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Don Cárlos por la gracia de Dios Rey 
de Castilla, de Leon, de Aragon, de las 
DosSicilias, de Jerusalen, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Ga
licia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, 
de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de 
J aen, de los Algarbes, Islas de Canarias, 
de las Indias Orientales y Occidentales, Is
las y Tierra-firme del mar Océano; Archi
duque de Austria, Duque de Borgoña, de 
Brabante y Milan; Conde de Abspurg, 
Flandes, Tirol y Barcelona; Señor de Viz
caya y de Molina &c. Por cuanto ha ma
nifestado la experiencia que en la observan
cia de las Ordenanzas militares, expedidas 
desde el año de mil setecientos veinte y 
ocho, se han ofrecido algunas dudas, que 
ó consultadas atrasaban mi servicio, ó mal 
interpretadas podrian (tal vez) perjudicar
le; y que en la falta de regla fija que no 
daban por muchos asuntos del interior go
bierno de los Cuerpos quedaba expuesto 



á deformidad y voluntaria variacion el mé
todo de buen régimen en ellos: por tanto 
he resuelto que anuladas en todas sus partes 
las referidas Ordenanzas militares. se obser
ven inviolablemente para la disciplina, sub
ordinacion y servicio de mis Ejércitos las 
que explican los tratados y títulos siguientes. 



TRATADO PRIMERO, 
QUE CONTIENE 

La fuerza, pie y lugar de los Regimientos de 
Infantería: eleccion de Granaderos: pie y 
formacion de los Cuerpos de Caballeria y 
Dragones: fondos de Recluta, remonta y ar
mamento: reglas para la administracion y 
ajuste de ellos: descuentos de Oficiales y 
Tropa en viages de mar por mesa y racion 
de Armada: funciones del Habilitado para 

el manejo de intereses. 

TITULO l. 

Fuerza, pie J lugar de los Regimientos 
, de In.fantería. 

A R TIC u L o l. 

~l pie de mi Infantería, compuesto hoy 
de Españoles, Irlandeses, Italianos, Wa
lones y Suizos, observará en su formacioJ} 
el método siguiente: 
: . 2 La Infantería Española tendrá el pri
mer lugar, continuando en la alternativa ~Oll 
~sta los Cuerpos Irlandeses segun su anti
güedad, la Italiana el segundo, la Walona 
,~ tercero y la Suiza el cuarto. 

TOMO l. A 
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.3 Cada Regimiento de Infantería se 
compondrá de dos ó tres Batallones J segun 
Yo determine que subsista ó se altere el pie 
que explican hQY mis reglamentos: cada 
Batallon de nueve Compañías, inclusa la de 
Granaderos: esta ha de constar de un Capi
tan,. un Teniente J un Subteniente, un Sar
gento de primera clase, otro de segunda, 
un Tambor, tres primeros Cabos, tres se
gundos y cincuenta y cuatro Granaderos. 

4 Cada Compañía de Fusileros ha de 
tener un Capitan, un Teniente, un Subte
niente, un Sargento de primera clase, dos 
de segunda, dos Tambores, cuatro prime
ros Cabos J cuatro segundos, y sesenta y 
cuatro Soldados siempre que no exceda su 
pie de ochenta plazas; pero en pasando de 
'este número se aumentará el de las de Ca
bos, Sargentos y Oficiales con proporcion 
respectiva á la correspondencia del actual pie 
en las mismas clases. 

S La Plana mayor del primer Batallan 
se ha de componer del Coronel (que no ha 
de tener Compañía), Sargento mayor, Ayu
:dante mayor, dos Subtenientes de Bandera, 
tln Capellan, un Cirujano, un Cabo v seis 
Gastadores, un maestro Armero, un Tam
bor mayor y dos Pífanos. 

6 El segundo Batnlton ha de tener el 
propio número de Compañías, compren
dida la de Granaderos, y en todo ha de 
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~er SU pie igual á la fuerza y cIase del pri .... 
mero: con la diferencia de que su Plana ma
yor ha de componerse del Teniente COfO .... 
nel sin Compañía, Ayudante mayor ,dos, 
Subtenientes de Bandera, un Capellan, un 
Cirujano, un Cabo y seis Gastadores,. un 
maestro Armero y dos Pífanos. ' 

7 Si hubiere tercero Batallan (en cu
yo caso será cuarto Gefe el Sargento ma-" 
yor, llamándose tercero el que fuese segun
do Teniente Coronel ó Comandante del 
BataIloll de aumento) se compondrá el pie 
y fuerza de este de la misma clase y nú
mero de plazas <¡ue el segundo; y cuando 
haya guerra se formarán de nuevo los tres 
Batallones de los Regimientos que estenso
bre este pie t entresacando Compañías ente
ras, ó parte de unas para el completo y 
mejor estado de otras, y eligiendo el Coro· .. 
nel los Oficiales para formarlos dos Bata,.. 
llones de campaña de la gente mas ágil, ro
busta y de experiencia, cuya igual provi
dencia practicarán en sus revistas los.Inspec
tares generales siempre que 10 consideren 
necesario. 
. 8 . Aunque los Gastaqores y Pífanos tie
nen formado su asiento en la Plana mayor, 
deberán agregarse estas nueve plazas de ca
da Batallon á su Compañía respectiva para 
todo lo correspondiente á su interior. gobier,. 
,no y alojamiento en su cuartel, y par.a. el 

Al 
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abóno de gratificac;ion de gente y dernas 
goces; pero tanto en guarnicion como en 
campaña estarán los Gastadores á la orden 
del Sargento mayor, y se les dará ~ntonces 
tienda separada con inmediacion á la de este 
tercer Gefe. 

9 El reemplazo de Gastadores se hará 
por eleccion del Coronel entre los Soldados 
de todo el Regimiento, atendiendo á que 
tengan las calidades de robustez , agilidad, 
buena talla, bien formados, y diestros en 
el manejo del hacha, con reflexion á que 
su objeto principal es el de desbastar bos
ques, habilitar caminos &c.; procurando los 
Coroneles que frecuenten el ejercido de su 
instituto, t)ien sea en las plazas ó en cuar
teles siempre que haya proporcion'; y cuan
do no la hubiere de ocuparlos en estas fae
nas, se emplearán en el servicio de ordenan
zas de los Gefes. 

10 Cada Batallon tendrá dos Banderas, 
cuyas corbatas han de ser encarnadas, y fas 
astas de la altura de ocho pies y seis pul
gadas, comprendido el regaton y mohar
ra de cada una: la primera Bandera será 
blanca con el escudo de mis armas Reales, 
y las otras tres de cada Regimiento blancas 
con la cruz de Borgoña; y en aquella y 
estas se pondrán á la extremidad de los cua
tro ángulos 6 esquina~ las armas de los rei
nos, 'Provincias ó pueblos de d-onde tomeg 
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la denominacion sus respectivos Cuerpos, y 
las divisas particulares que hubieren tenido 
y usado con mi Real aprobacion, debiendo 
ser la medida del tafetan de cada Bandera 4e 
siete cuartas en cuadro. 

lILas Compañías de cada Batallon 
conservarán fijo el lugar que tenga cada 
tina desde el dia de la publicacion de esta 
Ordenanza, cesando la práctica .de interpo
larlas por antigiiedad de Capitanes; de mo
do que siempre han de formar en el Bata
llon de derecha á izquierda con este orden: 
primera, segunda, tercera ~ cuarta, quinta, 
sexta, séptima y octava, aunque el Capitan 
no tenga por su escala el lugar que señala 
la Compañía que le toque por su ascenso; 
PQes aun cuando esten vacantes, ha de que
dar cada una en el orden mismo que tenia, 
y conservar siempre el nombre que en la for
macion le dé su número, arreglando á este 
concepto la explicacion de las consultas.' 

12 Las Compañías de Granaderos con
servarán, igualmente fijo su lugar en sus res
pectivos Batallone~, sin precision de que el 
mas antiguo Capitan haya de estar en el 
primero. 

I .3 Todos los Oficiales reformados y 
graduados que sin lugar en la clase de ejer
-.eicio hubiere en los Regimientos de Infan
tería se distribuirán por iguales partes. (con 
la proporcion que sea dable len la~ Co~pa-
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mas; pero los Coroneles y Tenientes Coro
'neles reformados y graduados han de agre
garse respectivamente á la Plana mayor del 
primero ó segundo Batallon segun correspon
da á su carácter; y si hubiere uno solo, bien 
5ea Coronel ó Teniente Coronel, estará en 
la del primero. 

14 En el caso de formarse· Cuerpo se
parado por· destacamento de Compañías de 
Granaderos ó sencillas, dispondrá el que le 
mande, con proporcion á su número, que 
figuren subdivididas la formacionde Bata
·l1on para adaptar' respectivamente el orden 
de fuegos y maniob,ras por las reglas que 
prescribe el ejercicio, dando á cada Com
pañía el número de primera', seguilda &c., 
que por la antigiiedad del Regimiento ·de 
que dependa le tocare, y el lugar que así le 
pertenezca. 

t 5' Si el número de Compañías destaca
das fuere menos de ocho, se subdividirá su 
frente por mitades ú otro quebrado, figu
rando siempre el número de Compañías com
pleto con la fuerza que corresponda á cada 
una para distribuir proporcionalmente la al
ternativa, d~ los fuegos, bajo cuyas reglas se 
procederaa la formacion de mas Batallones 
'si el mayor número de Compañías diere pro
porcion á figurarlos . 

. 16 En defecto de los Gefes de Estado 
mayor que lleve cualquiera destacamento 
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tomará su mando el Oficial mas graduado, y 
cuando no 10 hubiese, quien.por su antigile
dad le corresponda de los que en él esten 
empleados, poniéndose á la cabeza de la 
Tropa que lo forme; pero su Compañía no 
mudará el lugar que haya hasta entonces 
ocupado. 

TITULO n. 
Saca de Granaderos. 

ARTICULO r. 

Por las sencillas de su respectivo Batallon 
ha de ser mantenida cada Compañía de Gra
naderos; y el Capitan de esta empezará la 
e5cala para su eleccion por la Compañía mas 
moderna, debiendo escoger siempre (con 
excepcion de Cabos) los Soldados mas ex
perimentados, robustos, bizarros, bien for
mados, ágiles y de acreditado honrado pro
ceder j pero si esta última circunstancia no 
acompañase á la mejor talla, deberá siempre 
preferirse con menos estatura el Soldado de 
buenas costumbres, teniendo la competente 
y las demas calidades explicadas. 

:1 Cuando al Capitan de Granaderos fal
tare Tambor, será de su obligadon el reem
plazarlo; pero sin la facu.1tad de tomarlo de 
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las Compañías de Fusileros por la regla de 
saca de Granaderos; pues estas solo han de 
suplir la falta de él por de pronto en ausen
cias ó enfermedades. 

3 Para zelar que el Capitan de Grana
deros no tome Soldado sin estas calidades; ni 
los demas Capitanes rehusen dar el que con 
ellas escogiere, asistirá á este acto el Coronel 
ó Comandante del Regimiento y el Sargento 
mayor de él.' 

4 No podrá el Capitan de Granaderos 
(despues de hecha la eleccion) cambiar el 
Soldado que haya sacado para su Compañía 
con otro que sea de su gustO; y solo tendrá 
esta accion por el término de ocho dias en 
el caso de descubrírsele al elegido algun ac
cidente ocu,lto Ó defecto indecoroso, con jus
tificacion de ello, excepto el de embriaguez, 
porque este es notorio. 

5 Siempre que en la Compañía á que 
corresponda dar Granadero no haya Solda
do de las seáaladas calidades, se pasará ;{ sa
carlo de la inmediata, cuyo Cap ita n , por el 
accidente de darlo sin tocarle, tendrá el ar
bitrio de elegir su reemplazo entre los Solda
dos de la Compañía, que, perteneciélldoIe 
dar Granaderos, no le tuvo. 

6 Cuando en una funcion hubiere perdi
do algunos Soldados la Compañía de Grana
deros , se han de reemplazar luego los muer
tos, para que siempre se verifique su comple-
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to; y si hubiere heridos 6 enfermos, en el 
caso de ser destinada á alguna accion, se 
completará de Fusileros por destacamento, 
escogiendo los mas aptos de las Compañías, 
y se notará las que los dieren, para que (en 
caso de morir en la accion Soldado de los 
que así destacan) queden relevadas de dar 
Granadero hasta pasárseles el turno y núme
ro de 105 que hayan perdido. 

7 Si sucediere que en campaña ó guar
nicion faltaren Granaderos á alguna Com
pañía (no hal!~ndose en el mismo destino 
todas las sencillas de aquel Batallon para 
seguir por escala el orden de la saca) , supli
rán las que estúvieren con la de Granaderos; 
y el Sargento mayor ó Ayudante notará 
las Compañías que por estar destacadas no 
dieron Soldado en el caso de tocarles, á 
fin de que cuando se junten se iguale á las 
que con anticipacion sufrieron este perjuicio 
accidental. 

8 Los Soldados que por reemplazo de 
Granaderos enfermos pasaren providencial
mente á las Compañías de esta clase, debe
rán ser abonados para todos sus goces en las 
sencillas en que tuvieren sus asientos, y res
tituirse á servir en ellas cuando se verifique 
la reíncorporacion de los Granaderos cuyas 
plazas ocuparon, notándoles este servicio pa~ 
'ra recomendadon de su mérito. 
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TITULO IIl. 

Fuerza y pie de los Regimientos de Caba
llerí.'l J' Dragones. 

ARTICULO l. 

Cada Regimiento de Caballería ha de cons
tar de cuatro escuadrones, cada Escua
ciron de tres Compañías, y cada una de 
estas de un Capitan, un Teniente, un Al
ferez, dos Sargefl¡tos, cuatro Cabos, cua
tro Carabineros, veinte y nueve Soldados 
montados, y tres á pie con igual prest que 
los montados. 

2 Los dos primeros Escuadl'Ones los 
mandarán el Coronel y Teniente Coronel, 
y los otros dos sus respectivos Comandan
tes, que tendrán Compañía; y en cada Re
gimiento han de ser reputados los Coman
dantes de tercero y cuarto Escuadron co
rno Tenientes Coroneles efectivos para' man
dar á todo Teniente Coronel reformado y 
graduado y á todo Sargento mayor, con
siderándose terceros Gefes del Cuerpo en 
que sirvieren; y sin necesidad de nuevo des
pacho pasará el Comandante del cuarto 
Escuadron á serlo del tercero; pero ambos 
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Comandantes harán el servicio de Capitanes, 
á excepcion de aquellos casos en que ~ sepa
rados de sus Cuerpos, saliesen cada uno con 
·su Escuadron, pues como Gefes naturales de
berán mandar el todo y no la parte. 

o 3 La plana mayor se compondrá del 
Coronel, Teniente Coronel (con Compañía 
ambos Gefes), Sargento mayor, dos Ayu
dantes , cuatro Porta-Estandartes, Capellan, 
Cirujano, Mariscal mayor, Timbalero y 
doce Trompetas, al respecto de uno por ca
.da Compañía. 

00 4 En la formacion de Escuadrones se 
seguirá el orden regular de colocarse el pri
mero á la derecha, el tercero á la izquier
.da de este, y siguiéndole el cuarto, forma
rá el segundo Escuadron en el costado iz
quierdo. 

S Cada Regimiento de Dragones ha de 
componerse de cuatro Escuadrones, cada Es
-cuadron de tres Compañías, y cada una de 
estas de un Capitan, un Teniente, un Alfe
:rez , dos Sargentos, un Tambor, cuatro Ca
bos, cuatro Granaderos, veinte y nueve Sol
dados montados, y tres á pie con igual prest 
que los montados. 

6 Los dos primeros Escuadrones los 
mandarán el Coronel y Teniente Coronel, 
y el tercero y cuarto sus respectivos Co
mandantes, reputándose como por Caballe
da está explicado terceros Gefes para el 
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mando y consideracion de Tenientes Coro
neles efectivos; de modo que para sus pree
minencias y servicios ha de entenderse co
mun á los Comandantes de Dragones la de
claracion del artículo 2 de este título. 

7 En la formacion de Escuadrones se se
guirá el orden explicado por Caballería. 

8 La Plana mayor se compondrá del Co
ronel , Teniente Coronel (con Compañía 
ambos Gefes), Sargento mayor, dos Ayu
dantes, cuatro Porta-Guiones, un Capellan, 
un Cirujano, un Tambor mayor montado, 
cuatro Obues á caballo y un Mariscal tam
bien montado. 

9 Los Granaderos han de quedar incor
porados en las Compañías en' tiempo de paz 
como los Carabineros en las de Caballería, 
y separane en el de guerra; pero estarán 
siempre nombrados á eleccion del Coronel 
(con aprobacion de los Inspectores) un Ca
pitan, un Teniente, un Alferez y dos Sar
g( ntos, en quienes concurran las precisas ca
lidades que previene esta Ordenanza en el 
título de proposicion de empleos; en inteli
gencia de que en el tiempo de paz, en que 
110 estan unidos estos Oficiales y Sargentos, 
han de alternar con los demas en cuanto se 
ofrezca del servicio. 

10 Los Oficiales de Carahineros en Ca
ballería y de Granaderos en Dragones, en
trando en campaña tendrán de aumento 50 ... 



TRAT. l. TIT. lIr. 13 
bre su sueldo actual, el Ca"pitan cien real~s 
de vellon mensuales, el Teniente cincuenta, 
y el Alferez cuarenta, gozándole durante el 
tiempo de la guerra. 

TITULO IV. 

Método que ha de seguirse para el cobro, 
custodia J' distribucion de gratificacion 

de recluta J remonta. 

Considerando que en la responsion particu
lar de cada Capitan para el entretenimiento 
de la fuerza de su respectiva Compañía, 
mediante la gratificacion señalada de reclu
ta por el método seguido hasta ahora de 
formar á cada uno el ajuste del haber de 
esta especie que devenga, no se afianza con 
las ventajas que conviene á mi servicio la 
importancia comun del buen estado de los 
Cuerpos; he resuelto que de este cuidado 
sea solo responsable en el de su encargo el 
Coronel, y bajo su direccion el Sargen
to mayor, de la observancia de las reglas 
que se prescriben en este título, sin que Jos 
Capitanes puedan alegar derecho al residuo 
de la gratificadon que devenguen las plazas 
de sus Compañías , aunque esten comple- . 
tas, pues indistintamente ha de servir J como 
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fondo comon, el que devenguen todas para 
el igual entretenimiento de su fuerza en el 
modo que explican los artículos siguientes: 

ARTICULO l. 

Por cada plaza de las de Sargentos, Tam
bores, Cabos y Soldados que componen el 
completo del pie de cada Regimiento de In
fantería ha de abonarse de cuenta <de mi 
Real Hacienda la gratificacion de recluta que 
prescriban los reglamentos que sirven de go
bierno á mis tesorerías; cuyo haber ha de 
ajustarse por el total de plazas que, según 
extracto f tuviere efectivas y como presentes 
en revista cada Batallon. 
< 2 El caudal que este haber produzca ha 
de depositarse en cada mes (con la separa
cion que corresponda) en la caja de fon
dos de cada BataUon; y esta ha de tener 
tres cerraduras diferentes y tres llaves, de 
las cuales una de cada Batallon ha de te
ner el Coronel ó Comandante del Cuerpo, 
otra el Sargento mayor, y otra el C;¡pitan 
que en cada Batallon sea depositario; pero 
si el segundo estuviere separado dél primero, 
tendrá el Teniente Coronel, ó quien le man
de, la llave de su arca que correspondia al 
Coronel; el Ay~dante mayor la que al Sa;
gento mayor pertenecia, y la otra el Capl
tan depositario. 
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3 Con el producto de este fondo (de 

cuya administracion se tratará en el título 
sig;¡iente) ha de atenderse á reclutar y en
tretener la fuerza de cada Compañía; y el 
Coronel vigilará (como principal interesado 
en que todas se hallen en el buen estado 
que conviene) sobre la importancia de que 
la recluta se haga por la regla y método 
<lue explican los artículos sucesivos de este 
título. 

4 Con reJ1exion á aprovechar el tiempo 
oportuno para establecer las banderas de re
cluta en los parages que el Coronel crea con
veniente hacerla, remitirá este al Inspec
tor general una relacion en que especifique las 
Partidas que se han de emplear en este en
cargo, distinguiendo el número de Sargen
tos y Cabos de que se componga cada una, 
el parage en que han de establecerse, y el 
nombre y caracter del Oficial que ha de 
mandarla, cuya relacion la pasará el Inspec
tor general á mi Secretario del Despacho de 
la Guerra, y por este se expedirán los pa~ 
~portes, enviándolos al Inspector general, 
á fin que por su conducto ·105 reciban los 
Cuerpos, y usen de ellos para la práctica de 
la referida providencia. 

5 Despues que haya recibido el Coro
nel los pasaportes lo participará al Gober
nador ó Comandante de las armas en la 
plaza ó cuartel de su destino· por uno de 
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los Oficiales de orden J para que sepa el que 
lleva aquella Tropa, como dependiente de 
su mando, y el Gobernador al Capitan ge
neral para su noticia. 

6 Los Oficiales comisionados á recluta 
han de elegirse en junta de Capitanes de la 
cIase de Subalternos, y de aquellas buenas 
calidades que conducen al desempeño de este 
encargo. 

7 Con proporcion al tiempo y circuns
tancias que motiven la providencia, reglará 
el Coronel, con acuerdo del Teniente Coro~ 
nel é intervencion del Sargento mayor en 
junta de Capitanes, el caudal que á cada Ofi
dal ha de entregarse; y del que recibieren 
dejará cada uno en la caja á que corresponda 
(á nombre del Capitan depositario de ella) 
un resguardo que exprese la cantidad y el 
fin á que se destina. 

S A cada Oficial de Jos que se comisio
nen á recluta ha de asistÍrsele de cuenta 
del fondo con el equivalente de media pa
ga mensualmente sobre la que cobrare por 
su empleo, y á los Sargentos y Cabos con 
medio prest de surplus diario; á excepcion 
de aquellos Regimientos que prefieran la 
práctica de dar á sus Sargentos y Cabos 
tanto por recluta; en cuyo caso solo ha de 
abonárseles el surplus en los dias que mar
charen; y del gasto que de uno ú otro mo
do cause esta providencia, con los demas 
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extraordinarios que se ofrezcan, ha de ha
cerse una masa para liquidar despues el cos
te de cada Recluta. 

9 A los Oficiales comisionados á este en
cargo se les ha de dar firmada del Coronel 
la instruccion que corresponde á desempe
ñarle (sin alterar las Ordenanzas) por aque
llas reglas que en honor, conciencia y cré
dito de su conducta y zelo aseguren mas 
bien su acierto con utilidad del servicio; y 
por capítulos expresos se les advertirá que 
DO tomen la filiacion á ningun Recluta que 
en aquel acto reconozcan estar embriagado; 
y que al que sea inadmisible (contravinien
do á 10 prevenido en la instruccion que se 
le dió) se desechará, cargando á su sueldo 
el gasto que hubiere ocasionado en su en
ganchamientó, y socorros que haya perci
bido desde el parage en que se reclutó has
ta el destino del Regimiento, y los que pa
n su regreso necesite; y de esta misma ios
_cion quedará en la caja copia á la le
_. firmada del Oficial que ha de observar
lá'fJin hacerle des pues los cargos que cor
resJ\~ siJaltare á obedecerla. 
• JO: ;·T-odo. Oficial, Sargento ó Cabo que 
e$té comisionado á la recluta, no ha de ad
mitir,. Soldado de otro Cuerpo del Ejército 
p.b\t~a4a t conociéndolo por tal sin que le 
~ ;¡1~. Ucencia de .su gefe re5pecrh,o; 
.~~iti6UWisio~ á. ~ta: kYf réc\uta~en .. Solda~ 
. tPKO l. B 
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do alistado en otro Cuerpo, será reputada 
la inobservancia por delito de soborno, y 
quedará sujeto el individuo militar que le 
cometa á la pena que á este crímen corres
ponde, sin admitírsele disculpa; pero de los 
Cuerpos de Milicias será lícito el reclutar 
por el tiempo de siete años en la Infantería, 
y de ocho en la Caballería, que les valdrá 
por los diez que deben servir en las Milicias, 
sin que los Coroneles de ellas puedan ne~ar
les la licencia para servir en la Infantena Ó 

Caballería, y recíprocamente tampoco podrá 
el Coronel de Infantería ó Caballería dar li
cencia al Miliciano reclutado sin avisar al 
Inspector de Milicias .el motivo, para que le 
note en el libro ;de pase al servicio de Tro
pa veterana. 

1 [ La recluta ha de ser de gente vo
luntaria sin mediar violencia ni engaño pa
ra hacerla, no menor de diez y seis años en 
tiempo de paz, y diez yocho en el de guer
ra, ni mayor de cuarenta: su religion cató
lica, apostólica romana: su estatura que pase 
de cinco pies medido descalzo, con disposi
cion, robustez y agilidad para resistir la fati
ga del Ejército; sin imperfeccion notable en 
su persona, libre de accidentes habituales ú 
otros incurables, y sin vicio indecoroso ni 
extraccíon infame, como mulato, gitano, 
verdugo, carnicero de oficio &c., ó casti
gado con pena ó nota vil por la Justicia. 
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12 Para Clarinetes y Tambores podrán 

reclutarse muchachos que no bajen de la edad 
de diez años; pero en llegando á la de diez 
y seis, se les preguntará si quieren conti
nuar en el Real servicio: si respondieren que 
sí, se les tomará el juramento de fidelidad 
que explica el título VII del tercer tratado 
sobre revistas, y quedarán sujetos desde en
tonces á las penas graves de Ordenanza; y si 
dijeren que no es su ánimo continuar, se les 
dará su licencia. 

13 Por ningun caso ha de ofrecerse pa
ga mas crecida que la señalada en el Regla
mento, ni otra ventaja que dolosamente in
duzca á empeñar la voluntad de las Reclu
tas: ninguna ha de admitirse por tiempo li
mitado que baje ,de seis años en el de paz; 
y de cinco en el de guerra; pero los que en 
tiempo de paz se admi tan de menos edad 
que los diez y ocho años han de empeñar
$e por el de ocho; y de la contrata ó pac
to- que el paisano hiciere le dará el Oficial 
n:clutante· una certifica cían que le sirva de 
resguardo en esta forma: D. N., Teniente ó 
Subteniente dd Regimiento de Infantería 
de tal J cirtifico que N. , hijo de N. y de N .• 
. natural de tal pueblo, dependiente de tal 
~qrregimiento, se empeñó 1.ioluntariammte 
,~n tál parage, en el dia tal de tal mes y año 
.,ara lefl1Jir por t¿rmino de ocho años, seis. 
:"finc(,l, en el rRegimimto de Infantería dI 

B 1 
lO 
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tal, habiendo recibido de enganchamiento 
tantos reales de vellon, con conocimiento di! 
la pena señalada á la-Jesercion y sujecion 
que ofrece á las demas de las Ordenanzas 
militares. 

Aquí la fecha en letra, y no en guarismo. 
Lugar de la firma. 

14 Al Recluta que no quisiere tomar en
ganchamiento se le hará entender que será 
atendido con preferencia á los que le hayan 
recibido en igual antigiiedad, siempre que 
su buen modo de servir le haga digno de 
esta dístincion; y se expresará en la certifica
don que se le diere la circunstancia de que 
sin mediar interesempeñ6 su libertad. 

15 Luego que se presente en la ,Bande
ra el paisano reclutado, examinará su vo
luntad libre el Oficial, interrogándole si 
ha sido inducido con engaño ó forzado: 
qué enganchamiento le han ofrecido; y 
sucesivamente le hará todas las preguntas 
que conducen á que no se falte á circuns
tancia alguna de las que el artículo 11 de 
este título previene que tengan las Re
clutas. 

16 Asegurado el Oficial reclutante de 
que el Reclutado tiene todas las calidades 
que para legitimar su admision son necesa
rias, le instruirá de las penas de la deser
eíon; de todas las que en el título de ellas 
sean graves, y señaladamente de las que 
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pertenecen á la falta de subordinacion; y le 
dará en mano propia el dinero de engancha
miento y la certificacion de resguado que 
demuestra el formulario ya explicado; y en 
presencia del Reclutado, midiéndole y exa
minándole sus señales, extenderá su filiacion 
en estos términos, variando la explicacion 
segun corresponda por la difere.,cia de edad, 
señales y estatura. 

N. de tal, hijo de Pedro de tal, y de 
Marta de tal, natural de tal pueblo, de
pendiente de tal corregimiento, y avecin
dado en tal lugar, con tal oficio corres
l'0ndiellte tÍ ta[ corregimiento: su estatu
ra ta1ttos pies y tantas pulgadas: su edad 
diez y nueve años: su religion católica, 
apostólica romana. Sus seña7es estas: pe
lo negro, ojos pardos, color trigueño, ce
jas rubias, nariz aguileña, ulta cicatriz 
6 lunar en tal parte del rostro: sentó pla
za por ocho, seis 6 cinco años en tal pue
b/o, y en tal dia: recibió tantos reales de 
~nganchamiento , y se le leyeron las penas 
~ue prC'Oiene la Ordenanza, y lo firmó; 6 
por no saber firmar !tizo la señal de 
cruz, quedando advertido de que es la 
justificacion, y no le servirá disculpa al
guna, siendo testigos N. y N. Sargentos 
6 Cabos de la Partida • 

. 17 Cualesquiera Reclutas que se hicie
_ en mis Reinos fuera de las plazas de 
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guerra Ó en parage donde no haytt Comisa
rio de Guerra, se anotarán en los libros de 
Ayuntamiento, con su filiacion á la letra, 
y con intervenciort de las Justicias, por el 
Escribano de la ciudad, villa ó lugar en 
que se alistaren luego que sea requerido 
por el Oficial, Sargento ó Cabo que reclu
tare, á fin que desde aquel dia den la certi
ficacion para el abono de su plaza en la re
vista; y que en caso de desertar alguno de 
los anotados en los libros, se le prenda in
mediatamente si se retirase á aquel pueblo 
donde se conserva ·esta noticia. 

18 . A proporcion que las Reclutas se va
yan juntando en la Bandera las irán remi
tiendo al Cuerpo los Oficiales con sus res
pectivas filiaciones; y conforme lleguen al 
Regimiento las reconocerá y examinará el 
Coronel, asistido del Teniente Coronel y 
el Sargento mayor, quien tomará su ordel1, 
para que las que se consideren admisibles se 
repartan por sorteo, con distincion de ta
llas, entre las Compañías que esten con me
nos fuerza, ó entre las que les corresponda 
por su escala si fuere igual el bueno ó mal 
estado de las Compañías del Regimiento; 
pues esta consideracion ha de dejarse al ar
bitrio del Coronel ó Com~ndante, con re
flexion á la importancia de qlle sea distri
butiva la justicia, sin dar lugar á que una 
Compañía descaezca tanto, que sea dificil 



TRAT. l. TIT. IV. 23 
repararla por atender á otra que dé mas es
pera á entretenerla. 
• 1'9 Las Reclutas que se hicieren don
de resida el" Inspector general, ó en parage 
inmediato, deberán presentársele para su 
aprobacion. 

20 Conforme se repartan en las Com
pañías las Reclutas se recogerá de cada Ca
pitan, firmado de su mano é intervenido del 
Sargento mayor, el recibo de las que para 
la de su cargo se le hayan dado, cuyos do
cumentos han de depositarse en la caja del 
Batallon á que correspondan, especificán
dose en cada uno el nombre del Recluta, 
con su media filiacion y día de su aplica
cion á aquella Compañía. 

TITULO V. 

Regla con que al entretenimiento de la 
fuerza ha de atmderse , J método que para 
el ajuste de gratificacion de gente J fondos 

, . de caja ha de observarse. 

ARTICULO l. 

Sentado el concepto de que cada Capitan 
ha de ser un mero administrador de los in
:~eses de su Compañía, sin que los acci-
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dentes de su baja, fuerza, ni las deudas in
cobrables que dejan sus Soldados desmem
bren la paga que devengue, se hará cada 
cuatro meses en ·la revista de cuentas de ca
da Compañía el cotejo de débitos y alcan
ces de los Soldados de ella; y si restados 
unos de otros en total excediese al crédito 
la deuda suplirá la diferencia el fondo co
mun de gratificacion de recluta con cali
dad· de reintegro; pues como el fin de re
cibir aquel préstamo es para comprar las 
prendas que para el entretenimiento de la 
Compañía son precisas, ínterin que los deu
dores pagan con las masitas que sucesiva
mente devellgaren, reponiendo el caudal 
que de los que alcanzan está empleado , de
be entonces reintegrarse á la caja del su
ple mento provisional que de ella se hizo. 

2 El recibo de la cantidad que á ca-
da Capiran se libre en el caso que explica 
el artículo antecedente ha de darle al pie 
de la relacion de débitos y créditos de su 
Compañía, precediendo el t:Ónstame del 
Sargento mayor y dése del Coronel ó 
Comandante; y el Capitan depositario re
cogerá la referida relacion para resguardo 
suyo ínterin se reintegra el suplemento. 

:3 Toda deuda que haya dejado a su 
masita Soldado muerto. desertor. lice","ia
do ó destinado á Inválidos ha de cargarse 
al fondo comun; y para proceder al abono 
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á favor del Capitan, manifestará este (en el 
mismo dia que ocurriere la baja) la libreta 
del Soldado que la cause al Sargento ma
yor, quien, satisfecho de su cuenta la ru
bricará y pondrá su cónstamc en el reci
bo, que hará el Capitan, entregándoselo á 
uno de sus subalternos para que este. le 
lleve al Coronel ó Comandante, y exami
nando la formalidad prevenida ponga el 
déu, y se pague por la caja el importe 
de la deuda. 

4 Para que, por omision ó franco ma
nejo del Capitan en la obligacion de desem
peñar al Soldado adeudado en tiempo opor
tuno no cargue el fondo con el pago. de 
deudas que el prudente ~elo pudo mino
rar, vigilará el Sargento. mayor sobre que 
á los Soldados empeñados y próximos á 
salir del Regimiento con licencia ó Invá
lidos) se les vaya reteniendo lo que, sin 
perjuicio de su preciso sustento, baste á cu
brir toda la parte posible de su deuda en 
el tiempo que les falte; y siempre que 
por notorio liescuido del Capitan ú Oficial 
que manejare la Compa.ñía se justificare 
(en el tiempo de darse la baja) que fue cul
pa de su poca aplicadon el descubierto, 
mandará el Coronel que pague la parte que 
estime justa con descargo de la caja. , 

S El vestuario que las CQmpañías ha
yan de dar á sus. Reclutas, siempre que, ~ 
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ya de comprarse, lo costeará el fondo de 
gratificacion de gente; y tambien será car
go de él la conduccion del sobrante en log 
viages que hiciere el Regimiento, el gasto 
de luz y farol de la Retreta, y la gratifi
cacion que sobre su ordinario prest de Pí
fano ó Tambor se dé á los Clarinetes. 

6 Siempre que haya de sacarse dine
ro de la caja con destino á providencias 
de recluta, asistirán el Coronel y los Ofi
ciales encargados de las llaves; y el mas an
tiguo Capitan de cada Batallon, formali
zando con su asistencia la entrega del cau
dal librado á los Oficiales nombrados pa
ra la expresada comision, sirviendo sus re
cibos y la orden del Coronel, con inter
vencion del Mayor., de resguardo al de
positario, hasta que, formada y aprobada 
la cuenta de su distribucion, puedan reco
gerlos; pero para otros gastos menores bas
tará la concurrencia de Jos que tienen l:!s 
tres llaves, dejando en caja el abono cor
respondiente á favor de ella del caudal que 
se extrajere á continuacion de la orden 
por escrito, que ha de dar el Coronel ó 
Comandante, con expresion del fin á que 
se destina la cantidad que libra. 

7 En fin de cada año examinará el Co
ronel, con el Teniente Coronel, Sargento 
mayor y los dos Capitanes mas antiguos, 
las cuentas finalizadas de los gastos que en 
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todo él se hayan causado pertenecientes á 
la gratificlcion 'de recluta, y se con tará el 
caud31 que queda existente, para que sea 
universal el conocimiento de la entrada, sa
lida y residuo ,de aquel fondo, pues aun
que ningun Capitan podrá tener derecho al 
remanente del haber de gratificacion parti
cular, ni sufrir cargo á que no alcance la se
ñalada á su respectiva Compañía, es mi vo
luntad que del entretenimiento de todas, 
por cuenta del comun, sean los Capita
neS" mas antiguos testigos fidedignos que con
firmen á los dernas en el concepto que 
deben formar de la legalidad, pureza y ze~ 
10 del Coronel y demas Oficiales que admi
nistran aquel fondo. 

8 Cada tres meses revistad. el Coronel, 
llcompañado del Teniente Coronel y Sar
gento mayor, las Compañías del Regi
miento de su cargo para examinar su esta
do de fuerza y c~Hdad, y notará los hom
bres que hubiere de- desecho por cansa
dos ú otros defectos, dando noticia al Ins
pector general de los que fueren para la ex
pedicion de sus licencias ó solicitud de sus 
cédulas de premio segun el tiempo y ca
lidad de sus servicios, y cuidará de que se 
reemplace oportunamente la falta de aque
llas plazas con las diligencias ordinarias de 
recluta ó mas esfuerzo si la baja fuere 
grande. 
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9 En la Caballería y Dragones pasará 

igual revista el Coronel, asistido del Sar
gento mayor, ó el que hiciere sus funcio
nes ; y por 10 que mira al desecho de caba
llos, considerará y notará como inútiles to
dos los que no puedan alcanzar en buen es
tado al servicio de dos años, providencian
do prontamente su reemplazo; y si por a1-
gun accidente no pudieren juntarse las Com
pañías en el plazo de tres meses ,se ejecu
tará la re vista cuando pueda practicarse. 

ID De resulta de la revista que pase el 
Coronel, con asistencia del Teniente Coro
nel y Sargento Mayor en los tiempos pre
venidos, remitirá al Inspector general una 
notida de los Capitanes que mas se distin
gan en el cuidado, direccion, aseo, ins
truccion y disciplina de sus Compañías, y 
mortificará severamente al que halle omiso en 
tan importante obligacion. 

r 1 De las Reclutas que cada Compañía 
fuere recibiendo, y del caudal de gratifi
cacion que las de cada Batallan vayan de
vengando, ha de llevar el Sargento mayor 
una puntual cuenta; y cuando se corte en 
fin de año la de los Oficiales comisionados 
á recluta, pasará á los Capitanes deposi
tarios las cuentas de todos y cargos que no 
esten comprendidos en ellas, con un esta
do general, en que por sus nombres se ex
presen los Soldados reclutados, individuali 4 
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zando los que cada Compañía ha recibido, 
y la gratificacion que cada mes ha devenga
do el Regimiento, con separacion de Bata
llones. 

12 Juntas estas justificaciones y noticias, 
examinarán de acuerdo los Depositarios las 
cuentas de los Oficiales comisionados; y si 
el Sargento mayor y ellos· hallaren dignas 
de abono las partidas de sus datas, harán 
una masa del caudal gastado en todas las Ban
de ras , partiéndole en el número de Reclutas 
que se hayan distribuido para liquidar el coso 
te de cada una. 

1] El gasto que ocasione la baja de 
muerte ó desercion de algun Recluta antes 
de su incorporacion en el Regimiento, justi
ficado con legítimo instrumento, se embebe
rá en el gasto general que ocasionen todas las 
Reclutas como cargo comull del fondo de 
esta especie. 

14 Liquidado ya el coste que cada Re
cluta haya tenido, se formará por cada De
positario un estado comprensh'o de la cuenta 
de su respectivo Batallon en esta forma. 
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Primer Batallon del 
Regimiento de Infan
tería de 

AjUIII dI gratificacion 
di rleluta por todo tl 
a'-;o de 1767 en rl. fin. 

Haber existente en} 
caja procedente del ········48@ooo 
año de 1766." ••..••.••• 

Por el devengado en 
el presente desde pri
mero de Enero á fin 
de Diciembre, con las 
plazas que por menor ... •· ... 4 z@ooo 
manifiesta en cada mes 
el estado que ~compa-
ña arreglado á extrac-
tos de revista .......... . 

T ota!. ....... 90@ooo. 
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Distribucion. 

P~r ~ien Reclutas dis-l 
tnbUldas· en las Com-
pañías que explica la 
relacion que acompa-I 
ña, con especificacion 
de sus nombres firma- > 
da de los caPitanes] 
que las han recibido, 
cuyo coste sale á 17 S 
realés cada una ........ . 

Por veinte reen-l 
ganchamientos de 
igual número de Sol
dados , cuyos nom
bres se especifican, y > 
consta de los papelesj 

:~:~~~~ .. ~~ ... s.~: ... ~~.~ 
Por el surplus de} 

~1~~~:~~~ .... ~~ ..... ~~~~ 
Condnccion de 

vestuario sobrante en} 
la marcha desde tal á 
tal parte .................. . 

3@000. 

Soo. 

31 
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Gasto de farol de 
Retreta ... " ..•......... " .. 

!l. 2 \7¡) 5 oo. \ 9o\7¡)ooo. 

340. 220)840. -----
220)84°' 

Queda existente .......... 670)16Q. 

Formada asi la cuenta, y satisfecho el 
Coronel de que está arreglada á los requi
sitos que para legalizada se prescriben, la 
firmará el Depositario de cada batanon'; los 
dos Capitanes mas antiguos en calidad de 
interventores pondrán su firma mas abajo: 
el Sargento mayor á continuacion dirá: E s
üí justificada la entrada y salida con los 
documentos que he reconocido; y lo firma
rá: y el Coronel con su 1Jisto-but'no y fir
ma autorizará la cuenta, y la dirigirá al Ins
pector general, quedando todos en su parte 
respectiva responsables á las dudas ó car
gos que resulten .en la personal residencia del 
Inspector general en sus revistas, para cuyo 
caso se archivarán en caja Jos documentos 
y recados justificativos de la cuenta, dándo
le al Depositario cesante su finiquito, y for
mando al elegido para el año sucesivo el car
go que corresponda despues de formalizar 
con presencia de los tres Gefes la entrega de 
la caja. 
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15 En la Caballería y Dragones se re

glará la justificacion de la cuenta de remonta 
y recluta al método siguiente. 

16 El primer documento de la cuenta de 
Q1ja será el resúmen general de sus fondos 
que se forme por fin de cada año, con arre
glo al formulario que se señala número J, 

por el enal se reglarán las entradas de cada 
fondo en pliegos, separados que los distinga, 
en la forma que se manifiesta en los señala
dos con los números 1 y 3. 

17 Lasdemas entradas de cada uno se 
harán segun la carpeta número 4, que se re
petirá cada cuatro meses, y será segundo do
cumento que firmado justifique la cuenta. 

18 Cualquier¡¡ entrada extraordinaria, 
como es venta de caballos de deshecho &c., 
'se hará por relacion separada, y firmada del 
Oficial á cuyo cargo haya estado, y la vi
sará el Sargento mayor, ó el que haga sus 
, funciones. 

19 Las salidas de los fondos se expresa
rán á continuacion de las entradas confor
me van figuradas en 10$ citados documen ... 
tOS1Y3' 

lO En el caso de quedar empeñado algm 
fondo, será el primer renglon de salida la 
cantidad de su descubierto. 

11 Las demas salidas han de constar de 
los re¡ibos y documentos justificativos • 
.. 22 Ningun cargo ni pago será legítiitlo 

TOMO l. e 
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sin que preceda la aprobadon de los Capita
nes comisionados para las cuentas, los que 
habrán de ponerla al pie de ellas en estos téF
minos: Don N. J Don N., nombrados para 
el reconocimiento de cumtas en este año, 
hemos examinado la que. precede, J la ha
llamos justificada. Fecha y firma. 

23 El Capitan depositario de los cauda:
les de caja estará exceptuado de todo servi
cio fuera del Cuerpo en tiempo de paz, res
pecto á que no puede separarse por njngun 
motivo del cuartel en que esté la Plana ma
yo. r, y debe guardar la llave que le pertene
ce, como el Coronel, Sargento mayor ó Ayu
dante las suyas; de modo que solo con con
c9rreñcia de los tres se verifique. entrada ó sa
l1da de caudales ó documentos. 

24 Para que no se encuentre variacion 
en los gastos que corresponden á cada fon
. do, se señalan á continuacion los que son 
conformes á sus obligaciones, cuya regla no 
se alterará ~ menos que el empeño de uno ó 
demasiado caudal de otro obliguen á repre
sentarlo á la Inspeccion, para que Con co
nocimiento se tome la determinacion mas con
veniente. 

25 Las salidas del f{)ndo de gratificacion 
de caballos deben ser el importe de remon
tas y reclutas, ropa que se da á estos pa
ra empezar á servir, y las prendas de ves
tuario que se. hacen en el intermedio de 
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un vestuario á otro, el surplus de curas de 
caballos que exceda de los siete reales hasta 
que debe responder el Soldado, y su cura
cion cuarid"o no haya oportunidad de condu-
cirlos ,á los hospitales. .' 

26 Del foqdo de armas y sillas solo será 
s~lida legítima ia que ~. ,emplee }?!lra" todo 
armamento y: :.montura, á excepcion de las 
hotas que corresponden á vestuario, y las 
composiciones generales y particulares de 
estas." ..' -- , 

27 Lamediapaga que se concede de gra
tificacion á los Oficiales comisionados en re
cluta, remobtá, fábricas de armas, sillas ó 
vestuario, y el medio prest de Soldados; "<;:;a
rabineros, Cabos ó Sargentos, se carg~rá $Ó,'-

bre el fondo· que ocasione el gasto. . 

. i· 
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I Núm. d 
. (Resúm'-e-n-de-Ia cuen-ta-d';"e-c-a-ja-d-e-l'":R::-e--' 

gimiento de Caballería deN., de que es 
Coronel Don N., ajustada por fin de Di-
ciembre del año de ............ ~ ... ~ .............. . 

, . Reales de vellon. •• 

, 'lB~,a-l Dist"i-} Ak~D' f De. !\ Liq Di. 
Fondos. dás. buci~ zan. btn. do al. 

. .' nes. I:ance. 

Gratifi~.:· -

~ ..... l ....... ' ..... : ... , . 
caeion 

, .. 

de caba-' ': . 

Hos ........ . .... ........ 
Idem d. 
armas .... ....... . ...... . ........ ..... . ....... 
Idem si 
hubiere .... :::1 otro ........ . ...... . ...... ..•...... , .... 

I 

L J 
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Importa el alcance líquido de los Condos 

de caja por 6n de Diciembre próximo pasa .. 
do .••. @ •••• reales de vellon, que existen en ta .. 
les y tales efectos. 

Firmas del Sargento mayor y ,Capital! 
depositario. . 

El Coronel, Teniente Corlmel y Capita
nes que abajo jif'mamos, con ;ntef'1Jenc;on 
del Sargento mayor, hemos examinado las 
cuentas de caja corrlspondientu al añd 
pasado de .... ; y constando las p"f'tidas de 
entradas y d!str~buciones por los documm
tos que las JustifiClm, qtudan aprobadas; 
consistiendo el caudal existente .en.~ ... @ ••••• 

reates de vellon en la forma' qtuexprutC 
el antecedente resúmen. 

Firmas del cOronel, TeQiente Coronel 
y Capitanes. 
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Núm. 2. 

Regimiento de Caballería de N. 

Fondo de gratificacion de caballos, entradas 
en el año de •.••• 

Reales de vellon. 

Por el resúmen que se 
hizo á fin del año pasado . 
de .... alcanza este fondo ............... @ooo. 

Por lo que corresponde 
de griltificacion 'en los 'cua-' 
tro primeros meses del 
año, como tonsladel e~ 
tado núm. I .............. : ••• ~ •• ,.·~ ..... ~ ••• ®ooo. 

Por el está.do: núm. 2' , 

que pertenece en los cua-
tro segundos ............................... @ooo. 

Por el del núm. 3 le 
corresponden en los cua-
tro últimos ...........•..................... @ooo .. 

Se introducen en este 
fondo .... @ .... reales de ve
lIon por el valor de talltos 
caballos de desecho vendi-
dos en este año ........................... @ooo. 

Mas si hubiere algun 
otro abono ............................ : •... @ooo. 

Hasta fin de ................. @ooo. 
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Salidas del fondo de grati,ficacion de caba-
llos año de •••.•••• 

Reales de vellon. 

Por 10 pagado á las Com
FaMas de 165 gastos ocasio
nadosen lc;>s cuatr~o prime-
ros meses der mismo año .............. 0ooo. 

Mas por' lo' que' se pa..- . 
gó en los cuatro meses se- . 
gundos ...•.........•......•..•••........••••.• 0000. 

Mas por Jo pagado en 
los cuatro meses últimos, 
como constá de las justifi-
caciones ........•••••.....••..•.....•••...... 0úoo. 

Mas por el costo de tan·. '. 
tos Reclutas hechas en e5- .t, 

te año ........ : •.......••...... .• ', ... ~ ...•.... abooo. 
Mas por tantos caba

llos comprad'os para las 
Compañías " ..........•..•. l •••• " ., ••• •••• ~ooo. L ": 

Hasta fin de ................. 0000 • .... f.! 

'. 
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. ~úm. 3. 

Regimiento de Caballería de N. 

Fondo deármas y sillas enu¡¡da¿ e-n-g-e-n-er-a-J, 
año de &c. . 

Re.tés de vellon. 

Por el reslSmen 'que se' .' 
hizo á fin del año pasado . 
de .... alcanza este fODdo .............. :0ooo. 

Por lo que les torres~ 
ponde de gratificacion en 
los éuatro .~primerosmeses ' 
de este:' áño~ ••• ; •• ;~:~ ................. ; .•. @ooo. 

Por io perteneciente' 1'-';'" .', 
los cuatro s.egundos ... : .• ; ...... :;/.~:: .. ~ooo. 

Por lo que le correspon-' , 
de en los cuatro últimos •. ; .......... @ooo. 

Se introducen en este 
fondo 'tantos reales que han 
produ~ido las .armas y si
llas de desecho que se ven
dieron, como consta de la 
cuenta ......................................... 0000. 

Total hasta fin de ......... @ooo. 
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. Salidas del fondo de armas y sillas ..... 

; _Que se pagó al :r enien": 
té. Don N. i'?r dIferentes 
espadu, carabinas ó sillas 

Reales de vd Ion. 

c.lDe se han hec~o ................•.•• ~ ••••. ~ooo .. 
Por recomposiciones de 

armas y sillas que se hi- . 
cieron en los. cuatro pri
meros meses de este año 

. se pagó como consta .••.•• · .............. 0ooo. 
, Mas se pagó' en los cua-

tro se8.undos ....................... ~.~~ •••. 0ooo. " .. 
Mas e" 10.5 c~atro últi'7 ; . 

~OSf' ••• ••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •• ~ ••• 0~oo. 

Hasta tin de ................. @ooo. 
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Regimiento de C~baller.í4 dc-: ...... .llÚm.~4 
cuátro meses primeros del año de .... 

Estado' que, manifiesta las gratificaciones 
de caballos, de armas y silla$ 'lue han _ cor
respondido á este R~gimiento -1', del que es 
Coronel D. N. t en los cuatro primeros m~ses 
de este año, se~un las revistas pasadas, cuyo 
importe ha percibido én Tesorería el Habili
tado Don N. é introducido en caja. 
r'--------------------------------, 

\ 

Plazas de I De é:aba~ I De armas 
Compañías. gn~ic;a." 11.05.' ",., sillas. 

, clon. ' , ' , 
----.-.;..' :.,. . ..:;.' .. '; '~' t ' 
Coronel.......... ..ooo .• ~ .. 000... ..000 .•. 

T eniertte C(;-
~ > • - - • ") :;." ........... ........... . ........ . ronel. .......... . 

N ................. . ........... ............. . ......... . 

Los ... @ •••• reales de vello n son producidos 
de las .... @ .... plazas de gratificadon, y los 
.... @ ..... reales 10 que se ha percibido para el 
entretenimiento de armas y sillas, cuyas 
cantidades introduce en caja el Habilitado 
Don N. Fecha ........................................... . 

Firm.a del Capitan Id. del Habi-
cajero. litado. 

Id. del Sargento mayor. 



TITULO, VI.-

BntregtJ de Compañ{as vacantu al comun, 
y del comun á los provistos. 

ARTICULO l. 

El Capitan que por ascenso, retiro ú otro 
motivo se separare de su Compañía deján
dola vacante, formará una relacion com
prensiva por pie de lista de todas las plazas 
d!, prest que compongan entonces la fuerza 
de que conste con expresion de sus nom-· 
bres y de sus créditos, y débitos en el ajus
te de sus cuentas de masitas, y la entre
gará al Sargento mayor, quien deberá con
frontarla con la particular que cada uno 
tenga en su libreta; y asegurado de que 
todos se hallen satisfechos, liquidará la cuen
ta de prest con el Capitan que sale, proce
diendo al cargo ó abono de lo que deba ó 
alcaoce para seguir la suya á los Soldados de 
la misma Compañía en el interior gobierno 
de ella. . ¡ 

2 Con In misma especificacion de nom- . 
bres y . apellidos de todas-olas plazas debe 
formarse otra relacion comprensiva de- .las 
prendas de vestuario, armamento y men'a
S's que tie~ cada unaf ~Il distincion-de los 
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que por repuesto ó depósito de plazas qlle 
faltan esten sin USo entonces, de modo que 
asi como cada Soldado ha Qe, ser responsable 
de la prenda de vestuario ó armamento que 
venda, pierda ó voluntariamente inutilice á 
su respectivo Capitan, lo ha de ser este al 
comnn en la entrega de su Compañía, como 
administra'dor y gobernador- de los intereses 
y efectos pertenecientes á la asistencitl, ser
vicio y pofida de ella. 

3 Evacuada .asi la entrega de la Compa
ñía vacante al Sargento mayor, precediendo 
su revista con prolijo examen, de. la gente, 
vestuario y armamento. asistidoc del Capitan 
dePQsitario de aquel Batallon, y del Capitan 
qll~ en éL fuere muantiguo, :se .encargará. 
provisionalmente su manejo ,á: un: Oficial su b
alterno de la misma Compañía ínterin que 
se provee, en cuyo caso se .hará la entrega 
de ella al nuevo Capitan con las relaciones 
que correspondan al e~tado en que 'se hallare 
entonces,precediendo las formalidades ex .. 
plicadas. ' 

4 Si la vacante procediere de muerte, se 
adaptarán las reglas prevenidas, con inter
vencion de los albaceas, al método que exige 
la diferencia del motivo que causa la entre
ga de la Compañía, que el comun debe re
cibir á nombre del apoderado ó herederos 
del difunto. 

·5 Cuando en ·la Caballería y Dragones 
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'acarse alguna Compañía, será responsable 
el Capitan que saliere ó muriere del haber 
de masitas y 'prest, para lo que formará una 
relacion individual de los créditos y débitos 
de Sargentos, T rom peta ó Tambor, Cabos 
y Soldados de la Compañía, en que se ex
prese lo que alcance ó deba cada uno; y 
examinándola el Sargento mayor despues de 
haber preguntádoles si estan satisfechos de 
su cuenta, pondrá al pie su visto-bueno, ·á 
la jzquierda de la firma del Capitan; y lo 
que resultare de la dedu~cion de débitos r 
créditos á favor ó en contra de la Compañia 
se entregará al ,sucesor, quedándose con este, 
instrumento para arreglar ( segun él) en las 
cuentas sucesivas de ajuste de prest los aho
nos y cargos que en la' expresada relacions/: 
expliquen, y en todo lo demas se observa
ránlas reglas prevenidas para la Infantería, 
con aumento del eXamen de caballos , efec
tos de montura y equipage, y todos los de
mas menages en que por su distinto instituto 
se diferencian estos Cuerpos. . 
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TITULO VII. 

Fondo de armamento. 

ARTICULO l • 

. A cada Regimiento de Infantería sobre el 
actual pie de mil trescientas setenta y sie
te plazas (de las ·que rebajadas noventa y 
una, que son Tambor mayor, treinta y cua~ 
tro Tambores, cincuenta y dos Sargentos y 
'Cuatro Pífanos que no tienen fusil ni bayo
neta, quedén mil doscientas· ochenta y seis 
plazas de Soldados armados l se abonarán 
mensualmente mil doscientos Cinco reales, 
veinte y un maravedis de vellon, y un cuar
to de otro, considerando cada fusil y bayo
neta por el valor de noventa reales de vellon, 
y calculando su duracion por el término· de 
ocho años, y por hls trescientas y una espa
da respectivas á las trescientas y una plazas 
que componen los ciento y veinte Granade-

. ros, dos Cabos, doce gastadores, y ciento 
veinte y ocho Cabos de Fusileros, á razon 
de ocho por Compañía, el Tambor mayor, 
treinta y cuatro Tambores y cuatro Pífanos, 
se acreditarán ciento treinta y tres reales 
de ve1loo y seis maravedis, y. euat'Co nove-
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nos de otro de vellon, regulando el precio 
de treinta y dos reales por cada espada y su 
duracion al plazo de seis años, por cuya re
gia corresponderá á cada Regimiento de In
fantería sobre el pie expresado mil trescien
tos treinta y nueve reales, trece maravedis 
de vello n , y seis novenos de otro en cada 
mes por su gratificacion de armamento de 
fuego y blanco. 

2 Las armas viejas con que se halle el 
.Cuerpo que las reciba nuevas de mis Reales 
almacenes ha de entregarlas en ellos sin ar
bitrio dc venderlas; pero con refiexion á que 

--el fondo de armamento· se aumente, y que 
de él se suplan las recomposiciones y rep.-
.ros que causa Sil entretenimiento, es mi vo
luntad que de cuenta de ·mi Real Hacien
da se le abone á cada Regimiento en es
pecie de armas nuevas la cuarta parte del 
número de las vieja1l que entregue en cual
quier mal estado, y el resto del armamento 
que reciba le satisfará al precio señalado. 

3 Para precaverse el Cuerpo de cual
quiera cargo que por falta de formalidad pll'" 
diera resultarle , y tener en el libro de regis
tro de armamentos Ulla puntual noticia que 
conduzca á justificar el paradero de este fon
do, deberá pedir el Sargento mayor al Gllar
daalmacen de Arrillería una certificacion 
(que estará obligado á darle), en que se ex
prese habél:sele entregado tantas armas l1uc-
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vas con sus respectivas bayoneta'l ~ tal Re~
miento, las tantas por equivalente abOno 
de tantas viejas que consignó, y las tantas 
Iestantes para descontar al precio establecido. 

4 El Tesorero de la Provil1cia, gespues 
de hecho el descuento, ó percibido el impor
te de las afmas nuevas, pondrá al pie de la 
cer~ificacion: Recibf ó quedan ducontados. 
los talltr)S re.1lts que importa el 1Ialo1' d~ 
l,!s armas nuevas que exprua la artifica
Clon ¡rece dente ; y este instrumento, inter
venido por el Contador , se archivará en la 
-caja der Cuerpo para formalizar la salida 
-de.l caudal gastado con. justificacion de su le-, . d . 
&J.,tlmO .. estlO~ . _ . .. , 

f' El, g~sto :.q.e; ,.traspo~te,~de ,_ armas que 
sobraren por :noestar cowpletas las Compa
ñías se costeará de cuenta del fondo de ar
mamento; pero la conduccion de las puevas 
que de mis Reales almacenes se libren será 
de cuenta de mi Real Hacienda hasta el des
tino en que sirva el Cuerpo que las tome. 

6 Siempre que un Regimiento se halle 
en la urgencia de armarse por completo, da
rá cuenta el Coronel al Inspector general, 
á fin de que instruido por aquel conducto 
mi Secretario del Despacho de la Guerra, ex
tienda las órdenes para que se-libre el arma
mento por la regla ya explicada ; pero si so
lamente necesitare alguna parte de él, Y que 
le haya nuevo de mis Reales fábricas en los 
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.Imacenes de la misma provincia, acudirá el 
Coronel al General de eIJa, quien dará las 
órdenes correspondientes para' que del a/ma
cen de Artillería se entregue el número de 
armas que pidiere y se descuenten al precio 
reglado, dando cuenta al SecretarÍo del Des
pacho de la Guerra con expresion del moti
vo, número de armas libradas, y Regimien
to á que se han suministrado. 

7 Para el entretenimiento del armamen
to de que use cada Regimiento, se ha de for
mar por el Sargento mayor (con conocimien~ 
to del Capitan depositario) una contrata, 
que ha de firmar el maestro ·Armero de cada 
Batallon para las re composiciones que se ne
cesiten, con especificacion del precio de ca
da pieza, y calidad ·de.que ha de ser; de 
modo que no se altere el gasto de lo acorda
do en el ajuste, dando cuenta al Coronel, 
para que despues de aprobada se cierre la 
contrata y la rubrique. 

S Admitida esta por el, Sargento mayor 
con-aprobacioll del Coronel se archivará 
en . ,la caja, y del fondo de armamento se 
librará en cada mes el importe del gasto oca
sionado en él para las recomposiciones eje
cutadas. 

9c 
. ,Piua zetar que estas se practiquen con 

oporiuriidad y á toda ley, presentará cada 
,Capitan -deL primer Batallon al Sargento ma
-J,o/.';,.·y dél segundo al Tenient~ Cot9nel, las 

TOMO l. D 
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armas que anote con necesidad de recompo~ 
ner en su respectiva Compañía, manifestan
do por sí mismo el defecto que tuvieren, y 
llevará formada la papeleta que especifique 
la pieza maltratada de cada una; y al pie de 
este parte pondrá el Mayor ó Teniente Co
ronel: Recompóngase segun contrata, y su 
media firma. 

10 Con la papeleta formalizada así, lle
vará el Sargento ó Cabo las armas al maes
tro Armero de su respectivo Batallon , y de
jará en su poder la papeleta, para qut: por 
ella justifique al fiil del mes su crédito contra 
la caja, de la que se satisfará su importe, 
formando reladon d~ las papeletas recogidas~ 
al pie de ellas se extenderá el recibo, que ha 
de firmar el Armero: el Sargento mayor pon
drá con mi intervencion á continuadon de 
la firma del Armero; y visándolo el Coro
nel, se archivará en la caja con la cuenta 
respectÍ\'a al fondo de esta clase. 

11 Para distinguir las recomposiciones, 
á que po,r involuntarias está el fondo pensio
nado, y las que por descuido ó causa volun
taria del Soldado deben ser cargo suyo, exa
minará cada Oficial de su Compañía el moti
vo de que proceda la falra ó desmejora que 
notare; y cuando la recomposicion hqya de 
h~cene de cuenta del Soldado, se expre~ará 
esta drcumtanda en la papeleta que se pre:" 
sen te , para que al tiempo de formar la rela-



TRAT. l. TIT.VII. ; t 
tion mensual se excluya este gasto, satisfa
ciéndolo al Armero de cuenta de la Compa
ñía á que corresponda, y cargándolo al Sol
dado con retencion de la tercera parte del 
socorro hasta que se verifique haber paga
do: en inteligencia de que nunca ha de des
contarse al Soldado mas de ocho reales de 
vellon, aunque la recomposicion procedente 
de culpa suya exceda de este importe; pues 
siendo mayor, dée sufrir el restante cargo 
el fondo de armaS. 

1 2 Si el Coronel ú otro Gefe en su re
vista mensual reconociere ó averiguare que 
por conmiseraciori Ú otro motivo se pagó 
del fondo de armas alguna recomposicion 
que debiera ser cargo' del Soldado, reinte
grará al fondo de su importe ~ de'scol1tál1dolo 
al Oficial de la Compañía que hubiese dado 
la papeleta disimulando la verdad, y el Sol-
dado quedará libre del descuento; y si J por 
el· cOl'ltrario, por diligencia suya ó por queja 
del Soldado justificare que pagó con cargo 
indebido de su socorro recomposicion de ar
máque su descuido ni voluntariedad inuti
lizó, indemnizará al Soldado con descuento 
al Oficial que resultó culpado en la extension 
de. la papeleta respectiva. . 
... 1.3 A la gratificacion de armas no han da 
teDer derecho en particular los Capitanes, 
'fIles siempre .ha 4e consíderarsé este' caudal 
'~_n destino invariable de . su .objeto, dando 

D2 

, . 



fZ OltD'nN A NZAS. -

"i\. anticipado conocimiento de su existencia al 
\ Inspector general, sin mas responsabilidad 

que la de justificar legítimamente su inversion 
en los fines á que este fondo está dotado. 

14 Siempre que Yo tuviere por conve~ 
Diente aumentar ó disminuir el pie de los Re
gimientos de Infantería, se abonará la gratifi~ 
cacion de armamento con proporcion al au
mento ó diminuciou que se practique. 

TITULO VIII. 

Método con que ·ha de l'focederu al abona 
del haber ,lié prell1 pagas de la Tropa 

y Oficiales que se embarq~,en para 
América. 

ART ICU L o l. 

Para evitar en lo sucesivó las dudas, tantas 
veces suscitadas sobre el mal (undado dere
cho del importe del vino en la navegacion 
de la- Tropa que pasa á América, he resuel
to por punto general que á todo Sargento, Ca
bo, Soldado, Tambor y Pífano que se embar
que para Indias se le den porvia de gratifi
cacion noventa reales de vellon, sin que pue;. 
dan pretender otro abono por razon de vino 
á la .ida ni á la vuelta. 
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. z Desde el dia de su embarco hasta el 
de su desembarco en el puerto de su des
tino en América gozará cada plaza de las 
expresadas en el artículo precedente el ha
ber de España, y de él se descontarán dia
riamente por la taeion que se les suministra
rá á bordo, cuarenta maravedis á los Sargen
tos y Tambor mayor, treinta y dos á los 
Cabos, Tambores y Pífanos, y veinte y ocho 
á los Soldados. 

3 A todos los Oficiales, sus mugeres é 
hijos deberán dar la mesa los Comandantes 
de los navíos de guerra ó comisionados que 
en embarcaciones de trasporte lleven este en
cargo; y se descontará á todo Oficial, de 
cualquiera grado que sea, la mitad de su pa
ga, sin que eriesto se diferencie el casado 
que lleve muger é hijos. 

4 A los criados que por Ordenanza están 
permitidos á la Oficialidad se les asistirá con 
la r-acion de Armada. 

S Al tiempo del embarco se anticipa
rán por via de buena cuenta dos pagas del 
sueldo de Europa á los Oficiales, y las mis
mas de su correspondiente haber á la Tro
pa ; y respecto de que unos y otros deben' 
disfrutar el sueldo y prest de América des
de su desembarco, se les harán en aquellos' 
leinos sus ajustes para el descuento ó .abo-' 
no de lo que deban 6 alcancen segun et 
tiempo que hu~iese mediado' dena,egacl~o:,;: 
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considerándose equivalente á veinte reales de 
vellon, recibidos en España, el peso de que 
se les descuente en América. 

6 Al regreso de la Tropa á España les 
correrá el sueldo de América hasta su des
embarco en estos reinos, descontándose
les por el importe de la racion á bordo 
tres pesos al mes al Soldado, cuatro á Ca
bos, Tambores y Pífanos, cinco á los Sar
gentos y Tambores mayores , y el tercio 
de su paga al Oficial; y en cuanto exceda 
lo que hayan recibido en América de su le
gítimohaberhasta' el desembarco, ha de 
cargárseles el peso percibido en Indias por 
veinte reales de vellon en su descuento su
cesivo del haber de España; bien entendido 
que al regreso á Europa se practique el pa
gamento de lo que habian de recibir en la 
América despues de la salida del último 
puerto de aquellos dominios, embarcándose 
en cada buque lo que pertenezca á los que 
vengan en él. . .' . 

7 En los viages de mar que dentro de 
Europa hiciere la Tropa por Real orden 
mía, que fije su destino, se le descon tará el 
importe de la racion de Armada que á su 
bordo percibiere por est:l regla: cuarenta 
maravedís ditoldos al Sargento y Tambor ma
yor, treinta y dos á los Cabos , Tambores 
y Pífanos, y veinte y ocho á los Soldados; 
y por razon de mesa' á los Oficiales la mi-



TRAT. r. TIT. vIIr. H 
t.d de su paga, prorateada por dias en cada 
uno de los que empleen en su navegacion 
hasta el d~ desembarco en el puerto de su 
destino el'Hendiéndose que no ha de haber 
diferiencia t:n el cargo del casado al soltero, 
aunque aquel tenga familia, segun está ex
plicado en los artículos que tratan de viages 
para América. 

8 A las mugeres y hijos de la Tropa se 
abonará como á esta racion sin vino d¡!sd~ 
el dja que se embarcaren hasta el de su des
embarco en el puerto de su destino; sin que 
vor esta razon se haga á sus maridos ó pa
dres otros descuentos que los prevenidos en 
este título. 

TITULO IX. 

,.Del Oficial haN/ilado para el manejo 
de intereses. 

ARTICULO r. 

En cada Regimiento dc:be nombrarse pa
ra el manejo de intereses un Oficial con nom
bre de Habilitado, y su eleccion debe .. 
r~ hacerse en junta. que el Coronel ó Co
J,Jlandante del Cuerpo debe presidir, asis-

.:.4iendo c;l· .Teniente ·Coronel,. Sargento. ma" 
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. yor, todos los Capitanes, y do.s Oficiales 
subalternos que el Cuerpo de ellos ha de 
elegir, uno de la clase de Tenientes y de 
Subtenientes otro. 

2 Aunque algunos Capitanes esten au
sentes del Cuerpo cuando se trate de ele
gir Habilitado, deberá tomarse su voto por 
escrito como se hallen dentro de la misma 
provincia, y el Coronel ha de darle desde 
cualquiera parage en que se hallare dentro 
de mis reinos, para cuyo fin deberán so
licitarse por quien mandare el Regimiento 
los votos de los ausentes en tiempo oportuno 
con proporcion á la distancia. 

3 Para la nominacion ha de atenderse 
á que el·· sugeto en· quien recaiga sea Oficial 
subalterno, ,bien opinado, inteligente en 
cuentas, de bastante expedicion, y conoci
da legalidad en su manejo, zelando el Sar
gento mayor que la eleccion se arregle á 
estas calidades; con facultad de exponer á la 
junta (haciendo oficio de Fiscal en ella) lo 
que renga que decir sobre nulidad del ele
gido, con pnleba ó Caso señalado que lo 
verifique; y entonces el Coronel ó Presiden
te de la junta, segun el juicio que haga del 
informe del Mayor, representará 111 Inspec
tor, ó determinará que subsista la eleccion 
hecha por pluridad de votos: bien enten
dido que el del Presidente ha de valer por 
dos siempre que se hallen empatados. 
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4 Solemnizado el nombramiento, ha de 

extenderse el poder amplio .del Cuerpo ha
bilitando al electo para percibir de las te
sorerías generales y particulares de mi Real 
Erario cualesquiera cantidades que puedan 
corresponder á los individuos del Regimien
to comun ó divididos por ajuste ó buenas 
cuentas de cualquiera haber del Cuerpo, cu
yo poder ó habilitacíon han de firmar todos 
los vocales de la junta (aunque alguno haya 
sido de contrario parecer): el Sargento ma
yor ha de poner su intervencion, el Coro
nel el visto -bueno, y el Inspector general 
su aprobacion. 

5 Para gratificacion del Sargento mayor 
y el Habilitado ha de descontar siempre 
(sin diferencia de destinos en que se halle 
el Regimiento) el dos por ciento de las pa
gas de Oficiales, de los que percibirá el uno 
y medio el Habilitado, y el medio restan
te el Sargento mayor. 
··6 Si el Habilitado estuviere separado del 
Regimiento con dependencia ó encargo de 
c1!\, Y para la percepcion de caudales se ha
bilitare otro Oficial por providencia, debe
rá el propietario (cobrando por entero sus 
intereses) abonar de su cuenta al interino 
el importe de la mitad de ellos durante su 
comisiono 
, 7 Si por cobrarse en distinto parage del 
• ,que sirva el (;uerpo los caudales de Stl'. 



58 ·ORDENANZAS. 

haber fuere preciso reducirlos á otra especie' 
de ro.(II:\.~d'3. , '3.\!.m~'i'>\'1I))¿D e\ ~;a~'to ne su cam .. 
bio, se cargará el equivalente de la reduc
don correspondiente al importe de pagas á 
cada Oficial á proporcion de su sueldo; y 
105 dernas ramos de prest y gratificadones 
sufrirán su cargo respectivo. 

S A fin del año deberá cortar su cuenta 
el Habilitado, y formarse nueva junta para 
nombrar otro que en el año siguiente le su
ceda con este encargo; pues aunque el exac
to desempeño del cesante persuada á reele
girle, ha de mediar siempre un año de in
tervalo. 

9 Siempre que el Habilitado perciba 
caudales de la tesorería , bien sea por ajus
te final ó buenas cuentas, deberá notar el 
Tesorero en un cuaderno, que el Habili ta
do ha de tener para su regí SI ro, la ca nti
dad que se libra, y en qué especie, ruhri
cando esta noticia; y nunca será el Cuerpo 
responsable sino de lo que en el libro se ha
lle rubricado. 

JO A proporcion que reciba los cauda
Jes deberá darle su destino puntualmen
te, entregando á la caja lo que corre'pon
da á los ramos de sus f~ndos, distri~lI\'en
do en las Compañía~ 10 que fuere pre5t, re
partiendo entre los Oficiales lo que sea re5-
pectivo á sueldos, y depositando en ca ia 
lo sobrante con arreglo en todo .á io pre-
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.enido en: la reIacíon que diere el Coronel ó 
Comandante. 
-1:1 El Sargento mayor, dando cuenta al 
Coronei ,. .prevendrá en la orden la hora en 
que los Capitanes y Oficiales encargados del 
manejo de Compañías deben acudir perso
nalmente á recoger su contingente de prest, 
y advertirá á qué cantidad ha de reglarse la 
extension del recibo siempre que fuere á bue. 
na cuenta; y cada cuatro meses se forma
lizará la particular de cada Compañía, dan
do paradero á la hospitalidad y demas car
gos correspondientes á aquel tercio de año. 

12 Las pagas de Oficiales se ajustarán 
tambien cada cuatro meses, y se d'ará á cada 
Oficial su papeleta firmada del Habilitado, 
y visada del Mayor, cuya formalidad se 
practicará tambien para los ajustamientos de 
prest con los C~pitanes Ó Comandantes de 
Compañías; y la mi~ma cuenta que para su 
satisfaccion firma el Oficial habilitado al in
teresado, deberá extenderse en el libro maes
tro que el Habilitado ha de tener con el re
cibo al pie, que el interesado ha de firmar 
iatisfecho de su legalidad y claro ajuste. 

13 Cuando los Capitanes hayan de acu
dir a ajustar el prest de sus Compañías con 
el Habilitado, tendrá este prontos sobre su 
mesa los extractos de revista correspondientes 
:í aquel tercio para que los vea el que quisiere 
sátisfacerse de su cq.ent¡l. 
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14. Si no obstante las precauciones prc';'

venidas quebrare el Habilitado, sufrirá la pe- ~ 
na de seis años de presidio en Africa, priva
do de su empleo; y cumplido este término 
se le considerará excluido absolutamente del 
servicio; y desde luego se le confiscarán to
dos los bienes raices y castrenses; y no al
canzando unos y otros á subsanar la quiebra, 
se satisfará el resto que no cubra de este mo
do: la tercera parte el Coronel, Teniente Co
ronel y Sargento mayor á proporcion de suel
dos, y los dos tercios restantes á correspon
dencia de los suyos los Capitanes y Oficia
les subalternos, comprendidos Ayudantes y 
Abanderados. 



TRATADO SEGUNDO, 

QUE CONTIENE 

Las obligaciones de cada clase desde el Sol
dado hasta el Coronel inclusive: Ordenes 
generales para Oficiales en guarnicion, cuar
tel, marchas y campaña: proposicion de 
empleos vacantes: formalidades para dar la 
posesion: modo de reglar las antigüedades: 
juntas de Capitanes: visita de hospital: guar
dia de prevencion: licencias temporales: or-

den y sucesion del mando de los 
Cuerpos. 

TITULO l. 

Del Su/dado. 

A RT le u L o l. 

El Recluta que llegare á una Compañía se 
le destinará á una Escuadra, de cuyo Cabo 
será enseñado á vestirse con propiedad y cui
dar sus armas, enterándosele de la subordi
nacion que desde el punto en que se alista en 
el servicio debe observar exactamente. 

2 En cualquiera tiempo en que.·~ le 
li.ente 'su plaza recibid. la casaca" chupa, 
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calzones y gorra en el estado y uso que es
tuviere el vestuario de la Compañía que le to
que, y se le dará el suyo con el completo de 
botones, sin rotura ni remiendos mal hechos 
en paño ó forro. 

3 Si entrase á servir antes de concluirse 
la cuarta parte del tiempo fijado para la du
racion del vestuario, recibirá sin cargo al
guno el completo de camisas, corbatines, 
medias, zapatos nuevos y gorro de cuartel. 
Cuando llegue el Recluta despues de feneci
do el término señalado al uso del vestuario, 
solo recibirá sin ca,rgo una camisa ,y un cor
batin con medias y zapatos nuevos; y es
tas mismas prendas han de dársele en cual
quierattempo que llegue· á la Compañía des
pues de distribuido el medio vestuario; y 
solo en el caso de faltar dos meses ó menos 
para la entrega del nuevo vestuario entero ó 
medio, se le anticipará por cuenta de él una 
camisa, un corbatín, un par de medias y 
otro de zapatos. . 

4 A ningun Recluta se permitirá entrar 
de guardia hasta que sepa de memoria todas 
las obligaciones de una centinela, llevar bien 
su arma, marchar con soltura y aire, y ha
cer fuego con prontitud y orden. 

5 Desde que se le sienta su plaza ha de 
enterársele de que el ",alor, prontitud en la 
obediencia, y grande exactitud en el servi
cio son objetos á que nunca ha de faltar, y 
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Il: verdadero espíritu de la profesion . 
. ,6 Obedecerá y respetará á todo Oficialy 
~a1'gento del Ejército, á los Cabos prime
toS y segundos de su propio Regimiento, y 
á cu,dquiera de otro que le estuviere mandan~ 
do ,sea en guardia, destacamento ú otra fun
cion del servicio. 

7 Para que nunca alegue ignorancia que 
le exima de la pena correspondiente á la 
io.obediencia que corneta, debe saber con 
precision el nombre de los Cabos, Sargen
tos y Oficiales de su Compañía, el de los 
Ayudantes, Sargento mayor, Teniente Co
.,onel y Coronel, y estar bien enterado de 
las leyes penales, que se le leerán una \fez al 
mes antes de la revista de Comisario en el: 
plismo dia de ella á presencia del que man
dare la Compañía. 

S A todo Oficial general que halle sobre 
su marcha (no estando de faccion) debe 
pararse y cuadrarse para saludarle al pasar, 
inclinando la cabeza, y haciendo la cortesía 
con la mano derecha llevándola al escudo 
de la gorra, y al enderezar la cabeza de
jará caer con aire la mano sobre los plie
gues de la casaca; y á los Oficiales de cual
quiera Cuerpo, Sargentos de su Regimien
to y Cabos de su Compañía se parará y ha
rá la.clemostr:1cion de llevar la mano dere
~a al escudo de la gorra sin indinar el cuer
~JÜ ~a cabeza. .. . .... .. -
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9 A las J asticias por su respeto y á llÍg 
demas personas visibles saludará sobre su 
marcha, sin inclinar la cabeza ni pararse, 
llevando la mano derecha al escudo de la 
gorra. 

10 EL Soldado de Infantería gozarácua
renta reales de vellon al mes, de los que de
ducido el descuento de Inválidos le queda
rán treinta y nueve reales y dos maravedis, 
cuyo prest se distribuirá en la forma siguien
te: tendrá nueve cuartos diarios de socorro, 
y de ellos dejará siete para su sustento, que 
será en dos ranchos, el uno entre nueve r 
diez de la mañana, y el otro despues de la 
lista de la tarde, debiéndose enviar con anti
cipacion,lacenl1 á ,los 'empleados de guar
dia. En el primer rancho comerá la Tropa 
entrante de servicio antes de montarlo, r 
se reservará á la saliente la pordon de su co
mida. Para lavar la ropa, comprar tabaco, 
hilo y demas menudos gastos, servirán los 
otfOS dos cuartos que le tocan cada día. Los 
siete reales y diez maravedis restantes de su 
prest mensual se retendrán en poder del Ca
pitan para masita. 

11 Con ella se le ha de proveer al SoL
dado de medias, zapatos, camisas y demas 
prendas precisas para su entretenimiento: 
bien entendido que cuanto se, le compra
se en el mismo pueblo en que estuviere lo 
deberá ajustar precisamente el mismo inte-



TRAT. II. TIT. l. 65 
resado, y darse por satisfecho de su calidad 
y preciq ames de tomarlo, sin que se le 
pueda ,jamas obligar á que se provea de 
tienda ni prendería determinada; quedando 
al Capitan ú Oficial que mande la Compa
ñía. el solo arbitrio y cuidado de que sea la 
calidad buena y que no haya convenios frau~ 
dulentos. 

12 Siempre que para satisfacer algun 
empeño voluntario del Soldado se le arres
tase y pusiese á medio socorro por ser in
suficiente la masita para pagarle, no podrá 
exceder de dos meses el tiempo de su pri
sion ;.y si en ellos no hubiere satisfecho se le 
pondrá en libertad, y se le retendrán sola
mente los dos cuartos sobrantes de su rancho, 
para con ellos y su masita l1agar el resto de 
'u deuda. . 

13 Si el vestuario y masita del Soldado 
en tiempo de guerra no bastase para su pre~ 
dso entretenimiento, quiero que formalmen
te se verifique, y que con conocimiento de 
la imposibilidad se arregle la providencia 
oportuna de remedio, sin apelar á viciosos 
arbitrios que se han introducido, y es mi 
~nimo se corten como gravosos á mi Real 
Erario, y ofensivos al honor de los mismos 
Oficiales; y bajo este concepto mando que ~ 
.cada tres meses se ajuste la cuenta de los, 
Soldados, examinando y rubricando el Su .... , 
pnto mayor ladecad~ uno; cop conqc~ 

. TOMO l. :i 
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miento de su legalidad: se formará despues 
por Compañías una relacion que exprese los 
empeños de los Soldados de cada uno, la 
que certificará sobre su palabra de honor el 
Capitan; el Sargento mayor pondrá Su cóns
lame, y el Coronel su visto-bueno. Se in
cluirán todas las relaciones en un resúmen 
general, certificado del Sargento mayor y 
Coronel, con declaradon, bajo su palabra 
de honor, de ser legítimas las deudas que se 
expresan, y de haberse en todo observado 
la mayor economía: estos documentos los 
pasarán los Gefes de los Cuerpos á su res
peotivo Inspector en campaña, quien con 
su visto-bueno los entregará .al General del 
Ejército, y este los, dirigirá .nlSecretario del 
Despacho de la Gue:ra para. mi Real apro
badon , y que se expIda al Intendente la or
den para el pago. 

14 En el esmero del cuidado de la ro
pa consiste la ventaja de que el Soldado no 
se empeñe, como que grangee el aprecio de 
sus Gefes ; y para lograr uno y . otro se la
vará , peinará y vestirá con aseo diariamen
te, tendrá los zapatos, hebillas y.botones del 
vestido limpios, las medias tiradas, el cor
batin bien puesto, su casaca, chupa y calzon 
sin manchas, rotura ni mal remiendo, las cai
das dd pelo cortas, y con un solo bucle á 
eada lado, la gorra bien armada, y en todo 
¡U porte y aire marcial dará. á conocer su 
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buena instruccion y cuidado. 
67 

15 No ha de llevar en su vestuario pren
da alguna que no sea de uniforme: nunca se 
]e permitirá ir de capa ni con redecilla, fu
mar. por la calle ni fuera de los cuerpos <le 
guardia, sentarse en el suelo en calles ni pla
zas públicas t ni otra aecion alguna que pue
da causar desprecio á su porsona. 
. 16 Se presentará muy aseado en la re
vista que cada mañana le pasará el Cabo de 
su Escuadra: antes de salir del cuartel reco
nocerá su arma quitándole el polvo: á la lis
ta de la tarde asistirá con la misma puntua
lidad; y si sus Gefes hallasen por convenien
te el pasar otras listas, será igualmente exac-
to en su cump limiento. , 

17 Habrá siempre que se pueda en cada 
Compañía un Sa6tre encargado de las com
posturas que ocurran en los vestidos de sus 
individuos, dándose le una corta gratificacion 
por plaza, que satisfará de la masita, exi~ 
miéndole tambiende destacamentos, y solo 
será de su obligacion poner el hilo; ,pero el 
paño, botones Ó forro deberá entregársele 
por cuenta del Sordado. 

18 Aun cuando esté sin arma marchará 
con despejo, manteniendo derecho el cuer
po, la cabeza levantada t el pecho á fuera, 
los brazos caidos naturalmente, sin bracear 
~e ningun modo, la gorra bien, en~asqueta .. 
4:11\., y las rodillas tendidas ; porque e¡l ,"' 

'El 
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airoso y natural manejo debe la Tropa en to
das partes distinguirse, y acreditar la ins
truccion que se le ha dado. 

19 El que fuere Ranchero irá á comprar 
con su casacon de lienzo y gorro de cuarter 
lo que necesitare para su rancho á la hora 
señalada; y cuidará de tenerlo pronto á las 
prevenidas para las comidas. Será de su obli
gacion entregar con limpieza las ollas, tapa
deras ó vidriado en que coman, como apa
gar los fogoóes. 

20 En cada cuadra del cuartel habrá 
nombrado un Cuartelero; y si en una misma 
hubiere mas de una Compafiía, cada una 
tendrá el suyo: este barrerá la parte de la 
cuadra en que esté su Compañía: no dejará 
sacar arma alguna sin orden del Oficial, Sar
gento ó Cabo de la misma: embarazará que 
los Soldados se entretengan en juegos prohi
bid os: que ninguno tome ropa de mochila ó 
maleta que no sea propia, ni qU,e esta la sa
c¡ue del cuartel sin noticia del Sargento ó 
Cabo respectivo: cuidará de {lue las camas se 
levanten á la hora señalada; y que las lám
paras no se apaguen despues de encendida~ 
hasta amanecido. 

2 [ Se prohibe bajo de severo castigo 
al Soldado toda conversacion que manifieste 
tibieza ó desagrado en el servicio , ni senti
miento de la fatiga que exige su obligaciol1; 
teniendQltntendido que para merecer a~-
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censo son calidades indispensables el invaria
ble deseo de merecerlo, y un grande amOr 
al oficio. . 
. 22 Ningun Soldado podrá eXigir en el 
alojamiento que tuviere otra cosa que cama, 
luz, agua, vinagre, sal y asiento á la lum
bre; y al <tue maltratare á su ~atron se cas
tigará á proporcion del exceso. 

23 Desde que al Soldado se le entregue 
50 menage, municiones y arma en el mejor 
estado observará perfectamente el modo de 
cuidarlo todo con aseo y uso pronto de ser
vicio; debiendo conocer las faltas de su fusil, 
el nombre de cada pieza, el modo de armar 
y desarmar la llave ~ y poner bien la piedra. 
considerando las ve!uajas que le resultan de 
tener su arma bien cuidada. . 

24 Conservando en buen estado su arma 
para el total servicio de ella, debe el Solda
do tener mucha confianza en su disciplina, y 
por ella seguridad de la victoria, persuadido 
de que la logrará infaliLlemente guardando 
su formadon J estando atento y obediente al 
mando, haciendo sus fuegos con prontitud y 
buena direedon, y embistiendo intr6pida
mente con la arma blanca al enemigo cuan
dosu Comandante se lo ordene. 

25 Estando sobre las armas no podrá el 
Soldado separarse con motivo algunq d.e '11 
. fila ó Compañía, sin licenci~ del q'.1~ le ~s~!" 
,'4iere mandando; guardara '.profun~:;$~ 
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cio; se mantendrá derecho, y no se rascan 
ni hará movimiento inútil con pie ni mano: 
no saludará á persona alguna; pero cuando 
desfilare delante de algun gl:fe, al llegar á su 
inmediacion volverá un poco la cabeza pa
ra mirarle como distintivo de su respeto. 

26 Se prohibe á todo Soldado el dispa
rar su arma sin que lo disponga el que le 
mande, á excepcion de los casos que se pre
vendrán para la centinela. 

27 El que en los ejercicios echase al 
suelo sus cartuchos, 6 que procurase ocultar
los en alguna parte, será severamente cas
tigado. 

28 El Soldado para entrar de guardia 
reconocerá con anticipadon su arma y mu
·niciones, llevando diez cartuchos, viendo si 
la ~iedra que lleva puesta y la de reserva es
tan como deben; pues si en la revista que su 
Cabo respectivo ha de pasarle antes de ir á 
la parada notase alguna falta, será á propor
cion de ella mortificado el que la. tenga. 

29 Sin licencia del que mande la guar
dia, solicitada por el conducto de su Cabo, 
no podrá separarse de ella; y solo en caso 
urgente y á muy raro Soldado podrá conce
derse este permIso. 

30 Todo Soldado inmediatamente que 
oyere á su Oficial ó Cabo la voz de á las 
armas, deberá con prontitud y silencio acu
dir á ellas y formarse, descansando sobre la 
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suya en su puesto para ejecutar cuanto dis
ponga su Gefe. 

3 I El Soldado que se enviáre de una 
guardia á llevar algun parte por escrito ó 
verbal, marChará con su fusil al hombro 
hasta llegar á la persona á quien fuere diri
gido, á un paso de ella presentará el arma, 
si fuere de grado, á quien la presentaría en 
centinela, y le dará el parte que lleva, sea 
verbal ó por escrito; y despues de recibir la 
orden que le diere, pondrá al hombro su 
fusil, dará media vuelta á la derecha, y 
volverá á su puesto, cuya formalidad prac
ticará en igual caso con cualquiera otra per
sona manteniendo siempre su arma al 
hombro. 

32 El que se embriagare estando de ser
vicio se remitid en derechura á su cuartel 
pidiendo el relevo con noticia de su falta, 
para que el Gefe de su Cuerpo le castigue 
con pena arbitraria; pero no deberá remo
vérsele de la guardia hasta que se halle en es
tado de egecutarlo por su pie • 
. 33 Debiendo regularse la tuerza de ca

da guardia al mímero de cuatro hombres 
por centinela de las que fuesen indispensa
bies, que corresponde á cuatro cuartos,. de 
los que el uno se emplea de centinela, de
berá haber otro vigilante, y dos de de~ 
canso: en inteligencia de que el vigilante JU) 

,?Odrá entrar, en .el cuerpo de guatdia, !,ino 
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en el caso de lluvia ó l1ieve~ segun Sr! fuer-' 
za, que graduará el Gefe que mandare el 
puesto. ' 

34 El que le toque entrar de centinela 
cuando fuere llamado por su Cabo seguirá 
Con el arma bien puesta al hombro, y en 
llegando á la que debe mudar la presentarán 
ambas. La saliente explicará á la entrante 
con mucha claridad las obligaciones particu
lares de su puesto: el Cabo las oirá con aten
cion; y satisfecho de que la consigna está 
bien dada, ó renovando 10 que hubiese omi
tido la centinela saliente, encargará á la en· 
trante la exacta observancia de lo que se le 
ha entregado " y que tenga presentes las 
obligaciones generales que se le han en
señado •. 

3) Toda Centinela hará respetar su per
sona; y si cualquiera quisiere atropellarle 
le prevendrá que se contenga: si 110 le obede
ciere, llamará á su Cabo para dar parte á 
su Comandante; peto si en desprecio de es
ta advertencia prosiguiese la persona aperci
bida á forzar la Centinela, ó atropellarla en 
cualquiera forma, usará de su arma. 

36 El que estuviere de Centinela no 
entregará su arma á persona alguna; y mien
tras se hallare en tal faedon no podrá el 
mismo Oficial de la guardia eastig3r1e, ni aun 
con palabras injuriosas reprehenderle. 

37 No permitirá que á la inmediacion de 
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su puesto haya ruido, se arme pendencia, 
ni haga porquería alguna. 

33 No tendrá mientras esté de centine
la conver~acion con persona alguna, ni aun 
con Soldado de su guardia, dedicando todo 
su cuidado á la vigilancia de su puesto: no 
podrá 'sentarse, dormir, comer, beber, fu
mar ni hacer otra cosa alguna que desdiga 
de la decencia con que dep,e estar, ni le dis
traiga de la atencion que exi$e una obliga
don tan ,importante; pero SI podrá pasear
se sin extenderse mas que á diez pasos de 
su lugar; con la precisa circunstancia de 
nunca perder de vista todos los objetos á que 
debe atender, ni abandonar su puesto, ba
j o la pena que le cOfrespo~e., ' 

39 Nunca dejará la arma de la, mano, 
manteniéndola al hombro ó descansando so
bre ella, de cuyas dos posiciones podrá usar, 
la primera para pasearse, y la segunda para 
mantenerse á pie firme J debiendo en cuanto 
pueda alejar de sí todo rropel de gente., 

40 El que estuviere de centinela á las 
armas cuidará con vigilancia de que nadie 
las reconozca ni quite alguna de su puestQ: 
estará atento á las conversaciones de los Sol
dados para avisar de cualquiera especie que 
merezca la noticia del Gefe de la guardia, 
y procurará ql:e la gente que pasare lo haga. 
en cuanto sea posible sin arrimarsetant~ ,á; 
~ .arlllas que las toque. ,), .. ~ 
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41 Toda Centinela por cuya inmedia-
cion pasare algun Oficial deberá pararse, 
poner bien su arma al hombro, mirar á la 
campaña si estuviere en la muralla, y si en 
la puerta ú otro puesto de una plaza al Ofi
cial , y si fuere persona á quien correspon
da el honor de presentar las armas, 10 eje
cutará igualmente que la guardia de que es 
parte. ! 

42 Si estando" en la puerta de una pla
za viere venir alguna Tropa armada ó pelo
ton de gente llamará luego á su Caho, y á 
proporcion que se acercare continuará su 
aviso; y en el caso de que el Cabo no le 
hayaoido, ó que la celeridad de los· que 
se acercan . no le haya dado tiempo para 
acudir, la misma Centinela cerrará la harre
ra ó puerta si la hubiere, mandará hacer 
alto á los que se aproximen, y si en des
precio de este aviso pasasen adelante, de
fenderá su puesto con fuego y bayoneta has
ta perder la vida. 

43 La Centinela que viere medir con 
pasos, cuerda, perchas ó de cualquiera otro 
modo la muralla, foso, camino cubierto ó 
glasis de la fortificacion, ó que alguno con 
papel J pluma ó lapiz hace apuntadon ú ob
servacion con cualquiera instrumento, dará 
pronto aviso á su Cabo; y si la persona 
que hubiese intentado las expresadas medi
das ó reconocimiento se fuere alejando, le 
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mandará que se detenga llamándole; y si á 
te'rcera vez de 'su mando no obedeciese le 
hará fuego debiendo practicar lo mismo 
cOillos que reconociesen la artillería ó mi
nas., escalasen la muralla, ó hiciesen daúo en 
la ~stAcada. 

44' Si viese incendio, oyese tiros', repa
rase pendencia ó cualquiera desórden, dará 
prónro aviso á su Cabo; y si entre tanto 
que este llegase pudiere remediar ó conte
ner algo sin apanarse de su puesto lo eje
cutará. 

45 Todas las órdenes que la Centinela 
reciba han de dársele por el conducto de 
su Cabo; pero si en algun caso particular 
quisiere dar alguna por sí el COlllandante 
de la guardia 'la recibirá, obedecerá y re
servará si asi se lo encargare el Oficial. 

46 A persona ninguna podrá comunicar 
las órdenes que tenga sino al Cabo 6 Co
mandante de la guardia en caso que se lo 
mandaren, y al primero deberá callar las 
que el segundo, como superior, le haya da
do, conprevencion de reservarlas en el caso 
que explica el artículo antecedente. 

47 La Centinela no se dejará mudar §in'-'--~':' 
pres~ncia del Cabo, y mientras estuvier,é ~e',". 
facclOn no entrará en la garita de día :hidcr'<¡..';;/'· 
~he á excepcion de una crecida 1I1~"'~~ 
~Itve , Ó que el rigor del calor persuáda:,:ar< :~~" 
Gobernador 6 Comandante á permittrlo 'ifii/" . 

... ~ ... 
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las horas que señalare de dia, debiendo te
ner siempre abiertas las ventanas de las ga
ritas. 

48 Toda Centinela tendrá especial cui
dado de dar con la posible anticipacion avi
so á su guardia cuando viere venir á ella ~l
gun gete de la plaza. ú otra persona á quien 
correspondan honores. . 

49 Las Centinelas de un recinto ó cor
don que pudieran comunicarse, pasarán la 
palabro cada cuarto de hora desde la retreta 
hasta la diana en esta forma: centinda alero. 
ta; y con las mismas voces pasará de una á 
otra, empezando por el parage que estuvie-
re señalado. . 

50 Toda Centinela apostada en muralla, 
puerta 6 parage que Plda précaucion desde 
la retreta hasta la diana dará el quién 'Vive 
á cuantos llegaren á su inmediacion; y res
pondiendo España: preguntará qué gente; 
y si fuere en Campaña qué regimiento. 
Si los preguntados respondiesen mal, ó 
dejasen de responder, repetirá el quién vive 
dos veces; y sucediendo lo mismo, llamará 
la guardia para arrestarle; y en caso de huir 
entonces, dando con esto fundado motivo de 
sospechar que sea persona mal intencionada, 
le hará fuego. 

51 Siempre que al quién vive de una 
Centinela apostada en la muralla se le respon
diere ronda mayor, ronda, contra-ronda ó 
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rondilIa, la hará hacer alto, y avisará al 
Cabo de Escuadra para que se reciba como 
,orresponde ; y lo mismo practicarán las Cen
tinelas en campaña, si al preguntar qué Re
gimiento, respondieren General ú Oficial 
de dia. 

S 2 Cuando pasen las rondas presentará su 
arma toda Centinela, y hará frente al campo 
si estuviere en la muralla; y si en otro pues
to, al objeto que le esté encargado. 

S3 Las Centinelas que estuvieren á los 
flancos y retaguardia de cada Batallon cam
pado, solo· permitirán á todo General y á 
los Oficiales de dia el pasear á caballo por 
las calles que forman las Compañías; y no 
dejarán que entre paisano alguno sin licen
cia del Capitan de la guardia de prevencion, 
ni aun Sargento, Cabo ó Soldado de otro 
Regimiento. 

54 Las Centinelas de un campo no per
mitirán de noche que persona alguna extraña 
entre en las tiendas sin que preceda el permi
so' del Oficial que mande la guardia de pre
vencion; y cuando alguno se acercare avisa
rán -á la guar~ia ~ara h~c~rIe reconocer. 

ff Tamblen lmpedtran que sálga por van
guardia, retaguardia ni flancos de los Bata
llones campados Soldado, ni Cabo que no 
tenga el pase del Capitan de la guardia de 
prtvt:!ncion ,á quien hará constar el permiso 
,,-le han dado. 
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56 las Centinelas que estuvieren en tll 

~ec!nto de una plaza ó en campaña no deol ~ 
Jaran que se les acerque de noche persona ~ 
alguna á la distancia de cuarenta á cincuenta] 
pasos que no explique ser amigo, y le man",: l~ 
darán hacer alto, para que dando aviso á la 
guardia se le reconozca antes de franquearle· 
el paso., 

57 Cuando llueva cubrirá la Centinela la 
llave de su arma en la disposicion que expli
ca el manejo de el1:J. 

58 Todo Soldado, sea en paz ó en guer
ra , hará por el cond ueto del Cabo de su res
pectiva Escuadra las solicitudes que tuviere; 
y solo podrá acudir en derechura á sus Sar
gentos y Oficiales cuando sean asuntos que 
no tengan conexion con el servicio ó queja 
de alguno de sus inmediatos. 

59 A ninguo Soldado se le mantendrá 
preso mas tiempo de dos meses, á excepcion 
de los casos de desercion , cuyos castigos es
tan arreglados en el título que trata de este 
crímen ; y durante el tiempo de su arresto, 
siempre que su delito no sea capital, se le 
obligará:í h~cer diariamente una hora de ejer· 
cicio en la misma plaza del cuartel, para que 
su salud no decaezca ni le olvide. 

60 Al Soldado de Infantería que qui
siere trabajar" en su oficio en la misma plaza 
ó inmediacion del pueblo en que estuviere 
el Regimiento, no se le embarazad, comQ 
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su conducta sea buena, y que halle qUien 
haga S¡¡S guardias J ni se exigirá de él cosa 
alguna por este permiso, quedándole el ar
bitrio de ajustar y pagar él mismo á quien la 
monte; pero debera precisamente el que tra
bajase en el recinto dormir en su cuartel y 
Compaílía,:'Y siendo fuera del pueblo en la
bores de campo, quedará al arbitrio del Ge
fe et dispen,sárselo, sin que ni en uno ni otro 
caso se le indulte de los ejercicios que le 
correspondan, ni de hacer por sí formalmen
te dos guardias en cada mes, una en el cuar
tel y otra de la plaza. 

61 A níngun Soldado cumplido se dila
tará su licencia; pero si por alguna equivo
cacion ó inesperado accidente llegase este ca
so, desde el mismo dia en que haya cumpli
do su empeño hasta el en que se le entrega 
su licencia, se le dará toda la gratificacion 
'lue ha devengado su plaza. 

TITULO 11. 

Del Cabo. 

ARTICULO l. 

El Cabo de, Escuadra, debe, saber todas 
13$ obligaciones del Soldado explicadas en el 
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título antecedente, para enseñarlas y hacer
las cumplir exactamente en su Escuadra; guar
dias, destacamentos, y á cualquiera Tropa 
en que tenga mando; y ademas observará las 
siguíentes. 

2 Para el cuidado de cada Escuadra ha
brá un Cabo primero y un segundo, que
dando los Soldados de ella á cargo de este 
en ausencia del primero; y para suplir las 
veces del segundo, elegirá el eapitan el Sol
dado que juzgare mas á propósito: el Cabo 
segundo J cuya Escuadra sea la mas bien cui
dada y mejor instruida, será preferido para 
primero; Y' el que de esta clase se distinga 
mas en el mando' y gobierno de la suya será 
atendido para 'Slltgeilto en la primera vacante 
de su Compañía. ' .. ; , 

.3 Para ascender á Cabo deberá precisa
mente preceder el examen de su aptitud, que 
hará el Sargento mayor; y este consistirá 
en que nada debe ignorar de las obligacio
nes del Soldado, ni de las que explique este 
título para Cabos, cuya eleccion en las dos 
cIases de segundos y primeros ha de hacer
se en la misma Compañía en que ocurra la 
vacante, á excepcion de cuando convenga 
atender á Soldado ó segundo Cabo de otra 
por particular capacidad ó mérito con cono
cimiento del Coronel. 

4' Las funciones' del Cabo segundo son 
las mismas que las del primero, á quien es-
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~rá siempre subordinado: deberá vigilar el 
eXacto cumplimiento de todas las órdenes 
que se dieren á su Escuadra, las obligaciones 
generales de los Soldados, y lo que se explica 
en este título para los Cabos primeros, cu
yas funciones hal·á en ausencia de estos, y en 
todos los puestos y casos en que estuviese 
empleado de Cabo. 

5 El Cabo como Gefe mas inmediato 
del Soldado se hará querer y respetar de él: 
no le disimulará jamas las faltas de subo¡'di
nacion: infundirá en los de su Escuadra amor 
al oficio, y mucha exactitud en ~l desempe
ño de sus obligaciones; será' firme en el man
do, graciable en lo que pueda, castigará sin 
cólera, y será medido en sus palabras aun 
cuando reprenda. 

6 Cuidará que cada Soldado de su Es
cuadra sepa su obligacion : enseñará el modo 
de vestirse con propiedad, conservar sus ar
mas en el mejor estado, conocer sus piezas 
y faltas , poner bien las piedras, y apuntar 
con bala. 

1 Para la limpieza y. conservacion del 
armamento tendrá en su respectiva Escuadra 
un bruñidor, un pequeño martillo, un des
armador, y un mazo de madera para ajustar 
las bayonetas al cañon ; y de estos cuidará 
$émpre el Cabo, haciendo al Cuartelero la 
diaria responsabilidad • 
• ;;8 .. Instruirá á los S,oldados de su Escua-

'rOMO l. F 
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dra con prolija atencion en el paso corto, 
regular, redoblado, oblicuo, circular y de 
hUera; perfeccionando en esto, y dando al 
Soldado un aire marcial y mucha soltura; le 
enseñará el manejo del arma y fuegos con ar~ 
reglo á lo que se prevendrá en el tratado de 
ejercicios. 

9 El Cabo será siempre responsable del 
aseo, buen estado del armamento, cuidado 
del vestuario, puntualidad y economía de los 
ranchos, subordinacion y policía de su Es
cuadra, y á él hará el Sargento cargo de cual
quiera defecto que notare. 

la Cada Escliadra tendrá un cepillo y dos 
toallas para la mayor limpieza del Soldado, 
y conservadon de su vestuario. 

11 El Cabo revistará su Escuadra todas 
las mañanas á la hora señalada en el Regi
miento: si algun Soldado no se presentare 
en ella con el aseo debido, providenciará su 
pronto remedio; y si el descuidado lo fuese 
de reincidencia, le mantendri todo aquel 
dia arrestado en la Compañía. Despues de 
la revista de la limpieza personal hará que 
cada Soldado en su presencia reconozca sus 
armas y las quite el polvo; coucluido, dará 
parte al Sargento de estar su Escuadra aseada 
y las armas corrientes, noticiándole al mis
;no tiempo cualquiera novedad ó providencia 
que hubiere tomado. 

12 Siempre que la Escuadra tomase la¡ 
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. dI· armas, sea para revIsta e nspecclOn, de 

Comisario, guardia de la plaza, destacamen
,to, ejercicios ú otro motivo, el Cabo de 
ella formará en ala con la debida anticipa
cion, sacándola del cuartel con uníon y or
.den: mandará armar la bayoneta, poner la 
baqueta en el canon y sacarlo al frente: re
conocerá cada arma con mucha prolijidad; 
y por el atacador de la baqueta verá si en el 
interior del cañon hay cosa extraña ó sucie
dad: cuidará de examinar si la bayoneta está 
bien ajustada al fusil, los mueIles corrientes, 
el rastrillo con buen temple, la piedra buena 
y bien puesta con zapatilla de baqueta, y si 
en todas sus partes está su arma en buen es
tado: concluida la revista de armas hará re
conocimiento de las municiones; y tanto de 
frente como de espalda examinará todo el 
aseo y estado del vestuario y correage: re
mediará prontamente las faltas que notare; 
y si hubiese algunas que no pueda por enton
ces, dispondrá se enmienden con la breve
dad posible. Luego que se presente el Sar
gento, y que el Cabo haya hecho so revista, 
le dará noticia exacta del número de los pre
sentes, nombres y destinos de los ausentes, 
estado del armamento y aseo de su Escuadra; 
y la misma formalidad observará con los Sol
ciados de ella que eotran de guardia diaria
IIlente, y con cualquiera número de ellos que 
Ie,~estine para funcion dd servicio. . . 

Fl 
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r 3 El Cabo estará en todo subordinado 

al Sargento para cualquiera asunto del servi
cio; y solo podrá acudir á su Subteniente en 
caso de tener queja del Sargento: al Teniente 
cuando la tenga de ambos; y al Capitan y 
demas Gefes por graduacion siempre que no 
se le haga justicia. 

14 El Cabo primero y el segundo reci
birán con gorra quitada la orden del Sargen
to, y poniéndosela despues de este acto, el 
primero formará en ala su Escuadra para co
municarla á sus Soldados; estos yel Cabo 
segundo se descubrirán á un mismo tiempo 
manteniendo su gorra en la mano derecha, 
que dejarán caer con aire y uniformidad 
sobre los pliegues de la casaca; y en esta dis
posidon, guarda'ndo todos silencio y com
postura, les explicará el primer Cabo la or
den general que haya recibido, nombrará 
los que entran de servicio el día siguiente, y 
añadirá las prevenciones que tenga por con
venientes para la policía y gobierno de su 
Escuadra. 

r, Tendrá una lista de su Escuadra por 
antigiiedad, otfa por estatura, y otra en que 
estarán asentadas todas las prendas de su ves
tuario y armamento, con el número ó marca 
de cada fusil. 

16 El Cabo primero y segundo tendrán 
una vara sin labrar del grueso de un dedo 
regular, y que pueda doblarse, á fin que 
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el uso (con el Soldado) de esta insignia 
que distingue al Cabo no tenga malas re
sultas. 

17 Et Cabo tendrá autoridad para arres
tar en la Compañía cualquiera Soldado de 
su Escuadra, y en el solo caso de desobe
decerle ó responderle con insolencia, le se
rá permitido el castigarle con su vara; pero 
sin pasar de dos ó tres golpes, y estos en la 
espalda ó parage que no pueda lastimar
le gravemente: en cualquiera de los casos an
tecedentes dará parte al Sargento para que 
por el conducto de este llegue la falta y el 
castigo á la noticia de los Oficiales de su 
Compañía. 

18 En los ejercicios, funciones de guer
ra y toda formadon los primeros Cabos 
reemplazarán á los Sargentos que faltaren 
para el completo, y entonces llevarán las 
armas afianzadas. 

. J 9 El que vaya mandando una guardia 
ó destacamento marchará á la cabeza de ella, 
y llevará el arma afianzada. 

20 Si el Cabo tolerase en su Escuadra 
ó Tropa que mandase faltas de subordina
cion, murmuraciones contra el servicio, ó 
conversaciones poco respetuosas de sus Ofi
ciales, será dfpuesto de la Escuadra, y obli
gildo á servir diez años de último Soldado: 
pero para esto se hará una justificacion for
mal, á cuyo pie pondrá el Sargento mayor 
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su diétumen; y el Coronel la orden' para la 
privacion. . .. 

2 I Para Hevar y dar la orden á su· Ofi
cial tendrá el Cabo su arma átianzada; y 
despues de recibir la que aquel le comuni
q.ue 'dará media vuelta á la derecha, y se re
ti·rará. 

2 zEI Cabo cuidará de queIa parte del 
cuartel que corresponde á· su 'Escuadra 
esté con el mayor aseo, las armas puestas 
en la mejor forma, las mochilas colgadas; 
que. no se pongan' clavos en la pared sin 
licencia de su Caritan, y que las mesas, 
bancos, tinajas, oUas, tapaderas . y demas 
muebles que hubiere s.e tengan limpios y 
cuidados:···· . '.' . .' " 

23 .' El Cabo vigilará que su Escuadra 're
ciba la leña, camas y aceite que la corres
ponde: que se muden las sábanas cada mes, 
y que toda la ropa que le entregare la Pro
visÍon sea de recibO; en inteligencia de que 
cuando en cualquiera de estos asuntos reco
nociere falta ha de acudir al Sargento de su 
Compañía, quien dará parte ~á su Sub
teniente para que por el conducto regular se 
remedie. 

24 Cuando se retiran las Escuadras del 
ejercicio si algull Soldado se atreviese á ti
rar, y el Cabo dejase de penerle preso y 
dar parte á su Sargento para que llegue á 
noticia de su Capitan, se castigará al mis-
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mo Cabo con un mes de prision. 
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25 El que teniendo Tropa á su orden 
no la haga observar una exacta disciplina se
rá castigado severamente. 

26 Siempre que los Soldados tomen las 
armas cuidará el Cabo de que cuantos mo
vimientos egecutaren del manejo de ella 
sean con mucho aire y exactitud t y que en 
su marcha t formacion y puntualidad acredi
ten su buena disciplina. 

27 Los Cabos en su trato COD los Sol
dados serán sostenidos y decentes, darán á 
todos el usted; les llamarán por su propio 
nombre t y nunca se valdrán de apodos, ni 
permitirán que los Soldados entre sí usen de 
voces ni chanzas de mala crianza. 

28 El Cabo primero visitará con fre-
cuencia los enfermos que hubiere de su Es
cuadra en el hospital t y cuando no pueda 
por sí t hara que lo egecute el Cabo segun....; 
do ó Soldado que hiciere sus veces. 

29 El Cabo que encontrase fuera del 
cuartel un Soldado desastrado, borracho ó 
cometiendo cualquiera exceso, sea ó no de 
su Compañía J le conducirá al cuartel preso, 
y dará parte á su compañía ó al Oficial de 
la guardia de prevencion. 

30 Cuando entre de gurdia, y llegue 
con ella á formarse en frente de la saliente 
pedirá á su Sargento ó inmediato Gefe Ii ... 
ancia para entregarse del puesto', y mudar 
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las Centinelas: conseguido el· permiso del 
que mandase la guardia, numerará los Solda
dos desde uno hasta que termine el nú
mero, eligiendo para la Centinela de las ar
mas el mas experto y de mayo! confianza 
entre los destinados al relevo de ellas, y 
dejando para Ordenanza uno ó dos Soldados 
de agilidad y despejo, segun convenga en' 
aquel puesto. 

31 El Cabo entrante se acercad al sa-
liente, y sabido por él el número de Centi
nelas que debe mantener de dia v de noche, 
Hamará los Soldados que deben mudar las 
salientes: ambos- Cabos con las armas afianza
das, marchllr:in juntos á la primera muda, 
que se hará.,colli la forroalWad expresada en 
el artículo 3'4, .tÍtulo 1 de .este ·tratado: du
rante su marcha, hasta el puesto de la pri
mera Centinela, enterará el Cabo saliente al 
entrante de las órdenes de que aq ueIla está en
carg~da, para que instruidos ambos cuando 
lleguen á mudarla, presencien la entrega 
de una á otra ,. y aseguren mas la impor
tancia de que no se equivoque la consigna; 
repitiendo esta formalidad en todas las de
mas que relevaren. 

3z Si en la guardia hubiere dos Cabos 
el uno cuidará del relevo de las Centinelas, 
y el otro se entregará del cuerpo de guar
dia, muehles, aseo del puesto y órdene s 
particulares que hubiere en él: este por el 
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conducto de su inmediato Gefe pedirá per
miso para entregarse del puesto; y cuando 
hubiere parte de Centinelas muy distante 
de las otras ayudará á mudarlas el Cabo que 
se entrega del cuerpo de guardia J debien
do ambos luego que hayan concluido sus 
funciones avisar de haber mudado las Cen"'" 
tinelas y consignádose del puesto, dando 
parte al mismo tiempo de cualquiera nove
dad ó falta que hubiesen observado; y si no 
]0 ejecutasen, estarán sujetos á la pena cor
respondiente al exceso ó falta. 

33 Si el Cabo que fuere gefe de una 
guardia tuviese una Centinela separada á mas 
de la de las armas, y distante ó no vista 
desde esta, asistirá á la muda de la prime
ra por sí mismo, y enviará con el relevo de 
la mas separada el Soldado que sea de su sa
tisfaccion para suplirle; pero este no ha de 
eximirse de hacer su Centinela cuando le to
que, en cuyo caso se nombrará otro que pre
sencie la entrega. 

34 Cuando haya dos Cabos en una 
guardia, uno de ellos alternativamente esta
rá siempre sentado ó en pie á la inmedia
cion de las armas, y ambos siempre atentos 
á las :collversaciones y acciones de los Sol
dados. 

3í El Cabo prevendrá á la Centinela 
!;luan do la deje en su puesto, que á mas 
de las órdenes particulares que le hubiere 
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entregado la saliente, observe e"lCactamente , 
todas las generales de una Centinela. 

36 El Cabo cuidará de llevar las Centi":: 
nelas entrantes y salientes con la mayor for'" 
malidad: antes de marchar reconocerá las 
armas de las entrantes, cuidará de que es. 
ten cargadas, cebadas y en buen estado de 
servicio, y no marchará con las entrantes ni 
despedirá las salientés cuando se restituye á 
su guardia sin perjuicio de su Gefe. 

37 El Cabo de una guardia debe ser la 
confianza y descanso de sus gefes: la vigi
lancia y desempeño de las Centinelas, aseo 
de su Tropa; y puntual cumplimiento de 
todas las órdenes qqe se dieren, son aten
ciones . indispensables· y propias de su obli
gacion é instituto. 

38 Las Centinelas se relevarán de dos en 
dos horas; y solo se variará esta regla limi· 
tando, á cada hora la muda cuando el exce
sivo calor ó frio precise á ejecutarlo. 

39 El Cabo de cada guardia (sea en 
gnarnidon ó campaña) visitará de día con 
ti-ecuencia á sus Centinelas, y de noche lo 
ejecutará cada media hora, dándole para 
esto el Oficial una señal, que oida de las 
Centinelas á distancia competente J reconoz
can ser la vhita de su Cabo, Sargento ú Ofi..; 
dal; y á fin que las guardias inmediatas no 
la ignoren, y que sus Centinelas no extrañen 
el ruido, se la comunicarán recíprocamente 
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1&5 ·Gefes de las guardias confinantes • 
. 40 Una muda de cuatro Centinelas se 

ó:mducid. en una fita ~ de seis ha.sta ocho el\ 
dos: de nueve hasta doce en tres: el Ca
oomarcharánn poco delante del centro de 
la primera lila, y cuidará con frecuente ob
servadon de que su Tropa le siga con el si
lencio y buen orden que debe. 

41 EL Cabo qne mandare una guardia 
(y 10 mismo otro en igual caso) luego que 
se haya entregado del puesto, reconocerá 
las. armas y municiones de su guardia, y cui
dará de que todas e~ten en el mejor estado: 
conclÍlida esta revista hará arrimar las ar
mas, formará su guardia en rueda, leerá las 
obligaciones generales de las Centinelas, y 
añadirá. las órdenes ó prevenciones peculia
res de la plaza y suyas para aquel puesto; 
esto es, las que puedan ser públicas, y no 
sean reservadas al Cabo de la guardia para 
so particular atencion y conducta. 

'41 El que mandare guardia que dependa 
de una plaza en caso de oir tiros, ver 
fuego, señaL de alarma, ó cualquiera albo
roto, la pondrá inmediatamente sobre las ar
mas: si hubiere barreras las cerrará y tomará 
las demas precauciones que juzgare condu
centes á su seguridad: sin perder instante 
enviará un Soldado á dar parte de palabra 
á 1a plaza de la ocurrencia, y seguirá de 
aULá poco otro parte por. escrito. CuandQ 
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la guardia sea la del euar :.:' J dará esta aviso 
á su Coronel al mismo tiempo que á la pla
za; y si la novedad mereciese alguna aten~' 
cion J prevendrá á todas las Compañías que 
se vistan y apronten para tomar las armas 
á primera orden. 

43 Todo Gefe de guardia J sea Cabo, 
Sargento Ú Oficial, llevará consigo papel 
para escribir los partes por sí mismo; pues 
toca solamente al que manda el puesto es
ta confianza, y la responsabilidad de la ex
plicacion en las novedades de que diere 
cuenta. 

44 El Cabo que estuviere mandando un 
puesto enviará por la orden un Soldado al 
principal ó parage señalado para darla siem
pre que estuviere independiente; pero si es
tuviere en avanzada ó parage dependiente de 
otro puesto, enviará por la orden á la guar
dia de que ha sido destacado. 

45 En todas las plazas donde haya 
mucha ópoca guarnicion, y se pudiesen 
comunicar el recinto ó puestos de él, sal
drá despues de tocada la retreta desde el 
puesto princi pal (si estuviere sobre la mu
ralla) ó del que en ella nombrare el Go
bernador, una rondilla que hará un Ca~ 
ho de Escuadra con un farol ó punta de me
cha encendida, para asegurarse de la vigi
lancia y desempeño de todas las Centinelas 
que encuentre de puesto á puesto y en-
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cargarles que cumplan con su obligacion. 

46 Este Cabo llegando al cuerpo de 
guardia inmediato por su derecha entrega
rá el farol á otro Cabo de él J el cual sin 
pérdida de tiempo ejecutará igual servicio 
por su derecha; y continuándose lo mismo 
de puesto en puesto, correrá esta rondilla 
sucesivamente sin cesar ni detenerse toda la 
noche, hasta que despues de haber tocado la 
diana pare el farol en el puesto de donde sa
lió, en el cual ha de estar la providencia pa
ra mantenerle y cuidarle. 

47 En tocando la diana, despues de 
abierta la puerta, y hecho el reconocimien
to exterior que debe precederle, mandará el 
Cabo i la mitad de su guardia no empleada 
en las Centinelas, que se laven, peinen, 
limpien los zapatos, y se aseen en cuanto 
sea posible, dándoles para esto una media 
hora, la cual concluida los revistará, y ha
fá que la otra mitad ejecute lo mismo, de
biendo el Soldado estar en su guardia con 
el propio aseo que si acabase de salir de su 
cuartel: despues de relevadas las Centinelas 
por otras ya peinadas, se hará que las sa
lientes á un propio tiempo se pongan en 
igual estado. 

48 Los Cabos harán barrer cada mañana 
el cuerpo de guardia y toda la inmediacion 
de su puesto, para cuyo fin dará la plaza las 
ti,ob~s necesarias. 
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49 Los Cabos y Soldados habilita_ 

para recibir la orden formarán rueda COIl~ 
los Sargentos destinados á igual fin, prefi .. 
riendo en el círcu lo (con inmediacÍon por sil' 
derecha al Sargento mayor ó Ayudante qu.: 
la distribuya) los Sargentos, á que seguirán; 
los Cahos, y á estos los Soldados, toman-o 
do dentro de cada clase su respectivo lugar 
}'or antigi.iedad de Cuerpos; y para no per
mitir que Fcrsona alguna se acerque, se pro
VeerJil de la guardia del principal cuatro 
Centinelas, que se mantendrán con las ar
mas pre~entadas y la espalda al círculo mien
tras el S,'rgento mayor ó Ayudante estuviere 
dentro de él. 

SO El que mandare una guardia se pon
drá á la derecha ó izquierda de ella segun el 
parage donde fnrma5e su cabeza. 

51 Cuando una guardia (sea en tiempo 
de paz ó de guerra) viere acercársele una 
Tropa armada, ó cualquiera tropel de gente, 
qeberá por precaucion ponerse sobre las ar
mas, y si hubiere alguna desconfianza de eIla, 
reconocerla; no permitiendo entrar en la pla
za fuerza armada que pase de cuatro hombres. 
sin orden del Comandante de ella, á menos 
llue sea Tropa de la guarnicion que haya sa
lido para hacer ejercicio y haya orden gene
ral p&ra su salida y entrada. 

52 Cuando en tiempo de guerra se pre
senten carruages á la puerta de una plaza--
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para entrar en ella serán .antes reconocidos 
por un Cabo y algunos Soldados, á fin de 
examinar si hay algo que indique sorpresa. 

53 El Cabo que estuviere mandando guar
dia de entrada de una plaza examinará á 
todo el que se introduzca en el pueblo, y no 
fuere residente en él. ú hombre de cono
cido oncio ó trato, y nacional: pondrá por 
escrito su nombre, empleo, el parage de 
donde viene, y la casa y calle donde va á 
posar: tomadas estas noticias, si fuere Ofi
cial de mis Tropas, le dejará pasar libre
mente; y si lo fuere en servicio de otro Prín
cípe, ó paisano forastero, le hará acompañar 
por un Soldado á casa del Gobernador ó 
Comandante. 
, 54 Cuando las Centinelas de las guar
dias dieren aviso que viene ronda mayor, or
dinaria ó rondilla, 10 advertirá el Cabo de 
Escuadra al que mandare la guardia, quien 
enviará un Sargento ó un Cabo con cuatro 
Soldados á reconocer si es la ronda que se 
ha nombrado; y si el Cabo se hallase Gefe 
del puesto hará salir dos Soldados suyos al 
reconocimiento, instruyendo á estos de lo 
que practicarian si él los condujese, para 
que cumplan en la propia forma, en cuyo 
caso el mas antiguo de los dos llevará la re
presentacion de Cabo. 
. S S Si fuere ronda ó contra-rondaor

dinaria saldrá el Cabo de Escuadra con· dos 
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Soldados á reconocerla, y la hará adelantar 
á diez pasos de las armas, y presentando el 
mismo Cabo su bayoneta al pecho de la ron
da, hará dar el santo y la contraseña. 

56 Si estando de Gefe un Cabo en guar
dia avanzada se presentase algun Tambor ó 
Trompeta que venga de los enemigos, hará 
que se le venden los ojos, y le enviará de 
puesto en puesto al Comandante de la plaza, 
previniendo que no se detenga en el camino, 
ni hable con persona alguna llaSta que se pre
sente al Comandante. 

57 El Cabo que mandare guardia de cam
po cuidará de que esté siempre con la cara 
al enemigo; y aunque pasemos Nos, se man
tendrá formada con el frente á él, haciendo 
en esta disposicion los honores á las personas 
que los tuvieren. 

58 Cuando los Brigadieres de dia visita
ren los puestos, las guardias se pondrán en 
ala, descansando sobre las armas, y el Ca
bo en el'lugar que corresponda, segun la 
representacion que tenga de Gefe ó subor
dinado. 

59 Cuando el Coronel de dia visitare los 
puestos. los Soldados de guardia se pondrán 
al pie de sus armas, y el Cabo en el lugar 
que le tocare. 

60 Cuando las Tropas desalojaren de 
un cuartel, el Cabo cuidará de que se apa
guen los fuegos que tuviere su Escuadra. 
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61 Siempre que se encontraren 50bre la 

marcha Tropas yentes y vinientes, la que 
vuelve de faccion deberá ceder y hacer lugar 
á la que lleva destino á ella, no habiendo 
espacio para continuar ambas su viage; pero 
habiéndole, le proseguit"án tomando cada Tro
pa la izquierda de la otra tanto en caminos 
cuanto en plazas ó calles. 

62 Toda Tropa que marche sin armas 
con cualquiera destino que lleve cederá á la 
que vaya con ellas, y toda Tropa que no tu
viere bandera~ ó estandartes cederá á la que 
los tuviere. 

63 En todas las marchas que haga una 
Compañía el Cabo será responsable de no 

. dejar que se separe Soldado alguno de s.u Es
cuad>:a, ni que se mezclen con los de otra; 
y cuando algul1 Soldado tuviese pl'ecision n~
tural para detenerse, si fuere nuevo en la 
Compañía, debe prevenir al Cabo segundo 
que le espere, ó á uno de los Soldados de 
confianza, y atender por sí á la pronta ineor'" 
poracion de ambos. 

64 Si en la marcha enfermase algun Sol
dado de modo que íIlo pueda seguirla, dará 
el Cabo inmediatamente parte á su Sargento, 
yen su defecto al Subteniente, para que lle
gue á noticia del Capitan ó Comandante de 

. la ~mpañÍa, quien dará la providencia que 
,lequlera el caso. 
-".; 65 . CU8t1do llegase la Compañía al púe-

. 'lOMO l. G 
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blo de su tránsito el Cabo recibirá del Sar
gento las boletas para su Escuadra; elegirá 
para sí la mejor casa, y dejando la segunda 
para el segundo Cabo, ó el que hiciere sus 
veces, hará que los Soldados sorteen las de
mas boletas: visitará cada casa para ver si el 
Soldado tiene en ella la debida asistencia, y 
avisará á todos los patrones en qué casa se 
aloja para 'lue acudan á él si tuvieren que dar 
alguna queja. 

66 Para dar la orden, pasar listas y re
vistas de aseo y armamento señalará el Ca
bo á los Soldados de su Escuadra la hora en 
que deben acudir á la casa en que se aloja; y 
en los dias de marcha les prevendrá asimis-

. mo la hora en que deben estar á su puerta 
con armas y mochilas, procurando antici

. parla para que no se retarde la incorporacion 
de la Compañía en el parage señalado. 

TITULO IIl. 

Obligaciones del Soldado y Cabo de Caba-
. llería y de Dragones. 

ARTICULO l. 

Ademas de las obligaciones explicadas en 
los títulos antecedentes (que. en los puntos 
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de policía, subordinacion, disciplina, res
peto á los superiores y exactitud en el ser
vicio son comunes á todo Soldado y Cabo en 
general) deben los de Caballería y Dragones 
por su instituto de montados observar cuanto 
previenen los artículos siguientes. 

2 A la entrada de un Recluta en los 
Cuerpos de estas clases debe entregársele en 
su Compañía su vestuario, armamento y 
montura, imponiéndole por menor en el 
nombre de las piezas de cada cosa, y uso 
qúe debe hacer de todo, para que con co
nocimiento dé razon de lo que se inutilice, 
pierda ó rompa, como responsable de su 
cuidado. 

3 No han de cargársele á su entrada los 
menages de montura y limpieza del caballo, 
con'1O son bruza, almo haza , morral, saco, 
maleta, manta del caballo, cabezada de pe
sebre )' cabezon. 
. 4 Tanto el Soldado de Caballería como 
el de Dragones- debe estar instruido del ser
~icio de á pie y á caballo para ejecutarlo 
con aire, desembarazo y propiedad en cual
q~iera acto; y para conseguirlo ha de ense
ñarsele cuando entra de Recluta el modo 
y seguridad de montar y el de manejar el 
caballo con las riendas de la brida; advir
tiéndole que si COnoce que con el bocado 
<¡ue lleva no se gobierna suavemente, lo 
\vise al Cabo de su Escuadra para que opor-

01 
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tunamente se remedie aquella falta. 
5 Debe instruirse en el modo de mane

jar su caballo, y cuidar de su conservaciOll 
y útil estado de servicio, limpiándole dos 
veces al dia á las horas que señale el Co
mandante del cuartel, en el verano al fres
co, y en el invierno en la caballeriza, man
teniéndolo en la primera estacion hasta la 
hora regular de volverlo al pesebre para dar
le su pienso de cebada , otro se le ha de dar 
á medio dia, y el tercero á la tarde despues 
de haberle limpiadO'. ' 

6 D¡¡.rá agua al caballo dos veces al dia 
en el verano y una en el invierno á las ho
ras que señale el C,omandante, limpiándole 
antes de sacado de la cabaHe.riza ; y cuidará 
de abrigarle en tiempo frio Con la manta~ 
ajustada con la cincha, quitándole UnO y 
otro por la noche antes de la hora regular 
en que suelen echarse los caballos, á cuyo 
tiempo deben cerrarse las ventanas de la ca
balleriza. 

7 Mirará con frecuencia la boca á su ca
ballo para reconocer si tiene alguna raspa 
de la paja: observará si toma lel agua como 
los demas dias; y si advirtiere alguna nove
dad en esto, y en que deje de comer la ce
bada ó cosa que indique enfermedad, avisará. 
á su Cabo puntualmente. 

8 Antes de dar cebada la pasará por un 
cribillo que ha de' haber' en 'cada -Escu:tdra 
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para limpiarla de toda broza, polvo y piedre:. 
dllas que dan tos al caballo. . 
.. 9 En el primer dia de cada mes esquilará 
las orejas y crines del caballo: cortará en la 
~abeza de él junto á las velas solo lo que bas
te para el asiento de la cabezada de la brida, 
y despuntará la cola, sin exceder de tres de
dos, por debajo de los espejuelos. 
. JO Atará el caballo en el pesebre con so
lo el largo de tres palmos de ronzal; y por 
la noche le alargará un poco mas, para que 
cómodamente pueda echarse sin riesgo de en
cabestrarse al levantarse ó revolverse; tenien
do cuidado de qu.e se mantenga trabado el 
tiempo necesario para su primer descanso, y 
que no' se laStime el pecho; y si las trabas 
pudiesen ser de cuero doble rellenadas, se 
evitarán mejor las rozaduras. 
: 11 Pondrá la grupa á su caballo dos Ye

ces á la semana para instruirse en el modo de 
doblar y colocar las piezas de que se compo
ne, y saldrá á pasear montado con los de
mas, á fin que el caballo no lo extrañe, sien
ta su peso, ni por mal puesto se lastime. 

12 No llevará para las marchas en la gru
pa mas que la manta con su cincha, el saco 
de la cebada con la boca de él al lado de 
montar, la maleta y capa, poniéndolo todo 
bien coordinado y asegurado con sus tres 
«meas; la capa bien, doblada la afianzará con 
_ dos correas 6 muletillas po~tizas puestas á 
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Jos extremos de las dos correas princi pales p:t,;. 
ra el uso pronto de ella, sin necesidad de deS'
hacer el todo de la grupa; y jamas llevará 
pendiente de ella morral, bota ni otra cosa • 

. 13 Dentro de la maleta solo llevará gorro 
de cuartel, dos camisas de lienzo, un par de 
medias blancas, un corbatin, dos juegos de 
mangotes con vueltas, un par de calzones de 
paño ó ante, un par de zapatos, otro de guan
tes, una bolsa de badana con peine, escarpi
dor, tijeras, alfiletero con aguJas, hilo y seda 
de los colores del vestuario, media docena de 
botones del uniforme, bola de cera y cepillo 
para limpiar las botas Ó. botines y zapatos, 
lesna, cabos, bruza. almobaza, mandil, tra
bas, cabezon, morral y peine claro para el 
caballo; y en campaña, á mas de lo expresa
do, una herradura de mano y otra de pie, los 
útiles que le entregaren, y la hoz asegurada 
por el lado izquierdo en la cabezada de la 
brida, de modo que no dañe al caballo. 
. 14 Al toque de la generala dará pienso 
y limpiará el caballo, disponiéndose para la 
marcha ~ al de botasilla el Soldado de Ca
ballería y al de asamblea el de Dragones 
pondrán la siHa y grupa, aprontándose para 
montar sin salir del cuartel ó alojamiento, ni 
quitar el caballo del pesebre para que no se 
frote contra él ni las paredes; y á fin de que 
no ma\\tate n"l uescorn\>onga la gru\>a, si\\a ó 
fundas, se mantl!l1drá á la vista de él y es-
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perará con atencion el toque de tí c4hallo; 
al punto que le oiga pondra la brida y sal
drá á formar al p~rage señalado en la orden, 
cuidando de que el ronzal esté bien empal
mado y sin hilachos, y curiosamente recogi
do con una correa que llevará para este fin 
bajo la tapafunda izquierda, teniéndole siem
pre de buen uso para encadenar sin embarazo 
los caballos cuando deban echar pie á tierra 
los Dragones. 

1 5 Durante la marcha cuidará todo Sol
dado con atenta observacion de que su caba-
110 no decaiga del estado de servicio en que 
]a empieza, ni se maltrate con la silla ó gru
pa por mal puesta. 

16 Cuando llegue al tránsito, luego que 
haya quitado la grupa, colgará sus armas y 
arreos con curiosidad, pondrá las trabas al ca
bailo; y antes de ir por paja, soltará el pre
tal y la grupera, aflojará las cinchas de la 
silla, moviéndosela un poco para que el ca
ballo se desahogue, no se la quitará hasta que 
hayan pasado dos horas, y tendrá cuidado 
de que no se revuelque COl1 ella para evitar 
que corriéndose las cinchas pueda lastimarle 
el espinazo ó costillar. 

I7 Siempre que monte á caballo de
be presentarse con las botas ó botines., za- ' 
patos bien limpios y embolados, estandolo 
igualmente el correage de brida y silla, y 
~do su armamento le conservará constai!"; 
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temen te en el mejor estado de servicio. 
18 En el dia que le toque conducirá des- ' 

de los almacenes de provision á su cuartel 
el pan y cebada correspondiente á los Solda-· 
dos de su Escuadra ,como asimismo la paja. 
en el dia que esttIviere de guardia á los ca
ballos, acudiendo tambien al parage' en que 
se distribuya el aceite para las luces de ca
balleriza y leña de ranchos en las horas que 
señale el Comandante; y cuando estuviere 
empleado en la custodia y limpieza del cuar
tel, irá con el de caballeriza por aceite para 
las lámparas que tiene á su cargo en aquel 
dia. . 

Obligaciones del Cabo. 

19 El que fuere Cabo de Escuadra de 
Caballería ó Dragones debe saber todas las 
obligaciones del Soldado explicadas en los 
artículos antecedentes para instruirles en ellas, 
y observará para el dt:sempeño de su encar
go las siguientes. 

20 Ha de saber y tener en una lista la 
f.uen:a individual de hombres y caballos de 
su Compañía, con expresion del destino de 
cada uno, y número de prendas, menages 
y clases de vestuario, montura y a~mamen
to: en una lihreta separada apuntara las en
tradas y salidas de hombres y cab~llos de 
su Escuadra, incluyendo los .. efectlvos de 
eUa, con inmediata responsabIlidad por lo 
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que mira á estos del cumplimiento de la 
'obligacion de c~da uno en su aseo, subor
dinacion, disciplina y exactitud en el servi
cio, haciéndoles cumplir, y observando él 
cuantas órdenes se dieren por escrito en el 
Regimiento, las que tendrá sentadas en un 
cuaderno. 

2 I Cuidará de que la montura de su Es
cuadra se ,conserve aseada y bien entretenida; 
que las sillas esten colgadas de un gancho de 
hierro que cada uno tendrá con su peque
ña cuerda para sostenerlas, afianzándola en 
un clavo ó estaca puesta encima del pesebre 
de cada .caballo; ó en la pared opuesta, se
gun lo permita la construccion de la caballe
riza, y al gancho estará asida la silla por la 
hebilla de la grupera, y los demas menages 
de montura deberán estar colgados en los dor
mitorios con aseo. 

22 En tiempo de verano mandará que los 
Soldados cubran las sillas con las mantas de 
los caballos, y cuidará de que en el invierno 
l~ tengan puestas de dia ajustadas con las 
cinchas, en que ha de haber su almohadilla 
para que no los lastime, y no se les quitarán 
hasta comido el tercer pienso. 

23 No permitirá que Soldado alguno de 
sn Escuadra tenga caballo desherrado, ni que 
se, lleve á herrar sin darle parte, porque pre
~amente debe asistir cuando se hierren. 

24 Antes que den cebada los Soldados. 
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de su Escuadra reconocerá los morrales para i 

ver si está limpia y efectivamente toda la que . 
corresponde al pienso de aquella hora: hecho 
este examen, pasará con todos ellos á la caba. ' 
lIeriza, para que á un mismo tiempo con los 
demas Soldados de la Compañía pongan los 
morrales á sus caballos respectivos: no permi
tirá que los de su Escuadra se separen hasta 
haber comido la cebada; y quitándoles des
pues los morrales, hará reconocer si algun 

, caballo no la ha apurado toda por inapeten
cia ó repugnancia, en cuyo caso dará cuenta 
al Sargento de la novedad que observe. 

2 $ Comido el pienso, mandará á los Sol
dados de su Escuadra que saquen los caballos 
al parage y hora que hubiere señalado el Co
mandante para limpiarlos, y reprenderá la 
falta que en la exactitud de este cuidado note 
en el que fuere omiso, advirtiéndole el modo 
de ejecutarlo en adelante, y examinará en 
este mismo acto si estan bien herrados los ca
ballos, si alguno se siente de pie ó mano, ó 
adolece de alguna enfermedad, con obliga
cion de dar cuenta de todo á su Sargento. 

26 A la hora de dar agua unirá todos los 
Soldados de su Escuadra para que salgan jun
tos al parage de incorporacion con la Compa
ñía, y marchen sin tropel al sitio señalado, pro
curando que los caballos beban con espacio 
y comodidad, y que á la vl'elta los aten bien, 
y limpiando antes los pesebres, les den paja. 
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27 Al medio dia, en que se debe dar el 

~egundo pienso, zelará que se practique cuan
to para el primero está mandado, y lo mis
mo observará en cuanto á dar agua y lim
piar los caballos por la tarde, y al dar el ter
cer pienso despues de la retreta. 

28 En tiempo de marchas, cuando se 
llegue al tránsito, visitará el alojamiento ó 
cuartel de los Soldados de su Escuadra, y 
cuidará de que todos los menages y armamen
to se guarden con aseo, que las sillas (al qui
tarlas) se sacudan y limpien del polvo ó bar
ro del camino, y que antes de ponerlas para 
marchar se rasque el sudor que se pega á los 
bastes, golpeándolos con vara ó mimbre para 
evitar mataduras, á que sin este alivio se ex
pondrian los caballos • 
. 29 Al toque de lagentrala pasará al alo
jamiento de su Escuadra para ver si dan el 
pienso completo los Soldados de ella, y si 
tatan prontos á limpiar los caballos: al de la 
bl1tasilla ó asamblea examinará si ponen bien 
]a silla y grupa, y al toque de á caballo jun
tará toda su Escuadra, y marchará con ella 
en el debido orden al parage señalado para la 
un ion de la Compañía. 

30 Uno de los cuatro Cabos de cada 
Compañía (alternando entre sí) acompañará 
en el dia de dara á los Soldados nombrados 
para llevar el pan y cebada al cuartel., y 
otro Cabo asistirá en el. almacen de la paja 
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los dias señalados para su distribucion, con 
el cui<iado de zelar que sea de buena calidad, 
y que los Soldados que deben conducirla se 
despach~n sin desorden. 

TI T U LO IV. 

Del Sargento. 

ARTICULO l. 

Sabrá de memoria todas las obligaciones del 
Soldado y Cabo explicadas en los títulos 
antecedentes , como las leyes penales para 
enseñarlas y hacerlas cumplir en sU Compa
ñía ó cualquiera otra Tropa en que tenga 
mando, observándolas él por sí en la parte 
que le toca. 

2 Para ascender á Sargento precederá el 
examen de su aptitud hecho por el Sargento 
mayor, á quien responderá en cuantó le 
pregunte de todo lo perteneciente á las obli
gaciones de Soldado, Cabo y las respectivas 
á su ascenso. 

3 Sabrá' filiar un Recluta con arreglo á 
ordenanza, hacer el ajuste de masita, el de 
los utensilios que corresponden á su Compa
ñía, y el prest diario de .cada clase con re
tendon de la masita. 
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- 4 El que disimulare cualquiera desorden, 
óyese alguna conversacion prohibida, 6 es
pecie -que pueda tener trascendencia contra 
la subordinacion y buen orden de la Tropa, 
y no contuviese y remediase lo que entonces 
pueda por sí, omitiendo dar puntual noticia 
á su inmediato Gefe ó la guardia ó persona 
que mas prontamente pudiese tomar provi
dencia, será castigado como si él mismo hu
biese intervenido. 

5 Los segundos Sargentos estarán en to
do subordinados al primero, y en la falta de 
este en cada Compañía, sea por enfermedad 
ú otro motivo, hará sus funciones el mas an
tiguo de segunda clase en ella. 

6 No interrumpirá ni ceñirá á los Cabos 
en el egercicio de sus funciones, no los mal
tratará de palabra j ni les dará mayor castigo 
que ponerlos presos, con la precision de dar 
luego parte á su inmediato Gefe, para que 
por el conducto regular llegue á noticia de 
suCapitan , quien graduará el castigo que me
reciese la falta, a tendiendo siempre á dejar 
bien puesta la subordinacion. 

7 El Sargento tendrá con los Soldados y 
Cabos un trato sostenido y decente: dará á· 
todos el usted: no usará ni permitirá fami
liaridad alguna que ofenda á la subordinacion: 
será exacto en el servicio; y se hará obedecer 
y respetar. 
- 8 Tendrá una lista de su Compañía- por 
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amigiledad ; otra por estatura, y otra que com
prehenda todas las prendas de su vestuario y 
armamento con el número ó marca de cada 
fusil. 

9 Al cuidado del Sargento primero, ó el 
que haga sus funciones, habrá en cada Com
pañía un libro de orden en que se escriba 
diariamente la general que diere el Coman
dante del Cuerpo, y la particular del eapi
tan á su Compañía, y se guardarán estos li
bros hasta la revista de Inspeccion , para como 
probar con ellos en aquel acto cualquiera 
duda que ocurra sobre las formalidades que se 
observan en el servicio y gobierno interior 
del Cuerpo. 

10 El Sargento de segunda clase que mas 
se distinga por su aplicacion, inteligencia y 
buena conducta será elegido para primero en 
su Compañía; y el. mas sobresaliente entre 
los primeros del Regimiento será preferido 
para Oficial. 

11 Los Sargentos alternarán entre sí pa
ra tomar la orden, llevarla á suS Oficiales, 
distribuirla á los Cabos primeros y segundos 
que estuviesen encargados de Escuadras, y 
revistar los que entran de servicio; pero si el 
Sargento primero tuviese otras ocupaciones á 
que atender, podrá prevenirlo á los de se
gunda clase, para que uno de estos desem
peñe aquella parte á que no pueda asistir. 

11 El Sargento que vaya á la orden del 
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Cuerpo acudirá con puntualidad á la hora 
señalada y parage en que se distribuye; no 
habiendo Sargento en la Compañía irá el Ca
bo mas antiguo de ella que sepa escribir para 
tomarla: formarán todos rueda, empezando 
los Sargentos desde la derecha, á estos 'se-:
guirán los Cabos que la cerrarán, tomando 
unos y otros en su respectiva clase la prefe
rencia de sus Compañías: todos descansarán 
sobre las armas, escribirán la orden teniendo 
la gorra puesra , y de la guardia de preven
cion se pondrán con anticipacion cuatro Cen
tinelas con la espalda á la rueda, y las ar
mas presentadas, para zelar que nadie se acer
que á oir la orden, manteniéndose en esta 
disposicion hasta que salga del círculo el Ofi
cial que la haya dado. 

13 El Sargento que estuviese á la or-
den irá á comunicarla á su Capitan inme
diatamente que la tome: recibirá la suya, 
y con la general del Cuerpo la llevará al 
Teniente y Subteniente: luego la dará á los 
dernas Sargentos y Cabos encargados de Es
cuadras, que en la misma Compañía se jun
tarán para recibirla. Si el Sargento que hu
biere tomado la orden fuese de segunda cla-· 
se, deberá comunicarla al primero, y este 
juntar los de segunda clase y los primeros 
Cabos para darla; pero no estando en el 
_cuartel no se dilatará la orden, y la dará 
; el qUe: la haya recibido, repitiélidola al pri:-
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mer Sargento, cuando se presenten 'en fa, 
Compañía. 

J 4 El que vaya á llevar la orden á SU-S 

Oficiales tendrá recogida su alabarda Ú ter
ciado su fusil, sin variarle de esta posidon 
mientras la comunique; y en su despejo, 
puntualidad y buen aire dará á conocer Sil 

aplicacion y cuidado. 
15 El Sargento que asista á la orden no

ticiará al Ayudante de semana cada noche 
la gente efectiva y presente que tiene Sil 

Compañía en estado de servicio. 
16 Visitará una vez á la semana los en

fermos de su Compañía que hubiere en el 
hospital; y dará á StIS oficiales puntual no
ticia del estado de su salud , asistencia y 
cualquiera queja que tuvieren. 

17 Harán los Sargentos sU rancho' jun-
tos; y si hubiere en la Compañía algun Sol
dado ó Cabo de distincion que solicite co
mer con ellos, podrán admitirle; pero para 
esto precederá el con?entimiento del Capi
tan ó Comandante de la Compañía. 

18 No usarán en su vestuario prenda al
guna que no sea de su uniforme, nise dife
renciarán del Soldado en d modo de lle
varlas puestas. 

19 Siempre que la <;::ompañía tomase las 
armas concurrirán todos los Sargentos con 
anticipacion al parage señalado para la pri
mera formaeÍon: esperarán alli i que cada 
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Qbo haya revistado su Escuadra, y dé par
te al primer Sargento de su número, desti
no y estado: entonces este prevendrá á los 
de segunda clase las Escuadras que han de 
revistar, eligiendo para su personal recono
"imiento lo. que le parezca: cada Sargento 
examinará con mucha prolijidad el arma
mento, municiones, vestuario, correage y 
aseo de los Soldados: de cualquiera falta 
que notare, y con proporcion á ella, hará 
cargo al Cabo, quien durante este examen 
le seguirá con su arma afianzada; y conclui
do, se colocará descansando sobre ella á la 
derecha de su Escuadra. Los Sargento de se
gunda clase darán al primero puntal noticia 
de la Escuadra ó Escuadras que hayan re
~istado ; y este mandará: Compañfa armas 
al hombro. Aformar en ala por estatura, 
6 por antigüedad , segun por su Gefe se ha
ya pr~venido; lo que ejecutado, mandará 
4escansar sobre las armas para esperar á sus 

. OfIciales: los Sargentos tomarán entonces las 
suyas, y se pondrán en el lugar que les cor
responde. 

~o Cuando llegue el Subteni.ente sal
drá el primer Sargento ocho ó diez pasos á 
recibirle y darle noticia del estado de la 
<;Ompañía, número de los presentes y el de 
~ ausentes, con sus nomhres y destinos. 
~ranteJa revista del Subteniente el primer 
Sargento le sC¡uirá con la alabarda recogida,¡ 

TOMOI. H 
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Ó el fusil terciado; y solo él será responsa-' 
Me al Subteniente de las faltas que este ha
liare, siendo muy contrario á la exacta vi
gilancia del Sargento primero el disculparse 
con la omision del inferior, y á la subordi
nacion el no hacer cargo al inmediato Cabo 
subalterno. Concluida la revista del Subte
niente pasará el primer Sargento á ocupar su 
puesto; pero si el Subteniente no compare
ciese por ausente ó enfermo, practicará lo 
dicho el primer Sargento con el Teniente; y 
si por descuido del Subteniente se atrasase 
el servicio, y se hallare ya presente el Te
niente ( ó en defecto tambien de este), el Ca
pitan evacuará su oficio con el Oficial que: 
se hallare. 

21 Si hubiere en su Comptrna, guardia 
ó destacamento alguna omision ó inobedien
cía, se hará siempre cargo al Sargento con 
arreglo á lo prevenido en este título, y en 
los 1 y II que tratan de la obligacion de 1 
Soldado y del Cabo, cuyo exacto cumpli
miento vigilará; y. tendrá entendido que lo 
que se gradúa de falta en aquellos será mas 
grave en él. 

22 El primer Sargento hará las distribu
ciones de prest, pan 'Y utensilios de su Com
pañía, y á excepcion de casos muy urgentes, 
y por- corto tiempo, no s~rá destacado ni 
empleado en servicio alguno que le iepare 
de ella. 
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23 En las revistas de ropa (que se harán 

cada semana) reconocerán antes de salir del 
cuartel de sus Compañías si los Soldados. 
tienen algunas prendas que' no sean de su ves~ 
tuario ó de uso permitido; y en caso de ha
llarlas, se las harán eriagenar precisamente sin 
tolerar su uso. 

24 Asistirán puntualmente á las listas, 
dormirán en sus propias Compañías, y no 
saldrán del cuartel despues de la retreta sin
tener legítima causa, y dando cuenta de ella 
al Oficial de la guardia de prevencion. 

25 EL que fuere destinado para el cuida
do del cuartel juntará la Compañía en el in
termedio de la lista de la tarde: á la. retreta 
para el rosario sin mezcla de canto en él, 
ni para gozos ni otras oraciones, pues to
do ha de ser rezado con devocion y tono 
reverente. 

26 Él Sargento que á la Tropa que tu
viere á su orden no la hiciese observar la mas· 
exacta disci plina, será castigado severamente, 
y responsable con su persona y empleo de los 
excesos que cometiere, si no hiciere constar 
que puso de su parte todos los medios posibles 
para evitarlos, y castigar los culpados. 
. 27 Cuando estuviere de guardia con un 
Oficial se enterará por el Sargento saliente de' 
la~ 'órdenes de ella; que observará exacta
IJle(lte ; 1. sin ceñir las· funciones del Cabo;, 
explica • B en el título 11, vigilará·.su. deb¡..> 

Rl 
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do cumplimiento tanto en las obligaciones 
generales de un Cabo de guardia como en las 
particulares de aquel puesto. ' 

28 Los partes que le diere el Cabo los co
municará el-Sargento á su Oficial, y de este 
recibirá las órdenes que le ocurra dar para 
la guardia. 

29 Hallándose el Sargento de guardia ba
jo Oficial irá con su permiso en guarnicion al 
Principal, y en campaña adonde se hubiere 
señalado, á la hora precisa, y no voluntari:! 
para tomar la orden; y cuando se restituya 
á su puesto (que será sin pérdida de tiempo) 
la comunicara á su Oficial, llevándola por 
escrito para mayor seguridad, y en voz baja 
le dará al oido el santo. 

30 Será vigilantísimo en su puesto, fijan
do su consideracion en que este buen ejem
plo en punto tan importante á mi servicio 
asegurará su desempeño, y será calidad muy 
recomendable para sus ascensos. 

JI Estando de guardia con un Oficial 
visitará repetidamente ( avisándole antes) sus 
Centinelas; pero si hubiere alguna muy se
parada del cuerpo de guardia que no sea ¡m-, 
portante, fiará este cuidado al Cabo. Para 
que el Sargento sea reconocido de sus Centi
nelas en la noche tendrá la contraseña parti
cuJar dtll puesto, que hará á bastante distan
ciade .~a una, para darse á conocer y evi
tar el quié,¡ 1/i1/,. 
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32 Cuando conduzca una guardia de 

que sea gefe, al tiempo de montarla cuida
rá de que marche al paso regular, llevando 
las armas al hombro con el mejor orden, y 
á este fin mirará con frecuencia su Tropa pa
ra asegurarse de su silencio, marcha, buen 
aire y un ion; Con igual precaucion condu
cirá su guardia saliente; y á la distancia 
proporcionada del puesto que ha dejado ha
rá poner culatas arriba, y seguirá con el 
paso redoblado al parage señalado para des
pedirla. 

33 El Sargento marchando en so cuerpo 
ó entrando de servicio llevará la alabarda so
bre el hombro derecho con la moharra arri..; 
ha; y cuando se retira de guardia ú otra fac
cion en que la Tropa ponga sus armas culatas 
arriba, pondrá su alabarda con la moharra 
abajo sostenida sobre el hombro. ; 

TI TUL O V. 

Obligaciottes del Sargmto de Cab:allerra 
y pragones. 

A:R TIC u L o l. 

Ademas de las obligaciones explic«'das ~n 
Q'.lÍtIllo . precedente (q~ en los 'fUln9S ~. 
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5ubordinacÍon , disciplina, respeto á los Su
periores y exactitud en el servicio son comu
Iles á todo Sargento en general) " los de Ca
ballería y Dragones por su instituto de mon
tados observarán cuanto previenen los artícu
los siguientes. 

2 Sabrá ejecutar por sí y mandar cuan
to está explicado en las obligaciones de Sol
dados y Cabos, 'celando que cumpla con las 
suyas cada clase, y que cada Cabo cuide de 
mantener el armamento y montura de su Es
cuadra en el mejor estado de aseo y buen eI1-
tretenimiento ; 'que los caballos se' limpien 
bien á ~us horas, y que esten bien herrados, 
sin desatender por desidia ó falta de recono
cimiento est·e"cuidadó , de que pende el evi
tar enfermedades que los malogran • 

.3 No permitirá que Soldado alguno pase 
con destino de una Escuadra á otra sin su no
ticia y permiso del Capitan ó Comandante 
de la Compañía. 

4 Tendrá individual noticia de los hom
bres y caballos que tiene la Compañía, y 
puntual razon de los efectivos, destacados, 
enfermos, presos, comisionados en recluta, 
remonta y otros destinos, para satisfacer 
prontamente á las preguntas que en cualquie
ra caso le hicieren el Ayudante ó cualquiera 
de los Gefes. 
. 5 Se' enterará prolijamente de las órde
nes que se le den por escrito y de palabra 
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para distribuirlas con claridad á los Soldados 
de su Compañía, y hacerlas observar con 
exactitud, comunicándolas antes al Capitan, 
Teniente y Alferez; y siempre que en al
guna se mandare montar la Compañía á ca
ballo para salir á paseo, hacer el ejercicio, 
ó cualquiera otra funcion, juntará el todo 
de ella en el parage que señale el Capitan 
Q comandante para reconocer, antes de in
co rporarle en el Escuadran si todos los Ca
bos y Soldados de ellas estan con el aseo 
y propiedad correspondiente á fin de que 
cuando se presente á revistarla el Oficial·de 
Compañía no halle defecto que . corregir, 
ni el Sargento mayor ó Ayudante que re
prehender cuando llegue á formar en su 
Escuadran. 
'. 6 Al desfilar la tropa llevará especial 
cuidado de que los Soldados observen, en la 
marcha las distancias de una fila á otra, 
guardando lo menos la de un cuerpo de ca
ballo para evitar alcances ó coces, y se
guir la marcha con formalidad y el mejor 
orden. 

7 Asistirá á toda hora de dar pienso á 
los Caballos cuando la Compañía se halla 
junta en el cuartel, mandando que cada 
Soldado se ponga al pie de su caballo por 
el lado de montar para reconocer si. f'aIt' 
td.guno·, y despues .dará la voz dén ct"a~ 

·114" la que obedecerán todos. á un ,tiemp'o 
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8 A las horas de limpiar los eabáUOS 

asistirá con puntualidad para ver si se ha
llan todos y si lo ejecutan bien; y con
cluido este acto, mandará que monten; y 
poniéndose él á la Cabeza d; la Compañ}a I~ 
llevará con buen orden' a beber: cUIdara 
de que cada Soldado deje muy despacio 
tomar el agua á su Caballo; y cuando todos 
hayan bebido, conducirá con igual formali
dad al cuartel la Compañía. 

9 Vigilará sobre que los Soldados de 
guardia de Caballeriza distribuyan la paja' 
coo'equidadá los Caballos; y si alguno en
fermare, dará parte el Sargento mayor ó 
Ayudante y á sus Oficiales de Compañia, 
con obligadon de asistir á ,la euradon que 
hiciere el Mariscal mayor para poder in
formar alCapitan y Oficiales del estado en 
que se halle el caballo enfermo. 

TITULO VI. 

Obligaciones de los Subtenienli:s. 

ARTICULO l. 

El Subteniente ha de saber todas las obli
gaciones respectivas á .. Reclutas, Soldados, 
Cabos y Sargentos para hacerlas cumplir 
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c;oÍl c::oriocimiento de ellas, y ser responsa
ble de sus faltas. 
. 2 La reputacion de su espíritu y bonor, 
la opinioD de su conducta y el concepto de 
su buena crianza ban de ser los objetos á 
que deben mirar siempre, ni su nacimiento, 
ni la antigüedad deben lisonjear su confian
:¡:a· para el ascenso, 'porque el que tuviese 
una Ú otra de estas calidades es mas digno 
de olvido, si se descuida, content2ndose 
con ellas. 

3 Obedecerá desde el Teniente al Ca .. 
pitan general en cuanto se le mande del ser
vicio; y al Capitan de su misma Compañía 
distinguirá en respeto y atencion basta e¡J 
los actos mas familiares, como iriniediatd 
superior á quien debe dirigir los avisos dé 
cuanta novedad ocurra en ella; remediando 
por sí (con precision de darle parte des-' 
pues) lo que pida una ligera providencia, 
'Y n.oti.ci.indote )let'Soua\mente )lata que el 
Ca~itan la t6m~ lo que diere tiempo ó me
reciere su atenClOn. 

4 Debe conocer por sus nombres i to
dos los Sargentos, Cabos y' Soldados de su 
Compañía ~ instruirse de las costumbres; 
aplicacion, e-xactitud, aseo y propiedades de 
cada uno: celar la quietud y union ·de to.os ,y el modo en que por sus Sargentos y 
Cabos sean tratados: vigilar muyatentamen'" 
te si estos cumplen co~ .su respectiva:oblPl 
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gacion; y reprehender ó castigar la falta 
que en el cumplimiento de ella repararen; 
con facultad de arrestarlos .en la Compañía 
ó en la guardia del cuartel segun las circuns
tancias de la culpa, dando inmediata y per
sonalmente parte. de ella á su Capitan. 

5 Las noticias de la fuerza de su Com
pañía, con distincion de los que existen en 
el cuartel, y los que esten empleados fue
ra de él y presos, deb~ saberlas para res
ponder en cualquiera hora á las preguntas 
que sus Superiores le hagan prontamente. 
. 6 Tendrá y llevará siempre consigo dos 
listas de su Compañía: la una con nombres, 
apellidos, patria t edad y. estatura de todas 
las plazas (le . ella, y laotta con solo los 
nombres, prendas y menages de cada uno, 
expresando el alcance ó deuda de masita 
que tuviere, y arreglándolas ambas á los 
formularios que al fin de este título se in
cluyen. 

7 Siempre que la Compañía se haya de 
poner sobre las armas, acudirá á ella antes 
del toque de asamblea; y luego que el pri
mer Sargento haya hecho la inspeccion de 
su gente, y le participe que se halla dis
puesta á que ejecute la suya; reconocerá 
muy atentamente si toda ella está con la 
propiedad, aseo y en el útil estado de ser
vicio que conviene, para corregir si hallare 
falta al Sargento, y prevenir á su Teniente 
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(que ya se hallará alli) que empiece su re
vista; siguiéndole mientras la practica, para 
satisfacer· á lo que halle digno de reparo co
mo r~pon5able á él de toda falta hasta en
tonc~. 

..13 Del· mismo modo que en el todo de 
la . ,Compañía prescribe el artículo antece
dente~ue vigile la importancia de que se 
presente con aseo, propiedad y en estado de 
útil servicio, cuando se apronte toda para 
hacerle, deberá mandar al Sargento que re
conozca cualquiera pequeña parte de ella 
que se nombre para guardia, destacamento 
ó otra funcion; pero si fuere la mitad de la 
Compañía la parte que se nombra, la re
vistará por sí mismo en su semana res
pectiva. 

9 En uno y otro caso examinará prolija
mente si las afmas estan limpias, corrientes, 
con buenas piedras y en el mejor estado; y 
reconocerá las cartucheras, quitando de ellas 
los cartuchos que no sean del caso para la 
llccion á que aquella Tropa se destina; de 
modo que si fuere para ejercicio no tengall 
.bala, y si para funciones de guerra tampoco 
lleven los que esten sin ella. . 

la La obligacion de asistir semanalmen
te á las revistas de ropa y armas ha de ser 
comun al Subteniente y Teniente, sin a1-

.. ternar en semejantes actos, á que ningun Ofi. 
~al ha de faltar, $in excepcion del CO~ 
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!lel; pues solo en la diaria asistencia de lis
tas y ranchos se permitirá que alternen,\por 
semanas los Subalternos de cada Compañia; 
reglando el desempeño de este encargo al 
método síguíente. 

11 Visitará los ranchos de su Compañía 
á la precisa hora de comer y cenar, exami
nando la cuenta de ellos, y corrigiendo lo 
que halle digno de enmienda en su precio, 
calidad ó mal compuestos. 

IZ Reconocerá si la cuadra' está aseada; 
Jas armas ·bien. colocadas en orden, colgadas 
las mochilas y levantadas las camas: oirá las 
quejas que le dieren, y remediará la que me
rezca su atendon. 

13 A la hora de la lista, puesta la Com,.; 
pañia en ala, examinará si la ropa y pren
das del Soldado necesitan de remiendo ó mas 
limpieza, y mandará que inmediatamente 
se remedie la falta que hallase, encargán
dolo al Cabo de la Escuadra respectiva que 
la advierta; con lo que, hecho este reco
nocimiento, mandará que la Compañía se 
retire al cuartel c.onducida de los Sargentos, 
ó que espere las demas, segun la disposi
cion del Coronel. 

14 Asistirá puntualmente á la hora man
dada en los dos dias señalados rara revista 
semanal de ropa y de armas, y a la mensual 
leecion de leyes penales. En la de ropa, 
acompañado del primer Sargento (que debe-
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r4 seguirle como inmediato respomable) con
frontorá con el cuadernillo ql,le ha de lle
var del asiento deprendas que cada Solda
j:io;tieqe, las que presenta á su ins~ccion, 
examinando si las existentes en la mochila 
)'"185 que lleva sobre sí componen el com-' 
pletode las que en su asiento éstan nota~ 
das; y de las que considere inútiles ó halle 
m.e¡¡os prevendrá al Sargento que apunte 
su reemplazo, y que se habiliten las que 
necesiten de componerse, poniendo espe
cialÍsimo cuidado en celar que los botones y 
~ebillage este,n muy limpios, sin manchas la 
1.0pa, bien armada la gorra, lucido el cor
reage, y todo con el aseo y propiedad cor-
.respondiente. . . 
(15 En la revista de armas ha de recor
rer prolijamente una por una las de todos 
los Soldados, reconociendo si las llaves es
tan corrientes, y si tienen los fuegos sufi
c¡¡entes: si estan interior y exteriormente 
bien limpias y cuidadas: si la bayoneta está 
aiu~tada á su encage: si hay alguna pieza, 
tornillo ó muelle que necesite de reparo: si 
todos tienen su tapon, za patilla y agu ja pa
ra limpiar el oido , como todo lo demas que 
~qnduce á que se hallen en perfecto estado 
Qe servici.o. . 

i6 Preguntará á cada Soldado si en.el 
~so de su arma ha hallado algun defecto, 
~~.!lminan4Q con proJija atenci9n el que .le> 
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explique hasta apurar su origen pata la ~ .~ 
videncia del remedio; y cuando procediere 
el recurso del Soldado de mala inteligencia j 

suya, le explicará lo que no conozca· hasta 
o disuadirle de su ignorancia. .. 

17 Pasará luego á reconocer las municio-" 
nes, y si las cartucheras necesitan de reparo
para que se hallen preservadas; verá si falta' 
algun cartucho, y cuidará de que cada Sol
dado tenga dos piedras de reserva con zapa": 
tilla de baqueta. 

18 Concluido este reconocimiento for
mará la Compañía en círculo, y leerá las 
obligaciones de Cabos y Soldados, distri
buyendo los puntos de esta instruccion en 
las cuatr~ semanas; de modo que en cada 
mes las hayanoido todos, leidas por los dos 
Subalternos en las semanas de cada Uno: con
€luida la leccion dará parte á su Capitan ó 
Teniente si estuviere presente, ó al Gefe que 
allí se hallare, sentando su permiso para 
mandar que la Compañía espere á los de
mas ó se retire; y tanto en este acto como 
en todos los demas en que haya de pasar lis
ta ó revista á su Compañía, si el Tenien
te ó Capitan de ella estuviesen á la vista, es
tará obligado antes de empezarlo á tomar su 
licencia, y despues. de concluido, para des
pedir su Tropa. 

19 No obstante la visita general que 
por diario nombramiento hace un Oficial de 
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cada cu~rpo para ver los enfermos' de él, irá
por los de su respectiva Compañía el Subte
niente un dia á la semana si los hubiese de 
ella en el hospital, para dar cuenta á su Ca
pitan de lo que ocurra. ' 

20 A su Capitan dará parte el Subte-, 
niente con precision personalmente de lo 
que considere digno de su providencia de' 
resulta de todas las funciones que ejer
ciere. 

21 El económico servicio de Subalter
nos, señalado para su menor fatiga por se
manas, debe entenderse para los casos pre
venidos d~ juntarse la Compañía; pero pa
ra vigilar en el todo del Regimiento (cuan
do van los Soldados sin armas por las ca
lles) la policía , aseo, propiedad y buen 
aire de cada uno, deben el Subteniente y 
Teniente considerar continua esta obligacion, 
sea ó no de su Compañía el Soldado en' 
quien hallen que reprender; y el que por 
desidia desatienda (con poco zelo por la hue·' 
na opinion del Regimiento) este cuidado, se~ 
rá severamente mortificado por sus Gefes, en' 
consideracion á ser un individuo que no se 
interesa por su Cuerpo. ' 

2~ La profunda subordinadon á sus 
Superiores, el respeto á las Justicias, la 
consideracion á las personas condecoradas 
no militares, la atencion y urbanidad con, 
los paisanos, y la circunspeccion y dulCf" 
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trato con sus súbditos, han de ser prendas 
indispensables de su conducta, mérito y 
concepto. 

23 Siempre que se halle de faccion, sea 
en paz ó en guerra, estará con exacta vigi
lancia observando ciegamente si estuviere su
bordinado las órdenes que el Gefe de quieD 
dependa le consigne, sosteniendo con firme
za, y haciendo obedecer las suyas cuando 
se hallare independiente. 

Pie de lista de la Compañfa d~ ....... 

Estatura. 

Patria. Edad. Pies. Pulgad. Lineas. 

l. Sarg~nto N. Andaluz .. 3~'" S·.... S ...... 6 ..•.• 
~. Sargento N. 
3 .............. N. 
Tambor .... N. 
Primer Cabo •• 
Idem ............ .. 
Idem ............. . 
Idem ............ .. 
Segundo Cabo. 
Idem .•.. , ........ . 
Idem ............. . 
Idem ............. . 
Soldado .... N. 
Idcm .•.•....•..•.. 

y asi de los dernas. 
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Pie de lista de /a Compañía de ....• 

Ajuste de 
masita en fs. 
d. vell. hasta 
fio d. lal mes. 

e.mI- \l.Ia1es del Id. de Corlla- i Aleao-, De-. 
sas. medias. zapalos. unes. j !K. \ h.,=, •• 

Tambor N. 3 ....... 3· •.. · .. l ........ 2 •••.•. 30 ....... . 
l. Cabo N. 3....... 2 ...... 3 ........ 2 ............. ~. 

Asi de los dJ!mas. 

TITULO VII . 

. Obligaciont'S del Alferez do Caballerfa 
. )' Dragones. 

ARTICULO l. 

Las funciones explicadas en el título prece~ 
dente para Subteni¡;nte~ 50n comunes á los 
Alféreces de Caballería y Dragones en tOJ. 
dos los puntos rela~ivos á subordinacioó., 
disciplina, régimen interior y vigilanciasOo!
bre la instruccion', aseo y exactitud en el 
servicio; pero. por el que hacen de monta.,. 
~o~ han de saber ,. a-demas ,de las oblizacionq; 
ae¡.Subte,!ien.te~, 'y ,lul~nidas·:parat6oJi,.-

TOMO l. ·1 
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dados, Cabos y Sargentos de Caballería y 
Dragones, las siguientes.· . . 

2 Asistirá á las horas de limpiar los ca
ballos y de dal' agua 1 cebada: reconocerá si 
tienen alguna noveda , si estan bien herra
dos, y si los Soldados tienen amor al que 
monta cada uno ,pues en esto se afianza su 
conservacion y buen estado • 

.3 Tendrá una libreta con .el nombre de 
cada Soldado por pie de lista y la reseña de 
su caballo, y en ella anotará el vestuario, 
armamento y montura, y el estado ,en que 
cada uno lo tiene, para que en los días de 
revista -pueda con pleno conocimiento saber 
de lo que el Soldado es responsable, y adver
tir si le falta 'ó ha inutilizado allSuna pren
da de las que presentó en su úluma revista 
para informar al Capitan, 1 que por él se 
providencie su reemplazo o recomposicion: 
~I reconocimiento de la montura, y parti
cularmente el de las sillas, le hará muy por 
menor, examinando prolijamente si necesita 
de componerse alguna pieza, porque de este 
cuidado pende la ~eguridad de que el caba
llo no se maltrate j y de todo lo que halle 
digno de reparo dará personalmente noticia 
al Capitan. 

4 Cuidará de que á los Reclutas se les 
enseñe á poner la silla, ·brida, armas y gru
pa en el caballo para que sepan montar y 
desmontar con libertad, y que aprenda'n á 
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llevar las riendas, á fin de que no se reláje eS 
descomponga la boca. 
. j Cuando hubiere potros que enseñar á 
¡lev.al' .la. silla y ginete procura~á que se Jé 
con. suavidad esta doctrina, PUe$ la contrari. 
vráctica los.vicia y debilitU\l vigor. 

6 De cuantas novedades advirtiere en la 
visita deLcuart~l( que debe ha~r diariamen
te) ó faltas qt¡e reparare en la obligacion de 
Jos Sargentos ~ Cabos y Soldados, dará cuen~ 
%/1 á su eapitan personalmente, corrigiendo 
6 castigando por sí las que merezcan pronta 
providencia. . 

7 En ausencia del Teniente (:uidará el Al· 
ferez de cuanto aqud tenga á su. cargo como 
segundo Comandante de la Compailía; y PP
ra el buen régimen de ella han ·de ejercer 
t:on uniforme zeJo y acorde interes por su 
bl)en I;stado sul! funciones respectivas. 

111'ULO VIII. 

T~nienfe¡. 

El Tenien~~ ha de estar instruido en todas 
\lI~ obligaciones de los empleos inferiores , y 
.f~lar ¡:I e;c;:rcIOío de las' funciones del suyo> 
ida 9QserY4nci¡¡. de lAs explicad u- para ,el 
SitQllUl~t~ .. :ql.te ¡;~n.:. t.QdJ' ;$U~ ,partes ~ 

1 l 
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iguales, con solo la diferencia de que cuan": 
do se forma la Compañía, r la recibe del 
Subteniente para inspeccionarla, ha de acom
pañar al Capitan des pues que la haya vistd 
para responder á los reparos que hubiere co
mo 10 hace con él el Subteniente. 

TITULO IX. 

Obligaciones del Teniente de Caballería 
y Dragones. 

ARTICUl.O l. 

Debe estar instruido de las: funcionés res
pectivas al Alferez, que en lo general le son 
comunes: saber las de Sargentos" Cabos y 
Soldados; y como segundo Comandante in
mediato de la Compañía tomar interes en 
atender (bajo la direccion y mando del Ca
pitan) á su buen 'estado y útil servicio, pro
curando estar instruido de cuantas noticias 
conduzcan á su interior gobierno, para diri
girle con acierto siempre que por ausencia ó 
falta del Capitan recaiga el mándó en él. 

2 Alternará con el Alferez ,por semanas 
en el cuidado de asistir á la Compañía 'para 
las visitas económicas, sin que por· esto de
je cada ·un.o (en su semana libre) de acre-
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ditar suaplicacion al mismo fin; y comq 
inmediato subalterno del Capitan asistirá el 
Tenientl! una vez á lo menos diariamente al 
cuartel para reconocer si el Sargento, Ca
bos 'y SQldados de sU Compañía cumplen 
con su obligacion; si la montura y caballe
riza se .conservan con aseo; si la paja y .ce
bada son de bpena calidad, y si la primera 
especie la reparten con equidad los de guar~ 
dia de caballos, dando aviso de 10 que le 
.pareciere conveniente al Capitan; y s'i este 
no pusiere remedio, dará cuenta al Sargento 
mayor para que por su conducto lo entien.;. 
da el Coronel. 

TITULO X. 

Obligaciones del Ca pitan. 

ARTICULO l • 

. Sabrámuy por menor todas I~s obligacio ... 

. nes del Recluta, Soldado, Cabo, Sargento, 
Subteniente y Teniente explicadas en los ar,.. 
.tículos. antecedentes: las advertencias gene:.. 
,ales para Oficiales, y las leyes penales pa:
. ¡~~nseñarlas y hacerlas observar en su Com
:~fi.~a".:co,mocualquieraotr~ Tropa ~n q~ 
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alguna vez tenga mando; sobre todo lo cu~l 
(que eS general) será peculiar obligacion su';" 
ya lo siguiente. 

:2 El Capitan será á sus Gefes el solo 
responsable de la disciplipa y todo el gobier
no de su Compañía: en nada se separará de 
la Ordenanza: vigilará qile desde el Soldado 
hasta el Teniente cada uno sepa y cumpla 
su obligacion: sostendrá las facultades de 
cada empleo: harÁ observar la mayor uni ... 
{ormidad en el cuidado y góbierho de las 
Escuadras: cuidará de que la enseñanza de 
los Reclütas seá completa : que todo el ser
vidó se haga con la mayor .puntnalidad y 
arreglo á Ordenania: que el armamento esté 
siempre enelmajor estado·4 qile se cuide 
mucho el vestuario y correage: que los ran
chos se hagan con la posible economía y 
atencion: que la subotdínacioll esté graba
da en los ánimos de todos, y bier1 observada 
entre cada grado: qile tengan los Soldados 
buen trato y pronta justicia, ánimo é inte
rior sarisfaccion. El buen desempeño del Ca
pitan en todo lo. expresado recomendará muy 
particularmente su mérito, yen él debe fun
dar mucho Iflas que en su antigii.edad la es-
peranza de sils ascel'lso~~ . 

.3 Es objeto muy intel'eSlnte el que to
dos los individuos de un Regimiento esten 
persuadidos á que se les. trata con equidad, 
y. que se les guardan puntualmente las con-
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diciones de su empeño en el servicio: el Cs
pitan responderá de que asi se haga en su 
Compañía. 

4 Cada Capitan por lo respectivo á su 
Compañía tendrá la misma obligadon que 
el Coronel por el todo del Regimiento: se 
enterará bien de la conducta de cada uno, 
y solicitará la separado n de Jos que sean 
inutiles ó perniciosos. 

; El Capitan cuya Compañía estuviese 
mal gobernada ó disciplinada no tendrá as
censo alguno: desempeñaria mal mayor em
pleo quien no llena el menor que tiene. 

6 El Capitan será siempre reSpetado de 
sus Subalternos, y obedecido puntualmente 
en los asuntos del servicio: si hubiere alguno 
que por contemplacion ó debilidad no man-
1uviese á sus Soldados con la debida subor
dinadon, que no les haga cumplir exacta
mente con el cuidado de su Compañía, y 
que no reprenda y ponga preso al que 
fuere omiso en su obligadon, ignorará su 
deber, ó será muy omiso en cumplirlo: los 
Gefes castigarán severamente tan grave aban
dono; y si el Capitan reincidiere en ello, le 
'pondrán preso en un castillo. 
! 7 Cuando el Capitan hubiere repren
tiido ó arrestado en su casa algnn Subalterno, 
y este se atreviese á pedirle satisfaccion, el 
~apitan, sin entrar en contestacion alguna, 
:lepondri preso' ~n Banderas, y -dará cue!lta 



136 ORDE·NANZAS. 
al Coronel, quien trasladará el Subalterno á 
un castUlo P\)~ cuatro· meses; y en caso do 
haber el Sub;llterno puesto mano á" la espada 
contra suCapiran, ó tratádole con palabras 
indecoro~as • le suspenderá del empleo, man
tendrá preso. y me dará cuenta. 

8 El Capitall recibirá personalmente el 
prest mensual de su CompañIa; y como de
positario y fiel administrador cuidará de su 
legítima y equitativa distribucion. Si hubiere 
nIgun Capitan tan olvidado de su obligacion 
que emplease parte alguna del prest en otrQ 
objeto que el de su preciso destino, ó que no 
manejase los intereses con la mayor legali
dad, se pondrá preso en un ,castillo con des-o 
cuento de los dos tercios de su sueldo 
hasta que pague; dando cuenta'a\ Inspector 
para que si las circunstancias exigiesen la se
patacion del eapitan me la proponga. 

9 Cada Capitan tendrá un libro maestro 
e"n que llevará asentada la cuenta de cada 
Soldado por Jo respectivo. á su prest y ma
sita. Primero le acreditará el total haber de 
los cuatro meses de ajuste; y despues le car
gará los socorros diarios tomados, las jor
nadas de hospital causadas. y las prendas de 
vestuario recibidas. El Capitan conducirá su 
Compañía á casa del Sargento mayor para 
su inspeccion, llevándola formada. aunque 
sin armas. marchando con la union que debe, 
bien que no suene la caja, y puesto á su ca-
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f:Ie~: el Mayor ,confrontará la libreta de ca
da uno con el asiento del libro maestro: oirá 
lQs recursos, hará jUSI'icia á quien la tuviere, 
r rubricará ,la cuenta de cada So. Idado en sU 
libE,eta y en el libro maestro del eapitan: es
~.'con sus Subalternos asistirá á todo el ac
to. para aclarar las dudas que ocUrran, y 
obedecer las decisiones del Ma yqr, <J uedán~ 
dole siempre su recurso al Coronel é Inspec
tor-si tuviere de que lamentarse. 

10 Para que los Soldados empeñen me
nos sus masitas y se presenten con aseo 
procurad. que su Compañía tenga un Solda
d9 sastre y otro zapatero, á los que eximirá 
de servicio de desta~amentos; con cuyo ali. 
vio J y el de alguna gratificacion mensual 
iOr cargo comun ,deberán recorrer y remen-
4Pir,en los dias libres de serviCio las prendas d~ 
t~s los Soldados correspondientes al ofi-r 
.cio, de cada uno. : 
,l,,;'U Para atender al entretenimiento qe las 
~ndas menores y limpieza &1 Soldado 
J~lndrá á cada plaza (comprendidas 
las de Cabos y Tambores) un fondo de 
~reinta reales de velloll, que ha de jUlltarse 
pe, lo que por sus masitas, devengaren, sin 
'CJ!le el accidente de no, haberse completad~ 
~lrva de obstáculo á la obligacion de Sllmi~ 
~rar\es las prendas q. ue falten á los qu.e de:; 
J?8ft-lc y á ¡los_gq., alc~~~fl en ,el ajust~, :~a,( 
q¡.~tre entregará el CapitaJ!~~ exce~o,.~ 
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tenga su crédito sobre él en los expresadoS 
treinta reales. 

12 El Soldado que muriere con alcance 
ó tuviere ropa ó alhajas propias no compre
hendidas en los efectos de municion, forma
ráel 'Capitansu cuenta, y con ella y su in
ventario la presentará al Sargento mayor, 
quien con intervencion del Capellan dispon
drá 'que lo que quede libre á beneficio del 
difunto se entregue á sus herederos ó pa
rientes, aunque distantes, y solo en el caso 
de no tenerlos se aplicará á sufragios por su 
alma, cuidando el Capitan de que en el hos
pital se recojan !{lS prendas de tnunici(ln que 
~Qya l1evl!.<lo sin la~Dor contribucion por 
5U reséate;' ,:, 
. 13 A tos Sargentos no ha 4e retenerles 

cosa alguna por masita, pues ellos por sí mis
mos deben cuidar de su decencia y entrete
nimiento: y si hubiere. alguno tan abandona
do ,que por desidia ó vicio desatienda esta 
obligacion; dará parte al Sargento mayor'~ 
para que instruido por este conducto el Co .. 
tonel tome la providencia que para su cor
reccion y enmienda considerare, conveniente. 

J 4 Cada eapitan procurará tener un 
barbero en su Compañía, hl!-ciendo su ajus
te con acuerdo de los mismos Soldados; y 
porningun lIlotivo se pensionarán con este 
pretexto en mas cantidad de la que reciba 
elque los afeita. 
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- Í S Conforme se agre~uen Reclutas á Sil 
;Compañía les dará el papel de tiempo r~s~ 
pectivo firmad<,> de su mano, con expreSlOl1 
del dia, mes y año de su entrada, y los en 
que t;umplen el plazo señalado á su servicio, 
t)b~Nartdo la misma regla con los Quintos 
o cualquier!! otra 'gente que se aplique pot 
providencia extraordinaria. En cada papel; de 
estOs ha de poner el S~rgento mayor su c6ns
lame, y el Coronel su '1.Jisto-buerto, arre';;; 
~Iá~dolos el ~apitan á lo que con.ste en la fi-

-lillclon del Itbromaestro; y sIempre quc= 
concluido el plazo quiera el Soldado reen
gancharse, le ptestlltará el Capitan al Coro,::, 
nel, para que Con conocimiento de su talla 
y calidades convenga en el nuevo empeño,-ó 
lo repruebe. 
, 16 Servirá al Capitan de rétbmei'ldadOfl 

la policía y butn entretenimiento de sus Sol;.., 
dados l como que no tengan deudas en su 
_sita: si en e~ta parte hubIese alguno omi~ 
S0,, providé?cill'ráh 105 ~efes Ell pronto re~ 
medio, debléndble~ ~r\7lr de prueM elco~ 
tejo que harán de debitos y cr~ditos de I.t. 
Otras Compañías en los ajustes enatrimensuai. 
les. Como esta economía rpHltlir. ifiteresa 4:0~ 
-dos !os objetos d,e mi servldo', en~arg() muy 
'PartIcularmente a los <:tefes que la vigilco',. 
i8delanten cuanto S@ posible., '_ ,. l!;';~i 
", 17 Los, Cttpttllnes~ correrán sierilpte'..;'" 
les ,utensUjol ~ W6 Com~iiiasji:'~ 'aja_ 
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t~n formalmente cada cuatro meses;"Y s\ \la- ; 
bIere algun alcance despues 4e rebajados lac 
gastos de Compañía, abonarán á cada indí ... 
:viduo la parte que le tocare. ¡ 

18 Cada Capitan tendrá un pie de lista 
de su Compañía por estatura ,otro por an ... 
tigiiedad con especificación de patria, edad 
y tiempo de servicio, y otro en que esten 
sentadas las prelldas de vestuario que tu
viere cada uno, y el número ó marca de 
su fusil. 
• 19 Tendrá un libro en cuarto con la ti:" 
liacion de 10$ So.ldados, Tambores, Cabos 
y Sl1tgentos eJe su. Compa.ñia,: cada filiacion 
oc;upará upa :ho.j~hi9QtaQdo en ella con puo. 
tUldidad '.10$ _as(:enjiO~., re~ng¡Jochamieo tos, 
deserciones, licencias y demas .ocurrencias, 
,para en todo tiempo dar de -sq Compañía las 
nQ~icias que le pidan sus Gefes. 

20 Para la revista mensual y las de los
fe(:c1on dad cada Capitan con su firma los 
pies de lista que se necesiten; coa, anticipa
don entregar~una al Sargento mayor, y 
ea el mismo acto -de la revista las dará á las 
demas personas que deban tenerlas: al mar
gen de la derecha pondrá el destino de cada 
uoo, señalando los presentes con una P, y 
para los demas expresará el parage, hos
pital ó comision en que· estuviesen. En la 
~argen·de la,izquierd~ anotará los q?e tu
'nereil cédutll de premiO, con expreslOn de 
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la cantidad; y al pie munifesta'rá la alta y 
baja ocurrida desde la revista anterior, con 
distincion de . nombres de los que la causa
ton, di~ de su salida, y entrada de los 
RedutlHi. 
,:'21 En las revistas y demas casos el 
Capitall es. quien debe· responder á cuanto 
quieran sus Gefes saber de su Compañía: 
por lo que nada ignorará de lo que pasa 
en ella. . 
~ 22 El primer dia de cada mes el Capitan 
dará al Sargento mayor una relacion firma
da de la fuerza de su Compañía y de la al ... 
ta y baja .ocurrida en todo el mes anterior; 
con expresion de los nombres y-motivos que 
le causaron: el mismo eapitan llevará en per":' 
sona esta noticia al Sargento mayor para· acla
rarle cuanto quiera saber de su Compañía, y 
buscará. la hora de encontrarlo en casa sin 
hacer casual su entrega.' 
,'23 Por ningun motivo se podrá alterar· 
4,le~ñanza del ejercicio por Compañías: el 
Cai'itM :será responsable de que los Oficiales, 
SargcntQ~ y Cabos de la suya sepan hacerlo; 
enseñarló y mandarlo; y que cada Soldlldci 
tenga en marchas. fuegos y evoluciones mu~ 
cha destreza y entera instruccion. . .' j 

:' 24 Generalmente los Regimienrosse han. 
dedicado ~ exigir una igualdad suma é in'-J 
eonseguible en ·todos los movimientos ·del 
lI1&Ilejo. del: arme plé1l-¿mu~ha inortifieacloti 
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de la Tropl; esta i~ualdad ha de, tener_~ 
grados de ~scfupulosldad: el maneJo del ar.t) 
ma es en la mayor parte para uniformar lo. r; 
movimientos de la Tropa, y d¡¡.r soltura y ~1 
agilidad á los Soldados: lo esencial del ejer.(: 
cicio se reduce á cargar bien y prontamente. , 
sin embarazar á sus costados é hileras, á ha.~: ¡ 
cer el fuego con la posible seguridad de los 
f;UyOS y daño de los enemigos ~ á conserv~ 
la formacion de la Tropa, y haGer con pro~ 
titud y orden las marchas y maniobras que 
previene el que m¡¡nda. A estos objetos de~ 
dicaránlos Capitanes r demas Gefos todo su. 
~uidado: inspirarán a los Soldados mucha: 
confianza en las ventajas de su disciplina, y, 
les harán conocer l~s, que proporciona s.u 
union con la seguridad de SU!! maniobras aun
que inmediatos al enemigo. 

25 Cuando un Soldado es.tuviere cuatro 
meses en su Compañia, y que n o ~epa ves ... 

. tirse con propiedad, cuidar bien. de sus ar
mas, el respeto y pronta obediencia que de
be á sus Cabos, Sargentos y Oficiales, ha
cer bien el ejercicio, conocer lo que debe 
practicar cuando está de guardia y de centi-. 
oela, y demas puntos esenciale~ de su obliga~ 
cion; será prueba cierta de des~!UiJo en aque
lla Compañía, cuyo cargo se hará seriamente 
al Capitan. . 1 

26 Las Compañías que en los ejercí,.. 
cios de fuego no. disparasen 10$ tiros que de,. 
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hen, darán visible prueba de que los Solda
dos estan mal disciplinados ó las armas en 
mal estado:1ll remedio de este daño, como 
tan importante á mi servicio, darán los Ge
fes especial atencion, castigando con severi-: 
~ad á los Capitanes de ellas; 
.. ').7 Cuando cada Compañía tuviere cua~ 
tro Cabos primeros y cuatro segundos, es
tará repartida en tres Escuadras, y cada una 
al cargo de un Cabo primero, quien tendrá 
para asistirle un segundo, quedando uno pri
mero y uno segundo para las comisiones en 
que los empleen los Cuerpos, y suplir los 
que enfermaren. Satisfecho el Capitan de que 
los elt!gidos esten bien impuestos en su obli
gacion, les dejará obrar con libertad: si 
algo yerran, la reprension de ello les en
señará mejor su deber: con esto habrá mas 
elllulacion , se conocerán los sugetos, y ellos 
se habilitarán al mando. En caso de aumen
tarse la fuerza de las Compañías será corres
~diente el aumento de Cabos primero, 
y segundos y el mayor número de Escua .. 
dras, en cuyo caso se continuará la regla de 
que queden un primero y un segundo Cabo. 
.obresaJientes. 
. ,.8 Siempre que la Compañía tomare las 
armas., el Capitan, con la debida anticipa .. 
don á la hora dada para la f9rmacipodet 
~imiento, ls. revistará en ala, examinan
_:«m. p~9lijidad.~ armamento, .vesluariq¡ 
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. 'Y ateo. S~ hallare al~() ~\le te\l?tat l() 1d

vertirá ó reprenderá al Teniente, quien du
rante su revista d~berá seguirle con su fu
sil terciado; y tambien el Subteniente para 
observar y aprender lo que corrija el Ca
pitan: este providenciará el pronto remedio 
de cualquiera falta que notare. Concluida 
la revista formará el Capit~ su Compañía 
en batalla si el terreno lo permitiese; y cuan
do no por mitades, cuartas Ú octavas, y 
marchará con ella al parage señalado para 
la primera formacion del Regimiento, don
de la presentará al Sargento mayor para su 
ihspeecioH; la cual concluida proseguirá has
ta el lugar que le. corresponda en el Bata
llon, de5can-sande en él sob.re las armas, has
ta que formad" el todo' se mande ponerlas 
al hombro .. 
:' :29 El Capitan no permitirá que Solda
do alguno de su Compañía haga servicio es
tando enfermo ó convaleciente ; y no omi
tirá cuidado para- la conservacion de sus 
Soldados •. 
. 30 El Capitan para Cabo segundo ele
girá el Soldado que prometa mejor desem
peño: para primero preferirá al segundo que 
mas cuide de su Escuadra. El Cabo príme
~ que mas sobresalga en el mando y go
bierno de la suya será atendido en la pri~ 
mera Sargentía de segunda clase que llegue 
~ vacar en la Compañía; y de estos el mas 
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aplicado y mas útil será elegido para pri
mer Sargento, teniendo presentes las cir
cunstancias prevenidas en el título de cada 
clase. 

31 los Cabos segundos y primeros ten
drán nombramiento del Capitan, cónstame 
del Sargento mayor, y aprobacion del Co:" 
ronel. Estos Gefes no repugnarán la elec
cíon del Capitan sin justificado motivo. Cuan
do el Coronel haya aprobado los Cabos man
dará que se den á reconocer en la orden ge
neral, y cada Capitan despues hará que uno 
de sm Subalternos dé á reconocer el Cabo 
de la Compañía, formándola sin armas para 
este acto. 

32 El Capitanhará el nombramiento 
para los Sargentos de su Compañíá: lo en
tregará personalmente 'al Sargento mayor, 
quien satisfecho pondrá su cónstame, y lo 
llevará al Coronel, informándole de la apti
tud del elegido ó de los defectos que tuvie
re; pondrá el Coronel al pie: considero al 
elegido digno de este empleo. Fecha, JI" su 
firma. Con estos requisitos lo dirigirá al In 5--" 
pector, quien pondrá á continuacion su apro
bacion • 

. 33 Siempre que vacare la Tenencia en 
Una Compañía el Capitan de ella me pro'" 
fOndrá tres sugetos dignos del empleo; ar;' 
Jltglándose en el. modo al formulário pará 
,,,opuestas; entregará esta al Coronel)" 

TO)(o 1. X 
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quien (a remitirá al Inspector con su diéta
meno El Capitan tendrá facultad para pre
ferir en su propuesta el que crea mas digno 
entre los Subtenientes del Regimiento, de
biendo tener siempre presente que sus pro
puestas me darán á conocer su justicia y 
amor al servicio; y cuando el Coronel le 
mande que forme la propuesta de Subtenen
cia de su Compañía, por ser mayor el nú
mero de vacantes de esta clase que el de los 
Abanderados, Porta-Estandartes ó Porta
Guiones que deben ocuparla (en cUJo úni
co caso le pertene.ceconsultar ), hara la pro
puesta en Cadetes 6 Sargentos, segun cor
respondiere por la regla explicada para la 
Tenencia: 

34 Visitará en horas extraordinarias, y 
especialmente por la" noche, su cuartel para 
ver si los Sargentos duermen en la Compa
ñía, si se recogen á las horas señaladas, y si 
en ellas se observa la regularidad y quietud 
que está mandado . 

.3 5 Tendrá un libro en que esten copia
das las órdenes de Inspeccion que sean re
lativas al gobierno y disciplina de su Com
pañía, y las que en la general del Cuerpo 
diere el Coronel para su régimen, policía ú 
otros puntos del servicio, con obligadon 
deJeerlas una vez cada dos meses á sus Sub
alternos; y siempre que el Capitan se au
sente dejará para igual fin el mismo liQfO al 
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Oficial que quede mandando la Compañía. , 

36 Entre Tambores, Pífanos y ClalÍ:" , 
netes (que son los úni~os instrumentos deJ' 
que debe usar la Infantería) nunca habrá 'ma
~or número que dos plazas en cada una de 
Fusileros, una en la de Granaderos y dos en 
la Plana mayor de cada Batallan; lo contra
rio debilitaria la fuerza de los Cuerpos, que 
nunca se permitirá. 

37 A ningun Tambor, Pífano ni Cla
rinete se dará mas gratificacion que el suel
do señalado en mi Reglamento, á excep
cion de dos qué servirán de maestros á los 
demas, á quienes de la gratificacion de re
cluta se suministrarán dos reales diarios á 
cada uno. 

38 Para Tambores, Pífanos y Clarine
,tes se recibirán muchachos de buena dispo
SlClon, aunque no tengan mas edad qu~ la, 
de diez años; pero á estos por sus padres, 
'Y cuando no los tengan por sí mismos, se 
sentará la plaza, observándose lo prevenido ... 
en el artículo 12, título IV del, tratado 
primero. 
, 39 Para no gravar ,el sueldo del Ca.;. 
pitan ni el prest del primer Sargento con los 
gastos que corresponden á la Compañía, se 
abonarán á cada una catorce reales de vellon 

"Dlensuales de la gratificacion de hombres; y 
,&e estos' seis reales al primer Sargento y 
'iIaebO .1.CapitaD f .cantidages suficientel para 

l<.l 
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invertirse en comprar libro de filiacion, el 
de cuentas de masita, el de la orden general 
del Cuerpo, papel para los pies de lista de 
la revista, estado mensual, distribucion de 
prest, y demas menudencias que ocurren en 
cada Compañía. 

TITULO XI. 

Obligaciones del Capitan de Caballería 
y Dragones. 

A R 'T 1 C'U L o l. 

Ha de saber todas las obligaciones explica
das en este y los' antecedentes títulos, des
de el Soldado hasta el Teniente inclusive, 
y adaptará .á la diferente calidad de su ser
vicio las prevenidas para el Capicaa de In
fantería, que en todo lo esencial le son co
munes ; y por las mismas reglas ha de diri
gir su zelo y vigilancia para entretener y 
mejorar la fuerza, disciplina, instruccion, 
policía y buen régimen de la Compañía de 
su cargo, como su puntualidad en el servi
cio, arreglándose en todo al método que 
prescribe la Ordenanza y á las órdenes par
ticulares que se distribuyen en el. Cuerpo, 
sin que estas le priven la facultad de dar 
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por sí (en cuanto no se opongan) las dis~ 
posiciones que considere convenientes. 

2 Tendrá los mismos libros y relacio
nes que para el Capitan de Infantería está 
mandado; añadiendo en las de vestuario "los 
efectos de montura y equipage, y todas 
las demas noticias que exige la diferencia 
del instituto, sin alteracion de las formali
dades prescritas para el buen orden y cIa
ra administracion de justicia y equidad" en 
las cuentas interiores . 

.3 Para el puntual ajuste de ellas tendrá 
un libro de cargo y data en que lleve la del 
prest, qu~ percibirá por sí m.ismo con precisa 
responsion de sus resultas. 

4 En otro libro compuesto de hojas suel
tas extenderá en cada una la filiacion y ca
lidades de cada Soldado ~ y en una esquela 
separada las reseñas del caballo que monta. 

S Si el Regimiento estuviere alojado en 
caSa de patrones, señalará parage en que la 
Compañ la se una á las horas de dar agua, 
y cuidará de que asistan sus Oficiales para 
reconocerla, verla desfilar, y ze\ar que va
yan y vuelvan con buen orden al puesto 
de union de que salieron. 

6 En las horas de dar cebada, y para 
vigilar si los Soldados ponen la que corres
ponde, mandará que entre los Subalternos~ 
Sargentos y Cabos se repartan las casas en 
"\ue la Compa.ñia esté aiolada, y zeleo. que" 
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los Soldados no se aparten de los caballos 
hasta haber concluido el pienso. 

7· Siempre que la Compañía hay!! de 
salir formada, la conducirá el Capitan al pa
rage que el Coronel ó Comandante destine 
para la formacion del Escuadron; y para que 
á su incorporacion en él no tenga el Gefe 
que la recibe que notar, la revistará con an., 
ticipacion el Capitan; examinando prolija
mente cuanto conduce á Sil aseo, propiedad 
y útil estado de servicio. 

TITULO XII. 

Sargento maJor de Infanteda. 

ARTICULO l. 

En el Regimiento será tercer Gefe man
dando á todo Capitan del ejército, y á los 
de su Cuerpo aunque tenga grado de Te
niente Coronel ó Coronel: mandará igual
mente á todo Coronel y Teniente Coronel 
agregado á su Regimiento: en ausencia ó 
enfermedad de los dos primeros Gefes ten
drá el mando, á menos que haya en el pro
pio Cuerpo algun brigadier, en quien, por 
la distincion de su grado! quiero que re
caiga: las circun~tancias que exige este em-
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pIeo son: buen concepto adquirido en 'las 
funciones de guerra, y su desempeño como 
Capitan: robustez para la fatiga, inteligen
cia en el servicio, maniobra de guerra y 
gobierno económico de la Tropa: firmeza 
para el mando, conducta prudente, mucha 
aplicacion, y honrada ambicion de hacerse 
digno de mayores empleos; pero no bas
tando precaucion alguna para asegurar el 
acierto en las elecciones, se vigilará mu
cho el desempeño de los promovidos, para 
darme puntual noticia de la utilidad que 
puedo esperar de sus talentos y demas ca
lidades. 

2 El Sargento mayor sabrá perfectamen
te las obligaciones del Soldado, Cabo ~ Sar
gento, Abanderado, Subteniente, Teniente, 
Ayudante y Capitan, no debiendo ignorar 
las de sUs superiores Gefes, leyes penales, 

, órdenes generales para todas clases, el ejer
cicio en todas sus partes, el gobierno econó
mico, y lo siguiente, que es peculiar de es
te, empleo. , . 

,; Tendrá para las filiaciones de las pla
zas efectivas de cada Compañía un libro en 
folio formado de hojas sueltas, ocupando ca
da hoja' una sola filiacion; y en otro libro 
comprenderá las filiaciones de todas las 
bajas que hubiere en cada Compañía, para 
dar á sus Gefes las noticias que le pidan en 
J;!l8lq\1iera ~iempo. Tendrá el Sargento ma..... 
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yor copiadas á la letra en un libro· las órde- • 
nes cir(:ulares t y vigilará que cada Compa";··· 
ñía tenga igual registro de las que incum
ben á los Capitanes. 

4 Hará todos los procesos que ocurrie
ren en su Regimiento, y pondrá su conclu
sion fiscal: vigilará el exacto cumplimiento 
de los Capitanes; y si por contemplacion ú 
omision dejase de corregir y remediar efi
cazmente los defectos que hubiere en las 
COlJJpañía.5¡ Jerá responsable j sos Gefes 
de las faltas y del mal ejemplo que ha dado 
en SlJ descuido ó tolerancia. 

5 Cada cuatro meses inspeccionará las 
cuentas de masita de las Compañías. leerá 
á caqa· Soldado su libreta. la confrontará 
con ellibrQ maestro del Capitan, y rubri
cará ambos. En caso de producírsele en aquel 
acto alguna queja. hará pron ta justicia. que
dando á quien se crea agraviado el recurso 
al Coronel, y contra este al Inspector. 

6 Siempre que el regimiento ó uno de 
sus l3atallones tomase las armas se preven
drá la hora y parage para su primera for
miu:;ion; se hallará en él con anticipacion el 
Sargento mayor para recibir las Compañías 
del primero, y en caso de no hallarse pre
sente el Teniente Coronel t inspeccionará 
igualmente las C?mpañias del, segundo ~a
tallQn. Cada Capuan presentara la suya dan
dote noticia del nÚlIlero de los presentes y 
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destino de los ausentes: satisfecho el Sargen
to mayor del aseo de la Compañía, mandará 
al Capitan 'lue la coloque en el lugar que 
la corresponde en la formacion; y vistas to
das, dará parte á su Coronel de 10 que hu
biere hallado mal ó bien. 

7 Será responsable de la justa inversion 
de la gratiticacion de hombres y armas; ten
drá una llave de cada caja; intervendrá en 
todos los ajustes y gastos, y no se extraerán 
de las arcas maravedises algunos sin que 
le conste el destino y la legitimidad; con
frontará la revista con el Comisario de guer
ra, y responderá de cualquiera plaza su
puesta que indebidamente se cargare á mi 
Erario, sea por certificacion ú otro, modo: 
si en cualquiera de los expresados asuntos 
se averiguase 'lue por debilidad, contemp1a
don ú otro fin haya faltado á la legali
dad y especial confianza que deposito en 
eSte empleo, será suspenso de él y preso 
en un castillo, hasta que bien informado de 
las circunstancias, resuelva Yo lo conve
niente. 

S De todos los caudales que haya en 
caja tendrá el Sargento mayor puntual no
ticia: zelará que en cada ramo existan los 
suyos con separacion, y que los recibos y 
dO(Jlrnentos que aclaren la pertenencia de 
ada fondo esten con distincion: con igual 
~aQo se -dividirá el depósito provisional. 
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de! sobrante de prest y pagas, para que en 
cada ajuste se proceda sin confusion á los 
cargos ó abonos que corresponden á cada 
Compañía. 

9 Al fin de cada mes formará una reJa
cion det prest que debe darse por cuenta del 
siguiente á cada Compañía, y otra de lo 
perteneciente á pagas de Oficiales, arreglán
,dose precisamente en la primera á las plazas 
efectivas en e! destino de! Regimiento, y en 
la segunda á lo que correspon~da á cada Ofi
cial, de'ducidos los descuentos que deba su
frir; pres~lará ambos documentos, al Coro
nel, quien satisfecho ppr su propio exam.en, 
pondrá al pie su orden para la distribucion; 
expresando en . ella que· aquellas relaciones, 
con lo sobrante de lo recibido de la Tesore
ría, se depositen en caja, tomando el Habili
tado del Capitan Cajero el resguardo com
petente para la data de su cuenta; pero si 
por hallarse ausente el Habilitado hubiere de 
hacer las distribuciones de prest y pagas e! 
Cajero, entregará el Sargento mayor á este 
las referidas relaciones para que con arreglo 
á ellas dé las buenas cuentas que señalen, y 
recoja. los recibos: el importe de estos y el 
dinero efectivo que le quede han de com
poner el total de lo recibido de Tesorería: 
el Sargento mayor formará su cargo al Ca
jero ó al Habilitado estando alli, con ex
presion del importe de su distribucion, y la 
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cantidad que debe depositar eh caja en di
nero efectivo. 

10 El Habilitado presentará mensualmen
te al Coronel, Teniente Coronel y Sar..., 
gento mayor el asiento del Tesorero en su 
libreta del caudal que habrá recibido por 
cuenta del haber del Cuerpo, y estos Gefes 
serán responsables de que se déá todo lo 
percibido el destino prevenido, y que en 
poder del Habilitado no queden maravedis 
algunos pertenecientes al Regimiento; á cu
yo fin asistirán cuando se depositen en caja 
los documentos de la distribucion y el caudal 
sobrante. 
. 11 De la paga de los Oficiales se des .. 

contará, con título de agencias, dos por 
dento: de estos percibirá el Habilitado uno 
y medio, y el" Sargento mayor medio; y 
para evitar recurso y perjuicio á los Oficia
les, será este descuento igual en todos tiem-: 
pos y destinos. 

·12 El primer día del mes cada ea pitan, 
ó quien hiciere sus veces, entregará al. Sar-, 
gento mayor un estado de la fuerza de su. 
Compañía; y de la alta y baja ocurrida en' 
el mes anterior formará uno comprensivo-) 
de todas las Compañías arreglado al fórmull\
rio núm. 1: pasará con este á casa del Tenien-' 
te Coronel para enterarle del estado del, 
Regitniento, 'y de todo lo ocurrido ep: él·~ 
rl&eS '. antecedétite: el Teniente Coronel aooQ).-., 

- - ~ 
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pañado del Mayor pasará á casa del Coro"; 
nel para entregarle el mencionado estado; 
informarle de las ocurrencias, y recibir sus 
órdenes. 
, 13 El Sargento mayor acudirá cada dia 
á casa del Coronel (á la hora que este le se
ñalare) por la orden del Cuerpo: la recibi
rá alli mismo del Teniente Coronel, y la 
dará al Ayudante para distribuirla en el Re
gimiento ; y si por vacante, ausencia Ú otro 
accidente tuviese el mando del Regimiento 
el Teniente Coronel, el Sargento mayor irá 
diariamente á su casa á tomar la orden, y 
datle parte de cuanto haya ocurrido en el 
Cuerpo digno de 'su -noticia, como princi
pal Gef~ entonces. 

14 A la hora de la orden el Sargento ma
yor informará diatiamente al Teniente Co
ronel de 'las novedades que ,ha habido en el 
Regimiento, y este á SI1 Coronel. 

1; El Sargento mayor filiará los Reclu
tas que vengan al Regimiento: cuidará de 
que su empeño no tenga condicion que pro
meta ascenso, mayor prest, exenciones de 
fatiga de servicio, de listas, ni que en modo 
alguno los diferencie de los demasSoldados: 
zelará que' esten puntualmente satisfechos de 
lo que se les haya ofrecido; y si hubiese en 
esto duda ó queja de alguno, no le dejará 
filiar, vestir ni presentaren revista hasta 
que, una formalaveriguacion del hecho acla-
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re la verdad. Los que no tengan vicio en su 
empeño, ni defecto para su admision , en su 
presencia se filiarán, y se les leerán las leyes 
penales. 

16 El primer dia de cada mes entregará 
:á su Teniente Coronel con el estado de la 
fuerza una relacion de los Soldados que en 
aquel mes cumplan el término de su empeño 
arreglada al formulario número !2, Y otra al 
del número 3 de los que se consideran inúti
les por sus achaques ó perniciosos por sus vi
cios. Seria grave cargo á los Capitanes y á 
]05 Gefes el mantener en el Regimiento gen
te de esta especie: cuestan mucho :á mi Era
rio J y me falta la verdadera fuerza de mi 
Ejército. 

17 El mismo dia que se pase la revista 
mensual de Comisario J y antes de este acto, 
el Sargento mayor, y en su ausencia el Ayu:
<lante mayor, juntará delante de las, Bande
su todos los Reclutas que hubieren venido 
a 'Regimiento desde la anterior revista con 
los So1dadosque hubieren renovado su em
peño: les leerá las leyes penales, y tomará 
Juramento de fidelidad en la forma preveni
da en el título VII , tratado tercero. 
~. 18 Siempre que recaiga el mando del 
.Regimiento en el Sargento mayor, y los Ba
~llones estuviesen unidos, el Ayudante que 
Bere mas antiguo filiará los Reclutqs J con~ 
.. ~~~ 'las xevist.as, vigilará, ~l ingmo. y 
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distribucion de los caudales, tendrá una lla..; 
ve de cada caja, hará los procesos, forma
rá Jos estados mensuales de la fuerza, las 
relaciones de inútiles y cumplidos, é inter
vendrá todos los ajustes. Durante el tiem
po que tuviere este cargo no hará sema
na, ni alternará en el servicio peculiar de 
Ayudante. 

19 El Sargento mayor podrá arrestar 
por su propia voz en su casa á los Capita
nes, y en la guardia de prevencion á los Sub
alternos, dando cuenta inmediatamente al 
Coronel ó Teniente Coronel si mandare en 
ausencia del primero, con exposicion del 
motivo en que fundó su providencia: á los 
Sargentos y Soldados les impondrá el arres
to en el modo y parage que le parezca, dan
do parte despues al Coronel de la culpa y 
del castigo. 

20 En el concepto de que los Ayudantes 
son sus inmediatos Subalternos, zelará que 
desempeñen sus funciones con mucha exacti
tud, y que de cuanto observen en el Regi
miento opuesto á mis Ordenanzas ó á las ór
denes peculiares de sus Gefes le den puntual 
noticia. 

21 El Sar~ento mayor asistirá con fre
cuencia á los ejercicios doctrinales por Com
pañías para asegurarse por sí de la uniformi
dad y total arreglo á Ordenanza, tanto 
e.n el método de enseñar y mandar los Oti-
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,iaJes y Sargentos I como en la ejecucion de 
la Tropa. . 
. 22 Visitará con frecuencia y en dife

rentes horas el cuartel y los ranchos; y 
cuando no tenga ocupacion que se lo emba
race se hallará á la lista de la tarde ~ para en 
todo asegurarse por sí del cumplimiento de 
los Capitanes y dernas Oficiales: no permiti~. 
rá la menQr variacion en la uniformidad del 
vestuario ni en el modo de llevarle los Cade
tes y Oficiales. 

23 Vigilará la puntual asistencia de los 
Subalternos á la lista diaria, visita de ran
ehos, y la ddos Capitanes á las revistas se
manales de ropa y arma, sin dispensar nin
guna de las formalidades que en estos actos 
deben observarse, ni disimular la culpa del 
c¡ue sin motivo legítimo faltare, estrechando 
siempre al Capitan por sus omisiones y las 
de sus Subalternos. . 

24 Tendrá relacion de todos los Oficiales 
del Regimiento por su antigiiedad en la cIa
se respectiva al grado en que sirviere cada 
uno; igualmente de los Sargentos y Cabos 
por su orden, con puntual conocimiento de 
sus servicios, conducta, aptitud é inteligen
~ia, con reflexion á que debe poner el cóns. 
tame de su aptitud en todos los nombra
mientos de Sargentos y Cabos. 

25 Cada mes y en distintos dias se hará 
p todol \0$ Gefe5 una revista general de 
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ropa y otra de armas: asistirán á estas todOs 
los Oficiales: el Capitan ó Comandante de 
cada Compañia mientras se viere la suya se
guirá al Gefe que haga la revista para obede
cer sus órdenes, y satisfacerle sobre cuanto 
quiera preguntar. 

26 El Sargento mayor se hará acreedor 
~ mi gracia y digno de sus ascensos con 
tener á su Regimiento en la mas exacta sub
ordinacion, haciéndose el servicio con la ma· 
yor formalidad, dándose en todo puntual 
cumplimiento -á mis Ordenanzas y á las ór
denes de los Gefes que he autorizado para 
dadas, estando la Tropa bien instruida en 
los fuegos, marchas y evoluciones , el arma
mento en· el" mejor estado ~ mucha economía 
en el gobier.no interior del Cuerpo, y la ma
yor integridad en el manejo de los caudales: 
de modo que los Oficiales en su aplicacion, 
desempeño y conversaciones acrediten la bue
na escuela y ejemplo de sus Gefes. 

27 Si en las revistas de Inspeccion hubie
se muchas quejas de Sargentos, Cabos ó Sol
dados, será prnebade que no se les haya he
cho justicia ni procedido en sus asuntos con 
la formalidad que se debe para su satisfaccion 
y convencimiento. El Sargento mayor, co
mo inmediato Gefe para estos recursos, ten
drá presente el descrédito que le resultaría de 
haberlos en su Regimiento. 

28 - . Tendrá un Soldado de ordenanza 
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film con mas prontitud, comunicar susórde
pes; y, para 'el ,mismo fin lo ,tendrá el Ayu
d~nte ,m':y~t ~,n los casos que ejerciere la 
parte de las funciones de Sargento mayor 
que le corresponden en vacante, enfermedad l 
ausencia-ó' mando ,.de este., " ' 

29 Cada,p'r~mave~a juntará por repetidas 
veces el Sars~dt() 'mayor todt:>s los Capitanes 
y Subalternos para asegurarse de su unifor
midad y buena instrúccion en' el manejo 
del arma, fuegos, marchas,' evoluciones, 
ínétodo de, ense,áa¡, y el ,espíri tu con que 
deben dar las voces del mando; cuidando 
~gualmente que saluden con exactitud jr 
marcialidad. " 

JO Tendrá una marca muy. exacta para 
medir las Reclutas j cuandQ hubiere en las 
<;:Ompañías alguna gente moza la presentarán 
í~s. Capitanes en el mes de AbrB de cada año 
para que el Sargento mayor' la, hllgamedir 
~ue.v~mente en SU presencial, yno falte en la 
~~~on requisito tan necesario á la verdade
ra-n(lticia de su talla. 

o Ji' )~n l~s días que su Regimiento cubra 
puestos:dJ: la, plaza en que esté de guarni
,cion, l~;y~~itará paca celar si los Oficiales. y 
, Tr.opa desempeñan su ohligacionexactamen.,. 
,1;. Cuando lo ejecute de dia .se h! presen'-
~rá ta gente sin armas y en. pelQ~on para 
!~ si' falta~, alguno.; y cllan,do lo~ :vis,ita~ 
~., ~c:h~.~~rlÍ r~l~i4p., CO~ J.as,. for:lJl~daA~, 
~·'~ÓJr10 1. ' 'L 
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reglada$ para la ronda mayor: repr.enderá 
cualquiera falta que notare, y dará parte 
de ella al, Gobernador de la plaza y á .su 
Coronel. 

TÍTULO XIII. 

Sargento maJor de Caballería), Dragoneso 

ARTICULO l. 

Las, funcione's·deeste
O 

empleo son iguales 
á las explicadas'pa~a, elSar~en~o mayor de 
Infitnt@ía" y"cÓmt1Q~' l., obhgaclOn ,de estar 
perfectamente' instruido, en 1l\S' ,peculiares de 
cada clase desde el Soldado hasta el Capitan 
inclusive, para hacerlas cumplir exactamen
te, reglando el' ejercicio de sus funGiones al 
método prescrito- en' ,el título precedente, 
con aumento del examen de efectos de mon~ 
tura y equipage" el de caballos, cO,n anota
ci,on de las' reseñas del que monta cada Sol
dado, por quién se compró, el) qué dia, qué 
edad tenia entonces, distribucion- de cebada 
y paja, y todo lo demas que corresponda á 
las restantes obligaciones anejas á su cargo, 
por la diferente calidad de servicio Qe estos 
Cuerpos; pero el mando del en qu~ sirve 
S91Q'recaerá por su antigiiedad de Capitall 
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.despues de los Comandantes· del tercero y 
~pa~JO Escuadran, que deben se'( considera
dos como Te.nientes Coroneles ,efectivos. 

", , ... -:----------
TIrULO XIV. 

.L •. ARTICULO r • 

;11 Teniente Coronel ohedecerá al Coro
¡'~l~ y mandará á todos los dem9s Oficia
.les del Regimiento; no podrá variar lo que 
.mande el Goronel, ni dar por sí orden nue
.,va; pero en las que diere su primer Gefe le 
-loca como segundo la obligacion de vigilar 
,.$q e~acto cumplimiento, Sostener con firme
~za 'su respeto, avisarle de las faltas que ad-
4ir;tiere, disipar y corregir las murmuracio-
nes ó flojedad que repara~, y no callarle 
podndulgencia y culpable disimulo e~pede 
,que.,pueda turbar el huen orden ni desacre
. ditarla disciplina y buena opinion del Re
.,¡miento. 
< :.'2, De las novedades extraordinarias que 
.9tnrrieren ha de darle parte el Ayudante 
de semana puntualmente, y diariamente el 
~ento mayor de ias ordinarias á la hora 
'le ;Ia·ol'den en <;a~a del CoroI.lel: . tendrá. fa-

.... L 1 . 
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cultad de reprender y castigar cuafquiéft( falo 
ta ó abuso que notare contra lo prevenido-en 
Ordenanza ó mandado por el Coronel. .' 

.3 Si el. Sargento mayor faltare, deberá . 
como segundo Gefe tomar á su cargo la re
sidencia que al tercero incumbe en aquellas 
funciones relati vas á la responsion de los Ca
pitanes, como son el recibic .las Compañías 
~el primer Batallon despues de la revista 
particular de cada una para formarle, visi
tar el cuartel, reconocer Sil aseo, asistir á la 
lista y. á la parada, y aut?~izar las ~evi~s 
de cuentasquepase-et;A:t~d8nte mayor; 
puesaun,que re~aen ell'e&t~.l"s .run,ciones ·dél 
Sargento ~ilyQt en su, 'lÚJsenc¡a o vacante, 

. débendllltiÍlguh'$e"las que en este artículo iC 

explican cómo respectivas al carácter de Ge
fe; yen cualquiera de ellas á que el Tenien
te Coronel concurra ,.sed como tal recono
cido y respetado para obedecerle y pedirle 
las correspondientes licencias no estando pre
sente el Corone~. 

4 Siempre que el segundo Batallon to
mare las. armas recibirá las C0!l'pañías, .el 
~eniente Coronel, y hará antes de entrar·á 
formarle la inspeccion de ellas en el modo 
que el Sargento mayor en el primero, dan
do "cuenta al Coronel del estado en que las 
n.tla;e. 

5 Siempre que esté vacante el empleo de 
Coroncl , ó en su ausencia (si estuviere en 
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oomi nios extraóos ,ó mios mas re~otos que 
los, presidios de. Afri.ca. y Mallorca), tendrá. 
eJ ab~uto mando del Regimiento elL los .. 
mis!llQs términos qu~ si fuera CorQDel ell., 
pr~pied.ad; pe~o.l:1allándose este dentro de., 
anís I\einos ,comprendidos Mallorca y Afri-, 
ca, y exceptuados los de .Indias y Canao:. 
rjas, mandará el. Teniente Coronel, con la
~bligacion de darle cuenta de cuanto ()curre: 
en el Regimiento, sin innovar por sí las.re-. 
glas que haya dejado establecIdas, y con· 
precf~ion de obedecerlas que el Coronel le, 
comunique. _' 

6 Todos los papeles que deben dirigir
se á la Inspeccion los remitirá ásuCorqnel, 
aunque esté distante, para que autorizados 
con su firma, les de el curso de su conteni
do, exceptuando de dicha regla las noticias 
ejecutivas que pida el Inspector .con esta cir
cuns~ancia. 

. 7 A la hora que señalare el Coronel aeu-. 
qiri ~su casa el Teniente CorQn~·4illriamen¡ 
te:;p:!f;J recibir de él )a orden resp~cto á )0 
peculiar del Cuerpo, y da~la á~ S"!l Sargen~ 

- llIayor, en cuyo mismo tiempo leq.!lrá Pllb 
te (en conseeuenda de )0 que el Sargento 
~ayor le haya comunicado) de las ~pved,a-. 
4.es. que en las veinte y cuatro horas a~te~ 
4cnt~s hayan OCll~f~do, en el Regj~~,»t9!, ':,b', 
~,,~ !le togas ~ ~dene~,c.irc~lII.r.:,~p9rit 
~\~~g!strp ~n 4u.e· ,C$t~, C?PI,~~, ~Ji,"l~fIlf. 
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9 En 105 dias que su ~egimiento ctibr« 
los puestos de la plaza en que"está de guar-' 
nicion, ros visitará para zelar si los Oficiales' 
y Tropa desempeñan su o,bllgacion'axacta-' 
mente: cuando lo ejecute de dia se le pre..: 
sentará la gente sin armas y ell peloton pa
ra ver si falta alguno J Y, todos' conservarán 
la ,debida compostura; y cuando los visitare 
de noche será recibido con las formalidades 
regladas para la ronda mayor; reprende
rá cualquiera falta qu~ notare J y dará parte 
de élla' al, Gobernador,de'la plaza y á su 
Coronel. ' , 

, , 

TITULO XV. 

Teniente Coronel de, Caballer{a 
J Dragones. 

Las funciones' de esteGefe 'soniguales á 
las explicadas por el Teniente' Coronel de 
Infantería; y comun la obligadon de estar 
completamente instruido en las peculiares de 
cada clase para hacerlas cumplir exactamen
te, y desempeñar la suya por las reglas que 
prescribe el título precedente, con aumenta 
del examen de' caballos ,efectos de montura' 
y equipage, distribucion de cebada y paja, 
y todo lodémas.que correspondé á la dife...; 



TRAT. JI. TIT. xv. 167 
rente calidad del servici~ de Cuerpos mon-
~d()s. __ . 

TITULO XVI. 

C~rontl de un Regimiento •. 

ARTICULO l. 

Tendrá el mando sobre todos Jos indivi
duos que le componen: sab¡;á las obligacio
pes de cada uno de sus subordinados J las le
yes penales, las órdenes· generales, y todas 
JIlis Ordenanzas militares pára en la parte 
que le toca vigilar su exa~to .cumplimiento. #' 
.En el Regimiento de su cargo hará que la 
subordinadon se observe con el mayor teson¡ 
que 10 obediencia del inferior al superior sea 
~acta y bien sostenida de uno á otro gra-
do f que á cada individuo se l~ conserve en 
el pleno ejercicio de sus facultades; que el 
servicio. se haga con exactitlJd; que cuantos 
Sqldados Yo pago sean útiles· por todas sus 
citcunstancias; que la instrucciQD, disciplina, 
~onversadones y confianza de Oficiales.,Sar .. 
gentos y Soldados sean con la prolijidad-y 
buen espíritu que requiere el bonor de .Il1b1 
~rmas; que su propio ejemplo, aplicacion, 
"~inte{es,,p~udencia y firmeza sirvan de -es-
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tí mulo y esenela; que haya· mucha integr~:" 
dad en el manejo de caudales, revistas de 
Comisarios é Inspector, en el aiuste y distri. 
bucion de utensiHos y demas· intereses de mi 
Erario; que la educadon militar, y señala
damente 'de los Cadetes, se adelante y sos
tenga con vigor, y que en sus propuestas y 
gobierno del Regimiento acredite su ~justicia, 
prudencia y talentos inseparables de un Gefe. 

2 El mando militar del Comnel sobre los 
súbditos del Regimiento de su cargo debe 
entenderse con todos loS que no esten em
pleados én,e!; setvicib:' dei.f~IlZa¡, '..destaca
'mento úotró;á :que 4\tibier'en 'sido destinados 
pQtJ:OPdM'oó~ptt9Yidén:cia ''enque el Coronel 
:riO"~*'fint8t'Veflclon; pues estos mientras 
subsis'fán" en' 'Su faccion· estarán subordina,.;. 
dos al Estado mayor de plaza ,ejército ó 
Superior de quien dependan,~ por la calidad 
del servicio en que se eml'leán; . pero esta 
excepcion (limitada solo al concepto de no 
poder alter:ar#elCoronel las 'Ordenes que t,en
gan sus O~ciales· :empleados en los destinos 
explicados :ni,á darles otras por sí) no de
be 'entel1dér$e; en los asuntos económicos 
que,' inreresa'll la policía, aseo y exactitud 
e'n el.cumplimiento de aquel mismo servicio 
e~~tÍe se ocupan; porque Pllede y debe el 
.yuronet reprender en el mismo acto, y cas
tigar ,despuesque'salga de faccion la inobser· 
vanct.a Ó falt~f-que notare por sí, ó lIega-
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reá su noticia haberse cometido aun en dis
rancia. 

S Con reflexion á este mismo objeto , que 
tanto interesa el bien de mi servicio t será 
pr.ecisa obl~acion del Coronel. en los di as 
que su Regimiento cubra puestos de la plaza 
en-que:ésté-de guarnicion, visitarlos para ce
mr" si los Oficiales y Tropa desempeñan so, 
deber: exastamente; y esto lo ordeno con tal 
precision, que no se le admitirá otra excusa 
CIne el estado decaido de su salud. Cuando lo 
ejecute de dia en las guardias ó puestos que 
ocupa su Regimiento se le presentarán sin ar
J)la! lo~ Soldados eh ala, y el Oficial y Sar
gento en sus puestos, para que vea si faltase 
áJglJllo y hubiese descuidos 6 desaliños qUe 
reprender; y cuando visitare.de noche sus 
guardias <& puestos será recibido con las for. 
mlllidades que estan regladas para la ronda' 
~yor, á fin de vigilar por sí la exactitud' 
~n que sirve su Regimiento, porque ese! 
o~o que interesa sumamente la disciplina y. 
opinion del Cuerpo que manda, como el hó
nordel Gefe , á quien se atribuirán todos los 
defectos· de élsinexcusa. 
::. 4- Aunque el Cuerpo de su mando se 
halle dividido por, Batallones, Escuadronés 
6<destacamentos, ha de considerarse general 
lll: autoridad del Coronel en el todo y por 
flrtes para la di,cipLina, policía y mecánica;' 
.,m()~o ~~- cada ~mand;mte natural .6 
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accidental del Batallon, Escuadron ó pute 
destacada, ha de obedecer las órdenes que 
para Jos asuntos referidos en e'ste artículo le 
comunique el Coronel como principal inte,. 
resado y responsable del buen régimen del 
todo. . 
., Siempre que el Regimiento diere ser

vicio en guarnicion ó cuartel se ·hallará á la 
parada el Coronel (ó quien en su. falta man
dase el Cuerpo) con todos los Oficiales, pa
ra que les sirva de jnstruccion cuanto previ
niere su Gefe, y la constante práctica do 
aquella formalidad, 9 eL (;onQcimiento de 
los abusos que. tambien.- enseña .euando .' se 
presenc~1l;. , ..." .' . 
: .!6, ·Eo ebeconómicoin terior gobierno del 
Regimiento' (que solo es peculiar al Coro-

. nel, sin que pueda alterarle el superior man ~ 
do de otro Gefe, á quie.n por el de armas 
esté subordinado) debe entenderse el méto
dó, equidad y economía con que ha de 
atenderse á la subsistencia y entretenimiento 
del Soldado: las reglas de policía y buen ré
gimen que dentro y fuera del cuartel debe 
observar su Tropa: su instruccion en las 
evoluciones militares y puntos de disciplina: 
el cuidado de que los Capitanes cumplan 
cOn la obligacion de que sus Compañías es
ten' completas, vestidas y armadas: que los 
fondos dotados á señalado fin no se invier
tan en otrQ: que todos desempeñen exacta-
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mente sus funciones;' y que ninguna falta 
que cónspire,contra la regularidad de mi ser
vIcio 6 bue~ orden delRegimient~"quede 
Sin catge>;;" : " , 
~7 ': Sin permiso del Coronel no podrá.se-! 

pai.'use: del Regimiento Oficial ni individuo' 
atgun~ de ~l; Y al que lo ejecuta re podrá' 
mol'titicarle á 'Su arbitrioó suspenderle de su: 
empleo ,s-egun el caracter del súbdito y cir"" 
cunstancias de su falta, sin que sobre este: 
particular se entiendan los Gefes subalternos 
dispensados ni un poco mas que cualquiera: 
otro, " , 

8 Tendrá facultad de arrestar en su casa,' 
en la guardia de prevencioQ Ó en la delcuar
tel á los Oficiales de su 'Regimiento para cor
regirsils'faltas en el servicio 6 fueradeéJ; 
ysi elarresto pasare de veinte y cuatro ho
ras, ó sea preciso 're9ucirlo á mas estrecha 
prislo~ , ,deberá dar parte al ~obernador 6 
tomllndailte de las armas, qUIen 'no 'negará 
ehltstiUoó auxilios que te 'pidiere par:a:cas
tigólde ~pssúbditos, ni interrumpirá su pro
ceder;itlt\' e'\los • 
. 9 "'Pi¡9tá suspender de sus empleos á lo!>' 
OficiaJe~''desu Regimiento, d~ndo cuenta' 
Con expresioll de los motivos, al Conmridan" 
te de 'la~ lirmás del parage' en que siI'viere,~ 
al Qlphllnió'Comandante general de' l«:v,OO! 
.incl".~, ;1",1 'Inspector general de :que 'dO' 
ftada l ,! el :()fi!::ial que' fuere suspénso cM 
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SU empleo no será restablecido ·en él sin or
den mia , comunicada por mi Secretario del 
Despacho de la Guerra. . . 

10' A los Capellanes y Cirujanos podrá· 
igualmente suspender de sus empleos siempre 
que dieren motivo que persuada: á la provi
dencia de separacion ; pero no tendrá facul
t.ad de excluirlos sin aprobacion del Inspec
tor general, á quien expondrá 1115 razones en 
que funde su sQlicirud. . 

11 La misma formalidad con el Inspector 
gener¡Ll ha de preceder para la deposicion de 
los Sargentos, á excepcion de los delitos en 
que la: Ordenanza' p1't!acr.ibe:seflala<1amfnte-la 
pena-<k"prívacion:, de.emplep j' pues en tales 
CIlsós<>l'ID;5e·ha.dei de1:é~r su ejecucion, y so
lo estará obligado el Coronel á participado 
al Inspector general des pues de esta·r depues
to el Sargento delincuente. 

1:1 Siempre que Persona Real, el Ca
pitan general del Ejércit9 ó Provincia J Ó 
el Inspe~tor general viese maniobrar un Re
gimiento., deberá mandarlo el mismo Co
ro,neI, y en su. ausen::ia el Gefe en quien re
cayere el mando del Cuerpo: es ,corr€lspon
diente á los Gefes' el mandar con su propia 
voz el ejercício y evoluciones de -su Tropa; 
pero "O hallándose presente alguna 'de ·la5 
personas expresadas, y sí algun° Oficial ge
neral l' Gobernador.ó Subinspector; loha
rá - el T ~niente Coro~el, y en su defectC! 
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el Sargento mayor; y en . los demas casos 
-elegir.á el. Q)ronel cualquiera de sus subor
dinados hasta la clase de Capitanes inclusi-

/ve. para e!lt'perimentar su aptitud y habi
tuados ·á ·éste mando. Si fuese Capitan' el 
que mandase.el ejercicio, los gefes dejarán 
su ptreSco','.y ocuparán diferentes lugares pa
ra;obseruar'el desempeño del Capitan que 
mandare y! ·el efecto de la Tropa que obe-

,deeiere. . 
;r: 1 J; En todos los ejercidos que se hicie
ren :con Banderas, el que los mandare oeu .... 
¡~r~·elmismo lugar que corresponde al Ca..;. 
'lDIletello el orden de batalla;- y siempre que 
tuviere que comunicar alguna orden por los 
Ayudantés, pasarán estos. por la retagual'!dia 
á darla, no .debien~o . haber persona alguna 
deIknw de. la Tropa, ni estos ensayos dife
'rencial'se del método que se debe usar al fren
. ~e del enemigo. 
', •. 14 Propondrá por' sí los empleos de 
"'nderados., Ayudantes .. mayores ; Capi-
ttmes,:; Sargentía mayor y Tenencia: Coro,,
:1Ídia~ ~y:'en las propuestas. de T ene ocias ,que 
:1ta~ .Jds Capitanes,.y en las de Subtenen.. 1: 
cias, que tambien, deberán hacer cuando no 

.paseAbanderado á ocupar la vacante, pon
i~~: eJi.<;;oronel su dictamen , pudiendo pro
ponerme algun sugeto no comprendido en 
~Hftnás de los Capitanes que tuviese dis ... 

. 'tin9uidomGIUOpara ser atendido "óque:.f~ 
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se agraviado en su antigiiedad sin nulidades 
para ello, dirigiendo todas al Inspector ge
lleral á quien corresponda. 

15 En las propuestas de las vacantes' 
tendrá el Coronel presentes las, calidades 
que requiere aquel empleo, y que el que 
elija haya desempeñado cumplidamente su 
obligacion en el que ejerza. Concurriendo 
es.tas precisas circunstancias atenderá á la 3n
tigiiedad de servicios y clases, con la corl
sideraCion y preferencia que les es debida; 
siendo no obstante mi voluntad que la so~ 
bresaliente aplicacion. y talentos;:sé:.di~tingan 
c?~. el premio y equivalgan. á l. tna.yotan-
ugued.d. ',,, ',~ 
,,:i~6l·::Asistirá,con.frecuencia á los ejerci
cios' doctrinales de, Compañías, y á, los que 
deberán bacer muy, frecuentemente los Ofi
eiales cada primavera, para su instruccion y 
uniformidad en el método de enseñar y 
mandar. 
, 17' Cuidará de -'l:ue, todós S!lS suhórdina
dm,;iepany"cumplaD exactamente, las obli
gaciones de sus 'empleoS'; y será responsable 
desas faltas y ;omisiooescuando las, dejare 
sin correedon y remed¡Q. ,n' 

18 ' Cada mes hará,' la revista de armas 
de todas las Companías y la de 'ropa, pero 
en distintos días. " ,.' 

J 9 . Dedicará especial cuidado al aseo de 
~ Tr.opa ,. huen. estado. del armamentq y 
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foritentode los Soldados, cimentando este 
cn-lll exacta observancia de las leyes milita
res y en el buen trato y distincion á que ca
da uno. se haga acreedor por su conducta y 
esmero en el servicio; regla que tambien ob
servará con los Oficiales. 

20 En los diasde besamanos ó gala con
currirá con todos los Oficiales de su. Regi
miento á cumplimentar al eapitan general 
de la ProvinéÍa ó Gefe de lá guarnicion que 
no sea capital de ella en la hora que la plaza 
señalare. 

2! El Coronel de Regimiento tendrá por 
respeto de ,su empleo y seguridad 'de los cau
dales una guardia de un Caoo y cuatro Sol
dados de su Cuerpo, que mantendrá una 
Centinela, y la de un CabO'y·w hombres 
si fuere Brigadier. ' 

22 El mas grave cargo que se podráha~ 
cer al Coronel 'será el no dar (en la parte 
que le toca) puntual y literal cUmplimiento 
{,<:todos los capítulos de mis Ordenanzas y i 
lftórdenes de los Gefes, que he aumentado 
pal'a ,darlas, el manifestar en sus conversa- ft 
ciones repugnancia en obedecerlas, el hacer. 
crítica de ellas, ó el permitir que sus subor .. 

• dinados la hagan. 
,23 El esmero en tener la Tropa y Ofi .. 

dales de su mando un digno modo de pen
~t' y proceder, el formar buenos Oficiales,' 
)'\ el mallteQOJ; s\l:Cue¡;po sobr.esaliente en 19 
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subordinacion y disc;iplil1a, recomendará 
muy particularmente á mi gracia para su,as
censo y concepto al Coronel. 

TITULO XVII. 

Ordenes gmeralespara Ofic~ales. 

ARTICULO J. 

Todo militar. Se manifest~á' siempre con
forme del Jsueldo que goza y empleo que 

, ejerau ~e. ~~.itC?;el ~ecurso -en todos asun
tos, hacleneoto< por SIlS GeG:s y con buen 
~do; y cuando no lograse :de ,ellos la sa
tiif!etion á que se considere acfeedor, po
drá llegar hasta Nos con lllrepresentacion 
de su agravio; pero prohibo ~ todos y cada 
individuo de mis Ejércitos:el usar, permi
tir ni . tolerar á sus inferiores' las murmura
ciones de que se altera el orden de los as
censos: que es corto el sueldo, poco el pres! 
6 el pan, malo e/vestuario, 11,lucha'la fa
tiga, incómodos los ,cuareele.l." ni otras es.- • 
pecies que con grave dañ,o de mi servicio 
indisponen lo.s ánimos, ,&D proporcionar á 

, los que compadecen ventaja alguna. Encar
go muy particularmente á los Oefes que vi-: 
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gilen, contengan y castiguen con severidad 
convenaciones tan perjuqlciales. 

2 Todo inferior que hablase mal de su 
superior será castigado severamente; si tuvie
re queja de él la producirá á quien la pueda 
remediar, y por ningun motivo dará mal 
ejemplo con sus murmuraciones. 
, j Los Oficiales tendrán siempre ptesén
te que el único medio para hacerse acree'" 
oores al concepto y estimacioll de sus Ge
fes y de merecer nuestra gracia es el Cum .... 
plir exactamente con las obligaciones de su 
grado, el acreditar J.Uucho amor al servicio, 
honrada ambicion y constante déseb de ser 
empleado en las ocasiones de mayor riesgo y 
fatiga j para dar á conocer su valor, talentoS 
y constancia. ' 
, 4 El Oficial que sIendo reprendido, d/t's4[ 
Gefe por alguna falta produce su nacimiento; 
aprobaciones que ha tel'ilido de otros Gefes, 
lÍ otras razones agenas en aquella ocasion del 
sentimiento t}ue debe causarle su falta, y de 
la subordinacion con que debe oir á su Su-" 
perior, será mortificado con proporeion á la 
irregularidad del caso. ' 

5 ,El mas grave cargo qUé se puede ha
cer á cualquiera . Qficial , y muy particular
mente á los Gefes, es el no haber dadó cum .. 
plimiento á mis Orde[Janzas y . á las órdenes 
de sus respectivos Superiores: 1a mas el:8cta 
y puntual ob5~rvancia, de ellas es "la base 

TOMO r. M 
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fundamental de mi servicio, y por el Píen de 
él se vigilará y castigará severamenté' al que 
contraviniere. 

6. Cualquiera especie que pueda infundir 
disgusto en mi servicio, ó tibieza en el cum
'plimiento de las órdenes de los Gefes, se 
castigará con rigor; y esta culpa será tanto 
mas grave cuanto fuere mayor la graduacion 
del Oficial que la cometiere. 

7 Ningun Oficial se podrá disculpar con 
la omision ó descuido de sus inferiores en 
los asuntos que pueda y deba vigilar por sí; 
y en ~ste concepto todo Gefe. hará cargo 
de las faltas que notare al inmediato subal
terno'<Iue debe celar ó ejecutar el cumpli
miento ~e sus. érgencs ;. y si este resulta cul
pado, tomará con él por sí mismo la provi
dencia correspondiente: en inteligencia de 
que por el disimulo recaerá sobre él la res-
ponsabilidad. h 

8 Todo servicio en paz y en guerra se 
hará. con igual punrualidad y desvelo que al 
frente del enemigo, 

9 TOQo Oficial en su puesto será res
ponsable de la vigilancia de su Tropa en él, 
del exacto cumplimiento de las órdenes par
ticulares que tuviere, y de 'Ias generales que 
explica la Ordenanza, como de tomar en 
todos los accidentes y ocurrencias que no 
le esten prevenidas, el partido correspon
diente á su situacion., caso y .objeto, de.-
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hiendo en los lances dudoso~ elegir el mas 
digno de su espíritu y honor. 

lO lodo Qflcial t sin distmcion de gra~ 
duacion} que sobre cualquier asunto militar 
diere á sus Superiores por escríto ó de pa
labra: informe contrario á lo que supiere, se
rá ·despedid.o del servicio, y tratado eotno 
testigo falso por l~ley del Reino; y si fue
ren ambiguas, misteriosas ó implicadas sUs 
c1áusulas;~ le reprenderá, obligándole á ex
plicarse oon~laridad. 

i i Qrálquiera que estuviere mandando 
una. porcion de trop~ no se quejará á su 
Gef~ inmediato de estar cansada, no po
der resistir la celeridad del paso ni fati.,... 
,ga que se le da, con otras especies qile dis-
traigan de hacer un pleno uso de ella: y si 
:hiciese alguna representaciOI1 J ha de ser muy 
fundada, convincente, á solas, y por escrito 
preci~mente. La contravencion ó Hjera refle-' 
xion eIi semejantes casos será castigada cómo 

. .falta grave de subordinacion y de flojedad 
en el servido. 
. I-l El Oficiai cuyo propio honor y e!>--) 

Píritu .. no lo est.imulan ~ obra: .• siempre bien. 
:vale muy poco para ml serVlClO: el lIegar 
tarde á su obligacion (aunque sea de ininu-
..tos), el excusarse con males imaginariosó 
supuestos á las fatigas que le correspoNden 1·e1 
-.:ontentárse rC!gulartnenw con. hacer lo· pte-

, $110 de su del:)cr sin que su propiav.olUflMli 
. Ml 
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adelante cosa lllguna, y el hablar pocas ve
, ces de la profesion militar, son pruebas de 

, grande desidia é inaptitud para la carrera de 
~s armas. 

13 En cualquiera Oficial que mande á 
otros ó se halle solo será prueba de corto 
espíritu é inutilidad para mando el decir 
'lue no alcanzó á contener"' la Tropa á su or
den, ó que él solo no pudo sujetar á tantos, 
COIl otras expresiones dirigidas á disculparse 
de los excesos de S1l gente ó de su cobardía 
en acciones de guerra; porque el que manda, 
desde" que se pone á la cabeza de su Tropa, 
ha de zelar la obediencia en todo , é inspi
rar el" v.alor y desprecio de los riesgos: siem
pre que suceda cualquiera de estos casos el 
Oficial ú Oficiales serán juzgados por el Con
sejo de Guerra, quien gradtlará la falta que 
haya habido. " ". 

14 Todos 105 Oficiales de mis Tropas, 
desde el Brigadier al Subteniente inclusive, 
cuando fueren mandados para algun servi
cio, se hallarán puntualmente en el parage 
-y hora determinada en la orden que se les 
diere; y encargo á los Gefes·- generales y 
p:miculares que no distmuleo; í ni aun los 

-minutos en objeto tanin~r~ante al des
_canso de mis Tropas y acierto de las ope
-raciones, 

15 - El que se mandare para cua19uiera 
servicio, sea de la graduacion ó Cuerpo que 
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fuere, lo hará sin murmurar, poner dificul
tades, ni disputar lugar para sí ni para la 
Tropa que llevase; y aunque no le toque el 
servicio ni el puesto que se le diese, ó que 
comprenda otro agravio, reservará su queja 
hasta haber concluido la faccion á que fue
se destinado; entonces la producirá al Gefe 
que corresponda, y únicamente en el caso de 
no atrasarse el servicio lo podrá antes signi
ficar á su inmediato Superior. 
, 16 Ningun Oficial general ni particu
lar podrá formar recurso ni decir que le to· 
ca un destacamento ó lugar fuera de línea 
en que emplease á otro el General del Ejér
cito: este, sin sujetar ni ceñir sus elecciones 
á turnos ni formalidades, empleará los Ofi~ 
cía les y la Tropa en los puestos y destinos 
que considerase mas conveniente á mi servi
~io; y prohibo que persona alguna ni Cuer
po pida explicaciones en este asunto, ni ha
ga recurso, ni manifieste agravio; cuya igual 
atcion tendrá todo Oficial general ó particu
lar que mande Cuerpo separado respecto á 
sus inferiores. 

17 Cualquiera Oficial, Sargento ó Sol
dado que hiciese una accion de señalada 
.conducta ó valor en las fLInciones de guer
Ia será premiado con justa proporcion á 
_na'; 'para cuyo efecto su Gefe inmediato 
:~i!e't\go. de la aCc10n 9a'rá por e,scrito no~, 
~~al: ~mandante de la Tropa, y .-este; 
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bien asegurado con la pública notorieda<l 
del suceso t é informes que adquirirá , lo 
trasladará por escrito al General del Ejér
cito, incluyéndole la primera relacion que 
le hubiese pasado el inmediato Gefe de aquel 
individuo. El General hará nueva averigua
cion, y bien instruido me dará cuenta, con 
remision de los expresados documentos, ex"' 
poniendo su dictamen sobre el premio de 
que le considere digno por la accion; y pa
ra que los Gefes procedan en este. asunto 
con el debido cOlJocimiento , y los Militares 
de cualquiera clase no alegr¡en por servicio 
distinguido el regular desempeño de su obli
ga~ion, unos r otroS'tendr4il presente lo si..,. 
gUlente. 

18 En un Oficial es acclon distinguida 
el batir al enemi~o con un tercio menos de 
gente en ataque o retirada; el detener con 
utilidad de mi servicio á fuerzaS considera
blement~ superiores con sus maniobras, po
si~iones y pericia militar, mediando á 10 
menos pequeñas ac~¡ol1es de guerra; el de
fender el puesto que se le c~~lfie hasta per
der entre muertos y heridos la mitad de su 
gente; el ser el primero que suba á una bre~ 
cha Ó e~cala , y que forme la primera gen
te encima de mUro <5 trinchera del enemi
go; el tomar una bandera en medio de Tro-
fica_Jo..r~y si ademas· de las expresadas 
(CciOneShlClese !llguno otra no prevenida, 



r; TRAT. JI. TIT. XVII. 18.3 
que por conducta y valor le haga digno de 
ascenso ó premio, la graduará segun las cir
cunstancias el General, y me la hará pre-
sente. 

"'--19 La única certificacion que apreciarán 
los Oficiales esta pública notoriedad, Como 
el buen concepto de sus Gefes, Generales If 
ó inmediatos; pues los del Cuerpo no de
ben dar otras que sus informes á las instan
cias á que diesen curso, y sentar sus 110tas en 
las libretas de servicios J exceptuando única
mente el caso de pasar el Oficial á otro des
tino; pues como en él debe justificar los que 
tenga contraidos, le dará entonces el Sargen;.. 
to mayor certificadon que los especifique con 
visto-bueno de su Gefe. 

20 Todo Oficial de cualquiera gradua
don que fuese, siendo atacado en su puesto, 
110 lo desamparará sin haber hecho toda la 
defensa posible para conservarlo, y dejar 
:bien puesto el honor de las armas: si tuvie
se, el G.eneral del Ejército alguna duda de 
.$U desempeño, le hará juzgar en Consejo de 
Guerta. 

6
_- 21 El Oficial que tuviere orden abso

lut. a de conservar su puesto á todo coste, 
10 hará. 
',21 Todo Oficial en campana reconocerá 
~ ';inmediacion de su puesto, para en cual-
'tU .. e eccaa ~vento aprovecharse mejor de los des
laderos, caminos, fosos, desigualdadea 
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y dernas ventajas que proporciona el terreno, 
tomando para m seguridad y desempeño las 
precauciones que le dictaron su prudencia y 
talento militar. 

23 El Oficial influirá en sus inferiores 
de cualquiera clase que sean el concepto dé 
que el enemigo no €s de ventajosa calidad, 
castigando toda conversacion dirigida á elo
giar su disciplina, inteligencia de sus Gefes, 
armamento, mUlticiones, caballos, provisio
nes y trato. 

24 Todos los Oficiales se hallarán en el 
campamento' de su Regimiento desde que se 
toque la retreta hasta que salga el sol; y los 
Gefes de los Cuerpos serán responsables de 
que esto se observe éxactamente. 

25 Ninglm Oficial en campaña podrá 
;lUsentarse del campamento de su Regimien
to ni un instante sin licencia del Gefe de su 
Cuerpo, ni mas de cuntro horas sin la de su 
Brigadier; pe·ro el que estuviere próximo á 
ser nombrado de servicio, en ninguna for
Jlla lo solicitará ni se le concederá el per ... 
miso. 

26 -Se prohibe á todos los Oficiales pasar 
pna noche fuera del campamento ó de la 
goarnicion en que se hallaren sus Cuerpos sin 
licencia del ,Comandante general en campaña, 
y del Gobernador en guarnicion, solicitada 
con conocimiento y consentimiento por es..,. 
~rito del Gefe del Cuerpo. . 
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Co"voyes. 

2 7 Los varios casos que pueden ocurrir 
en la marcha de un convoy imposibilitan el 
dar para cada uno reglas particulares: es 
preciso fiar las providencias á la intdigencia 
del Oficial encargado de su escolta, que co. 
nocerá por dónde le pueden venir los acci
dentes en su marcha; pero este hallará siem
pre alguna luz y auxilio en las instrucciones 
siguientes. ' 

28 El Oficial encargado del convoyan ... 
tes de ponerse en marcha se hará instruir 
muy puntualmente por el Gefe que le des
taca de los puestos que ocupe el enemigo 
y su fuerza, para comprobar las noticias 
que mas interesen su seguridad, con parti
das que fiará á Oficiales de su entera satis
faccion , y los informes del paisanag~ que 
encontrare. 

29 Se ha de reservar con sumo cuidado el 
dia y hora señalada para la marcha de un 
convoy, y anticiparlo siempre á lo que el 
público haya conjeturado, precaviendo las 
avenidas por todos los posibles medios. . .. 
, 30 En caso de romperse ó descomponer
se algun carro del convoy, cuya hibilita .... 
cion pueda detener la marcha, se deberá 
luego repartir su carga en los dernas plP'a' 
abreviarle, bajo pena de riguroso oa,&tigo:4' 
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carruagero ó arriero que repugne el peso ni 
disposicion de la parte que le toque. 

31 El que mandare un convoy, cuando 
sea grande repartirá sobre l'Os costados algu
nas partidas sueltas para obligar á los carre
teros y muleteros á marchar unidos, sin per
mitirles los altos y detenciones voluntarias á 
que estan acostumbrados. 

32 El que mandare conduccion de pól
vora tomará cuantas precau ciones le dicte 
su prudencia para la seguridad de ella, aten
diendo con vigilancia á que no fume Solda
do alguno de su escolta, como á providen
ciar lo conveniente al paso de los pueblos ó 
fogatas. 

33 Cuando la ,escolta hiciere noche en el 
campo, el Comandante dispondrá las acémi
las ó carros, de suerte que esten enteramen
te precavidos del fuego: apostará sus res
guardos, y no omitirá diligencia que con
duzca á la mayor seguridad. 
. 34 El Oficial que mande una escolta ó 

destacamento en guerra no omitirá sobre la 
marcha precaucion para su seguridad: -tam
poco se acercará á bosque alguno, casas ni 
altura sin que preceda su reconocimiento; y 
en caso de no poder evitar un combate, 
elegirá el terreno ó puesto mas ventajoso á 
la calidad y cantidad de Tropa que tenga, 
aumentando en cuanto pueda su defensa con 
carros (si los lleva), cortes de átboles, es-
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meada' ó foso que disponga, y atendiendo 
(con preferencia á todo) á la libertad por ~u 
espalda. 

3) El que mandare una grande escolta 
pondrá una vanguardia de Caballería sosteni
da de correspondiente Infantería: para el cen
tro y retaguardia destinará otras partidas 
equivalentes: la vanguardia reconocerá los 
bosques, alturas, lugares y casas del frente, 
anticipando esta precaucion cuanto permita 
el país, pero sin ex-poner á ser cortadas de 
sU Cuerpo las partidas batidoras; y ademas 
del reconocimiento practicado por la van
~oardia , se repetirá el de los costados por la 
Tropa del centro y retaguardia. ' 
"36 La comun regla para la escolta será 

~l de dividir el Oficial que la mande Sil fuer
'Zapor tercios á vanguardia, ce'ntro y reta
guardia; pero segun el caso y circunstancias 
podrá variarla como responsable de las re..;. 
sultas. En caso de ser atacado, y de no ha
nar parage ventajoso á, que refugiarse, ó de 
te~er tiempo para ello, solo le quedan que 
tontar dos partidos: el uno es el juntar su 
Tropa, y marchar intrépidamente al enemi,. 
~o: el otro formar sus carros ó cargas en 
~úadro ó círculo, abrigar su gente de ellos, 

" y'hacer am la mas vigorosa defensa, man
"niéndose en la mejor situacion con una re" 
. ~rva de ella para acudir adonde fuese oe
~rio. 
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37 Si conteniendo al enemigo (sin espe
ranza de continuar' su marcha por la diree
cion que llevase) pudiese el convoy tomar 
otro rumbo que lo salve, lo reflexionará quien 
lo mande: en inteligencia de que con su Tro
pa ha de oponerse y mantenerse hasta asegu
.rar su cumplimiento. 

38 A todo destacamento segun su objeto 
se destinarán á proporcion los trabajadores y 
útiles que fueren necesarios. . 

39 Si el convoy hubiese de pasar un ca
mino hondo ó un desfiladero ,el Coman
dante de la escolta los hará reconocer; y 
segun su fuerza enviará á las alturas que 
puedan favorecer ó perjudicar su marcha 
partidas que'se apostarán'}' mant~ndrán en 
ellas hasta que 'haya pasado' el convoy: des
pues se reunirán y harán la retaguardiapa
ra que el todo pueda seguir sin detencion su 
marcha. 

Sitio de plazas. 

40 Hallándose mi Ejército en el sitio 
de una plaza para concurrir con Tropa de 
armas y trabajadores al servicio del ataque, 
y horas determinadas segun y como se man
dare, se proporcionarán las distancias del 
campamento de cada Cuerpo al .parage de 
concurrencia para hallarse con anticipacion 
suficiente; pero en 10& servicios accidentales 
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,in hota seiíalada no se retardará un instan
te el cumplimiento. 

41 Los trabajadores nombrados para 
!brir una trinchera se condúcirán siempre 
:on orden y silencio, marcharán unidos has
ta donde el Ingeniero los conduzca, y desde 
que sean apostados vigilarán sus Oficiales 
con incesante aplicll-cion la importancia de 
adelantar la obra y cubrirse prontamente. 

42 Los Oficiales del destacamento que 
sostenga los trabajadores harán sentar sus 
Soldados sin dejar las armas de la mano, 
manteniéndolas derechas delante de sÍ, y 
con la culata apoyada en tierra .. La avan
zada (que mandará un Sargento Ú Oficial) 
se mantendrá pecho ,á tierra mientras que la 
trinchera no sea tan profunda que pueda cu
Ilrir un hombre hasta la cintura: entonces el 
destacamento y su avanzada se apostarán 
en ella. 
-;.;43 La guardia de trinchera se montará á 
JI...,hOt3 que disponga el General del Ejér
cito~-las Tropas entrantes marcharán en or
den y sin ruido alguno: cuando, se hubieren 
entregado de su puesto se sentaran los Sol
dados sobre la banqueta, tendrán los fusiles 
_chos delante de sí con la culata apoya
,da: en tierra, y las Centinelas observarán 
.adosamente los movimientos de los si-
1ifdos. 
'i44·. los Oficilllesencargados de· atacar 



190 ORDENANZAS. 

un camino cubierto no permitirán que sil 
Tropa haga fuego hasta estar cerca de la. es'!" 
tacada; y dada su descarga saltarán den
tro con intrepidez para echar al enemigo: 
durante el ataque del camino cubierto las 
baterías deben tirar (sin cesar) sobre las 
obras que lo defienden. 

45 Los Oficiales de trinchera cuidarán 
de que se mantenga limpia, obligando á 10$ 

Soldados á que vayan á los lugares comunes. 
46 Todas las faginas, g.1Viones, cesto

nes, salchichones y piquetes se harán seme
jantes á los modelos que se húbieren dado; 
y cuan~o no lo fue;en, el ~ayor de la trin
(:hera oe! I~gentero comJSlonado para su 
reciboi los ¡ t'cnasallá! los. Regimientos que los 
hubieren llevado estarán obligados á hacer 
otros sin abono, y el Oficial encargado de 
aquel trabajo será castigado por su poco 
cuidado. En tiempo de paz será parte de la 
instruccion de la Infantería el hacer las ex
presadas obras y reductos de campaña con 
perfeccion y brevedad. 

Marchas. 

47 Siempre que un Batallon que mar-
cha en batalla fuese .. estrechado del terreno 
ó por Tropa, hará que una ó mas Com
pañías del costadoócentro que no tuvieren 
el paso franco sc- pculgan detras, y sigan 
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la retaguardia hasta que puedan volver á su 
formacion. Cuando marchasen varias co
lumnas, en cuanto lo permita el terreno 
guardarán entre sí la distancia necesaria pa
rasu formacion en batalla, y marcharán 
5US cabezas á un igual; pero si no permitie
sen los caminos el observar esta regulad ... 
dad, en llegando las cabezas al paraje en 
que las columnas deben desplegarse, estre
charán alli sus distancias, y arreglándose 
todos por la columna que previniere el que 
manda harán segun convenga á derecha ó 
izquierda por hileras, y marcharán hasta 
quedar á la distancia necesaria para entrar 
bien en su formacion de batalla, y ocupar 
.qllella extension de frente que importe: 
bien entendido que si sobrase tropa que no 
Rqliese en el espacio del primer terreno, de
be formar como segunda línea á distancia pro
porcionada. 
(>z; 48 El Oficial que mandare cualquiera 
cMstacamento anticipará uno ó mas. Oficiales 
de'su satisfaccion con los trabajadores para 
reconCif;er el camino: cuando estos encontra .. 
Sen desfiladeros verán si con algun pequeño 
rodeo I()s pueden evi tar : com pondrán los 
malos pasos que hubiere, y. darán puntual 
y- frecuente aviso al Comandante, á fin do 
c¡~e este disponga su marcha en la fOfma 
tue el terreno permitiese. . 
~.,.49- . El que .mandase una marcha clli~ 
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rá de que vaya unida; que no se mezclen' 
las Compañías; que estas (en cuanto 10 fa
cilite el terreno) vayan ordenadas; que no 
ocupen mas distancia en colnmna que la 
que les corresponde en batalla, y la con
ducirá con el mayor frente que permita el 
camino y convenga á su objeto. 

50 En las columnas de Infantería los 
Oficiales que estuviesen á caballo m3rcharán 
sobre los costados é inmediatos al lugar que 
les correspondería si· fuesen á pie, con cuya 
disposicion no incomodarán á los Soldados 
ni alargarán la columna. 

51 Cuando hubiere Pblvo --t¡ue en su 
ma.rcha i~comode á la Tropa ~ prevendrá su 
GoinancJante: que se· 'pongan ,á sotavento de 
ellalo~ o,troUlles' á caóallo;' cuando hubiese 

. que pasar-aJgun' charco', desfiladero ó mal 
paso, y que los caballos pnedan dilatar la 
marcha ó incomodar los Soldados á pie, pro~ 
curarán los ,Oficiáles hacerlo por otro paso 
si. fuese posible. 

r 2 El Gefe d~un cuerpo numeroso lle
vará la marchll'seguida, regular' y descan
sada, á <i:uyo, fin (si fuere á caballo y tu
viere infanteria:) pondrá delante de sí un 
Soldado escogido á pie que esté bien he
choal paso militar, con el cual en terreno 
regular procurará marchar la Tropa á con~ 
sideracion de seis mil. y cuatrocientas varas 
por hora: todos' los Gefes darin suma aten-
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cion á formar sus Regimientos á este paso 
y á evitar los frecuentes altos que fatigan 
inútilmente la Tropa; y cuando fuere preci
so hacer alguno, prevendrán á la Infantería 
(si fuere Cuerpo numeroso) que se sienten 
por Batallones reuniendo su formacion. 

5:; Todos los Oficiales de un Regimiento; 
Batallon 6 Compañía en marcha estarán 
siempre presentes en ella, tanto al partir 
como al llegar á sus alojamientos: no po
drán adelantarse, quedarse' atras, ni separar
se de sus respectivos puestos para conversar 
con ofros; y el que no observare exactamen
te esta orden será castigado por su inmediato' 
Gefe. 

54 Los Oficiales impedirán con pruden
te cuidado el que sus Soldados se desman
den á beber en ·Ias marchas: . cuando el Co
mandante del Regimiento ó destacamento lo 
considere necesario, hallando agua suficiente 
para ello, mandará hacer alto, que beban 
prontamente los que quieran', y vuelvan á su 
for,macion; con lo que será mucho menos. 
la det.encion, y la Tropa se conservará mas' 
unida. . 

55 En tiempo de pazl<;ls Gefes sacarári 
fuera de puertas una vez cada quince' di as á' 
sus Regimientos, 195 harán marchar entré· 
ida y vuelta de tres á cuatro leguas á un. pa";;' 
so regular y . seguido, con el que. eu~u~ 
terreno mar~barin;en cada bora"sets mIl y. 

TOMO l. N 
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cuatrocientas varas: en estas marchas la In
fantería llevará sus mochilas y ropa, la Ca
ballería su grupa, y unos y otros sus Ban
deras y Estandartes con t,odos su, s ,Oficiales; 
solo dejarán en el cuartel sus Rancheros y 
Cuarteleros, debiendQ los demas individuos 
de todas clases concurri¡; con puntualic!ad á 
este útil ejercicio. Para aCQst\Ímbra¡; con ~t 
la Tropa á pasar desfiladeros y á mar¡;l¡ar en 
todo terrenQ con el buen orden que fuere 
posible, se variará de caminos con fa fre
cuencia qUe se pueda y convenga á e5tos ob
jetos; $Qbre la' marcha se doblar~ y dismi
nuir~ el frente; de la c;oll,lmoa, y se desple
gará en batalla, en los terrenos mas dificHes 
que se mdle~" atguQl1s veces sobre s,u fren
te, otras ,Sobre la retaguardia, y otras sobre 
uno de sus co~tádos '; con cuya util práctica 
se habilitarán Oficiales y Soldados para la 
guerra- . ' , 

;6 El General á quien Yo aase el man~ 
do' qe mi Ejérc;ito no podrá disculpar su 
condg~tacon el parecer de SU$ qenerales; y 
lo mismo Se emenc!erácon todq, Qficial que 
mandase CuerpQ Ó destac;:~mento; los Con
sejos de Guerra s.óhre la .. operaciones mili
tares exponen el secreto y desunen los áni
mos cori la vadedaq dedic;rámenes: ordi
nariamente embarazan al General con sus 
resoluciones si tiene intento de obrar; y si 
~l inclina á la inaccion, lo suele disponer 
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de modo que se cubra conli:llos su ¡ode ... 
~ision.·· . 
. 57 Todo mando militar ha 'de .residir e~ 
uno solo, y este respond~r d~ sus operilci()~ 
nes. Ningún 'Qefe militar d~rá ~ ~ubal~ern~ 
suyo que prQc;edll de acuerdo con otro,: 'tle ... 
gira siéinp~~· eFmejor, le encargará enodq~ 
y ledejar~ lll'libertad de tomar el dictameii 
que quisiere 'por la responsabilidad que .. ~~ 
queda de los su~esps~·' • 
" 58 Para qu~ cuando pueda ocurrir ac~ 

cion formal se hallen las armas en su per .. 
fecto estado, y las municiones en su COffi,,= 

pleto sin aguardar al niomentq preciso de 
ella J ya por la escasez del tiempo, ,c0l!l~ 
por no manIfestar , aunque ~e haya, alguna 
previa. dis~osiCionque alatme ¡JI t;nemigo te
niendo- noticia· de ella, cuidllrán el General 
del ~j~rcito, y su Mayor general tambie!l, 
que . frecuente~ente y con prolijidad hagan 
los Regimientos la revista de armas, procu~ 
rando escoger las piedras mejores, y que es
ten bien puestas: que las armas rengan cor~ 
riente su ·uso , la pólvora seca, los canuc~~ . 
bien hechos, y cada Solda4o ~9S pi~~t~'
nuevas de repu'esto, .su fusilcárgado,· y cin~ 
~uenta y nueve cartucpos en la~ bplsas: si~ 
que esta revista extraordina:dapbste á la dia~ 
l!a y precisa dé la tarde., que á'l.a hOl'a'~é)íf 
~~ de~~ ,':fasa.rse CODl~~~ ~~~et!l,,::~,~4j¡ 
~nrpama~· '. ; . "'-,'.- ;' 

Nl 
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59 En toda accion de guerra IQ:5 Solda

dos guardarán profundo silencio, harán los 
fuegos sin desmandarse. ni excederse jamas de 
l<? que se les ordene. Cada Compañía conser
vará suJormacion sin mezclarse con otra; y 
todos los Oficiales sin ruido ni confusion de~ 
dicarán su espíritu y eficacia. á conservar en 
buen orden su Tropa, usando del último ri
gor con cualquiera que intentare' huir, se 
atreviere á desobedecer, ó proferir especies 
que puedan en aquella ocasion intimidar ó 
desordenar á los dernas. 

Sobre' for;raie~', . -

60-, ~larménte. el for{age se,' divide en 
ciuerpos'del cuartel general.y ''.ns d~pendien
tes de las divisiones de la Une;!:, ,del tren de 
IlrrillerÍa y del séquito de vÍ:I¡eres, que pue
de ser general ó particular de 'al~uno de los 
dichos, segun tuviese por conven,lent~ el que 
19 mandare. . .,' .c:;.: 

'6t El disponer y cubrir J),i~'10n forra-
,ge es empresa en que conv~p~a:hl'el cono
~i~iento particular 4eLt~r!eAo;: pero no te
niendole de antemano, pende dd golpe de 
tljo y diligente rec,?no~irniento que de él 
}!aga el Oficial que; lo mande, con un ta
~nto' esr.ecial' para el modo de ocuparlo; y 
lI:!lnqu~ }a, distribud()n de ,la Tropa y toda 
la disposicion del fofráge ha de ser seg~n 10 
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'd d . . o pi a ca a parage, cuya vaflaClon es conti-

nua, las siguien,tes advertencias darán á los 
Oficiales principios generales para su gobier
no en este asunto. 

6lEl Oficial con el destacamento ,des": 
tinado para cubrir el forrage marchara' con 
anticipacion al sitio en que se debe hacer,;
reconocerá bien todo el terreno; y si hu. 
hiere en él 6 su inmediacion lugares, bos-' 
ques, barrancos ó alturas, enviará pequeñas 
p3truIlas para recorrerlos; y hasta asegurar~ 
se de que no hay rezelo de emboscada, mali
tendrá su destacamento unido y en situacion 
"entajosa. Despues de enterado por sus par
tidas destacadas de' que puede _ con :~eguri
dad repartir su Tropa y dar su disposicion 
sin mas extension 9ue la precisá, formará Sil 
cadena; ocu11ará las avenidas aunque _ sean, 
desfiladeros; apostará en todas las erninen;;' 
das Centinelas, é indicará á todos sus pues~ 
tos. el parage 6 parages ádonde deben.reti-; 
rarse y reunirse en caso de ataque óde_ha-: 
cerse las señales que les diere. El mismo Co. 
mandánte, con toda la fuerza quepu~a r~ 
servar, se colocará en el puesto, de do~~ 
con mas ventaja y prontitud socorra á loS: 
suyos y contenga cualesquiera ataques del 
enemigo: echará pequeñas guerrillas por~ó( 
c~minos en que tenga mas que zelar; 1.. st,~ 

~u~~es:t;~':6d::t~:s~~n p:~t:~~fOh"t~~" 
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. tuacion. y el tiempo, será muy conveniente 
el hacerlo. 

63. El Comandante destinari un puesto 
en que todos los que vayan al forrage se de
tengan, ,hasta que, hecha sud~sposicion .los 
mande llegar al.terreno: hará, reunir y for
mareon separacion, y en el orden que ya 
deben lf~var ,desde su campo la pequeña es
~olta y forrageadores de cada Cuerpo: pre
vendrá á estos la mayor prontitud en cargar 
su forráge i yel castigo que tendrá cuaIquie
raque Contravenga á. cuántas, a4v~i'tep~jas hi
ciere J'señal~nqoles, pil.rlJge ,pa~a ,la asamblea 
despues ,de, hecll?: 'eUorra.ge: en ,él t.endrá una 
partida, cQ,n 'Un..Pficiª~4e satisfacclOn; para 
'en ló:,~ib~~,qÍ'a;~n~jloh, y. no permitir que 
'emprend~n la marcha", hasta, que, incorpo
rados todos' tú Q.1ande él Cóijlartdánte; es
te pondrá á la, caQezá alguna Tropa, y las 
pequeñas escoltas sobr~ los costados para que 
lleven ~eguidalainarcha y lIegilenen. b!len 
'qrden '. al campo. J>l,lesto en ca~i.iW' el for
rage para 'él c:hn.pameni:o, u~ir4elComan
dante.toda !á Tropa de escol!~, y dispon
drá, sU marcha '¿on~ las precauciones qUe le 
'dictare su: talento miHta'r, y, exijan la cali
o,ad del terreno y demas cirounstimcias en 
que .se h~náre. ' .,' , 

64 ,,~l Oficial que mande la pequeña es
eolta<ie cada Regimiento será responsable 
'de, que su -gente 'cumpla puntua~enteta~. 
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órdenes que hubiere dado el Comandante: 
que h1gan su forrage con prontitud: que por 
ningun motivo se extravien: que no entren 
en casa alguna sin ser mandados, ni hagan 
daño. Si algun Oficial dejase de cumplirexac. 
tamente con estas obligaciones será castigado 
severamente; y si el Comandante del forra
ge por contempladon ó debilidad dejase en 
estos casos de proceder estrechamente .contra 
los culpados, sed responsable al General ó 
Comandante en gefe, y acreditará su poco 
amor á mi servicio y mucha desidia en aten
der á su propio honor. 

6; El forrage para los Genera les que tie
nen puesto en la línea se hará con el de sus bri. 
gadas respectivas; destinándose una pequeña 
escolta separada para el cuartel general, otra 
para la artillería, y otra para los víveres, cu
yas escoltillas son para los fines expresados 
en la de los Cuerpos. 

66 En los de Infantería se compondrá la 
pequeña escolta de cada uno de un Oficial 
subalterno, un Sargento, un Tambor y un 
Soldado de cada Compañía; y culil'ldo fuese 
una brigada, irá para mandar toda la peque
ña escolta de ella un Capitan; y la de cada 
Cuerpo de Caballería ó Dragones constará de 
un Capitan, un Sargento, un Trompeta ó 
Tambor, y un Soldado por Compañía. 

67 En caso d.e resolver y proporcionar 
'el enemigo su ataque antes de haberse po-
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dido concluir el forrage, hará el Comandan· 
te la señal indicada para que todas las caba
llerías se retiren al puesto que habrá antes 
destinado; y segun reconozca la fuerza del 
enemigo y su posibilid3d, para impedir su 
intento dará á los forrageadores y á su Tropa 
las órdenes que convengan i las circunstan
cias en que se halle de forragear , retirarse ó 
aguardar el éxito. 

68 Los Oficiales que en campaña fuesen 
por leña ó paja para los Soldados, manten
drán su gente unida en la marcha; y como 
responsables de los excesos que se cometieren, 
tomarán las precauciones que aseguren su 
buen orden. 

TITULO XVIII. 

Forma)' distÍlzcion con 'llu han de ser 
los CadetN admitidos)' considerados. 

ARTICULO l. 

El que se recibiere por Cadete ha de ser 
hijodalgo notorio conforme á leyes de mis 
Reinos, teniendo asistencia proporcionada 
(que nunca baje de cuatro reales de vellon 
diar¡os) para mantenerse decentemente; y 
de los que fueren hijos de Oficiales, en quie-
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nes no concurra esta precisa circunstancia, 
solo han de ser admitidos aquellos cuyos 
padres sean ó hayan sido Capitanes. 

2 Ademas de estas indispensables calida
des ha de tener el Cadete la de no ser menor 
de doce años siendo hijo de Oficial; y no 
siéndolo, la de diez y seis; pero ha de ser 
de buena disposicion y esperanzas. 

3 Para que en esto se proceda con toda 
exactitud, el qlJe solicitare la plaza de Cade
te presentará al Coronel del Regimiento los 
instrumentos legítimos y testimonios autén
ticos fehacientes en la mas debida forma del 
goce de hidalguía, y de ser tenido noto
riamente por tal hijodalgo en el pueblo de 
donde fuere natural y su familia residiere, ó 
bien manifestará (con la fe de bautismo que 
acredite su legitimidad) la patente ó copia 
autorizada de ella que pruebe haber te
nido su padre el caracter de Capitan ú otro 
superior . 
. 4 Reconocidos estos instrumentos por el 
Coronel (que procederá en esta materia con 
el zeta correspondiente á no disimular ni con
sentir el menor fraude que pueda perjudicar 
al lustre de los de esta clase), y hallándolos 
proporcionados á la concesion de su instan
cia, los pasará con su informe al Inspector 
para que la apruebe si no encuentra obstáculo 
en el pretendiente. 

5 En cada uno de los Regimientos de· 
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Infantería no podrá haber mas de dos Cade~ 
tes por Compañía, y uno en las de Caba
llería y Dragones; y en los pies de lista que 
se entregaren en las revistas de Inspectores 
y Comisarios Se nombrarán como tales Ca
detes. 

6 En las Compañías de Grlnaderos de 
los Regimientos de Infantería y Dragones, 
y en la de Carabineros en la Caballería, no 
tendrán plaza sentada los Cadetes; pero en 
las acciones de guerra podrán ir á suplir la 
falta accideiltal de Granadero ó Carabinero 
como voluntarios, y no por escala de reem
plazo, solicitándolo ellos y permitiéndoselo 
el Coronel. 

7 . Los Cadetes serán empleados en todo 
servicio de armas en que se nombre Oficial, 
á excepcion de cuando la Tropa se forme pa
rael castigo de baquetas; debiendo tambien 
exceptuarse de los servicios mecánicos de 
cuarteles, como Ranchero, Cuartelero y 
otros semejantes; y en la Caballería y Dra
gones no se les precisará tampoéóá que ha
gan gúardia de caballerizas; y se les permi
tirá que el pastural' los cabanos, ir por paja 
y plantar tienda lo puedan ejecutar por sus 
criados; pero les servirá de recomendacion 
el que lo hagan por sí mi~mos cuando les pa
rezca, ó porque les falten los criados. 

8 Para lo demas del servicio se nombra
rán por Sil orden, segun les toque; 'Como 
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105 demas Soldados; pero siempre que salga 
destacamento de Capitan, podrá este lle
var Cadete de su Compañía en lugar del 
último de los Soldados á quienes toque la 
salida. 

9 Serán alojados despues de los Alféreces 
en todos los parages donde los Oficiales ten
gan alojamiento, y no se les precisará á que 
residan ni duerman en el cuartel., á menos 
que en él haya habitacion separada de la 
que ocupen Jos Soldados en que acomodar
los, con prohibicion absoluta de que se ar
ranchen ni familiaricen con ellos, porque 
siempre ha de ser con los Oficiales el trato 
regular de los Cadetes . 
. 10 Atendiendo á que los Soldados que 
fueren hijos de los Oficiales del mismo Re
gimiento en que sus padres se hallaren en ac
tual servicio no carezcan del alivio que pue
dan disfrutar viviendo en UI~ion y familia 
con ellos, se les permitirá alojar fuera del 
cuartel como los Cadetes, y se les eximirá 
como á estos de qué se arranchen con los de
mas Soldados, y de que sirvan de Cuartele
ros, Rancheros .,ni hagan mas servicio que 
el de las armas. 

11 Los hijo's de los Capitanes ó de Ofi
ciales de superior grado existentes en el 
Regimiento ,que 'por ,completo el número 
'de los Cadetes ho pud,iésen ser alistados en 
'esa clase, y que por _ misma razon ero'" 
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piecen ó se hallen anteriormente en la de Sol
dados, gozarán de las mismas exenciones; y 
tambien serán comprendidos en ellas, para 
ser considerados como Cadetes, los hijos de 
Subalternos que por su línea paterna fueren 
nietos de Oficial desde Teniente Coronel in
clusive arriba. 

12 En las propuestas que se me hicieren 
de los Cadetes para las Banderas ó Estan
dartes, se tendrá cuidado de atender á aque
llos que en el tiempo que me hubieren es
tado sirviendo se les hubiere reconocido es
píritu, buenas costumbres, y aplicacion que 
pueda asegurar el concepto de que se forme 
un buen Oficial; y si estas ci rcunstancias se 
unieren en alguno que se hallase con la de 
la antigüedad de servicios, será en este caso 
el que en la propuesta se coloque en primer 
lugar. 

13 Siempre que entre los Soldados se 
hallen algunos que sean hijosdalgo notorios 
ó hijos de Capitanes del mismo Cuerpo, ó 
de Oficiales de superior grado que no hayan 
podido ser incluidos en la clase de Cadetes, 
permito que sin atender á que pasen por la 
escala de Cabos y Sargentos se me hagan 
presentes en las propuestas que se hicieren 
para las Banderas ó Estandartes, colocando 
separadamente despues de la terna de Cade
tes ó Sargentos sus nombres,. servicios, y las 
precisas expresadas drcunstancias de ser hi-
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jo de enpitan ó de Oficial de superior grado 
ó de notoria hidalguía, cuyos testimonios fe": 
hacientes se me remitirán unidos á la pro
pueSta; pues es mi Real ánimo el que seme
jantes irremediables accidentes no sirvan de 
obstáculo á las principales circunstancias de 
su nacimiento y mérito que por sus servicios 
hayan adquirido. 

14 El Soldado que por circunstancias de 
nacimiento merezca el nombre de distingui
do, lo será con el Don y uso de espada, aun
que no tenga asiqencias. 

15 El vestuario y armamento del Cadete, , 
y en Caballería y Dragones su equipage de 
montura, ha de ser igual en todo al del Sol
dado por lo que mira á la hechura; pero en 
punto á la calídad del vestido podrá usar de 
géneros mas finos; y lo mismo se entenderá 
con "el somhrero I que les será permitido guar
necer de galon de plata ú oro, segun los ca
bos que usare el Cuerpo. 

16 Los Cadetes llevarán un cordon de 
plata ú oro que penderá del hombro derecho; 
y de esta distincion (que solo ha de ser para 
los expresados Cadetes en todos los Cuerpos 
de Infantería, Caballería y Dragones) no se 
permitirá que se use en ningun otro uni
forme. 

17 Los Cadetes que sirvieren en mis 
Tropas (por bs circunstancias que indispen
sablemente han de cop.currir en ellos para 
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ser admitidos en esta clase) quiero <loe de los 
Generales y deOlas Oficiales particulares sean. 
tratados como Soldados de distincion, y 
con el modo y atencion con que debieran 
ser tratados si ya fuesen creados Oficiales, 
pues será muy de mi desagrado el que se les 
aje 4 ofenda en su estilnacion faltando á esta 
observancia. 

18 A todos loS Oficiales y Sargentos 
del Ejército, á los Cabos de sus Compa
ñías, y á los que estando de facdon se les 
destinaren por Cabos! obedecerán y serán 
tan enteramente subordinados como los Sol
dados en todo lo que fuere de mi servicio, 
considerándoseles por delito de la misma es
pecie toda falta que sobre este punto come
tieren • 

• J 9 Ningun Cadete podrá retirarse del 
servicio sin licencia de l Inspector general J 

solicitada y conseguida por medio de su res
pectivo Coronel, y despachada en "los térmi
nos prescritos para los Soldados, bajo la pe
na que mereciere seglll1 las circuastancias del 
caso; pero siempre que la pida, y no hubie
re justo motivo para detene~le ~ se le deberá 
conceder. 

20··· Cuando saliere del Regimiento algun 
Oficial para pasar con ascenso, ó de cual
quiera otro modo, á servir en otro Regimien
to, ó con desti¡¡o á una plaza, le será per
mitido llevarse consigo al hijo que tuviere 
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sirviendo de Cadete ó de Soldado en el Re
gimiento que deja, sin que sea obligado á 
poner otro hombre, ni el equivalente en su 
lugar; pero sí la deuda particular qu~ pue
da haber contraído, y entregará todo el ves
tuario y armamento en el estado que le tu
viere, sin que pueda pretender que se le 
abone cosa alguna del tiempo que le hubiere 
devengado. 

2 I Asi para las fal tas y delitos de sub
ordinacion, como para cualesquiera otros de 
mi servicio, y generalmente para todos los 
crímenes, si fueren leves, serán corregidos 
por sus Capitanes ó Gefes; y si fueren gra
ves, serán Juzgados por el Consejo dt; Guer
ra de sus Cuerpos para ser castigados segun 
Ordenanzas, observando las mismas formali
dades y circunstancias que se practican en 
las causas de los Soldados; pero con la pre
cisa diferencia de que el castigo sea corres
pondiente á su calidad ó á la circunstancia 
de hijo de Oficial. 

2.2 La antigiiedad de los Cadetes no ha 
de contarse, aunque tengan la aprobacion 
para serlo, sino desde el dia en que con 
el decreto se presenten en revista; y en los 
dos años prime¡'os no se les concederá per
miso de ausentarse, pues su objeto debe ser 
instruirse completamente en las obligaciones 
de la profesion que toman, con aplicacion 
constante que acredite su verdadera vocacion. 
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23 Para que la euucacion militar de los 
Cadetes produzca á mi servicio bien diri
gida las ventajas que illtere~a, elegirá cada 
Coronel en su Regimiento un Ofic;al de ta
lento, experiencias y genial amor á la pro
fesion, que inflame y forme el espíritu de 
esta juventud, tomando á su cargo el im
portante cuidado de instruirla en el modo 
que explicall los artículos sucesivos de este 
título. 

24 Prevendrá á los Cadetes nuevos que 
compren y estudien la Ordenanza; pues sien
do esta clase la inmediata para el ascenso de 
Oficial, ha de saber indispensablemente el 
que se aliste en ella todas las obligaciones 
militares. 

25 Zelará que se vistan con ~seo , bien 
que uniformes al Soldado, y que edten en 
las modas aquellos excesos que ridiculizan la 
juventud, la afeminan y trastornan el mo
do sólido de pensar. Se les hari conocer la 
importancia de la subordinacion, y el ejem
plo que deben dar en ella con su respeto y 
atencion en todas partes á cualquiera Oficial 
del Ejército: se exigirá de ellos la mayor 
exactitud en el servicio. N ingun dia que no 
sea festivo ó de mal tiempo dejarán de ha
cer ejercicio, servicio ú otra aplic:,cion: con· 
viene que madruguen, que se acostumbren 
á la fatiga, y á una continuada y laborios~ 
instruccion: con semejante diario cuidado se 
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conocer,ln los que tomen esta carrera con in
clinacion y esperancen de utilidad en ella .. 

26 La enseñanza de los Cadetes debe co
menzarse pot manifestarles el honor y con
veniencia que les resultará de aprender su 
oficio, y la poca fortuna que han de esperar 
en la milicia si no les acompafla su aplica
cion , inteligencia y espíritu: se les instruirá 
de las faltas del :mna y su remedio, limpie
za y cOl1serVaCioll, poner bien las piedras, y 
apuntar con bala. 

27 Se les en terad bien de Cl)ITIO se de
be Vtstir un Reciura, recibirle en la Com
pañía y Escuadra á que se destinare: qué 
conversaciones son las mas conducentes pa
ra fOO1t.ntar su contento y amor al servi
cio, tomando por la base principal de ellas 
la expiicacion de las gracias que he dispen
sado al Ejército, y un comprensible y ven
tajoso cotejo de la vida y esperanza de un 
Soldado con la de un labrador ó artesano) 
valiéndose en estas conversaciones de cuan
tas especies puedan inspirarle pasíon mili
tar. El Oficial encargado de la escuela ha
rá comprender á los Cadetes las malas con
secuencias que resultarian de disgustar á los 
Reciuras en su prim~ra enseñanza; porque 
mas adelantan la pacienl ia, dulzura y con
vencimiento de la f~lcilida.l, aunque se con
siga de cada uno solamente algo menos de -lo 
que podria hacer: se les hará conocer que 

TOMO l. o 
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la Tropa nunca tendrá aire marcial ní des
embarazo si la instruccion de los Reclutas no 
se sigue con método y prolijidad; y que 
para esto deben arreglarse indispensablemen
te á lo prevenido en el tratado del ejercicio: 
si no se les diese de todo una clara y prácti
ca demostracion, tardaría muchísimo en apren
der el ejercicio y evoluciones, y nunca las 
sabrían perfectamente. 

28 Cuidará de que todo Cadete sepa de 
memoria el tratado del ejercicio: hará que 
le explique cada dia con práctica demostra
cion uno ó mas títulos, empezando por el 
primero, y siguiendo hasta el último; esto 
se ejecutará frecuentísimamente para que ca
da Cadete aproveche de la sólida instruccion 
que le conviene. 

29 Cada uno de los Cadetes ha de saber 
formar un Regimiento, dando al completo 
de Oficiales, Cabos y Sargentos el lugar que 
les corresponde en la formacion de batalla, 
parada y columna; y en caso de faltar al
gúnos de las expresadas c1a~es, ha de saber 
cnmo reemplazarlos con conocimiento prác
tico y teórico de todas las formaciones de 
que trata la Ordenanza, ventajas de ella .• y 
en qué casos se debe usar. 

30 El Cadete debe saber de memoria las 
obligaciones generales de un Centinela en 
cuantos casos pueda encontrarse: las de un 
Cabo, Sargento, Abanderado y Subtenien-
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te en el cuidado de su Compañía: cómo de
be conduci da en las marchas, alojarla en los 
pueblos, y recogerla por las mañanas. 

31 Se enterarán bien los Cadetes de las 
obligaciones de un Oficial que está de guar
dia en una plaza, cuartel ó campaña, modo 
de formar sus partes, recibir las rondas, ho
nores que debe hacer, y todas las precaucio
nes que corresponde tomar en caso de alar
ma, fuego ó tumulto. 

32 Se les enseñará prácticamente el mo
do y espíritu con que deben dar las voce$ 
del ejercicio con método para alinear pres
to su Tropa, y conducirla bien á su for
macion. 

).J Se les instruirá del mQdo de formar 
las listas para la revista de Comisario ó Ins
pector, extender el extracto con las corres
pondientes notas, ajustar las masitas, vigilar 
el interior aseo del cuartel y el personal del 
Soldado, conocer menudamente la cuenta y 
economía de los Rancheros, y hacer las dis
tribuciones de pan, leña, ace'ite y camas que 
correspondan á la Tropa. 

34 Se les acostumbrará á tomar decla
raciones sobre los diferentes casos que pue
dan ocurrir: que formen vario'? procesos idea· 
les sobre la desercíon en campaña y tiempo 
de paz, faltas de subordinacion, heridas ale
vosas, desafio s , hurtos en el cuartel &:c. ; y. 
hechos los procesos celebrarán Conliejos d= 

Ol 
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Guerra, en que observarán todas las tormali
dades que correspondan hasta resolverlos. 

35 Se les impondrá en qué casos se de~ 
ben extraer los Soldados de la iglesia, y en 
el método y formalidad de las sumarias, pa
ra con arreglo á la Ordenanza sentenciarlos. 

36 Cuando esté bien adelantada la ins
truccion de los Cadetes en todo lo expresa
do , se les hará aprender la aritmética, geo
metría y fortificacion, con arreglo al trata
do que se formará para este efecto: el Ofi
cial que gustosamente se encargare de esta 
enseñanza por el espacio de dos años, y 
acreditase con los efectos su distinguido es
mero, se me hará presente por este parti
cular mérito para la preferencia en sus as
censos. 

37 Se hará entender á los Cadetes que 
merecen poco aprecio cuantas buenas calida
des puedan tener si no acreditan una suma 
subordinacion á los Oficiales, exactitud en el 
servicio, desempeño de todas las órdenes de 
sus Superiores, grande constilllcia en su apli
cacion, conocida pasion á su oficio, y natu
ral modestia y compostura. 

38 La expresada educacion militar> bien 
seguida por Gefes inteligentes, proporciona
rá á mi servicio muchas venta ¡as; r asi encar
go á todos que no omitan diligencia alguna 
para adelantarla. 
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TI TUL O XIX. 

Funciones de los Abanderados. 

ARTICULO I. 

Siempre que el número de Subtenientes que 
hubiere vacante no exceda 'al de los Abande
radas, deberá ser este el primer escalon para 
los Cadetes, y preciso para pasar despues á 
Oficiales de Compañías, siendo su principal 
funcÍon el llevar las Banderas. 

2 Cuando esten unidos ambos Batallones, 
UIlO de los Ahanderados correrá con la dis
tribucion de pan, camas, leña y aceite para 
]a Tropa; y concluido su mes entrará otro 
turnando en las propias distribuciones; y el 
pr\mero totalizará los recibos que haya da
do, y formalizará en cuanto pueda el ajuste 
de las Compañías por lo respective al detall 
con que ha corrido. 

'3 De los otros dos Abanderados, alter
nando por semanas, hará el uno la visita del 
hospit 11 respectiva á su Cuerpo, y el otro 
el rep.lfto para las guardias: recibirá la gen
te ql1e cada Compañía debe dar, y no les 
admitirá Sotdado alguno que no venga con 
mucho aseo, y que no tenga su arma en es-
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tado, no dejando su cuidado que reparar al 
Ayudante mayor. que irá todos los días 
á ejercitar la parada. A cargo de este Aban
derado correrá tambien la policía del cuar
tel, que deberá visitar cuando menos dos ve
ces al dia, para informar á sus Gefes de si 
se observan sus órdenes con la debida exac
titud. 

4 El Abanderado que queda libre estará 
pronto para cuanto ocurra de extraordina
rio; y será su cuidado el ver cada mañana y 
tarde á su Coronel y Sargento mayor por si 
tienen en que emplearle. 

5 Cuando estuvieren separados los Bata
lIonesse encargará á uno de los Abandera
dos la visita del hospital y la distribucion 
de pan y utensilios: el otro cuidará del re
cibo y reparto de la parada y de la poli
cía del cuartel; y deberán alternar precisa
mente en sus respectivos destinos, á fin de 
que cada uno de ellos se imponga en todos 
los deta 11 es. 

6 Cuando hubiere alguno de los Aban
derados ausente, con licencia. enfermo ó va
cante. elegirá el Coronel el Cadete mas ap
to del Cuerpo para ejercer sus funciones. á 
fin que estando siempre completo el número 
se haga puntualmente el servicio, y tengan 
los Cadetes este motivo mas de cmulacion y 
de escuela. 

7 Para que los Abanderados puedan 
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atender mejor al desempeño de los encargos 
expresados se les eximirá de destacamento, 
guardias y de mas servicios de esta naturaleza. 

8 El Coronel y Sargento mayor tendrán 
siempre presente que deben instruir á los 
Abanderados y emplearlos en todos los 
asuntos del servicio que sean conducentes á 
formar de ellos buenos Oficiales, imponién
doles tambien en la formalidad de los proce
sos y revistas &c. para que nada ignoren de 
cuanto ~ea servicio, disciplina ó policía de 
un Regimiento. 

9 En campaña los Abanderados cuida
rán de la policía del campo, harán el repar
to de las guardias, recibirán la parte que 
cada Compañía diere para ellas, y en todo 
harán relativamente á los artículos anteceden
tes el servicio que antes han hecho los Ayu
dantes dragones, á excepcion de que no de
ben alternar con los Ayudantes mayores en 
tomar semana. 

10 Los Porta-Estandartes de Caballe
ría y Porta-Guiones de Dragones subsisti
rán en las primeras Compañías de los Escua
drones, uno en cada una; y su eleccion se 
hará alternativamente entre los Sargentos y 
Cadetes que se consideren mas robustos para 
-cualquiera fatiga, de buena disposicion per
sonal, y capaces de desempeñar con acierto 
las funciones anejas á esta clase, que son 
las de instruir la Tropa bajo la direccion 
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del Sargento mayor y Ayudantes, llevar el 
detall del servicio, y ajustar los utemilios y 
demas encargos explicados en este tí tulo por 
lo pertenecien te á Abanderados. 

1 1 Tendrán como estos la graduacion de 
Alféreces, y pasarán á serlo de Comp~ñí:J, 
con la antigiiedad de la data en sus despachos 
de Porta-Estandartes ó Porta-Guiones cuan
do el Coronel determine proponerlos; pues 
no es mi Real ánimo que pel·judíq llcn á los 
Cadetes ni Sargentos dignos mas antiguos. 

TIT ULO XX. 

Funciones d: los Ayudantes. 

AR TIC ULO l. 

Los Ayudantes deben considerarse Subal
tern0S del Sargento mayor, de quien deben 
tornar la orden diaria que diere el Coronel, 
y reglar en todo el ejercicio de sus funcio
nes á las que les comunique el referido M,,
yOl"; pues su instituto principal es el de cui
dar bajo su direccion del aseo, detall, dis
ciplina é instruccion de la Tropa, y vigilar 
sobre el- servicio, régimen económico y po
licía del cuartel, dando parte personalmente 
:á ¡US Gefes de bs novedades que ocurrie-
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ren , y cnmplimiento puntual á las órdenes 
que les dé cualquiera de ellos. 

2 Alternarán por ~e¡l18nas para el servi
cio de plaza y del Cuerpo, recogiendo en 
la suya cada uno los partes que den las Com
pañía~ para noticia del Sargento mayor, á 
1::' ya posada deherá acudir cada mañana des
pUl" de haber vi~í tado el cuartel para par
ticip~lrIe lo que ocurra, y acompañarle á ca
sa del Coronel á la hora que señale para dar 
la o!-d,n • 

.3 Siempre que el ~argento mayor man
dare el Re¡¿il11iento , ejercerá sus funciones 
el Ayudante mayor que fuere mas antiguo; 
pero toóas las respectivas al cadcter de ter
cer Gefe (como son las de recibir las Com
pai'iías para unine el Batallon , y todo acto 
relativo á residenciar á los Capitanes) DO 

padr.í. por sí solo ejercerlo; pues tocará en
tonces al expresado Gefe, y solo tendrá la 
accion de darle parte para ql1e tome la pro
videncia que convenga: cu yn igual regla se
guirá en los casos de allsencia ó vacante del 
Sargento mayor ,con la diferencia de dar 
pane entonces al Gefe que mandare el Re
girniemo. 

4 En la separacion de Batallones (sin mu
dar lugar l(,s Ayudantes, aunque esté en el 
primero el mas antiguo) ejercerá en el suyo 
cada uno sus funciones respectivas. 
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TITULO XXI. 

Del Tambor 11/,1)Or. 

ARTICULO l. 

El Tambor mayor debe ser cOllsid~rtldo 
con inmediata dej)enJcncia del Sargento ma
yor y Gete de los T amborc, , })ífanos y 
Clarinetes de todo el Regimiento; en CllyO 
concepto le estarán subordinados, obedecien
do exactamente las órden¡;s que diere, y 
acudiendo con la mayor puntualidad á la 
hora que señalare para todos los actos de es
cuela ó servicio á que los llame; y en cllal
quiera culpa que cometan de falta de respe
to ó inobediencia se graduará para su c3stig:0 
con la pena señalada al Sold:do que in:uria 
ó dewbedeGe al Sargento de su misma Com
pañía: siguiendo este concepto tendrá el Tam
hor mayor la facultad de reprender y casti
gar lns faltas de dichos individuos en el mo
do que u'a de la suya con sus Soldados 
todo primer Sargento, dando parte al Sar
gento mayor inmediatamente de la falta, y 
providencia que ha tomado. 

2 En el su puesto de que la eleccion de 
Tambor mayor debe recaer en sugeto de 
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buena traza, airoso manejo, honradez, fir
meza y suma destreza en los toques de guer
ra con genial inc\inacion á este ejercicio, 
será su principal objeto el comunicar la doc
trina de él á los Tambores de su diaria es
cuela, imprimiendo sin aspereza los princi
pios de ella á los nuevos, y afinando la ins
truccion de los adiestrados; dedicará toda Su 

atencion á que los toques vayan con pro
porcion y proximidad á la regulacion de se
senta pasos por minuto en la marcha regu
lar, y ciento y veinte en la redoblada, jun
tando los Tambores para cada toque hasta 
uniformados á un propio compas ; y para 
que la diferencia de varios que á un tiempo 
mismo pueden oirse en la marcha Ú otros 
servicios de la Tropa no distraigan la aten
cian de ella á sus Tambores respectivos, ni 
cst-os dejen de seguir bien su toque, procu
rará el Tambor mayor en la diaria escuela 
dividir en tres ó cuatro divisiones sus Tam
bores , y mandará que cada uno lleve un to
que distinto, rompiéndole unas veces al pro
pio tiempo, y otras unos antes que otros pa
ra que se adapten por hábito continuo á seguir 
cada uno el suyo, pero entrando las que su
cesivamente vaya rompiendo al puntual com
pas de la antecedente; de forma· que aunque 
se toquen marcha, tropa, fagina &c. sea el 
golpe del compas uno mismo. 

3 Cuando se muden las guardias el 
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Tambor de la firme que ha de salir toma
rá al romper la caja el mismo compas de la 
que viene marchando, lo que se hará igual
mente por la nueva al salir la otra, de modo 
que no se perciba diferencia en los golpes, 
cuya observancia será comun á los Pífanos y 
Clarinetes; y por unos)' otros á todos los 
demas casos de igual correspondencia de to
ques que ocurrieren. 

4 El Tambor mayor cuando reciha pa
ra unir en cuerpo á su orden los del Regi
miento, los Pífanos)' Clarinetes, inspeccio
nará si vienen con la compostura y aseo cor
respondiente, sin cosa ni prenda que desdiga 
de su vestuario, como si traen las cajas bien 
templadas: en inteligencia de que debe en~ 
tonces remediarlo, porque despues de esta 
revista (que deberá pasar siempre que los 
junte para cualquiera acto del servicio) solo 
él será responsable de las faltas que se les 
notasen en un todo estando en cuerpo á su 
orden; por lo que de las que al tiempo de 
inspeccionarlos reparare dará parte al Ayu
dante de semana a fin que desde Juego la re
medie, haciendo carao al Sargento de la Com
pañía de que fuere" el Tambor que salió de 
ella en mal estado. 

5 En los actos de parada, retreta, han
dos y demas del servicio obligará á los Tam
bores á marchar con orden, silencio, aire 
y sin distraccion, uniformando su paso á la 
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regla y compases del toque de que entonces 
usen I y este al tiempo y medida que pres
cribe la Ordenanza, para cuyo fin los eger
citará en su diaria escuela, haciéndolos mar
char con la caja ó sin ella hasta que por há
bito lo practiquen, y perfeccionándolos en 
los giros, medias vueltas y modo de dar los 
cuartos de conversion en sus filas respectivas. 

TITULO XXII. 

Modo en que h.m de admitirse los Ciruja
nos, J su obligacioll. 

ARTICULO l. 

La eleccion de Cirujano será facultativa de 
cada Coronel en su Cuerpo: pero para ase-

. gurar su acierto en ella con utilidad de mi 
servicio, siempre que vaque alguno de los 
empleos de esta clase pedirá el Coronel ó 
Comandante dd Regimiento informe al Ci
rujano mayor del Ejército, á fin de que este 
le proponga tres sugetos capaces, los cuales 
han de ser de los mns adelantados discípulos 
de los Reales Colegios de Barcelona ó Ca
diz, con la circunstancia de haber comple
tado sus estudios, y estar examinados y 
aprobados. Recibida por eL Coronel la pro.-
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puesta del Cirujano mayor con arreglo á 
dichas calidades, formará su nombramiento 
á favor del que considerase por mas id~neo, 
y lo dirigirá para su aprobacion al Inspec
tor general. 

2 El sueldo del Cirujano se librará con 
el prest mensual para que asi pueda estar 
puntualmente asistido, con obligacion de te
ller propios los instrumentos de amputacion, 
trépano y todos los demas usuales que son 
necesarios á un facultntivo para las curacio
nes de la guerra, los cuales deberán ser vis
tos por el Cirujano mayor del Ejército si se 
hallare presente, ó por persona de su confian
za, á quien cometa su reconocimiento, sin 
cuya previa diligencia no se dará posesion 
de su empleo al Cirujano. 

4 El Cirujano de cada Batallon visitará 
los individuos que del respectivo suyo haya 
en el hospital con enfermedades, cuyo reco
nocimiento corresponda á su facultad; y aun
que no tendrá arbitrio de recetar ni variar el 
método de curacion que sigan los profesores 
del hospital, podrá instruir á su Coronel ó 
Comandante de lo que hubiere digno de re
paro. Tambien se informará de cualquiera 
otro enfermo de su Cuerpo que hubiese en 
el hospital por lo tocante á medicina. obser
vando su estado y método de curacion para 
dar noticia á su gefe; pero sin introducirse 
á variar ni á disuadir al enfermo de la con-
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fianza que conviene tenga en quien le dirige. 
4 ~iempre que por no haber en el hos

pital comodidad ó por otro motivo se dis
pusiere que por económica providencia del 
Regimiento se curen de cnenta de él los Sol
dados enfermos de mal gálico, de sarna, ó 
ce cualquiera otra enfer~nedad de su LlCU\
tad, los Cirujanos del Cuerpo los asistic:lll 
y dirigirán su cllracion. 

, Cuando de orden del COl'Onel ~eall 
citados p.1ra el reconocimiento de Reclutas 
que se admiran en el Cuerpo, ó Soldados 
que d~b3n ~er excluidos de él por accidetl
tadas ¿ incapaces de continuar su servicio, lo 
ejecutarán puntualmente, y darán la certi
ficacion que de resulta de su examen se les 
mande, arreglada al juicio que formaren de 
la aptitud ó imposibilidad que reconozcan: 
en inteligencia de que si se verificare doh 
en la legalidad con que han de dar semejan
tes instrumentos, se les impondrá la pena 
de privacion de empleo, ó mas rigurosa, se
glln las circunstancias de la culpa; pero nun
ca tendrán facultad de dar estas certificacio
nes por arbitrio suyo, ni voluntario recurw 
de la purte, sino solo en virtud de orden 
del Coronel ó Gefe autorizado pat"a man
darlo" 

6 Igualmente darán certificacion del i oi
cio que formaren en el reconocimiento que 
hicieren de heridas que den moti.vo á pro-
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ceso, especificando con claridad si es le\'e, 
de peligro ó mortal, y la calidad del ins
trumento con que parezca haberse ejecuta
do, sin omitir circumtancia que conduzca á 
facilitar el posible conocimiento para el jui
cio de la cau~a. 

7 En los hospitales de campaña podrá 
el Cirujano mayor del Ejército di'poner 
que asistan á ellos todos los de aquellos Ba
tallones que tengan menos necesidad de su 
Cirujano en los casos ejecutivos; y los que 
por precision hayan de s~gujr sus Cuerpos, 
10 harán presente al Cirujano mayor: en in
teligencia de que para estas asistencias tem
porales á los hospitales anticipad oficio por 
escrito ó de palabra el Cirujano mayor, ó el 
que ejerciere sus funciones, al Coronel ó 
Comandante del Regimiento, quien no pon
drá reparo en que sus Cirujanos vayan al 
destino para que los pida; pero si hubiese 
causa justa para lo contr"rio, la noticidrá el 
Coronel al Cirujano mayor, á fin que ocu
pe otros que en los restantes Cuerpos no 
hagan taIta. 

8 Siempre que ocurra en campaña caso 
de cirujía que merezca atencion, se dará 
parte por el Cirujano á q' ¡en corresponda 
(exponiendo todas sus circutlStancia~ al Ci
rujano mayor) • á fin de qlle sobre ellas opi
ne el método mas conveniente para su Cll

racion, teniendo presente su dictámen. 
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9 Todos los Cirujanos de Regimiento y 
hospitales militares estarán sujetos en lo eco
nómico de la facultad y estudio al Cirujano 
mayor del Ejército, asi en tiempo de guer
ra como de paz, considerándole en todo lo 
que concierne á dichos puntos como Gefe 
suyo, con obligacion de obedecerle, so pe-
na de suspension de sus empleos si no lo 
ejecutaren. 

10 Para que los Cirujanos de Cuerpos 
militares consigan por el mérito contraido 
su jubilacíoll , ú otros llnes á que dirijan sus 
recursos, presentarán las certificaciones de 
sus servicios pasadas por el Cirujano ma
yor J y las que no tuvieren este -requisito 
no les servirán; pero el Cirujano mayor no 
dará la suya sin preceder la del Coronel ó 
Comandante del Cuerpo de que fuere el 
pretendiente. 

TITULO XXIII. 

ModQ en que Izan de admitirse los Ca/c
llanes, ,o/ sus obligaciones. 

ARTICULO 1. 

La facultad de nombrar Capellanes en los 
Cuerpos la concedo á sus respectivos Coro-

TOMO l. P 
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neles, con especial encargo de que busquen 
clérigos de acreditada conducta, pruden
cia, literatura, honrado nacimiento, y de
mas buenas circunstancias que convienen á 
la direccion espiritual, tomando antes pun
tuales y verídicos informes que afiancen la 
eleccioll ; pero nunca han de nombrarse pa
ra Capellanes eclesiásticos regulares, pues 
solamente en los regimientos extrangeros 
permito que puedan tener frailes para este 
ministerio, COIl reflexion á que es dificil que 
hallen ciérigos instruidos en su idioma. 

2 El que fuere pretendiente al empleo 
de Capellan (que siempre ha de ser á elec
ción del· Coronel) exhibirá á este las testi
moniales de su ordinario, el examen que de
berá haber hecho ad curam animarum, y 
la aprobacion del Vicario general del Ejér
cito, ó del que ejerciere la jurisdiccion 
eclesiástica ordinaria en aquella diócesis en 
que sirva el Cuerpo, y haciendo constar 
así al Coronel su suficiencia le expedirá su 
nombramiento; y con los documentos res
pectivos que para obtenerle haya exhibido 
el pretendiente, lo dirigirá al Inspector ge
neral para su aprobacion, á fin que devol
viéndosele con este requisito al Coronel se 
le ponga en posesion: sin cuyas circunstan
cias no se admitirá Capellan alguno en las 
revistas de Comisarios para la satisfaccioll 
de su sueldo. 
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3 Siempre que algun Capellan diese su

ficiente motivo á ser despedido del Cuerpo 
en que sirva, el Coronel ó Comandante del 
Regimiento informará con anticipacion al 
Inspector general, para que enterado de las 
razones que obliguen á tomar esta providen
ci a (si las hallare justas) expida la licenaia 
conveniente. 

4 Con reflexion á que es un ejerci
cio propio del ministel io de los Capella
lles la asistencia y consuelo espiritual de los 
Oficiales y Soldados cuando estan enfer
mos ó heridos en los hospitales, y particu
larmente en cuarteles ó guarnicion donde 
son menos sus ocupaciones que en caQIIPa
ña; ordeno que en todas las plazas y cuar
teles donde hubiere hospital de militares ú 
otro de marina ó público donde se cure 
Tropa del Ejército, asista á él un Capellan 
en cada dia, alternando este servicio entre 
todos los de la guarnicion para los actos de 
piedad y auxilio espiritual propios de su 
instituto. 

S Si hubiere muchos Capellanes en una 
guarnicion dispondrá el Gobernador, seña
lando hora, que para el fin de, celebrar en • 
el hospital una Misa ó dos todos los dias, 
alternen entre sí por dias ó semanas; y en 
los di:iS festivos en que el Regimiento monte 
la guardia uno de los Capellanes dirá la Misa 
en hora oportuna para la Tropa de: parada. 

p~ 
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6 Asi en guarnicion como en cuartel 
dispondrá el Coronel ó Comandante del 
Regimiento que una vez en cada mes, y 
Con mas frecuencia en la cuaresma, expli
quen los Capellanes la doctrina cristiana, 
y reprendan los vicios en el cuartel, y 
otras veces en la iglesia, segun lo halle con
veniente, para que asistan las familias, re
duciendo estas pláticas al tiempo de media 
hora. 

7 Si averiguaren los Capellanes (prece. 
cediendo un maduro examen) que alguna 
persona del Regimiento vive escandalosa
mente, ó que introduce mugeres livianas 
públicamente ó disfrazadas, lo participarán 
al Coronel ó comandante, á fin que este 
aplique el mas pronto y eficaz remedio para 
obviar tales desórdenés; mortificando á los 
culpados segun las circunstancias del caso, 
y hadendo expeler inmediatamente las tales 
mugeres públicas; con apercibimiento de que 
si volvieren á hallarse culpadas del mismo 
delito en el Regimiento se les castigará con 
mayor severidad, precediendo el avisarlo al 
Gobernador ó Comandante militar, y en 
donde no le hubiere al ministro principal 
que ejerza la jurisdiccion ordinaria siempre 
que fuere dependiente de ella la muger que 
se debe castigar. 

8 Será obligacion de los Capellanes te
ner un libro de registro, á manera y con la 
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misma formalidad que el que tienen los Pár
rocos territoriales, y llaman cinco libros de 
su Parroquia, en que harán su asiento de 
las partidas de los bautizados, confirmados, 
casados, difuntos, y estado de almas de los 
dependientes del Regimiento: arreglándose 
para los difuntos á la filiacion que constare 
por el libro maestro del Sargento mayor, 
con aumento de las circunstancias que la ha
yan alterado por razon de edad ú otros que 
el tiempo h~ce variar. 

9 Para hacer sin equivocacicn estos 
asientos, con re!lexion á que muchos Sol
dados ocultan sus verdaderos nombres y pa
tria al tiempo de sentárseles su plaza (no 
obstante la pena que para precaver este in
conveniente está prescrita) cuidarán los Ca
pellanes que les asistan á la hora de su muer
te de interrogarles si han faltado á la sin
cera declaracion que debian hacer cuando 
se extendió su filiacion; y si manifestaren 
que no la hicieron verdadera, cuidará el que 
le asistiese, si fuere Capellan de hospital ú 
otro, de dar luego cuenta al Comandante 
del Cuerpo para que 10 prevenga al Cape
lIan del Regimiento; y se añadirá la que 
entonces hicieren por nota en el expresado 
libro de Capellanes, los que darán al pue
blo de que fuere natural el muerto esta no
ticia certificada, intervenida por el Sargento 
mayor, y autorizada por el Coronel, aña-
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diendo la disposicion que hubiere hecho en 
punto de intereses; cuyo instrumento, visa-. 
do por el Sargento mayor, es mi voluntad 
que tenga fuerza de testimonio válido en 
cualquiera juicio; y todas las veces que se 
les pida certificacion de bautismo, confirma
cion, casamiento ó muerte, debedn darla 
con la intervencion del Sargento mayor, y 
visto-bumo del Coronel ó Comandante del 
Cuerpo. 

10 Si llegare á convalecer el Soldado que 
en el caso que expresa el artículo antece
dente deelare haber mudado su nombre cuan
do se le sentó su plaza, no deberá conside
rársele sujeto á la pena que en el título de 
ellas se señala á este delito. 

1 I En el mismo libro de registro, y con 
la separacíon correspondiente, sentarán y fir. 
marán los Capellanes las partidas de bautis
mo, confirmacion, casamiento y entierro, 
para que segun esta noticia puedan acudír 
los interesados por los correspondientes tes
timonios, sin que esto se oponga á que que
de en la Parroquia donde se haya celebrado 
el Sacramento el asiento respectivo. 

12 Siempre que muera un Soldado en el 
hospital, de cuya cuenta resulte alcance á 
su favor, y no hubiere hecho disposícion al
guna, ni declarado herederos, se solicirará 
saber si los tiene; yen caso de no -encontrar
se, se dispondrá de él con intervencion y 
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cMocimiento del Corone! y Sargento ma
yor á beneficio de su alma; y corresponde
rán en este caso las tres partes del alcance 
al Capellan del Cuerpo, y la cuarta por 
funeral al de! hospital en que muriere; de
biendo uno y otro convertir este importe en 
~ufragios. 

13 Siendo la obligacion de los Capella
nes el cuidado de zelar cuanto conduce al 
bien espiritual, no solo de los Oficiales y 
Tropa de sus Regimientos, sino tambien de 
las mugercs, hijos, criados y demas perso
!las dependientes de ellos, les encargo que 
se apliguen con piadoso y discreto zelo (en 
cuanto les sea posible) á embarazar todas las 
discordias y enemistades que entre unos y 
otros pueda haber, por ser la buena corres
pondencia y perfecta union el punto princi
pal sobre que estriba e! acertado régimen de 
un Cuerpo. . 

14 Será su especial objeto la vigi lancia 
de que todo$ satisfagan á la obligacion de 
verdaderos católicos; y para auxiliar su ze
lo en este punto por los medios que facili~ 
ten la seguridad de sus efectos, el Sargento 
mayor entregará á cada Capel1an por Com
pañías las listas respectivas de las que sean de 
su cargo. individualizando en ellas los nom
bres de Oficiales, Soldados, criados, muge
res y niiios de ambos sexos, á quienes obli
gue ya el precepto, para que vaya notan-
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do (cuando le presenten las cédulas) los 
que con él fueren cumpliendo; y los Oficia
les y demas individuos del Cuerpo que es
tuvieren ausentes de él al tiempo de cum
plir con el precepto, les remitan desde sus 
destinos las cédulas que acrediten haberlo 
ejecutado. 

15 Si alguno fuere omiso en satisfacer i 
esta indispensable obligadon, ó viva escan
dalosamente, y que á su relajacion no alcan
cen las amonestaciones prudentes del Cape
Ilan, lo advertirá este reservadamente al Co
ronel ó Comandante, para que tome la pro
videncia que considere conveniente; y en 
todo lo que pertenezca á las instrucciones ú 
órdenes que tengan los Capellanes del Vica
rio general del Ejército, darán parte á su 
Gefe del Cuerpo, arreglándose á ellas, á me
nos que por él no se les requiera de suspen
derlas por tener que hacer algun recurso. 

16 Para que esten puntualmente asisti
dos, y sostengan la decencia correspondiente 
á su caracter, mando que con el prest se les 
libre y pague mensualmente su haber. 

17 Aunque del zelo, caridad y buen 
ejemplo de los Capellanes debe esperarse 
que sin estímulo de fin particular desempe
ñen su obLigacion y los encargos de que 
trata este título, es mi voluntad que se me 
hagan presentes sus méritos y circunstan
.das que los constituyan particularmente re-
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comendables para atenderlos como corres
ponda. 

TITULO XXIV. 

Proposicion de empleos vacantes. 

ARTIOULO l. 

Cuando las propuestas de empleos Subal
ternos (cuyo modo de hacerlas está expli
cado en las obligaciones del Capitan) no 
fueren arregladas, ó que hallare el Coronel 
digno de preferir alguo reformado agregado 
al Regimiento, expondrá en su dictamen al 
pie de ellas lo que considere justo; y si las 
hallare fundadas explicará igualmente su con
formidad á favor del que juzgue mas digno 
de los comprendidos en la terna, pasando la 
consulta al Inspector general. 

2 En el caso de hallarse vacante la Com
pañía de que fuere el empleo que se consul
ta ó ausente del Cuerpo el Capitan, podrá 
por sí solo h:lcer el Coronel la proposicion 
de empleos Subalternos; y la facultad de 
consultar recaerá bajo de esta misma regla 
en el Teniente Coronel, y asi sucesivamen
te en el que mandare el Regimiento. . 

3 Cuando en la Infantería, Caballería 
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y Dragones vacaren las Tenencias Corone
las, SargentÍas mayores y Compañías, hará 
el Coronel la proposicion de estos empleos 
en Oficiales del mismo Regimiento, y la pa
sará por el misu:.o conducto de la Inspeccion 
á manos de mi Secretario del Despacho de la 
Guerra. 

4 La proposicion de las Ayudantías ha 
de hacerla el Coronel en la clase de Te
nientes. 

5 Para que con noticia y distincion de 
los casos en que puede el Oficial que man
da un Regimiento consultar por sí los em
pleos vacantes de él no se ofrezcan disputas 
sobre el uso de esta facultad, declaro que 
ademas de las ocasiones en que no haya Co
ronel (pues por naturaleza recaen entonces 
todas las funciones en el Teniente Coronel) 
tendrá este con independencia la accion de 
consultar cuando esté ausente el Coronel fue
ra de mis dominios de España; pero si se 
hallare dentro de ellos (sin exceptuar Reino 
de Mallorca y plazas de Africa) deberá siem
pre formar las consultas el Coronel; y con 
igual graduacion de ci rcunstancias que el Te
niente Coronel usará de esta facultad el Ofi
cial que mandare el Regimiento, bien sea 
por naturaleza ó accidente. 

6 Cuando por falta de los Gefes pro
pietarios mandare el Cuerpo por accidente 
otro Oficial, y ocurriere en él vacante de 
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empleo superior á su caracter, dará cuenta 
de ella. al Inspector general; pues la facul
tad de proponer solo debe entenderse para 
los empleos de clases inferiores á la en que 
sirve el que proponga. 

7 Siempre que los Coroneles al tiempo 
en que formen las consultas hallaren digno 
de no dar lugar en ellas á algun Oficial que 
tenga en su concepto la nota de caviloso, 
quimerista ú otros defectos notables, infor
marán de los motivos de exclusion de aquel, 
y de recomendacion del preferido en carta 
separada al Inspector general, quien averi
guará cómo los fundan, para que llegue á mi 
Real noticia por mi Secretario del Despacho 
de la Guerra. 

8 Cuando se hayan de proponer sugetos 
<¡ue sirvan los empleos de Granaderos se aten
derá á qlJe tengan buena disposicion , espíritu 
acreditado, conocida conducta, robustez, y 
la agilidad y edad que pide este destino, 
sin arreglarse á la antigüedad cuando no con
curran estas circunstancias; y la misma con
sideracion ha de seguirse en la Caballería y 
Dragones para la nominacion de Oficiales de 
Carabineros y Gr~naderos. 

9 Cuando [os Brigadieres de mis Tropas 
sean promovidos al caraeter de Mariscales de 
Campo, se con<iderarán vacantes los Cuer
pos de que fu;oren Coroneles. 

10 Siempre que por este motivo ó por 
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otro .acare Regimiento, pasará luego el avi
so el Teniente Coronel ó el que mandare al 
Inspector general, para que este haga la pro
puesta, y me la pase por el Secretario del 
Despacho de la Guerra. 

11 Para que en todos los Cuerpos de mi 
Ejército sea uniforme el modo de extender 
las consultas y nombramientos de los em
pleos que vacaren, se arreglarán los Corono
les ó Comandantes al método que explican 
los siguientes formularios. 

Formulario de propuestas para Compañías. 

SEÑOR: 

Hallándose vacante en el Regimimto 
de Inf.'1ntería de N.) que está á mi car
go, la primera, segunda ó tal Compañía 
de tal Batallon que servía D. N. N. J por 
su muerte, ascenso ó 1,11 motivo; J' sien
do preciso el proveerla en persona de con
dueta, valor J' aplicacion, propongo áY. M. 
us,mdo de la facultad que me tieue con
cedida, 

En primer lugar á D. N. N., Tmim
te de tal Compañía 6 A)'udante de tal B,l
tallon, que sirve á V. M. de tautos años 
á esta parte, los tantos de Cadete 6 Sol
dado, tantos de Sargento 6 Subtenien
te (J.c. , y los restantes en su empleo, Iza-
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biélldose hallado m ImItas J tales funcio
nes; expresando por maJor las que fueren, 
J las particularidades de heridas, señala
da accion I t~ otras circunstancias que reco
mienden especialmente su mérito. 

En segundo lllgar tÍ D. N. N.; siguien
do el mismo método que par a el primero 
está explicado. 

En terar lugar á D. N. N. idem. 
Todos los tres propuestos son benemé

ritos para ser atendidos; pero particular
mente D. N., consultado en tal lugar ( se
gun el que ocupare) ,or su antigüedad, dis
tinguida calid.1d , o tal circunstancia &oc. 

Aquí la fecha. 

Lugar de la firma. 

Proposicion de empleos de Ofidales 
Suba/ternos. 

SENOR: 

Hallándose vacante la Tmenci,1 de mi 
Compañía, l/na de las del Regimiento de 
lnfamería de N. (por ascenso, ml/erle· Ó 
retiro &c.) de D. N., Y convinimdo pro
veerla en persona de valor, conducta f 
aplicacion, propongo á V. M., usanda d, 
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la facultad que como CapiMn me corres
ponde , 

En primer lugar á D. N. N. , Subte
niente de la Compai'iía de D. N., que sir
ve á V. M. de tantos años á est.J parte, 
los tantos &e. , siguiendo la regla del for
mulario de proposicion de Compañías. 

En segundo lugar á D. N. N. idem. 
En tercer lugar á D. N. ídem. 

Fecha y firma del Capitan. 

Aqui el dictamen del Coronel segun ex
plica este titulo. Fecha. • 

Aquí su firma. 

Nota. 
En las proposiciones del empico de Te

niente Coronel se añadirá en el encabeza
miento la circunstancia de capacidad, cor
dura J aptitud para mandar. En el em
pleo de Sargento mayor y Ayudante !vI in
teligencia conocida en ejercicios, habiliddd 
en cumtas J manejo de ptlpeles; y p3ra los 
empleos de Granaderos buen aire, robustez 
JI agilidad para toda fatiga. 

Nombramiento de Sargento. 

D. N. , Capitan del Regimiento de 1n
falztería de N.} de que es Coronel D. N., 
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hallándose vacante el empleo de StlrgmtrJ 
de primer,z clase de mi Compañía (por as
censo, muerte ó paso á Inválidos de N.), 
J' conviniendo proveerle en persona de bue
na conducta y honradrJ proceder, nombro 
para que lo ejerza á N. N., Sargento de 
segunda clase de mi Compañía (ó la de 
D. N. &c.), atendiendo á que ademas de 
h'lber servido tantos años tiene las cir
cunstancias de saber leer, escribir J de
mas que se requieren J' prometen su exac
to desempeño. 

Aquí la fecha. Aqui la firma del 
Capitan. 

Cónstame que está apto. 

Aqui la firma del Sargento 
mayor. 

Considero digno al nombrado. 

Aqui la fecha. 

Aqui la firma del Coronel. 

Apruebo este nombramiento. 

Aqui la firma del Inspector. 
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Nota. 

Para el nombramiento de Sargento de se
gunda clase, que ha de elegirse entre los pri
meros Cabos, se variará (como corresponde l 
el formulario. 

Nombramiento d~ Cabo. 

D. N., Capitan &c. como el anteceden
te formulario. Hallándose 'ZNl(:.·mt~ una pri
mera ó segunda EscIMdra de mi compañftl 
por muerte ó ascmso de N., nombro para 
que la sirva tÍ N., Soldado de ella (ó tal 
otra Compañía), en atmcio¡¡ tÍ sus bucnüs 
drcunstancias. 

Fecha. 

Aquí la firma del Capitan. 

Apruebo este nombramiento. 

Fecha. 

Aquí la firma del Coronel. 
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Nombramiento de Capellan. 

D. N., Coronel del Regimiento de N. 
(y demas dictados que tuviere) , hallándo
se vacante en el expresado Cuerpo ;le mi 
cargo uno de los empleos de Capt/lan (y si 
fuere de Caballería ó Dragones solo se dirá 
el empleo de Capellan) p~r muerte 6 retiro 
de D. N., Y arreglándome á la conside
racion de las precisas calidades que S. M. 
manda tener presentes ell la efecdon de 
los que hayan de ejercer este encargo, nom
bro para que le sirva al Presbítero D. N. , 
cuya acreditada conducta, prudencia, li
teratura y demas buenas circunstancias 
prometen en él su exacto desempeilo. 

Fecha. 

Aqui la firma del Coronel. 

Apruebo este nombramiento. 

Aqui la firma del Inspector. 

TOMO l. Q 
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Nombrami(llto de Ct'ruj.mo. 

D. N., Coronel &c.}lalldndos( '"Mean· 
t( m el expresado (lll1rpo de mi c.1rgo uno 
d( /0& empleos de CiruJano, J arregldlldo
m.? tÍ 1.1 consideracion de las calidades que 
m.mda S. id. tfller presentes en I.J elecc¡on 
de los que ha)'an de ejercer esta Jm·uf/.Id, 
nombro .í D. N. con ilformes verídicos de 
ur hábil en ella. 

Fecha. 

Aquí la firma del Coronel. 

Apruebo este nombramiento. 

Aquí la firma del Inspector. 

Nota. 

Para las proposiciones de empleos de to
das clases en la Caballería y Dragones se 
seguirá el formulario expresado para la In
famería. 

Otra. 

Para los nombramientos de Sargentos de 
Granaderos ha de seguirse el mismo orden 
que para los Oficiales de estll clase: esto es, 
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que ningun Sargento pase á serlo de primera 
clase de Granaderos sino de la primera de 
}<'usileros, y lo mismo de la segunda. 

TITULO XXV. 

Formalid.1des que deben observarse pa
ra poner en pOSesiOlt de sus emplcos tÍ los 

Oficiales), donas individuos de 
¡tU Tropas. 

AR TICU L o l. 

A ningun Oficial ha de darse poses ion del 
empleo á que fuere prU\llovido sino en virtud 
de despacho que presente firmado de mi Real 
mano, y refrendado por mi Secretario del 
Despacho de la Guerra ¡ y respecto de que 
el cúmpla$e dd C3pitan general del Ejército 
en que tenga el Oficial promovido su desti
llO es la orden que le habilita al ejercicio, 
no habrá necesidad de tomarla nuevamente 
para darle la posesiono 

2 Con los Gobernadores de plazas y 
Comandantes de cuarteles en igual caso bas
tará que los Coroneles les den cuenta del 
empleo conferido, presentándoles eldespa
cho al mismo tiempo con el clímpl~sl del 
Capitan general 6 Comandante general; y 

Ql 
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al Comisario que pase la primera revista al 
Regimiento manifestará el Sargento mayor 
la patente, dándole tambien certificaciol1 del 
dia en que se reconoció al promovido en vir
tud de ella, con los correspondientes requi
sitos para el abono de su respectivo sueldo. 

3 Para dar la posesion á los primeros y 
segundos Cabos formará la Compañía sin ar
mas en círculo, y el Teniente, ó en su de
fecto el Subteniente de ella, dirá á los Solda
dos: De orden del Czpitan (á cuya voz se 
descubrirán todos) se reconocerá ",{ N. por 
Cabo de est.1 Compañia, respetándole y 
obedeciéndole en todo lo que mand.lre con
cerniente ill Real servicio, por ser asi la 
voluntad de S. M. 

4 Para el Sargento en igual caso formará 
la Compañía un Ayudante en la misma con
formidad, y dirá: De orden del Coronel u 
reconocerá d N. por Sargento de est.-z Com
pañía, respet.índole (:re., ~iguiendo como 
en el artículo antecedente. 

S Cuando se haya de dar posesion i 
Teniente ó Subteniente formará en ala la 
Compañía en que tenga sn nuevo ascenso 
con armas al hombro, y los Oficiales á la 
cabeza de ella; y presentándose al frente el 
Capitan, teniendo á su izquierda al Oticial 
promovido, dirá (quitándose el sombrero): 
De orden del Rey, á cuya voz saludarán 
con él los Oficiales y Sargentos J volviendo 
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todos á ponérsele luepo, se reconocerá á 
D. N. por Tmientl! o Subteniente de uta 
Compai'ií,t, respetáltdole y obedeciéndo
le &oc. 

6 Si el ascendido fuere Oficial de la mis
ma Compañía se mantendrá con su fusil á 
]a cabeza de ella, en el lugar que le corres
pondia por su anterior empleo, hasta que 
le dé á reconocer el Capitan (como está ex
plicado), lo que concluido pasará á tomar 
el lugar que por su nuevo empleo le per
tenece. 

7 Si fuere de otra Compañía será- (co
mo está dicho) presentado por el Capitan 
á la en que obtuviere su ascenso, y su fusil 
le tendrá un Cabo ó Soldado de la que de
ja, quien luego que el Sargento mayor con
cluya su orado n le entregará al Capitan de 
la Compañía, ó al Sargento mayor segun 
corresponda; en el concepto de que si el 
nuevo empleo fuere Subalterno, ha de reci
bir fusil el promovido (para tomar su lu
gar) de mano del Capitan; y de la del Sar
gento mayor si fuere á Capitan su nuevo 
ascenso. 

8 Los Sargentos y Cadetes que fueren 
promovidos á Subtenientes de Banderas se 
darán á reconocer en la orden general, res
pecto de que no tienen asignacion á Com
pañía. 

9 La posesion de Capitanes y recoDod .. 
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miento de ~u ascenso en sus Compañías t:1 
formalizará el Sargento mayor bajo las reglas 
explicadas. 

lo Para la posesion de Ayudante ma
yor saldrán diez hombres y un Sargento 
por Compañía del Batallon en que haya de 
servir eSte empleo el promovido con un Ca
pitan, un Teniente, un Subteniente y dos 
Tambores; y el Sargento mayor le hará re
conocer en los términos que á los demas Ofi. 
dales, precediendo un redoole largo para 
que observando silencio se oiga bien; des
pues de lo cual para verificar el acto de po
sesion dará el nuevo Ayudante las voceS 
correspondientes (tomando el permiso del 
mayor) para que la Tropa se retire, y se 
pondrá delante de ella para conducirla á sus 
cuarteles. 

1 t Para el Sargento mayor se ha de for
mar todo el Regimiento con Banderas) y se 
presentará delante de él el Coronel; y tenien
do á su izquierda al promovido le dará á re
conocer, usando de las mismas voces que es
tan prevenidas para la posesion de loS demas 
Oficiales; y el actO de ella Se verificará con 
la formalidad de dar el Sargento mayor las 
voces (cuando el Coronel le diere su permiso) 
para mandar que la Tropa forme en columna, 
poniéndose delante de ella para conducirla á 
sus cuarteles. 

12 En aúsencia del Coronel dará la po-
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s~sion al Sargento mayor el Teniente Coro
nel, y en defecto de este el Oficial que man
de el Cuerpo. 

13 Al Teniente Coronel dará la pmesion 
el Coronel, y en su defecto el Sargento ma
yor ú Oficial que mande el Cuerpo. 

14 En el caso de dar pose~ion al Coro
nel se formará tOdo el Regimiento Con sus 
Banderas, y se hará recon~cer al frente de 
ellas por el Inspector general de Infantería si 
residiere d"nde el Regimiento tiene su desti
no; y en su defecto hará esta funcion el Go
bernador de la plaza ó Teniente de Rey, y 
en cuartel el Oficial Comandante de él si 
fuere de otro Cuerpo; pero á falta de 
unos y otros dará la posesion al Coronel 
el Teniente Coronel ó Comandante del Cuer
po, arreglándose en todo á las formalidades 
prevenidas. 
. 15 En los Regimiento, de Caballería y 
Dragones se observarán las mismas circuns
tancias, formándose montados con Estandar
tes y Timbales para la posesion de Coronel, 
Teniente Coronel y Sargento mayor; y para 
el Ayudante se nomhrarán un Sargento y 
cuatro hombres montados por Compañía 
con un Cnpitan, un Teniente y un A lfe
rez; y para los ciernas empleos de la for
ma siguiente: 

Para el Capitan toda la Compañía mon
tada con Trompeta ó Tambor, y para los 
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Subalternos la Compañía á pie. 

Para los Sargentos y Cabos como en la 
Infantería. 

16 Los Oficiales agregados se darán á re
conocer en la orden dd Cuerpo; y si fuesen 
del grado de Capitan inclusive abajo, se es
pecificará la Compafiía á que se les haya da
do la agregacion. 

17 Siempre que la accion de hacerse re
conocer y dar poses ion recaiga en el Ofi
cial que fuere promovido por estar en él 
accidentalmente resumido el mando de su 
Cuerpo, se le dará la posesion por el Ins
pector general, y en su defecto por el Go
bernador ó Teniente de Rey, en el modo 
que está explicado para el Coronel; y esta 
circunstancia deberá entenderse por punto 
general para Infantería, Caballería y Dra
gones, observándose siempre que el que ha
ga de inmediato al promovido dé á recono
cer al otro ya Comandante en quien recaiga 
el ascenso, como en el artículo 13 se expresa 
para la posesion del segundo Gefe en falta 
del primero. 

18 A todos los Oficiales, asi de ejerci
cio como agregados, que por estar emplea
dos en encargos de mi servicio no se les pu
diere dar la poses ion personal en la forma 
dicha, se les hará roconocer en la orden 
particular del Cuerpo; y por el Sargento 
mayor de la plaza se dará tambien á reco-
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nocer al promovido en la orden general 
de ella. 

19 A todos los Brigadieres, Coroneles, 
Tenientes Coroneles, Sargentos mayores, 
Gobernadores de las plazas, Oficiales de su 
Estado mayor, y á los que fueren agrega
dos á ellas se les hará reconocer en la orden 
general de la plaza en que hubieren de ser
vir, luego que por el Capitan general se les 
haya puesto el cúmplase en sus patentes. 

TITULO XXVI. 

Forma m que se han de reglar las anti
güedades. 

ARTICULO l. 

La antigiiedad de los Oficiales en todas cla
ses ha de considerarse por la data de las pa
tentes que tuvieren firmadas de mi Real ma
no; y cnando fueren de una misma data las 
patentes de dos ó mas Oficiales en una mis
ma clase. tocará la preferencia en ella á fa
vor de aquel que en su próximo anterior gra
do fuere mas antiguo; y por la misma regla 
hasta grados anteriores si en los inmediatos 
hubies~ igualdad de datas. 

2 Todos los Oficiales reformados que se 
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reemplacen gozarán en su empleo de ejerci
cio la antigüedad que les corresponda por la 
data de las patentes con que antes sirvieron 
en clase de vivos los empleos del carácter en 
que quedaron reformados. 

:3 Los Oficiales que tuvieren grado su
perior al empleo de ejercicios que sirvie
ren gozadn, cuando sean promovidos al em~ 
pleo de su grado, la antigiiedad correspon
dien.te al grado que tenían segun la data 
de él. 

4 La antigiiedad de Oficiales de menor 
edad (aunque Yo haya dispensado esta) no 
ha de reglarse por la data de sus patentes, 
sino desde el dia en que hicieren constar ha~ 
ber empezado á hacer servicio por certifi~ 
eaeion del Inspector general, quien no de
berá darla sino con seguridad de que por su 
capacidad, aptitud y suficiente vigor es dig
no de obtenerla el Oficial que con ella se 
habilita. 

~ Respecto de que en los Regimientos 
<S Compañías de nueva leva es mi Real áni
mo que la antigiiedad de Oficiales se regle 
por la fecha del oímplase del Capitan ge
neral en el despacho, y no por la data de 
él, ordeno á los Capitanes generales ó Co
mandantes generales no pongan este requi
sito sino verificada su contrata; y si por ac
cidente sucediere que sea de una misma fe
cha el clímplase de algunos Oficiales, se dc-
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darará SU antigi.iedad con la siguiente pro
porcion : entre los que huhieren servido sin 
intermision por el mayor grado que tuvie.,... 
sen antes: si lo fuese igual por sus mas años 
de servicio; y todos los que no hubieren 
servido antes, y su nImpl.lu sea de una 
misma fecha, tomarán la antigiiedad con 
preferencia por su mayor edad, exhibiendo 
la fe de bautismo para justitlcacion de la en 
que se halIen. 

6 A los Oficial~s que fueren privados de 
su empleo, y los que usaren de licencia p~ra 
1etirarse á su casa ó en servicio de otro Prín
cipe separados ya del mio, no se les oonsi
derará otra antigüedad (si despues volvieren 
:í entrar en él) que la correspondiente á la 
data del despacho que nuevamente les diere 
Yo para ello 

7 . Cuando 105 Oliciales de Cuerpos de mi 
Casa Real, R~al Cuerpo de A rtillena, de In
genieros y de Marina concurran con los de
mas del Ejército, alternarán con estos por 
antiglledad de patentes, segun sus grados, 
con arreglo á la correspondencia de ellos que 
prescribe la Ordenanza de estos Cuerpos, y 
explica esta general en el modo siguiente: 
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Empltos dt ejercicio Grados de Ejército. 

, Exento~... .... Coroneles vivos. 
Guardias I Brigadieres... Primeros Capitanes. 

de Corps.\ Sub-Brigadie- • . l res ........... }Capltanes V1 vos. 

(Sargento ma-} . 
yor de la Coronel graduado. 
Brigada ...... 

Los tres ca-} 
Carabine- pit~nes mas Coroneles graduados. 
ros Rea-< antiguos ...... 
les ... ... \ C . t ¡Tenientes Coroneles 

apl anes ..... '\. graduados. 

I 
T . {Capitanes gradua-

ententes.. ... dos. 

LAlf¡' {Tenientes gradua-ereces... ••. dos. 

~apitanes..... Coroneles v'ivos. 

I 
Primeros Te-
nie?tes, Y}UltimOSTe.nientesCo
p r 1 m e r o s roneles VlVOS. 

Guardias A d t 
d. 1l1fan- ~ yu an es .. 
tería ..... IS e g un d o s) 

Ayudantes, I UI . C' . 

l d T \. timos apltanes Vl
segun os e- ( 

. Al I vos. mentes y -
féreces ....... .J 
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Capitan gene- . 

1 d 1 A _}CaPltan general de 
ra e a r E'é' 
mada.. .... .... ) rclto. 

Teniente oe- . 
l 'd t> }Temente general. nera 1 em .•. 

Gefe de Es-} . 
d Mamcal de campo. cua ra ...... .. 

Capitan de}C l' 
N ' orone VIVO. 

R I A aVIO ......... 
ea r-J 

mada .... , Capitan de}T' C 1 'd 

I 
Fragata....... ementc orone 1 • 

Teniente de} . • 
N ,; Capuan VIVO. 

3\.0 ........ 

Teniente de}Ul' C' 
Fragata....... tImo apltan. 

Alferez de}. . 
Navío ........ Temente ViVO. 

Alferez de} . . l F t Subtemente VIVO. raga a ....... 
(Coronel de} 1 . 

1 
A '11' Corone VIVO. ru erla .... 

Teniente Co-. 1 'd 
Artillería.) 1 }Temente Corone 1 • "\ rone ....... .. 

I Capitan ........ Capitan idem. 
Teniente ....... Teniente idem. 

lSubteniente.. Subteniente idem. 
(Ingen.en gefe. Coronel vivo. 

1 . I En segundo ... Tenient. Corono id. 
ngeme-) O d" C"d 

tOt ....... , r mano.... apaan i eme 
I Extraordin •.. Teniente idem. 
lDelineador ... Subteniente idem. 
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TITULO XXVII. 

Juntas de Capitanes. 

ARTICULO l. 

Siempre que el Coronel llame á los Capita
nes para celebrar junra, y con acuerdo de 
ellos determinar alguna providencia econó
mica del Cuerpo, ó de cualquiera otra espe
cie en que el comun haya de tener conoci
miento, concurrirán á su casa en el dia y 
hora que se les cite, asistiendo tambien el 
Teniente Coronel y Sargento mayor, quien 
se sentará al lado izquierdo del Pre5idente, 
teniendo delante de sí una mesa con recado 
de escribir, y un libro (que se llamará de 
ProvidenCÍ-'ls) para extender en él con cla
ridad las determinaciones de la junta. 

2 Los asientos se graduarán con la pre
ferencia que corresponda á la antigiiedad de 
Capitanes formando círculo: de modo que 
á la derecha del Coronel estará el Teniente 
Coronel, á este seguir~n por su antigiiedad 
los de mas Capitanes, hasta quedar á la iz
quierda del Sargento mayor el mas moderno • 

.3 Siempre que se tratare de materia de 
intereses, en que tenga parte tambien el 
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Cuerpo de Subalternos, concurrirán á la jun
ta dos Oficiales de esta clase, elegidos por el 
comun de Tenientes y Subtenientes, para cu
ya nominacion dispondrá el Gefe que se jun
ten anticipadamente, y los presida el Sargen
to mayor, y en su detecto el Ayudante que 
hiciere sus veces. 

4 Despues de haber tomado todos sus 
asientos explicará el Presidente el fin para 
que la junta es convocada; aclarará bien' las 
circunstancias del asullto, pero sin declarar 
cuál sea su dictamen: hablarán los demas vo
cales en su orden y lugar de antigiiedad para 
aclarar diticultades ó reparos si se les ofrecie
ren; y cuando al que pre~ide parezca estar 
t0dos bien instruidos de los puntos en que 
ha de tijarse la consider.lcioll para resolver el 
asunto con acierto, mandará que se vote y 
escriba el dictam¡;n de cada uno, que en este 
caso darán empezando el mas moderno ó el 
voc~ll de menor grado. 
. \ El Sargento mayor tendrá voto en las 
Juntas, y podrá represent~lf lo que le parez
ca digno de reparo en el mismo acto de ellas, 
sin q ue ~sto detenga la determinacion que se 
hiciere por el mayor número de votos, y va
tará despues del Capitan mas antiguo, yan
tes que el Teniente Coronel. 

6 Si los votos estuvieren divididos igual ... 
mente de modo que la una mitad sea de mi 
dictamen y la otra de otro diferente, pre .. 
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valecerá la opinion del partido en que haya 
mas votos de los Gefes; pero en igualdad de 
votos, aun divididos tambien los de los Ge
fes, superará el partido en que estuviere el 
primero de estos. 

7 Decidida por esta regla la providencia, 
hará extender el Sargento mayor lo acorda
do en junta en el libro que ha de haber para 
este fin, especificando el dia y hora en que 
:se celebró, su Presidente, sus vocales, el fin 
de su convocacion, y la providencia acorda
da en ella, explicándolo todo con claridad; 
y firmarán todos los vocales, aun los que 
hayan sido de contrario dictamen, respecto 
á que la pluralidad de votos es la que auto
riza la resolucion. 

:rITULO XXVIII. 

Visita de hospital. 

ARTICULO 1. 

Todos los dias se nombrará en la orden 
del Cuerpo por escala que ha de llevarse 
lIn Subteniente de Bandera que se encargue 
de visitar los enfermos de él que existan en 
el hospital, asistiendo á la hora de comer 
y por la tarde. Dará cuenta de su visita 
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por escrito al Coronel ó Comandante en re
ladon que ha de llevarle personalmente, con 
distincion de los enfermos que tiene cada Como 
pañia, expresando al pie por nota lo que hu
biere reparado en cuanto á la buena ó mala 
asistencia, calidad de alimento, y cuidado 
de los Sargentos y Cabos en visitar á los en
fermos de sus respectivas Compañías. 

2 La relacion de enfermos de que trata 
el artículo antecedente ha de formarla el Ofi
cial comisionado, precediendo su visita per
sonal; pues si se verificare que sin haberla 
hecho tomó esta noticia del ContraJor ó Co
misario de entradas, sufrirá la pena de quin
ce días de arresto, y Ja misma el ContraJor 
ó Comisario, imponiéndosela á este el In
tendente ó Ministro de Hacienda que ejerza 
sus funciones en consecuencia del aviso que 
le diere el Coronel ó Comandante. 

TITULO XXIX. 

Guardia de prevmcion. 

ARTICULO l. 

La guardia de cuartel (que hasta ahora 
se ha conocido con el nombre de Pi'luete) 

TOMO 1, R 
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se llamará de prevendan ; se compondrá de 
un Capitan, un Oficial Subalterno, dos Sar
gen tos , un Tambor y cuarenta y siete hom
bres entre Cabos y Soldados, y se mudará 
cada veinte y cuatro horas. Cada Regimiento 
de Caballería y Dragones la proveerá igual
mente en guarnicion con el mismo número 
y clase de Oficiales, un Sargento y treinta 
y dos Soldados; pero cuando los Regimien
tos de Caballería y Dragones esten acuar
tela dos , se reducirá la fuerza de esta guar
dia al número de Oficiales y gente que el 
Coronel ó Comandante considere conve
niente. 

2 El objeto de la guardia de preven
don es la quietud del cuartel, y la aten
don á que se observen las órdenes de poli
cía establecidas, y todas las que el Coronel 
ó Comandante del Cuerpo comunique, con 
obligacion de darle cuenta por escrito de 
cuantas novedades ocurran en el cuartel, y 
al Sargento mayor al mismo tiempo, firman
do el Capitan uno y otro parte. 

J Antes de la retreta, y despues que las 
Compallías hayan pasado lista, dará cuenta 
el Capitan de esta guardia al Gobernador de 
la plaza ó Comandante de las armas en 
aquel parage de que ha habido ó no nove
dad hasta aquella hora por papeleta que él 
mismo ha de firmar; pero si antes de dicha 
hora ó despues de ella ocurriere novedad 
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considerable, le dará aviso tambien por es
crito participando la que fuere. 

4 Todo Oficial Comandante de la guar
di.~ de ¡revencian en caso de alarma, suble
vacion ó fuego, hará tomar las armas in
mediatamente ;\ la Tropa de su carg·o, dará 
parte á sus Gefes, avisará á la Tropa de ima
ginaria, que debe substituirle en caso de em
plearse fuera de su puesto aquella guardia, 
y esperará así las órdenes que el Goberna
dor ó Comandante de las armas le comuni
que, sin permitir que salga Soldado alguno 
del cuartel. 

5 Siempre que pasare por delante de la 
guardia de prevencion el Capitan general ó 
el Gobernador, se presentará con sus Oficia
les sin armas; y si esta guardia las arrima
re dentro del cuartel, se tormará tambien en 
ala sin armas por su Coronel, presentándo
se los Oficiales en sus puestos y en pelo
ton por el Teniente Coronel y el Sargento 
mayor. 

6 Siempre que la guardia de prevencion 
se mande salir fuera de la plaza, se reputará 
c;:umplido su servicio si pasare de la estacada 
de ella; pero si no saliere de este límite, y 
se restituyere á su cuartel, concluirá en él 
las veinte y cuatro horas de su faccion. 

7 En caso de incendio será obligacion 
del Oficial comandante de la guardia de 
prevencion mas inmediata al parage en que 

Rl 
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ocurriere el dirigirse á él con su Tropa, sin 
esperar la orden del Gobernador (precedien
do su aviso á la imaginaria para que ocupe el 
puesto que deja); tomará las avenidas para 
evitar todo desorden, y esperará alli las ór
denes del Gobernador ú otro Oficial del Es. 
tado mayor de la plaza. 

TI T U LO XXX. 

Licmcias temporales. 

ARTICULO l. 

Los Capitanes generales 6 Comandantes ge
nerales tendrán facultad de conceder licen
cia por término de un mes' para dentro de 
la provincia de so mando á los Oficiales que 
por medio de sus respectivos Coroneles ó 
Gefes de que dependan la pidieren; pero no 
tendrán arbitrio de prorog1r por otro mes 
mas la concesion de este permiso; pues al que 
10 disfrute, sO'lo se ahonará su plaza en la 
revista que med ie en dicho t':rmi no; pero no 
en la SIlcesiva si no se hal hse presente. 

2 Los Gobernadores de plazas en que 
DO resida el Capitan general ó Com:mdante 
general podrán concederla por solo el tér
mino de ocho días, con limitacion á ocho 
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legnas en contorno si alcanzase en ellas su 
distrito; pero de no, se limitarán á sus tér
minos, interviniendo tambien el consenti
miento del Gefe de quien dependa el Oficial 
que usare de este permiso, y no en otra 
forma. 

3 La licencia que con urgente ó justo 
motivo de visitar sus familias, ó atender á 
sus intere,es domésticos, necesitan los Ofi
ciales por término mas largo que el permiti
do á la facultad de los Capitanes generales 
dentro de sus pr9vincias, Y para cualquiera 
ausencia corta ó dilatada fuera de las euque 
sirvan los Cuerpos, se solicitará por memo
rial inform8do de sus Gefes respectivos, que 
pasarán al Inspector general á quien corres
ponJa, y este á mi Secretario del Despa
cho de la Guerra, por cuya vía, dándome 
cuenta, se expedirá la licencia competente; 
y siempre que el Oficial in teresado en ella 
se presente dentro del término en que fina
lice su uso, se le acreditará el haber deven
gado en los meses de su ausencia, sin nece
sitar nueva Real orden que le habilite á per
cib irIo. 

4 Para que los Cabos, Sargentos y Sol
dados disfruten el alivio de ir á ver sus ca
sas ó parientes, es mí voluntad que se les 
conceda este permiso por término que no 
exceda de tres meses (exceptuados los de 
Abril, Mayo, Setiembre y Octubre) á la 
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décima parte de los de cada Compañía pre
sentes en revista, y que no gocen de otro sin 
haber mediado cinco años. 

5 Estas licencias solo podrán darlas los 
Coroneles ó Comandantes de los Cuerpos; 
pero todo Sargento, Cabo ó Soldado que la 
pretenda estará obligado á pedirla primero á 
su Glpitan , y en ausencia de este al Oficial 
que mande la Compañía, el que la solicita
rá por escrito y conducto del Sargento ma
yor, del Coronel ó Comandante; en inteli
gencia de que toda pretension que haga cual
quiera individuo ha de ser por los conduc
tos regulares de sus inmediatos Superiores; y 
el que contraviniere á esta regla será castiga~ 
do severamente. 

6 A fin que en todos los Cuerpos del 
Ejército sea uniforme el método de dar es
tas licencias, cuidará por sí cada Coronel 
de que por cuenta del de su cargo se im
priman ejemplares con arreglo al siguiente 
formulario. 
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Armas Reales. 

LICENCIA LIMITADA. 

Regimiento de Infantería de ••.• 

D. N. C1pitan del Regimimfo de I/l
Jantería de ..... de que es Coronel Don N. 
Por el término de ( aqui se explicará por le
tra el término, que fuere) , que deberá con
tarse desde la feckl de esta: Do)' licen
cia á N. t Soldado de mi CompaíZía , para 
que pued:t libremente pMar (aquí el nom
bre del pueblo) e¡z el reino de ...... co1Z moti
'Va de ..... (aqui el fin de su viage )~. J para 
que n() se le ponga impedimento en su ida, 
detencion)' regreso,jirmo esta, que le ser
'CJirá de resguardo. 

Aqui la fecha en letra, y la firma del 
Capitan. 
Aprueba este permiso. Notada. 

Firma del Coronel. Firma del Mayor. 
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7 El Sargento mayor ó Ayudante que 

hicere sus funciones tendrá registro de los 5U~ 
getos á quienes se da licencia, á qué desti
no se dirigen, fin para qué se concede, tér
mino que se prescribe, y dia en que se em
pezó á contar; y para que esta anotacion sea 
puntual, dará cada Capitan al Mayor en el 
dia de revista relacion de las plazas de su 
C0mpañía á quienes diere licencia para usar
la despues de ella. 

8 Cuando la licencia tenga ya los re
quisitos que expresa el formulario, se pre
sentará al Gobernador de la plaza ó Co
mandante del cuartel, y este pondrá á la 
vuelta: p,.rmito el uso de esta licencia: fe
cha y media firma, cuya circunstancia se
rá equivalente al valor de pasaporte; y pa
ra que haya arreglo en el tiempo de con
ceder estas licencias, se darán precisamente 
para el acto de la rey ista, á fin de que el 
Comisario de Guerra anote en su libro de 
filiaciones el dia en que empezará á contar
se, y segun esta noticia abone en los extrac
tos de revistas que medien las plazas de los 
individuos que usen de ella; porque cum
pliendo el término de los tres meses no se 
abonará la del qlle retardare su jncorporacion 
en el Regimiento. 

9 Los Sargentos de Cahallería y Dra
gones (á quienes como propios permito que 
lleven consigo sus caballos cuando usen de 
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licencia) se presentarán con ellos al Comi
sario en el dia de la revista en que empiece 
á contarse el término de el!a ; y practicarán 
10 mismo en el dia en que se reincorporen 
en el Regimiento para el abono de raciones 
de cebada y paja que durante su ausencia de
vengaren. 

10 Por los Cabos y Soldados á quienes 
el Coronel ó el que mandare permitiere el 
uso de ella t se prevendrá por nota si lle
Varon Ó no sus caballos, á fin que segun es
ta noticia regle el Comisario los abonos que 
corresponden en revista por prest y racio
nes á los montados, y á los desmontados el 
prest y raciones, presentando sus caballos 
con los demas que hubiere sueltos en el acto 
de revista. 

11 Los Soldados que usaren de permi
so llevando sus caballos se presentarán á su 
vuelta al Comisario; y si durante su ausen
cia hubiere muerto su caballo t deberán traer 
certificacion que acredite el legÍtimo mo tivo 
de presentarse desmontados, con expresion 
del día en que murió. 

12 El Soldado que usare de la referida 
licencia en otra forma que la expresada en 
el formulario, ó que la falsificare, ya sea en 
10 impreso ó en lo manuscrito, borrando" 
raspando ó desfigurando el sentido verdade
ro que tenia, sufrirá la pena señalada á este 
delito. 
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13 Al Soldado que se restituyese á su 
Compañía ó Regimiento dentro del térmi
no señalado en su licencia se satisfará todo el 
haber que durante su ausencia haya devenga
do, sin facultad de retenerle cosa alguna 
por ningun pretexto, á excepcion de los car
gos de su deuda, y devolverá á su Capitan 
la licencia impresa de que usó; y si la hu
biere perdido lo notará el Mayor, y perderá 
el Soldado su derecho á cobrar el haber que 
le pertenezca por el tiempo de su ausencia, 
quedando su importe retenido para fondo de 
su masita si no estuviere endeudado J y es
tándolo para cubrir su atraso. 

14 Al que tardare mas del tiempo de la 
licencia á incorporarse en su Compañía se re
tendrá el pan y prest correspondiente á cada 
dia de los que exceda á beneficio de los que 
han hecho el servicio por él; pero no han de 
pasar de ocho los que tardare. 

15 El que tardare mas de los ocho días, 
ademas de perder el haber de todo el tiem
po de su ausencia, sufrirá la pen'l arbitraria 
que considerare el Coronel ó Comandante; 
bien entendido que esta facultad solo tendrá 
lugar hasta el plazo de un mes contado des
de el dia en que espiró el uso del permiso; 
y cumplido, será perseguido y juzgado co
mo desertor. 

16 Para los casos en que el Soldado que 
tardare á presentarse se lo impida su falta de 
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salud, ú otro accidente puramente involun
tario, se prevendrá de ceniticacion ó testi
monio de Escribano de Ayuntamiento, au
torizada del Alcalde, en defecto de Comisa
rio de Guerra ú Oficial que exista en aquel 
mismo parage; y si el motivo de su deten
cion fuere por enfermedad, sacará tambien 
fe jurada del Médico que le haya asistido. 

17 De lo prevenido en los cuatro artícu
los precedentes se enterará al Soldado cuan· 
do se le entregue su licencia para que no ale
gue ignorancia. 

T 1 TUL O X X X l. 

Orden J' SUceSi01t del mando de los 
Cuerpos. 

ARTICULO l. 

El mando de un Regimiento, sea en pro
piedad, interino ó accidental, ha de tener 
unidas todas las partes de armas, disciplina, 
economía y demas de que se compone, sin 
que en ningun caso pueda pretenderse la di
vision de armas y mecánica que se ha prac
ticado hasta ahora; pues el mando entero 
.ha· de residir y depender de un solo Gefe 
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en el Cuerpo por el orden que irá explicado 
en este título. 

2 El Coronel con ejercicio de un Regi
miento no será mandado dentro de él por 
Brigadier alguno que tenga su destino en el 
mismo Cuerpo, pues como á Gefe principal 
le concedo esta preferencia y distincion tan
to en 10 militar cuanto en lo económico. 

3 En ausencia ó vacante del Coronel pro
pietario, si hubiere en el Regimiento algun 
Brigadier, tomará este (por consideracion á 
su carácter) el mando entero del Cuerpo; y 
si sucediere que haya dos de este grado, pre
ferirá el mas antiguo en él, sin que sea cir
cunstancia para alterar la preferencia el tener 
empleo ó sola agregacion. 

4 No habiendo Brigadier en el Regi
miento recaerá el mando por naturaleza en 
el Teniente Coronel conNejercicio; y en fal
ta de este en la Infantería en el Sargento 
mayor, á cuyo empleo he venido en decla
rar la calidad de tercer Gefe, sin que el Te
niente Coronel con ejercicio ni el Sargento 
mayor (cada uno en su caso) pueclan ser 
mandados dentro del Regimiento, asi en las 
armas como en la mecánica, por reformado 
ni graduado alguno que tenga su destino en 
él; pues esta disti ncion se ha de entender li
mitada al solo grado de Brigadier, y no tras
ciende al de Coronel. 

En los Regimientos fijos de Ceuta y 
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Oran, y en los de Suizos, en que por no 
estar aun uniformes con los de mas de mi In
fantería se conserva el empleo de Coman
dante del segundo Batallon, seguirá este al 
Teniente Coronel e.n el orden de mando, y 
precederá al Sargento mayor, que en estos 
Cuerpos se reputará por cuarto Gefe, te
.niendo el Comandante de segundo Batallon 
la misma preferencia sobre los Sargentos ma
yores de otros Regimientos en concurrencia 
con ellos. 

6 Despues del último Gefe propietario 
de un Regimiento de Infantería, que es el 
Sargento mayor, y antes de todo Capitan 
sin mas grado, optarán al mando unido de 
armas y mecánica, como suplemento de los 
Gefes naturales del Cuerpo, los reformados 
y graduados que tengan en él su destino por 
este orden. 

1 los Coroneles reformados. 
2 los Coroneles graduados. 
:3 Los Tenientes Coroneles reformados. 
4 los Tenientes Coroneles graduados. 
5 Los Sargentos mayores agregados. De 

suerte que prefiriendo siempre en cada clase 
el reformado al gradu3do, no ha de haber 
mas distincion respectiva en cada una para 
entrar al mando que la may or antigliedad; 
pues el que tenga empleos ó esten agregados 
no ha de ser circunstancia para pretender 
antelacion. 
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7 Cuando no haya Coronel ó Teniente 
Coronel reformado ó graduado, ni Sargento 
mayor agregado para tomar el mando en fal
ta del Teniente Coronel con ejercicio y del 
Sargento mayor en propiedQd, como explica 
el artículo antecedente, entrará el mando 
unido del Regimiento en la clase de Capita
nes con ejercicio que no tengan mas grado por 
el orden de su antigiied~ld; y des pues de los 
vivos seguirán los Capitanes agregados con la 
misma preferencia de reformados á gradua
dos: tambien asi sucesivamente si llegase á 
ofrecerse en las demas clases de Oficiales del 
Regimiento. 

S En la separacion de Batallones ó Es
cuadrones, si no hubiere Gefe natural á la 
cabeza, tomará el mando unido provisional 
( consiguiente á lo determinado para el todo 
del Regimiento) el Oficial de mayor gradua
cion , y en igualdad el mas antiguo entre los 
que tengan alli su Compañía ó destino, aunque 
en el empleo de ejercicio sea mas moderno 
que otros casuales; y lo mismo se observará así 
en los piquetes ó destacamentos que no l1e
ven Comandante señalado, como e n la distri. 
llUcion de Compañías por cuarteles en donde 
110 residiese alguno de los Gefes propietarios. 

9 El Brigadier que tomare el mando 
en ausencia ó vacante del Coronel con ejer
cicio, los reformados y graduados que opta
ren á él en falta del Teniente Coronel y Sar-
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gento mayor, y el Capitan en quien recayere 
en defecto de todos, no podrán alterar las 
reglas de mecánica ó interior gobierno que es
ten establecidas en el Regimiento; y cuando 
alguna ocurrencia persuadiese á hacer nove
dad, precederá junta de Capitanes: y asi en 
las de esta clase como en todas las demas que 
por Ordenanza, instrucciones ó práctica de
ben celebrarse en los Cuerpos para recluta, 
remonta, vestllario, armamento, manejo de 
caudales y dernas puntos de gobierno tendrán 
intervencion y presidirán el Brigadier como 
si fuese el Coronel, y el reformado, gradua
do ó Capitan cuando tenga el mando en su 
,aso, como si fuese uno de los Gefes propie
tarios, dando cuenta al Inspector general del 
mismo modo que ellos lo ejecutarian. 

la Por el mismo orden que queda esta
blecido para la sucesion del mando en un Re
gimiento, se reglará el de los atojamientos de 
los Oficiales reformados y graduados. 

11 Los Brigadieres, los Coroneles y Sar
gentos mayores reformados, si no tuviesen 
Compañía, estarán en los primeros Batallo
nes ó Esclladrones ; y en los mismos ten
drán igualmente su destino los Coroneles y 
Tenientes Coroneles graduados que no tuvie
ren Compañía. 

12 Los Coroneles y Tenientes Corone
les graduados que tengan Compañía -estarán 
en los Batallones ó Escuadrones que les cor-
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responda, segun el lugar que t¡¡viere SlJ Com .. 
pañía desde la publicacion de esta Ordenan
za, pues no debe mudarse el que entonces 
ocuparen. 

13 El orden establecido para el mando 
de los Regimientos no ha de alterar el regu
lar de las escalas del servicio del Ejército, 
pues en estas se han de colocar por sus res
pectivas antigiiedades los Brigadieres sin di s
tincion de agregados, los Coroneles vivos, 
los Coroneles reformados, los Coroneles gra
duados, tengan ó no Compañía: y por el 
mismo orden los Tenientes Coroneles vivos, 
reformados y graduados con Compañía ó 
sin ella. 

14 Lo mismo que se previene para las es· 
calas de Ejército se entenderá para el servi
cio de plaza de armas en Ceuta, en la línea 
de Gibraltar ú otra semejante. 

15 Los Coroneles y Tenientes Coroneles 
con ejercicio de los Regimientos, si tuvieren 
grado superior al de su empleo, solo harán 
en el Ejército el servicio de su grado segun 
la escala de él. 

16 Los Sargentos mayores que tengan 
grado superior harán por una sob vez el ser
vicio de Ejército correspondiente á su grado, 
y despues atenderán solamente al ejercicio de 
las funciones de su empleo. 

17 -Los Brigadieres, los Coroneles, Te
nientes Coroneles y Sargentos mayores refor· 
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mados, y los Coroneles y Tenientes Corone
les graduados que tuvieren agregacion á los 
Regimientos hurán únicamente el servicio 
del Ejército, y cuando este les toque les co
municará la orden el Ayudante de semana; 
pero la diaria en el Cuerpo (cu31:do no lo es
ten mandando segun el mérodo establecido) 
bastará que se la lleve un Abander~ldo ó Por
ta-Estand:Jrte, y en su defecto el Cadete que 
haga sus funcione~. 

1 S Los Brjga~ieres, Coroneles y Tenien
tes Coroneles rdormados y gr~ld uados que 
tengan Compaüía harán por la escala del 
Ejército el servicio de su grado, y por la 
del Regimiento el de su empleo, prefiriendo 
siempre el de este si sucediere tocarle los dos 
servicios á un tiempo. Para el del grado les 
llevará la orden el Ayudante de semana; y 
la diaria, que solo les corresponda saberla 
como Capitanes, se la comunicarán sus Sar
gentos como á los demas de su clase. 

19 Los Capitanes y Subalternos que tu
vieren agregacion á los Cuerpos harán el ser
vicio de sus grados despues de los de ejerci
cio (prefiriendo los reformados á los gradua
dos) , y los Sargentos y Cabos de las Com
pañías á que el COrollel (í Comandante del 
Regimiento los agregare provisionalmente les 
llevarán la orden. 

: 20 En los Regimientos de .Cabal'lería y 
Dragones tendrán elabsoluto mando de ellos 

TOMO l. S 
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sus Coroneles, como para Infantería está ex
plicado, y en ausencia ó vacante del Coro
nel recaerá en el Brigadier que hubiere en el 
propio Cuerpo; pero si no le hubiere, su
cederá en el mando por naturaleza el Te
niente Coronel con el ejercicio: en falta de 
este el Comandante del tercer Escuadron; y 
en su defecto tendrá el mando el del cuarto: 
y como terCeros Gefes naturales y Tenientes 
Coroneles efectivos que son ambos tomarán 
unido el de armas y mecánica, cada uno en 
su caso, aunque haya en el Regimiento re
formado ó graduado del caractel' del Coro
nel. Despues del Comandante del cuarto Es
cuadron J recaerá el mando en el Sargento 
mayor como quinto Gefe, y á falta de este 
se seguirá el orden explicado por Infantería 
en los artículos 6 y 7 de este título. 

2[ Ultimamente, para no dejar motivo de 
disputas, si sucediere que diversos Cuerpos 
(aunque unos sean de Infantería y otros de 
Caballería ó Dragones) se j unten en un mis
mo parage, y en él no hubiese Gobernador ó 
Comandante militar establecido, ni tampoco 
Oficial general á quien reconocer para el 
mando; declaro que el mando de armas sola
mente que corresponderia sobre todos aque
llos Cuerpoli á un Gohernador ó Comandan
te de plaza si estuvieren dentro de ella, debe 
recaer en el Oficial de mayor graduacion que 
estuviere presente en 105 Cuerpos que se ha-
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yan juntado, bien sea Gefe propietario ó "in
terino de alguno de ellos, tenga empleo ó 
agregacion; pues indistintamente se ha de 
atender solo al mayor grado, y en igualdad 
al mas antiguo, sin que este mando tenga 
trascendencia ni conexion con el de cada Re
gimiento en particular; porque en él se ha 
de seguir inviolablemente el orden que pres
cribe esta Ordenanza. 

S 2 



TRATADO TERCERO, 
QUE CONTIENE 

Los honores militares: los que por Cuerpos 
enteros deben hacerse á entrada y salida de 
Persona~ Reales y Capitanes generales en las 
plazas: guardias y honores á personas que 
por sus dignidades los gozan no siendo mi
litares: honores fúnebr~: tratamientos: fun
ciones de los Inspectores generales de In-

fantería, Cabaltería y Dragones: revistas 
de Comisario: bendicion de Banderas 

y Estandartes. 

TITULO l. 

Honores militares. 

ARTICULO I. 

Todo honor se hará con las armas (cuan
do ocurra) en el estado en que se hallen de 
bayoneta puesta ó quitada. 

Al Sant{úmo Sacrammto. 

2 Por la Infantería se presentarán las ar
mas, y batirá la marcha desde que se avis-
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te'hasta que se pierda de ojo; y al pasar por 
delante de las armas, se le rendidn ponien
do la rodilla derecha en tierra, quitándose 
el sombrero ó gorra, y cubriendo con él la 
llave: lue?o que el Santísimo haya pa,sado, 
se levantarán los Soldados y presentaran las 
armas J sin que el Tambor cese de tocar la 
march.'l, lo que se entenderá igua Imente si 
su divina Magestad pasase por Tropa con 
Banderas, en cuyo caso se rendirán estas 
tambien. 

3 La Tropa á cuya ,'ista transitare el 
Santbirno destacará luego dos Soldados, que 
quitado su sombrero ó gorra le acompañen 
con sus armas afianzadas, relevándose de 
puesto en puesto ~i en su camino se hallase 
alguno, y restituyéndose los destacados al 
suyo. 

4 Los dos Soldados de custodia á quie
nes toque la entrada ó salida de casa del en- . 
fermo ó regreso al Templo rendirán sus ar
mas en la parte exteriOl' de la puerta, y lue
go continuarán en acompañar al Santísimo, 
ó se reti ra rán ~eg(] n el caso. 

5 En las [unrnici0nes ó acantonamien
tos en que se formasen mis tropas el dia 
del Corpus ~e ejecutará lo mismo que que
da prevenido, s~tudando los oficiales y Ban
deras: en este dia, prefiriendo siempre los 
Granaderos, segun la Tropa que hubiese, 
marchará una Compañía del primer Cuerpo 
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detra~ de -la proctsioll: esto es, despucs de 
la pers')na que la presidiere, ó Tribunal y 
Ayuntamiento que la cerra~e, poniendo seis 
Ú ocho hombres á los co~tados del palio, que 
marcharán (como la re5t~nte Tropa) qui
tado el sombrero ó gorra, y sus armas en 
la misma posicion que ella las lleve. 

6 l1ara tOdl procesion de im~gen de 
Santísimo Cristo, la Virgen ú otro Santo, 
las Tropas por donde pasare descilllsar;1n so
bre las armas desde su principio hasta el fin: 
el Tambor tendrá la caja al hombro, y su 
fusil terciado el Oficial, haciendo cortesía 
cuando pase la imagen; y luego que la pro
cesio n haya concluido mandará arrimar las 
armas. 

7 los Dragones desmontados, y en igual 
caso la Caballería, ejecutará lo mismo que 
para la lr¡fantería queda prevenido; y cuan
do eslt!n mamados unos y otros, tanto los 
Oficiales como los Soldados pondrán espa
da en mano; los Trompetas y Tambores to
carán la marcha luego que se aviste el San
tísimo Sacramento; y cuando pase por de
lante de la tropa, asi los oficiales como los 
Soldados saludarán inclinando la punta de la 
espada por la derecha del cuello del caballo 
háela el estribo, y los Porta-Estandartes ó 
Porta-Guiones bajarán tambien los Estan
dartes en la forma en que con ellos practican 
el saludo. 
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8 Cualquiera tropa que marchando en

contrare al Santísimo Sacramento, formará 
en batalla y hará los honores explicados. 

9 En el dia de Jueves Santo todas las 
Tropas que en guarnicion ó cuartel se halla
ren de faccion pondrán las armas :i la fune
rala, se arrollarán las Banderas y Estandar
tes, se pondrán sordinas á los Tambores, 
Timbales, Trompetas, Pífanos y demas ins
trumentos militares luego que en la catedral 
ó iglesia principal se hara colocado el Santí
simo Sacramento en e monumento, y se 
usará de las armas á la funerala desde la ho
ra expresada hasta el repique de campanas 
en el Sábado Santo; en cuyo tiempo se vol
verán á su estado regular Banderas, Estan
dartes , armas é instrumentos militares. 

10 En semejantes días en que las tropas 
llevan las armas :i la funerala no han de mu
darse de esta posicion aunque Yo pase por 
de1ante de e\h'!., t\.~ '!.e me na ne nace! sa\u
do; \lero los Tambores y Trompetas sin qui
tar las sordinas tocarán marcha, y por esta 
regla se gobernarán los honores á las demas 
personas Reales, Oficiales, generales y otros 
que los gocen. 

PersontU Reales. 

11 A Nos, la Reina, el Príncipe y Prin-. 
cesa de Astúrias se presentarán las armas, 
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btir:í la m.1rclz.l, y saludnrá por Banderas 
y Oticiales siempre que pasemos por nues
tras Tropas en cualquiera formacion ; y so
lo los Oficiales que estuviesen de guardia en 
algtin puesto no ~aludarán, cuya regla se 
seguirá con cualquiera otra persona á quien 
corresponda el honor del saludo. 

12 Para la guardia de mi Persona, Rei
na y Príncipes de Asturias (no hall:tndose 
alguno de los Cuerpos de mi Real gunrdia 
de In{;lIltcrÍa Española cí VValonal se darán 
por el Regimiento tnns antiguo cuatro Com
pañías en la fuerza de Oticiales y Soldados 
en que se hallasen, montándola el Coronel 
del Cuerpo. y en su falta el inmediato Ge
fe del propio que se h:lllare presen te (sin 
alterwlr entre sí) con la Bandera Coronela, 
forma111o dicha guardia pc>r mitad á dere
cha é izquierda de la puerta de p:ll~cio jun
to á la p:ued; y cuando entl'ásemos Ó ~alié
sem0S (si lo permitiese la plaza ó terreno) 
formarán en dos alas prolongadas por donde 
pasemos, apoyando sus costados al mismo 
palacio, 

13 Para conducir la primera guardia des
de su cuartel se pondrá á I:t cabeza de ella 
el Coronel ó Gefe, y Jos Capitanes y Sub
alternos cada uno en loe; puestos respecti
vo' de sus Compaliías formadas por anti
giíedad. 

14 Apenas llegue á palacio esta guardia 
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(que será con una hora á lo menos de anti
cipacion á mí arribo, tomará el que la man
de las prudentes providencias de colocar 
Centinelas interior y exteriormente en lo 
que sea al piso llano, como o!lcios de mi 
servidumbre ú otros puestos de resguardo, 
pero sin subir de escalera arriba (si Yo no 
lo mandase), poniendo solamente al ~~rran
que de eJla doble la Centinela; pues desde 
alli á mi Iwbitacion corresponde á Guardias 
de Corps y Alabarderos. 

1 í Para la muda de mi guard ia nhlrcha
rán las cuatro Compañías con una Bandera 
sencilla mandadas por el Capiran mas anti
guo de las cuatro, que irá delante de ellas, 
y al tiempo del relevo permanecerá el Co
ronel ó Gefe con su Bandera Coronela que 
el Alferez saliente entregará al entrante, to
mando la que este llevase para vC1lver con la 
misma al cuartel cuando desmontel::J guar
dia relevada, la cual se retirará Con ~ toda 
formalidad hasta su cuartel mandada por el 
Capitan saliente mas antiguo. 

16 Durante la nueva consignacion de la 
guardia para relevo de Centinelas, y comu
nicacioll de las órdenes que de una i otra se 
traspasen, se pondrá el Coronel ó Gefe del 
Cuerpo á la cabeza de su Tropa en toda ce
remonia; y despedida la guardia vieja, y 
que hubiese la nueva arrimado sus armas, se 
unirán todos los Oficiales para recibir de su 
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Gefe la instruccion general ó particular que 
les corresponda. 

17 Para mi orden diaria se presentará el 
dicho Gefe de mi guardia de Infantería 
cuando la reciba el de mis Guardias de Corps, 
tomándola de Nos inmediatamente despues 
de él. 

18 Si Yo comiere en público ocupará 
puesto á la pared en frente de una punta de 
mi mesa. 

19 Cuando los Infantes se hallasen don
de Nos, la Reina, Príncipe ó !)rincesa de 
Asturias, y pasasen por nuestras Tropas for
madas ó apostadas de guardia, se les tocará 
solamente la llamada con armas al hombro; 
y mi guardia ó de la Reina, Príncipe y Prin
cesa no tomará las armas expresamente por 
ellos; pero si estuviere tendida para entrada 
ó salida mia, ó de las tres sobredichas Per
sonas Reales, se les hará el honor expresado. 

20 A los Infantes, 'lue hallándonos pre
sentes Yo, la Reina, Príncipe ó Princesa 
alojasen separados de mi palacio, se pondrá 
una Compañía de guardia con Bandera sen
cilla, la cual tomará las armas á su persona, 
poniéndolas al hombro con el toque de lla
mada siempre 'lue entraren y salieren. 

21 Las guardias de los Infantes en tal 
caso se proveerán por la antigiiedad de Cuer
pos de los que no guarden mi Persona, y si· 
no hubiese otro I se darán por el mismo. 
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22 Cuando algun Infante se ha lIase sepa

rado de mi presencia, se le montará la guar
dia de una Compañía con Bandera sencilla, 
que le presentará las armas, y tocará la 
mMcha, como Ió deben hacer las demas 
guardias. 

23 Solo cuando se presen tasen los In
fantes á Cuerpos formados se les saludnrá 
por cada uno dos veces al año; pero en los 
demas llOnores no babrá alteracion siempre 
que ocurran. 

24 El Gefe de la guardia de los Infan
tes tomará de su persona la órden á la hora 
que tuviese á bien dársela; y si hubiese par
tida de Guardias de Corps á su custodia la re
cibirá des pues que el que la mande. 

2 í las guardias de los Infantes solo to
marán las armas, y harán honor para Nos, 
la Reina, Príncipe y Princesa con la distin
cíon explicada, y á los demas Infantes (pre
sentes ó ausentes Nos, la Reina ó Prínci
pes) harán el propio honor que á la Persona 
Real que guardan. 

26 Si un Infante fuere á servir un Ejér
cito de campaña sin el ca rae ter de Generali
simo se le harán los honores que Yo le seña
lare. 

27 Donde Yo, la Reina, Príncipe ó 
Princesa residiéremos solo se harán honores 
á mi Persona y Real familia. 
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Capitanes generales de Ejército. 

28 Al Capitan general de Ejército que 
concurrie~e con un Infante, residiendo ó 
mandando en parage donde Yo, la Reina, 
Príncipe ni Princesa no estuviéremos, se le 
pondrá de guardia una Compañía sin Ban
dera, que le presentará las armas y tocará la 
marcha como todas las demas guardias, ex
cepto la del Infante. 

29 La guardia del eapitan general solo 
hará honores á los Infantes, y en tal caso 
con a rmas presentadas y toque de marcha; 
pero donde no resida Infante, tendrá Ban
dera la Compañía de su guardia. 

30 Si por no haber otro Cuerpo de In
fanterÍa, ó por estar mandando en Gefe 
proveyere Tropa de mis Regimientos de 
guardias de Infantería, la del Capi tan gene
ral de Ejército se compondrá de cuarenta 
hombres y un primer Teniente, que alter
nará con los segundos; y el Tambor tOCllri 
l/am.1da, teniendo armas al hombro los Sol
dados; cuyo toque y honor le harán mis 
Cuerpos de guardias en cualquiera otr'.l caso, 
excepto el de concurrir donde Yo, la Reina 
ó Príncipes de Asturias residiéremos. 

31 Las Tropas de su Ejército ó Provin
cia saludarán al Capitan general una vez ca
da año (no hallándonos presentes Yo, la 



TRAT. lII. TIT, J. 285 
Reyna y Príncipes de Asturias en el pro
pio parage); y en el Ejército de campaña, 
siendo Gefe de él, le saludarán dos veces en 
cada una, la primera al entrar en ella, y la 
segunda al retirarse las Tropas á sus cuarte
les de acantonamiento, 

.P Para recibir la orden general de Nos, 
ó la Reina ó Príncipes, tomará la hora que 
tuviésemos i bien señalarle. 

Gc1Ztral del Ejército en campaña. 

33 Por general de Ejército se entenderá 
un Teniente general, á quien por la satisfac
don de su cond ucta, talen to y experiencia 
confie Yo con nominacion expresa el man
do de un Ejército, debiéndole entonces es
tar subordinados los que sirvan en él COIl 

igual grado aunque sean mas antiguos: se le 
saludará una vez al principio de cada cam
paña: se le dará una guardia de eapitan, 
Subteniente con Bandera, y cuarenta hom
bres del primer cuerpo de Infantería, y se 
le tocará marcha con armas al hombro: y 
siempre que su gu~rdia la provea Regimien'
to de mis Reales Guardias se compondrá de 
treinta y cinco hombres, y un segundo Te
niente ó Alferez, que alternarán; y el Tam
bor tocará tres redobles, uno al avistarse la 
persona, otro al pasar por delante de la Tro· 
pa, y otro al separarse de ella. 
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Capitan general de provincia. 

34 Al Teniente general que tuviere títu
lo de Capitan general de provincia, residien~ 
do en la de su mando, donde Yo, la Reina 
ó Príncipes de Asturias no estuviéremos) se 
le montad. la guardia de un Capitan y un 
Subteniente sin Bandera con cuarenta hom
bres del Cuerpo que por antigiiedad le cor
responda; y esta guardia y las demas le to
carán marcha con armas al hombro; y al 
Capitan general de Ejército presentará las 
armas, y batirá marcha la guardia del de 
Provincia, siempre que le vea, correspon
diéndole la del de Ejército en igual caso con 
armas al hombro y la marcha. 

3) Cuando provea Regimiento de mis 
Guardias, la del Capitan general de Provin
cia se compondrá de t7einta y cinco hombres 
y un segundo Teniente ó Alferez, que alter
narán j. y el tambor tocará los tres redobles 
prevellldos. 

]6 Bien sea Capitan general de Provin
cia, Gobernador ó Gefe de plaza, en el ca
so de no haber otro Cuerpo que alguno de 
mis Reales Guardias, proveerá este la del 
que mande segun su grado. 

37 Las Tropas del Ejército destinado á 
su provincia saludarán dos veces al Capitan 
general de ella, una á la entrada y otra. á la 
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salida de su mando, no hallándonos presen
tes Yo, la Reina, Príncipes de Asturias ó 
Infantes; y para recibir la órden de Nos se 
observará lo mismo que para el Capitan ge
neral de Ejército en la provincia de su man
do está. explicado. 

38 Fuera de su Provincia ó del Ejército 
que mande un Teniente general que sea Ca
pitan general de ella ó General de un ejér
cito en Campaña, no tendrá mas honores 
que los de Teniente general. 

Teniente general. 

39 Todo Teniente general tendrá una 
guardia de treinta hombres y un Teniente 
con Tambor, que tocará llamada cuando 
entre y salga de su casa, teniendo armas al 
hombro los Soldados; y este mismo honor 
le harán todas las guardias de la plaza y de 
personas de igual é inferior grado. 

Alariscal de Campo. 

40 Todo Mariscal de campo tendrá una 
guardia de quince hombres, y un Sargento 
con Tambor, que solo servirá para acom
pañarla; y esta pondrá armas al hombro, 
formando en ala siempre que entre ó salga 
de Sil casa, cuyo bonor le harán todas las 
guardias de la plaza y las personas de igual 
é inferior grado. 
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Brigadier. 

41 Todo Brig:1dier que sea Coronel de 
un Regimiento tendrá donde se halle con 
él una guardia de su Cuerpo mismo, com
puesta de un Cabo y seis hombres, que se 
presentará descansando sobre las armas siem
pre que entre ó salga de su casa; cuya igual 
distincion lograrán los Coroneles de Milic:ias 
grad'Jados d~ Brigadieres en tiempo de sus 
asambleas, proveyendo esta guardia sus pro
pios-<.egimientos; pero cuando esté unido el 
Cuerpo respectivo de Milicias de cada Co
ronel de ellas que fuere Bri~adier, solo ten
drá dos Ordenanzas de los Cabos que residan 
en la capital. 

42 A todo Brigadier que tenga mando 
en Gefe ó letras de servicio se le dará la mis
ma guardi:l y harán iguales honores que al 
BrigaJier Coronel de un Regimiento, con 
la diterencia de que á este se le ha de dar 
con precision su Regimiento, y al Brigadier 
Comandante ó con letras de servicio el Cuer
po á que tocare, y á todos los demas Bri
gadieres no se dará guardia. 

Coronel . 

. 43 Todo Coronel Comandante de una 
plaza ó cuartel tendrá una guardia de un 
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Cabo y cuatro hombres t y siempre que en
trare ó saliere de su casa se le presentará en 
ala la gente sin tomar las armas. 

44 Al Coronel de un Regimiento ó Co
mandante de su Cuerpo ó Batallan entero se 
le dará guarJia de un Cabo y cuatro hom
bres de su Cuerpo t que se presentará en la 
dicha forma. 

Teniente Corone! y Sargento mayor. 

45 A todo Teniente Coronel en propie
dad y Sargento mayor se les dará siempre 
Una Ordenanza de su Regimiento. 

46 Siendo las Orde~anzas distintivo del 
mando que autoriza á las personas que las 
tienen, y medio de que comunicándose por 
ellas prontamente las órdenes que convengan 
no se atrase mi servicio, seguirá toda Orde
nanza á su Gefe respectivo si este fuere á pie; 
pero yendo en coche ó á caballo no deberá 
usar de las de Infantería; entendiéndose que 
esta distincion de que las Ordenanzas acom
pañen á su Gefe no debe trascender de dia ni 
de noche á que lo ejecuten sin objeto preciso 
de mi Real servicio. 

47 A los Oficiales generales de la Arma
da se les harán los honores pertenecientes 
á su grado, segun la correspondencia que con 
los del Ejército tenga el que en su Cuerpo 
los distinga. 

TOMO!. T 
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48 Las guardias, puestos y cualquiera 
otra Tropa que esté sobre las armas, no so
lo ha de hacer los honores correspondientes 
á los Oficiales generales cuando se presen
ten segun está prevenido, sino tambien á 
todas las demas personas á quienes por sus 
dignidades explica esta Ordenanza los que 
les tengo conc.edidos, como asimismo á las 
muge res de los que los gozan en presencia 
y ausencia de sus maridos, pero no se les 
pondrá la guardia personal, entendiéndose 
comprendidas las viudas en lo que toca á 
honores. 

49 Luego que llegue á plaza de guerra, 
campo ó cuartel algun Oficial general, aun
que no tenga destino alli, se hará saber su 
arribo en la orden general, á fin de que ha
llándose b Tropa prevenida de este aviso 
practique con su persona las distinciones que 
á su caracter corresponden. 

50 Lo mismo se observará con los Gran
des de Esraña que no sirvan en mis Tropas, 
Embajadores y cualesquiera otras personas á 
quienes esten conced·idos honores con las ar
mas; pero ha de preceder la circunstancia de 
que se tenga en los para!!es p0f donde pasen 
anticipada la noticia de su arribo. 

51 Las Tropas que se hallaren en mar
cha, aunque hagan un dia ó dos de descan
so en una pl;za ó cuartel, no montarán 
guardia de honor; pero si enviarán Orde-
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nanzas al Gobernador ó Comandante y de
mas personas á quienes corresponda. 

S z A los Inspectores generales que fue 4 

ren Oficiales generalf's ó Brigadieres se les 
harán fuera de la Corte los honores de su 
grado; pero si le tuviesen inferior, se les pre
sentarán en ala la gente de las gUllrdias y 
puestos con el Oficial sin armas á la cabeza 
de ella por solo el caracter de Inspector; 
bien entendido que esta disti ncion solo ha de 
hacerla la infantería con su Inspector, y la 
Caballería y Dragones con los suyos respec
tivos, teniendo unos y otros título mio de 
tales Inspectores. 

53 La guardia de un Gobernador ó Co
mandante de una plaza hará los honores res
pectivos á todas las personas de grado supe
rior; y las guardias de todos al Gobernador 
los que segun el suyo le competan. 

54 Las ciernas guardias de Ofidales gene
rales, Brigadieres y Coroneles han de hacer 
solamente honores á quien los goce iguales, 
y rendirlos á quien los tenga mayores. 

5) Cuando mis Tropas se hallaren ha
ciendo ejercicio, pasando revi~ta de Ins
peccion, de Comisario ó económica de sus 
Cuerpos, aunque se presente cualquiera Ofi
cial general ú otra persona á quien esten con
cedidos honores, no deberán sllspender aquel 
acto para hacerlos; pero el Coronel ó Co
mandante usará de la atencion de tomar SQ 

T 2 
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beneplácito para continuar, empezar ó reti
rarse si llega~e antes ó despues, á excepcion 
de Personas Reales, Capitan general de Ejér
cito y el, de la Provincia, á quienes en la 
misma formacion que se hallase la Tropa ha
rá los honores correspondientes. 

56 Toda Tropa que estuviere cubriendo 
carrera para procesion de Corpus, ó recibi
miento de Personas Reales, ó de Capitanes 
generales, no hará honores desde esta última 
clase abajo. 

TITULO 11. 

Honores por Cuerpos enteros formados en 
Ja.s pl<1zas al mtrar J' salir de dlas Per
sanas Reales y Capitanes generales de 

lo~' Ejércitos J de Provincia. 

ARTICULO l. 

Cuando Yo, la Reina ó Príncipes de Astu
rias pasáremos por una plaza de armas debe
rá formarse la Caballería ó Dragones fuera 
de la puerta, en la disposicion que el Gefe 
pudiese mejor adaptar al terreno: el Gober
nador con el Teniente de Rey, Sargento 
mayor, Ayudantes, Capitanes de, llaves y 
Oficiales Comandantes de Artillería é loge-
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nieros, me esperarán en la puerta misma de 
la plaza por donde Yo hubiere de entrar: el 
Gobernador me presentará las llaves de la 
plaza (y á menos que Yo no mande otra 
cosa expresamenre solo con mi Persona de
be practicar se esta ceremon ia ) ; y cuando Yo 
las vuelva al Gobernador, este las consignará 
al Teniente de Rey, y el Gobernador mar
chad delante de mi coche si2ujendo á los 
Batidores 1lasta que Yo llegue l palacio. 

2 Desde la puerta hasta él ha de formar
se en dos :¡Jas la Infantería, presentando las 
armas, y tocando mal'ella los Tambores desde 
que descubran Jos Batidores de mis Guardias 
de Corps; y los Oficiales y Banderas salu
darán á proporcion que Yo fuere pasando: 
en inteligencia de que el primer Cuerpo de 
Infantería ha de cubrir las dos alas del ter
reno que en la cnrrera esté mas inmediato á 
mi ,palacio: el ~egundo Regimiento ha de 
formar del mismo modo desde la puerta; y 
los demas Cuerpos en el centro segun este 
mhmo orden. 

3 Si huhiere Guardias de Infantería for
marán con inmediacion á mi palacio: el pri
mer Regimiento de los otros formará apo
yando su cabeza á la puerta de la plaza; y 
los que sigan ocuparán el centro, sin distin
guirse los Cuerpos por intcn<alo. 

4 La Tropa de Caballería . y Dragones 
desde luego que descllbm mis Batidores to-
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rnarán las espadas: sus Trompetas y Tambo
res tocarán marcha; y los Estandartes y Ofi
ciales harán el saludo correspondiente cuando 
Yo pase por el frente de cada uno. 

) Las guardias y puestos del servicio 
ordinario de la plaza, á cuya vista pase Yo, 
presentarán las armas, y tocarán marcha 
los Tambores; pero no saludarán los Ofi
ciales 

6 Toda la Infantería y Caballería apos
tada para recibirme dentro y fuera de la pla
za formará en columna despues que mi co
mitiva haya pasado, y esperará la orden que 
Yo diere de lo que deba ejecutar. 

7 Si el Capitan general de la provincia 
estuviere presente, tomará de él el santo y 
orden el Gobernador de la plaza; y en au
senci~l del C:lpitan general le tomará de mí 
el Gobernadcr para el servicio ordinario 
de elk 

8 La plaza del'Crá saludar con tres des
cart!as generales de artillería, una luego que 
se descubra mi persona, otra luego que ha
ya entrado, y la tercera despues de estar Yo 
en mi palacio. 

9 Para la hora en que Yo hubiere de 
~alir de la plaz:l estarán todns biS Tropas de 
Infantería cuhriendo las call, s en dos alas 
desde mi palacio hasta la puerta de salida; 
y la Caballería y Dragones fuera de ella pa
ra saludar unas y otras, como á mi entrada 
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está mandado lo ejecuten. La artillería salu
dará con tres descargas generales, una antes 
de salir de mi palacio, otra despues de salir 
de él, Y la tercera cuarido ya estuviere Yo 
fuera de la plaza. 

10 A los Infantes se les dará (yendo so
los) guardia de una compañía sencilla con 
Bandera, y se les saludará con una descarga 
Beneral de artillería á la entrada y otra á la 
salida; y en todo 10 demas se les harán los 
mismos honores que á mi Persona. 

11 A todo Capitan general de Ejército, 
Gefe propietario de una provincia, se le ha
rán los honores siguientes: á la entrada ó sa
lida de cualquiera plaza de su jurisdiccion 
la Caballería y Dragones montados de la 
guarnicion de la plaza formadn fuera de la 
puerta en las cercanías de ella, y le saluda
rán los Oficiales y Estandartes sin distincion 
de Cuerpos: la Infantería se pondrá en dos 
alas desde la puerta por donde entrare el 
Capitan general hasta su casa, y presentán
dole las armas batirá la marcha: los Gefes 
y Oficiales saludarán sin excepcion de los de 
mis Reales Guard ¡as; pero la Tropa de estos 
Cuerpos tocará solamente la llamada, te
niendo armas al hombro los Soldados, y la 
plaza saludará al Capitan general con quince 
tiros de cañol1. 

12 A\ Capitan general de provincia que 
no fuere Capitan general de los Ejércitos 
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se le recibirá por sola una vez á la entrada 
de cualquiera plaza de su jurisdiccion con los 
mismos honores, á excepcion de que la mar
cha ha de tocársele teniendo armas al hom
bro los Soldados, y el saludo de canon ha de 
ser con trece tÁIos. 

TITULO 111. 

Honores que debC11 hacer ¡,u Tropas cam
padas ti las personas qu~ los tienen cuando 

pasen por las líneas. 

ARTICÚLO l. 

Cuando Yo ó el Príncipe de Asturias pa
sáremos por la línea presentará las armas la 
guardia de Banderas: las de prevencion for
marán en su lugar sin tomar las armas, y 
la demas gente de los Batallones en los in
tervalos de sus Compañías sin pasar de las 
tiendas. 

2 Al Capitan general del Ejército, siem
pre que Yo ó el Príncipe no estuviéremos 
en él, se harán los honores que prescribe el 
antecedente artículo. 

3 A los Oficiales generales de dia, Ins
pectores generales y Mayor general, cuan
do pasen por las líneas, se presentarán los 
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Oficiales y Soldados de las guardia~ de pre
vencion sin tomar las armas al pie de ellas; 
pero la guardia de Banderas les hará los ho
nores correspondientes á su grado. 

4 Todas las guardias y puestos del cam
po harán al Capitan general y demas Ofi
ciales generales los honores señalados á su 
caracter , con la distincion de casos que en 
ausencia ó presencia de Personas Reales cor
responde. 

5 Cuando el Brigadier de día visitare 
las guardias del campo y de Banderas, se 
pondrán descansando sobre las armas, y el 
Oficial tendrá su arma junto á sí, y las guar
dias de prevencion se presentarán al pie de 
las suyas sin tomarlas, y los Oficiales en sus 
puestos. 

6 Al Coronel, Teniente Coronel y Sar
gento mayor de dia recibirán las guardias de 
prevencion como para el Brigadier está ex
plicado en el artículo antecedente. 

7 En la Caballería y Dragones tomará 
las armas la guardia de Estandartes, tercian
do sus carabinas la Caballería, y presentan
do sus fusi les los Dragones cuando Yo ó el 
Príncipe de Asturias pasemos por la línea: 
el Alferez en la Caballería tomará con la ma
no izquierda el asta del primer Estandarte, 
y con el cuerpo perfilado y el pie derecho 
atras arrimará la espada nI asta hácia el ter
cio de la hoja á distancia de seis dedo$· pot 
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encima de la maso izquierda; y en los Dra
gones ejecutad lo mismo la Centinela, que 
debe estar espada en mano, yel Alferez ten
drá el fusil terciado con la bayoneta armada, 
y saludará con el sombrero ó la gorra. 

8 Las guardias de prevencion se presen
tarin en el puesto en que se forman prontas 
á montar, y los Oficiales en igual disposi. 
cían al frente del primer Escuadran; pero el 
resto del Regimiento se presentará en tropa, 
vestido ó como ent011CeS se halle en los inter
valos de los Escuadrones. 

9 Al Capitan general del Ejército, no 
estando Yo en él ni el Príncipe, se harán los 
mismos hOllores que prescriben los dos arti
culas precedentes cuand<l pase por la línea. 

10 Cuando el Teniente general de dia vi
site la línea se presentarán las guardias como 
al Capitan general, pero no lo restante de 
los Escuadrones; y para los que no fueren 
de dia , solo tomará las armas la guardia de 
Estandartes. 

1 I Al Mal"Íscal de campo de dia se pre
santará la guardia de Estandarte sin armas: 
la Centinela tendrá el primero en la mano, 
y el Oficial estará á la derecha de la guar
dia: las de prevencion se pondrán al pie de 
su arma; pero á cualquiera otro Mariscal 
de campo las de prevencion no se moverán, 
y solo la de Estandartes le recibirá como al 
de día. 
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rz Por el Brigadier cuando pase por la 

línea la Centinela de los Estandartes tomará 
el primero: la Tropa de esta guardia estará 
formada sin armas, y el Oficial llegará á ha
blarle; y lo mismo ejecutará uno de los de 
la guardia de prevencion p:lra que vea que 
está pronto, y pueda recibir las órdenes 
que el Brigadier quisiere darle, formándose 
su Tropa sin tomar las armas en la calle de 
su Compañía; pero por cualquiera otro Bri
gadier que pasare solo tomará la Centinela el 
Estandarte como va expresado. . 

13 Por el Coronel, Teniente Coronel y 
Sargento m1yor de dia ejecutará la guardia 
de prevencion lo que para el Brigadier de dia 
está explicado. 

TITULO IV. 

Guardias J honores con que por sus digni
dades han de distinl,uirse algunas perso

nas que no son del Cuerpo militar del 
Ejército ni armada. 

ARTICULO r. 

A los Grandes de España que no sirvan 
en mis Tropas, y por accidente pasaren por 
las plazas ó pais donde haya guarnicion , se 
pondrá una guardia de un Capitan, un Te-
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111ente, un Subteniente con Bandera y cin
cuenta hombres, comprendidos dos Saigentos 
y un Tambor: los Soldados presentarán las 
armas, yel Tambor tocar~ la marclla; pero 
si los Grandes de España residieren en el país 
ó plaza, bastará con entrarles la guardia por 
una sola vez. .. 

2 El Nuncio de su Santidad, Embaja
dores de testas coronadas, y los de las Re
públicas de Venecia y Holanda, como los 
JI1ios á otras cortes tendrán guardia con Ban
dera compuesta de la misma clase y núme
ro explicado para los Grandes, por el tiem
po que se detengan en los parages por don
Je pasen, tanto á la venida como al regre
so para las cortes respectivas; y esta guar
dia les presentará las armas, y su Tambor 
tocará marcha; pero hará honores al Capi
tan general: bien entendido que para todo 
ha de preceder el aviso formal de ellos al 
'lue mande, noticiándole su venida y ca
raeter . 

.3 A los Cardenales se les dará igual guar
dia,' y se les harán los honores últimamente 
referidos. 

4 Las expresadas guardias harán los ho
nores correspondientes al que mandare; y la 
guardia de este (como no sea Capitan ge
lleral) hará los respectivos á la dignidad de 
las personas declaradas segun el orden ex
plicado. 



TRAT. IIl. TIT. IV. 30I 
5 A las mugeres de los Grandes·y Em

bajadores se les dará guardia, y harán los 
honores que á sus maridos corresponden. 

6 El, Vicario general de los Ejércitos que 
10 fuere en propiedad tendrá, siendo Carde
nal, la guardia y honores de esta dignidad; 
y no siéndolo la de Mariscal de campo, y 
honores de este grado. 

7 Los Arzobispos y Obispos tendrán ho
nores, pero no guardia de M;lri~cales de cam
po, y solo gozarán esta distincion dentro de 
sus diócesis respectivas. 

8 Los Intendentes de "Ejército tendrán en 
la provincia ó Ejército donde sirvan su mi
nisterio honores y guardia correspondientes 
á la clase de Mariscales de campo, y esta guar
dia los hará á todos los Generales que se ha
llen en el propio destino sin derecho á la re
~íproca. 

9 A las mugeres de los Grandes emplea
dos en mi servicio que fueren solas se les ha
rán los honmes de esta dignidad; pero yen
do en compañía de sus maridos solo se les 
harán los que á ellos correspondan por el 
grado militar con que sirvieren. 

ro A las mugeres de los Capitanes gene
rales de Ejército se les dará guardia, y ha
rán honores correspondientes á la clase de 
sus maridos; pero á las de los demas Oficia
les generales y viudas de ellos mientras ~e 
v~rifique que no han mudado estado, solo 
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se harán los mismos honores que á sus mari
dos, y no se les dará guardia. 

11 A todas las personas que no siendo 
militares se les dé por su éaracter guardia 
con Bandera, no se les deberá enviar esta 
á sus casas hasta despues que hayan llegado 
á ellas. 

12 Por punto general no se harán hono
res despues del toque de o,'acion á perwna 
alguna que los goce; pero al Capitan gene
ral, Gobernador de plaza ó Comandante de 
cuartel se presentará en ala 5in armas la gente 
de las guardias. 

TITULO V. 

Honores fz1nebres que hall de hacerse á 
Personas Reales, Ojici.des ,{{enera/es J 
particulares J J' tiernas individuos de mis 

Tropas que murieren emple,dos en mi 
Real servicio. 

PERSONAS REALES. 

ARTICULO l. 

1 nmediatamente que los Capitanes genera
les y Comandantes generales de mis Ejérci
tos y provincias tuvieren formal aviso de 
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l1aber fallecido alguna de nuestras Reales 
Personas de Rey, ~Reina , Príncipe ó Prin
cesa de Asturias anunciarán á mis Tropas 
y vasallos la funesta noticia, haciendo tirar 
cinco cañonazos consecutivos, y despues de 
esta primera señal, se continuará tirando un 
cañonazo de cuarto en cuarto por el espacio 
de veinte y cuatro horas, á excepcion de las 
pe la noche; y lo mismo se ejecutará por 
orden de los Gobernadores en todas las pla
zas de mis dominios luego que el Capitan 
general se lo avise. 

2 El eapitan general dará la orden para 
el dia que ha de empezar á vestirse el luto, 
y cuándo debe aligerarse y terminar; y para 
que cada uno sepa el que ha de llevar se pre
viene lo siguiente. 

3 Todos los Oficiales generales llevadn 
el luto riguroso, y podrán usar de la casa
ca de uniforme con chupa, calzon y medias 
negras. 

4 Los Brigadieres, los Coroneles, Te
nientes Coroneles y Sargentos mayores lle
varán la casaca de uniforme con banda ne
gra de gasa ó tafetan sin lustre, que se pon
drá terciada desde el hombro derecho hasta 
los plieges del costado izquierdo de la casa
ca; y á la altura del bolsillo se atarán los ca
bos con un lazo de cinta encarnada: la chu
pa, calzan y media será de luto riguroso. 
• S Desde Capitan inclusive abajo hasta 
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el Alferez llevarán sobre la casaca de uni
forme (que se ha de traer completo) la mis~ 
roa distincion de banda negra en la forma ya 
explicada. 

6 En bs Banderas y Estandartes se pon
drán unas corbatas de tafetan negro, las que 
permanecerán todo el tiempo que dure el luto 
riguroso. 

7 El dja que se celebraren las Reales 
exequias toda la guarnicion se pondrá so
bre las armas, y llevándolas á la funerala con 
las cajas ó trompetas á la sordina, marcha
rán los Regimientos de Infantería á guarne
cer la muralla, y los de Caballería las pla
zas en que hubiere cabimiento: el Regimien
to mas antiguo de Infantería formará en la 
plaza de la iglesia donde se hiciere la fun
cion, á la que asistirá el Capitan ó Coman
dante general acompañado de los Generales 
y Oficiales que no estuvieren empleados con 
la Tropa. 

8 Por la qtle estuviere en la plaza de la 
iglesia se empezará la descarga, á que segui
rá la artillería, y i esta la de la Tropa que 
guarnezca la muralb. 

9 La primera descarga se hnrá al empezar 
la Misa, la segunda á la elevacion, y la ter
cera al último responso: despues de lo cual 
se retirarán los Regimien tos á sus cuarteles 
en buen orden con armas al hombro 

10 Los Gobernadores y Comandantes 
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de las plazas luego que hayan recibido el 
aviso del Capitan general, practicarán en 
la parte que les corresponde todo lo que 
va prevenido en los artículos precedentes 
adaptado á la fuerza de Tropas que tu
vieren. 

1 I Siempre que el fallecimiento de la 
Persona Real acaeciere en Ulla plaza ó en el 
ejército, se anunciará inmediatamente con 
una descarga general de toda la arti llería, 
á menos que por r~zones particulares con
l'enga 10 contrario; y durante los tres dias 
que el Real cadáver estuviere de cuerpo pre
sente se disparará un cañonazo cada cuarto 
de bora, hasta la en que se lleve para dar;" 
le sepultura, en cuyo tiempo se hará otra 
descarga general; y para todas las demas 
formalidades y ceremonias que ha de ob
servar la Tropa, las practicará el eapitan 
ó Comandante general arregladas (con la 
proporcion correspondiente de menor á ma
yor) á lo prevenido en los artícu los prece
dentes y lo dispuesto en los subsecuentes, 

. que tratan de los honores fúnebres de los 
Capitanes generales. 

Capit4n general de Ejército en una plaztJ 
con mando en gefe. 

I2 Siempre que muriere un eapitan ge" 
nera\ de Ejército dentro de la misma pro-

TOMO l. V 
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vincia ó ejército de su mando (donde no re
sidiéremos Yo, la Reina ni Príncipes de As
túrias) , si fuere en una plaza de guerra, ó 
donde hubiere Tropas y cañon, el Goberna. 
dor ó Comandante que le hubiere sucedido 
dispondrá que se disparm tres cañonazos 
consecutivos, y que se continúe en tirar uno 
en cada media hora desde que fallece hasta 
que se le dé sepultura, exceptuando las ho
ras ql1e median de la retreta hasta la di.ula 
del dia sucesivo. 

1; Al tiempo de sacarle de su casa se 
hará otra descarga de tres cañonazos, otra 
de igual número al entrar el cadáver en la 
iglesia, y una de quince al tiempo de en
terrarle. 

14 En el concepto de que la guardia del 
difunto Capitan general debe estar com
pleta con sus armas á la funerala, arrollada 
la Bandera con corbata negra, enlutada la 
caja, y todo en dispmicion de hacer los ho
nores correspondientes á su tiempo, mandará 
el Capitan que su Teniente con diez y seis 
hombres se ponga de guardia :í la parte ex
terior de la ruerta de la pri mera antesala 
del cuarto donde estuviere el cuerpo pre
sente del difunto, y proveerá cuatro Cen
tinelas con h~yoneta armada. una en la 
puerta para hacer oh<ervar el buen orden, 
otra para re~gu8rd() de las armas, y dos pa
ra la inmediata custodia del cadáver, que 
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han de apostarse dentro de la misma saJa de 
parada. 

1 S Para la hora del entierro se pondrá 
toda la guardia sobre las armas, y se enca
minarán las Tropas á los puestos que se les 
hubiere destinado, formando en ala en las 
calles por donde deba ir el entierro, en el 
orden prevenido para las entradas de los 
Capitanes generales en las plazas de sus dis
tritos. 

16 Si hubiere Caballería y Dragones 
montados irán del mismo modo á formar 
en las plazas donde hubiere cabimiento, 
ya sea por Cuerpos enteros ó por Escua
drones. 

17 A la marcha del acompaiíamiento del 
entierro han de preceder cuatro cañones de 
campaña con su respectivo destacamento de 
Artillería, y los caballos del difunto Ca
pitan general, que llevarán caparazones ne
gros con el escudo de sus armas ó cifra de su 
nombre. 

18 Luego que la expresada artiI~ería 
llegue á la vista de la puerta de la iglesia, 
~e colocará enfrente de ella ó sobre algun 
costado, de modo que no pueda ocasionar 
desgracia al tiempo de hacer tres descargas, 
que deberán distribuirse en los casos de en
trar el cadáver, último responso, y darle 
sepultura. 

19 Si el entierro se hiciere por la- ma
Vl 
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ñana en hora que se celebre Misa de cuerpo 
presente, se hará la segunda descarga al tiem
po de la elevacion, y la primera y última en 
los que estan ya explicados. 

20 A los cañones seguirá en el orden de 
marcha el Sargento mayor de la plaza á ca
bailo, y derras de él un Coronel y un Te
niente Coronel tambien montados, y los tres 
con espada en mano, seguidos de todas las 
Compañías de Granaderos de la guarnicion, 
y si no hubiere Tropa de esta clase irán doce 
piquetes. 

21 Seguirán luego las Comunidades y 
Parroquias, y á estas el cadáver del Capitan 
general vestido con sus insignias militares, y 
conducido por los Oficiales de mayor gra
duacion que se hallaren en la plaza, á ex
cepcionde los del Estado mayor de ella, y 
el Oficial general en quien hubiere recaido 
el mando de la provincia, pues aquellos y 
este han de marchar detras del cadáver, el 
que deberán recibir los Oficiales que hayan 
de conducirle, practicando antes lo que ex
plica el artÍculo siguiente: 

22 Cuando el Capitan de guardia (que 
estará en la puerta de la Casa con su Tropa 
descansando sobre las armas) advirtiere que 
la marcha de las Comunidades y Parroquias 
está ya en orden, avisará con Ull Cabo á 
su Teniente apostado arriba, y este al tiem
po de tomar la caja .ó . féretro, los criados 
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que desde la sala de parada hasta el pie de la 
escalera deban conducirle, formará su Tropa 
de guardia, hará (cuando el cadáver salga 
por la puerta en que está apostada) los ho
!lores correspondientes, y dispondrá inme
diatamente que comprendidos los dos hom
br~ que ya guardaban antes el cadáver, si
gan con las armas á la funerala ocho Solda
dos con lIn Cabo, poniéndose cuatro á cada 

lado de él, sin dejar de acompañarle hasta 
el caso de darle sepultura; y él con los ocho 
hombres restmtes de los diez y seis que es
taban á su orden se reincorporará á la puerta 
de la calle con el todo de la gUJrdia. 

23 Al sacar el cadáver los Oficiales des
tinados á llevarle hará la guardia sus honores, 
seguirán al féretro el Oficial en quien hubie
re recaído el mando y los Oficiales del Es
tado mayor de la plaza; y detras de es
tos irá la guardia del difunto Capitan gene
ral {:OI1 la Bandera arrollada y las armas á 
la funerala. 

14 A la guardia seguirá el acompaña
miento de Oficiales no empleados y Caba
lleros convidados en el mejor orden que se 
pueda. 

~) A proporcionada distancia del acom
pañamiento seguirá un Regimiento de Ca
ballería ó Dragones, y en su defecto un 
Escuadron, y á falta de uno y otro irá un 
piquete espada en mano ~ las T tompetas en 



"rO ORDENANZAS. 
la Caballería, y si fueren Dragones "¡os Tam
bores , tocarán la marcha con sordinas, y 
los Estandartes se llevarán arrollados sin po
nerlos en las bolsas. 

26 Todos los Oficiales de los Regimien
tos que esten en ala por las calles saluda
rán al cadáver del Capitan general á distan
cia proporcionada; los Alféreces ejecutarán 
10 mismo con las Banderas, y los Tambores 
tocarán la marcha; los Soldados se manten
drán con las armas al hombro hasta que des
cubran la comitiva del entierro, y entonces 
se les mandará presentar las armas. 

27 A proporcion que vaya llegando á 
la iglesia la Tropa de acompañamiento irá á 
formar en los puestos que deba ocupar: los 
Granaderos, que llevarán la vanguardia, lo 
ejecutarán en la plaza ó parage señalado cer
ca de la iglesia detras de los cuatro cañones; 
pero dejarán en el centro un espacio de vein
te pasos para que en él entre á formar la 
guardia del difunto Capitan general, que pa
sará por la retaguardia de los Granaderos 
para tomar su puesto en aquel blanco luego 
que haya dejado el cadáver dentro de la igle
sia j y el Regimiento de Caballería ó Tropa 
montada que cerró la retaguardia pasará á 
formar en la plaza ó calle mas inmediata de 
la parte opuesta á la en que se hallan en ala 
los Regimientos. 

28 Como" estos por estar repartidos en 
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fas calle~ no pueJen (sin ries¡:(o de alguna 
desgracia) hac..:r las salvas fúnehres, las eit'
cutarán los Granaderos y guardia del Ge
neral en esta forma: la primera solos ellos 
(pues llegaron antes) al tiempo de entrar 
el cadá\'er en la iglesia con una descarga 
general: la segunda ellos y la guardia que ya 
se habrá incorporado en el tiem po preveni
do; y la tercera al darle sepultLlra, empe
zando cada de~carf!a Jos cuatro cañones de 
su frente si no hubiere inconveniente que 
lo impida, 

29 Concluida la última descarga el 5ar
gente mayer de la plaza hará desfilar los 
batallones segun el orden en que estaban en 
ala, empezando por el inmediato á la igle
sia, y hará que todos pasen por delante de 
su puerta, ohservando en su marcha la mis
ma formalidad fúnebre con que vinieron á 
apostarse; las Compañías de Granaderos con
forme vayan llegando sus respectivos Bata
llones se id" á p0ner á su caheza. y la guar
dia del difunto Capitan general e~perará 
que llegue su Regimiento para incorporarse 
en él. 

Capilan gm~ral de Provincia muriendo 
en 1,"1 de su m.llzdo. 

30 Todo 10 dispuesto para los honores 
y ceremonias del entierro de un Ca pitan ge-
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neral de Ejército se practicará con el de Pro
vincia que falleciere y se enterrare dentro 
de la de su mando, á excepcion de que el 
honor de armas presentadas ha de limitar5e 
al de tenerlas al hombro; su guardia ha de 
componerse de Capitan, Subteniente con 
Bandera y cuarenta hombres: los tiros de 
cañon luego que fallezca han de ser dos, 
igual número al sacar el cadáver de su ca
sa y al entrar en la iglesia, y una descarga 
de trece cañonazos al tiempo de enterrarle; 
pero si el Capitan general de Provincia mu
riere fuera de ella, se ejecutará Jo reglado 
para el grado que tuviere en el Ejército, á 
excepcion de si su muerte ocurriere donde 
Yo, la Reina ó Príncipes residiéremos; pues 
ell tal caso no se han de hacer honores fúne
bres, siguiendo la regla general de que nues· 
tra presencia los impide. 

Cal'itan general de Ejército que muere 
en caml'>l,ña con mando de él en gefe. 

3 I Si el Capitan general de Ejército se 
hallare en campaña y falIeciere (teniendo 
el mando de él en gefe) en el distrito de 
su mando donde esté el ejército campado, 

. será del cargo del Oficial general que le 
hubiere sucedido disponer que se observen 
las formalidades que explican los artículos 
siguientes; 
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32 Prevend rá al Vicario general del EJér
cito que mande asistir todos los Capellanes 
de los Regimientos á celebrar los oficios de 
cuerpo presente, y acompañarle en su en
tierro hasta la iglesia señalada. 

33 Lo miSl1~o que para la guarnicion es
tá arreglado se observará en campaña en 
cuanto al tiempo y número de los cañonazos 
que se han de disparar, si el parage dd en
tierro y demas circun~tancias lo permirieren. 

34 La guardia del difunro Capitan ge
neral ejecutará 10 mismo que esü prevenido 
para guarnicion en if!.ual ca50, con la dife
rencia de que por ser en campaña han de 
llevar las armas al hombro los Soldados de 
su guardia. 

35 lJ ara cuando haya de pasar la comi
tiva del entierro por el frente del ejército 
se pondrán en batalla todas las Tropas: los 
Oficiales saludadn al cadá\'er luego que esté 
á distancia proporcionada: lo mismo e jecu
tarán las B~nderas v Estandartes: los Tam
bores J Timbales i Trompetas tocarán la 
marcha; y se prcscnt,uán las arrr:as con ba
yoneta armada. 

,,6 Para acompañar el entierro se nom
brará un Teniente general, un Mariscal de 
campo, un Coronel de Infantería con su Re
gimiento , que será el mas antiguo; y el pri
m~r Regimiento de Caballería ó Dragones 
Jllontados con el suyo. 
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37 Toda esta Tropa con cnatro cañones 
de campaña se juntará en el cuartel gene
ral, y formará p¡¡ra la hora del entierro en 
disposicion de emprender su marcha con este 
orden. 

38 Marchará delante la Compañía de 
Carabineros ó Granaderos del Regimiento de 
Caballería ó Dragones destinado á esta fun
cian, precedidos de cuatro Batidores y un 
CaLo: á esta Tropa seguidn el Teniente ge
neral y Mariscal de campo: inmediato á es
tos Onciales generales irá el Regimiento de 
Infantería: detras de él los cuatro cañones y 
caballos enlutados del general difunto: segui
rán los Capellanes de los Regimientos prece
diendo al cadáver, descubierto, vestido con 
sus insignias militares, y conducido en unas 
andas á modo de litera: detras del féretro 
irá el general comandante del Ejército con 
su Plana mayor y los Oliciales generales que 
tuviere por conveniente nombrar el Gefe del 
Ejército. 

39 La guardia del difunto Capitan gene
ral seguirá en el modo que está prevenido lo 
ejecute estando en gu:trnicio!1 en igu,ll caso: 
inmediato al acompañamiento marchará todo 
el Regimiento de Ca.ballería ó Dragones, cer
rando su Coronel la retaguardia. 

40 Toda esta Tropa irá con la mÍ<ma 
formalidad y aparato fúnebre que está exp!i
cado para el caso de suceder en una guarni-
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cion; y cuando al pasar por el frente del 
ejército llegue al costado en que termine la 
línea, se adelantará algunos pasos mas el Ge
neral comandante con toda la Plana mayor 
que le acompaña para saludar al cadáver con 
la espada; y no continuará su marcha con la 
comitiva del entierro. 

41 El Vicario general con todos 105 Ca
pellanes continuará acompañando el cadáver 
hasta la iglesia, cuidando de que se le dé se
pultura y se ce1ehren los oficios con la so
lemnidad que corresponde. 

42 El ejército que desde que acabó de 
pasar por su frente el cadáver del Capitan 
general se habrá puesto descansando sobre 
las armas, las presentará luego que oiga la 
descarga ejecutada á la inmediacion de la 
iglesia; y siendo esta misma señal aviso p:¡.ra 
que la batería destinada dispare los quince 
tiros que corresponden, hará sucesivamente 
toda la Tropa del ejército 'lue estuviere en 
las líneas una descarga general; y concluida 
se retirarán los Regimientos á sus tiendas. 

General del Ejército en campaña. 

4~ Cuando falleciere en campaña un 
Tentente general á quien con nominaciol1 ex
p.resa hubiere Yo con/iado el mando de aquel 
eJército, se practicará todo 10 dispuesto pa
ra \os honores y ceremonias del entierro del 
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Capitan general de Ejército, á excepcion de 
que el honor de armas presentadas ha de li
mitarse al de tenerlas al hombro: su guardia 
ha de componerse de Capitan, Suhteniente 
con Bandera y cuarenta hombres; los tiros 
de cañon luego que fallezca han de ser dos; 
igual número al sacar el cadáver de su casa 
y al entrar en la iglesia, y una descarga de 
trece cañonazos al tiempo de enterrarle. 

Capitrm general de Ejército que mueré 
en muz pl.lza en que tu) manda. 

44 Si el eapitan general del Ejército fa
lleciese en una plaza ó parage donde al tiem
po de su muerte no fuese Comandante en ge
fe, se practicará en su entierro lo que está 
prevenido para los que falleciesen en actual 
mando, con la diferencia de que la guarni
cion no se pondrá en ala por las calles, ni el 
cañon de la plaza ha de disparar mas que los 
quince tiros prevenidos para el tiempo de 
darle sepultura des pues de la descarga de los 
cuatro cañones del acompañamiento; pero 
detras del cadáver irá el Regimiento de In
fantería que le daba la guardia al difunto Ca
pitan general el dia de su muerte ,dejándole 
á la Tropa que la compone el lugar que le 
corresponde. 

4S La Compañía de Granaderos del Re
gimiento referido llevará la vanguardia, y 
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dará la primera descarga al tiempo preveni
do; y como entonces no puede hacerla el 
Regimiento por cubrir la retaguardia, ejecu
tará unido con los Granaderos la segunda y 
tercera, á cuya hora ya podrán haberse for
mado y estar en disposicion de practicarlas. 

Capita11 general de Ejército que muere en 
el de campaña 110 siendo Gefe de él. 

46 Si 1111 Capitan general de Ejército 
falleciere en campaña no siendo Comandante 
en gefe de él, no se pondrá el ejército sobre 
las armas cuando pase el cadáver por Sll 

frente; pero las guardias presentarán las ar
mas; los Tambores y Trompetas tocarán la 
march,1; las guardias de prevencion forma
rán, y la demas gente de los Batallones en 
los intervalos de sus Compañías se presenta
rán sin armas, no pasando de las tiendas; y 
en cuanto á lo demas del acompañamiento 

. de su entierro y ceremonias que en él han de 
practicarse, se observará lo mismo que está 
reglado para los que sean actuales Coman
dantes en gefe, á excepcion de que no se dis
parará el cañon en otra hora alguna ni tiem
po que en el de dar sepultura al cadáver, en 
cuyo caso se tirarán de las baterías del ejér
cito quince cañonazos despues que se haya 
oido el disparo de los cuatro cañones de SQ 

acompañamiento. 



(lRDEN ANZAS. 

Teniente genfral. 

47 A un Teniente general acompañará 
un Mariscal de campo, un Coronel de Infan
tería con su primer Batallon, y dos Escua
drones de Caballería ó Dragones montados 
con su Coronel, que cerrarán la retaguardia. 

Mariscal de campo. 

48 A un Mariscal de campo acompañará 
un Brigadier, un segundo Batallan con su 
Teniente Coronel, y un Escuadran de Ca
balleria ó Dragones montados con el suyo 
que cerrará la retaguardia. 

Brigadier. 

49 A todo Brigadier que muriere en cam
paña mandando una Brigada acompañará, 
ademas de un Batallan ó Escuadran de su 
Regimiento si lo tuviere, una Compañía de 
cada uno de los que formen la Brigada de 
su mando; y en defecto de su Regimiento 
irá un Batallon ó Escuadron del ejército, se
gun la clase de que haya sido, observándose 
10 mismo en guarniciono 
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Coronel C011 ejercicio hallándose en SIl 

Regimiento. 

S0 A un Coronel en propiedad acompa
ñará su primer Batallan ó Escuadran con las 
Banderas ó btandartes arro! lados, y en la 
Coronela se pondrá corbata negra: los Tam
bores ó Timbalt:s irán enlutados; y en la 
marcha se seguirá el orden de ir la Compa
ñía de GraIJaderos ó Carabineros á la cabeza 
de las ComuniJ:¡Jts, el Teniente Coronel 
delante del Batallon ó Escuadran nombrado 
con inmediacion al cadáver, y á los lados 
de este irá la guardia de un Cabo y cuatro 
hombres, que sé mantendrá hasta darle se
pultura; y cualldo la Trora haya llegado á 
la plaza ó par8ge mas proporcionado á su 
formacion cerca de la iglesia en que haya de 
hacerse el entierro, formará en batalla, y da
rá una descarga cuando llegue el caso de dar 
~epultura al cadáver: ejecutado esto se qui
tará el luto á las cajas, y pasando por de
)aate de la iglesia se retirará el Batallon ó 
Escuadron á su cuartel. 

Coronel en propiedad ausente de su Re
/ gimimto. 

,1 Si el Coronel en propiedad muriere 
donde no se halle su Regimiento, solo se 



320 ORDENANZAS. 

observará lo que para Coroneles reformado& 
y graduados previene el artículo siguiente. 

Coronel reformado ó graduado. 

) 2 A un Coronel reformado ó graduado 
acompañará un Teniente Coronel con cuatro 
Compañías; pero los Tambores no llevarán 
las cajas enlutadas; y en lo de mas se obser
vará lo prevenido. 

Teniente Coront'l C011 ejercicio. 

53 A un Teniente Coronel con ejercicio 
se destinarán tres Compañías de su Batallon: 
los Tambores llevarán las cajas enlutadas; y 
se practicará lo prevenido. 

Teniente Coronel reformado ó graduado. 

54 A un Teniente Coronel reformado ó 
graduado se le darán dos Compañías, que no 
llevarán las cajas enlutadas. 

) S A un Sargento mayor con ejercicio 
se darán dos Compañías, que llevarán las ca~ 
jas enlutadas, y á los lados del cadáver irán 
los Ayudantes. 
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Capitan con ejl?rCiáo. 

56 Con el cadáve.~ de un Capitan con 
ejercicio irá su Compañía, y el Tambor lle
vará la caja enlutada. 

Capitan reformado ó graduado. 

)7 A un C~pitan rcformado ó graduado 
acompañará un Subalrcfllo y cu:!rema hom
bres con Sargento y Tambor, que no llevará 
la caja enlutada. . 

Oficial Sub.1lterno. 

,8 A un Ayudante mayor, Teniente ó 
Alferez acompañará otro Oficial del mismo 
~ado del difunto con veinte hombres ~ y un 
lambor sin enlutar la caja. 

Capell:m. 

59 Al cadáver de un Capellan acompa
ñará un Sargento, dos Cabos y veinte hom
bres sin armas. 

CintJano. 

60 Al de un Cirujano un Cabo y diez 
hombres sin armas. 

TOMO lo x 



322 ORDENANZAS. 

Sargento. 

61 A un Sargento acompañará otro Sar
gento de su Compañía con los Soldados de 
ella sin armas. 

Tambor maJor. 

62. Al Tambor mayor acompañad n to
dos los Tambores sin cajas. 

Cabo. 

63 Al Cabo de Escuadra acompanara 
otro Cabo con doce hombres sin armas de su 
misma Compañía. 

Soldado 6 Tambor. 

64 Al Soldado ó Tambor acompañarán 
sin armas seis Soldados de la misma Com
pañía. 

65 En la Caballería y Dragones se adap
tarán, segun la distincion de su servicio J los 
honores á 10 expresado para la Infantería; 
y respecto de la menor fuerza de las Com
pañías acompañará la suya entera desmon
tada al Capitan con ejercicio: treinta Sol
dados, y un Subalterno al Capitan reforma
do ó graduado: veinte, y un Subalterno al 
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Ayudante, Teniente ó Alferez: al Capellan 
doce, y un Sargento sin armas: al Cirujano 
un Cabo y ocho Soldados: al Sargento otro 
Sargento de su Compañía, y los Soldados 
de ella sin armas: al Cabo de Escuadra otro 
Cabo con doce hombres sin armas de su mis
ma Compañía: al Soldado, Trompeta, Tim
balero ó Tambor acompañarán sin armas seis 
Soldados. 

66 A Jos Oficiales de Estado mayor de 
plaza, de5de el Gobernador inclusi\e hasta 
eapitan de llaves (si tuviere grado), se les 
considerará para sus honores fúnebres como 
vivos en la clase de que fueren sus grados 
del ejército desde el caracter de Corone! in
clusive ahajo; pero si el Gobernador ó T e
Diente de Rey fuere Oficial general ó Briga
dier , se le harán los honores correspondien
tes á su cbse. 

67 A los Oficiales de Marina, Artillería 
é Ingenieros se les harán los honores res
pectivos al carácter en que esten conside ~ 
rados. 

68 Los Oficiales agregados á Estados ma
yores de plazas serán reputados para e! mis
mo caso como reformados en la clase de que 
Sean sus grados del ejérci too 

69 Por punto general se observará el no 
ponerse en campaóa las armas á la funerala 
para honores de esta especie; y que á todos 
los Oficiales particulares, desde Alferez has-

xz 
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ta Brigadier, no se debe hacer mas que una 
descarga por la tropa de acompañamiento 
al tiempo de dar sepultura al cadáver, y 
tres en la forma explicada para Oficiales ge
nerales. 

70 Por lo que mira á Oficiales generales 
que se hallen sirviendo en Cuerpos de mi 
Casa Real, observarán en sus honores las de
rn~s Tropas de mi Ejército lo que está arre
glado en este título para el caracter que tu
viere el difunto: con la diferencia de que 
no ha de acompañar oí la inmediacion del ca
dáver la guardia que tenia, sino la Tropa que 
~u Cuerpo deba darle, segun está explicado 
en su Ordenanza; pero si muriere donde no 
ha ya tropa de su Cuerpo, proveerá su guar
dia la que allí existiere de otro. 

71 Siempre que un entierro de algul1 
Oficial de cualquiera caracter que fuere 
acompañado de Tropa armada pasare por 
delante de una guardia ó puesto de la guar
nicion, tomarán las armas, y harán al ca
dáver militar los honores correspondientes á 
su grado. 
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TITULO VI. 

Tr al t1111icntos. 

ARTICULO l. 

Considerando el abuso introducido en mis 
Tropas de confundirse los tratamientos no 
solo entre los que militan, sino tambien de 
estos para las dernas clases del Estado á quie
!les agravian, sin re!1exionar que la carrera 
de las armas debe servir para adquirir mas 
gloria y honores en su persona cada uno, 
pero no para deslucir á mis de mas vasallos, 
que por su nacimiento ó empleos gozasen 
de ciertas distinciones; he resuelto que se 
observe por escrito y de palabra desde la 
publicacion de esta ley cuanto prescriben 
los artículos siguientes, sin que obste la prác
tica anterior que desde el mismo inslante de
rogo. 

2 Se dará tratamiento de excelencia á 
los Capitanes y Tenientes generales, como á 
los Grandes y sm primogénitos, aunque es
tos sirviesen de Cadetes. 

3 Et de señoría desde Mariscales de 
campo hasta Coroneles inclusive, aunque fue
sen graduados solamente; á los Intendentes y 
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Comisarios Ordenadores, y á todo Títuio é 
hijos de Grandes, aunque empezasen á ser
vir sin ser Oficiales; entendiéndose esta regla 
Ínlllterablemente tanto entre iguales trata
mientos, cuanto de mayor á menor, ó de 
este á mayor; de modo que á los expresa·· 
dos nadie ha de negar lo establecido, y ellos 
tampoco han de arbitrar por complacencia 
Ú otra razon la regla prescrita; debiéndo
se entender que en el tratamiento de merced 
quedan comprendidos todos los' no excep
tuados. 

4 Por regla general en el escribir de ofi
cio todo Gefe mientras lo fuese de ejército 
ó provincia, plaza, destacamento grande ó 
pequeño, y los Coroneles, ó en sus vacan tes, 
ausencias, como enfermedades, quien tuvie
se el mando de Gefe inmediato, ú otro Ofi
cial en quien recayese por su grado ó anti
giiedad, empezarán con la palabra, y con
cluirán con firma rasa á sus Subordinados, 
correspondierndo estos á aquel Comandante, 
con atencion y ceremonia segun se explicará. 

5 A todo Capitan general de los Ejér
citos se dará el tratamiento de excelencia, 
y escribiéndole, despues del excelentísim() 
seriar arriha, por los Tef'Íentes generales y 
1vbriscn.les de campo se le pr.ndrá muy sc
ñür mio; y dl"sde Brigadier inclusive ahajo 
señor, firreando despues; desde Tenientes 
generales hasta Coroneles inclusive ex celen-
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tfsimo señor, B. L. M. &oc. N., Y desde 
Teniente Coronel comprendido abajo ex
celentísimo señor N. entendiéndose esta 
regla para toda correspondencia, aunque no 
sea de oficio. . 

6 El Capitan general, hallándose con el 
mando de éjército ó provincia en los asuntos 
del servicio empezará con la palabra del con
texto del oficio, y concLuirá con firma rasa, 
poniendo arriba excelentísimo señor á los 
Tenientes generales, como el membrete, y 
dando á cada clase el tratamiento que' le 
corresponda. 

7 Cuando escribiese por otra correspon
dencia familiar pondrá seiior mio desde el 
Teniente general á Coronel inclusive, y de 
allí abajo con palabra y firma rasa. 

S El Capitan general de Provincia en 
su distrito escribirá con la palabra y firma 
rasa como el de Ejército en los asuntos de 
oficio; y para otras correspondencias como 
Tenien te general, segun se dirá respecto á 
esta clase. 

9 Al Teniente general se escribirá por 
todas las clases inferiores con excelendsimtJ 
señor, muy señ'or mio, y excelencia en el 
contexto, firmándose con el cumplido de 
B.L.M. &c.; y cuando el Teniente general 
escri~a lo hará con palabra y firma rasa si 
tuvie~e mando en puntos de oficio; y en .los 
familiares, ó no teniéndolo, pondrá muy se-



328 ORDENANZAs. 

ñor mio, y señoría desde Mariscales de c:trn
po hasta Coroneles inclusive: muy señor mio 
y merced de Tenientes Coroneles hasta Ca
pitanes; y señor mio con merced á todo 
Subalterno. 

la Ai Mariscal de campo se escribirá 
por todos sus menos graduados con mlly u
ñ'or mio, señorí.¡" y firma de cumplido; y 
cuando él 10 ejecute, si manda~e, seguirá 
la norma de los Gefes, y en otras corres
pondencias la de muy señor mio hasta Capi
tanes inclusive, con la diferencia de la se
fiaría ó merced que se ha graduado, y á los 
Subalternos señor mio con merced. 

11 Fuera de los Oliciales generales, no 
siendo de oficio como queda exceptuado, se 
corresponderán las demas clases con las aten
ciones que cada uno deba al otro, pero bajo 
la regla de los tratamientos prescritos. 

12 Los que por su nacimiento, como 
Grandes, sus primogénitos, dernas bijos y 
Títulos no se hallasen en grados superiores 
ni en mando, seguirán en sus corresponden
cias con los militares la fórmula dada de los 
Tenientes generales los que tienen excelen
cia por su nacimiento, y la de Mariscales 
de campo los que tienen señoría. 

13 En un propio grado, no teniendo el 
mando, se escribirán unos á otros en sus cor
respondencias familiares con igualdad. 

14 Los Directores é Inspectores genera-
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les .en asuntos del servicio escribirán á los 
Gefes de Jos Cuerpos y demas Oficiales de 
ellos, segun el tratamiento de sus grados, 
con firma rasa, y empezando con la pala
bra; y fuera de su oficio conforme el grado 
que tengan, segun queda prevenido. 

15 El Capitan general de Ejército y de 
Provincia en puntos del servicio escribirá á 
su Intendente como á Jos Mariscales de cam
po; y á los Comisarios Ordenadores como 

á. los COI"oncles, empezando por la palabra, 
y concluyendo con la tlrma rasa, y en los 
ciernas asuntos extraños segun queda expre
sado para los mismos; debiendo á conse
cuencia proceder Intendentes y Comisarios 
Ordenadores con dichos Superiores respecti
vamente á las clases con que se comparan. 

19 Respecto á los Comisarios de Guerra 
se practicará por todos grados lo que cor
responde al tratamiento de Tenientes Coro
neles. 

17 Cuando por Oficiales de Estado ma
yor ó Ayudantes de Generales se comunique 

.por escrito alguna orden de su Gefe ó Go
bernador, la concebirá en los términos si
guientes: D. N., Sargmto mayor 6 Ayu
dante de ..... pr'evieue á v. ... de orden de ... 
que &c.; y despues de la fecha pondrá su 
firma únicamente. 

18 Como al distintivo de tratamientos 
conviene .. que ·acompañe una regla general 
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para las concurrencias entre sÍ, ó funciones 
del trato civil de las gentes, ordenamos que 
en cualquiera donde entren unos des pues de 
otros, y los primeros se hallasen sentados, 
siendo Oficiales generales ó Gefe de Cuer
po, cederá todo inferior su asiento sin dis
tincion de Regimiento; y para que no haya 
duda entre muchos quién deba hacerlo el 
primero, declaro que sean aquel ó aquellos 
de inferior grado al General ó Gefe de Cuer
po que se hallasen sentados en el mejor pa
rage de la pieza ó diversion. 

19 Por una regla general el de grado in
ferior ha de ceder en toda atencion al Su
perior; y respecto que desde los terceros 
Getes arriba, por ser menor el número y 
su educacion mas experimentada, no es pre
sumible se falte al espíritu de esta preven
don, mando que los Capitanes cumplan pun
tualmente con los de superior grado, que 
ningun Subalterno pueda estar sentado que
dando Capitan en pie, y menos ningun Ca
dete, sucediendo lo propio á Subalternos; de 
manera que no se han de viciar estas precill 
sas prevenciones con solas apariencias y cum
plidos de palabra, sino que han de perma
necer incorruptiblemente, y en su fuerza y 
vigor: en inteligencia de que cualquiera lan
ce que acaeciese por estas causas se ha de 
tratar como falta de subordinacion; y en 
cualquiera tiempo, aunque parez<;¡l haberse 
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inobservado, se ha de resolver por esta ley 
y Ordenanza. 

20 Siempre que en calle ó paseo encon
trare al Oficial comandante en gefe de la 
plaza, cuartel ó canton cualquiera Oficial 
de [os que le esten subordinados, sin distin
cion de grados en estos, y aunque no sea 
Oficial general el que mandare, se pararán, 
y le saludarán con la gorra, y lo mismo 
practicarán con todo Olicial general aunque 
no se l1alIe mandando. 

2I Habiendo tambien comprobado la ex
periencia que los que entran á mi servicio 
del ejército olvidan ó menosprecian las dis
tinciones y respetos que por nacimiento, ge
rarquías del Reino ó empleos en diversas car
reras corresponde á otros, declaro que el ser 
Oficiales, y por consecuencia tampoco los 
Cadetes (sin que haya prerogativa particular 
para mis Cuerpos de Guardias) no los exime 
de conservar aquellas disti nciones á que no 
faltarían si no sirviesen en mis Tropas, y 
hubiesen quedado en sus casas como parti
culares; pues á lo que ha de aspirar cada uno 
por la carrera y honor de las armas es á 
mantener y aumentar si puede el lustre de 
su familia, y sí no adquirirle, y con sus mé
ritos personales dejar á la posteridad memo
ria de sus apreciables circunstancias, y mo
delo á su propia sangre de cómo se han en
grandecido las familias. 
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22 Por la notoriedad del exceso en la ma

yor parte de las mugeres é hijas de Oficiales 
respecto á la comunicacion entre sÍ, y con 
otras que no son del cuerpo de la Milicia, 
ridiculizando la aplicacion de los tratamien
tos con el abuso de ellos, declaro y ordeno 
que deben cesar, y arreglarse en todo á lo 
sobredicho para los Oficiales, no solo con 
las personas de ambos sexos dependientes del 
ramo militar, sino tambien con la de cual
quiera otro, á quienes por su nacimiento ó 
empleos corresponda alguna distincion. 

23 Es mi voluntad que los tratamientos 
expresados en este reglamento se guarden 
tambien á los militares por las demas perso
nas de otro estado ó carrera que fuesen; co
mo quiero igualmente que mis Tropas con
serven á los que no sirven, sean Grandes, y 
sus hijr1s, Títulr1s, Consejeros, otros empleos 
en caracter distinguido, y Prelados eclesiás
tico~, aquella corre~pondiente demostracion 
atribuida á los nacimientos y oficios, pues 
entre mis vasallos no debe introducir~e que 
se falte recíprocamente á las gracias que Yo 
concedo y distintivos que permito. 
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TITULO VII. 

Distincion de un~formes para conocimiento 
de los grados. 

ARTICULO r. 

'Para que todos los Oficiales de Infantería, 
Caballería y Dragones de mis ejércitos ten
gan en sus uniformes señal que distinga el 
caracter que tienen en los Cuerpos en que 
sirven, se observarán las que explican los ar
tículos siguientes, á excepcion de mi Casa' 
Real, á cuyas Tropas me reservo la provi
dencia de dar los distintivos que deban seguir. 

2 El Coronel en propiedad us::rá de bas
tan precisamente, y llevará en la vuelta de 
la casaca, segun el boton del Regimiento, 
tres galones de oro ó plata mosqueteros lisos 
dtl ancho de solos cinco hilos, y el inter
valo de un galon á otro igual á su anchura 
señalada. 

3 El Teniente Coronel con ejercicio usa
rá de baston, y llevará en la vuelta de la 
casaca dos galones de igual medida y calidad 
que el del Coronel. 

4 El Sargento mayor usará del baston, 
y se distinguirá con un solo galo n en la vuel-
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ta de la casaca igual al que llevan los dos 
Gefes primeros. 

5 Los Coroneles y Tenientes Coroneles 
reformados ó graduados con agregacion ó 
empleos infl:riores de ejercicio, usarán en la 
vuelta de la casaca de la distincion de galo
nes explicada para los vivos de su caracter 
respectivo; pero no podrán llevar bastan, 
comprendiéndose tambien en esta excepcion 
el Teniente Coronel ó Sargento mayor que 
tuviere grado superior á su empleo de ejer
cicio. 

6 Los Capitanes se distinguirán con dos 
alamares de oro ó plata, segun el boton del 
Regimiento, poniendo uno en cada hombro. 

7 Los Tenientes con uno en el hombro 
derecho. 

8 Los Subtenientes con uno en el iz
quierdo. 

9 Para todos los uniformes que hagan 
los Oficiales de mis Tropas, sin excepcion 
de clases, deberán proveerse de tejidos de 
mis Reales fábricas de San Fernando, Gua
dalajara y Brihuega; en inteligencia de que 
bien sea por cuerpos ó por particulares se 
surtirán de mi Real orden en los parages y 
ciudades que señalen Jos géneros que necesi
ten á Jos precios que contienen las tarifas que 
he mandado pllblicar. 



TRAT. nI. TIT. VIII. 33) 

TITULO VIII. 

Funciones de los Inspectores generales de 
Infantería, Caballería J' Drago1zcs. 

ARTICULO r. 

Los Inspectores vigilarán que Jos Cuerpos y 
de su inspeccion sigan sin variacion alguna 

. todo lo prevenido en mis Ordenanzas para 
su instruccion, disciplina, servicio, revistas, 
manejo de caudales, y su interior gobierno: 
que la subordinacion se observe con vigor J y 
que desde el Cabo al Coronel inclusive cada 
uno ejerza y llene bs funciones de su empleo: 
qUI! la Tropa reciba puntualmente su prest, 
vestuario, utensilios y demas auxilios que 
Yo diere en tiempo de paz ó guerra: que 
las prisiones y demas castigos se arreglen á la 
Ordenanza; y que la uniformidad de los Re
gimientos sea tan exacta en todos asuntos 
que en cosa alguna se diferencie un Cuerpo 
de otro. Los Inspectores serán responsables 
de que asi suceda; y para su logro les con
cedo facultad de reprender, arrestar y sus
pender de su empleo á cualquiera Oficial de 
los Regimientos de su inspeccion que diere 
motivo para ello; á cuyo efecto los Capita-
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nes generales y Gobernadores de plazas faci
litarán á los Inspectores los castillos y au
xilios que les pidieren verbalmente, por es
crito, Ó por un oficio político; pero siem
pre me darán los Inspectores cuenta de las 
suspensiones, con los motivos que las caüsen. 

2 Los Coroneles pasarán las propuestas 
de todos los empleos vacantes, hasta Tenien
tes Coroneles inclusive, á sus respectivos Ins
pectores generales, á quienes encargo que al 
pie de ellas me expongan su dictamen; y 
que siempre atentos á su propiu honor, bien 
de mi servicio y desempeño de la especial 
confianza que deposito en este empleo, no 
apoyen con su dictamen á persona alguna 
para ascenso que no haya acreditado su apli
cacion y suficiencia en el empleo que ejerce, 
y que no prometa el ser digno del que se le 
confiere. 

3 Como la eleccion de Sargento mayor, 
Teniente Coronel y Coronel son de suma 
jmportancia á mi servicio, no se ceñir:ln los 
Inspectores al Regimiento en que hubiere la 
vacante, siempre que en otro de la misma 
clase de Tropa y nacion hubiese sugeto de 
mayor mérito ó mas sobresalientes calida
des con la graduacion correspondiente al as
censo. El empleo de Sargento mayor es el 
primero en que se hacen visibles los talen tos 
para el mando, y escalo n preciso para as
cender á Teniente Coronel y Oficial gene-
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ral , y por esto se me han de hacer presen
tes con imparcialidad, atencion y cuidado; 
pero como si n experimentarse los sugetos 
no hay precaucion que baste para asegurar 
el acierto en su eleccion, ordeno con res
ponsabilidad á mis Inspectores generales que 
se enteren bien de las calidades y utilidad 
de todos los Gefes , para informarme eX!lC
tamente, proponiéndome los mejores para 
ascenso, y tomando por sí las providencias 
convenientes para estrechar á los que se des
cuid¡¡ren en el desem peüo de su obligacion. 

4 En vaca me de Regimiento me propon
drá el Inspector general á quien correspon
da tres sogeros dignos de esta confianza por 
su inteligencia en el servicio, constante apli
caeian, talentos p:ua la guerra, y acredi
tada disposicion para el mando, con espe
ranzas de hacerse un buen Oficial general: 
elegirá estos entre todos los Tenientes Coro
neles y Coroneles reformaoos ó graduados de 
la clase y nacion que fuere la vacante, dan
do de cada uno el informe que correspon
da á su mérito y bien de mi servicio; y 
siempre que no hubiese Oficial de grado su
perior á la vacante de otro cualquiera em
pleo para hacer la propuesta, me le consul
tará por sí mismo el Inspectol·. 

5 Los Inspectores generales p0drán ha".. X 
cer siempre que les parezca conveniente la 
revi.sta de todos ó cuales.quiera Cuerpos. de 

TOMO l. Y 
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su inspecclOn; pero avisaran antes al Gele 
del Ejército, Provincia, plaza ó cuartel en 
que existan las Tropas que han de ver el dia 
en que las quieran revistar. 

-tr 6 El Capitan general del Ejército ó Pro-
vincia y los Gobernadores de las plazas fa
cilitarán al Inspector general la union de la 
Tropa que ha de revistar por el tiempo que 
la necesite, á cuyo fin escribirá con la anti
cipacion correspondiente el Inspector al Gefe 
de la Provincia, participándole el parage por 
donde haya de eutrar en ella, y la Tropa 
que haya de revistar, para que por su parte 
expida las órdenes que le tocan. 

7 Para las revistas de inspeccion apron
tarán todos los Regimientos duplicados li
bros de servicios de los Oficiales, primeros 
Sargentos y Cadetes, arreglados al formula
rio que indica la letra A, Y los estados y 
relaciones B, C, D J E, F. El Sargento ma
yor certificará al principio de las libretas ha
herlas él formado con arreglo á lo que le cons
ta, y ha justificado cada uno: el Coronel au
torizará con su media firma las notas del va
lor , aplicacion , conducta y capacidad de 
cada uno; y satisfecho de que en la exten
sion de servicios y recta exposicion de sus 
informes estan corrientes, las entregará al 
Inspector general. 

8 Siempre que los Inspectores generales 
~ se presenten á cualquiera Regimiento ó par-



TRAT. 11l. TIT. VIII. .339 
te de él para revistarlo, serán recibidos por 
la Tropa en su formacion de batalla, y con 
los honores correspondientes á su graduacion 
en el acto de la revista: prevendrán á los 
Coroneles el modo en que quieran pasar la 
para que 10 disponga. Oirán en este acto la 
queja ó representacion que quiera hacerles 
cualquiera plaza de prest: todas las de esta 
clase llevarán á la revista sus libretas, y los 

.Capitanes los libros maestros parrr compro'" 
bar sus cuentas: n:conocerán prnlijamente el 
aseo de la Tropa, limpieza del armamento 
y cuidado del vestuario: destinarán otro dia 
para ver el manejo de arma, fuegos y mar
chas de cada Compañía mandada por el Ca
pitan, y en su ausencia por el Oficial que 
la gobierne. Se presentarán en este particu
lar ejercicio todos los Oficiales, Sargentcs, 
Cabos y Soldados que hubiesen pasado la re
vista; y si alguno de ellos no supiese su obli
gacion, el Capitan expondrá el motivo del 
atraso. En este reconocimiento de cada Com
pañía el Inspector estrechará la responsabili
dad del Capitan sobre la enseñanza de la 
suya en las obligaciones de cada clase, ejer
cicio, estado del armamento y aseo de la 
Tropa; y hará que todos los Oficiales de la 
guarnicion ó cuartel concurran á estos actos 
para su instruccion. 

9 En la Infantería, Caballería y Dr~,.. 
gones verá á.losOficiales salud~.r á pie ·6r" 

Yl 
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me y marchando, y hacer el ejercicio con 
el fusil ó la carabina: oirá tocar los Tambo
res, Clarinetes, Pífanos ó Trompetas: dis
pondrá que los Cuerpos hagan uno ó mas 
ejercicios generales; y si la situacion lo per
mite hará hacer á cada Regimiento de In
fantería uno con bala en diferentes forma
ciones. 

10 Pasará el Inspector general al Capi tan 
general de la Provincia, ó al Gobernador de 
la plaza en que estuviere, un oficio escrito 
pidiéndole que expida el libramiento de la 
pólvora, balas y piedras de chispa que nece
site la Tropa para los ejercicios que quiera 
ver; con cuyo requisito se entregarán inme
diatamente de mis almacenes. 

11 Examinará prolijamente los Sargentos 
para asegurarse de su buena instruccion, y 
tomará puntuales noticias de su conducta á fin 
de proponerme para ascenso á los que por la 
utilidad que prometa su aplicacion y buen 
desempeño lo merezcan. 

12 Dará dia y hora en que concurran 
á su casa todos los Ofidales: en presencia 
del Coronel, Teniente Coronel y Sargento 
mayor leerá el mismo Inspector á cada Ofi
cial los servicios que tuviere puestos en la 
libreta de vita et moribus; hallando es
tas puntuales dará á entender al Oficial cual
quiera defecto que se le ponga en FU con
duct~, ó que él mismo hubiese observado 
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en el desempeño de su obligacion, exponien
do igualmente (si estuviese satisfecho de su 
aplicacion) la opinion que le merece: con 
esto si hubiere injusticia en las notas, ó tu
viese el Oficial otra cualquiera queja, la ma
nifestará al Inspector, quien en presencia del 
mismo Oficial oirá á cada uno de los tres Ge
fes, que informarán sin contemplacion algu
na cuanto supieren; y satisfecho el Inspector 
determinará 10 que fuere justo. . 

13 Respecto de haber el Inspector com
probado en sus revistas las notas que habrá 
puesto el Coronel á los Oficiales, expondrá 
sucintamente á continuacion de ellas el COI1-

cepto que habrá formado de cada uno, y lo 
rubricará. 

14 Hará avisar en la orden general del 
Cuerpo que cualquiera Oficial, Sargento ó 
Soldado que le quisiere hablar á solas, lo po
erán hacer á las horas que ~eñalase. 

1 ¡ Verá la existencia de caudales en ca
ja con distincion de lo contante: examinará 
las cuentas de todos los fondos, y si en las 
formalidades é inversiones se ha procedido 
con la integridad correspondiente y las re
glas dadas para estos fines. Los Tesoreros, 
Contadores é Intendentes le franquearán to
das las noticias y auxilios que necesitare, y 
barán á los Regimientos los descuentos que 
les previo n i.ere. 

16 Reconocerá los libros de filiaciones 
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q'le tiene el Mayor, lus de la orden que ha
brá en cada Comp3ñía , y se hará presentar 
los extractos de revista de los meses que le 
parezca conveniente. 

17 Dará especial atcncion á no dejar en 
los Regimientos Soldado alguno que sea in
útil por sus achaques, poca robustez, ó per
judicial por sus vicios; y si hallare que los 
Coroneles hayan recibido Reclutas inútiles 
para el servicio, ó que hayan conservado en 
sus Regimientos Soldados indignos de serlo, 
les dará sus licencias, corrigiendo desde lue
go á los Gefes por su descuido, y dándome 
cuenta indispensablemente del mal estado 
del Regimiento, y perjuicios que se hayan 
seguido á mi Real Erario manteniendo gen
te inútil. 

J 8 Si para mejor economía y gobierno 
de sus Regimientos ocurriese á algun Coro
nel ó Gefe medio particular para adelantar
lo, lo consultará al Inspector, para que en 
caso de conformarse ambos en el pensamien
to, me dé cuenta, á fin de resolverlo por 
punto general; porque es mi voluntad que 
nada se practique que no sea comun y uni
forme á todos los Cuerpos. 

19 Los Inspectores dedicarán especial 
cuidado á que se guarde á cada individuo 
justicia: que se licencien puntualmente Jos 
cumplidos: que á ningun Soldado se haga 
cargo alguno por su vestuario: que se entre-
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gue á los Reclutas en el estado que estuviere 
el del Regimiento, y sin roturas, falta de 
botones ni remiendos feos. 

20 Los Sargentos y Soldados que pasaren 
á Inválidos llevarán todo su vestuario si es
tuviese á mitad de uso; pero si antes se les 
diese este destino, se les harán dar casacas y 
chupas de las ocho por Compañía que reser
vará cada Regimiento de Infantería del ante
rior vestuario, y cuatro cada Compañía de 
Caballería para estos tines, y el de reempla
zar las demas faltas que ocurran. 

21 El Coronel entregará al Inspector ge
neral que pase la revista una relacion firmada 
del Mayor, y visada de él, en que con dis
tincion de nombres y Compañías se expresa
rán los Sargentos, Tambores, Cabos y Sol
«lados inútiles que hubiese en el Regimiento, 
distinguiendo los que lo sean por sus acha
'lues ú otros motivos de inaptitud para el 
servicio, y los que se hayan imposibilitado 
en funciones de él, con especificacion de su 
filiacion, años de servicio y accidentes que 
impiden su continuacion. 

22 Me propondrá el Inspector para 10-
\'álidos los Sargentos y Soldados que no 
puedan continuar la fatiga por su edad ó 
achaques, y tuviesen diez y ocho años de 
servicio; pero si se hubiesen inutilizado en 
accion de guerra, ú otra conocida desgracia 
,in ser culpa voluntaria, serán, aunque no 
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hayan servido tanto tiempo, comprendidos 
para esta gracia; de todos formará el In'Fec
tor una relacion igual al formulario que in
dica la letra I, Y la dirigirá á mi Secreario 
del Despacho de la Guerra. 

2] Los Sargentos y Soldados que tuvie
ren diez y ocho años de servicio, ó se hubie
ren inutilizado en él, Y justificasen tener ha
cienda que cultivar, padres que mantener, ó 
parientes que les auxilien, podrán gozar en 
su mismo pais, ó donde pueda convenirles 
(sin racion de pan, vestuar o ni utensilio), 
el prest señ3lado en el reglamento de Inváli
dos, con el fuero militar criminal limitado á 
su persona: y de los que estuvieren en este 
caso, pasará el Inspector general duplicada 
relacion que explique los servicios ó moti
vos que los hagan dignos de esta gracia, con 
informes de su conducta, y el destino que 
soliciten. 

24 Las licencias que se dieren á los Sar
gentos, Tambores, Cabos y Soldados para 
retirarse del servicio han de expedirse en plie
go entero doble: estará en la parte superior 
estampado el escudo de mis Reales armas, y 
en la parte inferior al lado izquierdo el sello 
de las que use el Inspector general que COll

ceda la licencia, que autorizará con sola su 
media firma, segun explica el formulario que 
indica la letra J. 

25 Siendo los Cadetes el plantel para 
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Oficiales, será su educacion militar ob¡ero 
muy digno del cuidado de los Gefes: el 
Oficial subalterno que gustosamente se en
cargase de ella, y que en el prolijo exa
men que se hará de esta clase en las revis
tas de inspeccion acreditase haber seguido 
la enseñanza dos años con distinguido esme
ro y fruto, le servirá de muy particular re
comendacion para preferencia en sus ascen
sos; y para que no se interrumpa la escuela 
de Cadetes con la ausencia del Oficial en
cargado, estará este relevado de todo des
tacamento y servicio fuera de la plaza en 
que residiere. Los· Inspectores atenderán á 
este útil encargo con el cuidado que merece 
su importancia. 

26 los Inspectores reconocerán el ves
tuario, pan, cebada y paja que se da á la 
Tropa, sus cuarteles, utensilios y hospita
les: tomarán seguros informes de su regu lar 
asistencia en todos tiempos; y de cualquiera 
falta de cumplimiento en los asentistas á sus 
eóntratas, dispondrán que inmediatamente 
indemnicen á la Tropa, dándome cuenta de 
todo para que mi providencia escarmiente á 
CUantos hayan intervenido ó tolerado estos 
perjuicios pudiendo y debiendo remediarlos.' 

27 En cada guarnicion tomarán seguras 
DOticias de si el servicio se hace con la for
malidad y exactitud que corresponde; si 
los Gefes de la plaza ó del Regimiento per-
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miten, toleran ó disimulan en este asunto re
laiacion ú omisiones: tomarán por sí provi
dencia con los Gcfes de los Cuerpos que re
sultaren culpados; y me darán cuenta de 
cuan"to observasen en el servicio de las plazas 
que no sea arreglado á mis Ordenanzas. 

28 El Inspector general cuando haya con
cluido las revistas de cada Cuerpo, dará al 
Capitan general ó Comandante general de la 
Provincia una relacion de la fuerza efectiva 
en que haya dejado el Regimiento, con ex
presion de su bueno, mediano ó mal estado, 
comprendiendo igualmente los defectos gene
rales ó particulares de aquel Cuerpo en con
ducta é intereses, para que el Gefe de la 
Provincia zele en adelante su remedio y no 
alegue ignorancia de los desórdenes. 

29 Con aviso del Inspector general al 
Capitan general de la Provincia, permitirá 
este que 5alga de ella el Oficial ú Oficiales 
que el Inspector tuviere por conveniente 
enviar para hacer vestuarios; recibir Reclu
tas ó armamentos, examinar las cuentas de 
otro Cuerpo, ayudar á la disciplina de al
gun Regimiento, y otras comisiones corres
pondientes á su conocimiento. Los Inten
dentes de las Provincias, mediante certilica
cion del Inspector general, mandarán hacer 
presentes en las revistas á los Oficiales em
pleados en estos encargos; pero en excedien
do la ausencia de cuatro meses, el Inspec-
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tor dará cuenta á mi Secretario del Despacho 
de la Guerra de los que tuviere emp leados, 
y á qué fin. 

30 Los Coroneles de Infantería y Dra
gones desmontados enviarán mensualmente al 
Inspector general un estado arreglado al for'
mulario H, Y otro al principio de cada año 
arreglado al formulario G, Y íos de Caballe
ría y Dragones montados enviarán al suyo 
un estado mensual arreglado al formula
rio L, en el que explicarán todas las noveda
des del Cuerpo, y no ocuparan á estos Ge
fes con diarias cartas de las noticias que ven
drán mejor en el mismo estado. 

31 Para las revistas de Inspeccion arre
glarán los Cuerpos de Caballería y Drago
nes montados las noticias instructivas de su 
fuerza y régimen interior al número y cali
dad de documentos que previene esta indi
vidual explicacion: una libreta por Compa
ñías conforme á la que se da al Comisario 
de Guerra en sus revistas: una lista de hom
bres y caballos de cada Compañía, segun 
el formulario M! otra de solo los Soldados, 
expresando su edad, patria, robustez, ca
¡¡dad y circustancias de cada uno, y si sa
ben escribir: una relacion de los Oficiales 
por Compañías, y otra separada de todos 
los subalternos por clases y antigiiedad, ex
plicando el <l.ue sea casado ~ una relacion 
por Compañía de débitos y masitas de los 
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~oldados ajustados cada cuatro meses, no
tando en poder de quien paren los alcances: 
un estado del en que se hallen de pagas los 
Oficiales, que incluya la cuenta general del 
Habilitado, con prest y gratificaciones se
gun ajustes formales de las oficinas por fin 
de tal mes: otro estado de las distribucio
nes de caudales recibidos de tesorería fuera 
de ajustamiento, que constará de certifica
cíon del tesorero por fin de tal mes: otro 
del haber y data de pan, cebada y paja con 
sus resultas de alcance ó débito de cada 
Compañía: las cuentas de caja de gratifi
caciones y arbitrios, con el cargo y data de 
cada una, su resúmen y su estado de cau
dales existentes, y su paradero: una noti
cia de las deudas que los Oficiales tengan al 
fondo, con declaracion de lo que se les des
cuenta mensualmente: otra que declare las 
retenciones que se hayan hecho á los Sar
gentos hasta aquel tiempo, lo que tengan á 
su favor depositado en caja, y si existe en 
ella, como tambien el doblan que está man
dado retener á cada Soldado: otra de los 
Silleros, Mariscales ó Herradores que h u
hiere en las Compañías, declarando si tie
nen plaza de Soldados: otra de los salarios 
ó sobresueldos con que de cuenta del fon

'do se asiste por convenio al Cirujano, Mú-
sicos, Sillero y Mariscal, con copias de sus 
contratas y obligaciones si alguno las tuvie-
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re por sus empleos: otra noticia de toda la 
cebada que se haya consumido por los ca
ballos de Oficiales desde el último ajuste, 
expresando los precios á que se les haya des
contado (igualmente que las raciones de 
pan) segun las órdenes dadas, declarando si 
el equivalente se ha introducido en caja: otra 
de los Sargentos, Tambores, Cabos y Solda
dos que por accidentados no puedan conti
nuar la fatiga del servicio, y sean acreedo
res al destino de Inv~lidos: todas estas rela
ciones, estados y noticias deben ser firmadas 
del S8rgento mayor, y las cuentas de los que 
las manejen. 

]2 los Inspectores harán cargo á los Co
roneles de cuanto hallasen defectuoso en sus 
Regimientos, y no se les admitirán por dis
culpa las omisiones de otros; pues deben, co
mo responsables del todo, vigilarlo, y hacer 
que cada uno de sus subordinados cumpla 
exactamente con su obligacion. 

33 los Inspectores generales cuando se 
hallen en campaña visitarán frecuentemente 
los puestos, verán montar las guardias, y 
vigilarán que el servicio se haga con la exac
titud y formalidad que se debe; y en los 
campamentos de algun descanso dispondrán 
(con permiso del Capitan general) que los W 
Regimientos se habiliten en los fuegos y 
maniobras de guerra ~ en las guarniciones 
inspeccionarán siempre que les parezca la 
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parada, guardias y puestos de la plaza; y 
cuando lo ejecutaren de noche serán recibi-, 
dos como ronda mayor. 

TI TUL O IX. 

Revistas de Comisari!). 

ARTICULO r. 

Para la revista de Comisario deberá estar 
formado el Regimiento en el orden de ba
talla por estatura, con anticipacion de la 
hora que el Gobernador ó Comandante de 
las armas hubiere señalado en la orden ge
peral para dicho acto, á fin de que antes de 
empezarle haya tiempo suficiente (sin re
tardar el prevenido) para tomar á los Re
clutas que hayan entrado en el Regimiento, 
desde la revista anterior, el juramento de 
fidelidad á las Banderas en la forma si
guiente. 

:1 Sin variar la posicion de armas presen
tadas, en que para recibir las Banderas es
tan los Batallones, conducirá un Ayudante 
á presencia de las Banderas dd primero (lue
go que hayan tomado su lugar) las Redu;.. 
tas hechas desde la revista antecedente, v 
las formará en una ó' mas fiJas, segun fuere 
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SU número, con el frente á las Banderas; y 
á la derecha de esta gente se pondrá con es
.pada en mano el Ayudante. 

3 EL Sargento mayor (tomando antes el 
permiso del Coronel) se colocará al lado de
recho de la Bandera coronela con espada en 
mano, y el Capellan de! primer Batallon 
á su inmediacion fuera de la línea de Oficia
les, dando ambos el costado izquierdo al 
Batal/on. 

4 El Sargento mayor inmediatamente 
pondrá su espada horizontal sobre la asta de 
13 Bandera coronela, de modo que forme la 
cruz sobre que cada Recluta ha de jurar, y 
dirá en voz alta mirando á los Reclutas: 

Jurais á Dios, y prometeis al Rey el 
seguir constantemente sus Banderas J de
fenderlas hasta perder la tí/tima fota de 
vUNtra sangre, J no abandonar a que 0$ 

esté mandalldo en accion de guerra 6 dis
posiciolz para ella? 

Responderán todos: Sí juramos: enton
ces dirá en voz alta el CapeLlan. 

Por obligacion de mi ministerio ruego á 
Dios que á cada uno le ayude si cumple lr) 
que jura, J si no , se lo demande. 

í Sucesivamente pasará cada Recluta 
por su orden á besar la cruz; y concluido 
este acto desfilarán por delante de la Ban
dera coronela, haciendo el Subteniente qué 
la neve la demostraccion de pasarla por en-
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cima de los reclutados en señal de protegerlos 
y admitirlos. 

(-, Concluido este acto, y presentados el 
Oficial interventor y el Comisario, se dirigi
rá el Sargento mayor al primero, tomando 
antes la orden del Coronel para prevenirle 
que van á desfilar los Batallones; y para eje:. 
cutarlo dará esta voz: 

Señores Oficiales, Banderas, Sargen
tos r Tambores '" ti la cabeza de sus Com-
paiíi'1s. ** . 

A la voz de CompailÍtts recogerán sus ar
mas Oficiales y Sargentos, y darán media 
vuelta, los que para tomar su lugar han de 
marchar á retaguardia. 

Marchen: Lo ejecutarán como correspon
de; y cuando el Sargento mayor haya obser
vado que todos estan en sus puestos respecti
vos mandará: 

B.1tallont'S por Compañ{as, '" á formar 
en columna sobre la derecha. ** Tocará el 
Tambor de órdenes la tropa, y quedarán 
ambos Batallones formados en columna. 

7 Inmediatamente el Oficial interven
tor, el Comisario y los tres Gefes del Re
gimiento pasarán :Í ocupar las cinco sillas 
inmediatas á la mesa preparada para el ac
to de revista, y se dará principio á ella por 
la Compañía de Granaderos Jel primer Ba
tallan, á la que mandará su Capitan que 
gire á la derecha, y sucesivamente la hará 
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desfilar, siguiendo á la primera fila la terce
ra, y á esta la segunda, precediendo el Ca
pitan, y detras de este por su orden sus Su
balternos, Sal'gentas y Tambor. 

8 El C~pitan antes de llamarle entrega
rá al Interventor y al Comisario los pies de 
lista de su Compañía, y volverá á ocupar 
su puesto hasta que le nombre (quitándo
se el sombrero) el Comisnrio, en cuya tiem
po I hacielldo la demostracion de correspon
der la cortesía, pasará po~ cielan te de /a 
mesa, y se pasará descansal1do sobre su fu
sil á la derecha de ella, para responder á b~ 
preguntas que se ofrezcan y dar razon áe 
las plazas 110 existentes: el Teniente y Sub
teniente pasarán cuando los nombren, cor
respondiendo igualmente al Comisario su 
cortesía; pero no se pararán, y cuidarán 
de volver á formar su C'..ompañía, esperan
do con ella á corta distancia á que venga el 
. C;¡pitan: á los Suba/ternos seguirán por su 
orden los Sargentos, el Tambor y los Ca
bos y Soldados, respondiendo cada uno su 
apellido al oir llamarse por su nombre; y 
cuan~o haya pasado el último Soldado, irá 
el Capitan á encontrar su Compañía, y mar
chará con ella al parage destinado para la 
segunda revista en columna con distan~ia de 
6las, si quisiere el Comisario certificarse de 
la s~guridad de la primera con este act<? ~~-
'fetldo. . __ 

,TOMO l. Z 
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9 A la Compañía de Granaderos segui
rá la primera del primer Batallan; á esta la 
segunda, y sucesh'amente las demas, lle
vando los Oficiales sus armas recogidas: el 
Capitan de cada una, des pues de correspon
der su cortesía al Comisario, la derribará y 
descansará sobre ella, quedándose en el pa
rage explicado por el Capitan de Granade
ros; y lo mismo que para la Compailía de 
esta clase está prevenido, practicarán las de 
Fusileros al desfilar, reunirse á su primera 
formacion, y marchar á incorporarse en co
lumna con las Compañías que ya habrán pa
sado la 'revista. 

10 Luego ~ue haya pasado la octava 
Compañía del primer Batallon que debe lle
var la retaguardia, nombrará el Comis3rio 
(quitándose el sombrero) al Coronel; y le
vantándose este, le corresponded sn corte
sía. y volverá á senrarse: continuará dicho 
Comisario con el Sargento mayor, y sucesi
vamente con el Ayod'l11te mayor. quien sa
ludará con la espada al oir su nombre: á es
te seguirán los Abanderados, habiendo de
jado antes en la primera y segunda Com
pañía las Banderas, que voh'erán á tomar 
apenas que hayan pasado su revista; y con
secutivamente irán desfilando por delante de 
la mesa los Gastadores precedidos de su Ca
bo, el Capellan, el Cirujano, el Tambor 
mayor, los dos Pífanos y el Maestro armero. 
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La revista del segundo Batallon se ejecutara 
con el mismo orden explicado ya para elpri
mero; y concluida la de ambos en la mesa, 
$e repetirá la que el Comisario debe pasar 
.en pie (si la pidiere) sobre la marcha del 
Regimiento formado en columna con distan
ccía de filas cuando se redra á sus cuarteles, 
-procurando siempre que á la mayor inme
diacion posible de elJos (señalando el parage 
el Gobernador tÍ Comandante de las armas) 
se ejecure este acto para incomodar menos la 
Tropa. 

1 L El Sargento mayor tendrá sobre la 
mesa el libro de tlliaciones respectivo á cada 
Compañía para aclarar cualquiera duda que 
pueda ofrecerse al Comisario; y tanto este 
tercer Gefe, como el Coronel y Teniente 
Coronel, concurrirán en aquel mismo acto 
(como respomables de la legalidad y buena 
fe con que por p:ute del Cuerpo se proce
de) á inquirir y castigar el ll1as leve abuso 
que pueda cometerse en perjuicio de mi Real 
Hacienda. . 

12 En el mismo dia en que se ejecute 
la revista pasará el Comisario al hospital 
para reconocer las pla¡o:as 'lue en él hay 
existentes dd Cuerpo revistado, y com
probar si corresponden en número y cla
ses á las que en los pies de lista de las Com
pañías se consideran como enfermos; y pa,.. 
fa el abono de los que lo estuvieren. fuera 

'Z~ 
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de la plaza ó cuartel en que reside el Cuer
po, deberá el Sargento mayor presentar al 
Comisario certificacion del Contralor del hos
pital en que estllvi.:rcI1 que justifique su exis
tencia, con expresioI1 del nombre del Oficial, 
Sargento ó Soldado, y de la Compañía de 
que fuere, explicando el dia e~¡ que entró, 
cuya certiticacion firmará tambien el Comi
sario que en aquel pnrage tuviere á su cargo 
la inspeccion del hospit~l; y donde no le hu
biere prevendrá en su ceniticacion el Contra
lar que por este motivo falta en ella el ex
presado requisito. 

r 3 Para el abono de Oficiales y Solda
dos que en las. marchas queden enfermos en 
pueblos donde no haya hospitales Reales, 
se presentará por parte del Regimiento testi
monio del Escribano de Ayuntamiento del 
mismo pueblo, firmado tambien del Corre
gidor ó Alcalde de él , en que se exprese el 
nombre, apellido, Compañia y Regimiento 
del individuo. enfermo, con declaracion de! 
Médico ó Cirujano qCle le asista, en que ex
plique la dolencia que padece. 

f4 En el supuesto de que todo Destaca
mento ó partida que salga de U11 Regimien
to á comision de mi servicio debe presen
tarse antes de emprender su marcha al Co
misario, y este anotar el número, clases y 
nombres de las plazas que le forman, con 
expresion del dia en que sale, destino á que 
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'Va, y fin del servicio en que se emplea para 
el abono de su haber en la revista de aquel 
mes (Si saliere antes de pasarla), deberá el 
Sargento mayor prevenir~e para que 5e acre
dite el haher de estas plazas en los meses su
cesivos de certificacion que el Com,.ndaote 
de aquel/a partida ó destacamento debe re
mitirle en cada mes, con exremion de las fi
liaciones de las plazas de su c:1rgo, firmada 
del Comisario de guerra que las reviste, y 
en su defecto del Corregido!' ó Alcalde del 
pueblo en que residan para justificaciol1 de su 
existencia. 

15 Siempre que (por urgente motivo de 
mi servicio ó reservado fin que obligue al 
Gobernador ó Comandante de las armas á 
mandar salir de la plaza ó cuartel algu na 
Tropa con celeridad ó disimulo) dejare de 
presentarse al Comisario, pedirá el Sargen
to mayor al Gefe que dispuso su salida cer
tificacÍon qlle exprese la fuerza, clases y 
nombres de la Tropa destacada; y en virtud 
de este instrumento se abonará por una re
vista, 

I6 La concesion de las licenc1as tempo
rales de Soldados se limitará á la décima 
parte de los presentes efectivos que tenga en 
revista cnda Compañía, y el término de los 
tres meses de Sil uso á los de Junio, J u lío 
y Agosto en unos mismos; y á los de Diciem
bre, Enero y Febrero en otros diferente,s; 
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J) , ' 'fi ' b 1. Y SI las justl caClOnes para su a ono no IIU" 
bieren llegado al tiempo de la confronwcion 
en el mes á que corresponden, se anotarán 
en el extracto ausmtes sin justijicacion ; y 
en el de la revista sucesiva (5i en el interme
dio de una á otra se redbieren dichos docu
mentas) pondrá el Comisario por aumento 
( en nota que lo explique, exhibiéndoselos el 
Sargento mayor) la prevencio!1 que corres
ponde para el abono del haber no acredi
tado en el mes antecedente; pero siempre 
que se retardaren mas de un mes las justifi
caciones expresadas, no se procederá a 1 abo
no sin Real habilitacion, wlicitada por los 
conductos de Coronel é Inspector con legí ti
rnos documentos que funden el recurso, si
guiéndose igual regla con toda otra plaza no 
existente en revista. 

17 Los presos que en el destino del Re
gimiento hubiere por delitos leves han de pre
sentarse en el acto de .revista: los que lo es
tuvieren por crímenes graves, cuya reclusion 
sea precisa, se abonarán por certillcaclon del 
Gobernador ó Gefe de cuva orden se hllbie
ren arrestado; y los que ~e hallaren refugia
dos en las iglesias por contumaces ó delitos 
que no merezcan extraerlos con cancion, se 
considerarán excluidos, y de ningun modo 
se procederáat abono de 'sus plazas. 

18 Las de criados, que considero á los 
Oficiales de mi ejército, se abonarán por 
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certificacíon del Sargento mayor, visada del 
Coronel ó Comandante. . 

19 A todo Oficial suspenso de su empleo 
se pondrá ausenre en el extracto, con fa nota 
en todos (durante el tiempo de su suspen
sion) en que se explique el término de ella, 
la orden que la impuso, su fecha, el Gefe ó 
via por que fue comunicada. 

20 Al Oficial, Sargento, Cabo, Cade
te ó Soldado qlle estando empleado en co
mísion de mi servicio, enfermo cí fuera del 
Cuerpo COIl licencia, fuere promovido á otro 
empleo, se le dará (por nota en el extracto 
con justificacíon de su existencia) la entrada 
en el de su ascenso, con abono del haber que 
por él le corresponde, considerado de es
te modo: si fuere de Oficial, desde el dia en 
que á su nuevo despacho se haya puesto el 
oímplasi! y tom,~do 1:1 r¡lZon; y si de Sar
gento ó Cabo, desde la fecha de la aproba
badon de su nombramiento respectivo; por
que en los empleados y enfermos es invo
luntaria su amencia del Cuerpo; y á los 
que usan de Real licencia mia tampoco de· 
be perjudicar/es la separacion que les permi
to, ni causar á los que hayan de prol11overse 
en las resultas retardo en sus :lsccnsos: bien 
entendido que á todo el que sin personal 
poses ion se considere en el modo expresa
do el haber de su ascenso, se le ha de dar 
á reconocer en la orden por. entonces., y 
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formalizarse, cuando se presente en el Cuer
po, el acto de su poses ion con el ceremonial 
prevenido en Ordenanza. 

21 Al que denunciare una plaza su-
puesta se le darán doscientos pesos y su li
cencia, cuya cantidad, á prorata de sueldos, 
se cargará al que estuviere mandando la Com
pañía en que se hióere, al Sargento mayor, 
y al actual Comandante del Cuerpo; y si 
la plaza supuesta se presentase sobre las ar
mas, desde el Cabo de la Escuadra en que 
se inclllyese, todos los Sargentos y Oficiales 
de la Compañía que se hal13sen presentes en 
aquel acto serán depuestos de sus em pleos, y 
presos á nuestra voluntad, como tambicn el 
Coronel del Cuerpo y el Sargento mayor, ó 
quien haga las veces de amhos. Igual pena dél 
privacion de empleo y prision sufrirá el que 
en cualquiera tiempo se averiguase haber con
tribuido, ó sabiéndolo, no haya dado cuen
ta al Gobernador ó Comandante del cuartel 
ó Tropa de cuahluiera plaza supuesta que se 
hiciere. . 

22 las revistas de Caballería y Dragones, 
y la formalidad de tomar el juramento de fi
delidad á los Estandartes antes de pasarlas, se 
arreglarán á lo explicado por Infantería, con 
aumento en las libretas y justificaciones (por 
lo perteneciente á la Tropa montada) de los 
documentos que correspondan á la variedad 
de su instituto. 
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TI TUL O X. 

Bendicion de Banderas J Estandartes. 

Siendo mi Real animo que preceda preci
samente (segun se ha practicado siempre) al 
uso de las Banderas y Estandartes de mis 
Tropas la ceremonia de su solemne bendi
tion, se observarán en este acto las formali
dades siguientes: 

AR '1' 1 e u L o r. 

Con anticipacion y á la sordina se envia
rán dentro de sus fundas las Banderas ó Es
tandartes nuevos á la iglesia ó donde deban 
bendecirse, al cuidado de un Alférez, con
ducidas por Cabos ó Soldados. 

2 Al Capelbn del Regimiento se encar
~aTá por el Coronel ó el que mandare el 
Cuerpo la disposicion de que en la iglesia 
e~té prevenido todo lo que para celebridad 
de la funcian sea necesario; y cuando sea 
la hora proporcionada, marchad el Regi
miento desde sus cuarteles en buen orden 
ton sus Banderas viejas desplegadas hasta 
la inmediacion de la iglesia, donde formará 
en parada, ó en el modo: qile el terreno' lo 
permita. . :.;:,,: l 
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3 De una y otra Compañía de Granade
ros se har:-Í un pequeño destac~mento, que .al 
cargo de un Subalterno marchará acompaña
do de un Tambor con las armas afianzadas 
hasta llegar cada destacamento al centro de 
su respectivo Batallon , en el que se le incor
porarán á cada uno de ellos sus Banderas, y 
ambos continuarán con ellas su marcha hasta 
el centro de todo el Regimiento; en cuyo 
caso se adelantará formando un destacamen
to los Granaderos de UllO y otro Batallan 
llasta la distnncia de diez pasos, precedidos 
de un Ayudante con el Tambor mayor, y 
los sencillos que sobren despues de dejar seis 
en cada Batallon. 

4 A excepc.:ion del Sargento mayor, del 
Capitan mas moderno de cada Batallon, con 
un Subalterno por Compañía, y la mirad 
de los Sargentos, que deben mantenerse con 
el Regimiento, y las dos terceras partes de 
los Soldados, todos los dernas Oficiales y 
Tropa deber~n asistir en la iglesia de la fun
~ion, á cuyo fin vendrán desde el cuartel 
nombrados los que deban entrar en ella y 
'luedar fuera. 

S Advertidos ya por este a.nticipado 
aviso unos y otros, y apostado delante del 
centro el destacamento de Granaderos con 
las Banderas, d;uá el Mayor la voz siguien
te., previni~nd(¡) antes á los Granadef0s de 
Banderas que no se habla con ellos: Bata-



TJtAT. nI. TIT. x. 36.3 
llonu, presenten las armas; primlra fila, 
J' Señores Oficüzles nombradol para mar
char con ella, armas á tierra. 

Primera fila, cuatro pasos tÍ su frm
te *, marchen. 

Los que han mttrchado "', á derecha é 
izquierda, á desfilar por el centro '*', 
marchen. 

NOTA. 

A la voz de derecha é izquierda giran 
tomo cOI'responde cada mitad de la primera 
fila i y á la voz de centro deberán dar frente 
í la puerta de la iglesia los dos Soldados de 
cada mit~d de aquella misma fila, que hacen 
centro para des(llar de á cuatro á la voz de 
marchen, siguiéndoles el resto de la fila con 
el mismo movimiento. 

6 Al tiempo que esta fila con tos Oficia
les nombrados marche para desfilar por el 
centro corno está explicado, se mandará á 
los Alféreces que llevan las Banderas que pa
sen á la cabeza del deSt3camento de Grana-. 
cleros; )' el Tambor mayor con todos los 
Tambores (á excepcion de los seis C]ue han 
de quedar en el Regimiento) se pondrá de
lante de él, Y siguiendo el Ayudante que 
debe conducirle, hará que toquen tropa cuan .. 
clo este lo mande. 

7 La marcha de la primera fila y Oficiales 
(á la iglesia) se ejecutará siguiendo este or-
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den: primero el Coronel, Teniente Corone! 
y Capitanes: á estos seguirá el Ayudante 
con la Tropa de Banderas: detras de los Gra
naderos que las escoltan irán los Subalternos, 
y sucesivamente los Soldados, desfilando por 
el centro como está dicho; y últimamente 
cerrarán la marcha los Sar2entos. 

8 La segunda y terce~~ fila se manten
drán con las armas presentadas: los Oficiales 
destin·¡dos en ellas subsistirán en sus puestos, 
y los Tambores que han de qu,~dar tocarán 
marcha hasta que se hayan perdido de vista 
las Banderas; en cuyo caso mandará el Sar
gento mayor poner armas á tierra, y apostar 
las Centinelas que convenga. 

9 Conforme vayan entrando en la igle
sia los Tambores se quedarán ó dejarán sus 
cajas de la p~rte de afuera; y los Sargentos 
se mantendrán junto á la puerta en la parte 
interior para cuidar de que 105 Soldados se 
acomoden en el mejor modo posible, y que 
observen el silencio y veneracion que cor-
responde. . 

10 Cuando las Banderas lleguen á la 
puerta de la iglesia dispondrá el Ayudante 
que el destacamento de Granaderos se for
me en dos alas con sus birretinas quitadas, 
y marche, despejándoles el paso hasta el 
presbiterio J y despues le apostará de mo
do que no permita que persona alguna (que 
no sea de las destinadas al ceremonial de \¡¡, 
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fundo n , ó conv idada para ella) pueda sub-j.r 
ni mezclarse á embarazada. 

II En la puerta de la iglesia estarán los 
Capellanes del Hegimiento para recibir al Co
ronel ó Comandante de él, Y las Banderas, 
y pasarán con ellas hasta el altar mayor 
acompañándolas. 

12 Luego que hayan llegado á aquel pa
rage se ari'Odillará el Coronel ó el que man J 

de y demas Oficiales y Soldados; los Alfé
reces rendirán las B:mderas, y uno de los 
Capellanes dirá la oracion señalada para dar 
gracias á Dios de haberlas preservado su di
vina Providencia para su mayor gloria y ho
nor de mis Rea les armas. 

13 Concluida la oracion ~e pondrán en 
las fundas, y se retirarán á la sacristía, en
tregándolas a los Cabos de Escuadra para que 
acompañadas de un Oficial Subalterno se con
duzcan despues á la casa dd Coronel ó Co
mandante en la misma forma que las nuevas, 
y alli se desharán, inutilizando absolutamen
le el uso de ellas. 

1'4 Retiradas las viejas, y puestos al la
do del EV311\!,elio los Cuatro Subtenientes de 
Banderas en ~la con las nuevas desplegadas, 
las entregarán (cuando se presente el Cape
Uan del Cuerpo ó la persona eclesiástica con
vidada para bendecirlas) al Coronel, T enien
te Coronel y los dos Capitanes mas anti
,guos t siguiendo el mismo orden en los casos 
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de mandar el Cuerpo el Teniente Coronel y 
Sargento mayor, quienes las presentaon al 
Oiiciante para que las bendiga, segun el ri
tual y oraciones señaladas por la Iglesia, en 
cuyo tiempo estarán todos de rodillas, y con 
la mayor devocion y reverencia. 

15 Luego que el Oficiante h3ya conclui
do la expresada ceremonia volverán á entre
garse de las Banderas los Alféreces; y si se; 
hubiere de cantar la Misa, se empezará in
mediatamente. 

16 Desde el principio del Evangelio has
ta el fin de él se m~ntendrán en pie con la 
espada desenvainuda los Oficiales en demos
tracion de estar dispuestos á defender con 
susarmus la fe c6tólic<l y sus Banderas, y 
aguardarán para sacarla y envainarla á que 
lo ejecute el Coronel ó Comandante del Re
gimiento. 

17 Desde el S.me/us se ha de poner toda 
la Tropa de rodillas, y tambien los Grana
deros ; y desde la elevacion de la hostia has
ta concluida la comunion de ambas especies 
han de tener rendidos los fusiles, y los Al
féreces las Banderas. 

18 Concluida la Misa se mandará que el 
Tambor de orden toque la llamad,1, y lue
go los dernas Tambores que quedarori en el 
Batallon ejecutarán lo mismo; á cuya señal 
tanto los Oficiales y Tropa que qued;¡ron 
con las armas, como los que de una y otra 



TRAT, lII. TiT. x. 367 
-dase estuvieren en la iglesia, acudirán á sus 
puestos rcspc:ctivos en los Bata{{ones, y se 
pondrán en disposicion de tomar las armas 
.luego. . 

19 Apenas se presente en su puesto el 
Coronel ó Camandante, mandará el Sargen
'to mayor ó Ayudante que el Regimiento 
-levante las armas, y se mantendrá descan
sando sobre ellas hasta que se avisten las 
Banderas. 

10 Estas (que sa!drán de fa ígfesi¡¡ con
-ducidas por un Ayudante, acompañadas de 
todos los Tamhores que llevadn las viejas, 
'! escoltadas por el destacamento de Grana
.cleros tocando tropa con la b~lyoneta arma
da) marcharán (segun pdctica) á colocarse 
en el centro de sus respectivos Batallones, 
que las recibirán con las armas presentadas, 
y batiendo l1urcha. ' 

21 luego que las Banderas hayan toma
do su lugar, y los Gr~naderos reincorporá
dose en sus Compañías, har!! el Coronel ú 
Comandante la siguiente exhortacion en voz 
inteligible y alta, precediendo un redo
ble largo que sirva de sei1alpara observar si
lencio. 

n Señores: todos los Ofici.1!es y Sol
, dado! que tenmlOS la honra de estar alis
tados bajo de estas Re?des Banderas " que 
Dios nuestro Señor se ha dignado bendecir 
para protegernos en ladas uuestras adwr-
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sidades J)' auxili.lrnos particularmente con'" 
tra los enemigos del Rey J de su Real Co
rona J estamos obligados á conservarlas 7' 
defender/~1S , Izasta perder nuestras vidas, 
porque se interesa el servicio de Dios, la 
gloria del Rey, el crédito del Regimiento, 
J nuestro propio honor; y en fe y señal de 
que así lo prometemos: Batallan, * prepa
ren las armas. Apunten. Fuego. 

23 Ejecutada la descarga, mandará al 
Regimiento poner armas al hombro J y que 
formado en columna se retire con la forma
lidad correspondiente á ~us cuarteles. 

24 Los Regimientos de Caballería y Dra
gones ejecutarán pie á tierra esta funcion, 
adaptando á la bendicion de sus E~tandar
tes lo prevenido para Banderas, con la di
ferencia que pida la distincion de su pie y 
servici·o. 

NOTA. 
La exhortacion inserta en el artículo 22 

podrá leerla el Coronel ó Comandante, res
pecto de que no han de variarse sus palabras. 

ADVERTENCIA. 

Se omiten ¡os tratados IV y V. qur: 
componen el tomo 2.° de la ediciolZ de I768• 
pur Izaberse sustituido en su ¡ug.lr el Re
g/amento Ó Tr.ltado de T.ictica impreso d.: 
orden de S. M. en ¡808 en la Imp"en/a 
RMI. 
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Valor. 
A plicacion. 
Capacidad. 
Conducta. 
Estado_ 

Notas del Coronel. 

11 Rúbrica del Inspector. Media firma del Coronel. ' 

1L=" ==;==::::,====.======.__ :========:==== J, 
TOMO l. 



B 
Regimiento de Infantería de ........ . 

Primer Batallon. Primera Compañía de Granaderos. 

Pie de lista de la expresada Compañía, con expresion de nombres, edad, estatura y tiempo que falta 
á cada uno para cumplir el de su empeño en el servicio. 

Clases. Nombres. 

, Edad. 

Cap~tal= 1--r-)o-¡-l-N-•. -.-.. -... -.-.. -.. -.• -.. -...... . 
Teniente .... , Don ..... .. 
Subteniente.· Don ...... . 

Sargento prí. \. 
mero ....... 

Id. segundo. 
Tambor. ..... 
Cabo prime-

ro ...•••...•• 
~oldado ...... 

N ......... . 
N ......... . 
N ......... ... 

N 4' •••••••• 

N. &c .... 

I , 

Estatura. 

I 
Pies, ,Pulgadas. 

I 

.... · .. · .. ·1· ...... ·· .. 

Tiempo que les 
falta para cumplir. \

. Destinos en que 
se hallan. 

I Líneas. Anos. Meses. 

\ 

........... \ ..................... 

\ 

. P .•.. 

\ 
\ 

• 

I 
Número de las plazas de prest de cada provincia que hay en esta Compañí:J. 

Provincias. Número. 

Castilla la Vieja .......... 10 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0 .....•... 4. o 
Castilla la N ueV3 ...•..••... l. l ••••••••••••••••• 1 •••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• c....... .... o 
AlldalocÍas ......................................................................... " .........•... o ........... o 
Extrelnadura ....................•............... ; .............................................• 0 .•....••... o 
Gnlicia ................ OI ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o.~ ......... o 
Aragon &c ........... , .................•.••.•.•.........•.... (' ........................ \ ........ o ...... , .... o 

Total. .......... o .......... o 

TOMO r. 



e 
Regimiento de Infantería de ......... .. 

Relacion de los Sargentos y Soldados que tiene este Regimiento acree
dores á la gracia de Inválidos, con expresion de su edad J años de 
servicios, campañas y destinos que solicitan. 

Compañías. Nombres. Servicios. Achaques. Destinos 
que solicitan. 

Edad. Alíos. Campa-
líaS. - ----

Primera de Granaderos. F. de tal .....................•. ·4°·· ••. 22 .•.. 1 •• 12 .••. .• Cansado .... A los inhábiles 
de Sevilla . 

Primera .•.......... a ••••••••••• F ................................... 48 .. ... 24····· ... 13 .... .•• Idem ....... A la Compañía 

F .......................... ; ...... 1.39 .. 

provincial de 
tal parte. 

Quinta.t ....•...........•....... .,.20, •••. 1 ••• 10 .•.• ... Idem ....•.. Retiro de Dis-

I perso á tal 
&c. pueblo. 

( 

1 

I I I I 

Firma del Mayor. 

Visto-Bueno. 

El Coronel. 

TOMO r. 



D 
Regimiento de Infantería de ........ . 

'--

ReIacion de los Sargentos) Tambores y Soldados que se hallan inútiles 
para continuar el servicio, con expresion de la causa. 

Compafiías. Nombres. Causa de su inutilidad. 

Certi6cacion dt! los Cirujanos del Cuerpo. 

Firma. 

Por los informes que he tomado de los Capitanes subalternos, Sargentos y 
Cabos de estas Compañías me (oosta con toda certeza que los Soldados que se ex
presan en la relacion ant.:cedente padecen los achaques que manifiesta. Fecha. 

Firma del Sargento mayor. 

Visto-Bue no. 

El CoronJ. 

TOMO 1. 



E 
Regimiento de Infantería de ........ . 

Nota del vestuario, banderas, cajas de guerra, espadas y gorras de 
Granaderos que tiene este Regimiento hoy día de la fecha, con ex
presion de 10 que falta para su completo, tiempo de su uso y estado 
en que se hallen. 

-:rOMO l. 

Recibió el vestuario en tal dia, mes y año, y corresponde el 
nuevo en tal &c.: su calidad ha sido buena, ó se han experimenta
do tales defectos. 

Las cajas de guerra y espadas de que usan los Tambores, Ca· 
hos y Granaderos se recibieron en tal parte ~ en tantos de tal mes 
y año, y estan completas ó faltan tantas (de la especie que fuesen). 

Las banderas de este Regimiento y gorras de sus Granaderos 
se usan desde tal di a, mes y año, y estan de bueno ó mediano servicio. 
Fecha. 

Firma del Mayor. 

Visto-Bueno. 

El Coronel. 



F 
Regimiento de Infantería de ........ .. 

Noticia del armamento que este Regimiento tiene hoy dia de la fecha, 
con expresion del tiempo de su uso y el estado en que se halla. 

Armamento efectivo. Falta para el comple too 

Compañías. Fusiles. Bayonetas. F usiles. Bayonetas. 

• 1 ••••••••• 0 ••.....••• ........... o ...•...... . ......... 
•.......... o 
el .•.•••• l. O 

Primera de Granaderos .......... I 
Prirnera .........•.......••....••..•.... 
Segunda. " ........................... . 

• 0""" .• 1' ••••••••.• o 

&c. 

Total. ...... . I 1-0 .......... \ ........... o .......... ........... 0 .......... 1 .......... o 

Este armamen to se recibió en tal dia, mes y año: está de buen servicio, mediano ó poco; Y si hu
biere defecto$, sea en las piezas de las naves, los cañones ó cajas, se explicarán con individuali
dad. Fecha. 

Firma del Mayor. 

Visto- Bueno. 

El Coronel. 

TOMO J. 
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Año de .•.... Regin1iento de Infantería 
1 Resulta de los a justes de gratifi-

de cae ion y masita por todo el ex-.•.•...••. 
presado año. 

Relacion que manifiesta la gratificacion de hombres que el expresado Re
gimiento tiene en caja de resulta del ajuste formalizado por último del 
expresado año, el total del de armas con el total débito, y crédito de 
los Soldados de cada Conlpañía. 

Resumen del ajuste de masita. 

Compañías. Alcanzan 105 Solda- Deben. Total haber de la gra-
dos. iificacion d~ hombres 

ReaTes de venon. Reales de vellon. 

: ?rim.:r Batallon. 

15 Primera de Granaderos ................ o ................... o ............. 1 
Primera ••••••• , ..••••••••. , .•.... t •••••••••••• o ••••••••••••••••••• O ••••••••••••• 

Segunda •..••..•..•........•.•••.....•....•.. l. o ••••••••••.••••••.••• o.' .......•••. o-
Tercera .... o •••••••••••••••••••••••••••••••••• o •••.••••••••••••••• o •..••.•••.. ,. 
Cuarta ..................... ~ ••••••.•••••••••.•• o ••••••••• " ••••••••• -o ••••••••••••. 
Quinta., ..••.•....•••••.•••.••......•....••••• o ••••••••••••••.•••• o •.•••••••.... 
Sexta .•••••••..••......•••..••.••••••.••••••.•• o ••••••••••••••••••• o •••.....••.•. 
Sél)tilna .......................... , ••••••••••••• o •••.......••• ~ ••• ~,·O~:·.~.::~:::.: .• 
Octava ..•.•.•..........•..•••.•••••••••••...•. o ••..••••••••.•••••• o •••..•••• .111 •• 

que alcanza el Regi
miento. 

Reales de vellon. 

Total de la gratifka
cíon de arma •. 

Reales de vellon. 

Segundo Batallon. 
}> •••••••••••••••••• o •••••••..••••...•. o ..•.•••••••••• 

Segunda de Granaderot;.~.; ............. o ................ , •• o ............ . 
Primera .....•••..••••••....• ~ •••..•.••••••••• o ••••••••••••••••••• o •.••••••.•••• 
Segunda ••••••••••••... " " •.••••••.••••.••..•• o ••••••••••••••••.•• o •••.•.••••.•• 
Tercera •••..•••••.... L" ••••••••••••••••••••••• o ••..••...•••••••..• o •.•••••. 'l •••• 
Cuarta •.. , •...••. , •....•.•...•••••••••••••••.•• o ...... , ..•.....•.•• o •.•••••••••.• 
Quinta ......................................... o ••.......•••.•.•. ,. o ••••••••••... 
Sexta •••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••.• 0 ...... ••••••••••••·• o ............. . 
Séptima ..••.•...•.••...•.••••••.••.•••......•• o .•..••.. ·•••··•· ... o ...........•• 
Octava ••••••••.••.•••••••••••••••••••••••••••. 0 •.•••• ••••••••••••• o •••••••.•••• • J 

NOTA. 

Que el expresado caudal de gratificacioo de hoxpbres existe en caja en esta forma: dinero efec-
tivo ....... o ........ Recibos de Oficiales empleados ...... o ...... Deudas de Ofieiales ....... o ....... La gratificacion 
de armas tiene efectivo .... o .... &c. 

OTRA. 

Que en tod~ el 'año dé ........ se han hecho tantas Reclutas, cuyo coste J comprendido engancha
miento y todos losdem'as gastos, asciende á tantos reales de veUon: de estos el plus de las partidas 
asciende á tan tos reales de vellan.- o.' . 

Fecha. 

'IQMO l. 
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Regimiento de Infantería de ...•.. 

Relacion de la fuerza con que se halla el expresado Regimiento hoy 
día de la fecha, número que falta para su completo, con noticia 
de la alta y baja ocurrida en el mes próximo pasado. 

Total de 1al Falta para 1. Muertos. IDcser~()res_~.l __ ~ic;n. '.ia-.. " T. dotal 
fuerza el' uOS., , e 

efecli va. completo., ", " "~~-c -,la baja. I 
Deser:ores I ReC .. lu,tas, ','1 recogidos. 

Total 
de 

la alta. 

",,> J :Jí"iJ '-1 -i"""-

Que se hallan vacantes .•...•.• :,@:<>mp:a1ífa's .• ~.,o'. Tenencias ........ Subtenencias !k~, 
las primeras por haber muertoN~e,nJ ,~:tl dia ,:mes, Ó haberse retirado &cj~~; , '~~-{,~)-

" 

El número de Sargentos está completo, ó faltan tantos, cuyos nombramientos 
acompañan. 

OTRA. 

El número de Cabos primeros y segundos está completo, ó faltan de los pri
meros tantos y de los segundos tantas ~ que, no se han provisto por no haber su .. 
get,os dignos que lo soliciten, ó la razon que cada Gefe tuviere. 

Tiene-'el Regimiento tanifaSrép,rttilias de Rechtta en tales y tales pa!-"a.ges , aseen-
diel1dciel'núfuero total de losCetnplea:d~s:en esta comision á ...... Tenientes .••••. Sub-
tenientes ....... Sargentos de segunda c1ase ....... Cabos primeros ....... Cabos segundos y 
........... Soldados, cuya gratificacion ril'ensqa.l asciende á tantos reales de vellon. 

~_.- - -- - --

Enfermos que tiene el Regimiento hoy dia de la fecha .. 

Oficiales ....... Sargentos, Cabp-s ,Tambores y Soldados ........ . 

. ; E-ritfadas ~n el hospital y salidás;~,~k en el mes. próximo pasado. 

Entradas. Salidas. 

Total ................ 1.0 ••••.••••.••••••••• 0 .•..•.• 

Eh' los enfermos que' existen ~,I){ fi+ .hospital hoy día de la fecha hay tantos ca
... "lenturientos, t¡lntos galicos,rftanto5sarn()s,o·Sc y tantos héticos &c. 

Fecha. 

TOMO l. 
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r~ 
I1 Armas), 
~ Reales. 

~ 
,~ 

Don N. &c ............ Dictados del Inspector. 

Por la presente concedo licencia á 
de la Compañía de 

una de las del Regimiento de 
respecto de 

para que pueda pasar á 
y pido y encargo á las Justicias de las villas y lugares por don
de transitare no le pongan impedimento ni embarazo alguno en 
su viage, y que antes bien le den el favor y auxilio que nece
sitare. Dada en 

TOMO l. 

Armas 
del 

Inspector. 

Media firma 
del Inspector. 
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TRA T ADO SEXTO, 

QUE COMPRENDE 

Todo lo perteneciente al servicio de 
guarniciono 

TI TUL O I. 

Autorid,zd de los C1pita 1les generales 
de Provinci.¡. 

A R TIC u L o l. 

Al Virey ó Capitan general de un3 Provin
cia estarán subordinados cuantos individuos 
militares tengan destino ó residencia acciden
tal en ella; 57 por su autoridad y rC'pre~en
tacion es mi volllnT:ld que de toda la gente 
de guer ,3 se~¡ obedecido, y de la que no lo 
fuere djqinguido y re<petaJo. 

2 Los Vireyes y Capitanes generales de 
Provincias ultramarinas tendrán b facultad 
de nombrar entre los Cuerpos destinados á las 
de su mando los que en las plazas y cuarte
les de su jurisdiccion han de servir, di5tribu
yéndolos como lo comideren conveniente; y 
los Gob~rnadores de las plazas ó Comandan
tes de .los distritos no podrán mudarlos, ni 

TOMO H. A 



2 ORDENANZAs. 

hacerlos salir en todo ni en parte sin unrJ or
den expresa del Gefe general de la Provincia, 
á menos que obligue á ello un caso urgente 
de mi servicio, en el que siempre dejarán 
dentro de la Plaza la precisa guarnicion, y 
darán cuenta al Capitan general del motivo 
de esta novedad. 

3 Los Capitanes generales de Provincias 
que no sean ultramarinas solo podrán remo
ver dentro de las de su mando las Tropas 
que sirven á sus órdenes, cuando el destino 
que tuvieren no procediere señaladamente de 
resolucion Mia por la Secretaría del Despa
cho de la Guerra; y en los casos en que (ex
ceptuado este) las mudaren, me darán parte 
de ello por la misma Via. 

4 Para que mis Tropas se muden de una 
á otra Provincia será del cuidado de mi Se
cretario del Despacho de la Guerra el repre
ientarme en tiempo oportuno lo que sobre 
este punto le parezca conveniente; y de mi 
resoludon se expedirán por él las órdenes 
que al cumplimiento de esta providencia cor
respondan. 

5 Todo Capitan general de Provincia, 
en consecuencia de las relaciones que les 
remitan los Gobernadores de las plazas de 
su jurisdiccion de resulta del personal reco
nocimiento que deben hacer para tenerlas en 
el estado de defensa que conviene, darán por 
sí las providencias que pidan un ejecutivo 



TRAT. VI. TIT. 1. .3 
remedio en caso urgente, y me representarán 
(con relacion de lo que cada uno necesite) lo 
que se ofrezca proveer 90n tanteo de su gas
to, concurriendo al mismo fin cada uno en 
la parte que le toca el Intendente y Coman
dantes de Artillería é Ingenieros. 

6 Con reflexion á q~e el Capitan general 
de una Provincia es responsable de la quietud 
y defensa de ella, le dar,án en todos tiem
pos los Intendentes, por lo que mira á su 
respecti"o ministerio, y los Comandantes de 
Artillería é Ingenieros por los ramos de su 
mando, todas las noticias que les pidel de 
existencia de víveres, utensilios, hospitales, 
municiones, pertrechos, estado de fortifi
caciones y cuanto necesite saber, con la di5-
!incion y expresion que sus órdenes indi
quen, para arreglar con conocimiento su§ 
providencias mi li tares. 

7 Siempre que considerare el Capitan 
general conveniente á mi servicio el extraer 
de los almacenes que esten á disposicion del 
Intendente efectos, pertrechos, armamen
to, municiones ó cualesquiera otras especies 
conducentes al resguardo de las plazas, re
paro de sus fortificaciones, ó providellci~ 
que como Gefe general de la Provincia gra
dúe de ejecutiva, pasará su orden al Inten
dente para que se extraiga, conduzca y 
establezca lo que mande; y des pues de dar 
cumplimiento, y costeado el gasto que se 

Al 



4 ORDENANZAS. 

ca use, me dará cuenta dicho Ministro por mi 
Secretaría de Hacienda. 

8 La misma regla seguirá el Capitan ge
neral cuando los accidentes precisaren (por 
el bien de mi servicio para que no padezca 
atraso) á cual'luiera otra providencia que 
considere ejecutiva; pues en semejante ocur
rencia, aunque el ga,to que hJya de camar 
no esté comprendido en los á que la dota
cion ordinaria esté aplicada, quedará cu
bierto el Intendente mientras solicita fni Real 
aprobacion con la orden que el Glpitan ge
neral le pase; y dispondrá que en virtud 
de la suya, con relacíon á la de aquel Gefe, 
apronte el Tesorero el caudal que sea ne
cesario. 

9 No permitirá ni di ~pondrá por sí el 
eapitan general 'lue se hag:l11 obras nuevas 
de fortit1cacion , ni que i:ls ya ejecutadas se 
varíen sin que preceda mi Real aprobacíon; 
y para las que sea necesario construí r forma
LÍ. y le pas~rá el Ingeniero Direcror los pro
yectos, cálculos y rdaciollcs, cuyos docu
mentos me dirigirá el Capiran general con su 
dictamen por mi Secretario del Despacho de 
la Guerra. 

10 Si el proyecto de que trata el artÍcu
lo antecedente mereciere mi Renl aproba
cion, mandaré d~volvt!r,elo con ella, y lo 
entregará al Ingeniero Director de la Pro
vincia, comunicando al Gobernador de la 



TRAT. VI. TIT. J. 

plaza en que la obra haya de hacel'se las ór
denes competentes para que auxilie en la 
construccion y progreso de ella al Ingeniero 
que alli fuere Comandan te, quien recibirá de 
su Director los planos correspondientes y las 
instrucciones necesarias. 

IX Cada seis meses dirigirá el Capitan 
general por mi Secretario del Despacho de la 
Guerra la relacion que el Ingeniero Director 
pase á sus manos del estado de las obras, su 
adelantamiento, gastos causados y fondos 
existentes; y si entonces ó en otro tiempo se 
hilbieren de aumentar caudales, porque el 
Ingeniero Director lo juzgue necesario, me 
representará el C~pitan general lo que con~i
dere conveniente. 

12 Luego que el Ingeniero Director par
ticipe al Capitan general e<tar concluido al
f,un edificio militar, y obtenga su permi
so p:lrtl disponer la entrega al Gobernador 
de la plaza á que corresponda , pasara a es
te la orden conveniente el Capitan general, 
previniéndole que el Sargento mayor y el 
Ingeniero del detall formalicen este gcto, 
h3ciendo inventario de todo, )' sacando de 
él dos copias para darla cada uno á su Gefe 
rcspecti vo. 

1] Siempre que el Ingeniero Director 
haya de sali r á visitar las fortitlcaciones de 
la Provincia de su destino pera reconocer 
sus obras, levantar p18nos, ú otros encargos 
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de su instituto t tomará el permiso del Ca..; 
pitan general, explicándole enteramente sus 
ideas; en cuya virtud comunicará este sus ór
denes oí. los Gobernadores de plazas y Co
mandantes de frohteras, á fin que auxilien 
aquella comision presentándoseles antes; y 
de los planos y relaciones que se formasen en 
su visita para el caso de una guerra defensiva, 
instructivos de los defectos y ventajas de 
plazas, castillos y puestos fuertes de la Pro
vincia, sus fronteras ó costas marítimas, que 
dará con duplicado en forma el Ca pitan ge
neral para archivarlo en su Secretaría, sin 
que de ella ~a 19a ni se permitan sacar copias 
sin expresa orden mia. 

14 Los Capitanes generales de Provin
cias, y los que fueren Gefes de un ejército 
en campaña, no permitirán que en la mas 
leve cosa se alteren ni relajen las reglas que 
en mis Reales Ordenanzas se prescriben; ze
landa con vigilancia su exacto cumplimiento, 
castigando con severidad al que faltare en 
obedecerlas, y disipando con su autoridad 
toda conversacion ó discurso que conspiren á 
interpretarlas, pues siempre se han de enten
der literalmente. 
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TrTUL O !l. 

Funciones del Gobernador de tina plaza, 
J sucesíon del mando accidental de ella. 

ARTICULO 1. 

El Gobernador ó Comandante de plaza man
dará todo Oficial que exista en la de su car
go de cualquier carácter que sea, sin excep
cion de los Generales, á menos que alguno 
tengan orden expresa para mandar. 

2 El Gobernador de plaza estará obli
gado á hacer por sí persc.malmente en el mes 
de Diciembre, acompañado del. Comisario 
de Guerra, ó Subdelegado del Intendente, 
del Ingeniero Comandante, y el que 10 fue
re de la Artillería, segun los ramos pertene
cientes á cada uno, un reconocimiento exac
to de los almacenes y repuestos de municio
nes de boca y guerra, de todas las fortifi
caciones de la plaza, de la Artillería y sus 
pertrechos, y de cuanto conduzca á la me
jor defema de ella pata asegurarse de si se 
halla ó no en el estado de servicio que con
viene; y de lo que considerare preciso pro
veer formará relacion individual con ex
presion que funde la necesidad y su reme-
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dio, calculando el gaseo, y firmando este do~ 
cumento el Gobernador, Comisario y Gefes 
de Artillería ó Ingenieros segun la pertenen
cia de él: cuya n:lacion formalizada la diri
girá el Gobernador al Capitan ge eral, para 
que este le dé el curso que convenga J acu
sándole su recibo. 

3 En ausencia del Gobernador ó Co
mandante que estuviere destinado para el 
mando de una plaza, la mandará el Tenien
te de Rey, y en defecto de este el Oficial 
de mas grado, ó dentro de uno mismo el 
mas antiguo de los que en la misma plaza 
tuvieren su destino, bien sea de Infantería, 
Caballería ó Dragones, sin excepcion de los 
de Artillería ni Ingenieros, siguiéndose el 
orden regular de preferir los vivos á los re
formados y graduados; en inteligencia de 
q'Je el Sargento mayor de la misma plaza 
solo tendrá upcion al mando si hubiese de 
recaer en algul1 Mayor de Cuerpo no gra
duado; porque si tuviese este requisito mas 
'lue el de la plaza, le ha de servir para el 
mando de eIla. 

4 Los Capi tanes de llaves que no tuviesen 
grado en el ejército serán reputados por últi
llloS Alféreces. 

5 Los Comandantes interinos de las pIe
zas, durante la ausencia de los prorieta rios, 
y á menos de unn precisiotl indi<pemable, 
no han de variar el orden y regla que el 



TRAT. VI. TIT. JI. 9 
Gobernador ó Teniente de Rey en propie
dad hubiere establecido, 

6 N o se ejecutarán fiestas ni acto algu-
110 público que pueda ser motivo de juntar
se mucho pueblo donde hubiere Tropas de 
guarnicion ó de cuartel, sin dar parte pri
mero al Gobernador eS Comandante para que 
este tome 135 precauciones convenientes á evi
tar todo desorden, prohibiendo, como lo 
l1ngo estrechamente, que el Gohernador, Te
niente de Rey, Sargento mayor, Ayudante 
de la plaza y Capitanes de lIave~ , por mo
tivo alguno de permiso, ó coloridos efugios 
de custodia, puedan percibir derecho, grati
fieadon , regalo ni expresion de agradeci
miento, Como tambien que procedan en al
gunas ocasiones para distinouí l' á los mediado
res, sino i!2ualmente con ~odos y sin intereso 

7 Las Tropas que se hallaren en una pla
za no podrán ni en el todo ni en parte tomar 
1as armas sin permiso del Gobernador ó Co
mandante de ella. 

8 Todo Coronel ó Comandante de Tro
pa la hal'á tomar las armas eS mont,1r á caba
llo para 10 que se ofrezca del servicio (sea 
en la parte ó en el todo) siempre que lo 
mandare el Gobernador ó Comandante de 
la plaza, sin que este tenga obligacion de 
explicar el motivo de mi servicio que tuviere 
para ello. 

9 El Gobernador de la plaza) si no lo 
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hallase en los papeles de su antecesor, se ha
rá dar del Ingeniero Comandante el plano de 
ella y sus contornos al tiro de cañon, con 
expresion individual de sus ventajas y defec
tos, y le archivará con reserva, para que no 
se extravíe 'ni se saquen copias, y quede á 
sus sucesores en el mando: siendo mi volun
tad que los papeles del oficio de Gobernador 
pasen de uno á otro, segun vacasen los Go
biernos por ascensos, retiros Ó fallecimientos 
medinnte inventario formal. 

10 Desde ahora en adelante no permiti
rán los Gobernadores que se fabriquen casas 
ni otros edilicios sobre los terraplenes, ni 
que se reparen las que se hallen construidas, 
obs~rvando lo _mismo po!, lo que c~rresp~n
de a la campana en la cIrcíJOferehcla y dIS
tancia de mil y quinientas varas del camino 
cubierto; pero en las plazas interiores que 
por orden particular, comunicada al eapi
tan general de la 'Provincia por mi Secreta
rio del Despacho de la Guerra, mandare Yo 
exceptuar, podrán los Gobernadores permitir 
10 que por punto general prohibe este artícu
lo á las otras. 

11 Tampoco condescenderá en que por 
los contornos del recinto se abran zanjas ni 
caminos hondos, se fabriquen cercas ó valla
dos, ni se depositen ruinas que formen mon
tones ó alturas con perjuicio ó deformidad 
de la plaza. 
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12 No permitirá por motivo alguno que 
se labre, siembre ni plante en los terrap'enes, 
baluartes, parapetos, fosos, caminos cubier
tos y explanadas; y solo al fin de estas se 
podrán poner dos ó mas filas de árboles pa
ralelas al camino cubierto, que en tiempo de 
guerra puedan ser útiles para éstacadas, fagi
nas y otros usos. 

13 Prohiho absolutamente el pasto de 
ganado de cerda y conejos, Ji solo permito 
el vacuno y lanar, con limitacion á los fo
sos y explanadas, sin tocar en, las demas 
partes de la fortificacion que explica el artÍ
culo antecedente; interviniendo el conoci
miento del Ingeniero Comandante en la mis
ma plaza, para que advierta las precauciones 
con que el Gobernador asegure la concesion 
de su permiso. siendo precisa obligacion de 
este Gefe ,el, zelar que nadie contravenga á 
esta prohibicion, con facultad de suspender 
de su empleo al que faltare á su observancia; 
en inteligencia de que á cualquiera recurso 
ó noticia que me llegue de haberse excedido 
de los precisos explicados límites y parages, 
me será responsable, y pagará de sus suel
dos, no solo las desmejoras en las partes de 
fortificacion , sino tambien los daños á parti
culares vecinos, confrontantes con la raiz 
de la explanada, resarci¿ndoles á maS del 
costo de sus diligencias para recurrir á mi 
Persona. 
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J 4 Sin permiso del Gobernador no podd. 
el Ingeniero Comandante ni Subalternos se
pararse de la plaza en que tenga su desti
llO, ni emprender el primero ni otro alguno 
obra en ella, aunque tenga mi Real aproba
cion, sin avi¡;árselo antes á dicho Gefe, y 
que preceda su consentimiento con previo 
tambien del Capitan general de la Provincia 
y sus instrucciones. 

1 í De los reparos ordinarios que las 
obras necesi ten en virtud de los reconoci
mientos que hiciere el Ingeniero Comandan
te, y de las nuevas que proyectare , dará 
cuenta el Gobernador al Capitan general 
pasándole las relaciones y planos corres
pondientes; pero en los reparos de edificios 
militares que fueren ejecutivos, y no den 
tiempo á espera sin perjuicio de mayor rui
na, tendrá facultad el Gobernador de man
dar al Ingeniero Comandante se practiquen, 
dándole la orden por escrito, y noticiando 
al Capitan general la noved:rd y motivo ur
gente que tuviese p3fa no esperar su apro
bacion. 

16 Pedirá el Gobernador al Ingeniero 
C0mandante , y este estará obligado á dár
~dos, los informes que necesite en punto á 
fortificaciones y demas ramos de policía que 
conducen á hermosear los pueblos, y faci
litar utilidad v conveniencia á mis vasallos; 
pero de lo que en virtud de estas noticias 
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proyectare dará cuenta al Capi tan general. 
17 Sicmpr~ que cn lJna plaza no hu

biere mas de un Ingeniero, y este falleciere, 
dispondrá el Gobernador que el Sargento 
mayor de ella con otro Oficial de la guar
nicion pasen á la casa del difunto luego 
que haya muerto, y formen inventario de 
los planos, proyectos, relaciones y demas 
papdes quc sean relativos á mi servicio, cu
yos documentos con sn inventario dirigirá 
el GohanaJor al Capitan general para que 
este los pase al Ingeniero Director; pero si 
hubiere mas de un Ingeniero practic~rá el 
inventario el que le SIlceda en el mando, 
dando una copia firmada al Gobernador, á 
fin que la remita al Capitan general, para 
que oyendo al Director disponga lo que cor
responda. 

18 Por ningun caso será permitido á 
los Gobernadores y demas Ofici ~1 les del Es
tado mayor de las plazas, ciudaddas y 
fuertes el tomar ni exigir derecho alguno 
en dinero <Í especie por los géneros que en 
su j urisdiccÍoll entraren para suh,istencia de 
la guarnicion; y mando llue el Coronel ó 
COln:lt1dante del Cuerpo perjudicado en es
te abuso haga recurso al Capiran general 
para que lo remedie; y de no evitarlo su 
autoridad, lo avisad al Inspector respecti
vo, para que por este conducto llegue á mi 
noticia. Ordeno igualmente que sobre los 
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vecinos y sus efectos no perciban los Esta
dos mayores de las plazas derecho alguno, 
por mas que la costumbre así lo hubiese to
lerado; pues no consistiendo en formal y Real 
declaracion anulo desde luego toda intrusion 
como abuso. . 

19 Tampoco tendrán [¡¡cultad los Go
bernadores y Oficiales de Estado mayor 
de embarazar que los Oficiales y Tropa de 
su guarnicion entren de la ciGdad, pueblo 
ó plaza á la ciudadela ó fuerte dependiente 
de ella en que sirvieren vino, aguardiente, 
pan, carne y otra cualquier especie que pa
ra su subsistencia necesiten; porqu(: habien
do pagado todo género en la entrada de las 
puertas de la poblacion los derechos corres
pondientes á mi Real Hacienda, no debe la 
Tropa ser cargada con las nuevas imposicio
nes, que por abuso se han practicado en al
gunas plazas, ciudadelas y fortalezas, ni vio
lentada á proveerse precisamente de las tien
das, tabernas ó puestos que se establezcan 
dentro de su recinto, con el pretexto de que 
no teng~ necesidad de separarse de él para 
las diligencias de su abasto; pues es mi vo
luntad que la Tropa destac:;¡da ó que esté 
de guarnicion en ciudadela ó fuerte depen
diente de una plaza tenga libertad de pro
veerse por sí misma (sin contemplacion al 
Estado mayor de que depend'l) de todo lo 
que necesite para su subsistencia y entretcni.., 
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miento de sus equipages; con la condicion de 
introducir los géneros ó víveres por las puer
tas de la ciudad ó plaza, pero no dolosamen
te por parages extraños de ella. 

20 Zelarán especialmente los Goberna
dores de las plazas que ningun Soldado de 
la guarnicion negocie en introduccion ni ven
ta (por sí ó por segunda mano) de tabaco, 
aguardiente ú otros géneros que deban pagar 
derecho á mi Real Hacienda; y á los que 
en esto delinquieren dispondrán que corpo
ralmente se castigue á proporcion de su ~ul
pa por la via de la justicia militar si el des
cubrimiento se hiciere por diligencias de ella; 
pero en los casos en que hubiere precedido 
reconocimiento ó aprehension real por cual
quiera Ministro de mis Rentas, y que este 
reclamare al reo, se le entregará á disposicion 
de su juzgado, para que por él se sustancie y ~kt~sm\w~. b,~'{~meute [a causa, con inhibi
cion de la jt¡risdiccion militar; y si se dila
tase el evacuarla, dará cuenta el Gefe militar 
del reo al Inspector general, y este á mi Se
cretario del Despacho de la Gueira. 

2r Vigilarán la importancia de que en 
las plazas de su mando no haya juegos pú
blicos ni secretos de baceta, banca, bisbis, 
dados ú otros de envite ó suerte que puedan 
ser de notable perjuicio, em peñando á 10$ 
OficiaLes en la precision de que descaezca su 
decencia, ó se exponga su buena opinion, 
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Y tampoco permitirán que [a Tropa se dis
traiga en diversiones viciosas de esta especie. 

22 Cuidarán de que en los terraplenes, pa
rape tos , camino cubierto, inmtdiacion de 
depósito de pÓ[\'ora y explanadas se Corten 
las yerbas y plantas que se críen para obviar 
todo accidente de incendio; y emplearán de 
tiempo en tiempo la gente de la guarnicion 
que sea necesaria para esta providencia. 

23 Los Gobernadores de p[az:¡s en que 
haya presidiarios <Í gente aplicada por castigo 
á trabajar en ellas, atenderán á que con se
guridad se custodien; y si pasasen enfermos 
al hospital para CIH3I'se, se tendr,! entendido 
que aquella no es inmunidad eclesiástica que 
valga en forma alguna, ni para delitos graves 
ni menores; antes bien se pondd centinela 
de vista para evitar su fuga á cu:¡lquiera que 
fuere reo de delito mayor. 

24 No permitirán que la~ Banderas ó Es
tandartes de los Cuerpos de la guarnicion es
ten fuera de sus cuarteles respectivos. 

25 Los cuarteles y pabellones que toca
ren á los Regimientos á su ingreso en una 
guarnícion se han de consignar con doble 
inventario á 1m Sargentos mayores de ellos 
para que el del Cuerpo tenga uno ,firmado del 
Mayor de la plaza, y este reclproc.lmente 
otro que lo esté por el del Cuerpo, expre
sando el número y estado de puertas, ven
tanas, cerraduras, vidrieras, llaves, tablados 



TRAT. vI. TIT. IT. 17 
Y demas utensilios; y á la salida Je las Tro
pas que los ocupell se confrontad el inven
tario con los efectos comprendidos en él, 
y haciendo componer el daño ó menosca
bo que se hallare con desproporcion excesiva 
al tiempo de 511 mo, se carg:u.í. al Cuerpo 
el importe del coste correspondiente á la 
parte de que por descuido ó enl pa fuere res
ponsable. 

26 Los Gobernadores de plazas en que 
haya Departamento de Marina, si tuvieren 
en el recinto de clhs Tropa acuartdada de 
los Batallones de la Armada, tendrán sobre 
elb la misma 8.utoridad que sobre las demas 
que compolJen aquella gnarnicion , y enton
ces la Tropa de Marina seguirá la regla que 
cualquiera otro Cuerpo del Ejército, guar
dándosele pnra el orden de servicio y pre
ferencias el rango de Infantería espaúola y 
antj~ijed;ld qlle en ella tenga, como tambien 
considedndole para la proporcion del trabajo 
la gente que tuviese empler:da en servicio de 
la misma Marina. 

27 En los crímenes en que incurra en 
la plaza en que resida Tropa de Marina, 
cualquiera individuo de ella, comprendi
do el de desercÍon (si esta ocurriere estando 
empleado el que la comete en ptle,to de 
guardia de la plaza) corre~pollderd al Esta
do mayor de ella el conocimiento de la cau
sa, en· el modo y con di,tinciol1 de casos que 

TOMO 1I. Il 
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prescribe la Ordenanza del Ejército, y por 
la ley de ella han de juzgarse los individuos 
de los Batallones de Marina, quedando á su 
Comandante natural el conocimiento y cas
tigo de aquellas faltas y delitos que sean re
lativos á la disciplina y gobierno interior, 
sin conexion con el servicio de guarnicion, 
quietud y custodia de la plaza, como en 
igual caso se practica con los Cuerpos del 
Ejército. 

28 Por la misma regla será b. Tropa de 
tierra (cuando esté embarcada) por cual
quiera crímen que cometa á bordo juzgada 
por la Ordenanza de Marina sin excepcion 
de delito; y la pena que en ella se señale á 
la calidad del que motive la causa ha de su
frir el que resultare reo; considerandose de
pendiente de la jurisdiccion de Marina des
de el dia de su embarco hasta el en que cese 
aquel destino, aunque la Escuadra ó Navío 
á cuyo bordo se halle. esté en el puerto don
de se hizo el armamento, y en el mismo el 
Cuerpo de que se hubiere destacado la parte 
de él que esté embarcada; pero en uno y 
otro caso ha de preced~r el enterar á la T ro
pa de tierra embarcada, y á la de Marina 
que sirva en guarnicio!l , de las penas á que 
su accidental destino la sujeta. 

29 Al Capitan general de la Armada en 
el pnrage ó capital de Departamento en que 
resida deberá llevarle el ~anto un AYlJdan-
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te de la plaza por consideracion á su carac
ter; pero los demas Comandantes genera
les de Departamento recibirán el santo por 
medio de su Ayudante respectivo, tomán
dole este en rueda ó con los dernas de la 
guarnicion cuando el Sargento mayor de la 
plaza le distribuya; y segun las órdenes que 
le diere el Comandante general del Departa
mento, acordará el Ayudante de Marina con 
el Sargento mayor de la plaza el número 
de Tropa que pueda dar diariamente, par:z 
que por él se regle la escala del serv icio con 
equidad distributiva, sin que pueda emba
razársele al Comandante general del Depar
tamento el que emplee como convenga á su 
instituto y facultad la demas Tropa que que
de en el cuartel; pero siempre con noticia 
del Estado mayor de la plaza, y especial
mente en los casos de haberse de poner sobre 
las armas para ejercicio, revista ú otro acto 
semejante; y siguiendo esta misma regulari
dad, deberá la guardia del cuartel de Marina 
dar parte á la plaza de las novedades que 
ocurrieren por el método y en los casos que 
las de los Cuerpos de tierra lo practican; ob
servando en todas sus funciones lo que para 
la guardia de prevencion prescribe la Orde
nanza del Ejército. 

]0 En todo lo dernas que no se opon
ga á lo que en los cuatro artículos antece
dentes se declara, se observará por los Go-

11 1 
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bernadores de plazas con la Marina lo que en 
las Ordenanzas de ella se l)rescribe; y los 
que mandaren plazas marítimas estarán obli
gados á tener y conservar las referidas Orde
nanzas para reglarse á su cumplimiento en 
punto de correspondencia con los Coman
aantes y Ministros de Departamento~ y Es
cuadras, saludos, materias de jurisuiccion y 
demas que de ellas resulta. 

31 Asi como se previene en el un tece
dente artículo que deben tener los Goberna
dores de plazas marítimas las Ordenanzas d(; 
Marina, estarán igualmente obligados los Co
mandantes generales de Departamen tos á te
ner las del Ejército para obviar toda disput¡¡ 
que retarde mi servicio. 

32 El primer objeto de todo Goberna
dor debe ser el zelar con vigilancia, y ws
tener con firmeza la puntual observancia de 
mis Ordenanzas militares, cumpliendo por sÍ, 
y haciendo cumplir cuanto prescriben, COIl 

obligacion de tener las particulares de Cuer
pos privilegiados, las de facultativos de Ar
tillería é Ingenieros, y las de Milicias, para 
evitar disputas y arreglar sus disposiciones á 
su espíritu y sentido literal, sin permitir que 
en la mas leve cosa se altere ni relaje la exac
titud mandada en ellas por individuo alguno 
de los que le esteu subordinados. 
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TI TUL O 11 l. 

Funciones del Teniente de ReJ. 

A R TIC u L o l. 

El Teniente de Rey en una plaza es el se
gundo Gefe de ella, y como tal debe zelar 
el exacto cllri'plimiento de las órdenes que 
diere el Gobernador, so~teniendo con vigi
bncia y firmeza su observancia, con facul
tad de dar por sí (en cuanto á lo mandado 
por dicho primer Gefe no se oponga) las 
que considel'e convenientes en un caso ejecu
tivo, con obligacion de dar parte al Gober
n:ldor de la orden dada, y motivo que tuvo 
para e1:0. 

2 Cuidar:! de que el servicio se haga con 
la f()tma\\~bd y c'X3ctituo que pre5cribe la 
Ordenanza, sin disimular la mas leve falta 
en conrravencion de las reglas que ella dicta; 
asistiendo diariamente á la parada, y visi
tando con frecnencia los puestos para que la 
disciplina de Oficiales y Tropa se sostenga 
con el vigor que es necesario. 

3 Antes de la hora señalada por el Go
bernador para tomar la orden, debe el Sar
gento mayor darle cuenta (pasando á su 
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casa) de las novedades ocurridas en el curso 
de la noche, para que enterado de ellas sea 
el mismo Teniente de Rey (bien que presen
te el Mayor de la plaza) quien las comuni
que al Gobernador. 

4 Tomará el santo y orden del Gober
nador, y le distribuirá en la forma preveni
da en el título VII de este tratado. 

5 En ausencia ó vacante del Gobernador 
mandará la plaza con la misma autoridad y 
responsion que en las funciones de aquel pri
mer Gefe está explicado. 

TITU LO IV. 

Consideraciones tÍ que ha de arreglarse el 
servido de guarniciono 

ARTICULO l. 

Debiendo mis Tropas en tiempo de paz 
habilitarse para la guerra con frecuentes 
ejercicios doctrinales, maniohras y ensayos 
de marchas, encargo á mis Capitanes gene
rales y Gobernadores que mantengan Jos 
Regimientos con la posible union: que re
duzcan los destacamentos á lo indispensa
blemente necesario; y que en el servicio de 
las plazas empleen sus guarniciones con las 
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reglas que explican los artículos siguientes. 

"2 Constando la guarnicion de un Bata-
1I0n , entrará diariamente de servicio una 
Compañía de Fusileros, y un Vivac con la 
sexta parte de la Compañía de Granaderos: 
dos Batallones darán dos Compañías de Fu
sileros, y uo tercio de una de Granaderos: 
tres Batallones servirán con medio Batallon 
y media Compañía de Granaderos: cuatro 
y cinco Batallones con la misma fuerza ex
plicada para tres: cuando la guarnicion sea 
de seis, entrará diariamente un Batallon con 
la fuerza que tuviere, y la misma regla se 
seguirá hasta ser doce los Batallones, en cu
}'~ caso entrará un Cuerpo entero ó dos Ba
tallones, si los hubiere sueltos, quedando 
siempre en el cuartel una Compañía para la 
Guardia de prevencion, y los Rancheros y 
Cuarteleros de todas las empleadas. 

3 Cuando entrase de guardia Regimien
to entero, Batallon ó medio, los Gefes de 
aquel Cuerpo alternarán en visitar sus pues
tos de dia y de noche, arreglando las horas 
quien lo mandase: de modo que uno de 
ellos nunca falte de noche del principal, 
doncle recibirá los partes de las demas guar
dias }' puestos; comunicará á la plaza las 
110vedades que ocurran, y tomará por sí las 
providencias que fuesen urgentes; y solo en 
el caso de emplearse medio Batallon, dis
penso á los Gefes la permanencia en el prin-
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cipa! , con la cali,Jad de estar en su casa con 
el cuidado de acudir á cualquiera novecLd 
que el principal les avise digna de su noticia 
r presencia. 

4 En consideracion á que las plazas de 
Africa se hallan en diferentes cirCllmtancias 
que las de España, podrán los Gobernadores 
de ellas (con rdlexion á su estado y necesi
dad) emplear en el servicio el nÚ1I1CI'O de 
T ropa que les plll"CZCa preciso para ia seQ.uri
dad de ellas; pero lo harán siempre por' Ba
tallones ó Regimientos, y con la posible 
proximidad á lo que queda prevenido. 

\" Si los Capit;'IlCS generales de mis Pro
vincias tuviesen por 0cllrrencias particulares 
especial motivo para emplear en el servido 
de algun:'s de sus plazas mus Tropa de la pre
venida en el artículo l. o de este tÍtulo, lo ha
rán, dándome por la via reservada de Guerra 
cuenta de su providencia y motivos; pero Jos 
Gobernadores por sí no lo pod rán ejecutar 
en lo diario sin haber represenrado antes al 
Capitan general de la Provincia, y obtenido 
por escrito su consentimiento, 
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TI TUL O V. 

Funciones dI' los S.7rgmtos nttlJ'ores de las 
plazas l Gdcs de {os Cuerpos en 

el servhio de el/.ls. 

ARTICULO t. 

Para que el método de hacer el serVICIO 

por Batallones en la fonn1 y por las reglas 
explicadas al principio de este tratado se adap
te (bajo la direceion de su Gobernador res
pectivo) por los Sargentos mayores de las 
plazas á las consideraciones que interesan la 
vigilancia en elbs, y al descanso competen
te de mis Tropas, para sostener su instruc
c10n y disciplina graduarán los Mayores, se
gun la preferencia y calidad de cada puesto, 
la fuerza de la Tropa, y clases de Oficiales 
que hayan de cubrirlos, rr;gulando cuatro 
homhres para cad:! centinela precisa, y ex
cusando todo lo demas. 

2 Los Sargentos mayores de los Regi
mientos darán cada mes al de la plaza un 
estado de la gente efectiva que tengan para 
poner sobre las armas, rebajando la guar
dia de prevellcion, la imaginaria, los Cuar
teleros, los Rancheros, los Aguadores y los 
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Presos; á fin que siempre sepa el Goberna
dor la Tropa de que puede usar en los acci
dentes que ocurrieren, sin desatender ni per
turbar los destinos y servicios fijos é indis-
pensables de cada cuartel. . 

3 En las gU3rniciones donde hubiere mas 
de un Regimiento proveerá las rondas, con
trarondas y patrullas el que no esté de ser
vicio en aquel día, llevando para esto escala 
separada. 

4 Cada Oficial de los que estuvieren de 
guarnicion en una plaza hará el servicio p3.
ra que en ella se le nombre en el turno y 
clase que por la escala de su Cuerpo le cor
responda; pero el Oficial que por ausencia 
de los Gefes naturales mandare por acciden
te su Regimiento ó Batallon entero estará 
exento de todo servicio, cuyo privilegio 'no 
comprende al que cubriere un destacamento, 
sino en el preciso caso de que por fal ta de 
los Gefes de la plaza, castillo ó fuerte le 
proporcione su antigi.iedad ó graduacion el 
accidental caracter del puesto y de la Tropa 
á un tiempo. 

r El Sargento mayor de cada Regimien
to cuidará de que en el detall interior de él 
se siga la regla de que el trabJjo sea igual, 
asi en la clase de Oficiales como en la de Sar
gentos y Soldados. 

6 Si ocurriere el caso de, que en un Re
gimiento no haya Capitanes suficientes para 



TRAT. VI. TIT. v. 27 
el servicio de los puestos de la plaza desti
nados á esta clase, suplirán los Tenientes. 

7 Ningun Regimiento (á excepcion de mis 
Guardias) podrá pretender puesto fijo á mas 
del de preferencia á que su antigiiedad le dé 
derecho. 

S La guardia del principal la proveerá el 
. Regimiento ó Batallan que en aquel dia haga 
el servicio; en inteligencia de que á esta 
guardia deberá destinarse el Capitan primero 
nombrado por la escala de su clase en aquel 
día; pero la guardia del General ó Coman
dante en gefe la proveerá siempre el Regi
miento mas antiguo. 

9 Si concurrieren en una guarnicion ú en 
campaña cuatro Compañías sueltas de un 
Regimiento mas antiguo que los que alli se 
hallaren, deberán formar separadamente Co
mo Cuerpo, tomando la derecha á los de
mas, y mantendrán por sí la guardia de pre
ferencia á proporcion de su fuerza, como si 
estuviese en aquel parage todo el Regimien
to de que fueren; pero si no llegaren .i cua
tro Compañías sudtas J Ó fueren partes desta
cadas, aunque excedan de la fuerza de las 
cuatro Compañías, se incorporarán en el 
Regimiento mas antiguo de los que aIli se 
encuentren, para conservar (ayudando á su 
detall) la preferencia que les corresponda, y 
en la formacion del Cuerpo á que se hallen 
agregadas estas Compañías ó destacamen-
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tos, tomarán mejor lugar que toda la tropa 
de él, respecto de la mayor antigüedad del 
Regimiento de que penden .. 

loEn la Caballería y Dragones serán 
considerados como Cuerpo tres Compañías 
sueltas de uno mismo, y tomarán el lugar 
que al Regimiento de que fueren correspon
da ; pero si no llegaren á tres, ó fueren des
tacamentos ,se observará lo mismo que para 
la Infantería previene el artículo antecedente 
de este tí tu lo. 

11 En las plazas donde residiere el Ca
pitan general de la provincia el Regimiento 
á quien tocare proveerá la guardia del Capi
tan general, y la del Gobernador el Cuerpo 
que le siga. 

12 Las Compañías de Granaderos de In
fantería y las de Granaderos de Dragones 
( que hicieren el servicio á pie) tendrán en la 
p]:¡za ó puesto que el Gobernador ~eñale una 
guardia con nombre de Vivac, que regu
larmente será en uno de los parages del pue
blo de la mayor concurrencia y tráfico para 
su quietud. 

13 Hallándo<e dos Regimientos de Dra
gones, montado el uno y desmontado el otro, 
tendrá este la preferencia para su formaciOl1 
y servicio por reputarse Infantería. 

14 En las plazas donde hubiere guarni
cion se entrará de guardia á las once de la 
mañana en todas estaciones del año, cuya 
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hora únicamente podrán variarla los Gober
nadores si las plazas de su cargo se hallaren 
sitiadas ó amenazadas, disppuiendo enton
ces 10 que mas cond uzca al resguardo de 
ellas, y comodid"d de las Tropas que deben 
defenderlas. 

15 U na hora antes de entrar de guardia 
(precediendo el haberse juntado con la anti
cipacion correspondiente) saldrán con su Tam
bor mayor los Tambores del Regimiento que 
en aquel dia entre de servicio, tocando la 
asamblea desde la plaza de parada á SllS cuar
teles, en donde han de incorporarse con la 
gente nombrada para la guardia; y al oir di
cho toque acudirán á s:.¡ cuartel todos los 
Oficiales nombrados de servicio para ir con 
la parada á la plaza de armas á la cabeza de 
sus guardias respectivas. 

16 Todas las guardias entrantes forma
rán en batalla la parada á la inmediacion de 
su cuartel, ocupando cada una (segun la pre
ferencia de puestos arreglada por el Gober
nador) e/lugar que por el orden de ellos cor
responda; y tanto los Oficiales como la T ro
pa llevarán puestos sus botines, presen tanda 
á la inspecciol1 de su Oficial cada Soldado 
diez cartuchos con bala, una buena piedra en 
su fusil, y otra de repuesto. 

17 La guardia del Capitan ~eneral que 
mande la prnvincia, ú otra de honor, que 
lleve ó no Bandera, irá en derechura á ~u 
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casa desde el cuartel, y volverá á él en La mis
ma forma con todos sus Oficiales, sin ir á 
la parada, pues en nada debe considerarst! 
dependiente del Estado mayor de la plaza; 
y solo en el caso de que sirva una guardia 
de honor tambien de principal, estará (en 
las funciones que como á tal le toquen) su
jeta á dicho Estado mayor; pero no en las 
que como guardia de la persona á quien sir
ve le competan; pues absolutamente ha de 
estar á sus órdenes en las ocurrencias de esta 
especie. 

18 Despues que cada Oficial particular
mente haya hecho la inspeccion de la Tro
pa que va á su cargo, y el Gefe de parada 
la de todos, formará en columna á filas cer
radas con el frente que mas se adapte al ca
mino y entrada á la plaza de armas, y se 
pondrá á la cabeza de ella espada en mano el 
Oficial á quien toque el mando de esta Tro
pa, segun la siguiente regla. Cuando la pa
rada sea menos de un Batallon se pondrá 
delante el Oficial mas graduado ó antiguo 
de los que en ella van nombrados, y lleva
rá un paso detras de él sobre su izquiel"da un 
Abanderado: si fuere el primer Batallon le 
mandará el Teniente Coronel; si el segundo, 
el Sargento mayor, y Ileva!"á un Ayudante 
cualquiera de estos Gefe~ ; y si se empleare 
todo el Regimiento, irá á su cabeza el Coro
nel , un Ayudante á su izquierda, el Sargen-
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!O mayor á la retaguardia del primer Bata
llon, y el Teniente Coronel cubriendo la de 
todo el Regimiento. 

19 El ~Gefe ú Oficial que vaya delante 
de la parada, segun la fuerza de que esta ~e 
componga, la dirigirá desde su respectivo 
cuartel hasta la pinza ó parage en que hava 
de formarse, y al llegar á él saldrá de su 1;
gar tomándole al frente que ha de dar en 
su nueva formacion; dará por sí mismo las 
voces de mando, que sedn las de formar 
e¡¡ bat,lll<l, armar la bayollft,l, cari(ar 
con bala, J tomar distmzci,1 do' ¡iLlS, para 
que el Sargento mayor de la plaza ú otro 
Gefe de su Estado mayor reviste la parada, 
y mande des pues que las filas se unan al or
den de batalla; en cuyo caso deberá ya estar 
incorporado en su guardia el Oficial que con
dujo la parada cuando esta sea menor de un 
Batallon. 

20 Luego que se presente á la parada 
el Mayor de la plaza, le entregará el Ayu
dante del Regimiento que entra de servicio 
Ulla relacion que exprese los nombres y des
tinos de los Oficiales, Sargentos y Cabos 
que en aquel dia mandan puestos, cuya dis
tribucion toca al Cuerpo hacerla por sus es
calas, segun el orden y fuerza de las guar
dias, teniendo el cuidado de variar en los 
sucesivos servicios las que sean de igual gra
do para conocerlas todas, y el de colocar 
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en cunnto se pueda los OJiciales, S~rgcntoc, 
Cabos y Soldados de una misma CompuilÍa 
unidos ó próximos á la guardia en que sea 
indispemable dividirl05. 

21 La relacíon que el Ayudante del Cuer
po dé al Mayor de la plaza servirá para que 
en el libro m~¡estro de ella se anoten por re
gistro los Oficiales y Tropa que se emplean, 
y puestos que guarnecen. 

2l. Recibida por el S .. rgento mayor de 
la plaza la relacíon, hecha la inspeccioll de 
la parada, y unidas ya las filas al orden de 
batalla, despedirá las guarJbs con esta voz 
Guardias, '" sus l"ei!,eclivos destinos, '" 
marchen: tocarán entonces la marcha los 
Tambores; la emprenderá á su frente toda la 
parada; y habiendo dado los pa,os que con
vengan, cada Comandante de guardia ó pues
to conducirá su Tropa por el camino acos
tumbrado; y hasta que todas las guardias 
hayan salido de la plaza, continuarán tocan
do marcha los Tambores, esperando la seña! 
que el Mayor de ella les haga para retil"arse 
á sus cuarteles. 

23 Despedidas ya las guardias sortearán 
en presencia del Sargento mayor de la pla
za el servicio de ronda y contraronda los 
Oticiales nombrados para él; en inteligencia 
de que los Capitanes y Tenientes han de 
hacer el primero, y el segundo los Sub-Te
nientes y Sargentos, debiendo ir estos para 
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la contraronda por la izquierda, y aquellos 
para la ronda por la derecha. 

24 En el mismo libro de registro en que 
se sientan los nombres y destinos de Oficia
les, Sargentos y Cabos empleados en las 
guardias, anotará el Sargento mayor de la 
plaza los que de las dos primet-as clases ha
cen el servicio de ronda y contraronda, con 
expresion de los cuartos que la suerte les 
nubiere destinado; y de toda la Tropa y 
Oficiales que en estos dos servicios y el de 
guardia esten empleados, dará una relacion 
al Gobernador ó Comandante de la plaza. 

2) Lueg~ que el Olicial comandante de 
la guardia que ha de ser mudada recono
ciese la que viene i relevarle, hará que la 
suya ponga armas al hombro, y que su 
Tambor toque la marcha: el Oficial que 
manda la guardia entrante, cuando llegue 
con ella á la igualdad de la saliente, hará 
que toque tropa su Tambor, y los Solda
dos irán desJllando siguiendo á su Oficial 
para formarse en Ulla línea enfrente de los 
otros, ó formarán por cuartos de conver
sion si la capacidad del terreno lo permite: 
los Comandantes de amhas guardias se avan
zarán para la entrega del puesto; y lo mis
mo ejecutarán sus Oficiales subalternos, Sar
gentos y Cabos de Escuadra, cesando en
tonces los Tambores de tocar; y mientras 
dure \a entrega de la guardia estarán cerra-

TOMO lI. e 
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das las barreras de la plaza, así ras que mi
ran á esta como las que sirven de salida á la 
campaña. 

26 Todo Oficial de Infantería, Caballe
ría y Dragones, de cualquiera carácter y na
cion que sea, mudará y se dejará mudar 
del puesto que cubriere, no solo por los 
Oficiales de igual grado, sino por los de 
inferior que para ello fueren destinados; pues 
tanto en guarnicion como en cuarteles y 
campaña está al arbitrio del que manda 
( conforme lo juzgue conveniente r la dispo
sicion de nombrar para entregarse de un 
puesto un O/leia! de mas ó menos carácter 
del que corresponde al que le ocupa, y nun
ca en su respectivo caso podrán aquel ni este 
repugnarlo. 

27 En la misma conformidad se dejará 
mudar el Oficial de una guardia, aunque ven
ga á relevarle un Sargento, como este sea gefc 
de la suya, y como tal tomará el lugar que 
le corresponde enfrente del Oficial coman
dante de la guardia saliente; pero recibirá 
con el sombrero en la mano la entrega del 
puesto (desplles de saludarle el Oficial, salien
te), aunque estuviere graduado el entrante 
de Oficial J porque la representacion que trae 
es de Sargento. 

28 Luego que el Cabo de Escuadra de 
la guardia estuviere instruido del número de 
Centinelas que ha de mudar, practicará este' 



TRAT. VI. TIT. v. 35 
serV1ClO con la formalidad y orden que en 
las obligaciones de su clase está explicado. 

29 Mudadas ya las Centinelas, y rein
corporadas en su guardia las salientes bajo el 
orden y reglas explicadas en las obligaciones 
de Cabos y Soldados, dará d Comandante 
de la guardia saliente la voz de mando para 
formar su guardia; y formada, emprenderá 
su marcha tocándola su Tambor: el Oficial 
de la entrante hará marchar la suyá al 
frente hasta ocupar la línea de la saliente, 
y entonceS mandará dar media vuelta á la 
derecha J y tocar marcha hasta que haya 
perdido de vista la guardia saliente, en cu
yo caso hará arrimar las armas á la espalda 
ó frente, segun la si tuacion de los armeros, 
con las voces que prescribe el suplemento del 
manejo, tocando tropa el Tambor mientras 
los Soldados lo practican. . . 

30 Arrimadas las armas hará leer el Co
mandante de la gU:lrdia las órdenes (que de
berán estar en una tabla), á fin que todos Se 
enteren de ellas rara su observanciá. 

31 El Oficia comandante de la gUárdia 
cuando haya de formarse ocupará la dere
cha ó izquierda, segun el parage por donde 
pueda ser atacado ó fuese avenida mas prin
cipal, y su inmediato Subalterno cubrirá el 
otro costado: el Sargento se pondrá al lado 
del que manda; pero si solo hubiere Oficial 
y Sargento, ~5te estará al costado opuesto, 

e 1 
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Y el Cabo inmediato al Olida!, mantenién
dose todos en sus puestos sin volver caras, 
aunque venga por otro parage, costado ó re
taguardia la persona por quien se tomaren las 
armas para hacer honores con ellas. 

32 Por ningun pretexto se separarán los 
Oficiales, Sargentos, Cabos, Tambores ni 
Soldados de su guardia durante las veinte y 
cuatro horas, ó el tiempo que deben estar 
en ella; pues de esto será responsable el qu<! 
la mande, á quien por la ausencia de un solo 
Soldado se mortificará con veinte y cuatro 
horas de arresto; porque en la exactitud mi
litar cualquiera falta es grave. 

33 El Oficial de guardia estará con la de
cencia que corresponde á su carácter y des
tino: no se quitará el vestido ni la espada, 
ni llevará á su puesto especie alguna de ca
ma, por ser esta comodidad opuesta á la vi
gilancia que debe tener. 

34 Toda. guardia debe auxiliar la J usti
cia ordinaria cuando lo pidiere: arrestar por 
sí á los quimeristas ó malhechores conocidos 
ó acusados: enviar de noche patrullas á sus 
cercanías, y de dia si tuviere motivo: poner 
preso á cualquiera otro Soldado que se halla
re fuera de su cuartel en horas no permiti
das, como al embriagado ó que haga cosa 
mala, enviando ó reteniendo el preso, segun 
la calidad de su delito, y dando parte á la 
plaza con expresion. 
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. 3) Los Cuerpos de guardia estarán asea
dos, con obligacion de entregar cada una el 
suyo barrido, no solo en 10 interior, sino 
tambien en algunas varas exteriores á su in
mediacion. 

]6 En caso de fuego marcharán inmedia
tamente al parage en que ocurriere [as guar
dias de prevencion 'lue se hallasen en lo~ 
cuarteles, y la mitad de la del principal: 
todas estas cerrarán las avenidas, y solo per
mitirán acercarse al incendio los trabajadores 
y personas útiles. Al prim~r aviso ó señal de 
fuego todos los Cuerpos de la guarnicion to
rnarán las armas en sus cuarteles, y dando 
aviso á sus Gefes y al Gobernador ó Coman
dante de la plaza, esperarán sus órdenes: 
los Oficiales que manden guardias y pues
tos de ella las pondrán sobre las armas in
mediatamente. 

37 En caso de arma practicarán los Ofi
ciales de guardia de plaza y puestos la pre
caucion de cerrar las barreras y levantar 
los puentes, y el Gobernador dispondrá que 
el Sargento mayor de la plaza haga su ron
da mayor inmediatamente para ver si los 
Cuerpos de la guarnicion han acudido al pa
rage señalado, cuya orden para este caso y 
otros extraordinarios tendrá dada el Go
bernador con anticipacion á cada Cuerpo, 
indicando el parage en que se ha de estable
cer, y señal que para su movimiento le ha 
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de servir, dando por sí y por su T eniento 
de Rey las órdenes de precaucion que juzga
re convenientes. 

)8 Cuando llegue el caso de cumplirse 
la señal de arma por tiro de cañon, ó en la 
forma que la plaza haya indicado, el Oficial 
de la guardia de prevencion hará marchar el 
Batallon ó Regimiento sin esperar la incor
poracion de todos los Oficiales; debiendo los 
que faltaren acudir en derechura como pri
mer objeto á su cuartel, del cual se dirigi
rán al encuentro del Cuerpo, presentándose 
antes al Oficial que hubiese quedado para la 
custodia del cuartel, á fin de que por su in
forme conste la mas ó menos tardanza de los 
que no estuvieren puntuales, pues quiero no 
se introduzca el arbitrio de ir los perezosos 
y tardos cortando camino desde ~us casas 
al encuentro de su Tropa, sino que salgan 
con ella del cuartel; y cuando no, que se 
presenten primero en él al Oficial que que
da referido, y conste su indolencia en mi 
servicio y en el cumplimiento de su obli
gacion. 

39 Siempre que pase Tropa armada por 
un· puesto tomará la que lo guarnece sus ar
mas, poniéndolas al hombro: si llevare caja, 
corresponderá el Tambor de la guardia con 
el tO'lue de marcha; no tocará si no lleva 
Tambor la otra; pero sí la pasagera, aunque 
la firme 110 lo tenga. 
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40 Si pasare persona á quien correspon

da hacer honores, se le harán los que le 
competan. 

41 Los Oficiales que estuvieren de guar
di:! no pretenderán ni permitirán que se exi
ja cosa alguna en dinero ó especie sobre los 
géneros que entran ó salen de las plazas, so 
pena de suspension de sus empleos; y á los 
que introducen víveres para el comun abasto 
no se les ha de precisar á que vayan al prin
cipal ni á casa del Gobernador, sino antes 
bien permitirles que en derechura vayan á 
venderlos en los parages públicos y libres, ó 
señalados por la Justicia del pueblo. 

TITULO VI. 

Formttlidades que han de observarse para 
cerr.1r 1.1s puertas de las plazas. 

ARTICULO r. 

Las puertas de las plazas en tiempo de 
paz se cerrarán media hora precisa despues 
de puesto el sol; y en el punto de ponerse 
este subirá á la muralla el Tambor de la 
guardia de cada puerta y tocará la llamada, 
que servirá de aviso para que los que estu-
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vieren fuera se retiren al recinto. Al propio 
tiempo se cerrarán las barreras dejando abier
tos solo los postigos, sin permitir que por 
ellos salga Soldado alguno que no sea man
dado por el Gobernador; pero sí los paisa
nos· del campo y sus carruages y acémilas, 
como tambien entrar los mismos en la propi:z 
forma hasta echar las llaves, abriendo la bar
rera ó rastrillo para cada carruage y acémila, 
y quedando el postigo en uso para los de á 
pie. La Tropa, descansando sobre las armas, 
formará calle en dos filas para que pase por 
ella el Ayudante ó eapitan de llaves acom
pañado de un Cabo y cuatro Soldados, que 
tomará en el princip8.l luego que en casa 
del Gobernador las haya recibido; pero 
no obstante esta regla podrán los Gober
nadares, en cuyos exteriores hubiese labran
za y cultivo, retardar una de las puertas 
que viniest! mas á mano para que la gen
te del campo algo mas distante en sus labo
res pueda retirarse. 

2 A penas llegue el Ayudante ó Capitan 
de llaves á la puerta, lo acompañará el Ofi
cial ó Gefe de la guardia para empezar á cer
rar pOI' la primera barrera exterior, y el Tam
bor tocará marcha, presentando las armas 
los Soldados de la guardia. La que cubre 
la barrera se incorporará al puesto mas in
mediato; yasi los puentes levadizos como las 
demas puertas que hubiere hasta la última in-
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ferior se cerrarán con la misma formalidad 
que la primera. 

3 Conforme se fueren cerrando las bar
re ras , puentes levadizos y puertas irá el Ofi
cial comandante de la guardia (en presencia 
del Ayudante ó Capitan de llaves) recono
ciendo si quedan cerradas á su satisfaccion; 
y en caso de que tenga que representar al 
Gobernador, lo ejecutará inmediatamente to
mando por sí la providencia interina que 
cOllduzca á su seguridad. 

4 Concluida esta diligencia, y satisfecho 
de su reconocimiento, el Oficial de guardia 
la mandará arrimar las armas; y el Capitan 
de llaves se dirigirá á casa del Gobernador 
para entregár~elas. acompañado del Cabo y 
cuatro Soldados hasta aUi, desde donde se 
restituirán al principal. 

5 Luego que las puertas queden cerradas 
mandará el Oficial de guardia se provean las 
Centinelas y puestos que haya orden de au
mentarse ó reforzarse por la noche; y dada 
esta providencia se retirará al cuerpo de guar
dia con los dos cuartos de su gente, yenvia
rá al Sargento por la orden al parage desti
Jlado á distribuirla. 
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TITULO VII. 

Formalidades para dar el santo y orden; 
hacer J recibir las rond.ls, J' practicar 

el servido de patrull.u. 

ARTICULO r. 

En las plazas en que se hallaren los Capi
tanes generales ó Comandantes de la Provin
cias, acudirán á su casa á recibir la orden el 
Gobernador, Teniente de Rey, Sargento 
mayor de la plaza, Ayudante de eHa, y á 
mas todos los Oficiales de la guarnicion que 
no estuvieren de servicio, por ser correspon
diente que el presentarse á sus Gefes y ver
se continuadamente con toda la gllarnicioll 
se prefiera á otras distraccion.!s y oscurida
des, de que muchos adolecen. El Goberna
dor tomará la orden del Capitan general; la 
dará al Teniente de Rey ~ y este al Sargen
to mayor, quien en otro cuarto separado 
formará rueda con los A yudante$ de la pla
za y de los Regimientos para distribuirla 
por sí mismo: los Cuerpos dispondrán que 
los Sargentos y Cabos á la misma hora que 
diere el Capitan general la orden se hallen 
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en su cuartel para recibir de sus Ayudantes 
la de la plaza y Cuerpo. 

2 En las plazas en que no se hallare el 
Capitan general se dará la orden en casa del 
Gobernador con las mismas formalidades ya 
explicadas en el artÍculo antecedente; y cuan
do por algun accidente recayese el mando en 
el Teniente de Rey, se dará en la suya. 

3 El santo no lo dará el Sargento ma
yor á los puestos de la plaza hasta despues 
de cerradas las puertas, y que sus llaves es
ten ya en casa del Gobernador, distribu
yendo solamente en casa de este las dernas 
órdenes generales del dia. A la noche, bien 
sea en su casa ó en el principal, habiendo 
concurrido los Sargentos ó Cabos de los pues
tos de la plaza, se formará un círculo de 
ellos por su orden, y el Sargento mayor de 
ella dará en voz baja el santo y seña al 
de su derecha, haciendo que corra, comu
nicándose de uno á otro hasta que le reciba 
el mismo Sargento mayor y reconozca que 
no está equivocado; y cuidando de que le 
pongan por escrito, les instruirá de las ór
den~ particulares para la noche en la mu
ralla. los Ayudantes de Cuerpos que toma
sen la orden en casa del Gobernador no co
municarán el santo sino cuando el resto de 
la orden, que será Juego que la hayan reci
bido; y reservarán el santo para la guardia 
de su cuartel hasta cerradas las puertas de la 
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plaza, dando todo lo demas de la orden des
de h:ego que la hayan recibido para que se 
reparta en el Cuerpo. 

4 Si dentro ó fuera de la plaza hubiere 
castillos Ó fuertes dependientes de ella con 
Gobernador propietario, irá este á recibir la 
()fden del de la plaza á la hora que le señale; 
y en caso de no poder ir personalmente, en
viará por ella á su Sargento mayor ó Ayu
dante , y la mandará distribuir despues de 
cerradas las puertas de su fuerte, así como en 
la plaza debe practicarse. 

5 De las guardias y puestos establecidos 
fuera de la plaza deberán ir los Sargentos ó 
Cabos una hora antes de cerrar las puertas 
á casa del Gobernador, y se les dará la con
traseña por escrito y cerrada para que la 
entreguen á su Comandante, quien la co
municará únicamente hasta el Sargento in
clusive, y de los Cabos solo aquellos que 
estuvieren destacados mandando partida, lo 
eual se procurará evitar siempre que se 
pueda. 

6 Las partidas de Infantería, Caballe
ría ó Dragones, nombradas para quedar fue
ra de la plaza, por la noche formarán en la 
de armas una hora antes de cerrar las puer
tas, y recibirán allí del Sargento mayor ó 
un Ayudante de la plaza las órdenes y con
traseña particular, teniendo cuidado de que 
esta se mude cuando convenga por deser-
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cion de algun Soldado ú otro accidente que 
la exponga á divulgarse. 

7 A los Directores é Inspectores gene
rales de Infantería, CaballerÍa y Dragones 
que hubiere en una plaza les llevará la or
den el Ayudante del Regimiento mas an
tiguo que haya en ella de su respectiva cla
se, y no habiéndolo, del Cuerpo inme
diato. 

8 Los Oficiales generales que residieren 
en una plaza con destino en ella, si tuvieren 
Cuerpo recibirán por él la orden; y si no, 
~e la llevará Un Ayudante ó Abanderado del 
Regimiento que provea su guardia. 

9 Cuando hubiere Tropa del Regimiento 
de ArtillerÍa en una plaza será el Ayudante 
de él, ó el que hiciere sus funciones, el que 
tome el santo dd Sargento mayor de la pla
za con los demas Ayudan tes, y le lleve al 
Comandante de Artillería; y donde no hu
biere Tropa de este Cuerpo, se le llevará un 
Sargento del Regimiento mas moderno de In
fanterÍa; á menos que el expresado Coman
dante sea Oficial general, que en este caso 
deberá llevársela el Ayudante del Cuerpo á 
quien toque darle la guardia. 

10 Cuando en una plaza residieren va
rios Oficiales del Cuerpo de Ingenieros con 
destino en ella, el que sea Comandante nom
brará el de menos graduacion para que haga 
las funcione~ de Ayudante, quien tomará el 
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santo á boca del Gobernador de la plaza 
para llevársele á su Gefe, y acudirá al para
ge y en el tiempo en que los demas Ayudan
tes reciban la orden que se diere, para escri
birla como ellos, y comunicársela á su Co
mandante. 

11 El Gobernador ó Comandante de una 
plaza cuidará (para seguridad y quietud de 
ella) de destinar patrullas de Infantería (com
puestos de cuatro, ocho ó mas Soldados, 
con Cabo, Sargento Ú Oficial si conviniere) 
que por cuartos de á dos horas en todas las 
de la noche, y division de calles que con 
anticipacion han de señalarse, se empleen, 
rondando cada una su distrito en evitar todo 
desorden. 

J 2 Cada partida de Caballería ó Drago
nes montados destinada á patrulla se com
pondrá ordinariamente de tres, cuatro Ó mas 
Soldados, con Oficial, Sargento ó Cabo, se
gun la importancia de ella. 

13 Las patrullas de Caballería para 
fuera de la plaza las proveerán los puestos 
que haya extramuros de ella luego que las 
puertas se hayan cerrado, y correrán toda 
la circunferencia de la plaza al pie de su 
explanada por derecha é izquierda, de mo
do que se crucen y encuentren, batiendo 
Jos arrabales, campaña, marina (si la hu
biere) y dernas parages que el Gobernador 
ó Comandante señalare; y en el concepto 
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de que siempre ha de haber patrullas en mo
vimiento á un costado y otro hasta que esté 
hecha la descubierta por la maÍlana, se re
partirá el tiempo de la noche en cuartos de 
á dos horas, para que con esta proporcion se 
muden las patrullas; y siem pre que una COIl 

otra se encontraren, la primera que diga el 
quiélz vive se hará dar la contraseña. 

14 Toda patrulla ordinaria de Infantería 
llevará afianzados ó al hombro sus fusiles. 

J,. Desde el dia quince de Abril hasta el 
quince de Setiembre se tocará la retreta á las 
nueve de la noche; y á las ocho desde el 
quince de Setiembre hasta el quince de Abril; 
á cuyo efecto concurrirán en el principal 
medía hora antes los Tambores mayores de 
la gllarnicion, conduciendo cada uno los sen
cillos de su Cuerpo respectivo; y llegada la 
hora prevenida romperán los del Regi
miento mas antiguo, y seguirán despues por 
su orden el referido toque en el princi pal, 
y desde alli se dividirán, continuándole, 
los de cada Regimiento por las calles señala
das para volver á sus cuarteles, donde tam
bien han de tocar. 

16 Luego que se haya batido retirada se 
empezará á pasar la palabra sobre la muralla 
por la primera Centinela del principal (si 
proveyere alguna. en ella); y en caso de 110 

tenerla, se comenzará desde el cuerpo de 
guardia que el Gobernador ó Comandante 
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de la plaza hubiere señalado, corriendo en 
la forma que en las obligaciones del Soldado 
está explicado. 

r 7 Si en lugar de esta práctica (por la 
situacion de los puestos ó interrupcion de la 
muralla) se observare en alguna plaza la 
prevencion de campana, cuyo uso mando 
que generalmente se establezca en todas las 
marítimas, se darán con el toque de ella los 
avisos que manifiesten estar las Centinelas vi
gilantes. 

18 En todas las plazas (despues de ha
ber tocado la retreta) saldrá desde el puesto 
principal (ó el que sobre la muralla ~eñalare 
el Gobernador) una ronda volante, que se 
llamará rondin, y la hará un Cabo de Es
cuadra COIl la vigilancia y por las reglas 
que en las obligaciones de Cabos se halla pre
venido. 

r 9 Luego que el santo y la seña esté 
distribuido en la muralla, ha de salír indis
pensablemente el Sargento mayor de la plaza 
á hacer su ronda, á fin de reconocer si 
ha habido alguna equivocacion en el santo, 
ó si falta algun Oficial de su respectivo pues
to , y esta se llamará ronda m<l)'Or; y si el 
Sargento mayor estuviese ausente, enfermo, 
ó con ocupacion precisa de mi Real servicio, 
se hará esta ronda por el primer Ayudante 
de la plazl, y nunca pudiéndola hacer por 
sí el Sargento mayor. 
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20 Cuando la Centinela avanzada al pa

race por donde la ronda mnyor venga la 
de~cubra, deberá darle el quif12 vive, y'- res
pondiéndole ronda maJor, la mandará dete
ner con su comitivn, y nvisará á SU cuerpo 
de guardia ó puesto principal para que el 
Sargento vaya á reconocerla, quien lo ejecu
tará saliendo acompañado de cuatro Solda
dos con sus fusiles y la bayoneta armada en 
ellos, 105 que le acompañarán hasta donde 
esté la Centinela que detuvo ;Í la ronda; y 
allí calando su arma el Sargento dirá que 
se avance solo la ronda mayor, y se ha
rá dar la seña; y asegurado de ser la ver
dadera, avisará al Oficial de la guardia con 
un Soldado, y despues le dejará pasar has
ta la distancia de diez pasos de la guardia, 
donde le esperará el Comandante de ella, te
niéndola sobre las armas , manteniéndolas 
presentadas; y despues de reconocer que es 
la ronda mayor, le dará el santo y seña, y 
le franqueará todos los puestos, permitiendo 
entonces que le siga m comitiva que estaba 
detenida; pero si el Sargento mayor quisiere 
h1cer segunda ó mas rondas en el discurso 
de la n02he, se le recibirá C0mo rond.'l or
dinaria ; y lo mismo se practicará con el 
Oficial que por falta del Sargento mayor 
en una plaza hiciere sus funciones, prece
diendo el haberle dad0 á reconocer en la 
¿rden general para .el ejercicio de este en-

TOMO n. D 
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cargo ó substituciones accidentales. 
21 Los Sargentos mayores de las plazas 

verificarán (cuando hicieren sus rondas) si 
los Oficiales, Sargentos, Cabos, Tropa de 
guardia y Centinelas estan en los puestos 
donde deben existir; y en caso de haber al
terado esta observancia, sed mudado y ar
restado el Oficial que lo hubiere mandado 
ó permitido J procediéndose contra él con la 
pena de privacion de empleo, si la novedad 
hecha en su guardia se justificare ser ejecu
tada con malicia ó fin particular; pero si so
lo se verificase ser descuido ó falta acciden
tal, se le mortificará arbitrariamente con la 
proporcion que corresponda; y con la mis
ma distincion de casos se aplicará á los Sar
gentos y Cabos comandantes de algun pues
to que hubieren mudado el suyo el castigo 
establecido en el título de penas. 

22 Siempre que el Capitan general, los 
Gobernadores y Tenientes de Rey rondaren 
los cuerpos de guardia y puestos de las pla
zas deberán ser recibidos como ronda ma
Jor en la forma que explica el artículo 20 

de este título, y podrán ir á caba!lo; enten
diéndose lo mismo á favor del Sargento ma
yor de la plaza, Inspectores y Gefes de los 
Cuerpos cuando la hagan, mas no con los 
Ayudantes que suplan por el Mayor. 

23 Siempre que las guardias vieren venir 
hácia ellas PQrcion de gente mayor que lai 
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rondas ordinarias, al primer aviso de las 
Centinelas se pondrán luego sobre las armas 
y enviarán á reconocer; pues si fueren el 
Capitan general, Gobernador ú otro Oficial 
de los que como ronda, maJor puede visitar 
los puestos, ya tiene obligacion de disponer 
asi la Tropa, y si fueren enemigos ó conju
rados que intenten sorprenderla, la hallarán 
prevenida. 

24 Si al quién vive de la primera Cen
tinela respondiere ser ronda la que viene, 
entendiéndose asi por la ordinaria, le hará 
hacer alto, avisando al Sargento de la guar
dia , quien enviará con dos Soldados al Cabo 
de Escuadra á reconocerla; y este la condu
cirá hasta donde está la Centinela que dió el 
quién vive, á cuya inmediacion esperará el 
Sargento, y presentando el arma se hará dar 
el santo y seña, franqueando la entrada al 
Oficial de ronda: con la misma formalidad 
se recibirá la contraronda; y los Oficiales 
que se nombren para uno ni otro servicio le 
harán en la forma que prescriben los artÍcu
tos siguientes. 

2 í De los Oficiales que en la guarnicion 
de una plaza fueren de Regimiento distinto 
del que cubre guardias de ella, se han de 
emplear en cada noche la parte que corres
ponda á la fuerza de la guarnicion, para ha
cer en ella la ronda á las horas que el Go
bernador senale; pero en los casos que la ur-

1:> 2 
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gencia lo pidiere ó hallare que convenga, 
dispondrá que no deje de hacerse esta fun
cion desde que las puertas se cierren hasta 
que se ahr:ln. 

26 En inteligencia de que ha de sortear
se la hora en que ha de hacer su ronda cad:¡ 
Oficial, seglln está prevenido en el título y 
de este tratado, prohibo el que la elijan ni 
cambien; y quiero que sea mortitlcado seve
ramente el que contraviniere á esta Orde-
nanza. 

27 Todo Oficial y Sargento de ronda y 
contra ronda ha de acudir al principal, dan
do su nom bre al de aquella guardia, para 
que 10 escriba y note la hora en que empie
za este servicio, que precisamente ha dé ser 
á la que le hubiere tocado por su suerte. 

28 Para comprobacion de si las rondas 
y contrarondas se hacen ron exactitud, se 
enviarán á los puestos de las puertas y ot ros 
principales de la muralla unas cajas de la al
tura de un palmo con sus blrretas de hierro 
y correspondientes llaves que el Gobernador 
ha de tener, y en la parte superior de cada 
una de ellas ha de haber una abertura pro
porcionada á introducir una marca de cobre 
del tamaño de medio peso, en que de la una 
parte esten señaladas las horas que corres
ponden á cada cuarto de ronda, con un ró
tulo que diga derecha ó izquierda, y de la 
otra cifrado mi Real nombre. 
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29 De estas ha de cntrcgar el Sargento 

mayor de la plaza en una bolsa tantas mar
cas á cada Oficial de ronda y contraronda, 
como correspondan á las cajas establecidas y 
á las vueltas que hayan de dar en la muralla 
en su respectivo cuarto, debiendo estos cons
tar regularmente de dos horas, á menos que 
el Gobernador halle conveniente el reducir
los á menos tiempo. 

30 Cada Oficial de ronda y contraron
da saldrá del principal acompañado de dos 
Soldados, llevando un farol el uno de ellos: 
el otro irá en cuanto pueda, por encima de 
la banqueta para reconocer mejor el foso y 
el camino cubierto, siguiendo el del farol 
siempre al Oficial, haci~ndo alto de distan
cia en distancia para observar si se oyere 31-
gun fumar. 

31 Luego que el Oficial de ronda ó con
traronda llegue á cada puesto de los señala
dos, y sea admitido con la formalidad que 
está explicada, entregará una marca de las 
que le dieren en el principal al Oficial co
mandante de aquel puesto, y este en su pre
sencia la echar.! en la caja destinada á reci
birlas; y en el papel que señala los cuartos 
de ronda firmará el '1 ue hace este servicio. 

32 Acabada por cada Oficial su ronda ó 
contraronda, se presentará en el principal, 
y dará parte al Comandante que alli hubie
re de no haber ocurrido novedad, ó de 10 
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que haya observado, si la hubiere ,para que 
puntualmente se escriba lo que cada uno re
fiera despues de concluido su servicio. 

33 El Comandante que estuviere en el 
principal enviará á casa del Gobernador de 
la plaza con un Cabo (luego que las puertas 
se abran) las bolsas de las marcas; y si al
gun Oficial hubiere dejado de entregar la 
~uya, ó la consignare fuera de servicio, dará 
cuenta al mismo tiempo para que á sus ex
pensas se reemplace con otra nueva, y sea 
mortificado, remitiendo al Gobernador noti
cia del nombre, grado y Regimiento de que 
fuere el Oficial responsable de esta falta; y 
con la misma individualidad participará tam
bien si en algun cuarto faltare algun Otlcial 
de ronda, con distinciOIl de si es de la dere
cha ó de la izquierda. 

34 A la misma hora que señala el artÍcu
]0 antecedente deberán los Oficiales de las 
guardias en que estuvieren las cajas Con las 
de las rondas y los papeles firmados enviar
los con un Cabo á casa del Gobernador, pa
ra que este reconozca si falta alguna marca, 
y mortifique al que resultare culpado. 

35 Toda ronda que encontrare á la ron
da mayor rendirá á esta el santo, y recibirá 
la seña; y roda contraronda practicará lo 
mismo con la ronda mayor y la ordinaria, 
aunque la haga de esta clase el Sargento ma
yor, por ser ronda repetida. 
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)6 Cuando las rondas mayores se en

contraren entre sí, se graduarán para rendir 
el santo y recibir la seña inferiores á la del 
General; por este orden las demas, Gober
nador, Inspector genera!, Teniente de Rey, 
Sargento mayor y Gefes de Cuerpo de la 
guarniciono 

37 No obstante que se haga ronda ma
yor luego que esté distribuido el santo, ha
rán otras en el discurso de la noche, y á di· 
ferentes horas el Gobernador y Teniente de 
Rey, para ver si los puestos estan con la vi· 
gilancia que conviene. 

TITULO VIII. 

Formalidad con que se ha de hacer la des
cubierta, y abrir las puertas de 

¡,t plaza. 

ARTICULO l. 

Al amanecer, de modo que ya se distingan 
los objetos, se tocará la diana en la guar
dia principal J y sucesivamente en todos los 
demas puestos y cuarteles de la plaza; y al 
aviso de este toque lladn la descubierta las 
patrullas de Caballería que quedasen fuera 
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por la noche J registrando los parages que 
el Gobernador hubiere señalado, avisando de 
su reconocimiento al Oficial de la respectiva 
puerta que se le hubiere prevenido. 

2 Las Centinelas de los baluartes inme
diatos á las puertas de la plaza, reconocerán 
con observaciol1 y cuidado la campaña que 
les corresponde hasta donde alcanzare la vis
ta, y avisarán por su Cabo de Escuadra al 
Oficial de si hay novedad ó no. 

3 En las plazas donde no haya Cabalie
ría registrarán la campaña desde los baluar
tes los Oficiales que mandan las guardias que 
haya en ellos, y con el Sargento pasarán 
aviso al Oficial de la puerta de si hay no
vedad ó no; pero si la guardia de ella tllvie
re en la muralla Centinelas harán el recono
cimiento los Subalternos; y en caso de guer
ra ó sospecha lo ejecutará personalmente el 
Comand3nte de la guardia. -

4 Hecha la descubierta J y satisfecho el 
Oficial de guardia de la puerta de no haber 
novedad, mandad tocar llamada para que 
á este aviso se incorporen en la guardia las 
Cen tinelas y puestos establecidos para la no
che, y se pondrá toda la Tropa sobre las 
armas aguardando al Capitan de llaves que 
ha de abrir las puertas, el que se dirigirá 
para recibirlas (cuando sea ya de dia claro) 
á casa del Gobernador, acom pañado de un 
Cabo y cuatro Soldados del principal. 
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f Tomadas las llaves marchará á la puer

ta; y si el Oficial de guardia en ella advir
tiere alguna novedad, no permitirá se abra 
hasta participarIa al Gobernador, y tener 
su orden; pero si no ocurriere cosa especial 
abrirá un postigo, saldrá por él el inmedia
to Subalterno del que manda con seis Solda
dos pam hacer nuevamente la descubierta; 
y á proporcion que vayan fuera de una 
puerta ó puente levadizo, se irá cerrando y 
levantando hasta que (reconocido por dicha 
partida el terreno del frente de la puerta, 
barr~lOcos, zanjas. ruinas, ribazos, casas y 
demas parages que el Gobernador haya man
dado) envíe el Subalterno que salió un Sol
dado al Comandante de la guardia dándole 
parte de quedar seguro el campo. 

6 Adquirida esta noticia empezarán á 
tocar marcha los Tambores '. y se irán 
abriendo las puertas, y bajando los puen
tes levadizos, de forma que para abrir la 
segunda quedará cerrad3 la primera ó levan
tado el puente, y así de las demas hasta 
abrir el rastrillo de la campaña, en cuyo 
caso se introducirá el Subalterno, y queda
rán abiert:ls todas las puertas, y pasará el 
Capitan de lIa\'es á en tregarlas al Goberna
dar, y darle cuenta de todo, acompañado 
del Cabo y Soldados que sacó del principal, 
y deberán retirarse á él desde alli. 
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TITULO IX. 

Destacamentos. 

ARTICULO l. 

Los destacamentos de Infantería, Caballe
ría ó Dragones que se hicieren de la plaza 
paTa guarnecer puestos fuera de ella, escol
tas, partidas ú otros encargos del Real ser
vicio, deben componerse cada uno de Ofi
ciales y Tropa de un mismo Regimiento, 
observando el detall por Compañías, como 
para la Infantería está prevenido en el títu
lo IV de este Tratado. 

2 Ningun Oficial que volviere de un 
destacamento estará obligado á entrar la 
guardia que le correspondía mientras estuvo 
empleado en él. 

3 Al Oficial que fuere destacado, le da
rá el Gobernador de la plaza la orden ó ins
truccion (por escrito, y firmada de su ma
no) de lo que con su Tropa deba practicar. 

4 Si hubiere de h~cerse destacamento de 
Granaderos, dispondrá el Gobernador de la 
plaza que sea por Compañías enteras, me
dias, tercios Ó cuartos, empezando por las 
mas antiguas de la guarniciono 
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, COI'l un destacamento de veinte hom

bres hasta cuarenta, tanto en la Infantería 
como en la Caballería y Dragones, se nom
brará regularmente un Subalterno, y un Ca
pitan de cuarenta hasta setenta; pero si fue
re de ciento y cincuenta arriba hasta tres'
cientos inclusive irá un Teniente Coronel 
y un Ayudante: desde este número al de 
seiscientos un Coronel; y en pasando de él 
hasta mil marchará, adema s del Coronel, 
un Teniente Coronel y un Sargento mayor: 
si fuere mas numeroso se destinará sobre los 
dos un Brigadier; pero sin que esta sea re
gla fija para los casos en que el que manda 
juzgare conveniente no seguirla: por ejem
plo, si pudiese aquel destacamento tener 
accion de empeño con el enemigo, y con
vengan mas Oficiales de los que se limitan 
para un servicio regular; pues entonces ha 
de marchar cada Oficial de cualquiera ca
racter que sea, con la mas ó menos gente 
que de la señalada aqui se ponga á su orden 
y el que lo nombrase ha de preferir la elec
don de los sugetos para el desempeño á los 
grados explicados. 

6 En tiempo de guerra ó de cuidado no 
{le nombrarán los destacamentos hasta des
pues de cerradas las puertas, y aun tocada 
la retreta si no urgiese. 

7 Todo Oficial que hubiere sido desta
cado estará obligado cuando se restituya al 
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Cuerpo, á enterarse (leyéndolas por sí) de 
todas las órdenes dadas en el tiempo de su 
ausencia por la plaza, y por el Cuerpo en 
la diaria. 

8 Por punto general mando que no ha
ya Salvaguardias ni Ordenanzas de planton 
en las plazas, pues se deberán relevar todas 
á las veinte y cuatro horas como las guardias 
y pueHos de ellas, sin exceptuar de e~ta pro
hibicion mis tesorerías ni demas oficinas. 

9 Solo para mayor seguridad de mi 
Real Hacienda en las plazas de Oran y Ceu
ta (en el caso qlle las guardias de las teso
rerías de Ejército se provean de los Regi
mientos fijos) se elegirá la gente de que se 
compongan de la cbse de voluntarios, con 
prohibicion de que por pretexto alguno se 
nombren Soldados desterrados para ellas. 

TITULO X. 

fiJado en que los Gobernadores de las 1'la
z.rs deben e.1:pedir libramimtos para 

la pólvor.1. 

ARTICULO l. 

En cada una de las puertas de los almace
nes de artillería en que haya pólvora, mu-
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niciones y pertrechos ha de haber tres cer
raduras diferentes, cuyas llaves han de re
partirse entre el Gobernador, el Comandan
te de la Artillería y el Guarda almacell 
de ella; de modo que ninguno de ellos pue
da entrar sin noticia de los otros. Cuando 
se abran podrá enviar el Gobernador al Sar
gento mayor con su llave á presenciar el ac
to é intervenir en su legítimo cumplimiento; 
y lo mismo el Comandante de Artillería de 
Coronel inclusive arrioa substituyendo á su 
inmediato; pero de dicho grado abajo ha 
de ser personal la concurrencia del Coman
dante de Artillería, sin arbitrio en el Guar
da almacen para excusarse, ni cometer á 
otro su llave r responsabilidad sino por gra
vemente eufermo, y mediando certific:J.cÍoll 
de médico bajo juramento preciso de su im
posibilidad. 

2 Siempre que se necesitase sacar muni
ciones ú otros pertrechos de guerra de los 
existentes en los almacenes de artillería, co
municará la orden por escrito el Goberna
dor al Comandante de ella, expresando el 
l1n para que se destina, lo que se extrae, su 
número ó peso y calidad sCfjun la c<pecie, 
como á quien ha de entregarse; y el Co
mandante de Artillería pondrá á contÍllua
cion de esta orden la correspondiente suya 
al Guarda alm:1cen, CUyO documento, con 
el recibo de la parte i ciernas formalidades 
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que al Ministerio de Hacienda y de Artille
ría pertenecen, servirán de data al Guarda
almacen ; y si por no haberse gastado ó te
nido otro paradero hubieren de volver al 
almacen algunos de los pertrechos ó muni
ciones que se hayan librado de este modo, 
pondrá á continuacion del mismo libramien
to el Gobernador la orden conveniente para 
su restitucion al parage de que se extrajeron, 
formándosele al Guardaalmacen el nuevo 
cargo que entonces le resulta. 

3 La pólvora que se libre para salvas y 
saludos será de la mas deteriorada; y de la 
huena la que se diere para pruebas de armas, 
ejercicios y municiones de la Tropa. 

TITULO XI. 

Salvas que han de hacerse co;z la artilltrÍ.z 
de las plazas, y casos en que corresponde 

ejecutarlas. 

ARTICULO J. 

En el dia del Corpus mientras la procesioll 
anduviere por las calles se hadin tres salvas, 
la primera al mismo tiempo que saliere el 
Santísimo Sacramento de la Iglesia; la se
gunda cuando la procesion hubiere llegado 
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á la medianía de las calles de su carrera, y 
la última al tiempo que el Santísimo volvie
re á entrar en el templo. 

2 El Sábado santo al tiempo de la alelu
ya se hará una salva sencilla. 

3 En el dia de la Concepcion y en el 
de Santiago, patronos de España, salva 
tri pIe. 

4 Los dias en que se celehrare mi nom
bre, el de la Reina, el del Príncipe ó Prin
cesa de Astúrias, como tambien los dias de 
cumpleaños, se hará salva triple. 

5 Las salvas expresadas solo deberán ha
cerse en las plazas que sucesivamente se de
clara con el número de piezas que se expli
ca, y cargadas por la regla que previene la 
Ordenanza particular de Artillería. 

Plazas. NtÍmero de piezas. 
Barcelona y Monjuich .................... 15 
Ciudadela de Barcelona .................. 15 
Jaca .......... ' .................... < •••••••••••••• 10 

S3n Sebastian................................. 1 j 
Pamplona .............. '" .......... ........... 1) 
Santander...................... ........... ..... 1 5 
Coruña ......................................... 15 
Ciudad-Rodrigo ............................ 15 
Badajoz ........................................ 1 j 
Cádiz .......................................... 15 
Málaga ......................................... 15 
Isla de las Palomas en Algeciras ...... D 
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Cartagena y SU Castillo . ................. 15 
Valencia ....................................... 11 

Alicante.... .................................... 15 
Palma ............................................ 15 
Oran ..............••. , ............................. 1 i 
Ceuta ..... ., .... a ••••••••••••••••••••••••••••••• 15 
6 Todas las salvas extraordinarias que 

por el nacimiento de aIgun In[lnte, victoria 
de mis armas, Ú otro objeto en que mi com
placencia se interese hayan de pr3cticarse, se 
prevendrá por mi Secretaría d('1 Despacho 
de la Guerra el tiempo y modo en que han 
de hacerse. 

7 A Jos Grandes de Espnña que no sir
ven en mis Tropas, á sus mngeres y las de 
los Grandes que sirven en mis ejérci tos, si 
no fueren en compañía de sus maridos, se 
saludará como á los Capitanes generales de 
Ejército con quince tiros á la entrada y sa
lida de las plazas. 

8 Al Nuncio de su S3ntidfld, Embaja
dores de Testas coronadas, y á las 111l1ze
res de estos, se Sil llldará con quince tiro~ á 
la entrada y salida de cualquíe,a plaza por 
donde transiten, asi cuando vayan á otras 
Cortes ó vengan á la mia, como cuando se 
restituyan á las de sus Soberanos, precedien
do su aviso y cumplido por escrito ó por re
cado al Comandante de las armas, quien de
berá asegurarse de no equivocar el carácter 
de Embajadores á quienes se hará este honor 
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con el de Enviados ó Ministros, aunque se 
llamen Plenipotenciarios. 

9 A los Embajadores mios se saludará 
con los mismos quince tiros, así cuando va
yan cen este carácter á las Cortes de otros 
llríncipes, como cuando desde ellas se resti
tuyan á la mía; y de la misma distincíon 
gozarán en igual caso sus mugeres , entendién
dose esto desde que hayan ~cibido mis cre
denciales para su destino, y 110 antes. 

lO En punto de saluuos para hOllares fú
nebres se reglarán los Gobernadores de las 
plazas al método pre\'enido en el título de 
esta Ordenanza, que senaladamcnte trata de 
honores de esta e~pecie. 

II Por lo que mira á los que deben ha
cerse á los navíos de mi Real .ti. nU:lda en las 
plazas que se sei1alal'Jn m:lS adelante, ha de 
observarse que cuando llegue á sus puertos 
navío que lleve una bandera cuadra blanca 
con el escudo de mis arl113S al tope del 
palo mayor (cuya insignia es de C~pitan 
general de la Armada), deberá la plaza sa
ludarle con quince tiros 5i en ella no hubie
re Cnpitan general de Ejérci to q!1e mande;, 
pues en este c~so debe saludar primero á la 
plaza el Capitan general de la Armada con 
jgual número, y (ésta le corresponderá; pe
ro en bs plazas donde no haya Capitan ge
neral de Ejército se -saludará primero por 
ella al Capitan general de la Armada, quien 

TOMO n. E 
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corresponderá con los mismos quince tiros. 

12 Las demas insignias y navíos sueltos 
de la Armada saludarán primero á las plazas 
con nueve tiros, y estas respouderán con 
igual número á los navíos que lleven ban· 
dera cuadra en el trinquete ó mesana; con 
dos tiros menos á la insignia de corneta (que 
es una bandera blanca con el escudo de mis 
armas partida por medio J y que termina 
en dos puntas); y á los navíos que lle
varen gallardete se les responderá con cua
tro tiros menos. 

13 Las plazas que deben ser saludadas, y 
corresponder segun los casos explicados, son: 
San Sebastian en la provincia de Guipúzco3; 
Santander en la costa de Castilla; la Coruña 
en el reino de Galicia; Cádiz y M.ílaga en 
Andalucía; Cartagena en Murcia; Alicant~ 
en el reino de Valencia; Oran y Ceuta en 
Africa; Barcelona en el principado de Cata
luña, y Palma en la isla de Mallorca; y to· 
das estas plazas deberán arbolar la bandera 
de uno de sus baluartes ó castillos cuando en 
sus puertos entren navíos de guerra que com
ponen escuadra. 
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TITULO XII. 

Reglas que deben observarse para la per
secucion J aprehensiolt de desertores, J obli· 
gacion de las Justicias para su descubri-

miento J conducciolt. 

ARTICULO l. 

Inmediatamente que la Justicia de cualquie
ra guarnicioFl, cuartel ó tránsito en que 
desertare algun Soldado fuere requerida por 
escrito ó de palabra por el Sargento mayor 
ó Ayudante del Regimiento, ó por el Ofi
cial, Sargento ó Cabo de destacamento ó 
partida suelta, despachará sus reqLlisitorias 
de oficio par:! la aprehension á las Justicias 
de los lugares inmediatos, insertando la filia
cion del desertor; y en caso que esta no 
pueda haberse de pronto por falra del libro 
maestro, se expresará el nombre, la edad 
poco mas ó menos, las señas que se supie
ren, y las prendas de vestuario con que 
hubiere hecho fuga, CUy8S requisitorias de
berán recibirlas las Justicias inmediatas, y 
quedándose con nota, ellviarbs luego á las 
de los demas pueblos, siguiendo asi de unos 
en otros con direce¡on por los caminos tran-

A 2 
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sirables que via recta se dirijan á frontera, 
puentes, puertos ú otros pasos precisos. 

2 Si de estas requisitorias y de las dili
gencias que se practicaren no resultare la 
pronta aprehension del desertor, mando á 
los Coroneles ó Comandantes de los Regi
mientos den aviso al Comandante general del 
reino ó provincia en donde acaeció la de
sereion, y tambien al del distrito de donde 
fuere natural el desertor, remitiendo á cada 
uno copia de la fitiaeion, expresando la 
ropa ó armamento que se ha llevado, á 
·fin que fas Capitanc:s ó Comandantes gene
rales inmediatamente que reciban estos avi
sos, los pasen (COIl c(lpía de la fili:lcion) á 
los Corregidores de lus partidos respectivos, 
para que estos comuniquen sus órdenes allu

'gar de la naturaleza del desertor, y á los 
demas que convenga á efecto de perseguir
le y aprehenderle; y cada uno de los Corre
gidores acusará al Capitan general el recibo 
de su órden, y de la que ha comunicado á 
las Justicias; y al fin del mes le dará cuenta 
de las resulras, anotándolo todo en un libro 
de asiento que se telldr,í para este asunto en 
la Secretaría dc la Capitanía gencral, y otro 
en la de cada Corregidor; remitiendo este 
cad~ seis meses relaciol1 y estado de su libro 
al Capitan general para confrontarle con el 
de su Secretaría, y verificar si ha habido ó 
no omision. 
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3 Para que todos vivan entendidos de la 

obligacion que tienen de descubrir y ase
gurar los desertores, y de las penas en que 
incurren los que no lo ejecutaren, mando á 
todos los Corregidores que en las capitales 
donde residen y en los pueblos de su dis
trito hsgan publicsf bandos y fijar edictos 
en que se exprese que los individuos que tu
viesen noticia de los desertores, y no los de· 
latasen á las Justicias, por el mismo hecho 
(siempre que en cualquiera tiempo se jus
tificare con suficientes probanzas) quedarán 
obligado, i satisfacer al Regimiento doce 
pesos de á quince reales de vellon para re
emplazar otro Sold:..do, y admismo el im
porte de las prendas de vestuario y rnena
ges que se llevó, }' á mas las gratificaciones 
á los que denunciaren }' aprehendieren los 
tales desertores disimulados ó no denun
ciados, con todos los gastos de su custodia 
y conduccion; y en la misma pena incurri
rán las J lIsticias que resultaren omisas en es
tas diligencias, con advertencia que si el que 
incurriere en esta jnobs~I'\'~ncja no tuviere 
caudal con que satisfacer, siendo plebeyo se 
aplicará al servicio en ltwar del desertor en 
su propio Regimiento pO~7 el tiempo que es
te debia servir, como no sea menos que cua
tro años, y el noble ~c destinará por el 
mismo tiempo á uno de los presidios; y en 
el caso de que las Justicias ó particulares ocul· 
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tasen ó auxiliasen á los dt:sertores, dándoles 
ropa para su disfraz, .s comprándoles algu
nas prendas de su vestuario ó armamento, 
ademas de la obligadon de reemplazar de to
do al Regimiento, se aplicará al p[ebeyo á 
seis años de servicio en [os arsenales ú obras 
pllb¡¡c~ls, y a[ noble á seis de presidio: si fue
ren mugeres se las precisará á restituir las al
hajas, y multará en veinte ducados, deposi
tándose este producto para [os gastos; y si 
fuesen eclesiásticos los que dieren este auxi
lio, con [a informacion del nudo hecho, re
mitirán [as Justicias las diligencias practica
das al Corregidor del partido, y este al Ca
pitan genera[ de la provincia, para que las 
pase á mi noticia por medio de mi Secretario 
del Despacho de la Guerra. 

4 Luego que cualquiera Jmticia prenda 
algun de.~ertor le recibirá por ante Escriba
no ó Fiel de fechos declaracion de los pue
blos por donde ha transi tado: si ha ~ido COIl 

ropa de Soldado ó de paisano: si ha cambia
do cí vendido la que traia, y á qué per
sana: si· algun~s le han ocu ltado, ó cono
ciéndole por desertor no han dado cuenta á 
las J mticias, ó estas le han permi tido residir 
en sus distri ros; y resultando por est:1 de
claracion algunos có'nplices en la tolerancia 
del desert')r, los examinará si fuesen de su 
jUl'isdiccion; y por los que no lo fuesen re
mitirá estas diligencias al Corregidor para 
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que disponga se evacuen las citas, y prac
tiquen las demas para instruir brevemente 
la pesquisa, la que remitirá al Capitan ge
neral por ser quien privativamente ha de co
nocer con su Auditor sobre declarar las pe
nas de esta Ordenanza, pasando á su ejecu
cion en la pecuniaria y de interes, y consul
tando las personales con los autos á mi Con
sejo Supremo de Guerra, dejando en el Ín
terin asegurados los reos; entendiéndose es
ta facultad que se da á las Justicias para los 
procedimientos contra los que ocultaren ó 
auxiliaren los desertores de cualquiera for
ma que sea, con la precisa calidad de que 
no se considere inhibida en el conocimiento 
de estos casos la jurisdiccion militar; pues 
en cualquiera estado en que se encuentren 
los autos y diligencias de las Justicias ordi
narias J deberán, á requerimiento de la mili
tar competente, entregar los originales COIl 

los reos mediante recibo legítimo; porque 
puede importar á mi Real servicio y al io
teres de Jos Regimientos seguir en ciertos 
casos las instancias ante los Jueces militares, 
á quienes está concedida jurisdiccion en este 
asunto. 

5 Evacuada por las J ustieias la diligen
cia que previene el artículo antecedente, si 
estuviere cerca el Regimiento del desertor ó 
algun destacamento ó partida de él, se le 
dará aviso para que acuda á recogerlo; pe-
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ro hallándose distante, deberá la Justicia dis.
poner la conduccion segura del desertor á la 
cabeza de partido, supliendo los gastos de 
su diaria maL1utencion y dernas que se ofre
cieren hasta cntr~g~rlo al Corregidor; el cual 
de los efectos de mi Real HacieLlda (si los 
hubiere), ó de los de penas de Cámara y 
gastos de Justicia, ú otros cúalesquiera (aun
que sea de los Propios de la misma capital), 
dispondrá que con las cautelas y resguardos 
correspondientes se facilite (por via de su
plemento) el pago de los socorros suminis
trados al desertor, y que se gratifique á los 
conductores al respecto de dos reales de ve-
1I0n por legua y por cada un desertor, y á 
mas el premio que corresponda por la apre
hension; de todo lo cual tom3rá recibo, para 
que con la relacion de los demas socorros que 
despues se le hayan dado, lo pase el Corre
gidor al Capi tan general de la provincia, á 
fin que este di<ponga su reintegro por el Re
gimiento (si estuviere en el distrito de ella), 
y subsecuentemente que despache partida á 
conducir el desertor. 

6 En caso que el Regimiento á quien 
corresponda estuviere fuera de la provincia, 
mandará el Capitan general que provisional
mente pa,e á entregarse del desertor una 
partida del Cuerpo que se hallare mas inme
dLIto á la cabeza del partido, supliendo por 
lo pronto los gastos causados que han de sa-
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tisfaccrse l!lego por el Rc'gimiento del deser
tor, cuyO Coronel ó Comandante en dán
dose1e el a' ¡so enviará á entregarse de él, 
partiendo los dos ülcrpos la dis~:Jncia ; y si 
fuere mucha, ~e hará conducir de Regimien
to en Regimiento, s'-'gUl1 estuvieren l1istribui
dos, via recta hasta el de~tillo del en que de
be incorporarse, comunicándolo el Capitan 
general eS Comandante militar al de la pro
vincia inmed13ta, pal"a que este haga salir 
á recibir el desertor por partidas de los 
Cuerpos que estuvieloen con m3S proporcion; 
siguiendo :lsi de UlIOS en otros basta su en
trega al Regimiento á quien penc,!ezca, go
bernándose para el soccrro diario; ell la in
teligencia de qlle el primer Cuerpo ba de 
suministrarlo ba5ta que lo reciba el inmedia
to: este reintegrará á aquel tomando su re
cjho, y continuar,ln asi; de forma que el 
último perciba todo lo qll~ \:n esta mnrcha 
se h:1y:1 suministrado al desertor, sin que á 
este método de conduccion puedan excusarse 
los Cuerpos de Infantería porque el reo sea 
de los de Caba 1 krÍ;¡ ó iJragones, ni es
to~ forque el delincuente sea Infante; pues 
indistintamente han de concllrrir todos co
mo interes comul1 del ejército, guardándo
se entre sí rcGÍpr()ca buena correspondencia 
\Jan la. ~at¡~f.J.cc\()\, '¡luntuat d~ t() <i.U~ ~u't'bu 
llnos por otros; v sin embargo de esta dis
posicion (que mira á la comodidad de los 
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Regimientos y al alivio de los pueblos) 
mando á las Justicias no se excusen á condu
cir los desertores (una vez que se les señala 
la gratificacion de los dos reales de vellon 
por legua y por desertor) siempre que el 
Capitan general ó Comandante militar lo 
dispusiere, ó en otro cualquiera caso que 
inopinadamente suceda é importe á mi ser
vicio, quedando responsables los pai~anos de 
]a seguridad del desertor desde su entrega; 
pues si hiciere fuga en el camino, se ha de 
reemplazar de los mismos conductores con 
el que le tocare la suerte; á cuyo fin tendrán 
cuidado las Justicias de que sean hábiles pa
ra las armas los que nombraren para este 
encargo. 

7 Si el desertor hubiere tomado sagrado, 
deberá la Justicia requerir al Vicario gene
ral ó Párroco para que permita extraerlo, 
bajo la caudon de que no se le impondrá 
castigo capital ni pena aflictiva pm este deli
to, de que se dará testimonio al reo para su 
resguardo; y si en estos términos no convi
niesen los eclesiásticos, pasará la Justicia á 
la extraccion con la veneracion debida á la 
iglesia; y en caso que los eclesiásticos lo re
sistan, recibirá informacion del nudo hecho, 
y la dirigirá como queda prevenido en el ar
tículo ,;, para que por la Vía económica 
tome Yo la providencia que corresponda á 
mi soberanía. 
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8 Para promover el zelo en este im

portante punto, asi con el premio como 
con el castigo, mando que á todas las J us
ticias que aprehendieren y entregaren los de
sertores les dé el Corregidor del partido 
por cada uno, siendo sin iglesia, seis pesos 
de á quince reales de vellon, y con iglesia 
cuatro; y si le hubiere denunciado algun 
particular, se darán dos pesos al denunciador, 
bajándolos de los antecedentes, y se reinte
grará este suplemento al Corregidor en la 
forma que queda prevenida en los artícu
los S y 6 de este título; pero si contra
viniendo á ellos resultare omision en los 
Corregidores ó en las Justicias en el cum
plimiento de cualquiera de estas providen
cias, desde luego le declaro privado del em
pleo é inhábil de obtener otro; y para que 
tenga efecto me dará cuenta el Capitan ge
neral con la prueba de esta omision por mi 
Secretario del Despacho de la Guerra; y los 
Jueces que fueren comisionados á las resi
dencias librarán exhorto á los Capitanes ge
nerales para que por su Secretaría, con asis
tencia del A ¡¡di tor, se certifique lo que re
sulta del libro de asiento, y de otros pape
les y autos sobre eHe punto en favor ó 
cargo de los residenci2d(;s , pt'ra que se pre
mie á los zelosos, y se castigue á los omi-
505; a ñadiendo desde ahora este nuevo ca
pítulo á los Ordinarios de n:sidencias, sin 
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<]UC por esto suspendan los Capitanes gene
rales el proceder privativamente contra las
Justichs en los casos que van expresados; 
antes bien cuando les pareciere conveniente 
d~spach3rán por la provincia Oficiales de los 
Regimientos con listas y filiaciones de los 
desertores, para que se informen en los lu
gares de su naturaleza de si han parado aIli 
las reos, y han dejado de aprehenderse por 
tolerancia ó descuido de la Justicia, ó por 
118berlos ocultado sus parientes ú otros par
ticulares; formando de todo lo que averi
guaren rel :lcion exacta para presentarla :;tI 
Capitan gc:neral, á jiu de que con estas no
ticias tome la resolucÍan correspondiente, se
gun la evidellcia ó vehementes smpechas que 
ocurrieren; á cuyo efecto podrán tambien 
los Oficiales comisionados hacer por sí la su
mad:l en los mismos pueblos con asistencia 
del Escribano de Ayuntamiento, ú otro que 
flJere req uerido, á que no se excusarán, pena 
de privacion de sus oficios, y de seis años de 
destierro á uno de los presidi,)s. 

9 Si de las providencias referidas no re
sultare el efecto que deseo, mando á ros 
Capitanes generales y Comandantes milita
res que cuando se experimentare mucha de
sereian en las plazas, y se sospechare en las 
Justicias y vecinos de los lugares inmedia
tos falta de zelo y cuidado (de que debe
rá preceder la correspondiente informacion) 
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den cuenta á mi Consejo de Guerra, con re
lacion del número de desert9res que haya ha
bido en las guarniciones, y de los pueblos 
de su inmediacion 31 contorno de diez leguas, 
con expresion de los mas ó menos propor
cionados para aprehenderlos, á fin de que á 
mas de la providencia correspondiente contra 
las Justici~s, me consulte mi Consejo de 
Guerra el reemplazo á los Regimientos de 
algun número de los desertores que han te
nido con mozos solteros J señalados por sor
teo entre los lugares de la comprension de las 
diez leguas; yel mismo reemplazo mandarán 
por sí los Capitanes generales al pueblo que 
se justiticare haber intervenido conocidamell
te en la fuga de un desertor, ó que se junta
ron sus vecinos á ponerlo en libertad, violen
tando la partida d~ Tropa ó paisanos que la 
conducia; pues cuando en estos hechos no se 
descubrieren particnlares agresores ( entre los 
cuales se verifique por suerte el reemplazo, y 
entre todos el de las prendas de vestuario y 
armamento que hubiere llevado), es mi vo
luntad recaiga sobre el comun del pueblo, 
para que todos esten impuestos en la ob1iga
cíon de concurrir á la aprl:hension de los de. 
serta res. 
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TITULO XIII. 

Reglas que deben observarse en la marcha 
de 1,ls TrfJpas. 

ARTICULO J. 

Cuando mis Tropas de Infantería, Caba
llería y Dragones hubieren de marchar de 
una á otra provincia, dará el Capitan ó Co
mandante general de aquella en que sirva el 
Cuerpo que se mu("'ve un itinerario á su 
Coronel ó Comandante, con expresion de 
los tránsitos que en su ruta ha de seguir, 
señalando los cn que debe hacer noche, y 
los que destina para descanso, con la demar
caciol1 de leguas que distan unos pueblos de 
otros, para que con arreglo a esta declara
cion se satisfagan por el Cuerpo los bagages 
mayores y menores que cada pueblo le su
ministre. 

2 Luego que el Capitan ó Comandante 
general haya arrcglado los itinerarios hasta 
el tránsito que en la ruta sea confin de su 
provincia con aquella á que el O.erpo que 
marcha lleva su destino, ó hubit:re de tran
sitar para él, escribirá al Capitan general de 
las otras, incluyéndole una copia del refe-
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riJo itinerario para que remitan otro eOIl 
anticipacion al tránsito último de su provin
cia respectiva, y primero para entrar en ella 
el Regimiento que marcha, especificaodo 
los tránsitos por donde debe encaminarse á 
la guarnicion ó cuartel á que se dirigiere, ó 
hasta el confin de la otra si continuase; cuyo 
itinerario I luego que llegue á mano de la 
Justicia del pueblo confinante, se detendrá 
allí para que adelantándose un Oficial del 
Cuerpo que ha de entrar se haga cargo de él, 
y lo reciba para su uso sucesivo en tránsitOS 
y alojamientos; bien entendido que si por 
casualidad no estuviese pronto el pasaporte 
respectivo á aquella provincia, no por eso 
se ha de detener el Cuerpo; pues en virtud 
del que traiga primero se le ha de dar cum
plimiento por las Justicias en cuanto ocurra 
para que mi servicio no se atrase; y en este 
caso así el que mandare el Cuerpo como la 
Justicia del pueblo darán cuenta por escrito 
al Capitan general de no haberse hallado su 
pasaporte en aquel ingreso. 

3 El Intendente de la provincia de que 
sale el Cuerpo pasará al de aquella á que 
lleva su destino el aviso que corresponde 
de la forma y tiempo por que va socorrido; 
y los Directores ó Proveedores de víveres 
de ambas provincias recibirán de sus respec
tivos Intendentes la orden de que atiendan á 
que las Tropas hallen en sus ~.ráositos la asís' 
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tenda de b que d.:ben proveer, en la for
ma y por las reglas que en la insrruccion de 
Intendentes se prescribe. 

4 Los desúrd~lIes que se cometieren por 
las Tropas en las marchas ó tránsitos que hi
cieren se pagar..in á costa del Cuerpo de que 
fueren, y el Comandante impondrá al que 
se verifique delincuente la pena que le cor
responda: bien el1lendido que si el daño pro
cediese de Oficiales, lo ha de desembojs~lr el 
Cll~rpo á cuenta de sus pngas sin la menor 
dihci')l1; y si voviniese de exceso de los 
Sold,¡Jos, lo ha de suplir d.:sde luego igual
mente; y cllalldo el ~oJdado no fIlvit'se de 
qué, ha de ser de c':enla de Jos Ü¡lciaJes y 
Sdrgentos de aquella Compañía que 110 es
tuv iesen nusentes á prornteo segun propor
don de sus sueldos. 

) La reLlguardia de todo Cuerpo que 
marche ha de cnLrirla la guardia de preven
cioll; y en la Caballería )' Dragones una 
p;utida de un Subalterno con un Soldado 
por Compañía, comprendido el Cabo, 

6 Si el pueblo en que ha de entrar un 
Regimiento de Infantería fuere plaza de ar
mas ó lugar donde h8ya Tropa, observará 
la mayor formalicbd, al.lIlque se permite á los 
Oficiales el ir á caballo. á excepciol1 de cuan
do entren en la plaza donde haya de residir, 
ó lugar donde se halle el Gáe de la provin
da; pues entonces deberán todos poner pie 
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a tJara, menos los Gefes y Ayudantes, que 
seguirán montados con espada en mano. 

7 En el mismo caso que expre5a el artí
culo antecedente deberán los Regimientos de 
Caballería y Dragones marchar en buen or
den con el frente que el terreno permitiese: 
los de Caballería y Dragones e~p3da en ma
no , y los Trompetas y Tambores tocando 
marcha. 

8 Todos los Oficiales de Caballería y Dra
gones marcharán en sus puestos espada en 
mallO, á excepcion de los de la Plana mayor, 
de los cuales el Coronel y Teniente Cor'onel 
la tomarán siempre que pasen por delante de 
Tropa que lleve Banderas eS Estandartes y de 
Oficiales generales, y tambien cuando pasen 
por delante de los Gobernadores ó Coman
dantes de las plazas. 

9 El Regimiento se dirigirá al parage se
ñalado para hacer la formacion ; y ejecuta
da, se llevarán las Banderas ó Estandartes á 
casa del Oficial que mande el Cuerpo (si no 
hubiere cuartel) con la formalidad y escolta 
prevenida. 

la Con destino á la casa del Comandan_ 
te del Cuerpo, siempre que (por falta de 
cuartel) estuvieren en ella las Banderas ó Es
tandartes, se nombrará para su custodia una 
guardia compuesta de un Cabo y cuatro 
hombres. 

11 La guardia de prevencion se e~tabJe-
TOMO II. F 
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cerá luego que llegue en el parage que ha
ya señalado el Oficial de alojamiento, quien 
hará fijar allí un cartel que indique las casas 
en que se alojan los tres Gefes J el Capellan 
y Cirujano, 1 un arancel que señale los pre
cios de los vlveres I proveyendo con antici
pacion en la carnicería, taberna y puestos: 
en que se venden salvaguardias que eviten 
todo de~órden I precediendo el haber reque
rido á las Justicias para que por bando inti
men que no se altere el precio corriente de 
los comestibles. 

12 El Olicial Comandante de la guardia 
de prevencion cuidará de destinar patrullas 
que ronden de día y de noche por las calles 
para evitar todo exceso, y observar las de
mas órdenes que le comunique el Gefe del 
Regimiento para la seguridad de la quietud 
del pueblo, y conservacion de la disciplina 
de la T rnpa. 

r 1 La partida de Caballería y Dragones 
ejecutará 10 mismo, cuidando los Soldados 
de acomodar con la mayor brevedad ms ca
ballos para volverse á juntar en la plaza, de 
la que no ~e apartará el Oficial; y dispondrá 
en punto de centinelas y patrullas lo que en 
el artículo antecedente ~e ha prevenido para 
el mi<mo fin del sosiego del lugar y discipli
na de la Tropa. 

r 4 Siempre que Vo! parte del Síndico 
procurador general, ó cualquiera otro indi-
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vidao del Ayuntamiento, se ocurriere al Co
mandante de la Tropa para pedirle auxilio 
de alguna que le acompañe al registro y alla
namiento de una ó mas casas en que tuviere 
sospechas de estar oculto algun desertor, se 
le dará inmediatamente; y si se encontrare 
se le impondrá al encubridor la pena señala
da á este delito, relevando al comun del es
tado llano de aquel pueblo y los comarcanos 
del cargo que debian padecer por los que asi 
se descubrieren. 

15 Si se verificare haberse refugiado á sa
grado el desertor, por cuya falta se imponga 
el cargo señalado á los pueblos, se les rele
vará de que contribuyan con su contingente, 
y se procederá á la extraccion del reo con la 
caucion correspondiente. 

TITULO XVI. 

Regla que h?l de seguirse en el ¿daJamiento 
de las Tropas cu.uzdo marchen. 

ARTICULO J. 

En el dia antecedente al señalado para mar
char un Regimiento, ó con la anticipacion 
que la precision de su movimiento permitie
re, dispondrá el Coronel ó Comandante que 

F~ 
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se adelante un Oficial con dos Soldados por 

Compañía al lugar donde hubiere de hacer 

tránsito, llevando el itinerario ú orden que 

tuviere, y un estado de los Oficiales y Tro

pa del Regimiento para prevenir el aloja

miento y lo demas que fuere necesario. Re

conocerá la plaza donde haya de formar; y 
para la Caballería verá por sí mismo las ca

ballerizas, bebederos para los caballos, y 
cuanto conduce á su asistencia para que est6 

limpio; previniendo á las Justicias que si al

gun Soldado cometiere desorden, se dé aviso 

pronto á la guardia de preyencion para apre

henderlo y castigarlo. 
2 En el alojamiento debe entenderse la 

obligacion de proveer una cama para cada 

dos Soldados, compuesta de jergon ó col

chon, cabezal, manta y dos sábanas, y para 

los Sargentos con colcho n precisamente, luz, 

sal, aceite, vinagre y leña ó lugar á la lum

bre para guisar. '-' 
3 Para que en el punto de alojamiento 

se observe una oportuna regla fija que ase

gure á mis Tropas y Oficiales la posible Co

modidad en los tránsitos de sus marchas, y 
evite á los pueblos la vejacion que suele oca

sionarles la inconsideracion con que los veci

nos sufren esta carga. ordeno que los alo

jamientos se repartan en las casas de la cIa

se del estado llano que tengan bs precisas 

conveniencias para las personas destinadas á 
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ellas; )' si esas 110 bastaren, se completará 
con la de los exceptuados por dependientes 
de Tribunales, Rentas ú otros motivos, y 
desplles Con las de los hidalgos el número 
de las que se l1ece~,itaren ; pero si unas y 
otras de estas cla,es destinadas :l este fin no 
alcanzaren, pasarán las Justicias su oficio á 
]05 ecle~i:ísticos para que admitan en sus C3-

:sas el alojamiento, siempre que las habiten 
como dueños propios de ellas; mas si estu
vieren con padre ó pariente obligado á es
te servicio, en ninglll1 caso se entienda que 
puede servir de excncion el domicilio casual 
del eclesiástico; pues solamente con ellos, 
siendo notoriamente inquilinos de la ca~a que 
habiten, Se ha de observar la excepcion has
ta no haber el recurso de otras; y cuando 
hubiese resistencia, deberá el Oficial comi
siorwdo hacer tomar testimonio que acredi
te la repugnancia y oficios políticos que 
h8."an precedido, para que con su remision 
al Comandan te ['en era! de la Provincia res
pectiva , y de e~~e á mi Secretario del Des
pacho de la Gnerra para noticiármelo, tome 
Yo providencia con aquel vasallo que se 
distrae de concurrir á mi servicio en las ur
gencias. 
~ 4 Luego que el Oficial comisionado á ha
cer e! alojamiento haya recogido las boletas, 
y reconocido las casas que en ellas se seña
lan , graduará (segun su calidad, y la de 
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los Oficiales de Estado mayor y graduado$ 
que tuviere el Regimiento) su distribucion 
en esta forma. 

5 Primero al Coronel del Cuerpo: segun
do al Teniente Coronel: tercero aL Sargento 
mayor: cuarto á los graduados que hubie
re ; y todas las demas boletas (exceptuando 
las qut' han de darse con distincion) se dis
tribuirán en las tres clases de Capitanes, Te
nientes y Subtenientes, dando á los Oficiales 
de cada Compañía las mas inmediatas á la 
suya, y los Ayudantes y Abanderados se 
alojarán siempre cerCl de los Gefes~ 

6 En la Caballería y Dragones se obser
vará la misma regla que prescriben los artí
culos precedentes. 

7 Para que el Oficial que hace el aloja
miento pueda con anticipacion marchar á dis
ponerle en el tránsito inmediato, mandará el 
Coronel (luego que esté en marcha el Regi
miento) que se adelante un Oficial con dos 
Soldados á recibir las boletas, y enterarse de 
Jo que el que las hizo deja prevenido; y el 
Oficial que para este fin se adelantare, debe
rá salir fuera del pueblo á encontrar al Regi
miento para entregadas boletas señaladas, y 
las que por Com pañías han de ser distribui
das cuando se forme el Regimiento. 

8 Todo Oficial, Sargento ó Cabo Co
mandante de partida suelta que marche por 
pueblos en que haya Tropa acuartelada, se 



TRAT. VI. TIT. :xIV. 87 
presentará al Comandante del cuarte! para 
que por él se ayude á la disposicion corres
pondiente al alojamiento y asistencia; y lo 
mismo ejecutará el Oficial, Sargento ó Ca
bo que marche solo siempre que haya de 
alojarse. 

9 Si por haberse destacado ~in tiempo de 
prevenirse de pasaporte del Comandante ge
neral marchare alguna partida con solo el del 
Comandante de su cuartel, plaza ó distrito 
á comision del Real servicio, se considerará 
wficiente este instrumento para darle el auxi
lio y alojamiento que corresponda en los 
pueblos de su ruta. 

10 Ningun Oficial ni Soldado pedirá ni 
obligará á sus patrones á que le suminis
tren con pr~texto de utensilio ó en otro mo
do cosa que exceda á lo arreglado por la 
Ordenanza, ni los maltratarán en 5US perso
nas, familias y muebles; pues si lo hicieren 
padecerán los cástigos establecidos en el tí
tulo de Penas. 
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DEL SERVICIO DE CAMPARA. 

TITULO 1. 

Asamblea del Ejircito prevenido. 

ARTICULO l. 

Cuando yo resolviere que con determina

do objeto se forme ejército destinado á obrar 

defensiva ú ofensivamente dentro ó fuera 

de mis dominios contra enemigos de mi Co

rona , señalaré el parage de asarablea en que 

mis Tropas han de unirse, y se observarán 

en él las siguientes prevenciones para obviar 

las disputas que sin esta declaracion pudieran 

ofrecerse. 
2 El Capitan ó Comandante general que 

Yo nombrare para serIo en Gcfe del referido 

ejército, tendrá desde que sea elegido el 

mando de las Tropas destinadas á campaña, 

y el de la Provincia de asamblea le dad 

á reconocer en la orden general por tal Gefe 

del ejército de prevencion en el mismo dia 

desde luego que por mi Secretario del Des

pacho de la Guerra tenga el aviso de haberlo 

Yo nombrado. 
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3 Todas las órdenes que solo traten de 

prevenciones interiores de los Cuerpos des
tinados :l campaña, las comunicará por ~í 
á sus respectivos Gefes el enpitan general 
del ejérci to prevenido; pero para 135 dispo
siciones relativas á movimientos de un cm¡r
tel á otro, y cualquiera otra providencia 
cuya práctica necesite de auxilios del Fis, 
pasará sus oficios por escrito al Capitan ge
nenl de la Pr::vincia para fU noticia, )' que 
COIlCllrra como corre5ponda al cumplimiento 
de ella, dando las órdenes para su erecto el 
Capi tan general de Provincia, ~egun los avi
sos del de ejército. 

4 Todos los Oficiales genet·ales y par
ticulares de que se componga el Estado ma
yor del prevenido ejé!"cito depender:l11 del 
Gefe de él desde el dia en que se dé á re
conocer. 

í Si~njo de superior grado el Cnpitan 
general ó Comandante general del ejército 
que el que lo filere de la llrovincia de aS:lm
blea, tomará este el santo de él; pero siendo 
uno y otro de una misma gradU3cion, aun
que el del ejército prevenido sea mas ami-' 
gua, dará el santo el de la Provincia, y en
viará llll Ayudante de Campo .suyo el del 
ejército para tomarle á boca. 

6 Si la guerra se hiciere en la Provi n
cía de aS3mblea, Ó esta fuere confinanre con 
la extrangera en que ha de obrar el ejér-
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cito, tendrá el Capitan general el absolutll 
mando de las armas en Tropas y plazas de 
la Provincia; pero siempre quedará libre á 
su Capitan ó Comandante general el ejer
cicio de su jurisdiccion de lo económico y 
-gubernativo de ella, de modo que los Ma
gistrados , Tribunales y Jueces que depen
dan de él para asuntos que no s~an pura
mente militares, no han de mudar jurisdic
cion ; y solo en las cosas que sean concer
nientes al mando de las armas y servicio del 
ejército han de obedecer [as órdenes que en 
derechura les comunique el Capitan general 
del ejército nombrado. 

7 Cuando Yo dtterminare ampliar el 
mando del General en gefe del ejército á otra 
ó mas Provincias de las confinantes con el 
pais extrangero en que se haga la guerra, da
ré las órdenes convenientes, y se observará 
en la division de mandos de armas v guber
nativo lo que en el artículo anteccd~nte está 
explicado. 

S Luego que el Capitan general del 
ejército esté nombrado, se le pre<entná 
el Cuartel Maestre general que Yo huhiere 
elegido; y tomando sus órdenes ~e Ji-igi rá 
con anticipacÍon ;1 la Provincia de a~amb'ea 
para establecer el acantonamiento Ó clInpos 
de las Tropas del ejército de camp~ña, á 
las que conforme fueren llegando dará ~IlS 
pasaportes el Capitan general de l)rovincia 
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para encaminarse á sus destinos. 

9 Inmediatamente que el Capitan gene
ral de la Provincia de asamblea ó confinante 
con el pais en que se haga la guerra sepa por 
el aviso que reciba de mi Secretario del Des
pacho de ella quien es el Capitan general en 
gefe del ejército nombrado en el caso seña
lado de que haya de tener el universal man
do de las armas, expedirá órdenes circulares 
á todos los Gobernadores de plazas y Co
mandantes militares sujetos á su jurisdiccion, 
haciéndoles saber el nombre, carácter y au
toridad del Capitan general nombrado, con 
prevencion de que obedezcan sus órdenes re
lativas á aSuntos puramente militares. 

la Cuantas noticias necesite y pida el 
Capit3n general respectivas al conocimiento 
del estado de los Cuerpos destinados á cam
paña, s( las suministrarán puntualmente, con 
la explicacion que sus órdenes indiquen, los 
Inspectores de Infantería, Caballería y Dra
gones, Ingeniero general, Comandante ge
neral de ArtillerÍa, Gefes de los Cuerpos de 
mi Ca ,a Real y demas dependientes del Es
tado general del ejército. 
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TITULO 11. 

CL1SCS de que se compone el Estado mayor 
del ejército. 

ARTICULO 1. 

La Plana mayol' del ejército se compondrá 
de las clases siguientes: 

Capitan general. 
CUJrtel Maestre geneml. 
Mayor general de Infantería. 
Mayor general de Caballería y Dragones. 
Ingeniero general éon título de tal. 
Comandante general de Artillería, ídem. 
Tenientes gener,les. 
Marisc31es 'de campo. 
Vicario Qeneral. 
Jnspepo;' de Infantería. 
Inspector de Caballería. 
Inspector de Dragones. 
Ayudantes de campo del Capitan general. 
Ingenieros Directores y demas clases de este 

Cuerpo. 
Ayudantes de Cnarte l Maestre. 
Ayudantes del Mayor general de Infantería. 
Idem del de Caballería y Dragone~. 
A yudantes de los Oficiales generales. 
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Conductor gelleral de eguip:1ges. 
Aposentador. 
Capitan de guias. 

lvlinisterio de IIacimd.'l. 

Intendente general del ejército. 
Contador. 
Tesorero. 
Comisarios ordenadores y de guerra. 
Director ó Proveedor general de víveres. 
Director de hospitalt:s. 
Proto-Médico. 
Cirujano Illayor del ejército. 

Ministerio de Justicia. 

Auditor general. 
Preboste. 

93 

2 En la primera orden general que se 
distrihuya en el ejército se darán á reco
nocer todos los Oficiales generales y parti
culares de la Plana ITI:1yor de él, compren
didos los Ayudantes de ca 111 po de los Ofi
ciales generales, cuya clase se elegirá preci
samente de Oriciales agregados ó vivos de 
Cuerpos que no este n en el ejército de cam
paña; y á fin que en él sean conocidos para 
dar fe á las órdenes que en voz comunicaren, 
usarán de uniforme particular que los distin
ga en esta forma. 
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3 Los del Capitan general casaca y 

calzon azul, con chupa, vuelta y collarin 
de color rojo, ojal de oro bordado, y un 
alamar al hombro derecho; y los de Otlcia·
les generales casaca y calzon azul, chupa 
anteada con galon de oro de dos dedos de 
ancho, y un alamar de oro al hombro de
recho , con arreglo unos y otros al diseño 
establecido. 

4 Tambien se darán á reconocer los in
dividuos de los Ministerios de Hacienda y 
de Justicia que se han expresado, especi
ficando por estos y los de que trata el ar
tículo antecedente el nombre y apellido de 
cada uno. 

TITULO II!. 

Suusion del accidmtal mando del ejér
cito)' IU,gar de los Oficiales generales J 

Brigadieres m 1.1$ líneas. 

ARTICULO l. 

Si por hallarme Yo en el ejército, ó man
darle persona caracterizada con el título de 
Generalísimo de mis armas, sirvieren en él 
dos ó maS Capitanes generales, tomarán dia 
alternativamente para recibir las órdenes de 
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Mí ó el que tuviere :lquel carácter; pero si 
Yo nom b ¡'are Ca pi tan general ó Teniente 
general que manJe en gefe el ejército con 
tí mIo de tal, l1inguJ1 otrO ha de tomar con 
él la alternativa; porque siendo la persona 
en cuya conducta y zelo lio el acierto de 
las oper3Ciones y el honor de mis armas, 
es mi volunt3d que todas las personas em
pleadas en el ejército, sin distincion de cla
ses, y todos los que le ~jgal1 le esten subor
dinados: tendrá Úlcllltad para promulgar los 
bandos que hallase conducentes á mi ser
vicio: estos serán la ley preferente en los ca
sos que explicl<e, )' comprenderán á to
d,s los que declara~c en ellos las penas que 
impusieren. 

2 Cuando el Capitan gener J falleciere, 
ó que por estar prisionero ú ausente se ha
llare fuera de estado de poder mandar, re
caerá el interino mando del ej~rcito en el 
Teniente general que de los destinados á 
servir en él en calidad de empleados sea 
mas antiguo; y la misma regla se observará 
cuando por herida ó enfermedad que le im
pida p0derlo hacer por sí no se hal!e en es
tado de dar sus providencias, á menos que 
no tuviere Yo nombrado sugeto en quien re_o 
caiga el mando. 

3 El que mnndare el ejército en Gefe 
destinará á ios Tenientes generales y Maris
cales de campo el puesto que en las líneas 
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hayan de ocupar, graduando su colocacion 

en ella~ (sin ceñirse á antigi.iedad) como lo 

juz:~Le conveniente. 
4 El Teniente general á ,cuyo cargo se 

pusiere el mando de la Caballena dt: la d ,

recha tendrá el de la que estuviere sobr~ 

aquel costado en ambas líneas; y come

cuentemente el Teniente general que man

dare el ala izquierda tendrá á su orden ell 

aquel costado la Tropa montada de una y 
otra línea; de suerte que todos los dema5 

Oílc:iales generales que estuvieren en las abs 

de derecha é izquierda obedecerán al Te

niente general que mande aquella en que se 

hallaren. 
5 Cada Teniente general de los destina

dos para la Infantería que tuviere lugar en la 

primera línea mandará en su respectiva divi

SjOD la lD¡;~nteria que lwbicse en la segunda; 

y todos los demas Oficiales generales que es

tuvieren dentro de la misma divisiol1 emplea

dos con la Infantería en ambas líneas le esta

dn subordinados. 
6 Los Tenientes generales comandantes 

de las alas de Caballertl, y los Tenientcs ge

nerales comandantes de di visioncs de Infante

ría, no tendrán puesto fijo á la c;¡beza de sus 

Tropas respectivas, y podrán ponerse en el 

lugar que juzgaren mas á propósito, como 

sea dentro de las líneas y en el distrito de las 

divisiones de su mando. 
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7 CU:lnJo un Oficial g,~neral se h:¡]lare 

destacado de orden del Qeneral en gefe del 
ejército para cuidar de la conservn~ion de 
algun distrito ó provinci:l de las señaladas 
bajo el mando del Capitan general del 
ejército ó pnra h~cer la guerra, estarán obli
gados los Gobernadores de las plazas á dar
le todas las Tropns que pidiere, y á recibir 
las que les er¡viare, permitiéndole mudarlas 
COIllO le parezca conveniente; y si dicho 
Oficial general se introdujere en alguna pla
za por considerarlo importante á mi servicio, 
la mandará, quedándole su Gobernador sub
ordinado. 

8 Los Tenientes generales y Mariscales 
de campo, que en calidad de empleados ha
yan de servir en el ejérci to los nombr8ré Yo; 
y por mi Secretario del De'pacho de la Guer
ra S~ comunicará al Cnpitan general ó Gene
ra/ en gcte del ejército la noticia de los qlle 
fUeren para que los emplee á su eleccion, y 
al Intendente la que corresponde para qne 
sean ~sistidos con el sueldo de empleados en 
su clase. 

9 Los demas Oficiales generales que 
fueren destinados al ejército de campaña, no 
como tales sino como particulares Oficiales 
de Cuerpos de mi Casa Real, ú otros en 
que teng3n empleos de ejercicio, harán el ser
vicio correspondiente al caracter que tengan 
de Oficiales generales; pero no gozarán suel-

TOMOIL G 



98 ORDENANZAS. 

do de tales como empleados, ni tendrá pues
to en la línea. 

10 Para distribuir las órdenes del Capi
tan general y OJiciales generales tendrá cada. 
uno, segun su clase, los Ayudantes de cam
po que le corresponden, bajo l~ siguiente 
regla. . 

11 El Capitan general los que quisiere, 
y dos de ellos á su eleccion (que no bajen de 
Capitanes) con el sueldo de mil reales de ve
Hon mensuales cada uno. 

12 Teniente general, dos Capitanes ó Su
balternos: Mariscales de Campo, un Subal
terno: Cuartel Maestre general, cinco: uno 
de Artillería, otro de Ingenieros, otro de In
fantería, otro de Caballería y otro de Dra
gones, Capitanes ó Subalternos. 

13 Todo Ayudante de campo ha de ser 
Oficial agreg1do Ó vivo de Cuerpos que no 
esten en el ejército. 

14 Los Brigadieres que manden Brigada 
tendrán su puesto á la cabeza de eJJa; y C0l1 

la noticia que el Capitan general me pase de 
las que haya formado, y Gefes que Jas man
den, se les expedirán sus letras de servicio, 
y al Intendente la orden de asistirlos como 
empleados. 

15 Los Brigadieres que no manden Bri
gada, y tuvieren empleo de ejercicio en los 
Cuerpos, ó estuvieren agregados á ellos, al
ternarán para el servicio de dia) destaca-
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mentos r los demas de campaña con los 
empkados de su clase, formando escala de 
unos y otros, pero no gozarán sueldo de 
empleados; pues solo los que manden Bri
gada han de ser considerados para su asis
tencia como tales. 

16 Siempre que por enfermedad ó heri
da no pudiere mandar la Brigada su propie
tario Brigadier, recaerá el mando de ella en 
el Corol~el con egercicio mas antiguo de los 
Cuerpos que la formen; pero el sueldo J eu 
este caso, deberá siempre abonarse al Briga
dier, y no al Coronel que le sostituye. 

TITULO IV. 

Pie, fuerza r servicio de la Tropa de tÍ 
pie J montad.! que 1i.1 de formarse en dos 

Cuerpos separados p.lra guardi<ls de 
Gmer.zlcs J escolta de equipages. 

ARTICULO 1. 

Luego que esté nombrado el ejército de 
campaña se formarJn dos Cuerpos extraor
dinarios de Infantería y Dragolles, y ambos 
se llamarán del General, compolliéndose ca
da uno del pie y clases que explican los ar
tículos siguientes. 
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2 El Cuerpo de Infantería constará de 

diez y ocho Compañías, de las que dos lwn 

de ser de Gastadores, y las diez y seis res

tantes de Fusileros. 
3 Cada CompañÍa de Gastadores en el 

de Infantería constará de un Capilan, un 

Teniente, un Subteniente, un Sargento de 

primera clase, tres de seglll1da, dos Tam

bores, seis Cabos primeros, seis segundos y 
ochenta y ocho Gastadores, de cuyas plazas 

se elegirá para pie de formacion el tercio de 

su fuerza (comprendidos Sargentos, Cabos 

y Tambores) entre los RC'gimientos vete

ranos de Infantería, con las calidades de 

robustez, agilidad, talla competente, y edad 

proporcionada para el trabajo de h1<.:ha en 

que han de emplearse, acompañándoles t:l1n

bien las circunstancias de honradez y bi
zarría. 

4 El haber de las plazas de prest en 
cada Compañía de «istas ha de ser igual al 

que gozan los Sargentos, Cabos, Tambores 

y Soldados de los Cuerpos de Infantería 

ligera; y sobre este prest ha de considerár

seles de aumento á cada plaza la diferencia 

quc en la lnfnntería tiencn las de Granade

ros sobre el ¡Jaber que á los Fusileros se 
señala. 

5 Los Oficiales de Gastadores serán con

siderados para el goce de su haber como los 

Granaderos de Infantería veterana. 
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6 Cada Compañía de Fusileros se com

pondrá de un Capitan, un Teniente, un 
Subteniente, un Sargento de primera clase, 
dos de segunda, dos Tambores, cuatro pri
meros Cabos, cuatro segundos, ;1 sesenta y 
cuatro Soldados, que se sacarán de los Cuer
pos de Infantería española del eiército , es
cogiendo aquellos individuos p;;ra cada clase 
que aunque se 11311en algo cansados, y 110 

sean tan ágiles como los demas para la fa
tiga de campaña, no les falte la robustez 
necesaria para el servicio regular, ni las bue
)]as calidades que necesita la confianza de 
este Cuerpo, en el qlJe tambien podr.ín rc
dutarse y admitirse paisanos que tengan la 
aptitud correspondiente yedad que no exce
da de cuarenta años ni baje de quince, con 
precision de que sean españoles, aunque su 
talla sea menos de una pulgnda que la se
ñalada á la demas Infantería; y tznto la T ro
pa de Fusileros de este Cuerpo como los 
Otlciales de la misma clase, gozarán igual 
prest y sueldo que los Otjcialcs y Tropa de 
los Cuerpos de Infantería ligera que estan á 
mi servicio. 

7 La Plana mayor constará de las mis
mas clases q!le los demas Regimientos de 
Infantería del ejército con exclusion de 
Abanderados; porque este Cuerpo no ha de 
tener Banderas, y el goce de l1aga y prest 
ha de ser igual en todas estas plazas al que 
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en su clase respectiva tiene cada una de la 
dernas Infantería. 

8 El Cuerpo montado de Dragones cons
tará de cuatro Compañías, compuesta cada 
una de un Capitan, un Teniente, un Alfe
rez, dos Sargentos, un Tambor, seis Cabos, 
y cuarenta y cuatro Soldados que se sacarán 
de los Regimientos de Caballería y Dragones 
por el ordm explicado para los Fusileros de 
Infantería, y tambien los caballos que sin 
grave defecto que los inhabilite no esten en 
el mejor estado de fatiga para las acciones 
de la guerra, abonándose de mi Real cuenta 
á los Cuerpos de que salgan su valor á justo 
precio, y el de los efectos de montura ( se
gun el estado en que se hallaren) si fueren 
n ecesa rios. 

9 La "Plana mayor de Dragones se com
ponJrá de 1111 Teniente Coronel sin Compa
ñía con sueldo de tal, que será Comandante 
de este Cuerpo: un Ayudante mayor con 
cincuenta escudos de vd Ion al mes, y un 
segundo Ayudante con cuarenta escudos de 
la H,i~ma especie. 

'o El haher (en todos sus goces) de 
O{¡ci~les de COi1lF~Í1ía r TrO¡13 die este Cuer
po 5~rá i :,,,.:l al y ue ("1 de Voluntarios de 
Ca ';a{{erla ¿.~ Eso :ñ;¡ tiene en su~ erases res
pecti \'US; y en ;llxHios y raciones de carn
paña no ha de diferenciarse de los demas 
que esten en ella, cuya declaracion es co-
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mun nI de Infantería de su e~pecie. 

lILas dos Compañías de Gastadores del 
Cuerpo de Infantería del General irán con 
ei Cuartel Maestre general del ejército á los 
reconocimientos y eleccion de campos, ha
llándose para emprender su marcha el todo ó 
parte de ellas, segun lo prevenido en la or
den general, á la hora y en el parage que se 
indique. 

12 Todos los Cabos y Soldados de estas 
Compañías cuando esten de marcha ó faccion 
llevarán sus útiles á la espalda, segun se les 
hubieren distribuido, y les seguirán cargas 
de otros que sean necesarios y conducentes 
al objeto á que sean destinados. 

13 Compondrán los caminos que se di
rijan al nuevo campo, y se emplearán en to
dos los trabajos á que los aplique el Cuartel 
Maestre general para el facil paso del ejér
cito y demarcacion de la ruta, con señales 
de que la indiquen. 

14 Las Com pañías de Fusileros provee·
rán (á excepcion de la Guardia del Capi
tan general del Ejército ó Comandante en 
Gefe de destacamento de él) todas las 
demas de Oficiales generales, Intendencia, 
Contaduría y Tesorerb, Direccion de víve
res, hospital, correo y dernas puestos que 
en el cuartel general se establecieren; y en 
las guardias de honor que este Cuerpo die
re se arreglará su fuerza en esta forma: al 
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Teniente general un Cabo primero y ocho 
hombres: al Mariscal de campo un Cabo 
segundo y seis, y lo mismo al Intendente: 
á la Contaduría , Tesorería y Provision de 
víveres se pondrá para resguardo la guardia 
que el Capitan general considere competen
te, y tambien la que juzgue el mismo Gcfe 
necesaria para el oGcio de correo y hospi
tal, con prohibicion de quedarse de plan
ton guardia alguna de estas, ni detenerse en 
las ca~as ú oficinas en que sirvan; pues al to
que de la general.1 se han de despedir y 
unirse con su Cuerpo, entendiéndose por 10 
que mira á guardias de Oficiales generales, 
que solo ha de darlas este Cuerpo de Infan
tería cuando alguno se aloje en el cuartel ge
neral; pues estándalo cerca de su divisioll Ó 
campado, 110 corresponderá á esta Tropa 
aquel servicio. 

l5 Para la seguridad y quietud del cuar
tel gOlcrd mantendri en él este Cuerpo una 
gliardia princípaf, cOlnpuest:l. de la fuerza 
que en la orden general se seI'lalare para ob
servar las ql'e se Jieren conducentes al buen 
gobierno del Clartel ; y tambien proveerá las 
dem25 que se estal~!ezc;¡n en las puertas ó ave
r;i.las de aqud pueblo, con ohligacion de dar 
parte de cu<dq uiera nnved"d al principal, y 
el Oficial de este al Mayor general de In
fantería. 

1 6 En las marchas del ejército servi-
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rán las Compañías de este Cuerpo pal'a la es
colta de convoyes de víveres y columnas del 
bagage, colocándose en aquellas partes mas 
oportunas al mayor resguardo y vigilancia, 
segun le dicten á su Comandante su conoci
miento y experiencias, siempre que la orden 
dada no lo exprese. 

17 El Cuerpo de Dragones del General 
dará. patrullas para el cuartel general, y 
proveerá las salvaguardias que se mande en 
los lugares y casas de campaña que las pi
dan; siendo tamhien de su obligacion la es
colta de artillería, víveres y bagage en los 
convoyes. 

18 Asi el Cuerpo de Infan tería del Ge
neral como el de Dragones han de campar 
cerca del cuartel general y de los parques 
de artillería y víveres, y estarán con inme
diata dependencia á la orden del Cuartel 
Maestre general. 

19 El armamento de ambos Cuerpos será 
respectivamente igual al de que usan los ve
teranos, y tambien su fomi: ura y vestuario, 
cuyo color ha de ser verde obscuro, con di
visa y chupa roja; pero con alguna distin
cíon el de Dragones, y tambien el de Gas
tadores en su hechura. 
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TITULO V. 

Funciones del Cuartel Afaestre, junta de 
c,lInpamento, J' distribucion del terreno 

por ma)'or. 

ARTICU L o l. 

El empleo de Cuartel M~estre le serVIra en 
el ejército de campañn el Oficial general que 
yo eligiere para este importante encargo, 
y tendrá á su orden los Cuerpos de Infan
tería y Dragones llamados del General, el 
Conductor general de equipages, los parti
culares de Brigada y Regimientos, los de 
artillería, provision y hospitales, y el Apo
sentador del cuartel general: gozará por el 
tiempo que se hallare empleado quinientos 
escudos de vello n al mes, ademas del sueldo 
que como Oficial genertll en igual calidad le 
corresponda por Sil clase, y ~e le a~i~tirá 
con doce raciones de pan, paja y ce/T,da al 
día sobre las que por su empleo de OficidI 
general le pertenezca. 

:2 Nombrad cinco AyuJ'ntes, eligien
do uno por Cuerpo ent~e los de ;' rti\!ería, 
Ingenier(ls, Id'i¡nterí3, C'Jb~1!Il'fb y Dr3gf1-
nes, que le a:.istir:U! J l!rante la t',u;:rra; y 
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uno de ellos á su eleccion (cuyo caracter ha 
de ser de Teniente Coronel) servirá el en
cargo de Conductor general de equipages 
con sesenta escudos mensuales de sobresuel
do, y dos raciones diarias de cebada y paja: 
de los cuatro Ayudantes restantes, los dos 
que elija el Cuartel Maestre para primeros 
gozarán cien escudos mensuales cada uno so
bre el sueldo que tuviere en su Cuerpo, y 
dos raciones de cebada y paja; y cada uno 
de los dos que nombre por segundos Ayu
dantes tendrá cincuenta escudos t:1mbien de 
sobresueldo, y las mismas dos raciones de las 
especies referidas. 

3 El CU8rtel Maestre general, de~de 
luego que por Mí sea nomhrado para este 
importante encargo, ~e dedicará á prevenir y 
arreglar los mapas, planos y noticias instruc
tivas de las circunstancias, calidad y situa
ciones del pais en que se haya de hacer la 
guerra, para dar en las ocasiol1es que el Ge
neral se lo pida el puntLlal y exacto informe 
que para la determinacioll de sus operaciones 
necesite. 

4 Con este conocimiento, y arreglado á 
la orden del General, formará el plan de ba
talla en dos ó tres líneas, colocando las Tro
pas por su orden de antigüedad, divididas 
por Brigadas, dando bajo las mismas reglas 
el lugar que h~lya señalado el General á los 
Oficiales generales en sus respectivas divisio-
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nes, y á los Brigadieres en las Brigadas de su 
mando. 

5 Luego que el Capitan general resuelva 
que el ejército marche á ocupar el primer 
campo, ó que de este pase á otro, tomará su 
orden el Cuartel Maestre para adelantarse, y 
ejecu tar por sí ó por uno de sus Ayudantes 
(segun el General en gefe dispusiere) el reco
nocimiento del parage en que le haya indica
do que se ha de acampar; y tomará una pun
tual noticia y exacta idea de su situacion y 
ventajas del estado, calidad y número de los 
caminos, desfiladeros, rios, barrancos y pan
tanos, y tambien de la abundancÍ1 de agua, 
leña y forrage , con reflexion á estos objetos, 
y á los tines que el General le haya explica
do, para que en virtud de sus informes ó de 
su personal reconocimiento pam instruirse 
mejor de ellos, eli ja el General el campo que 
se haya de ocupar. 

6 Si hubiere varios caminos que conduz
can del un campo al otro los anotará con in
dividualidad, especificando las señales nota
bles que aseguren su direccien para a prove
char sin riesgo de extravío esta comodidad en 
el orden de marcha del ejército. 

7 Al volver el Cuartel Maestre general 
bien instrllido del rc::onocimiento practica
do, informará al Capitan general, entregán
dole un plano que explique las circunstancias 
del terreno, y el concepto ó id~a que de él 
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haya forma.do, para quc en su consecuencia 
le comunique sus instrucciones sobre el ord\:n 
de marcha del ejército y disposicion del cam
po, da.ndo el General al Mariscal de campo 
de dia estas noticias y las prevenciones que 
juzgue convenientes para la seguridad de la 
marcha del ejército y del nuevo Campo á 
que debe dirigirse. 

8 Ceñido á la instrnccion del General, y 
con arresio al plan de batalla aprobado, ex
tended el Cuartel !vbestre la orden de mar
cha del ejército en una ó mas columnas, se
gun la proporcion que el número de cnminos 
ofreciere, scúabndo por sus nombres las Bri
gadas de que c3da una se componga, los Ge
nerales que la manden, y el número de In
genieros, Gastadores y Guias que se contem
plen necesarios para facilitar los malos pasos 
y evitar todo retardo. 

9 Señabrá en consecuencia del camino, 
que por sus informes haya elegido el General, 
el luga r, orden y direccion co.n que hayaa 
de marchar los equipages , tren de artillería, 
provision de víl'eres, hospitales, y elInten
dente con sus oticinas y caja militar, para 
cuya custodia destinará la escolta que le pre
venga el General. 

10 En la extension del orden de marcha 
especificará menudamente cuantas circunstan
cias sean conducentes á la mayor claridad é 
inteligencia, con explicacion "de las señale~ 
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que por derecha é izquierda se encuentren en 
el camino que hayan de llevar las Tropas y 
equipages, horas a que hayan de ponerse en 
marcha, y \as que á cálculo prudente necesi
ten para llegar al nuevo campo. 

II Visto y aprobado por el General el 
plan de marcha del ejército, hará sacar (to
mando su orden) las correspondientes copias, 
que se distribuirán á los Oficiales generales 
que manden columnas, y á los Mayores ge
nerales para las disposiciones relativas á pre
venciones de la orden general. 

I2 Prefijado el día de la marcha, el 
Cuartel Maestre propondrá al Capitall ge
neral el parage oportuno para la concurren
cia de los campamentos, y hora de su union, 
á fin de que lo haga entender á los Mayo
res generales y demas clases y Tropas que 
los forman. 

I3 Lo que se llama camptlmentos se 
compondrá del Mariscal de campo de dia con 
la Tropa de resguardo que destine el Gene
ral: el Cuartel Maestre, Mayor general de 
Infantería, Mayor general de Caballería y 
Dragones, el Capirao de Guias con alguna 
parte de su Tropa, el Aposentador. los Sar
gentos mayores de Brigada, un Ayudante 
por cada una, un Oficial de cada Regimien
to. tres Sargentos por Batallan, y un Sol
dado por Compañía, l\evando por cada Ba
tallon tres Banderas de un l1ie en cuadro, con 
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SU asta de tres varas, que pueda clavarse para 
arn:glar los alineamientos. 

14 La Caballería y Dragones concurri
rán al mismo efecto con los Sargentos mayo
res ó sus Ayudantes, y con un Cabo ó Sol
dado por Compulíía, llevando dos bandero
las por Escuadran. 

15 La Tropa de campamento, y la que 
el General haya destinado para cubrir la ope
racion de demarcarle, la mandará en la mar
cha y en el nuevo campo el Mariscal de Cam
po de dia, á menos que el General haya nom
brado para este fin un Teniente general. 

16 Antes de llegar al nuevo campo ha
rán alto los campamentos, y se adelantarán el 
Cuartel Maestre y el Mariscal de campo de 
dia; y enterado este (por su reconocimiento 
personal y los informes del primero) de su 
situacion, ventajas y avenidas, le cubrirá y 
asegurará con los puestos que juzgare necesa
rios , apostando lus guardias nuevas, y T ro
pa de la que i1eva á su orden, en el modo que 
juzgue conveniente. 

17 Cubierto el campo dispondrá el Cuar
tel Maestre que sus Ayudantes, seguidos de 
la Tropa y Otlciales del campamento, midan 
los pasos de longitud que corresponda dar á 
la primera línea, y 10 mismo se practicará 
para la segunda y tercera ó Cuerpo de reser
va; en inteligencia, de que de una á otra ha 
de mediar la distancia de trescientos á cua-
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trocicntos pasos, á menos que la escasez del 
terreno precise á reducirla; pero siempre ha 
de procurarse en cuanto sea posible que el 
orden de acampar sea el mismo en que se ha 
de combatir. 

1'3 Será de la obligacion del Cuartel 
Maestre poner por si ó por sus Ayudantes 
las handerolas de las alas de cada línea, que 
han de formar extremos del ejército por de· 
recha é izguierda, como tambien bs que di
vidan costados de Intantería con C¡hallería, 
quedando la subdivision por Brigadas al cui
dado de los respectivos Mayores generales, 
los que consignarán á cada Sargento mayor 
de ellas el tel'reno de la suya, y estos á los 
Mayores de los Cuerpos que la forman el cor
respondiente á cada uno. 

T 9 Para mas clara inteligencia en la dis
tribudon del terreno que el ejército haya 
de oC' 'par, se observar:l en el orden de co
locacion de tiendas de Tropa, Ofi...:iales , co
cinas, vivanderos y equipages, extt'nsion de 
freme y fondo de las líneas, distailcia de ca
lIes, ll'Úmel'O de estas, y dem!s circunstan
cias relativas á c8mpamento, la dimension 
y figura que demuestra para un Regimien
to de Caballería, UIl 13at3llon de Guardias 
y orro de Infantería el plano inserto; y 
los Oficiales ce Plana mayor que se ade
lanten con la junta de campamento lleva
rán i prevencion cuerdas que indiquen por 
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nudos las distancias seilaladas en dicho plan 
por la escala para las c811es, tiendas é inter
valos de cada Escuadran y Batallon; en el 
supuesto de que en cada tienda han de colo
carse cinco Soldados, y el número de ellas 
ha de ser el correspondiente á su fuerza en 
cada Compañía. 

20 Si se hubieren distribuido á las Bri
gadas de Infantería cañones de Batallon, se 
dejará al costado derecho de cada uno el 
blanco correspondiente á su colocacion: á 
cuatro pasos de las líneas hácia el frente se 
marcará con banderolas la en que han de 
colocarse los Estandartes, Banderas y pa
bellones de armas; y tambien se señalará el 
terreno en qlle cada Batallon y Escuadron 
ha de salIr á formar, ciñéndole á la misma 
extension que ocupa por el frente con sus 
tiendas. 

21 Señalará el Cuartel Maestre general el 
parage que hubiere de ocupar el parque de 
artillería, el de víveres, establecimiento de 
hospitales, y el en que hayan de campar los 
Cuerpos de InfanterÍa y Dragones del Gene
ral á la inmediacÍon del cuartel general fue
ra de líneas. 

22 Tendrá el Cuartel Maestre general 
dadas con 3nticipacion sus instrucciones al 
Aposentador, para qne este se emplee en 
arreglar el alojamiento del cuartel general 
con el orden que en el título de sus funciones 

TOMO n. H 
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se previene, mientras aquel se ocupa en la 
dernarcacion y distribucion del campo; y pa· 
ra resguardo de él destinará el Mariscal de 
campo de dia la Tropa que juzgue precisa 
para guarnecerle. 

23 Si nos halláremos en campaña COIl 

precision de campar, tomará mi orden el 
General en gefe, y por él entenderá el Cuar
tel Maestre el parage en que se haya de si
tuar mi tienda y campar mi Casa Real y 
Tropa de ella. 

24 A mi inmediacion campará el General 
en gefe y Oficiales del cuartel Real; y los 
Oficiales generales 10 ejecutarán en las líneas 
dentro de sus divisiones respectivas. 

2 í Finalizadas por el Cuartel Maestre las 
disposiciones dd campamento, reconocerá 
por vanguardia, retaguardia y sus costados 
los caminos J desfiladeros, barrancos, arro
yos ó rios con sus vados, bosques &c. que 
haya, para que el General en consecuencia 
de sus informes y planos 'lile le entregue pue
da tomar los partidos de seguridad y precau
cion que mas convenga. 

26 El arreglo, distribuciol1 y resguardo 
de forrage seco que se hallare en las casas 
particuhres, .Y el verde que en el campo hu~ 
biere, corresponde al Cuartel Maestre ge
neral, dando cuenta al General de su canti
dad y reparto antes de hacerle, á fin de 
que en la orden se prevenga el número de 
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caballos que cada Escuadron ¡laya de enviar 
á recogerle y conducirle; pero ,en los forra
gt:s q~e ya estuvieren almacenados ó en el 
campo de provincias mias será peculiar del 
Intendente la disposicion de repartirle. 

27 En el caso de haber de irá forrage 
en el país enemigo, reconocerá previamente 
el Cuartel Maestre el parage oportuno para 
hacerle, los caminos que conduzcan á él, Y 
los puestos que convenga ocupar para ase
gurar esta operacíon, informando al Gene
ral con relacion que lo explique individual
mente, á fin de que instruido por su orden 
el Oficial comandante destinado á este ser
vicio, pueda tomar mejor las precauciones 
convenientes á su desempeño, guiado por 
las advertencias que en punto de forrages ex
plica el titulo XVII del segundo tratado de 
esta Ordenanza. 

28 En los destacamentos distantes del ejér
cito á que no pueda ir un Ayudante del Cuar
tel Maestre que ejerza sus funciones, nom
brará este (con la aprobacioll del General) 
un Oficial que supla este encargo, instruyén
dole de cuantas noticias tenga ralativas al Ca
mino que hayan de llevar las Tropc<s, á mas 
de darle copia del itinerario que lleve el G,;:
fe que las mande. 

29 El Ayudante del Cuartel Maestre tÍ 
Oficial destinado á hacer en el caso explica
do sus funciones, formará bajo la direecion 

H 2 
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del Gefe del destacamento un exacto diario 
en que explique las circunstancias y señales 
del camino y sus costados segun vaYl\n en
contrando número de casas que puedan for
tificarse, y de mas circunstancias necesarias al 
conocimiento, defensa, retirada, y libre co
municacion con el ejército. 

30 Si el General quisiese comunicar al 
Cuartel Maestre la deliberacion de atacar á 
los enemigos, y le advirtiese que extienda 
las órdenes preventivas de marcha y comba
te • lo ejecutad con arreglo á la idea que le 
indique dicho Gefe , formando plano que ex
prese las circunstancias del terreno de ambos 
ejércitos, y en relacion instructiva detallará 
las disposiciones preparatorias al fin, y seÍla
lará los caminos de direccion al ataque, dis
tinguiendo el que cada columna ha de tomar 
y objeto en que ha de emplearse. combinan
do las operaciones de un15 con otras, segun 
las prevenciones del General. 

3 r Arreglal'á la fuerza ó número de bri
gadas de cada columna, y los Genera!es que 
las hubieren de mandar por el orden que les 
corre~ponda, á menos que el General quiera 
alterarlo. 

32 Iguarmente señalará el número de In
genieros y Oficiales dI.' A ni !le ría que con
temple necesarios y competentes al objeto 
de cada columna, con eyplicacion de los 
fines en que han d:; emph:arse, bajo la di-
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reccion de los Gefes que las manden. 

33 Durante la sccion se mantendrá el 
Cuartel Mae~tre con sus Ayudantes cerca del 
General, llevando consigo el plan y dispo
siciones dadas para la fundan, á fin de que 
si los movimientos del enemigOP obligaren á 
variarlas, pueda aquel Gefe (con presencia 
de lo mandado) tomar prontamente el parti
do que convenga. 

34 Cuando el Capitan general resuelva 
que el ejército tome cuarteles de invierno 
ó de acantonamiento, y mandase al Cuar
tel Maestre que le proponga por escrito los 
lugares que se hubieren de ocupar con el 
número de Tropa que á cada uno corres
panda, lo hará con plena instruccion de to
das las circunstancias, y explicará los ca
minos que hayan de llevar, con itinerario 
de las marchas que habrán de hacer, y or
den con que hubieren de S3 lir del acanto
namiento para reunirse prontamente el ejér
cito ell campo á propósito para recibir á los 
enemigos. 

35 Si concibiere que algun pueblo de 105 
del acantonamiento fuere preciso fortificar
le para impedir ó precaver que sea sorpren
dido 1 lo hará presente al General, á fin 
de que mande al Ingeniero general que lo 
practique. 

36 Mandará al Aposentador pase de un 
Jugar á etro, y que bajo las instrucciones 
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que le diere, forme el alojamiento, y le deje 
firmado á las Justicias, como en el título de 
sus funciones se previene. 

37 El Cuartel Maestre general en cada 
campaña tomará por sola una vez dia en la 
línea, y por-otra en trinchera, segun le cor
responda por su antigüedad y clase en la 
alternativa con los demas Oficiales generales 
del ejército. 

TITULO VI. 

Funciones del MaJor general de Inftmterítl. 

ARTICULO l. 

Para toda la Infantería del ejército habrá 
un Mayor general, cuyo empleo me pro
pondrá el Capitan general que Yo nombra
re, ciñendo su consulta :í l~s d<lses de Ma
ri,caks de campo ó Brigadieres, con refl~
:{ion á que su e1eccion recaiga en quien ten
ga las calidades que requiere el acsem peño 
de este encargo, y gozará por él desl~<: el 
principio de 1:1 guerra hac,ta su fin, sin in
termision de tiempo mientras sirva la referi
da comisioll, dos mil rea1es de vellon al mes 

. sobre ~i sueldo de empleado corrílspondien-
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te ;Í su carácter, y seis raciones de pan y ce
bada á mas de las de su grado. 

2 Para distribuir puntualmente sus ór
denes tendrá el Mayor general dos Ayu
dantes que á su satisfaccion ha de elegir de 
mis Regimientcs de Guardias ó de la demas 
Infantería en las clases de eapitan inclusive 
arriba, con el sobresueldo de mil reales de 
vellon al mes, y dos raciones diarias de pan 
y cebada cada uno ademas de las pertene
cientes á su grado. 

3 Bien sea Mariscal de campo ó Brigadier 
el Mayor general, solo tomará día ó servicio 
de trinchera al principio de la campaña por 
una vez en el orden y lugar que le toque por 
su clase, sin accion á pretender la repeti
cion de nombramiento, ni que por el carác
ter de su empleo de Oficial general ó Briga
dier se le destaque, separándose del ejercicio 
de su encargo; bien que el General podrá 
darle alguna funcíon particular si considerase 
que conviene para ella. 

4 De cada Brigada de Infantería y de 
las de Dragones desmontados tendrá un Sar
gento y un Soldado de ordenanza, y sus 
funciones serán las que explican los artículos 
siguientes. • 

S lIa de formar escalas bien regladas 
(para el detall del servicio ordinario del 
ejército) de todos tos Ot1ci ,les generales de 
"':1, Y de los particutares de I.1fantería , des-



120 ORDENANZAS. 

de la clase de Brigadier hasta la de Sargen
tos mayores inclusive, dando á cada uno el 
lugar que por su antigiiedad le correspon
da en el orden de vivo, reformado ó· gra
duado , segun le pertenezca, con arreglo á la 
correspondencia de grados en empleos de 
Tropa de Casa Real para la incorporacion 
de los Oficiales de estos cuerpos en la escala 
de ~u clase con los otros de igual en la de
mas Infantería. 

6 Por su orden de al1tigiiedad ha de te
ner tambien puntual escala de los Regimien
tos de que conste la Infantería del ejérci
to para reglar su servicio por Batallones 
y Compañías segun la fuerza que exija el 
fin á que se destine; de modo que con ca
da Regimiento se empleen sus Gefes y Oficia
les naturales. 

7 Para funciones de armas, de trabajo, 
y otras de inferior consideracion, se lleva
rán diferentes escalas con la distincion que 
corresponde para empezar el servicio en 
ellas por arriba cJ abajo segun su calidad; 
y si por casualidad tocasen á uno mismo dos 
servicios en el propio dia , se le preferirá en 
el mas honorífico, haciéndole hacer el otro 
por retardado cuandQ quedase hábil del pri
mero. 

S Cada Sargento mayor de Brigada le 
dará puntual noticia diariamente de la fuer
za de la suya, con especificacion de pla-
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zas efectivas sobre las armas, enfermos en 
hospitales, destacados, y demas accidentes 
que aumenten ó disminuyan el estado de los 
cuerpos de Infantería, explicando por nota 
el destino de los empleados fuera de líneas si 
10 supiere. 

9 Igual noticia á esta demostrada por 
estado dará cada Mayor de brigada al Ge
fe de ella, recogiendo y guardando las que 
cada Sargento mayor de los Cuerpos que la 
formen le dé diariamente: el Brigadier pon
drá en el estado referido visto con su rúbri
ca, y lo pasará al Mariscal de campo de su 
division , quien pondrá igual requisito, y 10 
entregará al Teniente general de ella, pa
rando en él esta noticia, para que instrui
do por ella de la fuerza de Tropa de su 
mando, pueda dar al General en gefe las 
que le pida siempre que 10 ordene; quedan
do desde el Sargento mayor de cada cuer
po hasta el Mariscal de campo responsable 
cada uno á su inmediato Snperior de la pun
tual direccion y exacta referencia de aquel 
parte. 

10 En el concepto de que el Mayor 
general de Infantería para todo lo que al 
servicio de ella pertenece es la voz del Ge
neral en gefe del ejército, se obedecerán 
puntualmente sus órdenes por escrito y de 
palabra, ó comunicadas por sus Ayudantes; 
y lo particular de otras funciones se expli-
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cad en los títulos que siguen del servicio de 
c:lmpaña, con la proporcion que correspon. 
de á los asuntos de que tratan. 

TITULO VIL 

Del Mayor gmer.d de Caballería 
J Dragones. 

ARTICULO J. 

P ara toda la Caballería y Drngones monta
dos habrá un Mayor general, cuyo empleo 
me consultará el Capitan general que Yo 
nombrare, limitando su eleccion á las clases 
de Mariscales de c:lmpo Ó Brigadieres que ha· 
yan servido ó sirvan en cualquiera de los dos 
Cuerpos referidos, con reflexion á que su elec
cion recaiga en quien tenga las circunstancias 
competentes al desempeño de este encargo; y 
20zará sin interrnision dos mil reales de ve
]¡on mensuales de sobresueldo, é iguales ra
ciones por e5tc empleo, segun que para el de 
Infantería está explicado . 

.2 Para distribuir sus órdenes tendrá dos 
Ayudantes, que ha de elegir, uno en Caba
llería y otro en Dragones desde la clase 
de Capilan arriba, y se llamarán, segun 
corresponda, Ayudante general de Caballe-
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ría el uno, v el otro A )"llll::znte general de 
Dragones , c~n el goce ca"da UllO de mil rea
les al mes, y dos raciones diarias de pan y 
cebada como los del Mayor general de 1n
[¡¡nkría. 

3 El Mayor general de e~tos dos Cuer
pos, bien sea Mariscal de campo ó Brig:1dier, 
solo una vez tomad. dia de servicio al prin
cipio de la campaña, sin accion á repetirle ni 
á pretender destacamento por el carácter de 
su empleo; bicn que el General podrá darle 
alguna ¡uncion particular si considerase que 
conviene para ella. 
. 4 De cada Brigada de Caballería y Dra
gones montados ha de tener un Soldado de 
ordenanza, y para mandarlos un Sargento 
que alternativamente han de dar los Cuerpos 
de ambas clases; y por esta misma regla se 
darán para los dos Ayudantes generales dos 
ordenanzas de toda la Caballería al que lo 
fuere de ella J y otras dos al suyo de todos 
los Dragones. 

; Por el mismo orden que para su res
pectivo Cuerpo estan explicadas en el ante
cedente título las funciones del Mayor ge
neral de Infantería, debe considerarse en el 
de Caballería y Dragones el ejercicio de las 
suyas, adaptando igualmeute por Cuerpos, 
Escuadrones ó Compañías el detall de su 
servicio. Por Jo demas se ob~ervará desde el 
Sargento mayor del Regimiento hasta el 
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Mariscal de campo en cada division la direc
cion de partes diarios á sus inmediatos Supe
riores, para que el Gefe de ella tenga noticia 
de su fuerza y de las que le pida el General. 

TITULO VIII. 

Del Aposentador. 

ARTICULO 1. 

A proposicion (por terna) del Cuartel 
Maestre nombrará el Capitan general del 
Ejé¡'cito un Oficial agregado ó graduado que 
ejerza las funciones de Aposentador, con el 
sobresueldo de cincuenta escudos de vellon al 
mes, dos raciones de pan y otras dos de ce
bada diarias ademas de las de su grado, cu
ya asistencia se le continuará durante la g,¡er
ra por certificadon del Cuartel Maestre que 
justifique su existencia en este empleo, reglan
do su ejercicio á lo siguiente. 

2 En consecuencia de las órdenes que le 
diere el Cuartel Maestre, de quien inmedia
tamente ha de depender, pasará á los luga
res elegidos para cuartel general, y presen
tándose á las Justicias, hará con su asistencia 
reconocimiento y re\acion de las casas que 
contenga el vecindario, distribuyéndolas en 
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tres ó cuatro clas¡;:s, segun la extension y 
comodidaJes de cada una, para repartirlas 
con proporcion á los Oficiales generales y de. 
mas empleados que en el cuartel general de
ban alojarse. 

3 El orden que ha de guardar en la gra
duacion y distri~llcion de los alojamientos 
será el siguiente. Al Capitan general, al Cuar· 
tel Maestre general, al Teniente general de 
dia, al Mariscal de campo de dia, al Inge
niero general, al Mayor general de Infante
ría, al de Caballería y Dragones, y con in
mediacion á cada uno de los expresados á 
sus Ayudantes respectivos, y al Ingeniero 
Comandante con los demas de este Cuerpo 
por sus clases. 

4 Al Comandante general de Artillería 
se le proporcionará casa con la posible in
n:edia..:ion al parque; pero si no la hubiere, 
se le dará una de las de primera clase del 
cuartel general. 

5 A los Tenientes gen(!rales y Marisca-
les de campo, :1 quieLc5 el Capitan general 
exima de alojar~e ó campar en sus divisiones 
respectivas, se les repartirá por su orden de 
graduacion y amjgiiedad las ca~as que cor
respondan de primera clase en el cuartel ge
neral, é igualmente d~ segunda ó tercera á 
sus Ayudantes. 

6 Despucs de los referil1.0!; se alojará el 
Vicario glO:aeral , el Auditor de Guerra, el 
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Capitan de guias y su compañía, el Con
ductor general de eq'lipages, el Aposenta
dor , el Contralor de Artillería con su ofici
na, el Preboste con su Compañía y Minis
tros de ejecucion, y precisamente con inme
diacion á la casa del Capitan general el ofi
cio de posta ó correo con sus depelldientes 
respectivos. 

7 Entre los alojamientos de primera cla
se elegirá el Aposentador una de las mejores 
casas para el Intendente del Ejército, y cui· 
dará de que las que destine para contaduría 
y tesorerÍ3 tengan la extension y comodidad 
posible para alojar sus Gefes y establecer las 
oficinas. 

8 SeñaLará alojamiento á los Comisarios 
Ordenadores, á los de Guerra, al Proveedor 
de víveres, al Director de hospitales, y á los 
facultativos de ellos. 

9 Si hubiere casas inmediat3s al parque 
de Artillería, y se escase3~e de alojamien tos, 
dará solamente una al ComandllHe de él; 
Y repartirá las dem3s en aquellos destinos 
que no sean los mas precisos á la il1mediacion 
del General. 

10 Los mercantes, vivanderos y otros 
de esta especie 110 podrán ocupar con sus 
tiendas otros parages para la venta de sus 
géneros que los que el Aposentador les se
ñale, dándoles papel firmado snyo con asig
nacion del puesto en que han de coloc~r-
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se, procurando que este ~t'a en proporcion de 
proveerse cómodamente el ejército. 

1 t Luego que el Aposentador haya dis
puesto el alojamiento formará dos listas, una 
del Cuerpo militar, que empe;mrá por el Ca
pitan general, y otra dd de Hacienfla, de 
que será cabeza el Intendente; y ambas jas 
fijará en la puerta del Capitan general, ex
presando el nombre de la C3sa y el del suge
to á quien se nloia en ella; y á mas dará otra 
copia parn la Secrdaría del General. 

12 Ninguna de las personas alojadas po
drá mudar de casa sin conocimiento del A po
sentador; y en cualquiera disputa que so
bre esto ocurra dará su decision el Cuartel 
Maestre. 

13 Aunque se hallen casas fnera de las 
grandes guardias no podrá el Cuartel Maes
tre distribuirlas, ni ocuparlas (por arbitrio 
propio) individuo alguno del ejército sin ex
cepeion de clases. 

I4 Si Yo fuere á campaña, y se hubiere 
de formar alojamiento en el cuartel Real, el 
Aposentador de mi casa separar.1 las preci~as 
para los principales dependientes de mi Real 
familia: elegiri las competentes p:¡ra los cria
dos de inferior clase, y las restantes las deja
lá al Aposentador del ejérci to para el Esta
do mayor de él, cuidando de reservar la me
jor despues de la mia ó de otra Persona Real 
para el Capitan general. 
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15 Siempre que el ejército haya de re

tirarse á cuar¡eles de invierno ó de acantOna
miento, procederá el Aposentador en cada 
uno de los pueblos que el Cuaetel Maestre 
general le señalare con este mismo arreglo, 
á cuyo fin le dará noticia del número de 
Tropa y clases de Oficiales que haya de alo
jar; y practicando previamente el reconoci
miento de las casas con asistencia de los Re
gidores ó J ustidas, hará su distribucion, y 
se les dejará firmada, para que á proporcion 
que las Tropas lleguen ocupen las que se les 
hubiere señalado. 

TI TUL O IX. 

FuncimN del Conductor general de equi
pages, y orden en que Ilan de march.1r 

los del eJército. 

ARTICULO l. 

Para el arreglo del bagage general del 
eiército y orden en que han de marchar 
sus equipages propondrá el Cuartel Maestre 
al General uno de los cinco Ayudantes suyos 
(}ue sea Teniente Coronel, y con la aproba
don y nombramiento de aquel Gefe servirá 
este encargo con el nombre de Conduct()r 
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gt'lur.l! de t''llfip.l.!{CS, gozando mientras le 
ejerza el sueldo de sesenta e~cudos de ve
Han al mes sobre el que tuviere por su an
terior empleo, y las raciones de pan y ce
bada correspondientes á su carácter con au· 
mento de dos diariamente. 

2 Para Ayudante suyo elegirá el Capi
tan general un Oficial subalterno ó Capitan, 
que gozará de sobresueldo cuarenta escudos 
mensuales, y las raciones respectivas á su 
grado. 

3 En cada Cuerpo habrá un Conductor 
particular para el bngage de él, que nombra
rá su Coronel ó Comandante entre Jos Sar
gentos del mismo, eligiendo el mas á pro
pósito para este fin, y que no se halle en 
estado de mucha fatiga para campaña, y go
zará por este encargo veinte escudos de ve
Han al mes, y una racion de pan y otra de 
cebada, comprendiéndosele para su abono 
en los extractos de rev ista en la Plana ma
yor del mismo Cuerpo, hasta que concluida 
la guerra sea atendido segun su desempeño 
en ella. 

4 Al Conductor gener~l de equípages 
estará subordinado su Ayudante, y á am
bos los Conductores particulares y criados 
de todos los Cuerpos del Ejército v clases 
del Estado mayor de él que marche~ encar
gados del equipage respectivo al Cuerpo, 
clase ó persona de que pendan; y los de 

TOMO 1I. 
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cada clase y Cuerpo obedecerán á su Con
ductor particular, á cuyo cargo y direccion 
saldrán de~de el campo, y en él les hará el 
Conductor general cumplir exactamente to
das las disposiciones preventivas al orden de 
la marcha. 

S El Conductor general y su Ayudante 
. dependerán inmediatamente del Cuartel Maes

tre general, y d primero acudirá diaria
mente á tomar su orden, la que comuni
car.í :í. su Ayudante, y este á los Conduc
tores particulare~ de los Cuerpos; pero los 
criados y dependientes que deban ir con el 
bagage, la, en tenderán rOl" sus amos ó gefes 
en cuanto a la hOra y parage en que se ha
yan de juntar para la marcha. 

6 CU311do la Artillería haya de marchar 
detras del equi page del ejérei to J avisará el 
Conductor gení:!ral al Comandante de ella 
cuando ba de seguir, para que sin retardo 
se incorpore; pero si march:lre dicho tren 
en columna separ8da, y detras de ella los 
equipages de ruedas del ejército, entonces 
los Conductores de ellos estará n subordina
dos al Oficial de Artillería que mande su 
trasporte; y el Conductor general de equi
pages y su AyLldante ejercerán su encargo 
cen los e'luipaf',es que vayan á lomo en las 
otras columnas del ejército. 

7 El Conductor general tendrá una exac
ta noticia de todo el bagage dependiente del 
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ejército, sin excepcion del de mercaderes, 
vil'anderos y demas agregados, con distin
cion que explique cada clase á lomo ó en 
ruedas, á fin de colocarlas en el orden y lu
gar que corresponda; observando lo mismo 
cada Conductor particular en su equi page 
respectivo, para que segun este arreglo esté 
pronto á introducirse en el lugar que le to
que cuando el Conductor general se Jo pre
venga. 

S A la hora que en la orden se hubiere 
prevenido, yen el panlge señalado en ella, se 
hallará pronta la e~colra del bag3ge que re
gularmente se nombrará de los Cuerpos de 
Infantería y Dragones del General; ó ade
mas de esta de la Tropa del ejército que 
fuere necesaria, y toda la que á este servicio 
se destine la mandará el Conductor general, 
á menos que no lleve nombrado Gefe, cu
yo carácter sea de Coronel ó superior. 

9 Fuera de la Tropa nombrada por la 
orden general para la escolta de equipages, 
no será permitido á indiv;duo alguno del 
ejército, sin excepcion de clase, el destinar 
para el re~guardo particular del suyo Sar
gento, Cabo ni Soldado; y al que se viere 
empleado asi en contravencion á esta ley, le 
arresLHá el Conductor general 6 SlJ AYlidan
te para proceder al castigo señalado en el 
título de penas. 

10 El equipage dd Capitan general del 
J 2 
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Ejército ó Comandante en gefe marchará á 
la cabeza de todos los demas. 

1 1 Mi tesoro se colocará para la marcha 
en el parage que el Capitan general conside
re mas seguro con conocimiento del Inten
dente j y á mi tesoro seguirá el equipage de 
dicho Ministro, los del Contador y Tesore
ro, y los de sus respectivas oficinas. 

12 Al equipage del Capitan general se
guirá el del Cuartel Maestre general, el del 
Tenie rlte general de dia ,el del Mariscal de 
campo de dia, Comandante general de Ar
tillerÍa, Ingeniero general, Mayor general 
de Infantería, el de Caballería y Dragones, 
y despues los equipages de los Ayudantes 
del Capitan general y del Cuartel Maestre, 
los de Comandantes en gefe de Artillería é 
Ingenieros, Mayores gen~erales, y sucesiva
mente los de Ayudantes de campo de los 
Oficiales generales de dia. 

I 3 A~ los equipages nombrados segulran 
los de Tenientes generales: á estos los de 
Mariscales de campo, segun su antigüedad 
en ambas clases y puestos que en la orden 
de marcha del dia ocuparen; y sucesiva
mente irán los equipages de los demas in
dividuos del Estado mayor del ejército ql1e 
este artículo no nomhra, por el orden con 
que en el título II esta n especificadas las 
clases de que la Plana mayor está com
puesta. 
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J4 Despues de todos los equipages de 

el/a seguirá el de las líneas ó columnas dd 
ejército, arreglado segun el mi~mo orden 
con que en el dia marchen las Brigadas, y 
dentro de cada una los Cuerpos que la for
men, poniéndose á la cabeza de los equipa
ges de ella el del Brigadier ó Gefe que la 
mande. 

15 El equipage de cada Regimiento se 
arreglará por Compañías, segun el lug1r que 
tome cada una en su Batallon ó Escuadran, 
cuyo cuidado será peculiar del Conductor 
particular de cada Cuerpo; y los de los 
Gefes é individuos de la Plana mayor de él 
precederán á todos colocados en su orden 
natural. 

16 El equipage de los Cuerpos volun
tarios ú otras T ropas lig~ras se colocará en 
el orden que corresponda al que lleven en 
aquel dia sus Cuerpos respectivos. 

17 Los de la provi~ion de víveres y 
hospital de la sangre marcharán en el lu
gar que por la orden general se señalare; 
y los Directores de ambos ramos nombra
rán un depend:ente cada uno que se en
cargue de la conduccion de estos equipages: 
en inteligencia de que ambos empleados, y 
los carreteros, arrieros y demas criados que 
vayan COIl el hagage-- han de estar durante la 
marcha subordinados al Conductor general, 
á su Ayudante j y al particular de que en 
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su clase depende cada uno, observando pun
tualmente las órdenes que le dieren hasta 
llegar al nuevo campo. 

18 Los equipages de los mercaderes y 
demas agregados al cuartel general marcha
rán los últimos, y los de vivanderos donde 
señale la orden general. 

19 No obstante la regla dada para el ár
den con que han de marchar los equipages, 
será facultativo del Capitan general ó Gefe 
del ejército el alterarle como considere con
veniente, dividiéndolos en varías colum
nas para la mas facil y pronta marcha de 
las Tropas; y en este caso el Conductor ge
neral dirigira aquella division en que vaya el 
equip~.ge del General en gefe: su Ayudan
te la en que se incluya la mayor parte de 
equipages, y las demas se pondrán á cargo 
de Oticiales activos, á eleccion del Capitan 
general. 

20 Arreglada en una ó mas columnas 
la marcha de equipages y puestos para se
guirla en movimiento, ninguna acémila ni 
carruase se parará deteniendo á las demas; 
pues en caso de descomponerse se ha de 
mandar salir á diez pasos de un lado del 
camino pan habilitarla á continuar, quedán
dose á la vista algun Caho de la escolta pa
ra reincorporarla en su lugar si fuere posi
ble; y cuando no, en el mas inmediato que 
alcanzare en la columna, en cuyo caso no 
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la perderá de vista hasta consignarla en el 
Cuerpo de que fuere, ó en el Cuartcl gene
ral; de modo que quede asegurado de ha
berle llegado su equipage atrasado al dueño 
de quien fuere. 

21 Si se desgraci:l\"e en la marcha algu
na acémila se repartirá su carga en otras 
cuando no vaya inmediata alguna de vacío; 
y de la falta que en aquel equipage hubiere 
por no habcr providenciado su recobro, se
rán responsables á su dueño el Conductor 
particular de quien dependa, y el general, 
~i no hubiere nuxi!iado (dándosele parte) la 
disposicion de recorrerlo. 

22 En la desc~mposicion, desarreglo ó 
masque de 31guna a:::étnila ó cnrro se ayu
darán recíprocamente los criados y arrieros 
que esten mas inmediatos, obedeciendo sin 
réplica cuanto el Conductor general ó par
ticubr les ordenare j y si no pudiere lograr
~e la habilitacion del baglge ó carro deteni
do, se distribuirá la carga como está adver
tido en el artículo antec~dente. 

23 Aunque debe estar providenciado de 
antemano el reconocimiento de caminos en 
la ruta que han de llevar los eqnipages, de- ' 
bed siempre preceder ;Í la collllIlna de estos 
un Ingeniero con Guia práctico, y Gasta
dores competentes con ~lgunas cargas de úti
les para emplearlos en la5 composiciones que 
fueren necesarias; á cuyo trabajo no po-
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drán excusarse los carreteros ó arrieros siem
pre que por "110 haber suficientes Gastadores 
ó Tropa los destine el Conductor general i 
esta faena, sin contradecir ni retardar el 
cumplimiento, bajo la pena que segun las 
circunstanscias de su culpa se considere com
petente. 

24 A pena arbitraria (segun las circuns
tancias) estará tambien sujeto el criado de 
cualquiera clase que fuere, que saliendo del 
campo encargado del bagage se adelantare 
ó detuviere en la marcha dejando su preci
so puesto, que debe ser el inmediato al equi
page que conduce, de cuya exacta obser
vancia cuidará el Conductor general. 

TITULO X. 

]~fodo de campar, con sus medida,f 
)' circullstallcias. 

ARTICULO r. 

A corta distancia del campamento arregla
rán las columnas su buen órden de marcha 
para entrar en él con la debida formalidad: 
los Timbales y Trompetas en la Caballería, 
y en la Infantería y Dragones los Tambo
res tocarán la marcha: estos y la CabaIle-
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ría pondrán espada en mano, llevando (co
mo la Infantería sus Banderas) desplegados 
sus Estandartes, y entrarán así los Escua
drones y Batallones en su terreno seiíalado 
sin desordenar la columna en que viniere ca
da uno. 

2 Para guiar á cada Cuerpo y formar
le en el terreno de su campo saldrá á reci
birle al camino comun, dando parte á su 
Coronel el Ayudante que se hubiere adelan
tado con la junta de campamento. 

3 Luego que los Escuadrones de cada 
Cuerpo est'én en su campamento saldrá su 
Estandarte á proporcionada distancia de él 
con dos Soldados á los costados; y el Co
mandante mandnrá recoger las armas y for
mar el piquete por Compañías con las voces 
que previene el ejercicio asi en la Caballe
ría como en los Dragones; y todas las guar
dias de prevencion deherán man tenerse al 
frente de su terreno sobre las armas, hasta 
que todos los Escuadrones y Batallones es
ten campados en una y otra línea. 

4 Cada general gefe de division hará 
campar las Tropas de la suya conforme va
yan llegando al terreno señalado, á menos 
que tenga motivo para mantenerlas sobre las 
armas. 

5 Los Soldados plantarán luego sus es
tacas, .Y atarán sus caballos: ~aldrá la guar
dia de Estandartes, y se apostará en el cen-
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tro del Regimiento á cuatro pasos de la li
nea por su frente: luego marcharán los Al
féreces con los Estandartes, y los Soldados 
montados con las Trompetas ó Tambores, 
ó tocando marcha la Cahallería, y sus Es
tandartes los Dragones par~ entregarlos á la 
guardia de á pie, que estará nombrada an
tes de llegar al campamento, compuesta de 
un Carabinero ó Granadero por Comp3ñía, 
comprendido el Cabo, y mandada del Al
ferez de la guardia de prevencion; y al tiem
po de retirar los Estandartes á sus respec
tivos Escuadrones se observará la misma prác
tica. 

6 A dos pasos mas :;¡tras de los Estan
dartes, que deherán estar precisamente en 
el centro y á la distancia de cuatro de la li
nea, se pondrán dos horquillas con l1l1 palo 
atravesJdo sobre ellas de la longitud corres
pondiente para que arrimen á él las armas los 
Soldados de la guardia. 

7 El Sargento mayor ó Ayudante cui
dará de que bs tiendas se planten iguales 
una detras de otra en cada Compal1ía, con
prendida la de Sargm::os, que tendrá Sil 

entrada al frente, y las de los Soldados al 
centro de las calles re~pectivas, á excepcion 
de las Compañías que hacen cost:¡Jo, pues 
estas han de tener la entrada por el costado 
que cuhren. 

8 Siendo preciso que los equipages y si-
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l1as de la Caballería y Dragones se coloquen 
para su conservacion dentro de las tiendas, 
y que estas sean mayores que las de Infan
tería, tendrán una cola ó manga que dé bu
que proporcionado á su depósito con todo 
aseo, á cuyo fin se prevendrán los Soldados 
de horquillas y palos para formar C~ halle te 

en que poner estos efectos preservados de 
humedad; y las carabinas en la Caballería 
y en los Dragones los fusiles ~e arrimarán 
dentro de la tiendas con las culatas al suelo 
alrededor de un palo, teniendo atadas á él 
las bocas de los cañones, y en sus fundas 
las pistoI3~. 

9 [as estacas p:'tl'a los caballos se colo
carán con extension igual al fondo que ocu
pen las tiendas de cada Compañía, obsenan
do para la distancia intermedial las señales 
demarcadas en el frente. 

10 En la Infantería se medirá desde la 
banderola del centro hácia el freme la dis
tancia dé cuatro pasos, y alli han de colo
carse las Banderas, r paralelamente los pa
bellones de armas al frente de sus resl'ecti
vas Compañías: detras de las Banderas se 
formará la Companía á que toque la guar
dia de prevencion á tres de fondo: desde 
las Banderas se medirán ciento y cincuenta 
pasos para la guardia del campo, que dehe
rá rroveer~e por la de prl'vencion; avan
zándose un Subalterno que la mande, y co-
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locarse en línea recta al frente de Banderas: 
á treinta pasos de la guardia de! campo, 
poco mas ó menos, por su frente se situa
rán los lugares comunes; y para la igualdad 
de todo se arreglará la Infantería par~llela
mente con la línea en que la Caballería de 
la derecha tenga sus Estandartes, guardia y 
lugares comunes, observando sus E'cuadro
lles las mismas distancias explicadas y seña
ladas en el plano inserto al fin de este título. 

1 I Desde la cuerda del frente, que es 
adonde debe mirar y tomar la entrada de 
]a tienda de Sargento, se sacará en ángulo 
recto hácia la retaguardia la cuerda que de
be servir para la igualdad de jas tiendas de 
Soldados, segun el número de las que corres
pondan á la fuerza en que esten las Compa
ñías: detras de cada una ha de colocarse la 
tienda de sus dos Subalternos: á doce pasos 
de estas por la retaguardia han de situarse 
las cocinas, y de estas á las tiendas de Ca
pitanes han de mediar veinte pasos. 

12 Detras de los Capitanes á veinte pa
sos en el cent!'O de ambos Batallones se co
locará la tienda del Coronel: al costado iz
quierdo del segundo Batallon la del Tenien
te Coronel: al derecho del primero la del 
Sargento mayor: á la inmediacion de est.os 
segundo y tercero Gefe los A banderados res
pectivos en una tienda cada dos: las de los 
Ayudantes mayores colaterales á la del Co-
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ronel, tomando la izquierda el del segundo 
Batallon: á la inmediacion de cada Ayudan
te la tienda del Capellan y Cirujano; y en
tre esta y la de Abanderados la Capilla: si
tuándose estas once tiendas de la Plana ma
yor de ambos Batallones paralelas y equi
distantes con las de Plana mayor de Caba
llería y Dragones de la línea; cuyo campa
mento se arreglará á las mismas distancias 
observando las señaladas en la escala de su 
plan. 

13 A veinte pasos de la línea de tiendas 
de la Plana mayor se situarán los vivande
ros, y por la r~taguardia de estos el bagage. 

14 En el campamento de la segtlnd~ lí
nea se observará el mismo orden que para 
la de la primera está explicado, con la di
ferencia de que las guardias del campo y Ju
gares comunes han de situarse por la reta
guardia á b misma distancia de ella que por 
la vanguardia en la primera línea; pero siem
pre que el ejército campe en una sola, se 
proveerán de los Cuerpos que haya en ella 
las guardias del campo por vanguardia y re
taguardia. 

15 La limpieza de lugares comunes por 
vanguardia y retaguardia la celará el Sargen. 
to mayor de cada Cuerpo en su terreno res
pectivo, cuidando de que se entierren y re
nueven cada cua tro días en verano, y cada 
ocho en invierno, ó mas frecuentemente si 
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fuere necesario, como punto que interesa la 
cOllservacion de la salud de mis Tropas. 

16 Cuando el ejército se halie ya cam
pado se inccrporadn al frente de sus Bata
llones y Escuadrones en el parage señalado 
las guardias de prevencion: y tendrán las de 
Cnballería y Dragones ensiilados sus caba
llos en los piquetes de la Compaflía que hi
ciere este servício con el freno pendiente de 
una pbtola, y la capa puesta en la grupa; y 
los Soldados estarán siem pre vestidos y em
borados en disposicion de montar á caballo 
sin ret;:n-Jo_ 

r 7 Los Oficiales de la guardia de pre
ven.:.;ion no han de apartarse del campo de 
su Regimiento en las veinte y cuatro horas 
de su faccion; y el Alferez de la Compa
ñía q lle hi ciere este servicio tendrá á su car
go la gl'nrdia de Estandartes, y estará vigi
lante para llamar la de prevencion á la pri
mera novedad, y recibir puntualmente las 
órdenes. 

IR Por todo el frente de la línea y 
por su retaguardia proveerán de noche las 
guardias de prewncion cuatro centinelas 
apostadas de este moJo: h Caballería y Dra
gones ulla en cada costado del campo de su 
Regimiento por vangunrdia, y dos en los 
costados de él pnr ret'.1gunrdia; y á los cua
tro cost~dos de clJa Batollon por frente y 
retaguardia proveerá cuatro tambien la In-
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fantería; pero de dia s010 se mantendrán las 
dos de los costados de su frente, retirándo
se al romper el nombre las otras de la no
che, siendo el objeto de unas y otras el im
pedir que los Soldados salgan del campo sin 
la licencia competente: que nadie se intro
duzca en él, Y especialmente por 1:1 reta
guardia, y atender á los caballos, avisando 
lo q1Je en ellos ocurriere; y los Oficiales de 
la guardia de prevencion con los Sargentos 
y Cabos rondarán el campamento de sus 
Cuerpos respectivos, repartiéndose entre si 
las horas de la noche, de modo que los me
nos graduados tomen el primer cuarto de 
la ronda. 

19 El eapitan de la guardia de preven
cion de Infantería, que de dia está situado 
con ella detras de las Banderas, se avanzará 
desde el toque de la oracíon á apostarse en 
el parage en que está su guardia de campo 
avanzada, y el Subalterno que la mande se 
adelantará con la Tropa que la forma á trein
ta pasos de distallcia en línea recta: con las 
Banderas quedará un Sargento y ocho Sol
dados; y á retaguardia de cada Batallan, co
locándose al centro de él, pasará el otro 
Subalterno con dcce hombres, 5iendo de su 
cuidado el proveer las dos centinelas de los 
costados por :lqucl la parte, así como por el 
frente debe mnnkner bs de derecha é iz
quierda del Bat~llon la guardia de Banderas, 
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formando todas estas Centinelas una cadena 
vigilante que paseándose en la inmediacion 
de su distrito celen la seguridad del campo 
por su frente y retaguardia, y los Oficiales 
la importancia de si lo cumplen. 

20 En la Caballería y Dragones se ade
lantará de noche el Teniente de la guardia 
de prevencion con la mitad de su fuerza á 
la misma distancia por el frente en que es
ten situadas las avanzadas de Infantería; y 
el Regimiento de Caballería que Sl'a costa
do de línea avanzará esta guardia á caballo, 
á diterencia de los otros sobre el costado que 
cubriere á igual distancia de pasos que por el 
frente media entre las demas guardias avan
zadas y la línea. 

21 Los Coroneles de Regimientos ten
drán de dia y de noche para sepl1l'id3d de 
sus tiendas una Centinela de la guardia mas 
inmediata de sus respectivos Cuerpos; pero 
ni ellos ni los demas Oficiales de nana ma
yor podrán separarse desde que ll¡:gucn al 
campo de la cabeza y re~aguardia de sus 
Cuerpos, tanto en lnfantena como en Ca
ballería y Dragones, hasta que hayan visto 
ejecutar y cumplir todas las disposiciones 
necesarias para que queden campados, pues
tas sus guardias, prontas sus Centinelas, des
pejada y limpia su plaza de armas, bien 
enterrados los fogones, nbiert:Js y corrientes 
las comunicaciones de Batallan á Batallon, 
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a~ un Escu~drol1 á otro> y de Regimiento á 
Regimiento por ambos costados los que no 
formasen á las puntas de la línea como las 
de retaguardia para otro Cuerpo que por 
allí hubiese, ó para salir á algun camino 
usual; de modo que nada falte en cada Re
gimiento para el establecimiento, seguridad 
y libre uso de su campo. 

22 Para celar que todo se cumpla exac
tamente cuidará el Cuartel Maestre general 
de que sus Ayudantes visiten y recor~ran las 
comunicaci0nes mandadas ó debidas (aun sin 
orden) practicar entre una y otra línea, y 
las que median dentro de cada una de Bri
gada á Brigada, y entre Regimientos, Bata
llones y Escuadrones. 

23 Si despues de establecido el campo 
llegaren á él Tropas de otros parages, se co
locarán en el terreno que el Cuartel Maestre 
general les hubiere señalado ó destine enton
ces, segun ia prevencion del General. 

TITULO XI. 

Servicio de campañ,1 por Brigad.1S. 

ARTICULO l. 

Una Brigada de Infantería se ha de com
poner de cuatro ó seis BawJlones, y las de 

TOMO 11. K 
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Caballería y Dragones del. número de Escua· 
drones que el Capitan general considere con
veniente: cada una en su clase ha de man
darla un Brigadier, que ha de nombrarse, 
gozando el sobresueldo de dos mil reaJ<ó's de 
vellon en cada mes; y si no hubiere Brigadier, 
será Gefe de la Brigada con el mismo haber 
de aumento el Coronel mas antiguo de los 
Cuerpos que la forman. 

2 El Regimiento que de los que com
ponen la Brigada sea mas antiguo será ca
beza de ella, y ha de darle nombre; y el 
Sargento mayor que entre los de los mis
mos Cuerpos sea tambien el mas antiguo en 
.este empleo servirá el encargo de Mayor de 
Brigada con el sobresueldo de mil reales de 
vellon al mes, y entera dependencia del Gefe 
que la mande, en cuyo caso ejercerá sus 
funciones en el Cuerpo el Ayudante á quien 
locare. 

3 Todos los Sargentos mayores y Ayu
dantes de los otros Cuerpos que forman la 
Brigada estadn subordinados al que fuere 
Mayor de ella, obcciéndole en cuanto sea 
del servicio; y en caso de estar enfermo Sil 

le continuará el sohresueldo señalado al en
cargo de Mayor de Brigada por el tiempo 
de dos meses; pero si excediere Sil dolencia 
de este término, le gozari quien ejcfí!:a sus 
funciones. 
. 4 Los Sargentos mayores de Brigada de 
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Intantería, Caballería y Dragones tomarán la 
orden de sus respectivos Mayores genera
les á la hora que estos señalaren, y en el 
modo que para distribuirla está explicado en 
los títulos que tratan de las funciones de 
cada uno. 

S Tomada la orden la comunicarán sin 
dilacion á sus respectivos Brigadieres, y no 
hallándoles en su tienda se la dejarán escrita 
en un papel cerrado y sellado, y p1sarán 
luego á distribuirla en su Brigada con la 
reserva y precaucion que para lo formal de 
este acto está prevenido en el servicio de 
guarnicion; en inteligencia de que si el Bri· 
gadier estuviere nombrado para algun servi
cio pronto ha de hacerle buscar, y que sepa 
que le toca, á fin de que no haga falta. 

6 Los Sargentos mayores de los Cuer
pos que forman cada Brigada luego que del 
Mayor de ella tomen la orden la participa
rán á sus Gefes respectivos, y despues la 
darán i los Sargentos de sus Regimientos 
para que estos la lleven á sus Oriciales segun 
práctica; y si alguno de los Gefes no estu
viere en su Cuerpo l no se detendrá su dis
tribucion por eso, ni retardará el curso re
gular del servicio. 

7 Siempre que algun Regimiento de Dra
gones sin'iere dcsmont8do formará Brigada 
con otros de Infantería: dependerá del Ma
yor general de ella como los dernas Cuer-

K2 
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pOS de esta clase; y si su Mayor fuese mas 
antiguo 10 será de Brigada. 

S Los Sargentos mayores de Brigada, 
ademas del parte diario que deben dar á sus 
Brigadieres de la alta y baja de la fuerza, 
comunicarán á ellos y á los Oficiales genera
les de la divisiol1 en que sus Brigadas estu
vieren las órdenes extraordinarius que se den 
en el campo fuera de la hora señalada para 
la general, pues esta la recibirán por sus 
Ayudantes de campo los Generales. 

9 Los Sargentos mayores de Brigada 
pedirán á cada Mayor de Cuerpo por Bata· 
Ilones ó Escuadrones la gente II ue el Ma
yor general señale por Brigadas para el ser
vicio, y cada Sargento ma'yor dentro de su 
Cuerpo hará el reparto de su contingente 
por Compañías, mitades ó cuartas, arre
glando unos y otros sus escalas, de modo 
que se logre el importante fin (como en el 
servicio de guarnicion está prevenido) de 
que en guardias, destacamentos y toda otra 
faecion se emplee siempre la Tropa de cad:! 
Batallon con sus mismos Oficiales; pero en 
el caso de hallarse algun Batallon ó Escua
dran tan diminuto por los accidentes de la 
guerra que no pueda sufrir igualdad con los 
otros en el reparto, lo representará á su Ma
yor general el Coronel de aquel Cuerpo, 
bien sea de Infantería. Cabalbía ó Dra
ganes, para que dando noticia al Genera! 
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en gefe tome la providencia que le parezca 
conveniente. 

10 Despues de reconocida la gente de 
cada Brigada que entre de servicio se jun
tara, y la guiará uno de los Ayudantes de 
los Cuerpos que la forman hasta el parage 
señalado para su union j en donde se hallará 
el Mayor general ó uno de sus AyuJantes; 
y en caso de que alguno de estos falte, la 
entregará el Ayudante al Comandante que 
10 fuere en gefe del destacamento á que va
ya destinada, pues unos y otros han de ha
llarse á la hora señalada en el parage dis
puesto para consignar la Tropa nombrada y 
recibirla. 

11 Cada Brigada de Infantería enviará 
al Mayor general las Ordenanzas que en el 
título de las funciones de este empleo está 
mandado; y cada una de Caballería y Dra
gones , ademas de las que en el título de su 
respectivo Mayor general se explica que debe 
proveer, enviará una al General en gefe del 
ejército. 

12 Para Comandante de bs Ordenanzas 
del Capitan general ó Gete del ejército se 
destinará un Alferez, rolando este servicio 
(que empezará por la C8ballería) entre los 
Cuerpos de ella y los de Dragones montados; 
y para mandar las Ordenanzas del Mayor 
general de Caballería y Dragones se nombra
rá un Sargento, que rolará por la misma regla. 
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13 Las COffi\1añías de Fusileros de cada 
Batallon mant"endrán la guardia de preven
cion, que se llamaba antes piquete, entran
do una cada dia con la fuerza que tuviere de 
Tropa y Oliciales, situada y distribuida en 
la forma que en el título x de este tratado se 
previene. 

14 La Centinela que en esta guardia esté 
á las armas tendrá el cuidado de avisarla, y 
dar parte de las novedades que ocurrieren; 
y cuando Yo ó el Capitan general pasemos 
por la línea tocará con anticipacion la llama
da el Tambor, para que á esta señal aquella 
guardia, las demas de prevencion y del cam
po. y los Otic.:iales y Tropas no empleadas 
del ejército ejecuten lo que en el título de 
honores se prescribe. 

15 Si marchare á cualquiera funcion la 
guardia de prevencion entrará inmediatamen
te á reemplazar su falta en este servicio otra 
Compañía que siempre estará" nombrada de 
imaginaria; pero si la que saJi(í tuviere or
den de retirarse antes de pa~ar de una de las 
grandes glJardias del campo j volverá á con
tinuar su servicio, y la imaginaria le cederá 
el puesto que ocupaba. 

16 En cada Regimiento de Caballería y 
Dragones habrá una Compañía de guardia 
de prevendon con los Olici~les y Tropa que 
tuviere: malltendrá de !loche la mitad de 
sus caballos con [a brida puesta, y alterna.,. 
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rán así con vigilancia montados y á pie Ofi
ciales y Soldados ~ siempre que la guardia de 
prevencion salga de su puesto la reemplaza
rá en él la de ilUJginaria, que diariamente 
ha de nombrarse; pero si aquella no pasare 
de las grandes guardias del campo, y se man'" 
dare retirar, se restituirá á cumplir sus vein
te y cuatro horas, como para la Infantería 
está explicado. 

17 Al salir el sol se montarán las guar-: 
di as y empezará á tocarse la asamblea en 
toda la línea, precediendo la señal de una 
llamada con tres golpes de caja por remate 
que se hará en cada Batallon, á cuyo aviso 
generalmente tocarán Tambores y Trompe
tas; debiendo ser el Cuerpo mas antiguo ó 
preferente de la Infantería el que rompa el 
toque. 

18 las guardias se formarán cada una 
en la plaza de armas de su campo: los Ofi
ciales de Compañía harán la visita de la 
suya con la formalidad y exactitud que en 
]a parada de cuartel para el servicio de guar
nicion está prevenido: uno de los Gefes 
reconocerá si van en el estado que deben; 
luego se unirán todas las guardias de la Briga
da, y uno de los Ayudantes de ella las guia
rá i la plaza de armas de parada, donde el 
Mayor general eS un Ayudante suyo estará 
para recibirlas y despedirlas á sus puestos 
respectivos, á excepcion de las de pr~ven-
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cion que han de quedar en sus Cuerpos. 
19 Las guardias de Caballería y Drago

nes se formad.o tamhien ( precediendo su to~ 
que respectivo) en la plaza de armas de sus 
Cuerpos para marchar de~de alli á la de pa
rada general, menos la de prevencion. 

20 Los Comandantes de las grandes guar
dias del campo, sean de Caballería y Drago
nes, no podrán disminuir la fuerza de pues
tos y númeiO de Centinelas ordenadas por el 
General de dia; pero sí tendrán arbitrio de 
aumentarlas si les pareciere necesario para su 
lllr:yor segmidad. 

21 No pod dn separarse de sus puestos, 
ni aun con el honroso motim de ir á reco
nocer ó atacar partida Ó destac¿lITI1;I,to de los 
enemigos, para lo que se valdrán de su Su
balterno , so pena de ser castigados con la 
que corresponda á la caliJad del caso en que 
Jo hicieren; y en el de ser atacados, darán 
sus prontos avisos al campo y Generales de 
dia. teniendo presente la obligacíon de sa
crificarse para la seguridad del ejército, y el 
cuidado de advertir al Soldado ó Cabo que 
se despache con la noticia de esta novedad, 
que sobre la marche avise ( si fuere digna de 
esta pre¡;aucÍon) á los puestos ó Tropas que 
halle en el camino para que sus Gefes las 
alarmen. 

22 Las Centinelas de las grandes guar
dias se mantendrán do!Jles de noche, y aun 
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ele dia si el Oficial Comandante lo conside
rare conveniente, para que pueda este tener 
los avisos que ocurran sin quedar abandona
do el puesto; y siempre tendrán la carabina 
ó fusil en la mano para hacer señal con el 
tiro siendo atacadas, 

23 Si al Oficial comandante pareciere pre
ciso poner alguna Centinela á pie tendrá ar
bitrio para hacerlo. 

24 Cuando se haya de mudar la guardia 
vieja se enviará un Soldado de ella á la pa
rada que guíe desde alli á la nueva hasta el 
parage en que ha de relevarla: la guardia en
trante irá tocando marcha con espada en ma
no, bien sea de Ca ballería ó Dragones, y 
hará alto cuando esté á doscientos pasos del 
puesto de la gran guardia saliente: estas y 
sus partidas mon tarán á caballo, tomarán 
las armas para asegurarse de sorpresa, y dis
pondrá el Comandante que vayan á recono
cer a'luella Tropa un Cabo y dos Soldados, 
cuya diligencia repetirá tambien un Subal
terno, y este volverá á dar parte á su ea
pitan, para que con su aviso continúe la 
marcha la guardia entrante (que no deberá 
moverse sin que preceda esta formalidad), y 
entonces irá á formarse á corta distancia de 
la saliente sobre la izquierda de ella ó á su 
frente segun el terreno. " 

25 Los Com:lI1dantes de ambas guar
dias saldrán á encontrarse, y reconocidos 
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conducirá el de la saliente al de 1:1 entrante 

á que examine todos los 1mestos y Centine

las que tuviere, enterándo\e de las órde11es 

que se le dieron, y demas circunstancias 

conducentes á la seguridad del campo: eje

cutado esto, se restituirán al parage en que 

se halian las dos guardias: mandará el Gefe 

de la nueva mudar con su Tropa los pues

tos de la vieja; y esta (cuando la gente de 

ellos se haya incorporado) se volverá al 

campo con la misma formalidad, dejando 

ocupado por la que le mudó el terreno que 

cubría. 
26 Toda gran guardia tendrá por escri

to las órdenes que ~n aquel puesto ha de ob

servar, manteniéndose su Tropa con el cui

dado que merece la consideracioo de que á 

su exacta vigilancia está confiada en la ma

yor parte la seguridad de todo el campo du

rante las veinte y cuatro horas de este servi

cio; y dichas órdenes se pasado de una á 

otra con individualidad yexplicacion del Co

mandante saliente al entrante dd contexto de 

cada una. Una hora antes de amanecer mon

tará á caballo toda la guardia, y estará asi 

sobre las armas hasta que hecha la descubier

ta descansen los que les corresponda, y que

de el trabajo reducido á las ordinarias pre
cauciones; en inteligencia de que de dia ó de 

noche no ha de estar sin brida sino la mitad 
de Los caballos. 
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27 A cualquiera Tropa que pareciere á 

vista de una gran guardia (sea ó no del mis
mo ejército) montará á c:¡ballo el COIDD.n
dante con la suya, y la mandará reC(lnocer 
como para la muda está explicado; y para 
asegurarse de si es ó no Tropa del ejército, 
se hará dar la contraseña que d,~be llevar toda 
Tropa que sale de él para ser conocida cuan
do vuelva. 

28 A la hora que se haya señalado para 
la orden irá el Sargento de gran guardia al 
cuartel general ó dunde el Mayor general de 
Caballería y Dragones preví niere para re
cibirla, y al tiempo de distribllirla solo los 
Oticiales tendr,ín el Eanto y seña de la orJen 
general. 

29 Cada Comandante de gran guardia 
dará en los puestos dependientes de ella ulla 
contraseña reservada para entenderse con ella 
cuando los quiera visitar. 

30 Si huhiere otras grandes guardias tan 
cerca que hubieren de comun:car~e las parti
das, el Comandante que en las dichas guar
dias fuere mas antiguo dará la contr3,eña pa
ra el fin que expresa el artículo antecedente; 
y la variará siempre que alguna Centinela 
deserte, dando cuenta de esta novedad al 
General de dia. 

3 I Cuando por la noche ~e retire una 
gran guardia al par;lse que fe hubiere sena
lado (que siempre ha de ser no inmediato á. 
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las líneas), se formará en dos filas, de fas 
<¡ue la primera estará montada, y la segunda 
pie á tierra con la brida en la mano para que 
los Soldados y caballos logren este alivio por 
las horas que al Comandante pareciere; y 
luego la segunda fila montará y pasará á ser 
primera, relevándose asi toda la noche para 
alternar en el descanso. 

32 Cuando 115 expresadas grandes guar
dias ó cualquiera otro destacamento se resti
tuya al campo, cada Comandante deberá ir 
á formar con su Tropa adonde antes acudió 
para su salida; y el Gefe de un destacamen
to, desde Teniente Coronel abajo inclusive, 
irá á dar cuenta á su M3yor general respec
ti vo de lo que hubiere ocurrido; pero si al 
salir hubiese recibido particularmente la ins
truccion del mismo General, será á él á quien 
primero refiera el efecto de su encargo, y 
despues al Mayor general solamente aquellas 
especies y casos comunes que no requieren 
reserva. 

33 Para la distribucion de la orden en 
cada Cuerpo se llamará á ella con los to
ques respectivamente prevenidos para In
fantería, Caballería y Dragones; y á esta 
señal acudirá á la guardia de Banderas ó Es
tandartes un Sargento de cada Compañía 
con su farol y libro, que formarán rueda 
para tomarla y escrihirla con las formalida
des qUe para igual acto estan explicadas para 
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eL servicio de guarnicion en el título VII dd 
sexto tratado. 

34 La retreta se tocará media hora an
tes de anochecer, observándose para empe
zarla que rompa la señal por la derecha de 
la línea: los Tambores de Infantería y Dra
gones la tocarán al frente de sus Batallones 
y Escuadrones, marchando de la derecha á 
la izquierda, 1 volviendo aquel costado; y 
en la Caballena lo ejecutarán los Timbaleros 
y Trompetas en la guardia de Estandartes, 
donde se juntarán á la hora señalada; y tan
to para la retreta como para romper el nom
bre, servirá de señal un tiro de cañon cuan
do lo hubiese; y si no, el Cuerpo preferente 
hará la señal acostumbrada antes de romper 
el toque. 

TITULO XII. 

Distribucion del santo J' ordm gener.ll. 

ARTICULO l. 

A la hora que el Cnpitan general señale 
concurrirán á su casa ó tienda los Oficiales 
generales y particulares de dia, y los Ma
yores generales de Infantería, Caballería y 
Dragones. Del Capitan general tomará el 
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santo el Teniente general de día; este lo 
comunicará al Mariscal de campo de dia, y 
de este lo recibirá el Mayor géneral de In
fantería, el de Caballería y Dragones, y el 
Mariscal de Logis de mi Guardia de Corps, 
tomándole sucesivamente el Brigadier de 
dia, y de este pasará en voz por su orden 
y lugar al Coronel, Teniente Coronel y 
Sargento mayor, dándosele cada uno á su 
inmediato. 

2 A la casa ó tienda del Mayor general 
de Infantería á la hora que se prevenga con
currirán á tomar la ord"?n de él, Y en su au
sencia de uno de sus Ayudantes, todos los 
Mayores de Brigada de Infantería y Drago
nes desmontados, comprendidos los Ayu
dantes de mis Regimientos de Guardias que 
sirvieren funcion de tales Mayores de Briga
da en sus Cuerpos, el que lo fuere de Arti
llería é Ingenieros, y los Ayudantes de cam
po de los Oficiales generale~. 

3 El Capitan de la CompaííÍa del Pre
boste, como inmediato dependiente del Ma
yor general, enviará separadamente en hora 
distinta un Oficial que tome la orden. 

4 A la casa ó tienda del Mayor general 
de Caballería y Dragones concurrirán al mis
mo fll1 los Mayores de Brigada de ambos 
Cuerpos. 

S El Mayor general de Infantería y el 
de Caballería y Dragones, despues de dar 
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el santo en rueda con la formalidad que en 
el servicio de plaza se previene, explicarán 
(para que cada uno las escriba) las órdenes 
del día en esta forma. 

Para hoy. 

G 1 
{

Teniente general D. N. 
enera es . 
d d· Manscal de campo D. N. 

e la. B' d' D N oga ler . . 

Ofi • l {COrOnel D. N. 
CJa es . 

d d
· Temente Coronel D. N. 

e la. S D N argento mayor . • 

Para mañana. 

G 1 
{

Teniente general D. N. enera es . v 

d d
· Man.scal de campo D. N. 

e la. B' d' D N rtga ler . . 

Oh" . 1 {COrOnel D. N. cla es . 
d d' Teniente Coronel D. N. 

e la. Sargento Mayor D. N. 
6 A continuacion se expresarán las órde

nes que en aquel mismo dia se hayan de 
cumplir, y las generales que en los succ5ivos 
se manden observar con términos claros y 
estilo inteligible, que no deje duda ni dé lu
gar á interpretaciones. 

7 A cada Oficial general empleado, Bri
gadier <¡ue sirva como tal, Sargento mayor 
de Brigada, A yudante de campo de Oficial 
general, y demas clases del Estado mayor 
9el ejército respectivas á su encargo, dará 
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. el Mayor general de InfanterÍa certificacion 

mensual de su existencia para el abono del 
sueldo que corresponda á la calidad en que 
~trVtere ; y \0 mt~mo ejecutará el Mayor ge
neral de Caballería y Dragones por lo que 
mira á Brigadieres y Mayores de Brigada de 
ambos Cuerpos. 

T 1 TUL O X 1 !l. 

lr1odo de recibir ¡,1 ronda de Gmera/es 
J' Oficitlles de día. 

ARTICULO l. 

Cuando el Capitan general ó Gefe del 
ejército, Teniente general ó Mariscal de 
campo de día rondaren de noche las gran
des guardias, la Centinela por donde pasa
ren les dará el quíén vive; y respondiendo 
que es alguno de los expresados, le man
dará hacer alto, avisará á su Cabo, y con el 
parte de este montará á caballo toda la 
guardia, y saldrá el Sargento con cuatro 
caballos á reconocerle; para cuyo fin, pa
rándose á corta distancia, dará esta voz: 
avance el General á dar el Santo J' contra
seña: el General lo ejecutará, y el Sargen
to avisará con un Soldado al Comandante 
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de la guardia, quien saldrá á la distancia de 
diez pasos á encontrar al General; y asegu
rando entonces el Comandante de que es 
quien se nombró, dará el santo y contra
seña al General; y poniéndose á la cabeza 
de su guardia, le dejará entrar con la comi~ 
ti va que le siga; y con la misma formali
dad que para las grandes guardias se previene 
serán recibidos los Generales de dia por 
las guardias de prevencion de Banderas y del 
campo siempre que de no,he visitaren estos 
puestos. 

2 Los Brigadieres, Coroneles J Tenientes 
Coroneles y ~argentos mayores de dia reco
nocerán las guardias de prevencion, no solo 
cuando esten en la línea sino cuando se ha
llen avanzadas por la noche, y les darán las 
Centinelas el quién vive á distancia propor
cionada: dada la respuesta de ser Oficial de 
dia, distinguiendo su clase, le mandará ha
cer alto, y para dar parte á su Cabo, sa
lir á reconocerle, y frnnquearle la visita 
del puesto el Ondal, se observarán las for..., 
malidades prevenidas para el recibimiento de 
los Generales de dia, tanto en la Infantería 
como en la Caballería y Dragones; y la 
guardia de Estandartes de estos Cuerpos se 
pondrá para recibir á unoS y otros sobre las 
armas, y el Oficial con su espada ó fusil á 
la cabeza de eIJa. 

3 Si cualquiera otra Tropa se arrimare 
TOMO n. L 
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al ejército, le darán las Centinelas el qui¿,z 
vive' á buena distancia del puesto en que se 
hallaren ~ y des pues de nombrar en su segun
da respuesta al Regimiento de que fuere, la 
precisarán á hacer alto, y que avance el Ge
fe que la mande para que el Oficial de aquel 
puesto le reconozca; y bien asegurado de ser 
Tropa del ejército, dando la contraseña 
extraordinaria que llevó el Oficial que la 
mande, le dará el Comandante de la gran 
guardia ó puesto avanzado que le recibe 
el santo y seña del ejército, y le dejará 
entrar en el campo; y para ser admirido 
en él dará el mismo santo y seña en todas 
las guardias de la línea por donde pase hasta 
llegar á su Cuerpo. 

4 Los Oficiales que en cada Cuerpo es
tan nombrados para la guardia de preven
cion, estarán, mientras esta no se separe de 
la línea, subordinados á los Gefes de sus Re
gimientos; y tanto dentro de ella como cuan· 
do se avanzan por la noche, dependerán tam
bien de los Oficiales de dia que en la orden 
general del ejército estuvieren entonces nom
brados como tales. 

5 Toda guardia avanzada de las líneas 
por frente y retaguardia se pondrá sobre las 
armas de noche siempre que viere acercarse 
cualquiera número de gente; y aunque sea 
la guardia de prevencion practicará lo mis
mo en igual tiempo y lugar, tanto que sea 
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Infantería como Caballería y Dragones; y 
los Cuerpos de estas clases no harán recono
cimiento alguno con las capas puestas, ni 
las llevarán en ocas ion que pueda haber re
zelo de encontrar con el enemigo. 

TITULO XIV. 

Sobre dcstacammtos. 

ARTICULO l. 

Todo destacamento que no exceda de qui
nientoS hombres se compondrá de Compañías 
sueltas; pero los que pasaren de este número 
se harán por Batallones con sus Gefes natu
rales, siguiéndose con respectiva proporcion 
la misma regla en Caballería y Dragones; y 
en unOs y otros Cuerpos se nombrará tam
bien un Capellan y Cirujano (cuando no va
yan en él Banderas ó Estandartes) de la cia
se que tenga mas número de Compañías suelo 
tas, bien sean sencillas ó de Granaderos y 
Carabineros. 

2 Siempre que una Compañía estuviere 
con un solo Oficial, tendrá arbitrio el Coro
nel ó Comandante de agregarle otro de al
guna que los tenga todos: de modo que nin
guna Compañía lleve menos de dos; y la 

L 2 
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misma regla se ha de observar COn los Sar
gentos. 

3 Todo Gefe principal de un destaca
mento-, compuesto de Tropa de distintos 
Cuerpos del ejército, deberá dar parte por 
escrito, ó en el modo que le parezca mas 
seguro, al General en gefe del ejército de las 
novedades que ocurran en el destacamento 
de su mando, observaciones que haga y no
ticias que adquiera, segun las ÍnsHucciones 
que llevare. 

4 Cada Oficial que en el mismo destaca. 
mento sea particular Comandante de la Tropa 
de su Cuerpo dará cuenta al Comandante en 
gefe de quien depende entonces de la noveda
des que ocurran en la Tropa de su cargo; y 
aquel Gefe las comunicará al Capitan general 
ó Mayor general. 

5 Siempre que el Comandante principal 
de un destacamento se incorporase con su 
Tropa en otro para quedar en él de Subal
terno, cesará en el encargo de dar cuenta 
al GelJel'al en gefe del ejército, participando 
las novedades que tuviere á su nuevo Coman
dante , para que este dé aviso de todo con no
ticia de habérsele unido aquella fuerza. 

6 Con todo destacamento de Gran;¡de
ros, Carabineros ó Compañías sueltas que 
llegue á quinientos hombres, ó exceda de 
este número, ha de nombrar el Mayor ge
neral á quien corresponda un Sargento ma-
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yor para las funciones del detall, sub-delegan. 
do en él las suyas; y este Oficial deberá avi
sarle todas las ocurrencias de alta y baja de 
su destacamento, gobernándose de modo tal 
la comunicacion de las noticias, que el Co
mandante ha de dar en derechura al General 
en gefe las que sean relativas á sus instruccio-" 
nes, y de consideracion para las operaciones 
de su destino; y el Mayo'r del destatalr.ento 
al Mayor general las que sean puramente ins
tructivas de los accidentes que aumenten ó 
disminuyan la fuerza, y de aquellas econó
micas providencias que corresponden al cui
dado de los Cuerpos de qtte pende la Tropa 
destacada. 

7 Si el destacamento fuere procedente de 
Cuerpo de Tropas que manda un Oficial ge
Ileral destacado del ejército, practicará el Co
mandante de él con el General de quien de
pende 10 que en los articulos precedentes es
tá explicado que ha de ejecutar con el Capi
tan general el Gefe de un destacamento grue
so del ejército. 

8 Siempre que se forme destacamento de 
las guardias de prevencion por ejecutiva 
providencia, irán con él los Oficiales nom
brados de dia desde Brigadier hasta Sargen
to mayor inclusive; y tanto en este caso 
como en los demas destacamentos formados 
de Compañías sueltas, ocuparán estas su 
lugar con relacion á la preferencia de los 
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Cuerpos de que toman nombre; de modo 
que aunque el Capitan ú Oficial Comandan
te de una Compañía sea mas antiguo en su 
clase, no podrá pretender puesto preferente 
á otro que sea mas moderno, si la Compañía 
que este manda fuere de Regimiento mas an
tiguo; pues las partes destacadas han de go
zar el derecho que por su antigiiedad tienen 
los Cuefpos de que penden; y solo en el ca
so de recaer en el mas antiguo el mando del 
destacamento, dejará su Compañía para po
nerse á la cabeza de él. 

9 En mis Regimientos de Guardias y de .. 
mas Cuerpos que estcn sobre otro pie de 
Compañías mas fuertes, se llevará el detall 
por mitades, adaptando en su interior dis
tribucion las reglas que mas se conformen 
con las que para la igualdad de su servicio 
sigue la demas Infantería. 

TITULO XV. 

Movimiento de 1m campo á otro nuevo. 

ARTICULO 1. 

En el supuesto de que en los títulos prece
dentes del sen'icio de campaña solo se ha 
tratado del primer campamento que se fOI .. 
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roa al principio de ella cuando la Tropa sale 

de 5US cuarteles ó cantones, se observará en 

el movimiento de un campo á otro lo qu.: 

previenen los artículos siguientes. 
2 Siempre que el ejército haya de mar

char, y no se prevenga lo contrario, se toca

rá la generala, Juego la asamblta, y des

pues la bandera, con el tiempo de intervalo 

de un toque á otro que en la orden se hubie

re seíialado . 
.3 Al primer toque se batirán tiendas, y 

todas las guardias de honor se retirarán á sus 

Cuerpos respectivos, sin necesitar de orden 

ni permiso de las personas que guarden, ex

cepto la del General en gefe, que lo hará 

cuando este se lo mandase ó consintiese. 

4 Al segundo toque las Compañías for

marán en ala en la calle de sus tiendas, y al 

oir el tercero saldrán á formar los Bata

llones y Escuadrones á su plaza de armas 

respectiva. 
5 Las guardias viejas apostadas para la 

seguridad del campo se mantendrán en sus 

puestos hasta que la retaguardia de todo el 

ejército, equipages, mercaderes y vivande

ros esten distantes, y se les mande retirar por 

aviso verbal ó alguna señal prevenida anti

cipadamente. El Mariscal de campo que sale 

de dia', á quien en caso de rezelo de enemi

gos corresponde cubrir la retaguardia del 

ejército, enviará diferentes Oficiales y par-
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ticias que reconozcan las líneas, yel cuartel 
general para recoger cualquiera persona ó car
ga que por pereza, descuido ó mal bagage 
quedase atrasada; y practicada e~ta diligen~ 
cia tomará su marcha, juntandolo todo, y 
recogiendo tambien lo que halle en el cami
no ; de modo que no entren las guardias vie
jas en el campo nuevo hasta que todas las re~ 
liquias del ejército se hayan unido bajo la 
direccion del que mandase la retaguardia. 

6 Si no hubiere sospechas de enemigos, 
ni se seúalare mas Tropa que cubra la reta
guardia, ademas de las guardias viejas que
dará para retirar estas el Teniente Coronel 
que sale de dia: practicará con ellas 10 que 
en el artículo precedente está ordenado; y 
apenas llegue al nuevo campo dará cuenta al 
General de las novedades que hayan ocurrido. 

7 En todo lo demas relativo al orden de 
marcha del ejército, llegada al nuevo campo, 
demarcadon de él, modo de formarle, cu
brirle, y servicio diario que con él haya de 
hacerse, se observará 10 prevenido en los tÍ
tulos precedentes de este tratado de Campaña. 
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TITULO XVI . 

.Alojamiento en cuarteles ó cantones, y mo
do en que ha de distribuirse el jorrag, 

que haya en ellos. 

,ARTICULO l. 

Cuando las Tropas se alojen en cuarteles 
tomará el Comandante de cada uno el alo
jamiento preferente; despues cada Coronel 
en el canton de su Cuerpo respectivo; y al 
Sargento mayor de Brigada se le destina
rá cerca de donde esté alojado el que 1" 
mande. 

2 La distribucion del forrage que se ha
He en loscuarte1es de canton la hará el Co
mandante de cada uno, bajo las reglas que 
disponga el General en gefe del ejército acor
dándolo con el Intendente . 

.3 Cuando las Tropas desalojen un 
cuartel cuidará su Comandante de hacer 
apagar todos los fuegos; y habrá tomado 
sus providencias para que no se cometan 
desórdenes ni malos tratos con los edificios, 
muebles y utensilios que se hubiesen fran
queado á la Tropa; en inteligencia de que 
á justo reclamo por ajgull interesado para 
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ser resarcido de daño recibido, se ha de man
dar satisfacer en el momento por el Cuerpo 
que lo hubiere causado; y si el Gefe de aque
lla Tropa fuese del mismo, y no administra
\'.e \uo;tlci.a en e\\.o, ",i.n cOíltemphci.on seÜ. 
responsable con sus sueldos al abono que hu
biese omitido mandar satisfacer. 

TITULO XVII. 

Ordmes generales para el servicio 
de campai'ia. 

ARTICULO l. 

Ningun Oficial general' del ejército podrá~ 
sin permiso del que le mande, hacer salir 
de él á Tropa alguna, entendiéndose lo mis
mo con los Oficiales generales de dia es
tando el General en gefe en el ejército, 
porque deben solicitar su permiso para mo
ver ó sacar Tropa de las líneas si diere tiem
po la ocasion; pero si fueren los accidentes 
de ella tan ejecutivos é imprevistos que de 
aguardar la orden del General se aventure la 
aecion, podrán tomar los Oficiales genera
les de dia las medidas que juzguen conve- , 
nientes, dándole parte al mismo tiempo. 
Igualmente los Oficiales generales de las di-
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vJsJOnes, si hallándose presentes en ellas ob
servasen movimiento enemigo que merezca 
alguna precaucion, podrán para su defensa 
mover la Tropa 'lue juzgasen por conve
njente en el pronto, dando cuenta al Ge
I]eral del ejército y Oficiales generales de dia 
sin pérdida de tiempo, asi de la apariencia 
del enemigo como de su disposicion pre
ventiva. 

2 En todos los casos en que el General 
mande guardar secreto sobre objeto de mar
cha ú otro fin de mi servicio, le observa
rán rigurosamente los Oficiales con res
ponsion de los perjnicios que de divulgarse 
resultaren, 

.3 Ningun Regimiento de Infantería, Ca
ballería ú Dragones podrá tomar las armas 
en el campo para ejercicio de fuego sin 'lue 
preceda noticia y permiso de los Oficiales 
generales de dia, los de su division y Mayor 
general respectivo, dirigiéndose á este para 
la solicitud de esta licencia en el dia anterior 
con prevenciol1 de la hora, para que así 10 
anuncie en la orden general, y no cause no
vedad de alarma. 

4 Las guardias del campo en cualquiera 
puesto que se establezcan estarán con la cara 
á la campaña; y aunque Yo pase no la 
volverán, pues siempre ha de ser aquel 
su objeto. 

S Si alguna Tropa puesta en marcha me 
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encontrare hará alto; y en la formacion que 
tuviese me hará los honores. 

6 Las Compañías de Granaderos, man
dándose marchar genéricamente, lo harán 
con la gente efectiva que tuvieren; pero si 
se especificase completas saldrán con el re
fuerzo de los postizos que cada una necesite. 

7 Todo Capitan de Granaderos cuando 
su Compañía esté unida con el Batallon man
dará el todo de él, ó el Regimiento en Sil 

orden de antigliedad; pero si le tocare á S11 

Compañía salir fuera del Cuerpo, dejará el 
mando de él, prefiriendo la salida. 

8 En la Caballería y Dragones observa
rán la misma regla los Capitanes de Cnrabi
n~ros v Granaderos con derecho al mando 
del C~erpo ó Escuadron cuando sus Solda
dos esten incorporados en las otras Compa
ñías J y sin accion para alegarle, cuando se
parados formen la de Carabineros ó Grana
deros. 

9 Los Cuerpos de Dragones, hallándose 
montados, han de reputarse segundos de 
Caballería; y desmontados han de servir 
con la Infantería despues de todo cuerpo 
de ella. 

10 Cuando algunas Tropas estuvieren 
en marcha, si se dejare ver el enemigo á la 
retaguardia, no podrán dejar su puesto las 
de vanguardia si el Gefe no lo previene; ni 
las de ret~guardia el suyo si la oposicion fue-
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re á la vanguardia; pues cada Tropa ha de 
conservar el lugar que ocupe en su marcha, 
sin que la gloriosa ambicion de distinguirse 
la empeñe á alterar su orden. 

11 A todo destacamento de Infantería, 
segun la fuerza de que conste y objeto que 
tuviere, seguirá siempre el número de machos 
compuestos de municiones que el General 
considere conveniente. 

12 En las acciones de guerra, y con es
pecialidad en las generales, se distribuirán 
en los parages que convenga los hospitales de 
I~ sangre y repuestos de municiones, de cu
ya importancia cuidarán el General, Mayor 
general é Intendente en la parte que á cada 
uno corresponde. 

13 Cada Oficial en la division de su car
go no permitirá que sin orden expresa del Co
mandante del Cuerpo se aparte de ella Sol
dado alguno para conducir heridos j y esta 
licencia solo la darán los Gefes en caso muy 
urgente, porque exige el bien de mi servicio 
y honor del mismo Cuerpo que no se dismi
nuya su fuerza en caso tan importante. 

14 Durante la accion no podrá (bajo 
de pena de la vida) separarse Soldado algu
DO de su fila y Compañía sin permiso del 
O~cial que la mandare; y en igual pena in
currirá el que cuando se ataca ~un lugar en
tre en casa alguna de él sin ser mandado; 
debiendo en uno y otro caso ser responsa-
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bies los Oficiales de la misma Compañía. 
1; A persona alguna del ejército le será 

permitido el desnudar á herido de los que 
queden en los campos de batalla; y los que 
hicieren prisioneros á Oficiales los tratarán 
con la decencia y generosidad que correspon
de á su carácter. 

16 La curadon de los enfermos, y con 
especialidad de los heridos, es uno de los 
mas dignos objetos de la atencion dd Ge
neral, y obligacioLl del Intendente; y de
biendo tener el primero diariamente relacio
nes puntuales de su número, estado y asis
tencia , se nombrará por escala de servicio un 
Teniente Coronel, sin distincion de Infan
tería, Caballería ó Dragones, que precisa
mente visite aquel dia los hospitales, y le 
informe de todo lo que merezca su noticia 
y providencia. 

17 EL General del ejército no permitirá 
que en él se juegue con exceso que ocasione 
á los individuos de él daños ni desazones per
judiciales. 

18 El Preboste y sus Subalternos ron
darán frecuentemente todas las avenidas del 
campo para precaver la introduccion en él de 
cualquiera persona extraña que dé rezelo de 
ser espía; y la que por su trage, turbacion 
ó respuestas que diere á las preguntas que 
se le hagan le pareciere sospechosa, la man
dará seguir por alguno de sus Soldados 1 y 
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:trrestarla siempre que los pasos que diere 
motiven desconfianza. 

19 Ademas de las órdenes y advertencias 
que explica este título deberá saber todo Ofi
cial el de órdenes generales, comprendido 
en el tratado segundo de estas Ordenanzas; 
y con presencia de lo que alli se manda, ar
reglará su conducta para el servicio de cam
paña en combates, marchas, trinchera, asa!.,. 
to de plazas, convoyes, forrages, escoltas y 
demas casos de que conviene se halle instrui
do puntualmente. 

TITULO XVIII. 

Funciones dd Intendent~ J sus de~ 
pendientes. 

ARTICULO l. 

El Intendente general del ejército de cam
paña, de quien deben inmediatamente con
siderarse dependientes (como Ministro prin
cipal de Hacienda) el Contador, Tesorero, 
Comisarios Ordenadores y de Guerra, Di
rector ó Proveedor de víveres, con todos 
sus inferiores, Contralores y dernas emplea
dos de hospitales, es la persona á cuyo car
go ha de correr la importancia de que mis 
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Tropas tengan la puntual asistencia que con
viene para su subsistencia y curacion; y co
mo de las oportunas providencias para ase
gurar uno y otro sin escasez y en tiempo 
pende en gran parte el inte~es de que no se 
malogren las ideas del General, deberá en 
todo sujetar el Intendente á la disposicion 
que aquel diere el giro de las suyas para 
formar en los parages que le prevenga los 
almacenes ó repuestos competentes, y es
tablecer los hospitales necesarios, cuidando 
previamente de que esten plenamente surti_ 
dos de los efectos, utensilios y medicinas 
correspondicntes, y dotados con el 1lúmero 
y clase de facultativos y asistentes necesarios 
segun la fuerza del ejército y hospitales 
provisionales en que sea preciso dividir el 
general. 

2 Aunque en todas las providencias de 
ordinario curso deben los dcpendientes del 
Ministerio de Hacienda entender por e! In
tendente las órdenes de lo que deban prac
ticar, y darle parte como su Gefe natural 
de lo que á la obligacion de cada uno perte
nezca, ninguno de ellos podrá excusarse á 
obedecer las que el Capitan general les co
munique en un caso ejecutivo, dando parte 
despues á dicho Ministro de la disposi
cían de! General y su resulta j pues como 
absoluto Gefe del ejército, sin excepcioll 
de clas~ en él, no debe ocultarse á su co-
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nocimiento cuanto en el momento quiera sa
ber, ni detenerse la ejecucion de lo que man
de , que siempre será lo que mas convenga á 
mi servicio. 

3 El Proveedor ó Director de víveres 
tendrá á su orden los dependientes de cuen
ta y razon que se consideren necesarios pa
ra ayudarle en el gobierno de este encargo, 
y el de direccion y ejecucion de los tras
portes. 

4 Del cargo del Director será la obliga..;. 
don de vigilar que las diferentes especies de 
víVeres que pertenecen á la provision sean de 
buena calidad, y que nada falte, al pe~o y 
medida de las raciones, con responsabilidad 
de su persona de la falta que se note aunque 
5US Subalternos la cometan. 

5 A proporcion de la fuerza del ejército, 
y marchas que haya de hacer desviándose de 
los almacenes prevenidos, será el número de 
acémilas y carros destinado á los traspor
tes, y se llevará sobre la carga una cubierta 
de encerado que la preserve de humedad co
mo conviene. 

6 De cada treinta acémilas se compon-. 
drá una tanda; y para cada cinco habrá un 
mozo que las cuide, ayudándose entre sí Los: 
seis mozos de cada tanda, bajo el mando y. 
direccion de un caporal montado, que ha 
de responder con cuenta y razon de lo que 
se le entregue y distribuya; y.las ta~das de 

TO..\fO n. M 
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los carros se formarán segun su número y 
objeto. 

7 Todas las acémilas de las tandas es
tarán numeradás; y en la banderola, que ha 
de llevar la acémila de guia, irá señalado el 
número que distingue aquella tanda, y escri
crito con letras grandes el apellido del capo
ral que la gobierna; y para que su persona 
se conozca llevarán los de esta clase un vesti
do uniforme, y no equivocable con el de la 
Tropa, poniendo á su sombrero cucarda en
carnada, y sobre ella en color blanco el nú
mero correspondiente á su tanda. 

S Siempre que salgan dos ó mas tandas 
á hacer ¡ilgun transporte fuera del Cuerpo 
del ejército nombrará el Director general 
un factor que sea el Gefe de ellas, cuyos 
individuos deberán obedecerle, y él será res
pons2ble de los víveres que se le hayan en
carg~do, y su consignacion , como del cum
plimiento "de las órdenes que se le hayan 
dado, y desórdenes que sus inferiores come
tieren. 

Q Todas las tandas camparán unidas en 
el parque de víveres que se señalare, plan
tando sus piquetes para las acémilas en el 
propio orden que la Caballería lo ejecuta; 
y el caporal y muleteros su tienda en la mis
ma forma: los cuales no podrán salir del 
campo sin licencia del Director ó del Subal
terno que haga en él sus veces, debiendo 
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siempre eXIstir allí algun Gefe que mande el 
parque, y dé puntual cumplimiento á las ór
denes que se le comuniquen, con responsion 
de los excesos que se adviertan, y obligacion 
de dar puntual 3viw al General y al Inten
dente de las novedades que ocurrieren, y am
bos tambien parte diario de las tandas que 
hayan salido, y de las que en el parque exis
tan prontas para emplea,se. 

10 Las .lemas cla~es de empleados del 
Ministerio de Hacienda y servicio de hospi
tales, cuyas funciones explican mis regla
mentos, no nect:sitan de I1lJeva~ reglas que 
para campaña expresen su ejercicio, plJes en 
todo es igual al tiempo de paz, y la varia
cion que en alguna parte pueda haber tocará 
al Intendente el prevenirla. 

M2 



TRATADO OCTAVO. 
DE LAS MATERIAS DE JUSTICIA. 

TITULO 1. 

Exenciones y preemilte1ZCi,.1$ del fuero mi
litar J y decl.lracioll de l,ls personas que 

le goz.m. 

ARTICULO l. 

Para atajar los inconvenientes que (con 
atraso de mi servicio y competencia de ju
risdicciones ) detienen ó embarazan la buena 
administracion de justicia, asi por solicitar 
el fuero militar muchos que no deben gozar
le, como por sujetarse por ignorancia á otros 
Juzgados algunos á quienes les está concedi
do, y debieran defenderle, declaro que el 
referido fuero pertenece á todos los Milita
res que actualmente sirven y en adelante sir
vieren en mis Tropas regladas, ó en empleos 
que subsistan con actual ejercicio en guer
ra , y que como tales Militares gocen suel
do por mis Tesorerías del ejército en cam
paña ó las provincias, comprendiéndose 
en esta clase los Militares que se hubieren 
retirado del servicio, y tuvieren despacho 



TRAT. VIII. TIT. 1. 181 
mio para gozar de fuero; pero con la dife
rencia y distincion que se expresará sucesiva
mente en este título. 

!2 Las Tropas ligeras de Infantería y Ca
ballería que existen hoy, y sucesivamente se 
formaren, gozarán del mismo fuero que la5 
Tropas regladas de mi ejército. 

3 A los Oficiales y Soldados que estu
vieren en actual servicio no podrán las J us
ticias de los parages en que residieren apre-' 
miarlos á tener oficios concejiles, ni de la 
Cruzada, Mayordomía, ni tutela contra 
Sll voluntad: gozará la excepcion de pago 
de servicio ordinario y extraordinario, y no 
podrá imponérseles alojamiento, repartimien. 
to de carros, bagages ni bastimentos si no 
fueren para mi Real Casa y Corte, y sien
do casados gozarán sus mugeres de las mis
mas preeminencias: podrán traer carabinas 
y pistolas largas de arzon, como las que se 
USan en la guerra teniendo plaza viva, y es
tando actualmente sirviendo; y siempre que 
usaren de licencia, ó por comision de mi ser
vicio se separen de sus destinos ó Cuerpos, 
podrán traer estas armas por el camino para 
el resguardo de sus personas, con calidad 
'1ue mientras estuvieren en la Corte ó en las 
ciudades, villas y lugares de mis Reinos, no 
yodrán andar con ellas, sino tenerlas guar
dadas en sus casas para cuando vuelvan á 
servir y hacer su viage: podrán tirar con ax-
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cablJz largo J guardando los términos y me
ses vedados; y si usaren de otras armas de 
fi.lego de las prohibidas por bandos y prag
maric';ls, se les dará por incursos en los ban
dos publicados, y por perdidas las armas, su
jetándose á la pena que se impusiere en di
chos bandos. 

4 No podrán los referidos Oficiales y 
Soldados ser presos por la J IJs,ida ordinaria 
por deudas que hayan contraido despues de 
estar sirviendo, ni se les ejecutará por ellas 
en sus caballos, armas ni vestidos, ni en los 
de sus mugercs, á menos que la deuda pro
ceda de alcances ó créditos que mi Real Ha
cienda tenga contra el(os; pero en las deu
das anteriores al tiempo en que el deudor 
entró en mi servicio responderá segun la 
calidad de la obligacion en su persona y bie
nes raices J y muebles que no sean del uso 
militar, 

5 No podrán conocer de las causas ci
viles ni criminales de Oficiales las Justicias 
ordinarias sino solo el Capitan general, Con
sejo general ó Comandante militar del parage 
donde residieren, segun b diferencia y cir
cunstancia de los casos en la forma que se ex
plicare! mas adelante. 

6 Los Oliciales. Sargenl;o~, Cnbos y 
Soldados que ~e retiraren de mi servicio con 
licencia, habiendo 5crvido quince años sin 
illtermision, gozarán cédula de premio cor-
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respondiente; y en virtud de ella si se reti
raren del ejército estarán exentos del servi
cio ordinario y extraordinario: no podrán 
ser apremiados á tener oficios de Concejo, ni 
de la Cruzada, Mayordomía ni tutela contra 
su voluntad, ni se les impondrá alojamien
to, repartimiento de earros, bagages ni bas
timentos si no Curen para mi Real Casa y 
Corte ; y las mismas preeminencias gozarán 
sus muge res , y podrán tirar con arcabuz 
largo guardando los términos y meses ve
dados; pero si usaren de armas prohibidas, 
se les dará por incursos en los bandos pu
blicados. 

7 Desde la clase de Alferez ó Subte
niente inclusive arriba todos los Oficiales 
que se hubieren retirado del servicio con li
cencia mia y cédula de preeminencia go
zarán, ademas de las expresadas en el artí
culo antecedente, del fuero militar en las 
causas criminales; de suerte que las J usti
cías ordjnaria~ solo tendrán facultad para 
hacer la sumaria, que deberán formar en el 
término de cuarenta y ocho horas siendo 
la causa leve, y siendo grave en el de ocho 
¿ias naturales, y remitirla al Capitan gene
ral de la Provincia, en cuyo Juzgado se 
sentenciará, concediendo las apelaciones al 
Consejo Supremo de Guerra; y en las civi
les y casos exceptuados los podrán proce
sar, sentenciar y ejecutar las Justicias or-
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dinarias; pero los Onciales agregados á pla
zas destinados á Inválidos, y los de Milicias 
Provinciales regladas gozarán tambien del 
fuero civil sacando la cédula de preeminen
cias correspondiente á su clase. 

8 Las mugeres y los hijos de todo Mi
litar gozarán este fuero, y muerto aquel le 
conservarán su viuda y las hijas mientras no 
tomen est2do; pero los hijos varones única
mente le gozarán hasta la edad de diez y 
seis años. 

9 Todo criado de Militar con servidum
bre actual y goce de salario tendrá por el 
tiempo en que exista con estas calidades el 
fuero en las causas civiles y criminales que 
contra él se movieren, no siendo por deu
das ó delitos anteriores; en cuyo caso ni le 
servirá el fuero, ni se le apoyará con pre
texto alguno, quedando responsables los 
amos y los Gefes de cualquiera omision en 
perjuicio de la buena administracion de jus
ticia. 

10 Todo individuo que goce fuero mi
litar deberá declarar siempre que sea citado 
para ello por las Justicias ordinarias, prece
diendo el aviso de estas al Comandante na
tural de que dependa; pero en los casos cri
minales ejecutivos in fraganti deberán de
clarar aunque no se haya pasado el aviso á 
sus Gcfes naturales; y recíprocamente se 
observará lo mismo por los dependientes de 
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la jurisdiccion ordinaria siempre que la mili
tar los necesite para declarar, con la diferen
cia de casos que este artículo previene. 

TITULO n. 

Casos J' delitos en que no vale 
el fuero militar. 

ARTICULO J. 

El individuo dependiente de la jurisdiccion 
militar (de cualquiera especie ó calidad que 
sea) que incurriere en los delitos de resis
tencia formal á la Justicia, ó desafio proba.
do en el modo que prescribe la Pragmática 
expedida en 16 de Enero de 1716, inserta 
al fin de este tratado, perderá el fuero de 
que goza, y quedará (por la calidad de se
meJante exceso) sujeto al conocimiento de 
la Justicia ordinaria del territorio en que le 
cometa, con inhibicion absoluta de la ju
risdiccion militar de que naturalmente de
penda. 

2 Tampoco ha de gozar del fuero mili
tar el que extrajere ó ayudare á extraer 
ce mis Reinos moneda ó pasta de oro, pIa
ra, ó introdujere en ellos moneda de vellon: 
el que fabricare ó ayudare á fabricar. ó ex-
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pender moneda falsa contra las leyes, prag
mlticas y cédulas expedidas en este asunto: 
el que usare de armas cortas de fuego, ó 
blancas de las prohibidas por Reales prag
máticas, como se verifique la aprehension 
real en la persona ; no entendiéndose pro
hibida la bayoneta sola y descubierta en el 
Soldado de Infantería, ni las de fuego en 
los casos que es permitido traerlas á los Mi
litares ~ ni el de las otras armas cortas aun
que vayan disfrazados siendo en busca de 
desertores ú otro fin de mi servicio, y con 
despachos para ello que señalen tiempo li
mitado. 

3 Igualmente quedará despojado del fue
ro militar el que cometiere delito de robo 
ó amancebamiento dentro de la corte, y el 
que delinquiere en cualquiera parte contra 
]a administracion y recaudacion de mis Ren
tas, siempre que por diligencias de ministros 
de ellas se verifique la aprehension real de 
los fraudes en su persona, casa ó equipages, 
con especialidad contra la del tabaco, á cu
yo favor quiero <]ue subsistan en su fuerza 
las órdenes anteriormente expedidas; pero 
para procederse contra el Militar, en cuya 
casa 'ó equipage se halle el fraude, ha de jus
tificarse que intervino su diligencia ó consen
timiento en ocultarle. 

4 Sobre particiones de herencia si no fue
re de persona que gozaba del fuero militar. 
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en cuyo caso toca al fuero de Guerra el in
ventario, segun Real decreto de 25 de Mar
zo de 17 í 2, conocimiento de pleitos sobre 
biees raices , sucesion de mayorazgos, ac
ciones reales, hipOlecas y personales que 
provengan de trato y negocio, y sobre ofi
cio y encargo público en que voluntaria
mente se hubiere mezclado el Milit8r, no 
gozará del fuero de su clase, ni tampoco le 
valdrá en los delitos capitales que hubiere 
cometido antes de entrar á mi servicio; pues 
es mi voluntad que en este caso, sin smcÍ
tarse competencia por la juri~diccion militar 
con la ordinaria, conozca esta de semejan
tes causas, y se le entreguen los compren
didos en ellas cuando los reclamare, pa
ra que los juzgue y sentencie como corres
ponda. 

S Si la5 Justicias prendieren algun indi
viduo dependiente de la jurisdiccion militar 
del ejército que en su territorio haya co
rnetiJo delito de los no exceptuados en los 
artículos precedentes, ú otros que se decla
rarán li:n esta Ordenanza, deberán entregar 
el reo á su respectivo Gefe, remitiendo ó 
dÁndole aviso p'lra que le envíe á buscar; y 
cU:lndo esto no pueda practicarse pronta
mente sustanciar:;n la causa las Justicias que 
le :'prehendieren , hasta ponerla en estado 
de sentencia, lo que deherail ejecutar en el 
término de cuarenta y ocho horas siendo 
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leve, y siendo grave en el de ocho días na
turales por 10 que mira á las de Oficiales 
militares, y remitirán el proceso al Coman
dante militar de aquel distrito para que de
termine la causa; y lo mismo en las de los 
Soldados que van de tránsito por el país 
solos con pasaporte, ó sin él, Y que roba
ren ó ultrajaren, en cuyo caso podrán las 
Justicias ordinarias del territorio procesarlos, 
remitiendo los autos en el térmi no expresa
do al Capitan general de aquel distrito para 
que dé la sentencia. 

TI TUL O 11 l. 

Casos y delitos en que la Jurisdiccion mi
litar conoce de reos independientes 

de e1l4. 

A RT l e UL o l. 

T oda persona de cualquiera especie, sexo 
ó calidad que sea que contribuyere á la de
sercion de Tropa de mi ejército, aconse
jando ó favoreciendo este deli to , bien sea 
ocultando al desertor, comprándole su ro
pa ó armamento, ó dándole otra de disfraz, 
deberá ser juzgada por la jurisdiccion mili
tar de que dependa el desertor favorecido j 
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Y siempre que esta reclame á los reos de se
mejante crÍmen estará obligada á entregarlos 
la Justicia natural de que dependan. 

2 La inhibicion de que trata el artículo 
antecedente declaro que no solo debe en
tenderse con la jurisdiccioa ordinaria, sino 
con la militar de cualquier otro Regimien
to ó Cuerpo del ejército, de la Armada, ó 
de Tropas ligeras ó Milicias, pues es mi vo
luntad que el Cuerpo de que fuese el de
sertor á quien se le hubiere ocultado, com
prado su ropa ó armamento, ó dado otra de 
disfraz, tenga derecho de reclamar á los 
reos auxiliares de m fuga, aunque sirvan en 
otro Regimiento ó Cuerpo del ejército, 
Marina, Tropas ligeras ó Milicias, y que 
recíprocamente se entreguen de unos á otros 
Cuerpos los reos reclamados por este deli
to, á fin de que se les juzgue por e! Conse
jo de Guerra de! que le reclama, imponién
doles la pena que en el título de ellas se 
previene. 

3 Los Cuerpos del ejército que apre
hendieren reos dependientes de otros Regi
mientos de él ó de la Marina, Tropas lige
ras ó Milicias por delito que no sea el de 
f.worecer ó abrigar la desercion en el modo 
que explica el artículo antecedehte, debe
rán recíprocamente entregarlos á los Regi
mientos ó Gcfe de que dependan; y si pa
ra justificacian de la causa necesitare la ju-
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risdiccion militar testigos sujetos á otra, ó al 
contrario, se les mandará sin dificultad que 
hagan su deposicion ante el que la sus
tanciare. 

4 A la jurisdiccion militar ha de per
tenecer privativamente el conocimiento de 
causas de incendio de cuarteles, almacenes 
de boca y guerra, y edificios Reales milita
res, robos ó vejaciones que en dichos para
ges se ejecuten, trato de infidencia por es
pías, ó en otra forma, insulto de cenrinelas 
ó salvaguardias, y conjuracion contra el Co
mandanre militar, Oficiales ó Tropa en cual
quiera modo que se intente ó ejecute; y los 
reos de otras jurisdicciones que fueren com
prendidos en cualquiera de estos delitos se
rán juzgados y sentenciados por la militar 
con el castigo que por esta Ordenanza cor
responda. 

S Siempre que cualquiera Regimiento ó 
Batallon entero de mi ejército fuere destina
do á servir en la Armada, en sus bajeles ó 
arsenales, desde el dia en que tome posesion 
de este destino hasta el en que cese depende
rá de la jurisdiccion de Marina; y por la 
misma regla la Tropa de Marina qu~ sin'iere 
en tierra dependerá de la jurisdiccion militar 
de tierra en la forma que exprca el título II 
del sexto tratado de esta Ordenanza. 
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TI TUL O IV. 

Causas CUJO cOl1ocimimto corresponde á los 
Capitanes generales de las Provincias. 

ARTICULO l. 

Los Oficiales de todas clases (á excepcion 
de los Cuerpos privilegiados que tienen juz
gado particular) han de depender del de 
los Capitanes generales de las Provincias en 
que tuvieren su destino, asi por lo civil co
mo por lo criminal en delitos comunes que 
no tengan conexion con mi servicio con pa
recer del Auditor ó Asesor de Guerra, quien 
sustanciará las causas en virtud de decreto 
del Comandante general; con cuya circuns
tancia estarán obligados todos los Oficiales y 
demas dependientes de su jurisdiccion á de
clarar ante dicho Ministro, precediendo la 
orden del Capitan general, en consecuencia 
de oficio que el Auditor ó Asesor le pase, se
ñalando la hora en que los citados hayan de 
comparecer en el juzgado militar, donde ha 
de recibirles con la formalidad que corres
ponde á lo serio de aquel acto. 

2 En la plaza ó distrito donde no hu
biere Auditor, nombrará el Gobernador 6 
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Comandante persona legal que le sirva de 
Asesor, quien formará las sumarias (siendo 
contra Ofidales) hasta Tenientes Coroneles 
inclusive; y de este grado arriba dará cuenta 
al Capitan general cuando no haya riesgo el1 
la detencion ; pues si el caso insta ó se teme 
fuga, podrá hacer la sumaria y asegurar b 
persona; y en otro caso en que el Gober
nador ó Comandante debe remitir lo actua
do al Capitan general, substanciará este la 
causa con dictamen del Auditor ó Asesor 
de Guerra de la Provincia, y la determinará 
como corresponda. 

3 De las sentencias de los Capitanes ge
nerales en materias civiles y criminales po
drán recurrir los Oficiales al Supremo Conse
jo de Guerra, donde se determinarán en úl
tima instancia; pero los procesos procedentes 
del Consejo de Guerra general en que haya 
duda, y los de sentenci.lS de Oficiales que 
deben consultárseme antes de su ejecucion, 
los pasará el Capitan general á mis manOs por 
la Via reservada de mi Secretario del Des
pacho de la Guerra, con el pare¡;er del Audi
tor ó Asesor. 
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TI TUL O V. 

ConseJo de g11f1'ra ord¡·narlo. 

ARTICULO 1. 

P ara que las Tropas se contengan en aque
lla exacta obediencia y disciplina militar que 
conviene al decoro y estimacion de su desti
no, ordeno que por todo crÍmen que no sea 
de los excep[u3do~, en que no vale el fuero 
militar, sea el individuo que le cometa (des
de Sargento inclusive abajo) juzgado por el 
Consejo de guerra, que tengo concedida fa
cultad de formar para estos casos á los Re
gimientos de mis ejércitos, asi de Infante
ría como de Caballeda y Dragones (bien 
sean españoles ó extrangeros ) pafa todos los 
delitos que señala esta Ordenanza; y en los 
de que por extraños no se trata, ha de ob
servar el Consejo las formalidades que para 
el acierto de su juicio y sentencia prescri
be este tratado, eón apercibimiento de que 
cualquiera Oficial que contrllviniere á lo pre"
venido en él, concurriendo en calidad de 
Juez al Consejo de guerra, será depuesto de 
su emoleo. 

2 'En la misma conformidad han de ser 
TOMO n. N 
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los Cadetes juzgados por el Consejo de guer
ra por la inobediencia, falta de subordi
nacion, y crímenes feos que cometan, im
poniéndoles las mismas penas que al Solda
do, con reflexion á su calidad para variar las 
que fueren indecorosas sin disminuirlas en lo 
grave • 

.3 Cuando un Sargento, Caho, Cadete ó 
Soldado hubiere cometido delito que esta Or
denanza no previene, ni tenga en ella pena 
señalada, deberá ponerse al reo en Conse
,io de guerra, y aplicarle la pena que para 
aquel crímen previenen las leyes generales; 
pero no se procederá;i su ejecuciol1 , y pa
sará el proceso al Capitan general, para que 
con dictamen del Auditor le remita al Su
premo Consejo de Guerra, y este me consulte 
la sentencia. . 

4 La ejecucion de la sentencia en tales 
casos (siempre que la calidad de ella lo per
mita) ha de verificarse en el Cuerpo de que 
fuere el reo; y á este fin remitirse (cuando 
Yo la apruebe) copia autorizada de la sen
tencia al Gobernador ó Comandante de la 
plaza ó cuartel en que exista el Cuerpo, y se 
procederá á su ejecucion en el modo que mas 
conduzca al público escarmiento. 

~ Cuando un Sargento, Cabo, Cadete 
ó Soldado de Infantería, Caballería ó Dra
gones hubiere cometido algul1 crÍmen de los 
que para su castigo deben ser juzgados por 
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Consejo de guerra, ordeno que despues de 
arrestado con seguridad el criminal, mande 
el Coronel ó Comandante al Sargento ma
yor que forme memorial y le presente, si es 
en una plaza, al Gobernador ó Comandante 
de ella, con excepcion de la en que resida el 
Ca pi tan general, pues entonces se ha de pre
sentar á este Gefe el memorial: si fuere en 
cuartel al Coronel ó Comandante del Regi
miento; pero si (por establecimiento fijo ó 
accidente) se hallare en el mismo cuartel el 
Comandante militar de aquel distrito en que 
el Cuerpo tiene su destino, deberá ser él á 
quien se presente el memorial. 

6 Si el Sargento mayor se hallare man
dando el Cuerpo, formará y presentará el 
memorial el Ayudante mayor en quien re
caigan sus funciones. 

7 Las voces del memorial deben reducirse 
á la relacion de hab~rse preso tÍ N. N. Sol
dddo de tdl Ccmpmlfa y Regimiento J por 
t,lI delito J de qM está acusado: se conclui
d con la peticion del permiso, para hacer 
las informaciones contra él, interrogarle r 
ponerle en Consejo de ,guerra para ser Ju;
g,.1do conforme tÍ lo dispuesto en mis Orde
nanzas: y el Gobernador ó Comandante de 
la plaza ó cuartel decretará dicho memorial, 
poniendo al margen como lo pide, con su 
firma entera. 

8 Si el Regimiento se hallare en el ejér. 
N2 
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cito, el Sargento mayor presentarí. memo
rial á su Coronel o Comandante pidien
do el permiso referido, que deberá conce
dérsele. 

9 Luego que el Sargento mayor ó Ayu
dante haya recibido el expresado permiso 
nombrará el Soldado, Cabo ó Sargento que 
le parezca á propósito para que ejerza de Es
cribano, y pondrá por diligencia á la cabeza 
del proceso el nombramiento; en inteligen
cia de que ha de firmar cuanto se actúe. 

10 El Sargento mayor empezará con el 
Escribano á tormar el proceso contra el reo, 
poniendo por cabeza de él el memorial pre
sentado, y decretado del Gobernador ó Co
mandante militar, y actuándole siempre el1 
el idioma español, aunque el Cuerpo ó reo 
sean extrangeros ; en cuyo caso deberá asis
tir intérprete á las declaraciones que se to
rnen, y firmará que la traduccion es legal, 
precediendo juramento é insertándolo por di
ligencia. 

11 Siempre que un Ayudante (por es
tar enf¡;:rmo ó ausente el Sargento mayor, 
por hallarse de Comandante, ó por estar 
vacante este empleo) formare el proceso, 
motivará en la cabeza de él la razon por 
que sustituye al Sargento mayor en este 
encargo. 

I2 El proceso se ha de sustanci ar y 
determinar en el plazo de veinte y cuatro 
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horas en campaña, y de tres dias si fuere en 
guarnicion á cuartel, á menos que concurran 
razones tan considerables que obliguen á di
ferirlo. 

1.3 Siendo el fundamento de todas las 
causas criminales la justificacion del delito 
para poder pasar á comprobar los que han 
sido cómplices en su ejecucicn, y determi
nar la causa con conocimiento de las circuns
tancias que le agravan á disminuyen, orde
no , que á proporcion de la calidad del cri
men se observe (para las diJigenci3s de ave
rigu3rle) la regla general q~e explican los 
artículos siguientes. 

14 Siempre que el reo haya de ser juz
gado por herida ó muerte que haya dado, 
se procurará comprobar (en los casos que 
se pueda) por la declaracion del Cirujano, 
expresando el parage y calidad de la herida, 
el instrumento con que fue ejecutada, y si 
es mortal ó de peligro; y si resultare la 
muerte, deberá el Cirujano reconocer el ca
dáver, y decl3rar si dimaná ó no de la he
rida, insertando en los autos la fe de muer
te á justificacion (en la forma <]ue fuere 
practicable) por dos testigos de haberle vis
to muerto con conocimiento de la persona; 
y si sanare de la herida, estando aun peiJ
di nte el proceso, ha de constar tambien 
por dec1aracion del Cirujano la de los testi
gos, ó en otra forma que 110 retarde la de-
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terminacion de la causa, incorporándolo to
do en los autos. 

1 í En los delitos de hurto se procurará 
justificar el cuerpo de ellos en la forma que 
fuere posible segun la variedad de los casos, 
atendiendo á que conste (si fuere dable) Clue 
la alhaja hurtada para en poder del roba
dor , ya sea por declaracion del mismo due
ño de ella, ó por la de los testigos, ó por 
otros medios que fueren practicables, con el 
método y brevedad que se debe observar pa
ra concluir los procesos en los Consejos de 
guerra. 

16 Por punto general en los delitos que 
expresan los dos artículos antecedentes, y los 
demas de que trata esta Ordenanza, se han 
de examinar todos los sugetos que por inui
cios, declaracion de los que hicieron la pri
sion, noticia del acusan te , ó conocimiento 
del que forma el proceso, pareciere que pue
dan y dl:ban contribuir con su decbracion, 
á fin de verificar el delito sobre que debe re
caer el juicio de la causa. 

17 Cada testigo de los que deban exa
minarse le citará el Sargento mayor sepa
radamente, y haciéndoles levantar la mano 
derecha les tomará juramento, uno despues 
de otro, en esta forma: Jurdis tÍ Dios, J' 
prometeis al Rey decir verd,ui sobre el 
pU/xto de que os voy tÍ interrog.7r? Y res
pondiendo cado uno sí lo Juro, les presun-
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tará su nombre y apellido, y si conoce á tal 
Soldado, si sabe la causa de su prision, y le 
dirá que haga la relacion mas cirCllnstancia
da que pudiere sobre lo ..ql1e sepa del delito 
por que se juzga al procesado; y si los cita
dos para declarar fueren Oficiales se les to
mará su palabra de honor en vez de jura
mento, poniendo la mano derecha tendida 
sobre el puño de su espada al tiempo de 
prestarla. 

18 El Sargento mayor, al paso que fue
re haciendo estas y otras preguntas que para 
la mayor comprobacion del suceso le pare
cieren necesarias, las hará escribir J y á con
tinuacion de ellas las respuestas del declaran
te; y concluida su deposicion se hará leer 
para que se h8ga capaz de lo que ha dicho~ 
y vea si se ha puesto mas ó menos; y ratifi
cándose en ello le preguntará 50 edad, y di
rá que lo firme el que supiere; y el que no, 
que Jo señale con una cruz; y el Sargento 
mayor ó Ayudante que formare el proceso 
firmará en lugar preeminente, y en el inferior 
el Escribano. / 

19 Para cualquiera delito de que se tra
te en el juicio de una causa, llamará el Sar
gento mayor á los Sargentos de la Compa
ñía de qne fuere el reo, y preguntará si le 
conocen ellos ú otros de la misma Comp:l
ñía, los cuales hará nombrar, y de ellos en
viará á buscar cuatro ó cinco Soldados, á 
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quienes tomará juramento en la forma pre· 
venida uno despues de otro. Prestado el ju
ramento les preguntará sus nombres y pa-
1ria, y si conocen al arrestado por desertor 
y por Soldado de su Compañía; ~i ha reci
bido el socorro, y hecho el servicio de Sol
dado; si ha pasado en revista: y si fuere 
delito de desercion, se preguntará en qué 
tiempo ha dejado la Compañía, y si sabe 
por qué la dejó: siguiendo en el modo de 
extender su declaracion, formalidad de leér
sela para su ratificacion, interrogacioll de su 
edad y firma del Mayor, declarante y Es
cribano, la regla dada en el artículo ;lllte
c;edellte. 

20 En pareciendo al Sargento mayor 
que ha examinado suficiente número de tes .... 
tigos, irá á la prision, y prevendrá al reo 
que elija defensor, poniendo por diligencia 
el que nombrare; sucesivamente recibirá su 
juramento segun la formalidad que queda 
arreglada; le preguntará cómo se llama, de 
qué religion es, de qué edad, de qué pais, 
desde cuando está en el Regimiento, y si 
se le han leido las Ordenanzas, y hecho el 
juramento de fidelidad á las Banderas; y 
si negare habérsele leido algllna cosa de es
tas, llO obstante la cenificacion que se pre
viene haya de insertarse en el proceso, se 
deberán examinar algunos testigos que ha
yan concurrido con el criminal y verifiquen 
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10 cofltrario: tambien deberá preguntársele 
cuando desertó, y por qué; cuyas interroga~ 
ciones y las respuestas que diere hará el Ma
yor extender y leer al reo, p:'lra que se en
tere de si es lo mismo que ha dicho ó no; y 
contestándole le hará firmar ó poner señal 
de cruz; y ejecutada esta diligencia, l1ará 
~aber el Mayor al Defensor la eleccion que 
de él ha hecho el reo para que acepte y jure, 
citándole despues para que asista á la reco
leccíon ó ratificacion de los testigos. 

21 Si el delito fuere de distinta calidad 
que desercion, se variará el interrogatorio á 
proporcion de 10 que corresponda preguntarle. 

22 Luego que el Sargento mayor haya 
ucabado de tomar la deposicion al reo volve
rá á convocar los testigos en su casa, y Jos 
peritos que hubieren declarado, segun la cIa
se del delito para el cuerpo de él; Y llamán
dolos uno á uno, les hará leer sus declaracio
nes, y les preguntará si tienen alguna cosa 
que añadir ó quitar en clJas, lo cual podrán 
ejeClltar; y el Sargento mayor (tomándoles 
antes lluevo juramento con la solemnidad 
ya prevenida) hará rayar por dehajo aque
llo en que se retracten, y aumentar lo que 
añadieren. 

2'3 Hecha esta ratificaciol1 de testigos 
por 'el Sargento mayor, les señalará hora 
para que todos est~1l en el parage en que 
~~ halle preso el reo; y recibiéndole juramen~ 
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to á este con las formalidades prevenidas, 
hará entrar á uno de los testigos; y careán
dole con él preguntará al reo si conoce á 
aquel hombre, si sabe le tiene odio ó mala 
voluntad, ó se la ha experimentado en algu
na ocasion; y haciendo escribir lo que res
pondiere, le leerá la deposicion del testigo; 
si el criminal no le sospechase, pondrá de
bajo del careo su aprobacion; y ~i le sospe
chare ó tachare hará e~cribir la r3?:on que ale
gare para ello y las que replicare el testigo, 
tomándole á este nuevo juramento en el acto 
del careo: concluida esta diligencia se despe
dirá al testigo, y se Ilará entrar otro con 
quien se ohservará lo propio. 

24 Cuando el crímen militar se hubiere 
de justificar con testigos sujetos á Juez ordi
nario, acudirá á él el Sargento mayor, pi
diendo les m~nde que á tal hora vayan á l1a
cer su deposicion ante él, Y el Juez dará in
mediatamente la orden para que asi lo cum·· 
plan puntualmente. 

25 Cuando los Soldados de Infantería, 
Caballería y Dragones hubieren cometido 
algun crímen en el ejército, en la guarni
cion, cuartel ó marcha, sea contra los ha
bitantes de los pueblos, ó con ellos junta
mente, y fueren arrestados por las Justicias 
ordinarias, deberán estas entregarlos á los 
milit3res á la primera insinuacion que se les 
hiciere j y recíprocamente si las Tropas hu-
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biesen preso algunos habitantes por cnmen 
que no sea de los en que privativamente cor
resFonde el conocimiento al Consejo de guer
ra de los cuerpos, se restituirán luego á las 
Justicias ordinarias que los reclamen, aun 
cuando dichos habitantes fueren cómplices 
con los Soldados; pero en este caso, siendo 
los Jueces ordinarios requeridos por los mili
tares, los deberán tener en seguridad y á dis
posicion del Sargento mayor para que pueda 
examinarlos como testigos; y siempre que 
por una ú otra jurisdiccion se hicieren estas 
aprehensiones, deberá inmediatamente la que 
la hace avisar á la que corresponda, sin 
aguardar el requerimiento para que no se di
late la ejecucion de la justicia. 

26 Finalizado el proceso bajo la regla 
prevenida pondrá el Sargento mayor su 
concIusion en esta forma: virtas y leid?]S 
las itiformaciones, cargos y confrontMio
uu contra N. acusado de tal crímen, ha
'Lindose su(iciflltemellte convencido, con
cluyo por el Rey á que sea condenado á 
sufrir tal pe/w , súi,1Iad,1 por las Ordenan
Z,1S de S. M. contra los que fueren C012-

victes de él; y en caso que no esté plena
mente justificado el crÍmen, expondrá el 
Sargento mayor en su conclusion 10 que sin
tiere, segun le dictare el conocimiento de lo 
que constare por el proceso, insertando en 
el principio de él la filiacion certificada, en 
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to á este con las formalidades prevenidas, 
hará entrar á uno de los testigos; y cardn
dole con él preguntará al reo si conoce á 
aquel hombre, si sabe le tiene odio ó mala 
voluntad, ó se la ha experimentado en algu
na ocasion; y haciendo escribir lo que res
pondiere, le leerá la deposicion del testigo; 
si el criminal no le sospechase, pondrá de· 
bajo del careo su aprobacion; y ~i le sospe
chare ó tachare hará escribir la razon que ale
gare para ello y las que replicare el testigo, 
tomándole á este nuevo juramento en el acto 
del careo: concluida esta diligencia se despe
dirá al testigo, y se hará entrar otro con 
quien se ohservará lo propio. 

24 Cuando el crímen militar se hubiere 
de justificar con testigos sujetos á Juez ordi
nario, acudirá á él el Sargento mayor, pi
diendo les mande que á tal hora vayan á ha
cer su deposicion ante él, Y el Juez dará in
mediatamente la orden para que asi lo cum
plan puntualmente. 

25 Cuando los Soldados de Infanteríil, 
Caballería y Dragones hubieren cometido 
algun crímen en el ejército, en la guarni
cion, cuartel ó marcha, sea contra los ha
bitantes de los puehlos, ó con ellos junta
mente, y fueren arrestados por las Justicias 
ordinarias, deherán estas entregarlos á los 
militares á la primera insilllJacion que se les 
hiciere; y recíprocamente si las Tropas hu-
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biesen preso algunos habitantes por crÍmen 
que no sea de los en que privativamente cor
resFonde el conocimiento al Consejo de guer
ra de Jos cuerpos, se restituirán luego á las 
Justicias ordinarias que los reclamen, aun 
cuando dichos habitantes fueren cómplices 
con los Soldados; pero en este caso, siendo 
los Jueces ordinarios requeridos por los mili
tares, los deberán tener en seguridad y á dis
posicion del Sargento mayor para que pueda 
examinarlos como testigos; y siempre que 
por una ú otra jurisdiccion se hicieren estas 
aprehensiones, deberá inmediatamente la que 
la hace avisar á la que corresponda, sin 
aguardar el requerimiento para que no se di
late la ejecucion de la justicia. 

26 Finalizado el proceso bajo la regla 
prevenida pondrá el Sargento mayor su 
conclusion en esta forma: vistas J' ¡cid.u 
las informaciones, cargos J' confrontacio
nes contra N. acusado de tal crímen, ha
II,íl1dose su(irit'1ztemmte convencido, C011-

duro por el Rey tÍ que sea condenado á 
sufrir tal pma , seizalad.¡ por las Ordel1alZ
Z.1S de S. M. contra los que fueren COIZ

victos de él; y en caso que no esté plena
mente justificado el crímen, expondrá el 
Sargento mayor en su conclusion lo que sin
tiere, segun le dictare el conocimiento de lo 
que constare por el proceso, insertando en 
el principio de él la filiacion certificada, en 
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que conste habérsele leido al reo mis Orde
nanzas, y hecho el juramento de fidelidad á 
las Banderas para verificar que era sabedor 
de la ley que le condena. 

27 Luego que se haya puesto el proce
so en este estado, dará cuenta de ello al Co
ronel ó Comandante de su Regimiento el Sar
gento mayor; y el dia antes del en que se 
hubiere de celebrar el Consejo de guerra irá 
á pedir permiso para formarle al Capitan ge
neral en su caso, si se presentó á él el me
morial , ó al Gobernador ó Comandante de 
la plaza ó cuartel, que debe presidirle te
niéndole en su casa; y si sucediere el caso de 
estar en campaña, se pedid. el permiso al 
General del ejército ó al que mande el cam
po donde estuviere el Regimiento, quien no 
podrá rehusarlo;' y el Consejo de guerra se 
tendrá en la casa ó tienda del Coronel ó Co~ 
mandante del Cuerpo. 

28 Luego que el Sargento mayor reci
ba la licencia referida, comunicará la orden 
á los Capitanes del Regimiento de que fue
re el criminal, para que el dia siguiente se 
hallen á la hora que se indique en el parage 
señalado si fuere en campaña, y en guami
don ó cuartel en casa del Gobernador ó Co
mandante; advirtiéndoles tambien del lugar 
y hora en que se ha de celebrar la l11i~a que 
han de oir juntos antes de entrar en el Con .. 
sejQ de guerra. 
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29 Los que hubieren de asistir d Consejo 
de ouena deberán votar sobre mis Ordenan
zas 1:> segun su conciencia y honor; y lo que 
de las informaciones se deduzca, apanán
dose de todo afecto, odio, cólera y pasion 
para no aflojar ó agravar su voto, ni dismi
nuir por suavidad la fuerza de mis leyes mi
litares; y si contravinieren á la observancia 
que ellas les prescriben quedarán privados de 
su empleo. 

30 El número de Jueces para componer 
el Consejo de guerra habJ'J de ser á lo me
llaS de siete, y nunca ha de nombrarse co
mo Juez el Capitan de cuya CompalÍ.ía fue
re el reo. 

3I Cuando el delito fuere por infrac
don de las órdenes de plaza, ó contra la 
tranquilid3d, seguridad y servicio de ella 
(en cuyo caso corresponde á su Goberna
dor ó Comandante la administracion de su 
reservada pronta justicia), ordeno que ha
ga juntar el Consejo de guerra, compuesto 
de trece ó quince Capitanes (mas ó menos, 
y siempre número impar) de todos los Re
gimientos de la guarnicion ; de modo que 
nunca bajen de siete los Jueces que hayan 
de votar. 

32 El proceso en este caso ha de for
marle y poner su conclusion el Sargento 
mayor que eligiere el Gobernador entre los 
Cuerl)os de la guarnicion; y cuando los Re-
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gimieotos que sirvan en ella no tengan nú
mero competente de las clases de Capitane~ 
vivos, reformados y graduados, se nombra
rán los que falten de los agregados de est~ 
caracter al Estado mayor de la plaza; y en 
su defecto el Gobernador de ella escribid 
al que lo fuere de la mas inmediata, para 
que le envie el número de Capitanes que 
necesi te hasta completar el suficiente para el 
juicio de la causa; pues no ha de entrar en 
el Consejo Oficial subalterno sino en el ca
so de no haber Capitanes bastantes en el pa
rage en que se celebrare, ó á la distancia d{ 
ocho legu3s; observando lo mismo en los 
cuarteles los Comandantes de elJos, si ( por 
no tener bastantes Capitanes) fuere precise 
completar con los de otros Cuerpos el nú
mero de Jueces. 

33 Siempre que hubiere un criminal de 
Infantería á quien se haya de poner en Con
sejo de guerra, y faltare en la guarnicion y 
destinos inmediatos el número necesario de 
Capi tanes de Infantería para formarle, con
currirán los de Caballería ó Dragones que 
se nombraren para completar el Consejo, y 
sin distincion de Cuerpos tomarán interpo
lados los Oficiales de Infantería, Caballería 
y Dragones el lugar que por antigüedad de 
Ca pi tanes les tocare, aunque tengan grado 
superiOl", llevando cada uno su patente Ó 
justificacion de su data, para que examinan-
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dolas gradúe la colocacion de los asientos el 
presidente; y este deberá serlo siempre Oli
cíal del Cuerpo general de Infantería, Caba
llería ó Dragones de que sea el reo. 

34 Si el criminal fuere de Caballería, y 
no hubiere suficientes Capitanes de esta cla
se ni de la de Dragones montados, se nom
brarán para Jueces Capitanes de Inf:lllte
ría, como expresa el antecedente artículo 
pa~a igu,ales casos en el juicio de un reo de 
IntanterLl. 

35 En los juicios de un reo dragon se 
seguirá la misma regla, con la diferencia de 
'lue estando montados han de completar la 
falta de Tueees de su Cuerpo con Capitanes 
de Cabaliería, y desmontados con los de In
fantería, debiendo esta tambien (en igual ca
llO de completar la falta de sus Jueces) lla
mar antes que á los de Caballería, á los Ca
pitanes de Dragones en cuyos Cuerpos sirvan 
como Infantes. 

36 Cuando los Capitanes hubieren lle
gado para formar el Consejo de guerra á la 
casa del que debe presidirle, tomará este su 
lugar, y sucesivamente todos los Jueces por 
su antigiiedad, empezando desde la dere
cha, figurando círculo; de modo que el mas 
moderno se: halle á la izquierda del que pre
sidiere, quien tendá delante de sí una mesa 
con recado de escribir y mis Reales Orde
!lanzas. 
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37 Sentados ya por este orden los Jueces 
se pondrán sus sombreros; y los dernas Ofi
ciales y Cadetes que entraren en la sala ha
brán de estar en pie descubiertos, y escu ... 
chando con quietud y silencio para instruir
se; pero solo podrán mantenerse alli hasta el 
caso preciso de votarse la causa; en inteli
gencia de que ha de darse por orden que 
asistan á ver la celebridad del Consejo hasta 
este caso todos los Oficiales que en aquel dia 
no esten em pIcados de servicio. 

38 El que presidiere dará la raZOn por 
qué se tiene Consejo de guerra: el Sargento 
mayor, y en su ausencia el Ayudante traerá 
el proceso, se sentará á la izquierda del Pre
sidente , y á un lado de la mesa se cubrirá 
(cuya igual distincion tendrá el Ayudante 
que sustituya al Sargento mayor), y luego 
leerá el memorial presentado al Gobernador 
ó Comandante, la filiacion, las informacio
nes, la recoleccion y careo de los testigos, 
y despues su conc1usion y dictamen. 

39 El Oficial defensor (9ue nunca po
drá ser de la misma CompañIa del reo) de
berá tambien comparecer ante el Consejo, 
y leerá en él el Sargento mayor su alegato 
de defensa; en inteligencia de que (para 
fundarla) se le ha de permitir, despues de 
tomada la confesion al reo, hablar con él, Y 
se le dará traslado, ó se le entregará el pro
ceso cuando lo pida, para fundar la defen-
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sa en razoneS sólidas y no sofí5ticas que 
conspiren á embarazar caprichosamente el 
curso de la justicia; de cuya inobservancia 
se hará al Oficial defensor que incurra en 
eUa el cargo correspondiente á infr,lctor de 
la Ordenanza. 

40 A la parte de afuera de la sala es
tarán prontos los testigos deponentes en la 
causa para comparecer en el Consejo siem
pre que se ofreciere duda en él, Y pareciere 
conveniente hacer alguna pregunta que con
duzca á disolverla. 

41 Cuando esté todo leido, el que pre
sidiere propondrá al Consejo 10 que juzga
re en beneficio ó perjuicio del criminal, y 
cada uno por su orden y sin confusion hará 
sus objeciones en pro y en contra para ins
truirse. 

4l En este intermedio se hará venir de 
la prision al criminal en buena custodia, ata
dos los brazos, y (concluida la conferencia) 
se le hará entrar conduciéndole un Sargento; 
y desatándole los hrazos se le mandará sen
tar en medio de la Junta en un banquillo 
sin respaldo. 

43 El Sargento mayor le hará levantar 
la mano, y hacer juramento de decir ver
dad con la formalidad ya prevenida; y pres
tado el juramento, le pregunt,¡rá el Presi
dente de qué crimen está acusado, si le ha 
cometido, qué razones le han podido in-

TOMO IL o 
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ducir á ello, y qué es lo que tiene que de
cir para su descargo. Los Capitanes que qui
sieren interrogarle para instruirse mas bien, 
lo harán cada uno de por sÍ, arreglándose 
á lo que conste de la causa, con claridad 
y en breves términos; y cuando no ha
ya mas que preguntar se volverá á llamar 
al Sargento, el cual con la misma custo
dia le volverá á la prísion, y el Presiden
te mandará que el concurso de los que no 
intervienen en la causa deje aquel sitio des
pejado. 

44 Habiendo salido el criminal, y que
dado solo los que intervienen en la causa, 
propondrá (en cuanto á las razones del reo) 
el Presidente lo que le pareciere que condu
ce á su cargo ó su descargo: cada uno de 
los Jueces (si se le ofreciere que decir) ha
blará por su antigiiedad ; y concluida esta 
conferencia pedirá á cada uno su voto el 
Presidente. 

45 El último Juez votará el primero, el 
de su izquierda despues de él, Y asi Conse
cutivamente subiendo hasta el Presidente, 
que será el último á dar su voto; y este val
drá por dos cuando votare á vida, y cuan
do á muerte por uno solo. 

46 El que diere su voto se levantará, y 
quitando su sombrero dirá en alta voz: ha
llando al acusado convencMo de tal crí
mm, le condmo á ur aharcado ó pasad,() 
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por las armas, ó á tal otra pena que que
da ordenada por este crímen; y si le ha
llare inocente dirá: no hallando al acusa
do convencido de tal crímen , por el cual 
se le puso en ConSfjo de guerra, es mi vota 
que se le dé por absuelto, J' panga en lí
bert ad: ó si la materia fuere dudosa, que 
no haya bastantes pruebas para condenarle, 
ó muchas para absolverle, podrá votar á que 
se tomen otras informaciones, expresando 
sobre qué puntos deben recaer, y que en el 
Ínterin quede preso. 

47 Si el Presidente viere que algun Juez 
en voto se separa de lo que prescriben mis 
Reales Ordenanzas, le mandará que lo mo
tive y funde por escrito; pero no se suspen
derá el Consejo . 
. . 48 En tratándose de otro crÍmen que el 
de desercion, como de asesinato, robo ú 
otro cometido en guarnicion ó en el ejérci
to, donde no hubiere confesion ó prueba de 
testigos que se estime concluyente, ó indi
cios vehementes y claros que correspondan á 
la prueba de testigos, y convenzan el áni
mo, se procederá en estos términos: si el 
delito merece pena capital, y hay medias 
pruebas por testigos ó indicios, se acordará 
el tormento por el Consejo; pero no se le 
dará al reo sin que el Capitan general, con 
dictámen del Auditor ó Asesor militar, 10 
apruebe primero; y no conviniendo) COI1-

oz 
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sultará el Capitan general ó Comandante g"
neral al Supremo Consejo de Guerra con los 
autos; y en los delitos que no tienen pena 
capital, ó en los capitales en que no hubiese 
medias pruebas, se evacuará la causa con 
pena extraordinaria. 

49 Siempre que un r~o fuere condena
do á sufrir la pena de tormento deberá asis
tir á la ejecucion de ella con el Sargento ma
yor el Auditor de guerra, y en su defecto 
el Asesor militar, á cuyo cargo estarán to
das las diligencias de la tortura, inclusa la 
ratificacion, y evacuado el tormento segun 
las leyes, se volved á formar el Consejo; 
y estando el reo confeso y ratit1cado fuera 
del tormento dentro de las veinte y cuatro 
horas, se impondrá la pena de Ordenanza 
correspondiente al Jeli ro cometido, ó la ar
bitraria si estuviere negativo. 

50 En el supuesto de que el artículo 
precedente da la regla segura para proceder 
en la5 causas de reos cuyos delitos 110 esren 
suficientemente comprobados, prohibo ab
solutamente el que se use de otros medios 
para apremiar afEctivamente al reo á la de
claracion, pena de privacion de empleo al 
Oficial que lo mandare, y de igual ó mayor 
castigo (segun su calidad) al qu~ en esto le 
obedezca. 

í I Al paso que cada uno diere su voto 
le escribirá al pie de la conclusion del Sar-
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3cnto mayor, y lo firmará; y despues que 
lo hayan hecho todos se contarán los vo
tos p¿ra ver la sentencia que resulta en esta 
forma. 

52 Si h\lbiere un voto mas á muerte que 
á otra pena menos sr:we, ó á ser absuelto, 
sufrirá la muerte el reo. 

53 Si estuvieren los votos divididos en 
tres penas, ó en dos y absoluci011 , de modo 
que la pena de muerte tenga tantos votos 
como el número que componen los de vida, 
ha de sufrir el reo la pena que tenga mas 
votos de aquellas que le libertan de la vida. 

54 Si la mitad de votos fuere á muerte, 
y la otra mitad á vida, dividiéndose esta 
rnitad por igualdad de número de votos en 
dos penas distintas, se impondrá al reo la 
que de las dos penas sea mas grave. 

55 Para fundar el voto á muerte debe 
tener presente todo Juez que ha de haber 
concluyente prucha del delito en el caso de 
no estar confeso el reo. 

l6 En e<;taIldo condenado d reo hará el 
Sargento mayor extender la sentencia poco 
mas ó menos en estos términos: Visto e11lle
m:Jrial presentado tal dia por DOlt N. N., 
Sargento 1/l.1'j'or Ó Ayudante &rc., al Señor 
N., G./pit,m general, Gobernador ó Co-
171and.mte &c., en órdm :f qUe permitiese 
tomar inform,uiones contr.1 t.11 Soldado, 
de tal Compañía y Regimiento, dicho me-
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morial deernado como se pide el proeNo 
contra dicho acusado por inform,zcion, re
coleecion y confrontacion.; y habiéndose he
cho relacion de todo al Consejo de gllerra~ 
y comparecida en él el reo en tal día de 
tal mes y año, donde presidia el Señor 
tal, todo bien examinado con la conclusion 
y dictamen del Señor tal, Sargento mayor 
de diellO Regimimto, ha conde/wdo el Con
sejo de guerra, y condena al referido reo 
á tal ó tal pena. Todos los Jueces firma
Ján al pie, aunque no hayan votado la pe
lla que expresa la sentencia, respecto de 
que la pluralidad de votos la ha de decidir; 
pero no se propalarán los votos fuera del 
Consejo. 

57 En estando acabado el Consejo de 
guerra, si es en el ejército, el Sargento ma
yor irá á dar cuenta al General de lo que 
en él se hubiere resuelto: si está condenado 
á muerte ó á una pena corporal, se le pedi
rá permiso para hacer tomar las armas, á fin 
de que se ejecute el castigo á la cabeza del 
Regimiento formado en batalla, y el Ge
neral deberá concedérsele; y se nombrarán 
las guardias de prevencion del ejército para 
asistir á él: si es en una plaza ó cuartel, se 
pedirá este permiso al Gobernador ó Coman
dante, quien le concederá sin diJacíon; y si 
el caso fuere de consecuencia permitirá, no 
solo al Regimiento del criminal el que tome 
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las armas, pero tambien mandará que de to
da la guarnicion concurran á la ejecucion 
destacamentos. 

58 El Capitan general ó Comandante 
general tendrá facultad de suspender la eje
cucion de la sentencia solamente cuando en
tienda que hay conocida injusticia en ella, 
en cuyo caso podrá pedir el proceso en el 
mismo dia para examinarle con la brevedad 
posible; y si verificare comprobado su rece
lo de injusticia por el dictamen de su Audi
tor ó Asesor militar, deberá devolver el pro
ceso al Coronel ó Comandante del Cuerpo, 
poniendo al pie su orden de suspension de 
la sentencia, con expresion individual del 
motivo en que la funda, y prevencion al 
mismo Coronel ó Comandante de que 10 re
mita todo al Consejo Supremo de Guerra t 

Jo que deherá ejecutar sin dilacion el Coro
nel; y el Capitan general ó Comandante da
rá cuenta de esta novedad á mi Secretario 
del Despacho de la Guerra. 

19 La censura del Comandante militar 
sobe si hay ó no injusticia en la sentencia, 
dcherá ceñirse á SGllo lo que previene esta 
Ordenanza, segun el delito de que se trate, 
con snjecion á las reglas que se dan en el/a 
misma para el juicio y decision de la causa; 
y siempre tendrá el Comandante general la 
autoridad de suspender de su empleo al Ofi
cial que por suavidad haya aflojado ó agra-
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vado por rigor su voto, disminuyendo ó al
terando la fuerza de la Ordenanza. 

60 Despues de haber obtenido el permi
so del Capitan general, pasará el Sargento 
mayor ó Ayudante á la prision con el Sar
gento ó Soldado que sirviere de Escribano, 
quien firmad la notificacion; y haciendo po
ner de rodillas al criminal, le hará leer la 
sentencia: si está absuelto le hará salir; si. 
sentenciado á pena que no sea capital que
dará en su arresto hasta cumplirla; y si es
tuviese condenado á muerte le dejará en la 
prision, y llamando Confesor para que se 
prepare cristi,1l1amente, no se ejecutar;Í la 
sentencia hasta el illmediato día ~i fuere en 
guarnicion ó cuartel; pero en campaña se 
abreviará, segun exigieren las circunstancias, 
sin que nadie pueda variar el cumplimiento 
de lo que el Consejo de guerra hubiere or
denado, pues solo será reservada á Mí esta 
facultad si estuviere Yo presente. 

61 Cuando llegue la hora señalada para 
la ejecucion se enviará á buscar al criminal 
á la prision con buena custodia; y cuando 
se acerque al parage donde estuviesen las 
Tropas en batalla, se juntarán los Sargentos 
y Tambores del Regimiento del reo al cos
tado del parage por donde le traigan; y el 
Sargento mayor de la plaza en guarnicion, 
en cuartel el del Cuerpo de que fuere el reo, 
yen campana un Ayudante dd Mayor ge-
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neral de Infantería ó Caballería (segun la 
clase de que fuere el reo) publicad, al fren
te de su Regimiento ó Batallon un bando 
que han de tocar los Tambores juntos á es
te fin, y explicarse con estas voces: 'Por el 
Re)': á esta voz el Mayor, Oficiales y Sur
ge;ltos de toda la Tropa se quitarán los som
breros. 

A cu.zlquic1"cl que levante la V02' ape
llid.mdo gr.1cid se impone pena de 1,1 vida. 

62 A la publicncioll del hando deberá 
estar la Tropa C01l las armas presentadas, y 
los Oficiales y S~: rgentos en SllS puestos de 
parada, hahiendo precedido que al tiempo 
de ¡l~gar el reo se dé la voz (como previe
ne e 1 tratado de ejercicio) para que los to
men; y concluido el bando, voh'erán al or
den de batalla, advertidos igualmente por la 
voz que corresponde. 

63 Ell los casos que para la ejec!1cion 
del castigo de algun delincuente concurran 
destacamentos del ejército, formarán sobre 
los costados del Regimiento en que se hu
biere de hacer la justicia, sin reparar en su 
antigiiedad ni preferencia. 

64 Conducirá el criminal á la cabeza de 
las Tropas el destacamento que le guardare, 
llevándole en medio de él delallte de las 
Banderas ó Estnndurtes; se le hará poner 
de rodillas; el Escl'ibano lecr,i la sentencia 
en alta voz, y se le llevará al par:1ge donde 
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hubiere de 5er ejecutada, acompañándole el 
Capellan para exhortarle. 

6, El destacamento que le hubiere con

ducido se pondrá en tres filas en frente del 

reo; y cuando el Sargento mayor hiciere la 

seña la primera fila se acercará á tres ó cua

tro pasos del reo, y le hará su descarga; y 
si acaso no hubiere muerto, la s.:gunda fila re

petirá hasta rematarlo. 
66 Veriticada la muerte tocarán marcha 

todos los Tambores, y las Tropas vendrán 

á pasar por delante del cadáver, :í quien lle

varán despues á enterrar los Soldados de su 

misma Compañía. 
67 Cuando el criminal estuviere conde

nado á muerte de horca ú otra, desfilarán 

las Tropas del mismo modo delante del ca

dáver, y se observarán (en cuanto sean adap

tables) las mismas formalidades. 
68 Cuando un criminal fuere ejecutado 

por el verdugo, anticipará el Regimiento 

los diez pesos sencillos que han de darle; y 
enviando copia de la sentencia autorizada 

del Sargento mayor al Intendente, pondrá 

este al pie de ella su orden para que el Te

sorero dé la providencia conveniente á que 

se reintegre al Cuerpo de e~te suplem.:nto. 

69 Pudiendo suceder que á 1111 criminal 

se le sentencie á horca ú otra pem capit:l!, 

para la que sea necesario el verdugo, y que 

no se encuentre, es mi voluntad que á con-
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tinuacion de la sentencia se prevenga por di
ligencia esta causal, y que mediante ella sea 
pasado el reo por las armas. 

70 Si algun Soldado ú otro de mis Tro
pas cometiere cualquier delito de pena ca
pital, y se ausentare ó se pusiere en lugar 
sagrado (que para el efecto viene á ser lo 
mismo), mando que el Oficial á quien se 
cometiere la averiguacion del delito tenga 
iurisdiccion (como por la presente se la doy) 
para que, despues de hechas las informacio
nes posibles en justificacion del delito en la 
forma que prescribe esta Ordenanza, pue
da llamar, y Hame al reo (en la parte don
de estuviere ó se hallare la Tropa) por edic
tos y pregones públicos, que en el término 
de un mes han de repetirse por tres veces, 
con expresion del delito de que estuviere 
acusado, señalándole dónde debe presen tar
se para dar sus defensas, y ser oido y juz
gado; y en caso de no comparecer el reo 
dentro del referido término que prescriben 
los edictos, se ratificarán los testigos, se 
juntar:! el Consejo de guerra, hará relacion 
de esta diligencia el Sargento mayor ú Ofi
cial que hubiere hecho el proceso, y se con
denará al reo en rebeldía por el delito que 
merezca pena mas grave entre el de deser
cion y el que causó su fuga, haciendo el 
cotejo de una y otra pena; y ti rmando la 
sentencia todos los Jueces tlue formen el 
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Consejo, se guardad el proceso, y se bar!ín 
las diligencias conducentes á.la aprchcnsion 
del reo; y si esta se lograse se procederá á 
tomarle su confesion, v oir sus defensas, 
formándose nuevamente -'el Consejo para la 
sentencia que corresponda, componiéndole 
con 10$ mismos Jueces si existieren, ó com
pletán~ole con otros. 

71 CuanJo algun reo se refugiare á sa
grado por el delito grave en que haya com
petencia con la ;urisdicciol1 eclesiástica so
bre si le valc (í !lO la inmunidad, mandará 
el Capitan ~eóer:ll al A uditor de guerra ó 
Ascwr mili lar que llaga la dcfema corres
pondiente para que se declare que no pue
de valer le , y se satisfarán sin dilaeíon por la 
Tesorería respectiva de Guerra las costas de 
esta competencia; y si el caso fuere notorio 
en hecho y derecho sobre la exclmion del 
sagrado, y sin embargo el eclesiástico resis
tiere la entrega ó dilatase la C:1lJ\a, dará 
cuenta el Capi~an general á mi Supremo Con· 
sejo de Guerra, con jmtilicacion, para la 
providencia que evite dilaciones y costas. 
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TITULO VI. 

Crmsfjo de guerra de Oficiala generales. 

ARTICULO I. 

Por lo que toca á crímenes militares, y 
faltas graves en que los Oficiales incurrieren 
contra mi Real servicio, es mi voluntad que 
se examinen en junta de Oficiales de supe
rior graduacion, d,índosel~ á este tribunal 
la denominacion de Consejo de guerra de 
Oticiales generales. 

2 La formacion de este Consejo ha de 
ser siempre en la capital de la provincia en 
que el Oficial reo tenga su destino: el Ca
pitan general ó Comandante general de ella, 
Presidente, y facultad suya el nombrar los 
Oficiales que deban componerle, atendien
do á que su número no sea menor de siete, 
ni que exceda de trece, y á que le llenen 
(en el modo posible) Oficiales geperales, 
eligiendo (si estos no alcanzaren) Brigadie
res, y en su defecto Coroneles; pero nunca 
ha de descender se de esta clase, y siempre 
ha de asistir el Auditor de guerra como 
Asesor del Consejo, tomando ~l último lu
gar sin voto en él, Y solo con el fin de ilu-
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minar (en los casos dudosos que- ocurran) al 
Prcsident~ y cualquiera de los Jueces que 
para asegurar su acierto le pregunte. 

3 Si por enfermedad ú otra causa grav¡: 
no pudiere presidir el Capitan ó Coman
dante general, nombrará este al Oficial ge
neral mas caracterizado, ó el mas antiguo 
si hubiere dos ó mas de un mismo grado, y 
ni este ni los demas que en calidad de J ue
ces eligiere, podrán sin legítimo motivo ne
garse á este servicio. 

4 Al juicio del Consejo de guerra dé! 
Oficiales generales ha de estar sujeto todo 
Oficial de cualquiera graduacion que sea; y 
la orden del eapitan general ha de servir 
de cabeza al proceso, bien sea por oficio 
propio de su autoridad sin preceder quere
lla ó demanda, ó bien sea en consecuencia 
de estos requisitos. 

5 Si por noticia que el Capitan general 
tuviere de haber cometido algun Oficial de
lito que merezca juzgarse por el Consejo de 
guerra de Oficiales generales resolviere que 
se forme, dispondrá su arresto, y expedirá 
su órden por escrito al Oficial que juzgue 
idóneo para hacer las funciones de Fiscal, 
extendida en estos términos. 

Haltándose Don N. N. (con expresion 
de su nombre y carácter) arrestado en es
ta plaza por indicio d" haber cometido tal 
deLito, paStlrá V. lut'go tÍ tomar las in-
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formaciones J declaraciones que COltvenga1t 

íl.lsta poner la causa en estado de juzgar
se por el Consejo de guerra de Oficiales 
¿generales, segun mand¡.J S. A1. en sus Rea
¡ti Ordenanzas. Fecha. 

Firma rasa. 
Señor D. N. N. 

6 Si procediere de órden mía la provi
dencia de convocar el Consejo de guerra 
de Oficiales generales, se variará el prece
dente formulario con relacion de mi Real 
determinacion en los términos que corres
ponda. 

7 Formada asi la órden del General, y 
hecho por este el nombramiento de Secre
tario en Oficial que considere capaz para 
este encargo, em pez a rá el Fiscal el proce
so citando á casa del Capitan general los 
Oficiales que hubieren de servir de testigos 
en la callsa desde Teniente Coronel inclu
sive arriba, y á su posada los Oficiales des
de Capitan inclusive abajo, y demas in
dividuos que deban comparecer al mismo 
efecto. 

8 Interrogará separadamente á cada tes
tigo sobre los puntos que conviene averi
guar. y tomándole antes juramento sobre 
su palabra de honor de decir verdad, hará 
escribir lo que cada uno dijere; y conclui-
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da, firmarán la declaracion el testigo y , 
Fiscal. 

9 Evacuado "el examen de testigos to 
mal'á el Fiscal declaracion al Oficial reo, ha 
ciéndole dar su palabra de honor de deci 
verdad en cuanto fuere preguntado con 1 
formalidad ya prevenida, y le advertirá an
tes que elija Olicial que le defienda, conce
diéndole la libertad de hablar con él siem
pre que el reo lo pidiere ó el defensor nece
sitare despues de hecha su declaracion. 

IO Sucesivamente señalará el Fiscal di: 
en que concurran á su casa los testigos par~ 
ratificar sus declaraciones, ó añadir ó quitar 
lo que juzgaren conveniente; y en otro dia 
los citará para que concurran con el reo al 
acto del careo, asistiendo el defensor (por 
citacíon) al juramento de los testigos, su 
ratificacion y careo. 

II Finalizado el proceso pondrá su con
clusion en él el Fiscal, y dará cuenta de 
hallarse ya concluido al Capilan general; y 
este en el dia antecedente al en que resuelva 
formar el Consejo de guerra de Oficiales ge
nerales , citará á su casa los Jueces que de
ban componerle, con aviso por escrito á cada 
uno señalándoles la hora. 

12 Congregados los Jueces, Fiscal )' 
Auditor ó Asesor militar en casa del Presi
dente, se cubrirán y sentarán cuando él er 
el órden que corresponda; de modo que; 
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su izquierda esté inmediato el Auditor ó 
Asesor militar, siguiendo á este el Fiscal; 
des pues de este el Oficial menos caracteri
zado ó mas moderno, y el mas gradu~:do 
ó mas antiguo tomará su lugar en e I últi
mo del círculo á la derecha del Presiden
te, quien tendrá delante de sí una mesa con 
escribanía y campanilla) y mis Reales Orde
nanzas. 

13 Despues que el Presidente haya dado 
la razon por qué ha sido convocado el Con
sejo, leerá el Fiscal la orden que se le comu
nicó para formar el proceso, y las diligencias 
que en él se contienen á la letra. 

14 Antes de celebrarse el Consejo de 
guerra de Oficiales generales estarán pron
tos los testigos para comparecer en él si 
fueren necesarios, á fin de satisfacer las 
dudas que sobre sus declaraciones puedan 
ofrecerse. 

15. Si el Consejo creyere absolutamente 
11cccsario que comparezca el reo, ó lo pidie
re él mismo, será conducido por un Ayu
dan te; y entrando sin espada, y acompaña
de de su Procurador, expondrá, sentado en 
un taburete raso, las razones que tuviere que 
alegar en su defensa. 

16 El Pre~idente primero, y despues 
cada uno de los J l1eces que tuviere que pre
guntarle para im!rui rse mas, y aclarar la 
Juda que le ocurra, le interrcgarán por su 

TOMO n. P 



226 ORDENANZAS. 

orden, y sucesivamente leerá su defensa el 
Oúcial procurádor. 

r 7 Leida la defensa el Oficial procura
dor y el reo se retirarán, y el Presiden
te del Consejo mandará que cada uno de 
los Jueces d¿ su voto, precediendo la con
ferencia que parezca precisa para aclarar el 
caso. 

18 Votará primero el Oficial menos ca
racterizado ó mas moderno, y seguirán por 
su orden á este respecto los demas hasta el 
Presidente, que ha de votar el último, dan
do cada uno su parecer sin pasion, y segun 
su conocimiento, honor y conciencia. 

r 9 El voto del Presidente valdá por dOlo 
en favor de la vida y del honor, y en vo
tando á muerte tendrá como los demas la 
fuerza de uno solo. 

20 La sentencia que resultare de los vo
tos (conLíndolos el Presidente) se arreglará 
al mayor número, siguiendo el método que 
se previene en el Consejo de guerra ordinario 
para graduarla segun los votos, y se exten
derá por el Fiscal en estos términos: 

Habiéndose fonn.ldo por el Sd'íor Don 
N. N. (aquí su nombre y carácter) el pro
cesr) qlle p¡-('cede contra Don N. (aqui su 
nomhre y empleo), indicúdo & {.1i ddito, 
en COIlSI'Cl/f1¡l'i.1 de la o¡-.!cn ¡,IS!',.!a por 
cabeza di' él ,me le cOlnltlli,ó ('1 Excelm
tísimo Señor D. N., Capitmz gmf:ral df 



TRAT. vIII. TIT. VI. 217 

este ejército J provincia, J /zéchose por di
cho Seiior rel.1['io12 de todo lo actll.ldo al 
Consejo de guerra de Oficia/es ¿Jeuerales, 
celebr.1do en t,lI dia en C.1S(l de dicho Ex
celentísimo Señor, que le presidió, simdo 
Jueces de él los Seihres Don N. , Don N. &c. 

(expresando el nombre y carácter de todos), 
J Asesor el Auditor de guerra Don N. , 
compareció en el mencionado tribullal el re
ferido reo j J' oídos SlIS descargos con la de
fensa de su Procurador, J todo bien exa
minado, le ha condenado J' condena el Con
sejo tÍ tal pena, arr{'gl.in.i"se tÍ 1.1 ley que 
prc'srribe S .. Al. en d artículo f,11 de t.Il tí
tulo J trahldo de sus Reales Ordenanzas. 
Fuha. 

Lugar de la firma del Presidente. 

Aqui se seguirán como corresponde las 
de los Jueces, en el concepto de que han 
de firmar todos segun su orden, aunque al
gunos /lO 113 yan sido del dictamen á que se 
an'egla la sentencia, porque la pluralidad de 
votos es la que da ley. 

NOTA. 

Si no hubiere comparecido el reo en el 
Consejo no se h:l de lnccr mencion de esta 
circunstancia en la extension de la sentencia. 

p 1 
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21 La facultad de su eiecucion sin dar
me parte la concedo al Consejo de guerra de 
Oliciales generales para solo aquellas senten
cias que impusieren al Oficial reo pella que 
no sea degradacion, privacion de empleo ó 
muerte; pues estas en que la conservaciOll 
del honor ó vida se interesa, es mi voluntad 
que se exceptúen de la regla comun de otras, 
y se me consulten con remision de la caUS;1 
por la V ia reservada de mi Secretario del 
Despacho de la Guerra, quedándose el Pre
sidente del Consejo Con copia autorizada por 
el Fiscal. 

22 Si de la pluralidad de votos I"esul
tare absolucion se le pondrá IllCg:O al reo en 
libertad; y tanto de.: las causas cuyas sen
tencias haga por sí ejecutar el Consejo de 
guerra de Oricia!es generales, como de las 
que por exceptuadas deban consultárseme, 
remitirá á mis manos (por la de mi Secreta
rio del Despacho de la Guerra) los prace
sos originales, COII la diterencia de que ea 
las C,lu~as exceptuaJas hJn de pas;írseme los 
procesos sin que lleguc ;1 efecto la sentencia; 
y en las primcra~ desplles de ejecutada, 
qued:lndose el Prcsidente con copia del 
proceso. 

23 En caso de sali¡' absuelto el reo ó reos 
procesadns, se h"r:í pública en todas las pro
vincias la decL:l\lCion de su inocencia para 
indemnizacion de su opinion. 
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24 Los procesos de causas exceptuadas, 
que se devolverán con la resolucion que en 
vista de ellos huhiere Yo tomado, se pro
tocolarán en la Secretaría de la Capitanía 
general de la provincia en que se formó el 
proceso; y por la Via reservada de mi Se
cretario del D:::spacho de la Guerra se pasa
rá á los demas Capitanes generales de Pro
vincia copia de la sentencia que Yo hubie
re aprobado para que la archiven en su Se
cretarÍa. 

2 í Para la ejecucion de las que por sí 
puede mandar cumplir el Consejo de guerra 
de O{jcial~s generales, dad una certitlca
cían (en que á la letra se inserte la sentencia) 
el Fiscal, quien la presentará al Capitan ge
neral, para que acompañada de papel de 
remision, que ha de firmar, la pase al In
tendente; y este Ministro, con arreglo á 
lo que de la sentencia conste, hará las pre
"enciones que correspondan á los eficios de 
Contadurh y Comisario p:lra su anotacion 
en la parte que les compt.'ta si fuere suspenso 
ó privado de su empleo ó sueldo el Oficial 
juzgado por el Consejo de guerra de Oficiales 
generales. 

26 En caso que la sentencia sea de des
tierro á algun presidio de At'rica ú otra re
clusion en p~1fage determinado de mis domi
nios, tendrá fuet'za de testimonio de con
den a la expresada certificacion del Fiscal; y 
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en virtud de ella (cuando el Intendente acor· 
dindose con el Capitan general disponga 
la remesa del Oficial reo \ se le admitirá 
como tal presidiario por el' Gobernador del 
presidio ó Juez del parage á que lleve su 
destino; y este le formará su asiento en Ca
lidad de tal segun la misma sentencia lo 
declare. 

27 Las camas de muerte, privacion de 
empleo Ó dcgr~dacion que se devuelvan coa 
mi Refll aprolxlcion ó resolucÍon que las mi
nore se pondrán en ejecucion, precediendo 
la solemnid.ld de COIFocarse nuevamente el 
Consejo de guerra de Oficiales g~ner3Jes, aun
que falte alguno de 1m Jueces que intervinie
ron en la sentencia; y d~ ndose cuenta de mi 
Real resoludon sobre ella en el Consejo, 
pondrá el Presidente á continuacÍon de la 
orden que la explique: EJeclítese lo que S. Af. 
mand.l. Feclza. 

Lugar de la firma. 

Se insertar~ la orden original en el pro
ceso; y el Fiscal pondrá por diligencia en él 
que en virtud de su contenido se mandó por 
el Capitan general ó Presidente poner en 
ejecucion. 

28 Formnlizado así el proceso para la 
ejecucion d~ I:J SC'ltellcia de Illuerte, dará 
el Capitan general la orden que corresponde 
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para que al tercer dia la sufra el reo, toman· 
do las arllJas la parte de Tropas de toda la 
guarnicion que le pareciere conveniente, con 
la asistencia de otras de las plazas ó cuarteles 
inmediatos. 

29 Luego que el Consejo haya concluido 
la ejecucion de m acto, tomará el permiso 
del Capitan general el Fiscal, y pasará á la 
prision, hará poner al Oficial reo de rodillas, 
y le leerá por sí mismo la sentencia, advir
tiéndole que elija Confesor para prepararse á 
morir cristianamente, y que haga las dispo
siciones que creyere convenientes. 

JO .En ejecucion de las sentencias ;Í que 
preceda degradacion J se observarán bs for
malidades que explica el título IX que trata 
de este asunto; y con arreglo á lo prevenido 
en él se adaptarán como convenga las di~po
siciones de tablndo, formacion de Tropa, 
conduccion del reo, promulgacion del ban
do, y demas circunstancias respectivas para 
la ejecucion de pena de muerte. 

j r Si el Comejo de guerra de Oficiales 
generales hubiere de tenerse en campaña se 
ob5ervarán las mismas formalidades, con la 
diferencia de que el proceso ha de formarle 
si el Oficial reo fuere de Infantería el Mavor 
general de ella, ó uno de sus Ayudantes'; y 
si de CahallerÍa ñ Dragones, el \iayor gene
ral de Cahallería y Dragones, ó su Ayudan
te respectivo. 
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32 Si hubiere diferentes reos de un mis
mo delito, de los que unos fueren de Inl:111-
tería y otros de Caballería ó Dragones, for
mará el proceso el Mayor general á quien 
corresponda. segun la clase de qne haya mas 
número de Oticiales reos; de modo que si los 
de Infantería (por ejemplo) fuesen tres, y 
dos los de Caballería ó Dragones, ha de ser 
el Mayor general de Infiltltería quien le for
me, y la misma regla ha de observarse res
p~ctivamente con el Mayor general de,,ca
ballléría y Dragones; pero siendo igual el 
número, tecará la formacion del proceso al 
Mclyor gene,-al de Infantería. 

33 Si f,'ere el reo Oficial general, for
m~rá el proceso el Mayor general de la In
fantería. 

TITULO VII. 

Delitos cuyo conocimiento perfenece al C'Jil
sejo de guernz de Ojúúl<'S gmer;t!es. 

ARTICULO l. 

Para que el Consejo de guerra de Oficia
les gener:ctles pueda formar juicio, y fundar 
reflexiv.lmellte su dictamen determinando 
las penas respectivas .í los Oficiales reos se-
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gun la calidad de sus delitos, por faltas gra
ves de su obligacion en materias de mi Real 
servicio, ~e observará lo que prescriben los 
artículos siguientes. 

2 El Oficial (de cualquiera graduacion) 
que mandare plaza, fuerte ó puesto guarne
cido con propol'cion de disputarle, estará 
obligado á defendale cuanto lo permitan sus 
fuerzas, á correspondencia de las de los ene
migos que le atacaren, á menos que tenga 
órdenes (de cuyo cumplimiento se le haga 
responsable sin arbitrio) que disculpen su 
conducta; y si alguno faltare en esto, será 
privado de su empleo: y en caso que la de
fensa haya sido tan corta que haya entrega
do la pl3za, fuerte ó puesto indecorosamen
te, podrá extenderse la sentencia hasta la de 
muerte, precediendo la degradacion. 

3 Cuando se tr::te de examinar la con
ducta de algun Otlcial que hubiere entrega
do (en los términos últimamente referidos) 
la plaza fuerte ó puesto 'lue mand3ba, debe
rá tambicn hacerse cargo á su Cabo subalter. 
no ó Comandante en segundo, y á los de
mas que hubieren votado la entrega, en caso 
de que el G"bernaJor los hubiere convocado, 
y conform.:ídose COIl su dictamen. 

4 Si el Comandante justiJicare (aunque 
se considera caso remoto) haber rendido 
(violentado de sus Oliciales y Tropa) la 
plaza, fuerte ó puesto que mandaba, porque 
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abuno hizo sin su orden llamada á los ene
migos , por no querer la guarnicion mante
nel~e en sus puestos, ó por otras ClUsas que 
él no pudo remediar, quedará libre de car
go; y el Oficial ú Ofic: ales delincuentes (por 
comprendidos en aquel crÍmen de que quede 
abwelto el Comandante) ~erán condenados 
á priv3cion de empleo, y pública degrada
cion , ó á rena de muerte, segun la malicia 
que en el hecho se justitique. 

S Prohibo á todo Olicial que mantenga 
correspondencia con los enemigos sin ordell 
ó noticia del Capit~ln general ó Comandante 
general bajo cuyas órdenes sirviere; pena de 
suspemion de empleo y destierro á un presi
dio, aunque solo trate de materias indiferen
tes, y pena de la vida si se mezclare en las 
que tengan conexion con mi servicio. 

6 El Oficial que en cualquiera accion de 
guerra ó marchando á ella abandonare su 
pue<.to deliberadamente sin urgente motivo 
que le obligue á ejecutarlo, perderá su em
pIco, y ~.erá declarado inc:1raz de (,htener 
otro en mi servido, precediendo degradacioo; 
y si de e,te ¿ef~ct() cr rretíJo con malicia ó 
contra todas reg!:s mi\itare~ resultare pér
dida de 18 funcion ó perjuicio de los progre
S{)~ que mis fJrm(l~ pudieran cnn~eguir si el 
Oti.:ial culpado bllhier9 t"niJo mns comtan
cía, pod r~ evtende:nc hasta la pena de muer
te la sentencia. 
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7 Las pé rd; das de plazas, fuertes ó pues

tos por sorp:'esa se sentenciarán segun se 
verificare. 

8 El Oficial Comandante de un Cuerpo 
destacado, que sin legítimo motivo que le 
disculpe de~amparare alguna Tropa de él, 
será examinado en el Consejo de guerra de 
Oficiales generales, y j !zgado segun las ra
zones que justit1c:1fe haberle movido á esta 
determinacion, ó [os accidentes de que [a se· 
paracion haya procedido; y si resultare cul
pab[e su conducta, se le impondrá á propor
cion de la culpa pena de suspension ó priva
cíon de empleo; y aun podrá extenderse 
hasta la de muerte si el desamparo proviniere 
de notoria malicia. 

9 El Oficial á quien se fiare reservada
mente una comision de mi Real servicio, si 
revelare alguna circunstancia en que se le 
mande guardar secreto, será condenado á 
privacion de empIco y destierro á mi volun
tad; y si de haberla revelado resultare ma
lograrse la diligencia, sufrirá la pena de 
muerte. 
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TITULO VIII. 

Del Auditor general de 1ln ejército en Cam-
paña, y de los de Provinci.l. 

Siendo de la mayor importancia la recta y 
buena administracion de justicia en un ejér
cito que se halle en campaña, reservo en mi 
Persona el nombramiento de un Auditor ge
neral gLJe sirva en él, del carácter, gradua
cion, ciencia y circunstancias correspondiel1~ 
tes á la gravedad de tan re~petabJe ministe
rio; y sus funciones serán las que explican 
los artículos siguien.tes: 

ARTICULO r. 

El Auditor general conocerá en todos los 
negocios y casos de justicia como persona en 
CJuien reside el ejercicio de la jurisdiccion 
dd Capitan general ó General en gefe del 
ejérci ro, r en nombre de este encabezará las 
sentencias en esta forma. 

Jl..Tos el Gapiti11z general N. vistos estos 
sutos ¡.tllamos que debemos cond,'1I.1r y COIt

dmamos (:re. Lo firmará el Auditol', y con 
la sentencia pasará á dar cuenta al Gete ge
neral del ejército, quien enterado por dicho 
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Ministro de lo que resulta de la cansa y 
cOBtiene la sentencia, firmará en lugar pre
eminente; y por el Escribano se notifica
rá á las partes si fuere civil, y si crimi
nal á los reos. 

2 La eleccion de Escribano para los ne
gocios de justicia de la jurisdiccion militar, 
la hará el Capitan general ó General en gele 
del ejército de acuerdo con el Auditor gene
ral, señalándole en su nombramiento el suelo 
do que estime correspondiente para que pue
da mantenerse y seguir el ejército, con pro
hibicion de llevar derechos de las causas cri
minales, ni de las testamentarías ni abintesta
tos; y solo podrá exigir los que le pertenez
can por aranceles de las caus~ civiles, pode
res y testamentos que otorgue, siendo de su 
cargo protocolar lo que actúe; y para que 
no se extravien los instrumentos J y en lo fú
turo puedan los descendientes tomar las noti· 
cias convenientes, será de la obligacion del 
Escribano (concluida la guerra) el remi tirIos 
al Archivo de la Secretaría del Supremo 
Consejo de Guerra. 

Si ocurriere algun ciso en que sea preci
so Promotor Fisc:l[, tendrá el Auditor gene
ral del ejbcito facIlitad de nomhrarle, L prc_ 
cediendo la aprobaciol1 del Capit3n general 
ó Gc:neral en gdc, á quien debe dar cuenta 
de la necesidad de elegirle, participándole el 
que nombra. 
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3 librará el Auditor general despachos 
y comis;ones necesarias para la justificacion 
y actuacion de lo que ocurra en los parages 
distantes dd cuartel general, nombrando en 
los C¡lSOS que lo pidan~ letrado que lo ejecute; 
y si no lo hubiere, dará comision (con ins
truccion de lo que se haya d~ practicar) á 
sugeto del ejército, quien deberá cumplirla 
puntu::llmeme. 

4 Dividiéndose el ejército en dos ó mas 
partes á mucha distancia, tratará el Auditor 
general con mi Capitan general para la elec
cion de persona que les administre justicia, 
dando cuenta d~ todo al Auditor general, y 
este al General en gefe , para aprobar, n:vo
car ó moderar lo que hubiere obrado. 

S' Eu inteligencia de que los bandos que 
el eapitan gene~al ó Comandante general en 
gefe dd ejét'cito mande promulgar han de 
tener fuerza de ley, y com prendér su obser
vancia á cuantas personas sigan el ejército, 
sin excepcion de clase, estado, conJicioll ni 
sexo, se atendrá el Auditor general á la li
teral extension de ellos para el juicio de los 
reos contraventores; para el de las d~mas 
causas á las reglas y título de penas qut: pres
criben mis Reales Ordenanzas, y en lo que 
ellas no expresen á lo que previenen las leyes 
generales. 

6 De las sentencias del Auditor a:eneral 
del ejército no se podri apelar á Consejo 



TRAT. VIn. TIT. VIII. 239 
ni Tribunal alguno, y solo será permitido :i 
la parte que se 5ienta agraviada hacérmelo 
presente por la Via reservada de Guerra en 
fo!ma de recurso para que Yola mande exa
mJJ1ar. 

7 El Auditor general no ha de llevar de
rechos de sentencias, dietas ni adealas algu
nas por llillgun pretexto; pues para su ma
nutellcion, y sufragar á los crecidos gastos 
que ocasiona la campaña con el honor y de
cencia que corresponde á su carácter, me re
servo el señalarle el competente sueldo y gra
tificaciones que tenga por conveniente. 

8 En la toma de las plazas cuando se 
trate de inventariar los pertrechos de guerra, 
caudales y víveres que se hallen por los Ofi
ciales de Artillería, Ingenieros y Mini,tros 
de Hacienda, comisionados á este fin , asisti
rá tambien el Auditor general para que se 
cumplan exactamente las órdenes que el Ca
pitan general ó Comandante general en gefe 
diere en cuanto á los bienes y efectos de par
ticulares. 

9 Los Auditores de guerra de Provincia 
ó Asesores militares dependerán de los Capi
tanes generales de Provincia, eS Comandan
tes de los Cuerpos militares, arreglál1J()~e 
á lo que va prevenido en estas mis Reales 
Ordenanzas. 

10 No llevarán derechos de las causas 
criminales, ni de los testamentos, abintes-
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tatos y paTticlones ue bi.enes: de las demas 
causas los exigirán con arreglo á los aranceles 
establecidos por mi Consejo de Castilla, re
vocando, como revoco, cualquiera arancel; 
providencia, práctica ó costumbre que en 
alguna de mis provincias se halle establecida 
de llevar derechos dobles de pIara; y lo mis
mo barán observar á los Escribanos de liS 

Auditorías de guerra. 

TITULO IX. 

De las formalidades que se km de obser
var en la degt'adacion de un Oficial 

delincuente. 

Cuando un Oficial hubiere cometido tan 
detestable delito que por él merezca con la 
pena de muerte la de ser degradado de sus 
honores militares, se ejecutará el acto de su 
degradacion en esta forma. 

ARTICULO I. 

Tomará las armas todo el Regimiento de 
que fuere el reo, y marchará con sus Ban
deras ó Estandartes á formar en el parage 
que se prevenga. 

2 De todos los demas Cuerpos de 1n-
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fantería que hubiere en el parage de la ejc
cudon, bien sea en campaña ó en guarni
cion t irán una Compañía por Batallon, y 
una de cada Regimiento de Caballería y Dra
gones con sus correspondientes Oficiales, cu· 
yos destacamentos formarán á derecha é iz
quierda para figurar el cuadro. 

3 Cuando todo esté arreglado, y que las 
Tropas se hallen en sus puestos, irá una Com
pañía de Granaderos con un Ayudante á la 
prision, y conducirá al criminal, que debe
rá ir vestido de su uniforme completo; y su 
sombrero y espada le I1evarán los Soldados 
c:¡ue le conduzcan. 

4 Asi c:¡ue haya llegado al puesto donde 
la Tropa está formada, y que el Sargento 
mayor haya promulgado el bando que debe 
preceder al público castigo de todo delincuen. 
te, mandará al reo que se ponga de rodillas 
delante de las Banderas ó Estandartes, se le 
leerá la sentencia, y se ejecutará la degrada
cion en la forma siguiente. 

5 Dispondrá el Fiscal que le pongan el 
sombrero y le ciñan la espada. 

6 Preparado asi el reo mandará el Ma
yor al Tambor de orden que toque un re
doble largo, que servirá de prevencion pa
ra que todos observen silencio; y así que 
haya rematado se encarará el Sargento ma
yor al reo, y le dirá en voz alta y com
prensible: 

TOMO n. Q 
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La piedad generosa del Rey os conce
dió que delante de sus Reales Bmzderas 
pudiéseis cubrir ~Iustra cabeza con el som
brero, en el conCt'pto de que VI/estro ¡zonor 
podri.l Ilacer! a digna de esta distinciolt; 
pero ahora su justicia manda que asi se os 
quite; y se le mandard quit.1r y arroJar 
al suelo. 

E sta np.1d:l (y se la mandará quitar) 
que ceñístás para satisfacer ( conserVan
do vuestro honor) al que el Rey os hizo, 
concediéndoos que contra sus enemigos l.¡ 
esgrimié,rds en defensa de su autoridild y 
}ustici,l, servinÍ rot,l (por 1,1 feald,ld de 
vvestro delito) para ejemplo de todoJ' J' 
tormento vuestro; J /a mandará arroJar 
para que se rompa. 

Desp~i(se!e de ese uniforme (y hará la 
accion de mandar que se le qui ten) que sir
vió de eqllivocarle exteriormente con los 
que d(>rnamente le vÍJten par.-1 contribu'"r 
á 1.1 m.1'Yor exaltacion dé la r,loritl dé! Re" 
(y enca~ándose á los Granad,,'ros, cOlltinui'
rá diciendo) ; J pues la }ilsticitl de S. M. 
no pérmite que el delito 1,11'1 ,ífrave de? esle 
hombre quede sin cast{lJo , llévenle tÍ q//e lé 
padezca SIl cuerpo, que Dios tendrá pie':' 
-dad dé Sil aima. 

7 Dicho esto se conduc: rá al tablado, 
y dejjodole al reo al?un brev¡: rato con el 
Confesor para reconciliarse, en el supuesto 
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de que ya debe estar preparado para dispo
nerse á morir, se ejecutará alli mismo la 
sentencia si fuere de garrote, ó de cortarle 
la cabaa. 

8 Si fuere la sentencia de pasarle por las 
armas si 11 preceder degradacioll , se conducic
ü el Oficial reo al patíbulo en la forma or
dinaria COI1 su uniforme, segun práctica con 
los Soldados delincuentes, y se procederá á 
la ejecucion corno con los demas reos que su
fren esta pena. 

9 Si despues de degradado hubiere de 
consignarse el reo á di'posicion de otra Jus.,. 
ticía, se prevendrá que esten inmediatos al 
parage los Ministros comisionados á entre
garse de él. 

J o Si el reo fuere Oficial que no tuviere 
Cuerpo de que dependa en el parage de la 
ejecucion de la sentencia, deberá ser Tropa. 
del mas antiguo de los que allí tuvieren su 
destino la que le conduzca y sirva á la ejeeu,,: 
don de su castigo, y el despojar el reo de su 
unitorme y espada corresponderá precisamen
te ( mandando el Mayor) al Sargento de la 
guardia que le escolte. 

Q l 
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TITULO X. 

Crímenes militart's J comunes, J penas 
que á ellos corrcsponden. 

A R TIC u L o l. 

Blasfemias. 

El que blasfemare el santo nombre de Dios, 
de la Vírgen ó de lo> Santos será inmedia
tamente preso y castigado por la primera vez 
con la afrenta de ponerle una mordaza dentro 
del cuartel por el término de dos horas por 
la mañana y dos por la tarde en ocho dias 
seguidos, atándole á un poste; y si reinci
diere en esta culpa, se le ntravesará irremisi
blemente la lengua con un híerro caliente por 
mano del verdugo, y se le arrojará ignomi
niosamente del Regimiento, precediendo Con
sejo de guerra. 

Juramento execrable por costumbre. 

2 El que con reparable frecuencia jurare 
execrablemente, será corregido con tres dias 
de prision, y si des pues no se enmendare, 
sufrirá lu nota de ponerle una mordaza den-
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tro del euartel, y el castigo de prision ú 
otro corporal que parezca conveniente para 
su entera correcdon. 

Robo de vasoS sagrados • 

.3 El que robare, ocultare maliciosamente 
lÍ ocasionare que otro robe cusrodia, cáliz, 
patena, copan ó cualquiera otro vaso sagra
do, asi en paz como en guerra, y tanto en 
mis dominios, como en paises extrangeros ó 
de enemigos, será ahorcado y descuartizado; 
y si por las circunstancias que hubieren inter
venido en el hurto se veriticare haberlo eje
cutado con profanacion del Santísimo Sacra
mento, serán quemados (des pues de ahorca
dos) los delincuentes de tan enorme delito, 
en cualquiera número que fueren; sin que 
les releve de esta pena el raro accidente de 
Cjue no sean católicos, pues teniendo preve
nido que no se admita en mi servicio Soldado 
que no sea católico, apostólico romano, es 
mi voluntad que el que se delata ó se le ave
riglie ser de otra religíon en el caso de ha
llarse reo, padezca ( sin excepcion) el casti
go que para el crÍmen en que incurriere pres
criben mis Ordenanzas. 

Ultraje tÍ imágenes divinas. 

4 El que con irreverencia y deliberacion 
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conocida de desprecio ajare de obra la~ sagra:" 
d~s imágenes, ornamentos ó cualquiera de las 
cosas dedicadas al divino culto, ó las hurta
re, será ahorcado. 

U ltraje á Sactrdotes. 

5 El que maltratare de obra con arma 
de fuego, blanca, palo, pedrada ó golpes de 
manos á los Sacerdotes, Religiosos y Cllales
quiera Mini~tros de Dios que hubieren reci
bido órdenes sagrad~s, hallándose estos en 
el trage propio de su est:1do, será condenado 
á la pena de cortárse1e la Illano derecha, y 
si resultare muerte ó mutihcioil de miembro 
será ahorcado ; pero si en otro cualquiera 
modo menos grave les faltare al respeto, su
frirá el culpado el castigo corporal de que 
segun las circunstancias fuere digno: bien en
tendido que en uno y otro caso ha de verifJ
carse que el mal, trato fue voluntario impulso 
del maltratol1te; pues si este lo ejeclltore es
tando de faccion pilra defcnsa del puesto que 
ocupa, por violencia que se le haga contra 
la observa\~cia de las órdenes que tenga, () 
por su defensa notura 1, no debe considerarse 
acreedor á la pena seña:ado. 

Insulto á lugares saJr'1dos. 

ó El que escalare ó entrare furtiv3l11en-
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te ó con violencia en igbia, convento ó mo
nasterio ú otro lugar sagrado para robar ó 
hacer cualquiera extorsion ó desacato, será 
castigado con pena de muerte ó corporal se
gun las circunstancias del caso. 

lnobcdiencia. 

7 Todo Soldado, Caho y Sargen to que 
en lo que precisamente fuere de mi Real ser
vicio no obedeciere á todos y á cualesquiera 
Oficiales de mis ejércitos será castigado con 
pena de la viJa. 

8 Todo segundo Sargento que no obe
dezca á los pri meros de su Regimiento en lo 
que fuere de mi servicio será depuesto de. su 
gi neta no estando de faccion ; y si lo hiciere 
esta¡¡do en ella tendrá pena de la vida. 

9 Todo Soldado y Cabo que en lo que 
pnxisamente fuere de mi servicio no obede
ciere á los Sargentos de sus Compañías será 
castigado con pena de la vida. 

Jo Todos los Soldados y Cabos que en 
jgual caso de mi servicio no obedecieren á 10$ 

S~¡rgentos de sus Regimientos cuando se ha
llaren de faccíon y en actual servicio manda
dos por ellos ser.ín castigados con pena de la 
vida; y fuera del caso de estar de actual ser
vicio sedn casti?ados COIl haquct:is., 

1 [ Todo Soldado y Cabos primcl"Os y 
segundos que en lo que tocare á mi servicio 
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no obedeciere á los Sargentos de los Regi
mientos que se hallaren en el mismo campo, 
guarnicioll, cuartel, tránsito ó marcha ha
llándose mandados por ellos y de faccion 
serán castigados con pena de la vida; y fuer: 
de este caso con pena arbitraria. 

12 Todo segundo Cabo que no obede· 
ciere á los primeros Cabos de su Regimient( 
en lo que pertenezca á mi servicio estand( 
en faccion tendrá pena de la vida; y fuer: 
de faccion la arbitraria que segun las circuns. 
tancias del caso corresponda. 

13 Todos los Soldados, bajo la mism: 
pena de la vida, deberán obedecer á los Ca
bos de sus respectivas Compañías siempre que 
cuak}uiera de estos les mande algo concer
niente á mi Real servicio, y se hallaren con 
ellos en guardia, partida ó cualquiera otr2 
facelon ; y fuera de este caso será.la inobe
diencía castigada con pena corporal. 

14 Todo Soldado deberá obedecer, haje 
la misma pena de la vida, á los demas Cabm 
de su Regimiento 6iempre que se hallare man
dado por ellos en actual servicio. 

1) Asimismo, y bajo la misma pena de 
la vida, deberá todo Soldado obedecer en lo 
que solo fuere de mi Real servicio á Jos Ca
bos de otros Regimientos, ó ;! J{)S que estan
QO de faccion le destinaren por Cabos. 
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Insultos contra los Superiores. 

16 Todos los Sargentos, Cabos y Sol
dados que maltrataren de obra á cualquier 
Oficial de mis Tropas, ó que los insultaren 
ó amenazaren, poniendo mano á cualquiera 
arma ofensiva, de cualquiera modo que pue
da ser, y aun cuando lo ejecutasen por ha
ber sido castigados ó maltratados por dichos 
Oficiales, serán castigados con la pena de 
cortarles la mano, y consiguientemente con 
la de horca. 

17 Todo Cabo y Soldado que maltratare 
de oDra al Sargento de su Compañía, ó que 
hiciere la aecian de echar mano á las armas 
para ofenderle, aunque lo ejecute por haber 
sido castigado por el dicho Sargento, será 
castigado de muerte. 

18 Todo Cabo y Soldado que maltra
tare de obra, ó hiciere accian de tomar ar
ma ofensiva contra los Sargentos de su Re
gimiento, ó de cualquiera otro del ejército 
haIJándose á sus órdenes en actual servicio 
ó de faccion, será castigado de muerte; y 
no estando de actual servicio será condena
do á los arsenales de Mari na por tres años; 
pero 6i del mal trato resultare mutilacion de 
miembro ó herida peligrosa, será pasado por 
las armas aunque no se halle en actual servi
cio ni de faccion, ni mandado por el ofen
dido el ofensor. 
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16 Asimismo todo Soldado que maltra
tare de obra á los Cabos de su Compañía ha· 
llánd'lse en f3ccio11 Ó de servicio mandado 
por ellos sufrirá la pena de muerte; y no es
tando de actual servicio será castigado con 
seis años de prtsid lO de Africa con grillete, 
á menos que del m11 trato haya resultado al 
Cabo 'muerte, mutilacion de miembro ó he
rida peligrosa, porque en este caso será pa
sado por las armas. 

20 El Soldado que hallándose de facdon 
ó de servicio maltratare de obra á los Cabos 
que le estuvieren mandando, ad de su Re
gimiento c(·mo de cualesquiera otros, Ó á los 
que le destinaren por Cabos, sufrirá la pe
na de muerte. 

21 Siempre que los Soldados cometie-
ren al2.un desordt'11 mando á todos los Ofi
c:ales '( de cualglliera Regimiento que sean 
~gregados á Estado mayor ó de otra clase 
que tengan carácter de Oficial) que procu
ren contener á los cul pados, castigánddos 
si lo creyeren conveniente, ó haciéndolos 
prender; y si los delincuentes se dispusieren 
á la defensa contra los Oficiales, de mndo 
que se verifique la acci·'n de ofenderles con 
arma, de cualesquiera especie que sea, pie
dra Ó p~lo dirigida á herir, con accion de 
impulso conocido, se les pondrá en Conse
jo de gu.:rra , y condenará á muerte, aunque 
haya un testigo que deponga lo contrario, 
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con sola la deposicion del Oficial que forme 
la queja, quien será responsahle en su honor 
y conciencia; pero si hubiere dos testigos de 
vista imparciales y de satisfaccion que den 
por incierta la queja del Oficial, preterirá á 
la declaracion de este la de los testigos. 

22 Prohibo absolutamente á los Oficia
les que maltraten ni castiguen con palo ni 
espada, aunque sea sin vaina, ni con aC
cíon cí palabra en que puedan quedar injuria
dos, á los Sargentos, pena de ser suspendi
dos de sus empleos; y cuando hubieren co
metido alguna falta por la que debieren ser 
reprendidos ó castigados, se les proporcio
nará la pena con prision ú otra en que no 
quede ajada su estimacion; y si la falta fuere 
'considerable, ó mala su conducta, el Coro
nel ó Comandante del Regimiento le depon
drá de su empleo ,y dará cuenta al Inspector 
con sumaria informaciol'l, que retendrá en sí 
para satisfacer al cargo que se le haga en ca
so de recurso; pero en los delitos capitales 
serán los Sargentos juzgados por el Consejo 
de guerra ordinario, y sujetos á las mismas 
penas que los Soldados. 

23 El súbdito militar, de cualquiera ca
lidad que fuere, que faltare al debido res
peto á sus Superiores, bien sea con razones 
descompue~tas, ó con insulto, amenaza ú 
obra , sufrirá irremisiblemente la pena que 
corresponda á las circunstancias de la cul-
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pa. y calidad de las personas inobedients y 
ofendida, sujetándose al Consejo de guerra 
que corresponda segun la calidad del delin
cuente; y para evitar estos casos encargo á 
los Superiores que en sus reprensiones y re
convenciones se midan para no exceder en 
términos que verifiquen mal trato, pues 
todo abuso de su autoridad será de mi Real 
desagrado. 

InJuria á insulto contra Ministros 
de Justicia. 

24 Todo Oficial militar, y de! cualquie
ra Tropa que esté subordinado. deberá dar 
auxilio y mano fuerte á los Ministros de J us
ticia en los casos ejecutivos, dando cuenta 
despues al Superior de quien depende; pero 
en los que den tiempo debe dirigirse el Mi
nistro que pide el auxilio al Comandante de 
las armas, para que de él reciba la orden el 
Súbdito Militar que haya de darle; y todo 
Oficial que se halle empleado, que no ataje 
por sí mismo (en cuan to le sea posible) el 
desorden que ocurriere, será responsable de 
los daños que resulten. 

25 El que con mano armada embaraza
re 'á los Ministros de la Justicia ordinaria 
sus funciones. será sentenciado por la ju
risdiccion á quien agravia con la pena que 
corresponda; pero no se ejecutará la sen-
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tenda; y deberá el Juez ordinario dirigir 
los autos al Capitan General, quien toman
do conocimiento los remitirá puntualmente 
con su dictamen al Secretario de mi Consejo 
de Guerra, para que por este tribunal se de
clare en vista de todo si está ó no compro
bada la resistencia sobre que se funda la ex
cepcion para el despojo del fuero. 

Sedidon. 

26 Los que emprendieren cualquiera se
dicion, conspiracion ó motin, ó indujeren 
á cometer estos delitos contra mi Real servi
cio, seguridad de las plazas y paises de mis 
dominios, contra la Tropa, su Comandante 
ú Oficiales, serán ahorcados en cualquiera 
número que sean; y los que hubieren tenido 
noticia, y no lo delaten luego que puedan 
5ufrirán la misma pena. 

27 El que con fuerza, amenaza ó seduc
cion á otros embarazare el castigo de los tu
multos y desórdenes tendrá pena de muerte; 
y todos los Cuerpos de guardia darán cuan
tos auxilios puedan para la tranquilidad y el 
arresto de los malhechores; y cualquiera Co
mandante de guardia que fuese omiso en el 
desempeño de esta obligacion será puesto en 
Consejo de guerra, y sentenciado segun las 
resultas de su negligencia. 

:28 El que indujere, ó que ilícitamente 
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juntare gente por cualquiera otra causa que 
no sel de las expresadas en el artículo 27 
que precede, será castigado con pena ar
bi traria. 

29 Los que levantaren la voz en grifo 
tumultuario sobre cualquiera asunto, sea pa
ra .pedir el prest, pan Ú otra asistencia, se
rán diezmados p:ua ser pasados por las ar-: 
mas; y el que se averiguare ser el primero 
sufrirá la misma pena sin entrar en suerte; 
pero si no se pudiere veriticar quién fue el 
pdmero, entrarán todos en suerte para que 
muera uno; y los del112s que queden lihres 
sortearán despues para morir de cada diez 
uno. 

JO Aunque no lleguen á diez los tumul
tu antes , el motor siempre ha de morir, y 
los demas han de sortear para ser uno con
den:tdo á seis ~ños de arsenales; y los que 
quedaren libres, tanto de la pena de arsenales 
como de la de muerte, han de perder el tiem
po de su emperro; y los que no tuvieren 
tiempo se remitirán para servir sin él á urr 
presidio de Afriea agregados á las armas. 

11 Mando á todos los Soldados reciban 
el ;ocorro que se les diere en dinero, pan ó 
vianda, segun la menor cantidad Ó inferior 
calid~ld (jue pueda .sumillistrárseles por las 
a~tuales urgencias en aq1lr:1 tiempo; y el que 
lo reh:lsare ~ufrir;Í la pena de ser pasado por 
las armas; pero en tl caso de no dárseles el 
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socorro en la especie, cantidad y calidad 
ordenada por mi reglamento, podrán solo 
cuatro ó cinco Soldados juntos representarlo 
con sumision al Comandante del Regimiento; 
y si este no les hiciere justicia recurrirán al 
Gobernador ó Comand~nte de la plaza ó 
cuartel, y en campaña al General que man
dare el ejército, destacamento ó cantan, el 
cual les hará justicia, y será responsable de 
cualquiera daño y perjuicio que resultare de 
su omision. 

32 Cualesquiera Soldados quc contra las 
reglas de la buena disciplina y sllbordina
cion se retirasen á la iglesia á deducir des
de ella sus q lIejas (¡ pretensiones, mando que 
ademas de ser extraidos y apli.cados por via 
de correccion á las obras ó trabajos de las 
plazas por el tiempo 'lile les falte á cum
plir, pierdan por el hecho de haherse refu
giado todo el derecho ó accion que pudie
sen tener á 13s mismas pretensiones, aunque 
en $U naturaleza sc:¡n fundadas y justas, pues 
deben hacerlas por conducto de sus Oficia
les y Gefes, á ~uienes de nuevo encar(!o 
que las examinen y atiendln con el may~r 
q;do y cuidado. 

33 El Soldado que promoviere especies 
que puedan alterar la ohediencia y discipli
na, sufl·id la pena de baquetas siempre que 
sea arrestado sin iglesia, y se le destinará 
.despues á las obras ó trabajos de la plaza 
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como presidiario por el término que resta
re a cumplir el plazo de su empeño; y si 
hubiere tomado iglesia será extraido bajo 
caudon ; y como genio perjudicial en el Re
gimiento ó Compañía se le aplicará (por vía 
de correccion) á las citadas obras ó trabajos 
de la plaza por el tiempo que le faltare á 
cumplir. 

34 El Cabo ó Sargento que entendiere 
IÍ oyere á Soldados de su Compañía ó de 

. cualesquiera otras, aunque sean de distin
tos Cuerpos, especies contrarias á la con
formidad con que deben recibir el pan, prest, 
víveres, vestuario y demas asistencia en el 
modo que se les suministre, y á la subordi
nacion con que deben comportarse en to
do, y no los arrestaren ( pudiendo) , ó no 
dieren cuenta inmediatamente á sus Oficia
les y Gefes para sus ulteriores providencias, 
serán castigados arbitrariamente á propor
don de la gravedad de las resultas que ha
ya causado su omision ó tolerancia, for
mándose á este efecto Consejo de guerra de 
01iciales. 

35 Los Oficiales (de cl!alquiera clase 
que sean) que oyeren ó entendieren de Sol
dados de sus Compañías ó de otras, aunque 
de distinto Cuerpo, conversaciones ó espe
cies que puedan ori¡1:inar trascendencia ó mal 
ejemplo á la subordinacion y disciplina, y 
no tomaren por sí las prontas providencias 
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<¡ue puedan para arrestarlos, ó no dieren in
mediatamente cuenta á sus Gefes para que 
atiendan al remedio de las consecuencias, se
rán depuestos de sus empleos mediante una 
sumaria formal hecha por el Sargento mayor 
ó Ayudante del Regimiento del Oficial omi
so, que se pasad á mis manos cuando se me 
dé cuenta de la deposicion, de cuyo cum
plimiento hago responsables á los Gefes. 

]6 En el caso de haberse refugiado á 
la iglesia diez Soldados de una Compañía, 
mando que des pues de su extraccion ~e pro
ceda inmediatamente por el Sargento ma
yor del Cuerpo, ó por el Ayudante que 
ejerciere sus funciones, á una sumaria for
mal contra los Oficiales de la Compañía de 
que hayan sido los refugiados, á fin de sa
ber por todos medios si en el gobierno y 
cuidado interior de su Tropa han zelado y 
sostenido con el vigor que deben una exac
ta disciplina, ó si haI"! tolerado y dejado sin 
castigo faltas conocidas de ella: si han en
tendido la especie que dió impulso á refu
giarse sus Soldados, ó el convenio prece
dente para ejecutarlo y no han aplicado 
prontamente sus providencias, ó dado cuen
ta á sus Gefes para el remedio. Y cuando 
en cualquiera de los puntos de esta indis
pensable obligacion resultaren culpados los 
Oficiales de la Compañía ó cualquiera de 
ellos, mando sea depuesto luego. de su em ... 

TOMO n. R 
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pleo, y se me dé cuenta con remision de la 
sumaria. 

37 Si los refugiados llegaren al número 
de ciento y cincuenta de un mismo Cuer
po, mando al Gobernador ó Comandante 
militar que despues de su extraccion proce
da á recibir por Oficial extraño del Cuerpo 
que tuviere gente comprendida en el des
orden sumaria formal contra el Coronel ó 
Comandante para la averiguacion de si ha 
impuesto y hecho observar anteriormente 
la subordinacion y exacta disciplina con el 
vigor que corresponde: si ha tolerado ó de
jado sin castigo falta grave contra ella: si 
ha zelado el exacto desempeño de los Ofi
ciales y Sargentos en sus respectivos encar
gos en lo que previenen sobre esta impor
tancia mis Ordenanzas generales del ejerci
to: si noticioso del exceso ó novedad de ha
berse retirado sus Soldados á la iglesia, ó 
dado cualquiera otra pública demostracion 
de indisciplina ha tomado por sí pronta
mente las providencias que le correspon
dian ; y si en este caso ó anteriormente, se
gun las ocurrencias, ha dejado de dar como 
debe cuenta al Gobernador ó Comandante 
militar, para que por su parte tomase todas 
las disposiciones que le incumben. Y si re
sultare de esta sumaria omision ó falta en 
el Gefe ú otro Ofidal del Cuerpo, se le 
impondrá arresto I y se me dará cuenta con 
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remision de la sumaria para mi resolucion. 

38 Cuando se descubriere algun número 
de Soldados que hubiesen convenido ó acor
dado refugiarse á la iglesia, y fueren apre
hendidos sin tomarla, mando que con justi
ticadon competente, por el solo c.;aso del con· 
venio ó acuerdo, aunque no hayan llegado á 
verificarlo, echen suertes para sufrir la pena 
de baquetas de oada diez uno; y que á los 
que les toque, despues de sufrir el castigo, 
se les excluya del servicio, y aplique á ¡as 
obras ó trabajos como presidiarios por el tér
mino de seis años; bien entendido que en es
ta aplicacion, y en la pe¡;a de baquetas, han 
de comprenderse determil1~damen te si n en
trar en suerte los que hayan sido cabezas ó 
promotores del convenio; y lo~ que queda
ren libres del sorteo continuarán el servicio 
en sus Compañías amonestados para su en
mienda y escarmiento. 

39 Si algun nlJmero de Soldados sobre 
la misma determinada y conocida accion de 
refugiarse á la iglesia fueren aprehendidos 
antes de tomarla por la vigilancia y cui
dado de los Otlciales, ú otras providencias 
que puedan tener~e anticipadas, mando que 
si los aprehendidos llevasen fusites. carabi
nas ó pistolas, echen suertes para sufrir pe
na capital de cada diez uno, poniéndolos á 
este efecto en Consejo de guerra 5egun Or
denanza; y los que quedaren libres se apli-

R 2. 
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caráo á las obras ó presidios por el término 
de diez años; pero si la retirada Ó refugio á 
la iglesia fuese sin las expresadas armas, en 
este caso serán todos los promotores pasados 
por la baqueta, y de los restantes de cada 
cinco uno por sorteo, y despues aplicados 
todos á obras ó presidios por el término de 
seis años. 

40 Finalmente, para proporcionar el 
castigo de estos excesos , mando que al Sol
dado, paisano ó persona que teniendo no
ticia de haberse convenido algun número de 
Soldados de retirarse á la iglesia por queja 
ó pretension, de cualquiera naturaleza que 
sea, diere cuenta oportuna y secretamen
te al Gefe del Cuerpo, ó al Gobernador 
ó Comandante militar de la plaza ó des
tino, de suerte que tomando las pronta.: 
providencias relativas resulte de su aviso 
el arresto ó prision de los comprendidos, 
ó alguna parte de ellos sobre la misma de
terminada y conocida accion de irse á la 
iglesia, bien sea unidos ó separados con las 
expresadas armas ó sin ellas, se le libren y 
entreguen inmediatamente siendo en Espa
ña treinta pesos, y si fuere en Indias cin
cuenta, que les señalo de premio por su ze
lo y aviso, cuya cantidad se reintegrará por 
tesorería ó arcas Reales, medbnte certifica
cion del Gefe ó Gobernador, sin expresar 
en ella el sugeto que dió cuenta) ni exigir 
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su recibo, de cuyos requisitos relevo este 
pago; y si fuere Soldado el que diere el 
aviso oportuno; y quisiere adema s del pre
mio en dinero su licencia para retirarse del 
servicio, quiero se le conceda sin detencion 
alguna; y que de todos modos se atienda 
y resguarde á los que con una noticia tan 
útil dieren pruebas de su zelo por mi Real 
servicio. 

4I Si estando un Regimiento, Batallon, 
Escuadron, Destacamento ú otra Tropa so
bre las armas ó junta para tomarlas saliere 
de entre los Soldados alguna voz ó discurso 
sedicioso, ó que conmueva á la desooedien
cia, mando á los Oficiales que se hallaren 
presentes que se encaminen á la parte donde 
hubieren oido la voz, y prendan á cinco ó 
seis Soldados poco mas ó menos, poniéndo
los á la cabeza del Regimiento ó Tropa que 
alli se halle, y mandándoles nombren al que 
hubiere gritado; si le descubrieren será este 
pasado allí mismo por las armas, precedien
do la justificacion que lo compruebe; y si 
no lo hicieren, se les obligará á echar suer
tes para que sufra la misma pena el uno 
de ellos. 

42 El que hubiere proferido ó escrito 
cualesquiera palabras que inclinen á sedicion, 
motin ó rebelion, ó que habiéndolas oido 
no diere cuenta á sus Superiores inmediata
mente, sufrirá la pena de muerte ó corpo-
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ral, segun las circunstancias que agraven ó 
minoren su delito. 

43 Si una patrulla, destacamento ó guar~ 
dia en el caso de un tumulto ó cualc¡'¡ie
ra otro tuviese orden de prender los cul
pados, y no [a cumplie~e exactamente, ó 
que habiéndolos aprehendido dejare que se 
huyan él 'i>e le., qu\te.n, 'i>e. pcm\lTá en pr\s\on 
toda la Tropa encargada de su custodia, y 
se tomarán las informaciones que correspon
den; y si de ellas resultare que los Soldados 
no hicieron buena defensa, ó que hubo in
teligencia entre unos y otros, sufrirán los 
culpados la pena que por Orden~l1za corres
pondía al reo libertado eS fugitivo; y si se 
verificase que la fuga procedió de falta del 
Oficial que mandaba el destacamento, patru
lla ó guardía, sufrirá este la pena de priva
don de empleo. 

Tolerancia ó auxilio de reo prQ/ugo. 

44 Cu:mdo el Coronel ó cualquiera Co
mandante de Tropas pidiere un Soldado que 
hubiere hecho algun exceso, el que dejare 
que se escape, ó le ocultare, será castigado 
en lugar del fugitivo. 

Infidencia. 

45 El que en tiempo de guerra tuviere 
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inteligencia con los enemigos, corresponden
cia por escrito ó verbal en cualquiera puesto, 
sufrirá la pena de muerte con ejecucion de 
ella en el modo que corresponda á la calidad 
y caracter del delincuente. 

46 El que á los enemigos revelare el san. 
to, seña ó contraseña, ó la orden reserva
da que se le hubiere dado de palabra ó por 
escrito, será castigado de muerte y corpo
ralmente, segun la entidad del perjuicio que 
pudiera seguirse, el que la revelase á otra 
persona. 

Duafios. 

47 Mando que la pragmática expedida 
en 16 de Enero del año de 1716 compren
dida al fin de este tomo, en que se prohiben 
]os duelos y satisfacciones privadas, quede 
en su fuerza, y se observe inviolablemente 
bajo de las penas impuestas en ella. 

48 Todo Oficial que pusiere mano á cual
quiera arma ofensiva contra los Genera
les ú Oficiales particulares, bajo cuyas ór
denes, asi en campaña como en guarnicion, 
cuartel ó marcha se hallare en actual servicio, 
y contra su Coronel ó Comandante, será 
castigado de muerte. ó á otra pena menos 
rigurosa si hiciese constar haber sido grave
mente ofendido en su honor por el Oficial 
superior contra quien hubiese delinquido. 

49 Prohibo á todos los Oficiales de mis 



264 ORDENANZAS. 

Tropas que tomen la pistola ó espada en 
la mano los unos contra los otros, así en 
las plazas y en la campaña, como en cuar
tel ó marcha, pena de ser privados de sus 
empleos; y el que primero hubiere hecho la 
accÍon, tendrá á mas de esta pena la de dos 
años de destierro á un presidio; pero si de 
la contienda resultare muerte, será el mata
dor castigado con pena de la vida, ú otra 
extraordinaria, atendidas las circunstancias 
del caso. 

\,0 El Soldado que estando de guardia 
á la orden ú empleado en cualquiera acto 
del servicio ultrajare de palabra, ó hiciere 
ademan de ofender de obra sin causa ni mo
tivo á otro á quien no esté subordinado, se
rá castigado corporalmente sobre el mismo 
hecho; y si estuviere de centinela, se le ha
rá mudar para que sufra la .pena que le cor
responda. 

51 El Soldado que hallándose en el cam
po, guarnicion, cuartel, marcha ó en cual
quiera otro parage ó establecimiento que 
tengan las Tropas, pusiere mano á las ar
mas para ofender á otro en presencia de la 
guardia, dentro del cuartel ó delante de un 
Cuerpo de Tropa armada, de modo que 
pueda ocasionar un desorden en ella, ó alte
rar la quietud pública, sufrirá la pena de cor
tarle la mano. 

5 2 Siempre que en acciones de guerra, 
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en los ejercicios ó en cualesquiera otros casos 
en que los Soldados se hallen con ·la5 armas 
de fuego ó blancas en la mano, sucediere en
tre ellos mismos ó entre los Oficiales algun 
desgraciado accidente de muerte ó herida en 
:ms personas ú otras que puedan hallarse pre
sen tes , si se jmtificare haber procedido de 
:;iniestra intencion y fin determinndo de ofen
der al maltratado ó herido, será el agresor 
castigado de muerte; y si se reconociere ha
ber procedido el daño por descuido y ne
gligencia del agresor, será este castigado con 
pena arbitraria, proporcionada á la entidad 
del daño y circunst:mcias del descuido ó ne
gligencia que le motivó. 

Alboroto. 

53 El que sin justo motivo en el campo, 
guarnicion, cuartel ó Tropa puesta en mar
cha hiciere ruido capaz de excitar una con
fusion en la Tropa o en el pueblo, será cas
tigado corporalmente; y á la misma pena es
tará sujeto el que en las marchas ó en cam
paña disparare sin permiso del que manda; 
pues cuando convenga ejecutarlo por descar
gar las armas por la lluvia, ú otro motivo, 
deberá el Comandante disponer que lo prac
tiquen delante de un Oficial. 
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Falta de puntualidad en acudir 
á su puesto. 

54 El Soldado que no se hallare en una 
alarma, campo de batalla ú otra cualquiera 
funcion con la misma prontitud que sus Ofi
ciales sin justificacion de causa legítima que 
se lo haya embarazado, será pasado por las 
armas. 

Insulto á salvaguardias. 

~ 5 Las salvnguardias personales ó por es
crito serán respetadas, de modo que el que 
entrare ó les hiciere violencia para entrar en 
los parages donde las hubiere sufrirá pena de 
muerte; y el mismo respeto se guardará á las 
de los enemigos recíprocamente. 

Centinela que abandona el puesto. 

56. Toda Centinela que abandonare Sil 

puesto sin orden del Cabo de Escuadra que 
se le haya ido á entregar, ó del que se le 
diese á reconocer por Cabo, será pasado por 
las armas. 

,Centhzela que se deja mudar por quien 1lO 

sea su Cabo. 

57 A las Centinelas que se dejaren mu-
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dar por otros que sus Cabos de Escuadra ó 
que les estuvieren destinados por Cabos, se 
les pa5ará por las armas; y á los que no si
guieren á sus Cabos cuando vayan á apos
tarse ó vuelvan, se les castigará corporal
mente. 

Cmtinda que se halla dormido. 

S 8 Cuando un Soldado estando de cen
tinela se hallare dormido se mudará inme
diatamente, y asegurado en el Cuerpo de 
guardia se le castigará con dos carreras de 
baquetas por doscientos hombres, y se des
tinará á obras públicas por el tiempo que le 
falte que cumplir; pero si solo cometiere la 
falta de distraerse trabajando, sentarse, fu
mar ó dejar su arma de la mano antes de ser 
relevado, sufrirá la pena de veinte y cinco 
palos dentro del cuartel, y dos meses de pri
sion pagando su servicio. 

Centinela que 110 avisa la n()vedad que 
advirtiere. 

~9 La Centinela que viere escalar ó sal
tar por la muralla, pared, foso ó estacada, 
tanto para salir cerno p:1fa entrar en la pla
za, fuerte ó recinto cerrado, y no dispara
re ó diere parte, será pasado por las armas. 

60 El Soldado que estando de centine-
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]a en algun puesto viere que se arriman á él 
los enemigos, y no lo avise á la voz ó dis
parando, ó se retirare sin orden, será casti
gado de muerte. 

Insulto contra Centinelas. 

6r El que atacare á cualquiera Solda
do que estuviere de centinela, sea con arma 
blanca ó apuntando con arma de fuego ó 
golpe de piedra, de palo ó de manos, será 
condenado á muerte; y si fuere paisano, se
rá (con inhibicion del Tribunal á que com
peta -) juzgado por el del Consejo de guerra 
de la plaza. 

Induccion tÍ riñas. 

62 A todo Sargento, Cabo, Soldado ó 
Tambor que en una pendencia llamare ó ape
llidare en su ayuda á una nacion, Regi
miento, Compañía, piquete ó guardia, se le 
pasará por las armas. 

63 El que tuviere pendencia con alguno, 
y llamare en su ayuda á otro que le acom
pañe á sostenerla, sufrirá la pena de ser pa
sado por las armas, y en la misma incurrirán 
los que llamados le acompañen. 
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Alevosía. 

64 El que de caso pensado matare ó hi
riere gravemente á otro será ahorcado. 

65 El que hiriere con ventaja ó alevesía, 
no resultando muerte, será destinado á pre
sidio por diez años. 

Consentimiento ó abrigo de un delito • . 
66 El que fuere convencido de haber 

abrigado ó favorecido con auxilio coopera
tivo al efecto la ejecucion de un delito, se
rá castigado con la pena que á la calidad de! 
crÍmen corresponda; y el que viéndole co
meter, y pudiendo no lo procurare embara
zar con su fuerza ó á la voz, sufrirá la mor
tificacion de que (segun las circunstancias del 
caso) sea digno. 

Espías. 

67 Los espías de ambos sexos serán ahor
cados; y si lo fuere algun paisano (de cual
quiera calidad y estado que sea) se le apli
cará por la jurisdiccion militar ( con inhibi
cion de la de que penda) la pena de muerte, 
procediendo para el conocimiento de su causa 
el Comandante militar, con dictamen del 
Auditor ó Asesor si alli lo hubiere. 
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la en algun puesto viere que se arriman á él 
los enemigos, y no lo avise á la voz ó dis
parando, ó se retirare sin orden, será casti
gado de muerte. 

Insulto contra Centindas. 

6 I El que atacare á cualquiera Solda
do que estuviere de centinela, sea con arma 
blanca ó apuntando con arma de fuego ó 
golpe de piedra, de palo ó de manos, será 
condenado á muerte; y si fuere paisano, se
rá (con inhibicion del Tribunal á que com
peta~ juzgado por el del Consejo de guerra 
de la plaza. 

Induccion á riñas. 

62 A todo Sargento, Cabo, Soldado ó 
Tambor que en una pendencia llamare ó ape
llidare en su ayuda á una nacion, Regi
miento, Compañía J piquete ó guardia, se le 
pasará por las armas. 

63 El que tuviere pendencia con alguno, 
y llamare en su ayuda á otro que le acom
pañe á sostenerla, sufrirá la pena de ser pa
sado por las armas, y en la misma incurrirán 
los que llamados le acompañen. 
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Alc1Josía. 

64 El que de caso pensado matare ó hi
riere gravemente á otro será ahorcado. 

65 El que hiriere con ventaja ó alevesía. 
110 resultando muerte, será destinado á pre
sidio por diez años. 

Consentimiento 6 abrigo de un delito • . 
66 El que fuere convencido de haber 

abrigado ó favorecido con auxilio coopera
tivo al efecto la ejecucion de un delito, se
rá castigado con la pena que á la calidad del 
crÍmen corresponda; y el que viéndole co
meter, y pudiendo no lo procurare embara
zar con su fuerza ó á la voz, sufrirá la mor
tificacion de que (segun las circunstancias del 
caso) sea digno. 

Espías. 

67 Los espías de ambos sexos serán ahor
cados; y si lo fuere algun paisano ( de cual
quiera calidad y estado que sea) se le apli
cará por la jurisdiccion militar (con inhibi
cion de la de que penda) la pena de muerte, 
procediendo para el conocimiento de su causa 
el Comandante militar, con dictamen del 
Auditor ó Asesor si alli lo hubiere. 
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Contra la disciplina. 

68 Prohibo á los Oficiales y S'vldaclos 
de Infantería, Caballería y Dragones que 
puedan pedir y obligar á sus patrones (con 
el pretexto de utensilios ó en otra. forma) á 
que los suministren otra cosa que lo preve
nido en la presente Ordenanza, pena de sus
pension de empleo, y confiscacionde paga 
al Oficial, y de castigo corpO'l'al á los Sol
dados, con restitucion á favor del paisano 
damnificado de cuenta del culpado, antici
pollldola el Cuerpo, y cargándola despues á 
e5te, 

69 El Soldado que en guarnicion , mar
cha ó cuartel maltratare de palabra ú obra á 
sm patrones ó familia, Ó cUlllquiera otra per
sona de uno Ú otro sexo, será castigado cor
poralmente ó con otra pena mas grave, segun 
la entidad del daño que hubiere ocasionado; 
pero si del mal trato resultare muerte ó muti
lacion de miembro, será pasado por las ar
mas; y á fin de que la ejecucion pronta de la 
menor pena no le redima de la ma~ grave, se 
suspenderá el castigo corporal hasta que re
conociendo un Cirujano á la persona maltra
tada dé fe de que no es la herida de aquellas 
circunstancias. 
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Robo. 

70 El que robare alguna cosa dentro 
del cuartel, tienda de campaña, casa de 
Oficial ó dependiente del ejército, ó la de 
paisano en que esté alojado, sufrirá la pena 
de horca. 

7 [ El que robare á vivandero ó comer
ciante de los que trajeren víveres ú otros 
géneros al campamento, cuartel ó guarni
cion será ahorcado; y si en el robo inter
viniere muerte, será ahorcado y descuar
tizado. 

72 El que robare en cualquiera otro pa
rage donde no concurrieren tan graves cir
cunstancias será castigado con seis carreras 
de baquetas, y desterrado por seis años á ar
senales, restituyendo la alhaja á su dueño, ó 
su valor, siempre que pueda verificarse su 
recobro. 

Duórdmu cometidos en las marchas. 

73 El Soldado que rompiere ó maltra· 
tare por voluntaria vejacion mueble alguno, 
derramare ó destruyere las provisiones do
mésticas en casa de sus patrones ó de cual
quiera otro paisano, sufrirá un mes de pri
sion, y pagará (de sus alcances ó con la 
mitad de su sor;orro diario hasta la entera 
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satísfaccion) el perjuicio que hubiere causa
do, adelantándolo el Cuerpo, y cargando 
el importe al Soldado; pero si el daño exce
diere á lo que pudiere pagar con la retenciOIl 
del medio socorro de cuatro meses, sufrirá la 
pena de baquetas, y destino á obras por el 
tiempo de su empeño. 

74 El que insultare de obra al Preboste 
ó sus Ministros cuando estos ejercen sus fun
ciones, ó por haberlas ejercido, será pasado 
por las armas; y si el insulto no excediese de 
palabras y amenazas, sufrirá la pena de ba
quetas, y destino á obras públicas por el 
tiempo de su empeño. 

75 El Soldado que separado del Cuer
po y distrito del lugar en que este se halle, 
ó destacamento del de que dependa, mar
chando solo con pasaporte ó sin él, Ultra
jare, robare, hiriere ó matare alguno de mis 
vasallos ó otra cualquiera persona, podrá ser 
aprehendido por las Justicias del territorio 
en que cometa el delito, y lo entregarán á 
~u respectivo Gefe si se hallare dentro de 
la misma provincia: y en caso de estar mas 
lejos substanciará la causa la Justicia que lo 
hubiere aprehendido hasta ponerla en esta-
00 de sentencia; lo que deberán practicar 
en el término de ocho días, y remitir el 
proceso al Capitan ó Comandante general 
de la provincia para que la determine;, cui
dando este Gefe de hacer conducir con se-
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guridad el reo; y si el Soldado agresor que 
;c aprehendiere hubiere sido despachado con 
ptieao de mi servido, quedará al cargo de 
la )~sticia ordinaria el cuidado de dirigirle á 
su dC5lino sin la menor dilacion. 

76 Los Soldados que al tiempo de mar
char con sus cédulas de inválidos al destino 
que señalan cometieren el delito ó excesos de 
que trata el antecedente artículo, serán tam~ 
bien aprehendidos por la Justicia ordinaria, 
bajo de la misma regla que los Soldados efec
tivos que marchan sueltos; pero los qu~ 
mando de licencia se retiran despedidos del 
servicio, y sobre su marcha cometieren aIgun 
deslÍrden, serán juzgados y castigados por 
las mismas Justicias ordinarias en la forma 
que ejecutan sus sentencias contra los súbdi
tos paisanos. 

77 El que vaya (sin ser mandado) á cor~ 
tar, desgajar ó arrancar árboles en bosques 
y cotos Reales ó de particulares, ó á des
aguar los estacques, será severamente casti
gado segun las circunstancias que agraven su 
delito. 

7? El ~ue tirare contra las palomas, 
cOlleJos, galllnas IÍ otros animales domésti
cos, sufrirá un mes de prision; y para el pa
go del daño se le retendrá la mitad de su 
socorro diario hasta la entera satisfacciol1" 

. d ' pero SI este escuento no alcanzare á com-
pletarla en cuatro meses, se le impondrá la 

TOMO H. S 
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pena de baquetas, y destino á obras públicas 
por el tiempo de su empeúo; y el que sin 
autoridad para ello mandare eiecutar 10 que 
prohibo en este artículo y el antecedente, in
demnizará el daño y sufrirá la pena de que 
segun las circunstancias fuere digno. 

Prohibicion de emplearse el Soldado en ser· 
vicio doméstico del Oficial. 

79 Será castigado severamente todo Sol
dado que en campaña, guarnicion, cuartel ó 
marcha (no estando de Ordenanza ó desti
nado de escolta por sus Superiores) se separe 
de su tropa ó Compañía para ir acompañan
do á algun Oficial, ó que se emplee en su 
servicio como criado; y el Oficial que se lo 
mandare ó que se sirviere de él, será priva
do de su empleo. 

Incendiarios. 

80 Los que asi en tiempo de paz como 
de guerra. tanto en mis dominios como en 
paises extrangeros y de enemígos, fueren 
convencidos del crímen de incendiarios, se
rán condenados á pena de muerte; y si lo 
fueren de lugares sagrados, casas ó sitios 
Reales, cuarteles en que haya Tropa, par
ques ó almacenes de víveres ó municiones, 
serán ahorcados y descuartizados. 
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Monederos falsos. 

8r El que fuere convencido de fabricante 
de moneda falsa, ó que (con conocimiento 
Je no seL' legal) la tuviere en depósito, ó 
usare de ella, sufrirá la pena que imponen 
las leyes del Reino con despojo del fuero. 

Violencia á mugeres. 

82 El que forzare muger honrada, casa
da, viuda ó doncella, será pasado por las ar
mas; pero cuando solo conste de la intencion 
ddiberada y esfuerzos para conseguirlo, será 
desterrado á diez años de presidio de Afrícn, 
ó seis de arsenales, debiendo justificarse que 
no haya intervenido actual amenaza de armas 
de cualquiera suerte; pues en este caso, ó en 
el de que la muger ofendida haya padecido 
algun daño notable en su persona, sed pre
<.:isamentt! condenado á muerte el agresor. 

Crfmen nefando. 

83 El que fuere convencido de crímen 
bestial ó sodomítico será ahorcado y que
mado; pero si el tribunal de la Inquisicion 
hiciere antes aprehension del reo, y entra
re á conocer de la causa, no podrá el Mi
litar embarazarlo ni reclamarle; pues solo 
en el caso de aprehender antes la jurisdic-

s 2 
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don militar le pertenece el conocimiento ele 
este crímen. 

Testigo fa/so. 

84 El que sirviere de testigo falso sufrirá 
la pena de ser pasado por las armas; y en 
caso de que el delito sobre que declare falsa
mente no fuese capital, le impondrá el Con
sejo de guerra otra pena menos grave segun 
las circunstancias del caso. 

S 5 El Oficial que en cualquiera causa en 
que tuviese que declarar por citacion compe
tente faltare á la verdad del juramento, por 
este solo hecho será depuesto de su empleo, y 
despedido del servicio sin perjuicio de la causa, 

llegalidad de dependientes de 'Víveres, 
comerciantes y vivanderos. 

86 Todo vivandero que se justifique ha
ber falsificado el peso ó medida de los gé
neros que venden á la Tropa, bien sea de lo~ 
que sigan cualquiera Cuerpo de el/a en paz 
ó en guerra, ó de los que en campaña si
guen el cuartel general, será castigado con 
la pena de seis años de destierro á presidio 
de Africa para ser empleado en los trabajos 
de obras Reales con grillete, á mas de con
fiscarle todos los géneros que tuviere exis
tentes en la tienda ó puesto donde se verifi
có el exceso, indemnizando á los que justifi-
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(aren perjUIcIo con aplicacion de lo sobran
te al denunciador; pero si en los víveres que 
venden á la Tropa los vivanderos hubieren 
cometido la temeridad de adulterarlos, mez
clando en ellos maliciosamente alguna espe
cie que los haga perjudiciales á la salud pú
blica, serán irremisiblemente ahorcados, de
biendo proceder la Justicia militar en el co
nocimiento y iuicio de semejante delito con 
inbibicion de la ordinaria; con la diferencia 
de que siempre que esto acaeciere en el ejér
cito, acantonami\!nto de campaña, marcha ó 
guarnicíon de paises donde se haga la guer
ra, pertenecerá el conocimiento de este crÍ
men al Mayor general de Infantería, y en 
tiempo de paz al Gobernador de la plaza ó 
Comandante del cuartel en que se cometa tal 
delito. 

8? Los proveedores y municioneros que 
cometieren semejante ddito de falsificar el 
peso ó medida dé los géneros que distribu
yeren á la Tropa, serán condenados á seis 
años de presidio cerrado de Afríca para ser 
empleados en los trabajos, y se les confis
cat"án sus bienes para satisfacer á las parte5 
lo que legítimamente hicieren constar que 
se les IlUbiere defraudado, y lo restante á 
favor de mi Real Hacienda; pero si mali
ciosamente adulteraren los víveres mezclan
do en ellos alguna especie notoriamente da
ñosa á la salud pública, serán castigados 
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ellos y los cómplices en semejante delito con 
]a pena de presidio perpetuo ó de la vida, 
segun la gravedad del daño que hubiesen ó 
pudieren haber ocasionado; y la misma pena 
se les impondrá si se verificase que siendo los 
géneros por sí mismos de calidad dañosa y 
perjudicial al público, lo disimularen dolo
samente con el tln de utilizars~ en el beneficio 
de su distribucion , y antes de repartirlos no 
lo advirtieren al Ministro de Hacienda de 
quien dependa, ó al Gefe militar que en el 
mismo parage residiere; los cuales en el caso 
de ser advertidos serán responsables, en su 
propio nombre, del daño que de su omisiOI1 
resultare; y el conocimiento de este delito 
corresponderá al Intendente: si este no to
mase providencia, se recurrirá al ("Álmandan· 
te militar; y si de sus diligencias no resulta 
remedio, se acudirá á mi Secretario del Des
pacho de la Guerra. 

Robo con muerte. 

88 Los que cometieren cualesquiera hurtos 
con muerte serán ahorcados y descuartizados. 

Robo de armas ó municiones. 

89 El que se verificare haber hurtado las 
armas ó municiones de sus camaradas, ó ex
traídolas de almacen Real, p::¡rque ó depósi
to, sufrirá la pena de muerte. 
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Contrabando. 

(JO El que hiciere ú ocultare algun con
trabando de cualesquiera géneros ó ropas que 
pueda ser, cuyo valor no exceda de veinte 
reales de vellon, será por la primera vez cas
tigado con pena corporal: por la segunda 
vez, Ó excediendo de los veinte reales J será 
castigado con baquetas, y condenado á pre
sidio por el tiempo que le falte, entregando 
al Ministro de la Renta á quien corresponda 
los géneros aprehendidos en el fraude; pero 
si en cualquiera de los casos referidos come
tiere el contrúbando con armas y por fuerza, 
será condenado á muerte, procediéndose á 
su juzgado por la Justicia militar y Consejo 
de guerra, si el descubrimiento viniese de di· 
ligencia del Comandante de la Tropa; pero 
5i anteriormente hubiese intervenido acusa
cion ó reconocimiento por parte de Minis
tros de mis Rentas, será juzgado por su tri
bunal, con i nhibicion de la jurisdiccion mi
litar, en el conocimiento de sus causas, ve
rificándose la aprehension Real. 

Descreían. 

91 Los que desertaren en campaña, sa
rendo de los límites que para consumar la 
desercíon prescribieren los bandos del ejérci
to, sufrirán la pena de muerte en el modo 
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que estos señalaren. y en cualquiera número 
que sean; no debiéndose entender esta pena 
solo para los que se hallen en el ejército de 
campaña, sino tambien para los que deserten 
de plazas ó puestos dependientes de él. 

92 Los que estando en guarniciones, cuar
teles ú otros destinos en mis dominios deser
taren en tiempo de guerra, serán pasados 
por las armas; pero con estos tendrá lugar y 
se observará en su caso el sorteo que se pres
cribe en el artículo 10) de este título. 

93 Los que desertando á paises extrange
ros, sea en tiempo de guerra ó paz, fuerel1 
3prehendidos en territorio de mis dominios 
á distancia de media legua del confin con el 
extraño, serán pasados por las armas en cual
quiera número que se aprehendan. 

94 Los presidios de A frica , líneas de Gi· 
braltar, plazas confinantes con dominios ex
traños y puestos de la raya exigen regla dis
tinta de la que explica el antecedente artícu
lo para graduar la consumacion de la fuga á 
paises extrangeros; por lo que para declarar
la tal se estará á los límites señalados por los 
respectivos Comandantes generales para im
poner á los desertores la pena de muerte en 
cualquiera número que sean. 

95 Serán reputados como desertores de 
igual calidad para sufrir la pena de muerte 
los que se hallaren con disfraz ó sin él em
barcados sin competente licencia en puerto 
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de mis Reinos á bordo de embal"cacion ex
tranger.a ó española con rumbo ó destino i 
pais extrangero, procediéndose al mismo 
tiempo á la detencion de las embarcaciones 
españolas en que sean aprehendidos J y al ar
resto de los patrones y marineros de ellas, 
para descubrir los culpados, de que se me 
dará cuenta con justificacion, para que exa
minadas las circunstancias en mi Consejo 
de Guerra, expida la providencia que me~ 
rezcan. 

96 Los que desertaren á los moros, bien 
sea hallándose de guarnicion en presidio ó 
yendo embarcados, sufrirán la pena de muer
te ejecutada en horca, en cualquiera número 
<-}ue sean, aunque se aprehendan despues de 
rescatados. 

97 Los que desertaren dentro de Espa
ña, sea en tiempo de guerra ó de paz, ha
biendo escalado muralla, estacada ó camino 
cubierto, forzado puerta de plaza ó puesto 
de guardia, ó abandonando centinela, serán 
pas~dos por las armas en cualquiera número 
que fueren. 

98 El que estando preso hiciere fuga, y 
con ella incurriere en las circunstancias que 
califican la desercion, será tratado por reo 
de ella como si la hubiera cometido estando 
en libertad. 

99 El que indujere á la desercían yse 
justificare llegando á efecto sufrirá la p¡;na 
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de ser pasado por las armas; pero si no lle
gare á verificarse, sufrirá el inductor la pena 
de seis años de presidio. 

loo Los que hubieren cometido el delito 
de desercion en los casos y circunstancias 
agravantes que prescriben los artículos prece
dentes, y fueren aprehendidos con iglesia, 
serán destinados (con retencion de inmuni
dad) á presidio perpetuo. 

ro 1 El desertor de primera vez, sin cir
cunstancia agravante de las que van preveni
das, que cometiere este delito en tiempo de 
paz, y fuere aprehendido sin iglesia ó con 
elJa, será conducido á su Regimiento, y su
frirá el castigo de cuatro meses de prisiol1, 
perdiendo el tiempo de su empeño para ser
vir sin él, quedando sin derecho á la gracia 
de inválidos, hasta que diez años de buena 
conducta revaliden sus servicios anteriores 
para merece¡- su cédula en el término señala
do á los demas; pero quedará para siempre 
~in derecho al:;uno á los premios y gr:lcias 
concedidas á los que no hubieren cometido 
este delito. 

102 El desertor de primera vez sin cir
cunstancia agravante que no hubiere enage
nado prenda-alguna del vestuario ni arma
mento con que se ausentó, y antes de ser 
descubierto se delatare y presentare en su 
Regimiento ó á cualquiera Justicia en el 
término de ocho dias contados desde el de 
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su fuga, perderá el tiempo que hubiere ser
vido) empezándose á contar el de su empe
ño desde el dia en que se presentó, será aCre
edor á la gracia de inválidos, y no le per
judicará para los premios; y el que en igual 
caso de primera desercion simple hubiere 
tnagenado alguna prenda dd 'í\!<;t'U'a,(\O 6 ";.\r
m~mento con que se ausentó, ~e mantendrá 
preso cuatro meses á medio socorro, y se le 
duplicará el tiempo de su empeño, quedán
dole solo opcion á los inválidos; pero si el 
qlle estuviere en uno ú otro caso de los ex
plicados en este .artículo volviere á desertar, 
será reputado su crímen como de segunda 
vez, y así se le adverti rá cuando se presen
te, notándolo en su filiacion. 

103 El que desenat'e segunda vez, y 
fucre aprehendido sin iglesia, sufrirá la pena 
de muerte pasado por las armas. 

104 El que habiendo desertado segunda 
vez se aprehendiere con iglesia, ~e le des ti
mrá á servir toda su vida en Regimiento fijo 
de Oran ó Ceuta. 
,105 En caso de procesarse á un mismo 
tiempo en algun Regimiento diferentes de
sertores comprehendidos en pena capital por 
la calidad de simple desercion, que va pre
venida en los artículos 92 y 103 de este títu-
10, sorte[\rJn entr\:' sí para que lIllO de cin
co sea pasado por las armas; de modo que 
á proporcion del número padecerán esta pe-
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na de diez dos, de quince tres, y asi corre
lativa.mente segun fuere el número; en inte
ligencia de que de cada cinco ha de morir uno; 
pero en siendo uno ó dos J no por eso dejará 
de ser pasado por las armas UllO de ellos, y 
siendo tres ó cuatro tampoco se ha de su
jetar á esta pena mas que uno; ni en el 
número de trece ó catorce la han de pa
decer mas que dos, y así sucesivamente; y 
los que hayan quedado libres en el sorteo 
serán excluidos del servicio, y destiuados á 
presidio por diez años. 

106 Los Cuerpos Suizos continuarán en 
el castigo de sus Desertores, segun Leyes y 
estilo de su nacion, en consecuencia del Li
bre uso de justicia que les está concedido en 
sus capitulaciones. 

107 El que se empeñare á servir volun
tariamente en mis Tropas, ó el que le tocare 
por suerte igual destino, y desertare an
tes de haberse incorporado en su Compañía, 
justificándose que ha sido legal y debidamen
te reclutado ó sorteado, y que se le han lei
do las Ordenanzas á que quedó sujeto po~ 
su contrato ó destino, sufrirá la pena seña
lada á la simple desercion en el artículo 99 
de este título, bien sea aprehendido sin igle
sia ó con ella, en el modo que alli se halla 
explicado. 

108 Cualquiera que haya sido aplicado 
al servicio de las armas por testimonio de 
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Juez competente, y desertare despue.s de, en· 
tregado á la Tropa que debe conducIrle a su 
destino, ó estando ya incorporado en su pro
pio Regimiento, y se le hubiere prevenido 
en la debida forma de la pena que eerrespon
de al delito de desercion, sufrirá la pena que 
á la calidad de su desercion perteneciere, se
gun la señalada en los artículos precedentes. 

Disimulo malicioso del verdadero 1Zombre, 
patria, edad ó religion. 

109 El que disimulnre su nombre, ape
llido, patria, edad ó religion al tiempo de 
sentárselc su plaza, se le condenará á servir 
por ocho años en los arsenales por solo este 
delito aunque no deserte; y cometiendo de
sereion, si por la calidad de ella merece pe
na mas grave, la sufrirá. 

Deserci01l de soldado cumplido. 

1 ro El que hubiere sentado plaza por 
tiempo limitado, y le tuviere ya cumplido, 
y se le retardare su licencia por orden mia, 
será tratado como desertor, si se ausentare 
sin ella, y sufrirá la pena correspondiente á 
la calidad de desercíon que cometiere. 

Conato de desercion. 

II 1 Todo Soldado que se hallare den
tro de la guarnicion ó lugar de cuartel ó 
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fuera de él dentro de los límites disfrazado sin 
consumar la desercion, pero con indicio que 
dé sospecha á cometerla, ó en cualquiera otro 
modo que veritique su intencion de la fuga 
con algun acto exterior, se le recargarán cuatro 
años de servicio en el mismo Cuerpo sobre 
los que le faltaban para cumplir su tiempo. 

112 El que cometiere desercion, y des
pues de aprehendido justificare para su defen
sa que incurrió en este delito por no habér
se le asistido puntualmente con el prest, pan 
Ó "estu~rio que le pertenezca, quedará rele
vado de la pena correspondiente, y consti
tuido á servir en la propia Compañía seis 
años mas, reintegrándose le de lo que se le 
debiese haber suministrado. 

Encubrir Ó au:rili.1r l4 desercio1Z. 

1 I 3 El patron de cualquiera embarca
don perteneciente á vasallo mio, ó que na
vegue con bandera de tal que admitiere á 
su bordo Soldado alguno sin licencia tlrma
da del Comandante p.rincipal del parage en 
que se hallare dado tondo, sufrirá la pena 
de seis años de presidio segun su calidad, 
con inhibicion de la j urisdiccion de que de
penda; y si fuere embarcacion extrangera 
mercantil se allanará y extraerá de ella, 
dando cuenta inmediatamente el Goberna
dot al Capitan general ó Comandante de la 
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provincia, y e~te la pasará á la Vía reserva~ 
da d<: Guerra; y si fuere embarcacioll de 
guerra, se reclamará el prófugo, requiriend.l 
al Comandante de ella para la entrega. 

r 14 Toda persona (de cualquiera clase, 
estado ó condicion que sea) que se aprehen
diere y justiticare ser gancho para Tropa de 
otro Príncipe; se le pondrá en Consejo de 
guerra, y sufrirá la pena de horca. 

r 1 í -El Sargento, Cabo, Tambor ó Sol
dado por cuyo auxilio, inteligencia ú disi
mulo hubiere desertado alguno de su Cuerpo 
Ú otro de mis Tropas, sufrirá la pena de 
muerte pasado por las armas, cuya senten
cia se dará por el Consejo de guerra del Re4 
gimiento de que fuere el Desertor, á cuyo 
juicio declaro que haya de corresponder pri
vativamente el conocimiento del reo extraño 
sin distincion de Cuerpos. 

116 Los que ocultaren Desertores, les 
dieren ropa de disfraz, ó en cualquiera otra 
forma contribuyeren á su fuga, podrán (sin 
que las J ustici:ls de que dependan 10 emba
racen) ser aprehendidos por los Oficiales de 
mis Tropas, y serán sentenciados en el Con
sejo de guerra con la pena que se impone á 
los reos de esta especie en el artículo 3 del 
título XlI sobre aprehension de Desertores 
comprendido en el tratado sexto de esras 
Ordenanzas. 
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Cobardía. 

117 El que por cobardía fuere el prime
ro en volver la espalda sobre accion de guer
Ta, bien sea empezada ya ó á la vista de! 
enemigo, marchando á buscarle ó esperán
dole en la defensiva, podrá en el mismo ac
to ~er muerto para su castigo y ejemplo de 
los demas. 

11 ~ Todo Mi.litar que estando en fac
cían de guerra ó marchando á ella se escon
di<::se, huyese, retirase con pretexto de heri
da ó contusion que no le imposibilite el ha
cer su deber, ó en algun modo se excusase al 
combate en que debiese hallarse, será puesto 
en Consejo de guerra, y condenado en él á 
la pena que merezca su delito segun las cir
cunstancias. 

119 El Oficial que diere palo ó bofeton 
á otro será despedido del servicio y desti
nado á encierro por toda su vida en un cas
dIo con estrecha rec!usion. 

120 El que se valiese del nombre de al
g~n Gefe ó Magistrado para sus fines par
tkulares, y aun para asuntos de mi servicio 
sin habérse1e dado facultad para ello, será 
castigado con proporcion á las circunstancias 
de! caso. 

12 [ Para ningun delito de los explica
dos en este título podrá servir de excusa la 
l"mbriaguez, cuyo vicio deberá ser cuidado 
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d I r "0 l . I 9 e os g'~les InlllUres e corregir e y casti-
garle con pella~ arbitrarias, haciendo enten
der á la Tropa de su cargo que el alegato de 
estar privado 110 le relevará del castigo que 
merece por el delito que cometa. 

t&l'-,,*,*, 

TITULO X l. 

De: los tt:sta17lentos. 

ARTICULO J. 

1'"1"" odo individuo ql1e gozare fuero militar, 
segun está declarado en esta Ordenanza, le 
gozará tambien en punto de testamentos, ya 
sea que le otorgue estando empleado en mi 
servicio en campaña, ó hallándose en guar
nicion, cuartel, marcha, Ó e11 cualquiera 
otro parage. 

2 En el actual conflicto de un comba
te, ó sobre el inmeuiato caso de empezarle, 
podrá testar como quisiere ó pudiere por es
crito sin testigos, siendo válida la decJara
cion de su voluntad, como conste ser suya 
la letra ó de palabra ante dos testigos que 
depongan conformes haberles manifestado su 
última voluntad. 

3 Igualmente s~r;í válido el testamento 
hecho de cualqui~ra de los modos que ex-

T(j~!O n. T 
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presa el artículo antecedente, en todo nau
fragio, ú otro cualquiera inminente riesgo mi· 
litar en que se halle el testador, bastando en 
estos casos que manifieste seriamente su vo
luntad á los testigos imparciales aunque no 
sean rogados. 

4 Igualmente será válida y tendrá fuer
za de testamento la disposicion que hiciere 
todo Militar escrita de su letra en cualquie
ra papel que la haya ejecutado; y á la que 
asi se hallare se dará entera fe y exacto cum
plimiento, bien la haya hecho en guarni
cion, cuartel ó marcha; pero siempre que 
pudiere testar en parage donde haya E~cri
bano, lo hará con él segun costumhre. 

S Falleciendo el Militar en campaña ó 
fuera de ella con testamento ó abintestato, 
conocerán de estos autos y de su inventario 
y particion de bienes los Auditores ó Ase
sores de guerra, y donde na los hubiere los 
Gefes de los Cuerpos, y en defecto de unos 
y otros la Justicia ordin3ria comisionada de 
la militar por el Consejo de Guerra; y para 
que no se dividan las caUS3S, y se conser
ven unidos los procesos de un mismo asull
to, mando que la jurisdiccion privativa, de
clarada á favor del fuero de guerra para 
abrir los testamentos y conocer de los in
ventarios y particiones sea no solo para los 
bienes que se hallaren á los Militares don
de fallecen, sino tambien para Jos que go-
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zaren y les pertenecieren en cualquiera pa
rage, bien sean adquitidQ.s Ó patrimoniales 
siendo iibres; porque si fueren de mayoraz
go, se deberá conocer sohre la suce~ion en 
los tribunales que determinan las leyes del 
Reino segun la diversidad de los juicius. 

(j Los Auditores ó Jueces militares que 
principiaren los autos de inventario en el 
ca~o de tel,er el Militar difunto bienes libres 
en parage distinto del en que falleciere, avi
sarán á las Justicias ordinarias del territorio 
donde se hallaren los referidos bienes libres~ 
para que como comisionadas de la miiitar 
procedan á su inventario y particion, dan
do prontamente cuenta á mi Consejo de 
Guerra del principio y estado de estos au
tos; y para este efecto establezco por pun
to general esta comision, como dependiente 
y delegada de mi Consejo de Guerra, adon
de deberán ocurrir las partes que se sintie
ren agraviadas de los autos y proceditnien
tos de las referidas J usticÍas, y no á otl'o 
tribunal alguno; pues desde luego inhibo á 
los demas de este conocimiento. 

7 Cuando el difunto militar tuviere asig
nadan á Cuerpo determinado, correspon
derá al Sargento mayor de él, bajo la di
reccion. del Coronel ó Comandante (en el 
caso que expresa el artículo antecedente), 
abrir el testamento ante un Sargento de! mis
mo Cuerpo que se nombrará para hacer el 

T2 
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oficio de Escribano y dos testigos, y con 
conocimiento de la disposicion que compren
diere siendo cerrado, ó de la que contuviere 
siendo abierto; y si no hubiere testamento, 
informado de esta circunstancia, procederá 
á formar ante el mismo Escribano el Cape
llan dd Regimiento y dos testigos una des
cripcion puntual de todos los bienes y efec
tos del Militar difunto, firmándola el Ma
yor y testigos, y dando fe el Escribano de 
no haber~e hallado otros efectos que los es
pecificados en la descripcion, poniéndolos á 
recaudo con depósito en los albaceas, y en 
su defecto en la caja del Cuerpo el produc
to de la venta bajo las formalidades compe
tentes. 

8 No teniendo el Militar testador Cuer
po determinado, bien sea en campaña ó 
fuera de ella, procederá como Juez por de
legacion del Capitan general el Auditor ó 
Asesor militar en los parages de su residen
cia, en las p13zas donde el Capitan general 
no exista los Gobernad()re~. y en los cuar
teles los Comandantes de ellos, asesorándo
se unos y otros; y se procederá á las dili
gencias de la descripciol1 y recaudo de bie
nes por Ia~ reglas explicadas en cuanto sean 
adaptahles 

9 Rvacuada en cualquiera de estos casos 
la descripcjnn, si por el re,tarnento Ú otra 
via se supieren las personas que legítimamen. 
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te hubieren de heredar y el lugar de su do
micilio, se les avisará inmediatamente por 
carta; y si no se supieren personas ciertas ó 
sus nombres, pero sí el domicilio de ellas, 
ó el lugar del origen del Militar difunto, se 
les comunicará aviso en igual forma por me
dio de las respectivas Justicias ordinarias de 
cada pueblo, las que serán obligadas á in
quirir las tales personas, y hacerlas sabedo
ras del aviso, noticiando en respuesta de él 
sin d¡lacíon lo que hubieren ejecutado, y si 
les constare que en su jurisdiccion competían 
algunos bienes libres de cualquiera calidad 
al Militar difuMo, pues de lOdos los de esta 
calidad, sean adquiridos ó patrimoniales, ha 
de conocer el Juez militar. 

ro Luego que el Juez hubiere formado 
la prevenida Jescripcion y dado dichos avi
sos pondrá nota de ellos en el expediente; y 
cuando este se halle evacuado enteramente, 
dará cuenta de todo á mi Consejo de Guer
ra por mJno del Secretario de él con remi-
5ion de lo actuado: cuya igual diligencia se 
practicará en el caso de que no comparecie
sen herederos algunos. 

1 1 Si ame el Juez mili lar ocurriere par
te legítima á pedir la herencia, y la quisie
re aceptar sin inventario, expresando asi y 
renunciando su beneficio, haciendo constar 
su legitimidad de persona y accion sin cau
sarle vejacion, dilaciones ni costas, ni obli-
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garla á hacer inventario, ni sufrir deduccíon 
de quinto ó de otra porcion alguna de la 
herencia, se le entregarán los bienes del Mi
litar difunto bajo de su recibo, que firmarán 
tambien dos testigos de abono y conocimien
to. y únicamente se le retendrá ó deberá 
satisf.1cer el importe de los derechos del en
tierro y lDoderado funeral que se haya he
cho J de que habrá de constar por documen
tos J y el corto derecho del trabajo de la 
descripcion formada, que se anotará, y da
rá recibo á la parte si le pidiere, y no otros 
algunos; todo lo cual ha de constar en el 
expediente que se formare, y deberá remi
tirse original á mi Consejo de Guerra. 

12 Si el heredero ó herederos que pare
cieren pidieren que se formalice inventario, 
cuenta y particion. en tal caso se Ilará y 
evacuará tojo en la conformidad pre"enida 
por derecbo. 

13 Las apelacic.nes, quejas ó recursns que 
en todo lo dicho anejo y dependient:> pue
dan ocurrir, han de ser precisamentt: á mi 
Supremo Consejo de Guerra con inhibicion 
de todo otro tribunal, á excepcion única
mente de los casos en qlJe el I\1il;'~ar difun
to fuere de algunos de los Cuer;'os privile
giados que tienen su tribu'lal y fuero distin
to y privativo, pues á este r. á h Jllsticia 
ordinaria como su suodeleQ:lua pertenece pro· 
videnciar en tales casos. ~ 
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14 la Justicia ordinaria ha de conocer 

en los inventarios y pleitos que ocurrieren 
sobre herencias que se dejaren á los Milita
res por personas extrañas de la jurisdiccion 
militar, ó les perteneciere por testamento ó 
abintestato, aunque fueren de sus padres ó 
hermanos; y tambien conocerá en los inven
tarios y Ilcrencia por muerte de cualquiera 
criado militar acaecida fuera de campaña. 

15 En los inventarios se ha de atender 
cuidadosamente á recoger todos los planos 
que se hallaren y papeles de oficio relativos 
á encargo ó comision pendiente de la profe
sion del difunto, asistiendo al reconocimien
to y separacioll de los papeles que se en
cuentren el heredero si estuviere, y en su de
fecto el hijo ó pariente mas inmediato, y el 
Gefe militar que alli resida, este para dar 
paradero á lo de oficio explicado, y los in
teresados del difunto para recibir y guardar 
todos los demas. 

r6 Si falleciere el General del ejército 
en campaña, asistirá al inventario de pape
les y recogerá los de oficio el inmediato 
Gefe que le sucediere en el mando, con
curriendo tambien el Mayor general de In
fantería , para que cada uno en su parte cui
de de 10 que á su respectivo encargo ó mi
nisterio corresponda; y fuera de campaña 
recogerá siempre los papeles de todo militar 
que muera en mando ó comision el inme- .. 
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diato Ge!~ suhalterno, en quien por acci
dente recaiga la calidad de COlll:llldante, y 
este entenderá en el in'ientario. 

q Todo Militar podrá testar sin licen
cia de su padre de los bienes castrenses, no 
solo estando en campaña, sino fuera ele ella, 
y aun en la casa de su propio padre al tiem
po de otor3:1r el testamento; con adverten
cia de que Ilunca puede perjudicar al here
dero forzoso , dejando á otros los bi¡:ncs 
ca~tl'enses, excepto el tercio de ellos, de que 
puede disponer á t:wor de quien quisiere en 
perjuicio de sus p~dre~ y demas ascendientes, 
ó el quinto en p¡;rjuicio de sus hijos y otros 
descendientes. 

18 Al tiempo de hacer el testamento se 
advertirá al Mili tar que le otorga que decla
re Sll nombre, filiaciol!, estado, deudore~ y 
acreedMes, bienes muebles y raices, sueldos 
deveng8dos y rupa, con expresion de 105 

herederos, albace1s, y cuanto convenga que 
se explique para evitar pleitos, e~pecjj¡ca!l
do por sus nomhres 105 hijos legítimos ó 
naturales, y la patria y residencia de todos, 
C011 lo demas que le ocurra para lo que á 
su posteridad pueda ofrecerse. 

19 En los testamentos de Contadores 
de ejército, Tesoreros, Comisarios Orde
nadores y de Guerra, depenJitntes de 
hospitales, proveedores de víveres y demas 
empleados del Ministerio de Hacienda, que 
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por sus despachos ó contratas gocen fuero 
militar, conocerá el Intendente del ejército 
ó provincia en que sirvieren, asesorándose; 
pero si no gozaren fuero, conocerá la juris
diccion á que corresponda. 

20 Si falleciere el Intendente ó Minis
tr!l principal de Hacienda recogerá sus pa
peles, y formará inventario de ellos y de 
sus bienes el Comisario Ordenador de guer
ra, Ú otro Oticial del Ministerio que le su
cediere, con asistencia del Auditor general, 
para que cada clase de individuos se gobier
ne por su~ respectivos Gefes, sin que las Jus
ticias ordinarias tengan motivo de ejercitar 
por sí en el ejécito ni Ministerio de él ac
to alguno de jurisdiccion, quedando á las 
partes que se sintieren agraviadas recurso 
por via de apelacion al Consejo Supremo de 
Guetra. 

Considerando que de volverse á imprimir 
sin expresa orden ni licencia mia las Orde
nanzas Militares quedarán expuestas á va
riacion, con equivocacioll de su verdadera 
inteligencia las reglas que prescriben por 
descuido en la impresion, ó por otros mo
tivos, prohibo que en adelante se vuel
van á imprimir estas Ordenanzas por otro 
impresor que el de mi Secretaría del Des
pacho de la Guerra, bajo la pena de per
der los ejemplares, y de ser multado y 
castigado arbitrariamcute cualquiera que lo 
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ejecutare. Por tanto ordeno y mando á mi 
Consejo de Guerra, y á los demas tribuna
les, á mis Vireyes, Ca pitllnes generales de 
mis Ejércitos y á los de Provincia, á los 
Inspectores generales de Infantería, Caballe
ría y Dragones, á los Tenientes generales, 
Mariscales de Campo, Gobernadores y Co
mandantes de plazas, Brigadieres, Corone
les, Tenientes Coroneles, Sargentos mayores, 
á los Comandantes é individuos de Artillería, 
Gefes y Oficiales del Guerpo de Ingenie
ros, y á todos los demas Oficiales y Solda
dos, á los Intendefltes, Comisarios Orde
nadores y de Guerra, Justicias y demas 
personas á quienes tocare su cumplimiento, 
que observen y guarden inviolablemente en 
la parte que á cada uno pertenece, sin in
terpretacion alguna, cuanto expresa la pre
sente Ordenanza que he mandado publicar 
firmada de mi mano, sellada con el sello se
creto, y refrendada de mi infrascrito secre
tario de Estado y del Despacho de la Guer-· 
Ta. Dada en San Lorenzo el Real á veinte y 
dos de Octubre de mil setecientos sesenta y 
ocho. = YO EL REY. = Don Juan Grega
rio Muniain. 

Es copia de la original. = Muniain. 



PRAGMATICA 

SOBRE DUELOS Y DESAFIOS. 

Don Felipe por la gracia de Dios, Rey 
de Castilla, de Lean, de Aragon, de las 
Dos Sicilias, de J erusalen, de Navarra, de 
Granada> de Toledo, de Valencia, de Ga
licia de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, 
de Córdoba, de Córceg3, de Murcia, de 
J aen, de los Algarbcs, de Algeciras, de 
Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las 
IndLs orientales y occidentales, Islas y 
Tierra-firme del Mar océano; Archiduque 
de Austria, Duque de Borgoña, de Bra
vante y de Milan; Conde de Abspurg, de 
Flandes, Tirol y Barcelona; Duque de 
Atenas y de Neopatria; Conde de Ruyse
llon y de Cerdania; Marques de Oristan y 
de Gociano; Señor de Vizcaya y de Moli
na &c. Al Serenísimo Príncipe Don Luis, 
mi muy caro y muy :lmado hijo, Infantes, 
Prelados, Duques, Marqueses, Condes, 
Ricoshombres, !lriores de las Ordenes, Co
mendadores y Subcomendadores, Alcay
des de los Castillos, Casas fuertes y 11a
na~, y á los de mi Consejo, Presidentes 
y Oidores de las mis Audiencias, Alcaldes 
y Alguaciles de la mi Casa y Corte y Chan
cillerías, y á todos los mis Corregidores, 
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Asistente, Gobernadores y Alcaldes mayo-
res y ordinarios, Alguaciles, Merinos, Pre
bostes, Concejos, Universidades, Veinti
c'Jarros, Regidores, Caballeros, Jurados, 
Escuderos, Oficiales y Hombres-buenos, y 
otros cualesquier mis súbditos y naturales, 
de cualq uicr estado, dignidad ó preemi
nencia que sean ó ser puedan, asi del terri
torio de las Ordenes, Señorío y Abadengo, 
como de todas las provincias, ciadades, vi
llas y lugares de estos mis Reinos y Se
ñoríos, ó de otros si se halbren en estos, 
asi á los que ahora S011, como á los qne se
d.n de aqui addalltc, y;Í caJ:¡ lJl10 y cual
quier de vos, á quien esta nuestra carta, y 
lo en ella contenido toca ó tocar puede en 
cualquier manera, sabed: Que no habiendo 
hasta ahora podido las m~ldiciones de la 
Iglesia ni las leyes de los Reye> mis ante
cesores desterrar el detestable mo de los 
duelos y desafios, sin embargo de ser con
trarios al Derecho natural, y ofendvos del 
respeto que 5e debe á mi Real autoridad, 
valiéndose los que se discurren agraviados 
del medio de buscar por sí la satÍsfaccion 
que debieran solicitar recurriendo á mi Real 
Persona ó á mis Ministros, habiendo sugeri
do el engaño el faba concepto de honor, de 
ser falta de valor el no intental· ni admitir 
este modo de vengarse, como si la Nacion 
española necesitase de adquirir créditos de 
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valerosa por un camino tan feo, criminnJ y 
abominable despues de tantas conquistas, 
sangre vcnida, y vidas sacdJicadas á la pro
pagacíon de la fe, gloria de sus Reyes, y 
crédito de su patrin; y aunque debo esperar 
de la obediencia y amor de mis vasallos, y 
singularmente de In nobleza, que 5e ajusta
rán á esta nueva declaracion de mi Real vo
luntnd en detestacion de este delito, por si 
hubiere quien se desviare de mis Reales, 
justas y paternales intenciones; declaro pri
meramente por esta iuaJrerabJe ley y Real 
pragmática que el desafio ó duelo debe te
nerse y estimarse en todos mis Reinos por 
delito infame; y en consecuencia de esto 
mando que todos los que desafiaren, los que 
admitieren el desafio, los que intervinieren 
en ellos por terceros ó padrinos, Jos que 
llevaren carteles ó papeles con noticia de su 
contenido ó recados de palabra para el mis
mo fin, pierdan irremi,¡h\el!'ente por el mis
mo hecho t<,Jos los oficios, rentas y hono
res que tuvieren por mi Real gracia, y sean 
inhábHes para tenerlos dmnnte toda m vi
da; y si fueren caballeras de alguna de las 
cuatro Ordenes militares se les de~rade de 
este honor, y se les quiten los Mbitos; y 
si tuvieren encomiendas, por el mi~mo he
cho vaquen, y se puedan proveer el1 otros; 
y esto ademas de la pena de aleves, per
dimiento de todos sus bienes, establecid~ 
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por mis abuelos los Reyes Don Fernando 
y Dona Isabel en la le)' x, título VIII, li
bro VIII de ¿z Nunhl Recopilacion, que 
mando sea observada en todo lo que por 
esta mi Real pragmática no se hallare inno
vada, y aUnqlle por el estatuto que tienen 
las Ordenes militares se pregunta al Caba
llero que recibe el hábito si ha sido retado, 
y cómo se salvó del reto, porque si lo hu
biese sido, y no se hubiese salvado, le qui
tarían el hábito, le echarían de la orden, y 
le tendrian por infame; declaro que debe 
entenderse al presente como se entendió 
cuaudo se impuso, y no de otra manera; 
esto es, que cualquier cristiano que siendo 
desafiado por aIgun moro en defensa de la 
fe no admitiere el des~'¡io, sea tenido por 
infame, sin que el referido estatuto sea en
tendido en otra forma; y sí el desafio ó 
duelo llegare á tener efecto, saliendo los 
desafiados ó alguno de ellos al campo ó pues
to señalado, aunque no haya riña, muer
te ó herida, sean sin remisioIl alguna casti
gados con pena de muerte J y todos sus bie
nes confiscados, de los cuales se aplique la 
tercera parte á hospitales del territorio don
de se cometa el delito ; y comenzado el 
proceso ó causa por este delito con dos tes
tigos de fama, como abajo se dirá, se se
cuestren los bienes, y administren durant~ 
ella, y de los frutos se paguen los gastos 
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que se ofreciere hacer, y se dé una recom-
pensa razo,Jable al denunciador; quedando 
tan solamente á los hijos del delincuente el 
recurw á los Jueces de la causa para que, 
consultándomelo antes, les den lo necesario 
para su preciso sustento. Y para que lo man
dado por esta mi Real pragmática sea ob
servado inviolablemente, y evitar que por 
medios indirectos se ejecuten tales desa
fios, declaro que cualquier riña que suce
diere despues del tiempo, y en otro lugar 
fuera de poblado, ó en poblado en puesto 
retirado, ó á deshora, en que sobrevinieron 
las palabras tí otra cosa que dió motivo á 
ella, se tenga por desafio, y se castigue co
mo tal, á fin de que no pueda aprovechar 
el fraude que pudiera haber, afectando que 
se encontraron de casualidad los que riñe
ron, y no de caso ucordado y convenido; 
y solo podrá el Juez de la causa minorar el 
rigor de la pena ordinaria cuando por ve
hementes conjeturas y presunciones se pro
bare que no ha precedido desafio ó conven
cion de reñir; y porque el poder y autori
dad de los delincuentes, y el recato con 
que se comete este delito dificultan su pro
banza y averiguacion, mando que se pueda 
probar con testigos singulares, indicios y 
conjeturas; de manera que las probanzas 
sean igualmente privilegiadas en este delito 
que en el de lesa Magestad; y asimismo 
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mando que si el delito se probare con dos 
testigos de fama tS de notoriedad, no pu
diendo ser habido y preso e 1 reo, siguién
dose la causa por los términos señalados en 
las de rebeldía, si dentro de dos meses de~
pues de publicada la sentencia no se presen
tare en la drce 1, se teneTa por convicto ir
remisiblemente en cuantg al perdimiento de 
sus bienes, sin q!)e para J:¡ reD:"! corporal 
pueda jamas ser oído para su descargo, ni 
admitido por mi Secretario memorial suyo, 
ni de otro en su nombre ni en su favor que 
no fuere presentándose antes en la cárcel: 
todos los que YÍeren y mi raren los de~uf:¡os 
cuando riñen, y no lo embar;lZuren (pu
diendo), ó no fueren luego á dar aviso á 
la Justicia, sean condenados en seis meses 
de prision, y multados en la tercera parte 
de sus bienes. Y porque los que han tenido 
ulgun desafio pueden refugiarse en algunas 
casas de Grandes, nobles, ú otras personas 
de mis Reinos, declaro que todos 105 que 
tuvieren' refugiados en sus casas, de cual
quier estado, grado ó condicion que seall 
los tales delincuentes, sabiendo que lo son, 
ó des pues de ser pública la notici:1 del deli
to, incurran en las pems que por derecho 
y leyes de mis Reynos son tenidos los re
ceptadores de otros delincuentes: mando á 
todos los tribunales y J ustici3s que luego 
que tuvieren cualquier lloticia de algnl1 de-
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safio, no pierdan tiempo en ejecutar t~do 
lo que por esta mi Real pragmática se mun
da; y cualquier leve descuido que en esto 
tuvieren sea castigado COIl la pena de sus
pension de sus oficios, é inhabildad de te
ner otros por seis años; y si la omision fue
re grave, ó incurrieren en dolo, sean casti
gados como participantes y cómplices del de
lito principal; y porque las Justicias ordi
narias, así de villas eximidas como de Seño
río, lugares de Ordenes y Abadengo sue
len ser omisas en la averjgu~cion de este de
lito) mezclándose en el punto de honor 
por ser pariente de los delincuentes, y con
curriendo con el silencio por contemplacion 
ó temor de los poderosos, que son los que 
suelen atentar este delito, mando á todos 
mis Corregidores que luego que llegue á su 
noticia que ha habido algun desafio en algun 
lugar del territorio de su alcabalatorio, pa
sen al tal lugar) y sin necesidad de tomar 
el uso, procedan á la averiguacion y casti
go de los reos, recogiendo los autos que se 
hubieren hecho por las Justicias, substan
ciando y determinando la causa en conformi· 
dad de lo prevenido en esta pragmática, para 
todo lo cual les doy comision en forma tan 
amplia como de derecho se requiere; y les 
mando me den aviso de su partida, y de 
todo lo que fueren obrando y resul tare en 
cuanto á la averiguaciol1; y habiendo m05-

'rOMO H. y 
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trado la experiencia que el rigor de las le-
yes se frustra porque las Justicias ordina
rias templan las penas legales, no llegando 
ni aun las noticias de las causas á los tribu
nales superiores, por coludir los Promoto
res Fiscales, y por el silencio, pobreza ó 
apartamiento de -los interesados, mando que 
todas las sentencias que sobre este delito die
ren los Corregidores, siendo en el distrito 
de su jurisdiccion el desafio, ó en el distri
to de las Ordent:s, ó dentro de las veinte le
guas de la corte ~ bs consulten con el Con
~eio ; y siendo en \a~ villas eximidas, luga
res de Señorío y Abadengo fuera de las vein
te leguas, los consulten con las Chancille
rías y Audiencias, y que estas hayan de 
dar aviso á mi Consejo de lo que en vista 
de las consultas resol\'it:ren. Y porque algu
nos por satisfacer con mas lihertad á su ven
ganza ~e pueden valer del medio de desafiar 
i otros, señalando. lllgar fuera de mis Rei
nos ó en las fronteras de ellos, declaro que 
estos tales seao talllbien comprendidos en 
esta mi Real pragmática, aunque el lugar 
dondt' hubieren reñido, ó hubieren acudido 
esté fuera de mis Reinos y dominios. Y pa
ra que las cau~as que se hicieren por este de
lito no se embaracen ni suspendan con pre
texto alguno, mando que sean privilegia
das; de manera que ni por hallarse preso el 
delincuente por otro de lito, y eh otro juz:-
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militar, ni de otra, de cualquier calidad que 
sea, no pueda impedirse el curso de las cau
sas que se hicieren por este delito, en el 
cual tampoco ha de haber lugar la prescrip
cion. Y para que no sea necesario poner en 
ejecucion la jnsta severidad de esta mi Real 
pragmática, exhorto á mis fieles y amados 
vasallos vivan con la paz, union y concor
dia necesaria para su conservacion, la de 
sus familias y la del Estado, guardando en
tre sí la correspondencia y el respeto que 
unos deben á otros segun su calidad y esta
do, haciendo cada uno lo que pueda para 
evitar todas [as diferencias, contiendas y que
reIJas que puedan dar cama á procedimientos 
dI.:! hecho, ell lo cual reconoceré un afecto 
5illgular de su obediencia y atencion á mis 
Reah:s órdenes, teniendo, como 10 tC11g0, 
por mas conforme á las máximas del ver
dJuero honor, como lo es á las reglas del 
Evangelio; y encJrgo á lo~ Grandes, No
bles y personas de mayor autoridad en mis 
Reinos que se apliquen con el mayor cui
dado y vigilancia á terminar y componer 
todas diferencias y disg,ustos <¡uc sobrevi
nieren entre mis vasallos para evi.tar las con
secuencias que \lueden se~uirse , y ocasionar 
que se incurra en el delito que nuevamente 
se detesta, y queda prohibido por esta mi 
Real pragmática; la cual quiero que tenga 

Y:l 
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fuerza de ley como si fuese fecha y promul-
gada en Cortes; y mando sea pregonada en 
esta y en todas las cabezas de partido, villas 
y lugares de estos mis Reinos, para que 
ninguno pueda pretender ignorancia. Dada 
en Madrid á diez y seis de Enero de mil 
setecientos y diez y seis. = Y O EL REY. = 
Yo Don Lorenzo de Vivanco Angulo, Se
cretario del Rey nuestro Seüor, la hice es
cribir por su mandado.=EI Marques de An
dia. = Don GarcÍa Perez de AracieL = El 
Marques de Aranda. = Registrada, Don Sal
vador Narvaez. = Teniente de Canciller ma
yor, Don Salvador Narvaez. 


